
.- ~ 

1 , 

. , 

t ., 

"] 

. ". 

Jl •• \1'BIIIC A)UHU'TIBA ...... 
. CO-NSEJO NACIO· AL DE EDUCACION 

-, .~ ~.- .... 
-;.q •. 
~~ . 

... EDUCllCl N COMÚN 
" ~ 

EN LA IPIT AL, 
'IOVlltIIS y TIR ITORIOS NAe'-ONILI"S 

XKPO... ..8 •• ~A»O 
Ati IIlll18'1'Bll10 DB B.TaVCClÓB P'OlIlf"ICA • .r. 

OO •• BJO .,ACIO AL »B BDUCACI6 • 

al 192& 

aua-'~" AUlas 
fAU.1IES "OIÁl'JCOI y PLANTIt, Jl\'ADAlIA '16' 

" . 

. ~ " 

.. ' "., 



REPÚBLICA ARGENTINA 
, 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
---------------------- ~ 

"' -

EDUCAClál'~~COMÚN 
EN LA CAPITAL 

PROVINCIAS Y TERRITORIOS NACIONALES 

INFORME PRESENTADO 

AL MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

POR EL 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN 

AÑo 1926 

BUENOS AIRES 

T AL LERE.S GRÁFICOS CARACC IOLO y PLANTlÉ- RI VADAVIA 1265 



• 



• 

EDUCACiÓN COMÚN 

EN LA CAPITAL, PROVINCIAS Y l'ERRITORIOS NACIONALES 

• 





But'nos Aires, l\Iayo ± de 1928. 

Excmo. sefíor Minist1'O de Justicia e Instrucción Pública de la Nación. 

Docto?, Don Antonio Sagarna: 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley N." 1420. 

tengo el agTac10 de dirigirme a V. K, elevando la memoria del H. Consejo, 

<corresponrliente al año 1926. 

Saludo a V. K con mi mayor consideración. 

Alfredo I.ana·/'i. 

Pablo A. Có/'doba. 
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CAPITULO [ 

RECURSOS Y GASTOS 

Los recur 'os y g'astos correspondiE'ntes al Consejo Nacional de Edu­
cación, durante el ejercicio económico de HJ26, se administraron por el 
presupuesto general de recursos y gastos, Ley N: 11.260, en vigencia desde 
el 1.° de septiembre de 11923, para el ejercicio de 1924, prorrogada por Le~' 
11.319, hasta tanto se sancionara el presupuesto que había de regil' en el 
(~jercicio de 1925, por la Ley de duodécimos N.O 1,1.330 para los meses ck 
enero y febrero de 1926 y prorrogada aquella Ley, por la ~." 11.333, desde 
el l." de marzo al 31 de diciembrE' de 1'926. 

El presupuesto sancionado por la Ley 11.333 consignaba para el Con­
sejo l'\ acional de Edueaeión la suma de $ 81.027. -:1: 73.40, distribllíclos en 
la ,;;igniente forma: 

1.0 
2.° 
3.° 
4." 

Para Ley 1420, Ese. de la Capital, ect, * 
" " 

41874 
" 

de Ley 4874 
" , . artículo 2.°, Ley 11.33:3 
" , . Ley 2737, Subsidio a Provincias 
" 

Total de Rentas Generales !\i 
" " Recursos propios " 

:29.255 .882.40 
19.687.800.00 

2.653.791.00 
4.530.000.00 

56.137.473.40 
2-:1:.900.000.00 

Total del P 'res apuesto . . !Ji 81. 027 .473 . -:1:0 

Como se demostrará en estas referencias sobre los balances genel'ale,> 
que se acompañan, y por estos mismos eXa.I11(inándolos, el desarrollo de la>: 
operaciones ha sido normal y satisfactorio, en el sentido general y global, 
manteniendo el equilibrio financiero entre los recursos y gastos, con excep­
ción de algunas partidas insuficientes, pero sobradas en otras, situación 
ésta que ha sido solucionada con la autorización dada al Consejo por. el 
artículo 7.° de la Ley de presupuesto N.O 11.333, en su primera parte, 
compensando así la insuficiencia ele algunas partidas con la sobrada en 
otras. 

Los Recursos Propios produjeron, durante el año 19126, la suma ele 
$ 30.640.269.07, elE' cuya suma recaudó el Consejo la de * 15.83!.:jn.61, 
quedando al 31 elE' diciembre del mismo año por recibir la sama de pesos 
N ,. 8U5. 721. 56, corespondiente al 3:3 1 13 0[0 de la Contribución 'I'enitorial 
el" la Capital ~- Territorios Federl-llcs y 1'6 010 de las patentes en los mismos, 
Como se ve, ha habido un exceso cntr(~ 10 calculado * 2-:1:.900 _ 000.000 y 10 
producido $ 30.610.269.07, de $.'5. UO. 269.07, cuyo detalle puede consul­
tarse en el cuach'o comparatiyo <lE' Jos Recursos Propios, correspol1llicntrs 
al año 1926. 

• 

• 
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Del rubro de Rentas UE'llerales por \'alor de * 56.127.:1:73.:1:0, que el 
presupuesto general ele g-astos ele la Nación acordó al Consejo, sólo percibió 
$ 51.043.560.60, distribllídos E'll la forma que SE' especifica E'll E'l cuadro 
siguiente: 

Para escuela" ele ' la JJey 1420 

. , " "" " :1:87·1 
" Artículo 2.°, Ley 11.333 
" Subsidio a Pro\'. Le.,' 27:37 

" 
" ., 

"9 ')- - 80 J 40 -' .:..;:¡;:¡. :. . 

18.047.000.00 
530.758 . 20 

3.210.000.00 

Total recibielo de Rentas Generales * ;'51.043 . .:560.60 

lIa quedado por recibirse' la suma de !ji .5.08:3.912. O, descompuesto 
. E'll ]a siguiente forma: 

Para escuelas elE' la LE'~' H20 
" " .,,,,, 48.74 
" Artículo 2." Ley 11.333 
" Sub. ic1io a Pro"i ncias, Ley :2'i37 

Total a recibirsr de l1f'ntas GeneralE's 

" 
" 
" 

80 . 00 
1. 6:1:0 . 800. 00 
~.123.032.80 
1. 3:20 . 000 . 00 

.3 .0 3.912.80 

Ahora bien, obsE'l'\'ando el cuadro demostrativo del mo\'imiento de 
fondos del Prer:;upuer:;to para el ailo 1926, por los meses de enero a di­
ciembre, se ve que lo invertido con ReClll'SOS Propios, con cargo a ese 
ejercicio, fué de * 21.261.488.4,6, mientras que lo recaudado durante el 
mismo por igual concepto. fué de * 13.077 .396.37, habiéndose entonces sol­
ventado con Recurr:;os Propios de ejercicios anteriores, el exce. o, o sean, 
$ 8.184.092.09. El hecho ele que haya habido que abonar los gastos que se 
mencionan C011; sobrantes de Recursos Propios de ejercicios anteriores, es 
debido a que la Tesorería General de la Nación no ha entregado nada de 
lo que le corre:' ponde al Consejo por la Contribución rl'erritorial y Paten­
tes del año 1926, creando así, al 111isn:io, una situación de apremio, que 
había que , olucionar en algtma forma, y el único medio de resolverla era 
proceder como se ha indicado. 1 na vez que la Tesorería General de la 
Nación haga entrega de los fondos expresados, se reintegrarán a Recursos 
Propios de ejercicios anteriores, de la "mua indicada. 

Observando asimismo el cuadro mencionado, en lo que ref;pecta a la 
Ley 4874, se ve que lo invertido alcanza a la suma de * 18.172.096.61, 
mientra. que lo percihido ha sido * 18.047.000.00, habiendo un exceso eu­
trE' lo inYertido y lo recibido de $ ]25.096.61, que también ha sido solyenta­
(lo con Recurso~ Propios, con cargo ele devolución, cuando se reciban de 
la Tesorería General de la Nación, lo que falta por recibir, cIue alcanza 
a la . urna de $ ] .6:1:0.800.00. 

Por lo que respecta al Rllbsic1io a las Provincias (Ley 2(37) ' de los 
$ 4.630.000.00 que asig-na el Presupuesto, se han recibido * 3.210.000.00 y 
se han entregado a lo~ C'onsejos Escolares Provinciales '* .'3 .200.985.19 de 
acuerdo con la Le~' 2787, )'f',;tando aún por recibirsE' ele la rl'esorerla Ge­
neral $ ] .320.000.00. 
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La Tei:iorería General de la Nación adeudaba al Consejo al :31 de di· 
ciembre de 1926, además de $ 5.083.91:2.80 de Rentas Generales correspon­
dient<' al ejercicio de 1926, ya especificados, y los $ .H.805.721.S6 de Con­
tribución rrerritorial y Patentes de 'lB26, la cantidad de .$ 6.000.000.00 
como i:ialdo de la Contribución rrerritorial y Patentes del año 1925, lo que 
hace un total de ~ 25.889.63-:1-.36, distribuídos en la siguiente forma: 

Rentas Generale;.; 1926 $ 5.08B.912.80 
Recursos PTopios 1925 ~ 6.000.000.00 

" " 
1926 

" 
H . 805.721.56 

" 
20.805.721.56 

----- --
$ 25.889.634.36 

Además de la cantidad de $ 25.889.634.36 adeudada por la Tesorería 
General de la Nación, distribuída en la forma que se especifica anterior­
mente, también adeudaba la de $ 28.47~L 611 del año 1921, de la Ley 11.178 
perteneciente al 5 o I o (diferencias ) de Ley 4349, que dicha Tesorería ha 
entregado directa¡uente a la Caja ~aeional de .Jubilaciones y Pensione" 
Civiles y cuya .·mna le ha reclamado el Consejo, porque también éste ha 
abonado ese importe a la expresada Institución. 

LOi:i pagos efectuados en 1926, del presupuesto correspondiente al 
mi. 'mo año, lo cnal puec1p observarse consultando el cuadro demostrativo 
elpl Presupuesto rcspecti vo, se descomponen en la siguiente forma: 

npntas Generales I.Jey 1420 * 29.255.882.40 

" " " 
4874 

" 
18.172.096.61 

" " " 
2737 

" 
3.200.985.19 

Art. .) v 11333 <483.2'54.74 
" 

, , " " R!?cnrsos Propios 
" 

21. 261. 488.46 

$ 7'2 .:373.707.40 

Además de los egreso~ mencionados, hay que tener en cuenta que el 
31 de diciembre de 1926, se adeudaban las planillas de sueldos cuyo detalle 
obra en el exprrsado cuadro por un "alor de $ 260. S17 . 30, Y que es el 
f'iguicnte : 

Escuela. de la Ley 1420 . 
., " " " 

487-:1- . 
" 

15-'4.227.20 
76.590.-

$ 260.817.20 

También quedaba pendiente ele pago, por afectación, en la misma 
fecha, por concepto de gastos, lo siguiente: 

De la L"y J.±20 
" ",. 4874 
\ t ,)" 11?:3? .1 r . _'" J J 

.~ 266.454 . O 
105.436.-· 

6.660 .-" 
" 

$ ,378.550.08 
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'rodas las sumas ingresadas, así como laFi egresadas, durante el tran -
CUl''iO del año 1920, ya sean de Rentas Generales o llecunioFi Propios, pue­
den ser commltadas en el Balance General de l\Ioyimiento de Fondos, qm 
se acompaña, donde sc detalla cada rubro y el ejercicio que corresponde 

Hasta ahora se habían considerado sólo los ingresos y egresos corres­
pondientes al ejercicio de 1026, es dC'cir, el moyüniento de fondos, tantc 
dl' ingresos como de egresos habidos en el año: toca en consecuencia habla¡' 
ahora ele los ingresos y egresos, tanto ele Rentas Generales, como de Re­
curSOFi Propios correspondientes a ejercicios anteriores, Leyes efJpeciales y 
Legados varios, lo, cuales, según el referido balance, son los siguientes, no 
considerando las transferencias entre cuentas, ni las cuentas de reillgre­
sos de fondos, como por ejE'll1plo .Asociación Pro-:JIaestros de Escnela 
l\Iutualidad Antituberculosa elel Jfagi, terio ~-Pasajes por Cuenta de 
Haberes: 

T ngl'l'sos 

Recursos Propios - Ejercicios antel'iorE's 
Rentas Genera]E's - Ejercicio 102.) 
Le~-eFi Especiales 
Leg<tdos \-arios . . 

Recursos Propios -
Rentas (1 enerales 
Leyes Especiales . 
Legados Varios . 

Rgre. os 

Ejercicio.' an tC'l'iorrs 
, . 

, ' ., 
, . 

16.4.85.119.11 
:) .403.311.70 
8.0JO.338.53 

lH. 317 .41 

* 2.).083.116.78 

., 

. , 

8.726.506.80 
~.8n.666.31 
1. 596 . 306 . , :') 

773'.123.14 

* 8 .008.602.40 

Com panlllelo los pre<:edl'lI tes cuadros elc' ingresos :' egresos, el tllle 
req lliel'e algunas considrraciones explicati nlS, es el de Recursos Propios; 
respecto de las otras, s610 Sl' hará notar que las Leyes especiales lo consti­
tu.\-en el Impuesto a los Hipódromos (Ley 7102), las Concesiones Caduca" 
(Ley 4223), la ordenanza elC' PresupuC'sto ([E' la ~lunicipalidad de la Ca­
pital: y el ele los Legados Varios lo eomponen el de Félix F. BernaFiconi, 
Eustaquio Cárdenas, Juan Saturnino Barés, Emiliano Oliden, etc. 

Todas estas cuentas acumulan ~- <tlTaFitran sus saldos. pues tienell 
im'el'sión clC'terminada. 

En cuanto a los recursos propios que anteriormente se mencionan. 
Re ])ur(le observar, en efecto, ([u(' los ingresos indican un total de 
$ 16.48:').1 Ir). , 1 Y los egreFios :1' 3.726. ,j06. 89 quedando, en consecuencia. 
un saldo de $ 12. 758.612.:?2 como sobrante, C[ ue, agregado a los sobran 
tes de ejercicios anterioreFi ~-a cxistentrs al .'31 de diciembre de 1'926, ]1311 

sen-ido para ahonar el exceso ele $ 8.181.092.09 producido en los Recursos 
Propios elE' , 926, entre lo l'ecallelado ~- Jo iUYertido. Cahe tambirn aquí 
consIgnar qne con RecnrFiOs Propios c1r F,;jE'rclcios antCl'ioreFi h<tn sielo 
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50lYentados los diferentes gastos cargados a la cuellta .. Escuelas Naciona­
les en Provincia (Ley 4874 ) 1922" que alcanzan en el ejercicio termi­
nado a la suma de ,$ 20. 43~, Y lo cual es debido a que la expresada cuen· 
ia, por el déficit producido en el eño 1922, .·e J.1a convertido en deudora de 
Hecursos Propios, con los cuales ha sido necesario atender los cargos con­
siguientes, como así también que dentro de los egresos de Recursos Pro· 
pios de ejercicios anteriores, pstán involucradas las sumas de $ 7.095.00, 
16 .1M. 05 y * -43 .546.42, que corresponden a las Escuelas N" acionales en 
Provincias (Ley 4 (.J ) de los años 1,923, 1024! )" ] 925, respectivamente, y 
las cuale figuran dentro de esa cuenta, porque sancionada la Ley de 
Presupuesto ~." 11.:333 para el año de 1926, de a<:uerclo con lo que la 
misma especificaba, de que debía transferirse al Fondo Permanente de 
las Escuelas todos los sobrantes que quedaran al <:ierre del ejercicio, se 
procedió a transferir, previamente a Recursos Propios. todos los que había 
a la fecha de la sanción de la expresada Ley ele Presupuesto, en las 
cuentas especificada~ anteriormente y que alcanzaba a las cantidade:-; 
de $ 612,. 03l.68, Ij; 1'.967.815.51 y $ 1.454.316.04:, respectivamente, como 
puede consultarse en el Balancl' General del )'Iovimiento de Fondos. 

'l'ambi~n con recursos propios de ejercicios anteriores, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 7." de la Ley 11.33:3 de Presupuesto, q \\(' 
dice en su parte pertinente : Autorízasele igualmente para pagar con lo.:; 
sobrantes correspondientes a los ejercicios de 1922, 192:3, 1924: Y 1925, la 
.'uma que adeuda por mayores gastos efectuados durante los mismos (1922, 
1923, 19,2141 y 1925 ) con motivo de la insuficiencia de las partidas res· 
pectivas :r por diferencial> de sneldos por salar"io mínimo a los pbrterOi> 
de las Escuelas de Territorios Nacionales y hasta por un máximo de 
$ l. ,280 .DOO, distribuídos como sIgue: 

Por gastos el el aiío 192:2 ....... . .. $ 550.000.-

" " " " 
] 923 . . . . . . . . . 

" 
.30.000. -

" " " " 
1924: . . . . . . . . . 

" 
500.000.-

" 
DifE'rE'llcia de salarios . . . . . ... 

" 
1 0.000.-

* 1.2 0.000.-

Se procedió a abrir la cuellta de "Créditos ejercicios yencido" 1922-
1924, Ley 11.333", transfiriéndose a. la nueva. cuenta (', pecificada ante· 
riormente; como así taJl1bién con Reeursos Propios ele ejercicios anterior­
res se cerró la cuenta "Escuelas Nacionales en Provincias Ley 4:874:, ]922" 
que al 26 de agosto de 1926, tenía un débito de * 1.150.497.1'1, habién­
dose procedido en esa forma, dado que todos los g-astos, cargados en esa 
cuenta, después del déficit de 1922, han sido atendidos con Recursos Pro­
pio.' y considerándose innecesario tenerla abierta, por la mencionada 
circunstancia. 

Considerando, ahOl'<l, en conjunto los ingrE'sos .\' cgresos de ejercicios 
anteriores y el dE' 1926, sin apreciar las transferencias entre cuentas, se 
tendría como elemcnto ele comparaeión ~. también de comprobación el 
~ig-uiente balance global: 

• 
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Baldo efectiyo al 31 ~le eliciembn' de HJ2.) 

Ingresos 

De Rentas Generales ....... . 
De I{ecul'::ios Propios ... . ... . 
De Leyes Especiale' ....... . 
De Legados Varios ........ . 
Ingreso . Varios ........... . 

Desc. Asoc, Pro l\Iaest. Esc ... . 
" :.\1. Antit del l\Iagist. ... . 
" Pjes. por cta. haberes .. . 

Eg1'esos 

De l~entas Generales ........ . 
DI? Rl?curSOfi Propios ....... . 
I)r Leyl?s ESl)eciales ........ . 
De Legados Varios ......... . 
Egresos Varios .... . ...... . 

UI?BC. Asoc. Pro l\Iaefit. Ese. .. 
" .JI. Antit. elel Magist. 
" Pjes. por cta habrl'l?s .,. 

, . 

" 

o' 

,. 

" 

" , , 
., 

• 

56. -:1:4.6.872. :311 
~!).56:2.96rJ.1] 

3.050.338.5:3 
1H.347.H 
20.827.04 

5.472.549.40 
10rJ.5:24.-

47.41:2.8:2 

-3{»' 8-'r o . "tí-r.. J. :".) 

21.987.995.35 
l. 596.306.15 

773.128.14 
16.392.61 

.í.H7.800.62 
107.81S.-
105.:23:1.78 

- - --_._---

Baldo efecti \'0 al :H de diciembre de 1926 ....... . 

, . 

5.903.352. S 

9.225.354.42 

- 699 -1- -) .J. :.. .0 0.1:" 

* 100.758.223.02 

" 

" 

" 

1 .358.702. ·')0 

5.660.853..10 

87.019.555.90 
13.738.667. ]2 

* 100.758.223.02 

Como SI? YC, el moyimiento general de fondos durante el año 19:26, ha 
:;,ido considerable. y, por consiguiente, también Sil contabilización y ano­
tación en los Ijbl'~'8 auxiliares. 

Al iniciar el Consejo sus operaciones económicas el 1: de enero de 
1926, po eía los siguientes valores, no considerando los bienes raíces y 
bienes mueble.', cuyos rubros purclen consultarse en el rcspectiyo balance 
de .aldos que se acompaña: en efeetiyo: ~ :.>.90:3.:352,8 (5.834.411.91 
depo .. itados en el Banco de la Xación, y ~ 68.940.97 en Caja), y peso~ 
nominales * 12. 29S' , 515.33 en títulos dr 1't'nta varios, también depositados 
en custodia en el Banco de la I'\ación. 

Después de wrificadas todas las operaciol1l?s del año 1926, el salelo 
rxistente al 31 dt' dicirmbre ele 1 D26, Y que pasó al año 1927, es de 
$ 1:3.738.667.12 (] 3.71 ] .6:;>5.39 depositados 1?11 el Banco de la :\~ación 
y :); '27. orl .73 en Caja ) clistribuídos en las siguientes cuentas: 

\. 
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Recursos Propios ............ . 
Fondo de Reserva de las Esc. .,. 
Impuesto a los Hipód. Ley i10:Z 
Legado F. F. Bernasconi ..... . 
Legados VaTios .............. . 
Concesiones Caducas Ley 4:Z2:3 
Pasajes por cta. de Haberes .. 
Asoc.l'ro 1\laestros de Escuela .. 
~Iut. Antituberculosa del .J1ag-. . 
Decreto. del P. E. ::29-3-922 (Es-

cuelas Xue\'as ) ........... . 
Subsidio a Prov. Ley 2737, l !B! 

1925 
" "" " " 
" "" " " 1926 

Venta Planos (D. Gral, de Arq. ) 
Dev. Dtos. Ley c1349 (C. ;\. dr J. ) 
Entradas diversas 1927 .... . .. . 
Credo Ej. Venc. 1922 .. 24, L . 11333 
Eses. Nueva Art. 2.", Ley 11333 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" , . 

1. 823.301 .11 
2.964o.331.2:Z 
7.856.395'.19 

264.438.95 
215.912.53 
148.098.35 
27.995.15 
85.943.01 
35.112.-

7.1:4. .99 
3 .111. 83 
2.882.63 
9.014. '81 
4.864.95 
4.434.43 

453.63 
380.260.74 

4'7.503.46 

A deducirse las siguientes cantidacles: 

Naldo deudor al 31 el e diciembre 
de 1926 de las Escuelas K ac. 
Prov. Ley 45H, 1936 . . ... . 

Del Legado Emiliano Oliden, 
saldo que debe en la misma fe­
cha a la cta. Legados VarioR 

De Recursos Propios: cargo pen­
cliente a los CC. EE. 1.0 Y 5.° 
por producido de matrícul;:¡s 

" 

" 

125.096.61 

13.794.94 

3. 644..:3} 

" 
13 .881. 202. 9S 

" 
142.535.85 

Saldo al 31 de diciembre ele 1926 .......... . .... $ 13.738.667.12 

El Movimiento de 'l'itu los de Ren tas Varias, ha sido como sIgue: 

Durante el año 1926, no habiendo ingresos: 
Existencia al 31 de diciembre de 192~j ........... . 
Amortizaciones durante el año 1926 ....... , ...... . 

Existencia depositada en el Banco al 31-12.1926 v ln 

$ 

" 

" 

12.298.515.3J 
183.527.27 

12.114.988.0E; 

Los títulos existentes en custodia en el Banco ele la N' ación al 31 de 
diciembre de 1926, se distribuyen en la siguiente forma: 

rl'ítulos de renta pertenecientes a F. Especiales (Recursos Propios ). 
Deuda al Consejo Jacional ele Educación J.Jey 368:3. $ 2.277.600.-
Crédito Argentino Interno Lrr 8121 .............. " 3.446.500 .-

1'1'1'111 'portr ........ *- 5.7240,100.-
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T · t l' an" por e ....... . 

eéclito ~\.rgentino lnterno Ley ±369 ............. . 
" " "" 10:223 alío 1917 .... . 

Deuda Pública Externa de la Proy. Buenos Aires .. 
Conversión de Obligaciones del Banco Prov. Bs . .. As. 
Acciones del Banco Constructor de La Plata ...... . 
Certificados de la Deuda Municipal ... , .. . .. , ... . 

" "Depósito Banco Proy. Buenos Á\ires 
('édulas Hipotecarias Argentinas 2." serie, ~." Ley .. 
Acciones de la ~. A. IJa Industrial del R. al' la Plata 
Títulos de Renta pertenecientes a Fondo de Rt'senfl 

de las Escuelas: 
Crédito Argentino IJry S] 2] .......... ' ... , .... , 

;ji 5.724.100.-

:1; ±94.200.-

" 
.) . ±4l. 363.64 

" 
]35.538.65 

, , 7.780.-

" 
l.300.-

" 
66.57 

" 
65.87 

, , 8 .300.-

" 
~.273.33 

" 
300.000.-

* 12.1]~.988.0G 
Antes de terminar la explicación de lo!'; balance!'; y cuadro!'; respec­

tivos, cOlwiene consignar qut' con independencia de las sumas ingre­
sadas durante el alío] 926, en concepto de Recursos Propio,'. que figuran 
En los balances y cuadros, los Consejos Escolares de la Capital han recau­
dado como producido de matrículas la suma de $ ]98.]45, habiendo 
üwertido en gastos de las Escuelas la suma de !ti H6. 2;):3, O,) Y depositados 
fn la 'rt'sorerÍa de la Repartición los sobrantes que alcanzaron a la canti­
dad de $ 50.623.9.), involucrados eu los $ 112.285.32 que figuran en t'1 
Balance General acompañado, conjuntamente con las !';umas depositada" 
por los mismos con anterioridad para atender gastos, que debían ser abo 
nados directamente por el Consejo, faltando al 31 de diciembre para 
completar la suma de $ ] 98.145, producido de matrículas, que el Consejo 
Escolar N.O ;) deposite los $ 1.268 de sobrante. 

Como ampliación a las referencias que anteceden, que explican el 
movimiento de fondos de ingreso y egreso habidos durante el año 19'26, 
se acompauan los siguientes cuadros, de los cuales estos apuntes son Ull 

complemento. 
Un cuadro demostrativo del movimiento de F'ondos del Presu puesto 

para el ejercicio de ] 926, de enero a diciembre. 
Un cuadro comparativo de los Recursos Propios corre pondientes 

al año] 926. 
Un balance general del moyimiento de Fondos habido durante el 

Riío 1{)26. 
Fn balance ele saldos al 3] de diciembre de ] 9:26. 

Como podrá a preciarse por lo manifestado anteriormentf', el 1110Y]­

miento habillo en el alío ppdo. ha sido bueno. 
Cabe edvertir qUf' para ello , el Consejo ha tenido tanto del Poder 

E.iecntiyo como del Leg-islatiyo la¡.; ma)'Ol'r, facilidades, cooperando en 
lo posible para ('1 mejor desel1\'olyimiento de la Tnstrucción P'rimaria en 
toda la República . 

• \ 1 efecto, por el Hrtículo 2." dl' la Le~' de Presupuesto ~ .. 1] il::lil se 
lp acordó al Consejo la 811ma de ;1; :2.633.791 moneda nacional, para la 
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creación e in;;talación de nuevas escuelas y ampliación de las existenteE. 
en la Capital, Provincias (Ley 4874) :'- Territorios acionales que pudie­
l'an funcionar durante ese curso escolar. 

Por el artículo 7.° de la misma Ley, se acordó facultades al Consejo 
para invertir en las necesidades de mayor urgencia los sobrantes de 
partidas que arrojasen superhit; igualmente por este artículo ele autorizó 
para que con los sobrantes de los ejercicios de 1922, 1923 192,1, y 1925. 
se pagaran las deudas pendientes que por insuficiencia de partidas. el 
Consejo adeudaba por esos ejercicios, hasta por un total de * 1. 280.000 
moneda nacional: y, finalmente, a transferir al "Fondo permanente de 
Escuelas" todos los sobrantes que result.aren al cierre del ejercicio. 

La autorización conferí.da por el artículo 2.° antes citado ha llegado 
en un período del año escolar - casi cuando tocaba a su término - y por 
('sa eircnnstancia no fué lo eficaz que se deseara: sin embargo, se ha hecha 
cuanto fué posible para. cumplir con el precepto de la misma Ley dentro 
de las facultades y término establecido. Cabe, sin embargo, hacer resaltar 
E'l espíritu de altruísmo de los señores legisladores al interesarse en la 
forma como lo han hecho, por el bienestar y mejoramiento de la instrucción 
primaria, acordándole lo.' recursos para su difusión y a la yez que para 
combatir el analfabetismo pn todo el territorio de la República. Es por 
1 ales circunstancias que el Consejo ha podido desem'olverse con toda am­
plitud ~' sin m<1:,'ores inconvenientes en el ejercicio financiero ele 1926. 

Es oportuno hacer presente que al 31 de diciembre último el superávit 
era de * 1.50] .]95.43. 

Se ha ordenado de inmediato la provisión de los muebles y útiles a las 
escuelas y oficinas, de las existencias en los depósito de Buministros, co­
mo asimismo se solicitó la información pertinente de los artículos a fin 
ele autorizar su proYisión. 

y finalmente, con referencia al punto edificación, es oportuno hacer 
notar que la sanción definitiya del Presupuesto General de gastos para 
el año en curso, hecha por la H. Cámara de Senadores y aceptada por 
Diputados, el Consejo ha tenido dos importantísimas concesiones: 

La primera se refiere al aumento de la partida a que se refiere el 
Hrtículo :2: de la Ley 11:33:3 hasta la suma de 1$ 6.000.000 moneda nacio­
nal, y por la segnda, se autoriza al Consejo para disponer hasta el 90 010 
del fondo permanente de "Escuelas" actualmente acumulado, con des­
tino H la con:tl'l1cción ele edificios escoJarrs en la Capital Federal, Pro­
\'incias :" Territorios Nacionales. Es esta autorización, financieramente, la 
má.'S importante ele la;; ohtenidas hasta ahora; es sabido que los enormes 
alquileres que se pagan sin quP en la 1I1la.\-orÍa de los ca, os lo~ edificios 
respondan a las necesidades de las escuelas por una parte. y por otra, lo 
difícil que resulta la obtención de localef> adecuado, pues éste ha sido 
uno de los mayores inconvenientes que ha impedido la instalación de las 
nuevas escuelas autorizadas por el artículo ~." de la Ley 11.333. Con 
esta autorización podrá el lI. Consejo en un plazo más o menos breve, elotar 
a una parte de sus escuelas de rdificio propio :- adecnado confoJ'me a las 
necesidades del momento. 
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CUADRO DEMOSTRATIVO DEL MOVIMIENTO DE FONDOS DEL 

CONCEPTO 

Para el cumplimiento de la Ley 1420 q¡ue com­
¡a'ende las Escuelas de la Capital, de Terl'i­
tcriüs Federales, de Militares anexas a los 
Regimientos e Instituciones del Ejército N a­
cional y buques de guerra, etc.; Escuelas de 
Niños Débiles y sueldos y gastos del Conse· 
jo Nacional de Educación .. 

Con rentas Generales: Presupuesto Ley 11260 
prorrogada por leyes 11319 y 11333 ...... . 

Idem Idem para artículos 6.· y 7.· (salario 
mínimo y aumento de sueldos) .... .... ... . 

Con Fondos Especiales (Recursos Propios) 
Presupuesto .. .. ....................... . 

Para cumplimiento del artíclo 2." de la Ley 
11333 que se distribuirán en la instalación 
de nuevas escuelas y ampliación de las exis­
tentes en la Capital, Provincias y Territo-
rios Nacionales ......................... . 

Para Escuelas Nacionales en Provineias Ley 
4874, con Rentas Generales: Presupuesto, 
Ley 11260, prorrogada por Leyes 11319 y 
11333 ................................. . 

Idem para artículos 6 ." y 7." (salario mínimo y 
aumento de sueldos) ............ .. ...... . 

Para Subsidios a las Provincias Ley 2737: 
Con Rentas Generales: Presupuesto Ley 11260 

prorrogada por Leyes 11319 y 11333 ... . .. . 

Afectado: 
De la Ley 1420 (1) 
De la Ley 4874 
De Escuelas Nuevas artículo 2." Ley 11333 

Las planillas que restan por abonarse al 31 de 
diciembre de 1926 son las iguientes: 
De la Ley 1420 

Planilla ejercicio de 1926 Militares del In tedor 
Planilla de Viáticos del personal de la Colonia 

Marítima para Niños Débiles (Mar del Pla-
ta) por diciembre de 1926 ............... . 

Planilla de honorarios de los procuradores 
del H. Consejo por diciembre de 1926 ..... . 

Planillas Adicionales de Capital (calculado) .. 
» » Terri torios ~> .. 

De la Ley 4874 
Pla~illa de suplentes de la Ley 4874, por no-

vlembre de 1926 ....................... . 
Planilla adicionales (caleulado) .. . ... ... . . . 

Presupuesto de 1926 

15.312.960 .-

~.374.840.-- I 19 . 687.800 . -

• 

2.923.20 

2.964. _. 

8.340.-
130.000.-
40.000.-

16.590.-
60.000.-

I 

I 

I 

I , 

4.530.000.-
81 027.473.40 

184.227.20 I 

76.590. -
260 .817.20 

Recibido 

14.03f1 880.-

4.010.120-
18.047 000 . -

3.210.000.-
64.120 $)56 97 

NOTA. - (1) De lo afectado por Ley 1420, se descuenta $ 700.000, imputado al 
deran en cuenta separada). 

(2) Lo invertido en gastos etc.; es de $ 21254.545.24, pero los Recurso 
formando así el total de $ 21.261.488.46. 
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PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO DE 1926 ENERO a DICIEM.BRE 

Diferencia entre 10 presu­
puesto y lo invertido 

Diferencia entre lo recibido 
y lo invertido 

1 

I 

A recibirse Invertido 

17.823 564-.-

80 - 1l.43:l.318.40 
----1---,- -

80. o _ o 29. 2fi5. 882.40 

1[, 822 603 63 21. 261 488.46(2) 
11 822.683.63 50.517 370.86 

2. 123.032. 8ll 4R3.2;J.J..N 

1.276.080.-

3(¡.J.. 7<l0 . -

1_1 6.J.<!:800.- 18. 172.096.()l 

11 

1.320.000. - 3.200.985.1H 116 906. 516.43 72.373.707.40 
o 

I 450.681. 28 
182.020.-

I 
6.660.-

73.013.074.68 

li 

I 

Debe Haber Debe 

I 3. fí38 . 511'." . ."5~4_ 1-_8_._1...,.84-. 0....,9_2_. 0_9,-
I 3 . 638 511. 54- 8.184.092.09 

2.170 536.26 

1. 515.703.39 125.096.61 

1. 329.014.81 
8.653.7~6.- 8.309.188.70 

Intem 3, partida 60 y 61 (1 I H" d L mpuesto a os ¡PO romos ey 7102, pues se conSl-

Propios d , evueltos que corresponden a los ingresos de 1926, e de $ 6.943.22, 

Haber 

H.OH.8l 
9 .014.81 



CUADRO COMPARATIVO DE LOS RECURSOS PROPIOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 1926 

RUBROS Calculado Producido 
Diferencias ~I 

menos ,1 

--- ---- --1---

Contribución Territorial y Patentes 
Impuestos a las Herencias Ley 8890 
Multas por infracciones a la Ley 1420; de se­

llos, de descanso dominical y otros, arto 14 
Inciso 8.° y 9." Ley 1420 ............... . 

Concesiones Caducas Ley 4223 ........ .. ... . 
Venta de Tierras fiscales arto 44 Inciso 1." Ley 

1420 Hasta ........................ ... . 

Renta de Títuios del fondo permanente arto 44 
Inciso 6.° de la Ley 1420 ................. . 

15% de la renta Municipal de los Territorios 
Federales ............................. . 

Producido de "El Monitor" alquileres, obliga-
ciones escolares y varios ................. . 

Matrículas Escolares de la Capital ......... . 
Matrículas Escolares de Territorios .. . .... . 
Impuesto a los Hipódromos Ley 7102 .... . .. . 
Sucesiones Vacantes ................ . 

13.235.000.-
10.000.000.-

1.000.-

30.000. -

10.000.-

5"',1 .000. -

1.000.-

25.000.­
:200.000. -

<1.000.-

800.000. -
50 .000.-

2-1.900.000.-

14-.805.7:21. 56 
11. 645. 876. 80 

~ .003.50 

1.f.H80.7H 

(j0!l . r,0~.6ii 

'~OO . 61(U)6 
HI8 .145.-

657,45 
~.900.(jH.75 

60.122.58 

30.640.269.07 

En más 

, . :í70. 721. 56 

1. 645 . 876.80 

3.003.;)0 

65. 50::?6B 

375.610.116 

2.100 . 6477:;' 
10.122.!}8 

5.771.485.84 

I 

En 

1:) 01H 22 

10 .000.-

• 1.000.-

1.85!) -
3.342. Mj 

31. 2Hi. 77 

NOTA. El importe de lo que corresponde al H. C. por Contribución Territorial y Patentes, no ha sido entregado 
por el Gobierno Nacional. 
El producido por matrículas escolares de Territorios, ingresa en su mayor parte en el año siguiente, o sea 
en el corriente. 

l! 

11 

, 

'" o 



• I I 

". 
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BALANCE GENERAL DEL MOVIMIENTO DE FONDOS 

DEBE 

CONCEPTO 

Saldos al 31 de Diciembre de 1925 : 

Banco de la Nación, Cta . Cte ............ . 

Caja 

Escuelas de la Ley 1420: 

Recibido de la Tesorería General ]por saldo 
de las entregas de presupuesto correspon· 
diente al ejercicio de 1925 $ 1. 485.297 .-

Id. arts. 6.° y 7.° (saldo) >> 9€i7 .294. 70 

Meses de Enero a 

PESOS MONEDA NACIONAL 

2.452.il91 .70 

5.834 . 411 . 91 

68.9-100.97 5.903.352.88 
• 

Correspondiente al ejerc. de 1926, recibido 
de la Tesorería Gral. tot. $ 17.823.564 .­

Id. por artfculos 6.° y 7." 
a lc. de $ 11.432.318.40 .. » 11.432.238.40 29 .255.802.40 31.708.394.10 

Escuelas de la Ley 4874: 

Recibido de la Tesorería General, por saldo 
de las entregas de presupuesto, correspon­
diente al ejercicio de 1925 $ 1.2'/6 .080.­

Id. artículo 7.° (saldo) .... » n9. 640 .-. 

Correspondiente al ejercicio de 1926, recibi­
do de la Te~orería General , a cuenta de 
$ 15.312.960.- ....... $ 14.036.880.-

Id . artículo 7." a cuenta de 

2.005.720. -

$ 4.374.840.- ........ » 4.010 .120.- 18.047.000.- 20.052 .720.-

Subsidio a P rovincias, Ley 2737: 

Recibido de la Tesorería General: 

Ejercicio de 1925, saldo ............ . ... . 
'. de 1926 a lc. de ... $ 4.530 . 000 .--

Escuelas N uevas, artícu lo 2.° Ley 11.333: 

Recibido de la Tesorería General, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 2 ." de la 
Ley 11.333 a le. de .. . . $ 2.653.791.-

Tansporte ..... . 

945 .000.-
3.210.000.- 4.155.000-

530 . 758.20 

56.4.J.6.872 . 30 il.903.352.88 



I 
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HABIDO DURANTE EL EJERCICIO DE I926 

Diciembre de 1926 

CONCEPTO 

Por Escuelas Comunes de la Capital: 

Con Recursos Propios de 1921: 
Sueldos . ........... .. ... $ 19.92 
Caja N. de J. y P ....... » 1.05 $ 20.97 

Alquileres .. . ... . ........ . ...... » 90.-

Con Recursos Propios de 1923: 
Sueldos ..................... $ 
Alquileres ................... » 

Con Recursos Propios de 1924: 
Sueldos ..................... $ 
Gastos ........ .. ..... . ...... » 
Alquileres ..... . ..... . .. .. .. » 

Con Recursos Propios de 1925: 
Sueldos ..... $ 107.906.89 
C.N. de J.yP. » 143.657.71 $ 

13.06 
2.320.-

918.05 
10.176.46 
3.579.19 

251.564.60 

Gastos .............. . ... » 285.307.64 
Alquil eres ..... . ... . ..... » 211 . 859.38 

Con Recursos Propios 1926: 
Caja Nac. de Jubil. y Peno $ 1.135.708.15 
Gastos .... ..... .. .. ...... » 907.112.89 
Al '1 qUl eres .......... . .... » 2.236.396.88 

Con Rentas Generales Presupuesto 1926: 

HABER 

PESOS MONEDA NACIONAL 

110 . fl7 

2 333 . 06 

U.673.70 

748.731. 62 

4 279.217.92 5.045 .007.27 

Sueldos ................. $ 28.912.209 41 
Caja Nac. de Jubil. y Pen. » 343.672.99 29.255882.40 

Escuelas Nuevas arto 2. Ley 11.333: 

Capital sueldos $ 255.383.44 
C. N. de J.yP. » 27.910.10 » 283.293.54 

Gas tos ..................... » 5 . 669 . 33 
Alquileres .. . .. . . .......... » 3.053.33 292 .016 . 20 29.547 .898 .60 

---1------------1------
Tansporte ..... . 34.592 . »65. 87 

• 
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DEBE 
==============~I=============~F 

CONCEPTO . PESOS MONEDA NACIONAL 
----------------------------.-------,~---------,----------._--------~f 

Tansporte . . , ... 

Recursos Propios: 

Recaudado durante el año 1926, por los si­
guientes conceptos y ejercicios: 

MatrÍc. Escol. de Territ. 1923 $ 
»» » 1924 » 
» » » 1925 » 
» » » 1926 » 

25.-
637.60 

7.405.48 
657.45 

Consejos Escolares Capit. 1925 $ 1.397.82 
» » » 1926 » 112.285.32 

Entradas Diversas: 

El "Monitor" de la E. c. 1925 $ 4.-
Id. id. id. 1926 $ 301.94 
Transf. de Trib. » 5 .132 . 06 

» Agencias » 7 46.49 
» Provincias » 518.--
» Territ. » 128.835.06 

Multas ....... » 4.013.50 
Alquileres .... » 8 .182.50 
Donaciones .... » 9.752.87 
Pago de Median. » 3.006.26 
Dep. Judiciales » 258.971.64 
» Varios.. » 21. 018 .93 

Susc. casa San 
Martín ...... » 8.067.64 

Id. Pro Monum. 
Rivadavia ... » 7 . 071. 88 

Id. Niños Japon. » 12.50 
Id. Villa Eneal'. 

(Par.) ..... » 1.846.43 $ 457.477.70 

Transf. de la Cta. Suel. y 
Gast. Cons. .............. » 1 . 559 .66 

Impuesto a las herencias, Ley 8890: 

Papel sellado de la Ley 8890, vendido du-

8.725.53 

113.683.14-

459.041.36 

rante el año 1926 .................... 11 .645.876.80 

Renta y Amortización de Títulos 

Renta de Títulos producida en el año 1926 
Amortizado durante el año 1926 ........ . 

609.502.69 
183.527.27 

56.446.872.30 5 .903.352.88 

Tansporte ...... 1(1. 020.356 79 56.4.1,6.872. 30 5. !l03 . 352 . 88 



CONCEPTO 

Tansporte ..... . 

Con Impuesto a los Hipódromos, Ley 7102: 

Edificación, ampliaciones y reparaciones de 
edificios escolares ................... . 

Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones 
Para fomento y sostén de la copa de leche 

y cantinas escolares, con Ordenanza de 
Presupuesto de la Municipalidad de la 
Capital, ejercicio de 1924 ... . ......... . 

Por Escuelas de Adultos (Escuelas Nocturnas) 

Con Recursos Propios de 1924: 
Sueldos ............. $ 457.14 
C. N. de J. y P ..... » 13.26 $ 470.40 ----
Gastos ....................... » 5.009.-

$ 5.479.40 
Con Recursos Propios de 1925: 
Sueldos ......... $ 45.048.38 
C. N. de J. y P ... » 11.770.12 $ 56.818.50 
Gastos ..................... . » 798.-

$ 57.616 . 50 
Con Recursos Propios de 1926: 
Sueldos ... $ 2.145.574.42 
C.N.J. y P. » 119.216.32 $ 2.264.790.74 
Gastos .. ... -.. -........... » 1.261.040.- I 

$ 2.277.401.14 

Escuelas Militares: 

Con Recursos Propios de 1921: 
Gastos ........................... $ 6.86 

Con Recursos Propios de 1922: 
Sueldos ........................ » 166. ~5 

Con recursos Propios de 1923: 
Sueldos ... . ........... $ 660.87 
C. N. de J. y P ....... » 39.13 » 700.-

Con Recursos Propios de 1924: 
~ueldos .. . ........... . $ 963.78 

. N. de J. y P ....... » 11.64 » 975.42 

Gastos ......................... » 13.77 

$ 989 .19 

Tansporte ..... . 

- 25-

HAB E R 

PESOS MONEDA NACIONAL 

34.592.965.87 

1. 321. 951. 75 
1.723.51 1.323.675.26 

~25.000.-- 36.141.641.13 

~ . 340 . .J97 04 

:2.340.'197.04 36.141.6.J.1.13 
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DEBE 

CONCEPTO PESOS MONEDA NACIONAL 

Tansp<>rte ...... 13 020.356 . 79 56. -146.872.30 5.903 . 352.88 

Herencias Vacantes: 

Carlos Erramuspe (arrendamientos). Pro­
ducido durante el año 1926 $ 6.000.-

Depósitos judiciales efectuados 
a la orden del Consejo en 
concepto de Herencias Va-
cantes .................... » 58.144.14 6.J..144.14 

Alquileres año 1925 .. . .................. 105.-

Contribución Territorial y Patentes: 
Recibido de la Tesorería General el saldo 

correspondiente a 1924 .. $ 7.350.126.25 
A cuenta de $ 15.125.417.96 

correspondo al año 1925 » 9.125.417.96 16.475.544.21 

Entradas Diversas 1927: 
El Monitor de la Educ. Común $ 61.13 
Alquileres .................. . .. » 392.50 453 63 

Transferencia de cuenta de Crédito ejercic. 
vencidos 1922124. Ley 11333 $ 35.455.10 

Transferencia de la cuenta Ese. Nac. 
Por Ley 4774 - 1923 .... $ 612 .031. 68 
Idem, ídem, 1924 ....... » 1. 967.815.51 
Idem, ídem, 1925 .. . .... » 1.454.316.04 

29.560.603.77 

$ 4.034. 163 .23 .J..06H 618.33 33.630 . 222.10 

Pasajes por Cuenta de Haberes Descontados: 

Importe descontado sobre los haberes del 
personal docente y administrat'ivo duran­
te el año 1926, como sigue: 

Escuelas de la Capital .......... . ...... . 
» » N iños Débiles .... . . . ...... . 
q Militares ...................... . 
» de Territorios ................. . 
» Nacionales en Provincias, Ley 4874 

Empleados Administrativos ............. . 

Impuesto a los Hipódromos, Ley 7102: 

Producido en 1926, por el 75 % del impuesto 
a las boletas de entrada en el Hipódromo 
Argentino y el del artículo 5.° de la Ley 
11.242, previa deducción del 40 % ...... . 

Tansp<>rte ..... . 

l-t.tl60.75 
223 55 
320 40 

23.002 . 15 
7 003.33 
2 .032.14 47.442.32 

2.900.647.75 

93.025. l8Je.4 7 5.903 .352.88 

li 

I 



CONCEPTO 

Tansporte 

Con Recursos Propios de 1925: 
Sueldos ......... $ 31.726.32 
C. N. de J. y P. » 2.956.36 
Gastos ........ » . . 226.41 » 34.909 .09 

Con Recursos Propios de 1926: 
Sueldos ....... $ 525.282.54 
C. N . de J. y P. » 27.671.43 $ 552.953.97 

Gastos .. .. ...... ... .... .... » 9 . 663 . 71 

$ 562.587.68 

Con Rentas Generales Presupuesto de 1926: 
Escuelas de Militares: sueldos ......... . 
Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones 

Por Escuelas de Territorios Federales: 

Con Recursos Propios de ] 918: 
Sueldos .............................. . . . 

Con Recursos Propios de 1919: 
Gastos ........ . .......... . ..... . ... .. .. . 

Con Recursos Propios de 1920: 
Sueldos ............ $ 342.-
C. N. de J. y P .... . » 18.- $ 

----
Gastos . . ......... .. .... . .... » 
Alquileres .. . . .. ... . .. . . . ... » 

Con Recursos Propios de 1921: 
Sueldos . . .. .. ... .. . $ 133.-
C. N. de J. y P .... . » 10.75 $ 

360.-

155.79 
414.67 

143.75 

Gastos ...... . .. . .. . ......... » 2 . 701. 97 
Alquileres .................. » 480. -
Construcciones . . ....... .. . . . » 82.969 .30 

Con Recursos Propios de 1922: 

~~~~~~s ..................... ~ 
Al . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . .. , 

q\llleres ..... ... .. .... .. .. » 

Tansporte 

160.25 
45.36 

260.-

- 27 --
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2.34-0.497.04 36.14] .641.13 

599.359.07 2.939.856.1 1 

5.:236.27 
287.37 

182.40 

80.-

030.4ti 

86.295.02 

46ií .61 

87.!l53.4H 

5 523.64 2.~45.379.75 

3~ . OR7.020.88 
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DEBE 

CONCEPTO 

Tanspor'te 

Legado Féli x F. Bernasconi: 

Producido en 1926 por arrendamiento y al-
quileres .............................. . 

Legados Varios: 

Producido en 1926, por arrendamiento y al-
quileres de los siguientes 

Ahumada Griffiths (arrendamiento) .. ... . 
Josefa Tollo (alquileres) ...... . .. ... . .. . 
Eneas Sorecina (alquileres) ............ . 
Francisco Nicolini (donación) ..... . . . . .. . 
Juan S . Barés (arrendamientos) . . ...... . 

Legado Emiliano Oliden: 

Producido en 1926, por alquileres 

Concesiones Caducas, Ley 4223: 

Producido durante el año 1926 

Transferencia de la Cuenta Impuesto a Jos 
Hipódromos, Ley 7102 ......... . ........ . 

Venta de Planos (Dir. Gen. de Arquitec.) 192H: 

Ingreso del producido de la venta de planos 
confeccionados por la Dirección General 
de Arquitectura, para las obras de cons­
trucción de edificios escolares que realiza 
el Consejo . .. ............. . .. . .... . . 

Municipalidad de la Capital : 

Recibido de la Tesorería Municipal a lc. de 
$ 300.000. - de acuerdo a la Ordenanza 
del 30 de junio de 1925, para fomento y 
sostén de la copa de leche y cantinas es­
colares, correspondientes al año 1924 .. , 

Asociación Pro Maestros de Escuela.: 

Ingreso, correspondiente a descuentos efec­
tuados en los haberes de los socios du-
rante el año 1926 .......... .. . ... ... . 

Mutualidad Antituberculosa del Magisterio: 

Ingreso correspondiente a descuentos efec­
tuados en los haberes de los socios duran-
te el año 1926 ....................... . 

Tansporte ..... . 

PESOS MONEDA NACIONAL 

1.500 . -
2.357. 50 

509.40 
14- .780 42 
12. 823 .67 

14. ()90. 78 

290.-
-_·-·---- 1 

93.0:25.184.47 5903.352.88 

103.266.95 

:' , 

I 

31. 970. 99 

9. 10~. 50 

U .980.78 

3.925.-

135.000. -

t 

5 472.549.40 
I 

109 524 -
1------ 1--------1-- --- ~ 

98.905 .511.09 ;; .~03.352 . 88 



CONCEPTO 

Tansporte 

Con Recursos Propios de 1923: 
Sueldos .......... $ 2.312.44 
C. N. de J. y P ... » 251.77 $ 2.564.:n 

Gastos ............ . ... . ..... » 379.47 
Alquileres .................. » 2 . 672 .­
Construcciones .............. » 130.50 

Con Recursos Propios de 1924: 
Sueldos .......... $ 8.439.89 
C. N. de J. y P ... » 886.15 $ 9.326.04 

Gastos .. . ................... » 11.002.18 
Alquileres .................. » 10.096.17 
Construcciones y Reparaciones » 7 . 713 .89 

Con Recursos Propios de 1925: 
Sueldos ....... $ 598.325.13 
C. N. de J. y P. » 52.772.05 $ 651.097.18 

Gastos ... . ..... . ........... » 81.911.25 
Alquileres ................. » 45.375.45 
Construcciones y Reparac. .. » 81.033.18 

Con Recursos Propios de 1926: 
Sueldos ... $ 7.881.125.82 
C.N.J. y P. » 439.215.56 $ 8.320.341. 38 

Gastos .............. .. ... » 
Alquileres ........ . ...... » 
Construcc. y Reparaciones » 

534.566.99 
392.669.36 
112.838.10 

CQn Rentas Gerales Presupuesto de 1926: 
Escuelas de Territorios, sueldos ........ . 
Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones 

Por Escuelas de Niños Débiles . 

Con Recursos Propios de 1924: 
Sueldos .................... $ 1. 478.33 
Gastos .. . ... . ... . .......... » 216.-

Con Recursos Pi·opios de 1925: 
~ueldos ... ' . . . .. $ 54.07 

. N. de J. y P ... » 3.245.38 $ 3.299.45 

Gastos ....... . ... . ......... » 35.365.86 

Tanspol"te ..... . 
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87 953 A9 39.087.020.88 

5.7·16.18 

38.138.28 

859.417 . 06 

n. 3fiO. H5. 83 10.351. 670. 8.J. 

163 .286.80 
20.n68.10 

l. ti9.J.. 33 

38665.31 

40.35n.64 

184.254.90 10.535 925.74 

49.622.946.62 
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DEBE 

CONCEPTO 

Tansporte 

Devolución Descuentos, Ley 4349 (C. N. de 
J.yP.): 

Importe recibido de la Caja Nacional de Ju­
bilaciones, correspondientes a descuentos 
por Ley 4349, efectuados al personal del 
Consejo cuya devolución a los mismos de­
be hacerse efectiva, por no corresponder 
efectuarlos ..... . ..................... . 

Créditos ejerc. vencidos 1922-924, Ley 11.333 

Transferencia de la Cuenta Recursos Propio_, 
de acuerdo con lo que dispone el articulo 
7." de la Ley 11.333 de Presupuesto, para 
el año 1926 ................... . . . ...... . 

\ 

\-
• Tansporte . . ... . 

PESOS MONEDA NACIONAL 

98.905.,,11.09 5.~03.H52 . 88 

~0.8i?7.0± 

1.~80.000 . - 100.206.338.13 

I 

106.10~l.(i91 . 0 

• 



CONCEPTO 

Tansporte 

Con Recursos Propios de 1926: 
Sueldos ....... $ 718.206.65 
C. N. de J . y P. » 41.660 . 67 $ 759.867.32 
Gastos .... . .... .. .. . ....... » 100.845.36 
Alquileres ........... . . . ... » 14.878.33 

Con Rentas Generales Presupuesto de 1926: 
Escuelas de Niños Débiles, sueldos ..... . 
Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones 

Por Sueldos y Gastos del Consejo : 

Con Recursos Propios de 1920: 
Gastos ........ . ...... . . . ............... . 

Con Recursos Propios de 1921: 
Gastos .... . ........ . .......... " ... ' ... . 

Con Recursos Propios de 1923: 
Sueldos . . ...... .. ...... . . .............. . 
Gastos ..... . .. .. .. . .. .. .. .. .. . . . .... . 

Con Recursos Propios de 1924: 
Sueldos .......... . .... . ............ . ... . 
Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones 

Con Recursos Propios de 1925: 
Sueldos ............. . ....... $ 6.903.13 
C. N. de J. y P ... .. . . ...... . » 15.040.24 

Gastos .... .. ... . ............. . ...... . .. . 

Con Recursos Propios de 1926: 
Sueldos ... . ... . . . ........ $ 2.958.345.36 
C. N. de J. y P .... . ..... » 159.869.27 

Gastos 
Alquiler~~' . : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 

Transfer. a la Cuenta "Entrad. Diver. 1926 

Por Colonia de Vacaciones (Ma r del P lata) 

Con Recursos Propios de 1925 
Gastos ................ . ................ 

Transporte .. . .. . 
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40.:359.6.1- 49 622.fl46.6:2 

87ñ. ,)91. 01 filó 950.65 

lo ~226 . -

:234.- 1.MiO. - fl17. HO. 6:-; 
-

18.73 

:24.20 

1.039.85 
30.- 1 . 009.85 

3.816 . 35 
140 . 50 3.956.85 

21.943 37 

962.11 :22.H05.48 

3.118. :2U . f)3 

H9.775.38 
26.520.- 3.214.iíI0.01 

--
1 . 5~)9.66 3. :2.J.·L 04. 7tl 

4.4.62 . 76 --
.1. 462 . 7{) 53 . 784.402 . 0:í 
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Tanspol'te ] 06 . 10H. 691. 01 

Tansporte ..... . 106 109.691. 01 



CONCEPTO 

Transporte ..... . 

Con Recursos Propios de 1926 .......... . 

Gastos ............................... . . . 
Alquileres ................... .. ........ . 

Por Item. 3 Partidas, 52 y 53 

Con Recursos Propios de 1924 .......... . 

Partida 52, Ley 4874 ........ $ 478.80 
Partida 53, Capital $ 110.83 

C. N. de J. y P. » 5.83 » 116.66 

Con Recursos Propios de 1925 

Partida 52, Capital $ 638.66 
C. N. de J. y P. » 75.04 $ 713.70 
Territorios ..... » 
C. N. de J. y P. » 
Ley 4874 ....... » 
C. N. de J. y P. » 

50.66 
2.67 » 

493.43 
135.27 » 

Partida 53, Capital $ 18.999.64 

53.33 

628.70 

C. N. de J. y P. » 722.61 $ 19.722.25 

Ley 4874 .. . . ... » 1.048.04 
S. y G. del C. $ 406.06 
C. N. de J. y P. » 69.13 » 475.19 

Con Recursos Propios de 1926 

Partida 52, Capital $ 38.673.64 
C. N. de J. y P . » 1.400.62 » 40.074.26 

Militares ....... » 864.-
Territorios ..... $ 681.20 
C. N. de J. y P. » 27.- » 708.20 

Ley 4874 ...... $ 8.058.15 
C. N. de J. y p. » 284.33 » 8.342.48 

S. y G. del C. $ 21.646.21 
C. N. de J. y P. » 1.412.03 » 23.058.24 

Partida 53, Capital $ 
C. N. de J. y P. » 
Ley 4874 ..... . 

3.247.35 
375.67 » 3.623.02 

» 9.-

~. y G. del C. $ 7.196.46 
. N. de J. y P. » 293.65 » 7.490.11 

Tansporte . .... . 
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3.577.96 
1.008.-

59 fi. ·H) 

].395.73 

21.245.+8 

73.047.18 

• 

11.1.22.13 

4.462.76 53.784 402 .05 

4.585.96 9.048.72 

23.236.67 

84.169.31 107.405.98 
-

53.900 856.75 

3 

• 
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Tansporte ...... l06 . LOH. 6fll. 01 

Tansporte ..... . 106.109 691.01 



CONCEPTO 

Tansporte .... . . 

Por Gastos Generales: 

Con Recursos Propios de 1921 . .. . ... . ... . 
» 1923 ..... . .. . .. . 
» 1924 ........ . .. . 

» » »» 1925 ........... . 
Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones 

Con Recursos Propios de 1926 ........... . 
Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones 

Por Pasajes por Cuenta de Haberes a Pagar: 

Pagado a las Empresas de transporte con el 
importe descontado de los haberes del per­
sonal docente y administrat., como sigue: 

Escuela de la Capital .... .. .... .. ....... . 
» de Niños Débiles ..... .. ........ . 

de Militares ......... . ...... ... . 
» de Territorios ........ ... . ...... . 
» Nacionales Provincias, Ley 4874 .. 

Gastos Generales ....................... . 
Empleados Administrativos ...... . ...... . 

Por Herencias Vacantes: 

De Miguel Labarthe . ......... ... .. 1926 
» Bartolomé Quintela . .... ... .. .. 1926 

A. Lapadula ... .... . ........... 1926 
Carlos Aguiar .. ..... .. .. .. . .... 1926 

» Fidel Oneira ..... . ....... . .... 1926 

Por Consejos Ese. de la Capital Cta . Cte. 1926 
Por Devol. Deseuen. Ley 4349 (C. N. de J. y P.) 

Por Recursos Propios: 
Donaciones 

» .... .... ............ . . . . . 
Devolución Sellos, Ley 8890 ....... . 

» » » » 
Adquisición » » » 
Transferencias de Territorios .. . ... . 
Honorarios ........................ 

» . . ....... . ..... ....... ... 

Hao 
1912 
1917 
1918 

1919 
1919 
1920 

Entradas Diversas .................. 1921 
Transfere>ncias de Territorios ........ 1921 

» Provincias . .... . . . 1921 
Honorarios ....................... . . 1921 
Depósitos Judiciales .......... .. . .. 1921 
Devolución Sellos, Ley 8890 .... . . . . ..... . 
Depósitos Judiciales . . ..... ... .. . . . . 1922 
Alquileres ..... .... .. .... ... ....... 1922 

Transporte ..... . 
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1:)6.050 .35 
1.424.80 

432.872.48 

66.-
194.20 

2.315 .14 

157.475. 15 

4.150.0~ 437.022 .53 
---=-----.:-I-~~ 

7.083.80 
2.Bl6.20 
:2.H36.-

290.-

:l60.10 
2.a14 .04 
2.000.­

(j3 . -

9.H19 .84 
a.l09AO 

433.20 
1360.-

38 .505.93 
420.65 

1.150 .30 
45.707.91 
J3.213 .04 

141.10 
6.095 85 

974.26 
611.78 
225 .52 

1.680.-
530. -

1----

190.­
:20.-

159 .229.97 

]0.000.-

3 226.-
290.-

17 .366 .38 

53.900 856 .7:í 

:)97.073.02 

105.234.78 

J. 021. 56 

1.908 .10 
lfL 392 .61 

1--- 1------------1------

190 322.35 54.625.486.82 
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Tansporte ...... 106.109.691.01 

Tanspol'te ..... . 106.10!l.691.0 



I 

l' 

CONCEPTO 

Tansporte 

Esc. Nac. Prov., Ley 4874. 
Sueldos ........ $ 10.019.74 
C. N. de J. y P. » 2.75 $ 10.022.49 

Gastos ..... 
Alquileres 

» 3.925.­
» 1.400.-

----~--

Transferencias ' de Territorios ........ 1923 
Entradas Diversas .................. 1923 
Alquileres ........ . . .... ........... 1923 
Matriculas Escolar. de Territorios .. . . 1923 
Suscripción Niños Japoneses ......... 1923 
Devolución Sellos, Ley 8890 ......... 1923 
Adquisición Sellos, Ley 8890 ......... 1923 
¡¡;sc. Nac. Prov., Ley 4874 - 1923 

Sueldos ....... . $ 2.839.41 
C. N. de J. y P. » 378.21 $ 3.217.62 

Gastos . ... . 
Alquileres 

» 263.30 
» 3.614.17 

Transferencias de Territorios ....... 1924 
Depósitos Judiciales ............... 1924 
Matrículas Escolares de Territorios .. 1924 
Suscripción Niños Japoneses ........ 1924 
Devolución Sellos, Ley 8890 ........ 1924 
Adquisición Sellos, Ley 8890 ...... ... 1924 
Esc. Nac. Prov., Ley 4874 - 1924. 

Sueldos .. ... ... $ 3.081.76 
C. N. de J. y P. » 174.54 $ 3.256.30 

Gastos ... ,. 
Alquileres 

» 6.10 
» 12.841.65 

Transferencias de Tribunales ...... . . 1925 
» » Territorios ....... 1925 

De " t J d' . 1 1925 pOSl os u lCla es ............... . 
» 1Varios .. ..... . .... .. .. ... 1925 

Donaciones " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1925 
Honorarios ............. . ........... 1925 
Devolución Sellos, Ley 8890 ......... 1925 
Ad ... , S 1 ,-!UlSlClon el os, Ley 8890 ......... 1925 
Esc. Nac. Prov., Ley 4874 - 1925. 

Sueldos ....... $ 12.513.84 
C. N. de J. y P. » 587.69 $ 13.101.53 

Gastos 
Alquileres 

» 5.876.18 
» 24.568.71 

-----

Tansporte ..... . 
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15347.49. -

1:2·J.. 63 
388 .30 

65.33 
18.-

1,.937.37 
1.904. -
a.366 .80 

7.095 . 09 

:286 H 
~~ . 02,1,,4,3 

13.­
B.730.U 

20.11 .80 
781.20 

lfi 104.05 

101..577.80 
5IJ.19 

2',.730.43 
122.62 

1: 192.40 
1.055 . ­

fn. 963. 50 
11.543.20 

4B. 5,1,6.42 

190.322.35 54.625.486.82 

16.14069 

18.899.52 

43.058.33 

237.245.56 

505.666.45 54 625 .486.82 
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Tansporte ... . . . 106.109 691. 01 

Tansporte ..... . 106.10B.691.01 
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CONCEPTO L PESOS MONEDA NACIONAL 

~-----------------------------

Tansporte ..... . 

Devolución Sellos, Ley 8890 ......... 1926 
Adquisición Sellos, Ley 8890 .. . .. 1926 

Transferencia a la cuenta "Créditos ejerci­
cios vencidos 1922-1924, Ley 11333", de 
acuerdo con lo que dispone el art. 7.· de 
la Ley 11333 ........................ . 

Por Entradas Diversas (Recursos Propios) 1926 

Transferencias de Tribunales (devoluciones) 
» » 'Tel:ritorios ........... . . 

Depósitos Judiciales .................... . 
» Varios (devoluciones) ......... . 

Donaciones ............................ . 
Multas .... .. .......... .... .. .. . ....... . 

Por Edificación en toda la República: 

Con Recursos Propios de 1921 
Construcciones en Provincias 
Con Recursos Propios de 1925 
Construcciones en Territórios 
Reparaciones » » 

$ 22.870.35 
» 61.526.34 

Construcciones en Provincias . $ 126.599.40 
Sueldos ........ $ 427.50 
C. N. de J. y P. » 22.50 » 450.-

Con Recursos Propios de 1926 .......... . 
Construcciones en Provincias . $ 19 .521.05 

Sueldos .. ..... . $ 1.068.75 
C. N. de J. y P. » 90.- » 1.158.75 

Reparaciones en Territorios .. . ......... . 

Por Bscuelas Nacionales en prov., Ley 4874 

Con Recursos Propios de 1922 .......... . 
Sueldos ............ . . . .. . . . $ 4.226.61 
C. N. de J. y P ............. » 341.90 

Gastos ....... ... ..... . ... ... .... ... .... . 
Alquileres ............................. . 
Con Rentas Generales de 1923 . ...... . .. . 

Sueldos ........ $ 4.097.84 
C. N. de J. y P. » 156.52 $ 4.254.36 

Gastos ...... .. » 722.40 
Alquileres ... .. » 3.950.33 

Transferencia a la Cuenta Recursos Propios 

Transporte ..... . 

--

I 

505 .666.45 54.62f> 486.82 

5.458.80 
3 . 548.70 9.007 50 

514 .673 .95 

1. :280 . 000 . - 1. 79,1 .673.95 

152 .42 
46.778.90 

5.324.92 
1.332.-
3.180.-

iO.- 56.778.24-

26 .158 .01 

8-1-. 3Hfi. fi9 

127.049.40 211 . 4-i6. 09 

:20.fi7H .80 

73 591.87 94.271. 67 331. 875.77 

á.568.51 

375 -
1-1-8. - 5. 091.51 

8.927.0H 
612.031.68 620 .958.77 

626 050.28 56.808.814.78 
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Tansporte 10fi. lO!). (HU. 01 

, 
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[1 

\ 

Tansporte ... .. . 100.109.691 . 01 



CONCEPTO 

Tansporte ..... . 

Con Rentas Generales de 1924 ......... . . . 
Sueldos ........ $ 8.360.23 
C. N. de J. y P. » 748.09 $ 9.108.32 
Gastos .................... » 12.420.30 
Alquileres ......... . . . . . .. » 13.439.67 
Reparaciones ... '. . . . . . . . . .. » 23.286.66 

------

Transferencia a la Cuenta Recursos Propios 
Con Rentas Generales de 1925: 
Sueldos ..... $ 1.357.345.35 
C. N. de J. y p.» 77.405.47 $ 1.434.750.82 

Gastos . .................. » 
Alquileres ................ » 
Construcciones y Reparac. » 

138.661.79 
190.845.18 

23.562.14 
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626.050.28 56 . 808.814 . 7~ 

1. fl6i 815.51 2 . 026 OiO ..1.6 

1. 787.819.93 

Transferencia a la Cuenta de Recursos Prop. 1 45,1.. 316 . 04 3. 'Ul? 13".97 
Con Rentas Generales de 1926: 
Sueldos .................. $ 15.233.523.69 
C. N. de J. y P .......... » 790.297.01 16.0l?3.8l!0.70 

--------
Gastos ..................... . ......... . 
Alquileres ............................ . 
Construcciones y Reparaciones ........ . 

Por Impuesto a los Hipódromos, Ley 7102: 

Transferencia a la Cuenta Concesiones Ca-
ducas, Ley 4223 ...... . .............. . 

Por Legado Félix F. Berna<;coni: 

A cuenta de la construcción del "Instituto 
Bernasconi" y otros gastos ........... . 

Sueldos del personal administrativo emplea-
dos en el Instituto ........... . . . .. . . 

Descuento para la Caja Nacional de Jubila-
ciones y Pensiones del mismo .......... I 

Por Legados Varios: 

Pagado por diversos gastos y en con!"truc­
ciones escolares, como sigue: 

De Eu t . c' . s aqUlo araenas.. . . . . .. . ..... . 
») Isaac Fernández Blanco ........... . 
» Juan Saturnino Barés ............ . 

1. 251. 2HJ.+7 
871. 6!l9 . 09 
25.2!l2.3tl 18 . 172.0!)6.61 24 .066.353 . 32 

16.807.27 

708.-

()02 . 19·1,. 03 

17 . 01:) . 27 

H1.265.14-
2.788.30 

860.40 

290.-

6H!. 20fl. 30 

144.913.84 

Tansporte ...... 81.639.581.24 
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Transporte ..... . 10fi.1ml. 691. 01 

I 

Transporte ..... . 106.10\-1.691.01 



CONCEPTO 

Transporte 

Por Legado Emiliano Oliden: 

Renta Vitalicia de María Josefa y Rosa 
Oliden ........ ................ . ... . . . 

Por Subsidio ¡t Provincias, Ley 2737: 

Con Rentas Generales de 1924. Saldo ..... . 
Con Rentas Generales de 1925. Saldo ... . 

» » de 1926 ale. de $ 4.530.000.-

Por Fondo de Resena de las Escuelas: 

Escuelas Nacionales en Prov., Ley 4874 - 1916 
» » 1> » » >, 1917 

'$> » » » » 1918 ,. » » » » » 1919 
» » » » » » 1920 
» » » » > » 1921 

Caja Nacional de Jubilaciones y Pens. 1921 
Por Venta de Planos (D. G. de Arquit.) 1925 

Por Asociación Pro Maestros de Escuela: 

Entregas durante el año 1926 ........... . 

Por Mutualidad Antituberculosa del Magisterio 

Entregas durante el año 1926 ........... . 

Por Concesiones Caducas, Ley 4223: 

Devolución de impor. ingreso anteriormente 

Por Créditos ejerc. vencidos 1922J24, Ley 11333 

Con Recursos Propios de 1922: 
Capital - Sueldos $ 10.495.21 
C. N. de J. y P. » 266.15 $ 10.761.36 

Capital - Gastos .... . .... . » 10.657.23 
» Alquileres ....... » 3.047.-

Mirt 1 ares - Gastos .......... . ............ . 
Territorios - Sueldos $ 81.777.60 
C. N. de J. y P .. » 1.293.89 
Tenitorios G t - as os ......... . 

Alquileres .. .... . 

$ 83.071.49 
» 23.164.62 
» 10.286.49 

Sueldos y Gastos del Consejo. Gastos ... . 
Gastos Generales ....................... . 

Transporte ..... . 
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HABER 

PESOS MONEDA NACIONAL 

16 .592.15 
17.38 

U. ·j,ló5.59 

258.29 

llo 522.60 

2 0,13.16 
30.8726.43 

171, 116.07 

149.68 
99l.624.58 

81 639.581. 24 

9.000 -

3 . 200.985.19 4 .192. 759.45 

150.-
850.-

1 215.-
] .080.-
5.625.5rí 

16.969.53 25.890.08 
804.35 

5 .4.47 . 800 . fi2 

107.818.-

47.630.89 

9l. 471. 284.63 
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DEBE 

CONCEPTO PESOS MONEDA NACIONAL 

Transp orte ...... 106.109 69l. O] 

~ - -
106 . 109 . H9l. O 

-0.0 -
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CONCEPTO 

Tansporte ..... . 

Ley 4874. Sueldos $ 49.861.25 
C. N . de J. y P. » 3.735.- $ 53.596.26 

Ley 4874. Gastos ....... . 
Reparaciones ........... . 
Al quileres " . ... ... .. .. . . . 

$ 222.262.36 
» 553.78 
» 49.369.-
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HABER 

PESOS MONEDA NACIONAL 

nL 116.07 91. 471. 284.613 

3:25.781. 40 499.897.47 
------- -

Con Recursos Propios 

Capital - Sueldos $ 
C. N. de J. y P. » 

de 1923: 

3.438.50 
220.67 » 3.659.17 

Capital - Gastos ........ . . . .... . $ 1.159.34 

Nocturnas - Gastos .................... . 
Territorios - Sueldos ................... . 
Sueldos y Gastos del Consejo. 

Sueldos .... . . . . . . . . . . . . .. $ 1.069.13 
C. N. de J. y P. ........... » 13.20 

Gastos Generales ................... . ... . 
Ley 4874 - Alquileres ................ . . 

Con Recursos Propios de 1924: 
Capital - Sueldos $ 773.16 
C. N. de J. y P. » 24.30 

Capital - Gastos . . ........ . 
$ 797.46 
» 156.327.08 
----_. 

Militares - Gastos . ..... . .. .. ........ .. . 
Territorios - Sueldos $ 631.75 

c.. N. de J. y P. $ 33.25 $ 665.-

Territorios - Gastos » 6.326.64 

Ley 4874 - Gastos . . .. .. . » 3.172.77 
» » Alquileres ... , » 134.587.83 

Sueldos y Gastos del Consejo - Gastos .... 
Gastos Generales ....... . $ 41.039.13 
C. N . de .J. y P. .......... » 933.95 

Transferencia a la Cuenta de Recursos Prop. 

Saldos al 31 de diciembre de 1926: 

BancO' de 1 N " Ct Ct a aClOn, a. e.. .......... . 

Caja .. ...... . . ............... . ......... . 

,U118.51 

160.-
1. 37-1- .48 

1.08:2 33 

8.376 .45 
13.688 . 50 

157 1:2~. 54 

78.01 

16.991.6+ 

137 760.60 

958 .55 

41.973.0R 

19.500.:27 

1344.886.42 

864.284.16 
35.455.10 

13. ilI. 625 . 39 

899.739.26 

9:2.371.023.89 

27041.73 13.738.667.12 

106.109.691.01 
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BALANCE DE SALDOS EN 31 DE DICIEMBRE DE 1926 

NOMBRES DE LAS CUENTAS 
1 MONEDA NACIONAL 

Folio - ---

Banco N ación, Cuenta Corriente ...... I 1 

» Títulos en Custodia . ... 

Caja ......... . ...... ........ .. . ..... 

Bienes Raíces ....................... 101 

Bienes Muebles ..................... 10:2 

B. Raíces del Legado Bernasconi F. F'. I J 04 

Descuentos Ley 4349 (C. N. de Jubil.) 1O'i 

Presupues. Anteriores (Ctas. a Rendir) I Lel 

Presupuesto Año 1926 .. .. ........... ll~ 

Presupuesto Recursos Propios . ....... 1 

Escuelas Nac. Prov. Ley 4874, Año 1926
1 

Subsidios a Prov. Ley 2737, Año 1926 

Concesiones Caducas, Ley 4223 ..... . 

Impuesto a los Hipódromos, Ley 7102 1 

Legado Bernasconi F. F. . .. . .... .. . 

Legado Oliden E. . ............. . . . . . 

Legados Varios .... .. . . ..... . ..... . 

Pasajes por Cta. de Haberes a Pagar .. 

Asoc iación Pro Maestros de E scuela .. I 
Mutualidad Antituberculosa del Magist. 

Recursos Propios ........ .... ....... . 

Fondo de Reserva de las Escuelas ... . 

Ese. Nuevas (A. del P. E. 29 mzo, 1922) 

Bienes de C. N. de Educación ....... . 

Caja Nac. de Jubilaciones y Pensiones 

Contaduría General de la Nación ..... . 

Gobierno Nacional 

Tansporte .... . . 

·11 ~) 

419 

433 

~ ·IO 

H3 

47J 

4tH 

483 

·~8~ 

50~ 

510 

Debe 

13.711.6:25 .3!l 

U . 114. 988.06 

:27. 04l. 73 

.~'i . 001. 677 . % I 
HUi22.768.61 

1 . $)84 . 900. 01 

303. i75.2H 

1:2 . 553. !l0'i.48 

;)1. Oel3. 560.60 1 

33. 8·n . 881. 51 

12:). 0!J6. 1;] 

11.1J:2.387A1 

Haber 

15.009.27 

1~8 .0H8 .35 

:2.2-i9.3H.91i 

203.80!J.91 

215.H12.G3 

30. 81H. !J(; 

8;).9-13 01 

35.IU.-

1. 8:23 . 301 . 1L 

:2.964.331. 2:2 

7.148.9B 

64. 6(H . ;)68. 28 

109 ~).'i4. 335 . 6:i 

200 . 343.614-.65 190. 1 5~ . !lO·L 7:2 

(Sigue en la pág. siguiente) 
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MONEDA NACIONAL 
NOMBRES DE LAS CUENTAS Folio --------.------

Debe Haber 

Tanspor:te ..... . 200.343 (j14 . 6ií I HJO. 15-L 904 . 72 

Asignaciones de Presupuesto ....... . iil (j 
1 II . 1\ :2 . 3H7 .-11 

División Depósitos y Suministros ..... 5íl2 1.137 121.72 I 
Papel Sellado, Ley 8890 (cargo) 1926 5il5 5.739.Ü73.20 

Casa de Moneda (Sellos Ley 8890) 1926 5¡l6 :). 73!U173. 20 

Construcciones Escolares Contratadas. 5il7 2. 2±3. 357.82 

Contratistas de Obras Escolares ..... 5B2 2. 2-t3. 357.82 

Cargos a Responsables ..... . ........ 5;\0 137.422.646 . 82 

Cuentas a Rendir por Responsables ... 541 137.422 .fjJ.(). 82 

Material Escolar Contratado ......... 542 

Proveedores de Material Escolar ..... 1 5-lB 

Títulos de Renta (Cuentas a Rendir) .. :'íMI 

Id. id. (Pertenec. a Fondos Especiales) 549 

Id. id . (pertenec. a Res. de las Escuel.) 5tiO 

Bienes Raíces del Legado Oliden ..... ' 5¡iH 

Pasajes por Cta. de Haberes a Descont. CiEi.J. 

Municipal. de la Cap. (Doc. Ren. de C.) 5fi~1 

Documentos Rendición de Cuentas .... ,,;10 

Municipalidad de la Capital 1924 ..... 5-11 

Venta de Planos (D. G. ele A.) 1926 ., 573 

Fondos Municip. (Cons. Ese. ele la Cap.) 576 

Ord. de Presup. Municip. Capital 1924 'in 

Consejos Escolares de la Capital 

Devolución Descuentos Ley 4349 

Depósito de Garantía de Licitaciones 287 

Depositantes de Garantía ele Licitac. 2tl8 

Entradas Diversas 1927 ............. +14-

Créd. Ejerc. Venc. 1922-924, Ley 11.333 2f,7 

Escuelas Nuevas, Art. 2." Ley 11.333 .. 2.Jn 

Total .. . .. . 

784 . ~72.41 

12.114.988.06 

217.604 .85 

2.823.81 

1.210.70~.58 

7:,.000.-

3\ 2. "03.7.j. 

370 . 50~.85 

78 .. U172.41 

1l.814 . H88 .. 06 

300 .. 000.-

1.210 . 70~.58 

4.86.J..H5 

308. S"9. 43 

75.000.-

.j. .-t.3-l .-t. 3 

370.iiOH.85 

.j.;'í3 . 63 

380.2GO.74 

47.503.46 

361 . 975.8:2(j."1 361 . ~75.826 . 51 
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INVERTIDO POR LOS CONSEJOS ESCOLARES DE LA CAPITAL DURANTE EL AÑO L9)1(i 

DEL PRODUCIDO POR VENTA DE MATRÍCULAS 

-
Consejos Salao de Ingruado Ingresos Sueldos Sueldos Duinfec· Repara- Gastos Saldo Saldo que 

por venta pagos ción d. ciones de depositado pasa a Observaciones 
Escolares 1924 matricula varios directos depositados Escuelas pianos varios en 

1927 Tesorería 
-

, 

1.0 2.376.31 13. 890.- - !l90. - 2.!nO.- 1 . UO . 70 2!l7. - 3.873.15 4..6H).15 2.376 . 31 Saldo ficticio que I 

2.'" I 11.325.- 1.680 ' - 1 ~.O~O.- - 2.130.60 2 . .J.7·L40 pasa a 1927 hasta -- - -
3." - 1 12.26~.- - fi6B.- 20!l7.- - - 4.926 .80 4.581.20 - tanto se resuelva 
4." - 7.822.- - 2~0 . - 720 - J.192.12 2fi2.- ~ .097.95 309.93 - el expediente. 
- o - 1i.391.- - .J.50.- 1.350 - 933.30 17l. - 2.218.70 1.268.-;J. -
fi. O - 1 10.092.- ' _ .. 112. 60 2 .287. 50 1. 140.70

1 
23·1.- -1.357 . 10 1.360.20 -

560.- ,--- i - O- ~ 3.30n.55 6.030.30 7.c.J I - 12.6~~ .- 1 h\JU . - ¡ ~. IU.- 985.15 15fl. - -
S. O I - ] O. 36.J..- - - - 881.- 187 . - -1.7-27.85 4. 5 58. 1~ -
n.o - 9.622.- - 1.083.- 4.1!l7.- - - 2.598.80 1.743 . 20 -

·LO. o - 9.770.- - 540'-1 1.620. - - - 3.612.08 3 .n97.92 -
11. o - LO . 111.- - 528.- !l00 . - 720. - 156. - 5 . .J.77.15 2.329.85 -
12. 0 - n.775.- - 780 . - 2.340 - - - 3.263.75 3.591.25 -
13." - 13 -111- L.3-Hl. LO !HO. :)0 3.019.50 1. 348.10 .124. - 3 .722.50 5.fi04. 50 -
l.J.. O - 9 .894.- - L.67l.- 3.369.- 985 . Ui 128 . - 1. 272. 23 2 .-168.62 -
15. 0 - 10. -1-08.- 7.1i0 655 . 50 2.103 .50 1.14-0.70 187.- 3.453.55 2.875.35 -
16. 0 - 8.058 . - - 'l27 . GO 1. 732.50 900.- ]80.- 3. fl60.55 1.157.45 -
17. o - 7.274.- - 513.- 1.647.- 985 .15 J.J.O. - 3 843 .85 1,15 . - -
18. 0 - 0.395 - - 9.J.0 . 50 3 .019.60 1.34.8. - J56.- 3.809 10 J 21. 90 -
19. 0 - 6.329.- - fi27 . 50 1. 912 50 !l33.30 Ion . - 2 717.78 28.!l2 -
20. 0 - !.), 072 .- - - - 985 .15 n3.- 5.373.19 2.620.66 - , 

--

2. 376.31 198 .145.- 1. 915. 70 14.132.- 42.395.- 15.618.52 2580.- 73.<143.23 51. 891. 95 2.376.31 

~ 
00 



4 
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DIVISIÓN 

MOVIM IENTO DE FONDOS HABIDO EN LA TESORERIA DEL CONSEJO 

ENTRADAS 
======~========-=~=========='==============--~ ~ 

Saldos del año 1925 

Banco de la Nación ............. . 

Caja .... .. .... . ................. . 

Tesorería Gral. de la N ación 

Para Escuelas, Ley 1420, Año 1925 

PESOS MONEDA NACIONAL 

----------.--------~----

2.452':,91. 70 

"'. 83~ . .nI. ~11 
68.9-10.97 J.H03.352.88 

» » » » » 1926 29 . 255.802.4-0 31.708.3H~.10 

» » » 4874 » 1925 2.005.720.-

» » » 

» Sub. Pcias, » 

» » » 

» 

2737 

» 

» 

» 

1926 

1925 

» 1926 

Por Contr. Territ. y Pat. » 1924 

» » » » 1925 

Para Ese. uevas, Art. 2.° Ley 11.133 

M unici palidad de la Capital 

Para Copa de leche y cantinas Ese. 

Percibido directam. por el H. C. 

Impuesto a las Sucesiones, Ley 11.287 

» a los Hipódromos, » 7102 

Otros ingresos por: Devoluciones de 

planillas, Matrículas Escolares, Al-

quileres, Donaciones, Suscripciones, 

Rentas y Amortizaciones de Títu­

los, Venta de Planos y Varios ... . 

18.0~7 . 000.-- 20 .052 .720. -
-

¡)4:, . 000 . -

3.210.000.- 4 lJ5.000.-

7 .350. 126.25 

9.125.417.9616.475.544.21 

530 .7;")8.2072922.4Hi.;;1 

13~, .000 .--

11.645. 876. 80 

2.900.6-17. /:, 

8. tli'i9. 683.58 23.206.208.13 96 .263.6;2.1.6,1 

102.166.977 . 5:. 
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TE SORER Í A 

NACIONAL DE EDUCACION, DURANTE EL EJERCICIO DE 1926. 

Escuelas de la Capital, diurnas y 

nocturnas ............. . ....... . 

Escuelas de Territorios Federales 

» » Provincias, Ley 4874 

» » Mili tares ....... . .... . 

» » Niños Débiles ....... . 

Personal Administrativo, etc . 

Subvención a Pcias., Ley 2737 

Fondos Municipales ............. . 

Gastos Generales, Planillas Varias, 

Devoluciones y Pagos diversos por 

órdenes dictadas en Expedientes 

Saldos que pasan a 1927 

Banco de la Nación ............. . 

Caja .... . ....................... . 

- - 1-

SAL I DAS 

PESOS MONEDA NACIONAL 

36.966.0:20 .8:2 

10.89-1.674.17 

20.444.586.94 

610.:265.97 

932 6!l1 39 

3.260.76:> .64 

4.192.7:)H.45 

:2:25 .000.-

10.892546 .02 SR .4:28.310.40 

13 .711 .1:i:25.39 

27 .041.73 13 .738667.12 

102 .166.977 .52 
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RESUMEN POR SECCIONES DEL MATERIAL ESCOLAR REMITIDO DURANTE EL AÑO 

DE EDUCAC10N EN LA CAPITAL, TERRITORIOS, PROV1NCIAS 

ARTICULaS Capital Territorios Provincias 

----

Muebles ...................... . l:27 . lf)6 . 17 
I :25.1)03.36 55.85H.99 

Utiles de Dotación fija lS.:í08.7R 13.8!16 0:2 :21. 858. 78 

Utiles de Consumo ~IJ. ()87 . 62 ¡::i .1)7:2.0.I. 167.036.30 
I l ' 

I 
Utiles de Labores ............. . 19.22H 18 19.873.86 +0.080 . 64 

, 

Textos de Lectura lio.087.73 
I 

:';0.313..1,9 

Ilustraciones .................. . 10.105 .1.4 !ll.H 30.010.05 

I 
Formularios e Impresos . . . .... 5 .4 ií:2 33 

I 
I 1.185.17 3.314.15 

I 
Utiles Agrícolas .............. . 11:).9!l 1. li8!l. 00 

I 
3.3U.15 

Utiles de Desinfección ........ . J.!l00.78 15.889.50 

Slojd ......................... . !17J.17 :í80 .17 

Ropa y Calzado ............... . 57.94-6.50 6.73ií.93 0.213.35 

Autos y Camiones 

Utiles Varios .................. !l. B17. iíH :í. 377. 1):2 7.807.84 

Comestibles ................... . 

Economía Doméstica 778.32 

Víveres frescos 

Embalaje . . . . . . . . . . ........... . 6 .015.74 13.850.57 

Totales .......... .j07. S69. nl 211.83.1..1)5 4.55.845.62 
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1926 POR LA DIVISION SUMINISTROS A LAS ESCUELAS DEL CONSEJO NACIONAL 

(Ley 4874), MILITARES, SUBVENCION NACIONAL y NIÑOS DEBILES. 

Militares Oficinas Sub. Nacional N iños Débiles I TOTALES 

.- -

I 
1.898.02 :20 .0:2:2.78 - 13.90:2 .25 :244.353.47 

I 

6ti9.96 - li7H A3 507.33 :13.117.30 

4.977.75 36. ()7:2. 02 32:2 . (1) 2.04H.92 381.418.31 

- - I - ~11'). 33 RO. om). 01 

5.155.:íO - :2.:250.- 1 4¡iO. ¡II. :2l:2.8l7.93 

HU.30 - - I 100.00 .J 1. :221. 20 

- 77 .088.:28 
I 

57.90 :29.90 H7.127.91 

- - - I 110 .0fi 5.:2!J0.19 

- - - H3.j8 :20.933.8/l 

-- - - 1.554.34 

- 3.691.09 77.58U.!lH - -

- 5.:213.15 - I - ". 2-1c3 .15 
I 

- fl8. ;):23. -Ic[1 - 11. 60H. ·H . 13:2.!l35.85 

I I 

- - I - 39.8H8.88 39.80S.88 

- - - 17.&33.98 I IR. 7l·L 30 

- -

I 
- 39A7liA3 3!l.476,43 

,10:2.:23 - 50.HO - :20.3:2H.16 

- - 1 -

14,.018.6 :237.549.7:2 3.366.68 131.862 09 1.4.6:2 .147.25 

. 

, 
, 

I 

I 

I 
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REVISACION DE FACTURAS DEL MATERIAL ESCOLAR REMITIDO A 

LAS ESCUELAS DE CAPITAL, PROVINCIAS ( LEY 4874), GOBER­

NACIONES, VARIOS, etc., EFECTUADO EN EL AÑO 1926. 

Escuelas de Capital, N.O de facturas revisadas ..................... 1. 306 

Escuelas de Provincias (Ley 4874), N.o de fact. revisadas.......... 2.923 

Escuelas de Gobernaciones, N." de fact. revisadas .................. 930 

Escuelas de Niños Débiles, N.o de fact. revisadas .................. 47 

Escuelas Militares, N.o de fact. revisad~s ........................... 123 

Asilo Fraga, N." de fact. revisadas ........................... . ..... 1 

Plaza Ejercicios Físicos, N.o de fact. ll'evisadas ..... . ...... .... ..... 1 

Oficina de la Repartición, N ." de fact. -revisadas ..................... 129 

Secretarías de los Consejos Escolares, N.O de fact. revisadas ......... 39 

Donaciones y Varios, N.O de fact. revisadas ......................... 13 

Inspecciones Seccionales de Gobernaciones, N." de fact. revisadas ..... 48 

Inspecciones Seccionales de Provincias, N." de fact. revisadas ....... 25 

Subvención Nacional, N.O de fact. revisadas ........................ 4 

Material remitido para confecc. de banderas, N." de fact. revisadas .. 1 

Material usado dado de baja para perfeccionar, N.O de fact. revisadas 1 

Total de facturas revisadas ........................... 5.591 

PARTES DE ENTRADAS REVISADOS 

Capital ............................................................... 955 

Provincias (Ley 4874) .................. . ............ .. ............ . 2::!U 

Gobernaciones ..... ............... " ............... . ..... ........ . 265 

Subvención Nacional ................ .. .............................. 7 

Material reformado por el Taller .. ".. .............. .... ........... 23 

Material nuevo construído por el Taller .......... .... .... . ....... 23 

Devoluciones ....................................... ,. ............. 27:\ 

Total de los partes l'evisados .......... . ............... 
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MATERIAL NUEVO INGRESADO DE LOS DEPOSITOS DE 

SUMINISTROS, SEGUN PARTES REMITIDOS POR DICHA 

DIVISION A LA DE CONTRALOR, DURANTE EL AÑO 1926 

CA R G O 

CAPITAL: 

Material nuevo ingresado de proveedores .... 
» » » » 

$ 735.166.38 
» 1. 553.94 

» » » construído por Tall er » 22.363. 13 
reformado por el Taller ........... » 26.351.50 

» 
usado de devoluciones .............. » 449.96 
usado a reformar de devoluciones .. » 15.049.32 $ 

GOBERNACIONES: 

Material nuevo ingresado de proveedores .... $ 286.342.55 
» » » construído por Taller » 4.637.50 $ 

PROVINCIAS (LEY 4874): 

Material nuevo ingresado de proveedores .... $ 601. 517 . 08 
» » » de devoluciones .... » 5.87 
» » » construído por Taller » 6.168.-
» usado de devoluciones ............. » 150.- $ 

SUBVENCION NACIONAL: 

800 .934.23 

290.980.05 

607.840.95 

Material nuevo ingresado de proveedol'es ................ $ 3.307.08 

Total de material ingresado durante el año 1926 S; 1.703.062.31 

CAPITAL: 

Material nuevo 
» 
» 

refor. 
usado 

DESCARGO 

remitido a las escuelas 
» 
» 

» » 
» » 

» 
» 

GOBERNACIONES: 

Material nuevo remitido a las escuelas 
» refol". » » » » · ..... 
» usado » » » » · ..... 

Embalaje » » » » · ..... 

$ 318.020 .27 
» 12.512.50 
» 115.18 $ 

$ 151.133.33 
» 393. -
» 7.-
» 5.502.86 $ 

330.647.95 

157.036.19 
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PROVINCIAS (LEY 4874): 

Material nuevo remitido a las escuelas 
» reíor. 

Embalaje 
» 
» 

» » 
» » 

SUBVENCION NACIONAL: 

» 

» 

Material nuevo remitido · ........... " ....... . 
Embalaje » 

$ 433.171. 71 
» 46.-
» 13.785.64 $ 

$ 
» 

3.307.08 
39.60 $ 

INSPECCIONES SECCIONALES DE PROVI TCIAS: 

Material nuevo remitido · ..................... . $ 21.966.34 
Embalaje » » 752.30 $ 

INSPECCIONES SECCIONALES DE GOBERNACIONES: 

Material nuevo remitido $ 65.210 .47 
Embalaje » » 995.45 $ 

ESCUELA DE NIÑOS DEBILES: 

Material nuevo remitido $ 130.614.80 
» l·eíor. » » 265.-
» usado » · ............. .. ..... . » 15.- $ 

ESCUELAS MILITARES: 

Material nuevo remitido · .................... $ 13.486.8 
» reíor. » · ................... » 125.00 

Embalaje :. · .................... » 394.25 $ 

OFICINAS: 

Material nuevo remitido $ 210.624.33 
» reíor. » » 463.- $ 

PLAZAS" EJERCICIOS FISICOS: 

Material nuevo remitido · ................... $ 110.66 
» usado » '" 1. 70 $ • •••••••• 0 . ' ••••••••• 

DONACIONES Y VARIOS: 

Material nuevo remitido · ................... $ 3.857.96 
;) usado » · ..... . ............. » 30.86 $ 

447.003.35 

3.346.68 

22.718.64 

66.205.92 

130.894.80 

14.006.13 

211.087.3;3 

112.36 

3.888.82 
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ASILO CORONEL FRAGA: 

Material nuevo remitido ...... ... . ... ... ... . ... . .......... S 462.53 

CONSEJOS ESCOLARES : 

Material nuevo remitido ............ .. ..... . . . . . ... . ...... $ 62.431. 57 

CAPITAL: 

Material dado de baja para confección de banderas ... ... .. $ 1. 739 .73 

PROVINCIAS (LEY 4874): 

MateriHl dado de baja para confección de banderas ........ $ 11.382.64 

CAPITAL: 

Material u sado dado de baja para refecdonar .. . . . .... .. ... S 14.656.-

Total de material egresado durante el año 1926 $ 1.477.620 .6·1 

INGRESOS GENERALES 

Capital ........... . ................... .... ....... . .. . ... $ 
Gobernaciones .... .. ........ ................... . . . .... .... » 

Provincias (Ley 4874) ............................ . ....... » 
Subvención Nacional ..... ....... ........ ..... . ... .. ... .. » 

800 .!l34.23 
290.980.05 
607. 840.95 

3.307.08 

Total de Ingresos Generales ................ $ l. 70J . 0(j:¿.:31 

EGRESOS GENERALES 

Capital . ... .... .... . . ... .. .. .... .. ... .. .................. $ 
Gobernaciones .............. . ... .... .......... . . ..... .... . » 
Provincias (Ley 4874) . ........... . . . .. .. . ........ .. .. .. . » 

Subvención Nacional ............ . ... . . .......... ... ... . .. » 
Inspecciones Seccionales de Provincias .... . . . ..... .. . . . . » 
Inspecciones Seccionales de Gobernaciones ... . ... . ... . ... . . . $ 
Escuelas de Niños Débilos . ... ... . ............... .. . ..... .. » 
Escuelas Militares ...................... . . .. ... ...... .. . .. :. 
Oficinas . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Plaza Ejercicios Físicos .. .. . . . .. .............. . ...... . ..... » 
Donaciones y Varios o..................................... » 
Asilo Coronel Fraga o.. ................ . . . ......... .. ... » 
Consejos Escolares o •••••• • • •• ••••••••• •• •••• • •••• •• • • •••• » 

330 .647.95 
157.036.19 
447.003.35 

3 .346 .68 
22.718.64 
66.205.92 

130. 894.80 
14 .006.13 

211.087.33 
112.36 

3 .888.82 
462.53 

62.431.57 
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CAPITAL: 

)1aterial dado de baja para confecci.ón de banderas ..... . .. $ 1. 739.73 

PROVINCIAS (Ley 4874): 

Material dado de baja para confección de banderas ...... . ... » 11.382.64 

CAPITAL: 

Material usado dado de baja para ref.eccionar ....... . ... . .... » 14.656.-

Total de Egresos Generales . . ... . ........... $ 1.477.620. M 

MOVIMIENTO DEL DESPACHO 

N otas e informes ..................... . .. . ..... . ................. . 1. 919 

Ordenes de provisión ........... . ......... . .. . ....................... 982 

Expedientes tramitados . .. . .. . ....•. . .................. . ........... 1.763 



DETALLE DE LAS ORDENES EXPEDIDAS POR LA DlYÍSION COMPRAS A LAS CASAS VENDEDORAS 

DURANTE EL A:ÑO 1926. - VALORES Y DESTINOS DE LAS MISMAS. 

SECCION CAPITAL 

DESTINOS 

Muebles, útiles, textos, material escolar, etc. 

NI:ÑOS DEBILES. Artículos alimenticios, de 
limpieza, tienda y mercería, droguería, etc. 

NI:ÑOS DEBILES EN MAR DEL PLATA. Ro' 
pa, calzado y alimentación ................. . 

I 

I 

I 

LfCITAClONES 

Públicas Privadas 

:W7.S37.80 3 . G30. ·W 

216.G17.00 6 . 022. G·l 

46 . 067.S:2 -

-

Presupuestos 
privados Totales 

76.(H7.6H 287 9HG ns 

12.7G!I.30 235 3:29 83 

- 1fj . 067 . 82 
, 

I 

! 

I ADULTOS, Telal'es, máq. de coser, escribir, 
mesas, caballetes, planchas eléctricas . . .... . 

1 

30.1H2. - - 3. ·13fL20 I 33 . 618.:W " 

Ropa y calzado con destino a los niños pobres 

Provisión linternas para Escuelas Diurnas .. 

Muebles, útiles de escritorio, máq. de sumar, 
escribir, refacciones de muebles, etc. . ....... . 

Servicio de té y café y artículos de limpieza .. 

Intendencia, artículos para los automóviles, etc. 

Uniformes de ordenanza y chauffeurs ...... . 
Estadística, planillas y formularios impresos 
registros, etc. . ................... . ....... . 

Taller de Reparaciones. material de construc­
ción, artículos de ferretería, pinturería, etc. . 

Totales Generales ...... . 

1l!J. G·l·!) . 7:í -

1:;. 7!lG.- -

lH.522 . 16 G.57¡¡ . Ol 

- 2.fjll.73 

- -
1-1-.772.10 -

S.4¡¡S.G¡¡ -

!). (i60 37 -

;- 688. 3~3. 8"'-1 $ 17.769.77 

110. G·~9. 7G 

-- 1:>.79rí.-

67 . 80:2 . !)(j !H .900.13 

U.7¡¡O.07 IG . 3H1.80 

8 209.H I 8. 20!!.4-l 

1.. 960. 20 16.7·U . HO 

1.9:) L 00 10 .·Il:U,5 

- !J 660 . 37 

$ 185.4!J8 83 j$ 891.662.H 

<:n 
<J:> 
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DETALLES DE LAS ORDENES EXPEDIDAS POR LA DIVISION COMPRAS A LAS CASAS VENDEDORAS 

DURANTE EL AÑO 1926. - VALORES Y DESTINOS DE LAS MISMAS 

SECCION TERRITORIOS 

LICITACION ES I Presupuestos 
privados 

Públicas Privadas 
Totales • 1

1 

DESTINOS 

ESCUELAS Muebles, útiles, textos, ll1aterial escolar, etc. 201.:213.77

1 

1 . 7!í i . fin I 106. !)(;·I . HO 309 !l3G 06 11 

I 
» Ropa y calzado con destino a los niños pobres ·IO.23!l -13 - - "O. :2Bn. -t3 

INSPECCIONES SECCIONALES. Muebles, útiles de escri-

torio, máquinas de sumar, de escribir, refaccio-

nes de muebles, etc. - - 7.322.65 7. 32:2. 6!í ....................... 
-

Totales Generales ........ :$ 2H 4[i3. 201 $ 1 757. (;9 $ 11,1 287.:25 S 357.4.!l8 14 

C1> 
o 



DETALLE DE LAS ORDENES EXPEDIDAS POR LA D1VISION COMPRAS A LAS CASAS VENDEDORAS 

DURANTE EL AÑO 1926. - VALORES Y DESTINOS DE LAS MISMAS 

SECCION PROVINCIAS (LEY 4874) 

LIcrTACIONES 
DESTINOS 

Públicas Privadas 

ESCUELAS Muebles, útiles, textos, material escolar, etc. 30!). O~ L. 131 I . ~3·1. (jO 

» Ropa y calzado con destino a los niños pobres 3!1 7!l3. 7(i 

INSPECCIONES SECCIONALES: Muebles, útiles de escri-

torioo, máquinas de sumar, escribir, refaccio-

nes de muebles, etc. ...................... 

OFICINAS: Estadística, planillas y formularios impresos 

registros, etc. ............................. ~ ur ti- I 
( . :). " 1 

Totales Generales ........ 1$ -1 Hi . 000 5·d $; l. 23 L 60 I 

Presupuestos 

privados 

~~J . 7;);).70 

a . tHH . lIi 

-1 
$ 225.603. (Ji) I 

Totales 

~,!)2.0i L.:,:2 

39.7!J3.76 

a.Hlt-1.1ti 

7. 1 H" (l:, 

:$ 6,1.:2.839.09 

11 
O) 
..... 
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DETALLE DE LAS ORDENES EXPEDIDAS POR LA DIVISION COMPRAS A LAS CASAS VENDEDORAS 

DURANTE EL AÑO 1926. - VALORES Y DESTINOS DE LAS MISMAS 

SECCION SUBVENCION NACIONAL 

LICITACIONES 
1

1 

nF.~TTN()~ 

I I Privadas I 
P res~1J)U.estos Tota 1 f'~ 1I -- ~ ..., ~ - _. ~ ..., pnvadOS 

I 

- - -----

Públicfls 

JUJUY: Muebles, útiles, textos, material escolar, etc . . .. , ... - - 3.3:2H.03 3.3:2H .!l3 

CORRIENTES: Muebles, útiles, textos, material escolar, etc. - - 210.- 2LO.-
- -~ -

Totales Generales ........ - - 3.G3R.!l3 3. :)38. H3 

O> 
l':) 
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RESUMEN DE LOS VALORES DE LAS ORDENES EXPEDIDAS POR LA DIVISION COMPRAS, A LAS CASAS 

VENDEDORAS DURANTE EL AÑO 1926 

LICITACIONES 
Presu puestos SECCIONES Totales 

Públicas I Privadas 
privados 

. 

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . fi88. 3f13. 8·1 17.709.77 LR:'. ·I 98.83 AH 1. (j(':2 . 4·1 I 
I , , 

:I'erritorios 
l. .............. . .............................. :24 L. ·I:>3. :21) J. 7:,7. fifl 1101. :2R7. :2:;' 3ií7 . ·HI8. 1·1 

P¡·ovincias (Ley 4874) . . ........................... .... .. ~ 1Ii.000 . :,·1 1. 23-1.. f)l) :2:2:, . 1)03. fI:, fi~:2 .83!) LfI 

Subvención Nacional ................... . ................ - - 3 ':,38. 93 3 :,38. fl3 
-- - -

Totales Generales ...... . . 1 . 3~:, . R-iI . ;,R :20.71;2.(lr; 52R.!I:28.Hti I R!l5 :;38.liO I 
I 

-

'" c,.:> 



-- 64-

CUADRO DEMOSTRATIVO DEL MOVIMIENTO HABIDO EN LA 

DIVISION COMPRAS DURANTE EL AÑO 1926 

Expedientes tramitados ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8US 

Comunicaciones de licitaciones, memorándums, etc. . ................. 9.467 

Informes de expediente ............ .................... . .. .. ......... 857 

Informes de Comisión de Compras .................... . . .... ........ 68 

Notas elevadas . .... .. . . . . ... . .. . . ................ . . .... ......... . . 219 

Lici taciones Públicas realizadas ... . . ... ........ .. . ....... . ........... 20 

Licitaciones Privadas realizadas . ~ ................................. . 9 
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LA ENSEÑANZA PRIMARIA EN LA CAPITAL 
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CAPI'l'PLO JI 

LA ENSEÑANZA PRIMARIA EN LA CAPITAL 

Ante todo d ~be c011"ider:1r;;(' el problema plantt'Hdo h?cr años - .\' CU~' [1 
gra,'rdad se ha acentu::1do en lo~ últimos- por el l'Úpido movimiento el ,­
traslación de la població::J. escolar IUlcia el Oeste: de esta Capital. Rtazone;:. 
rspeciales, que no es del caso enumen!!'. han determinado la despobln­
-ción pyidentp de ciertos distritos escolares, despoblación que ha de adqui-
1'ir lUl carácter más intenso con el trall'icnrso del tiempo, 

La Iillipección General, al illiciar :sus tareas en el mes de marzo pró­
ximo pa'iaclo, procedió de inmediato, asesorada por 10,' Inspectores Seccio­
uaJe;;, :ü estudie elel estnclo ,le la inscripción en todo.' los distritos e 'cola ­
res y, particularmente, en los ya. mencionados, Proponíase dar a cada 
sección de grado el número reglamelltario de alumnos y trasladar a otros 
fstablecimipl1to " sill perjudicar sus intereses y a fin ele que su acciól, 
beneficiara al mayor número de niño,;; posible, el los maestros que queda­
ran en disponibilidad como cOll"ecuencia de las refundiciones ele grado 
de insC'1'ipción reducida, 

Talp-; propósitos no pudieron realizarse en toda su amplitud por cli­
,'er-;as cirr:ullstancias, :Jluchas escuelas funcionan t'll edificios de propie­
dad particular ~' sus aulas carecen de la capacidad npccsaria para admi­
tir el número reglamentario de alumnos: así se explica la existencia d·> 
secciones de grado de reducida inscripción, Cabe hacer notar que este 
hecho está en relación con características especiales dc la edificación en 
los medios en l[Ue la escuela funciona, Hay zona,;; elP esta Capiital que, 
a pesar ele estal, densamentc pobladas, se caracterizan por su edificación 
gpnpral pobre ~- deficiente, En ellas se hacp dificil, sino imposible, encon­
trar locales con las comodidades necesarias, y en la dura disyuntiva dp 
no abril' escuelas reclamadas por la existencia de millares de niiios anal­
fabptos o ele autorizar su funcionamiento a pesar de la reducida pxtensión 
dp sus atlla~ y patios ele rec1'PO, se ha optado siempre por aceptar los lo­
cales dfrecidos, Además, ha sido necesario tener en cuenta las molcstia.; 
e illcon ,'enipntes que, una yez iniciado el curso, puede tener para el niíio 
y su familia el cambio de turno o el traslado a otro establecimiento no muy 
cercano, Ko obstantp pstas dificultades se realizaron en los pl'lmeros 
meses del curso .pO refundiciones de secciones de grado, 

'l'erminaelo el primer período escolar se procedió, durante las vaca­
ciones elP im-ierno, a la refundición de lo>: grados que aún funcionaban en 
condiciono?" eleficipntes, alcanzando tl1 m hi(>n ? ,H) 10'1 número elP secciones 
.af('cta<1as, 
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En esta forma ha :,id o posibk, sin pel'jnclical' interés alguJlo, nor­
malizar, siquiera en parte, la ::;itnClción creada en los di. ·trito ,~ centrales 
por la rápida disminución de ::;u población escolar. 

romo complemento oblig-ado ele e-;tas dispo&iciones, y a fin dI-' dar a 
los recursos escolares ~u debida aplicación, la Im;pección General pro­
puso, después de un detenido estudio de las informaciones sl1lninistradas 
por la oficina ele Obligación Escola.r, y siemlJre asesoraela por las illf>peC­
eiones seccionales, la clausura paulatina de las escllelm, innecesarias, clau­
sura que debía realizar,'e al terminar los respectiyos contratos de locación. 

En todos los casos, el personaL directiyo y docente declarado en dis­
ponibilidad ha sido ubicado oportunamente. 

IJ~ lu::;pección Gpl1craL dedicó pl't' fel'ellte at('l1ción al e::;tuclio y reso­
lución del problema planteado en lo~ di.stritos 12, 131, 16, 17, 18, ] H Y par­
ticularmente en el 2'(), por el considerable aumento de la poblac:ión esco­
lar y, con la colaboración de los Consejos Escolares, Oficina c!c' Obliga­
toión Escolar e Inspecciones respectiyas, determinó las zonas en las que 
era necesario in. talar nueyas escuela. (Exp. 288'2_1)-1 9':26 ) . 

Como la falta dc recUl'SOS hiciera imposible la creación de las escue­
las proyectadas, fué nece!-:iario implantar el tcrcer turno en algunas es­
cuela::; exi tentes, como resolución de emergencia y a pe~al' de los serio. 
incOlwenientes de carácter higiénico y pedagógico que trae c:onsigo. Pero 
la situación no se ha sah'ado con esa medida de alcance mm" limita(\o 
y de peligroso mantenimiento y generalización. Sin que c1eje d~ ser exac­
to que el número actual de escuela:; es insuficiente para atendcr las nece­
sirlac1'-'s de la p0blación c<:rolar, es indnc1able quP "u racional distribución, 
permitiendo el aproYecltamiento máximo de su capacidad, reduciría a sus 
debidas proporciones el problema planteado. Sería para ello necesario He· 
Yal' a la práctica un yasto plan dEl edificación escolar, para lo cual debe­
rían arbitrarse los recursos correspodientes. 

La enseñanza se ha desarrollado con toda regulfll'ielad rE'spondiendo 
a normas y principies didácticos racionales. Se ha acentuado, con ycrdadero 
interés, la función educati\'a de la labol' escolar. la que, depurada de 
prácticas rutinarias y absurdas, ha ganado en amplituel, intensidad y 
eficicncia. 

El desarrollo analítico de los programas vigentes, realizado en cada 
l'stablpcimiento por el director C011 la colaboración del personal docent , 
ha provocado un profundo movimiento de análisis y crítica de nuestros 
problemas escolares y producido, con la necesaria renoyación y orientación 
de las energías docentes, trabajo,; de gran mérito, valiosas fuentes de 
feclmc1as sugestiones )" enseñanza. Bajo la aparente diversidad de nuestras 
prácticas escolares, descúbrese la de unidad superior de las nor111as y 
principios didácticos y elel espíritu esencialmentE' educativo que' las ani­
ma y vivifica. Se ha prepararlo así el ambiente y los elementos necesarios 
para la reforma ele los programas que rigen los c1iversos aspectos de ]a 
enseñanza, a fin de adoptarlos a una más feliz comprensión de los idea­
les y necesidades sociales. 

Por otra parte, más qne el programa en sí, que puede sufrir infini­
tas modifieacione!-:i, se ha tratado que el maestro dirija. u atención al fon­
do psicofísieo del alumno, a las ellE'rgías y aptituc1e!-:i que debe despertar, 
fortalecer y oriental', :si desea realizar obra sinceramente educativa. 
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1\.S1 se ha dado al rl'f'.'lluen disciplinario su yt'rdadero carácter, con­
:-ickl'ándolo yalio<;o in<;trumrnto de educación moral. Xue,tra di.seiplina 
{'S pl'eYentiya: ro(lea al niño de un ambiente de orden, trabajo, libertad 
.\' justicia, que lo atrae, lo domina y lo a lcanza en las prácticas del deber 
\. de la yirtnd. Xo e. el régimen ele la imposición que, al ahogar las nacien­
tes energías elC'l niño, anula su personalidad. No es tampoco la toleranci;¡ 
('xcC'si"a ante todos sus caprichos ~. la imposibilidad ante todas las irre­
gularidades de "u conducta. Es una acción lenta, continua y metódica, 
re'alizada con plello conocimiento de las finalidades perseguidas ~. de 10-' 
1m'dios a emp]C'arsp para alcanzarlos. 'Razonada la necesidad y con"enien· 
cia de estable(~ l'l' normas üwariables ele conducta para hacer posibles la..; 
relacione" socialC's ~. rl progn'so incliyidual ~' colectiyo, las reglamenta 
ciones escolares S011 rC'spetad!1s ~' cumplidas sin yiolencia . .Así se forma 
d culto a la Le~· . 

En la cducación racional (le las aptitueles intelectuales del niño S l ' 

1r,1 tratado, por la acción clirecta de inspectores y directores, de que p1 
lllaC'stro emplee lllptoclos y procedimientos dielácticos baf.:ado, en las lC'.w':-, 
quC' rigen la acü\'irlafl psíquica. El proceso mental se inicia con la intni­
ción directa de la realidad y, cuanclo ésto 110 ef.: posiblC', con la intuición 
esqllemática que, 0n todos los casos. le sirye de complemento, simplifican · 
(~O SUf: compleja~ condiciones. 

Obseryados los l!0C!tOS o fenómenos, el nilÍo d0scubre, por' yía inductiY<-l . 
las causas o las l0.\·es que las rigen para confirmarlas luego, por deduc­
ción , mediante SllS múltiples consecuencias .\' aplicacionC's. Esta doble mal', 
-cha, que se inicia :' termina en la C'xperiencia, representa la ejercitación (11' 
todas las energías ~. aptitudes intelect'uales el0l niño ;-', C'11 consecuencia. 
su C'yolueión progresiva. 

Con la limitación impu0sta en gran nÚl1lC'1'0 ele casos por la deficien, 
cia dC' los locales escolares y la reducida extensión de sus patios de recreo. 
f.:e ha consen'aclo la orientación trazacla hace :'a años por el cloctor R~, 
nwl'O Brest a la edncación física en las escu0las ele la Capital. 

J.Ja Inspección General ha iniciado 01 estUtlio de las modificaciones 
CJue será necC'sario introducir en la actual organización de la Plaza ele 
Ejercicios Físico: ele])cndiente dcl n. ('o11';ejo, a fin ele ql1e realice amplia · 
ment0 los fines a qU0 está destinada. 

He .. pondienc1o a la mi .. ma tendeneia esencialmente educatiya, se han 
acentuado las prácticas escolares relacionadas con el régimen de trabajo 
l'stablc'cido por Pi ex Inspector Gtueral eloctor Rezzano. El "cuaderno 
único ele ejercicios" traduce la ordenación lógica de la enseñanza y S11 

carácter educatiyo: la graduación, amplitucl y riqueza de la ejercitación : 
la corr0cción inteligente de los errore .. de ('oncepto ~' de expresión y e; 
resultado de la labor diaria, siendo. así considerado, pr0cioso documento 
;)ara yalorar la acción del maestro y el 0sfuerzo elel niño. Por otra partC', 
:11. supresión felizmente ya realizada, de toda tarea artificial, y, en conS0-
"110ncia, estéril- trabajos sin finalidaü edncatinl, simplement0 decorati­
Yo.' y realizaclos al margen ele la 011señanza- la caracterización ele las cl<-l­
ses rC'spondiendo a sus propios fines ~' la correlación entre el desarro · 
110 analítico el0 los programas, las series de rjercicios y problemas, el li­
bro de selecciones del maestro? los eji"reicios escritof.: de los alumnos, hall 
dado carácter ol'g-ánico a la labor docente ~' pl'oseripto elel aula la marcha 
<11 azar, cansa "iC'lllprr ele (lolol'osfls frac:asos. 
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Como Jlatural eonsl'clH'Jlcin de la'i normas (le trabajo r-;tablecidas, 
:-r Jla suprimido la "corrección de los cuadc-rnos'·, lJue el mae:stro realiza­
ha fuera del aula, corrección impue:sta al niño y como tal estr!'iL y se ha 
reemplazado por lCl .. corrección inteligente del alumno", realizada en el 
aula y a base de su propia colaboración. 

Obsrryanse ya en nuestras e:scuclas los benéficos efectos de esta re­
forma. Los maestros orientan mejor sus rnel'gÍas, aplicándolas a la rf'ali­
zaciim ele trabajos de carácter didáctico de fundamental importancia en 
la yida escolar y se consagran con entusiasmo a la fecunda labor del aula. 
,\" los alumnos adcluicren, mediante activa gimnasia mental, las aptitudes 
.\- conocimiento,; necesarios para analizar y corrE'g-ir sus propios trab::ljo:.; 
(. independizarsE' paulatinamente de la dirección del maestro. 

Se ha dado a las asignaturas funclaJl1E'l1tales 1<'1 importancia que lE'~ ' 
eorresponde en la iniciación escolar del nioo, consideníndolas E'1 núcleo­
cE'ntral alrededor elel cual SE' agrupan los demás elementos ele 1<'1 iahol' 
educativa. Graeluada, adC'más, 1(1 importanria relativa de los diYersos ra­
mos del plan ele estudios, ha. 'iiclo fácil una distribución horaria adecua · 
(1<'1, lo que ha permitielo aCE'ntuar, 1'11 alto g-raclo, la pficacia elE' la tarea 
diaria. 

Con el p1'opó':iito de orientar y cor1'rlaciona1' la acción directiva y 
docente, el Inspector General cE'lebró \"<'Irias conferencias con los Inspectores 
lie distrito, considerando, siE'mpre a base de cambio de ideas. los Droble­
mas que H diario plantea la Yida escolar. Realizada una tarea análoga rn 
las conferE'ncias (lel personal directivo y docente, las instrllccionE'S de ca­
rácter didáctico formuladas por la Inspccción Generil 1 o las resoluciollC'S 
el el II. Consejo han llE'gado a conocimiE'nto del maestro en su verdadero 
P'ijJíritu, carácter ~- alcance. La acción dirC'ctiya fiMo es fecunela ,;u::lIldo 
tiene carácter tfcnlco ~' se tradUCE) en las <'lulas en forma de orientación, 
('onsejo y estímulo para maestros y alumnos. Corresponde a los inspectore,,; 
y elirectore'i la nobilísima misión de orientar los esfuerzos rIel personal 
'10(' ('nt0 , f'vitando que se piE'rdan r~l las desyi::¡ciones malsana. ' elel "'CllltO 

a la forma" o en labores estl~riles, con olvido absoluto ele lo fUl1damen-
1 al: li-! finalidHcl E'c1ncatiYH de la enseñanza ' y ele toc1n pjercitación eSCl'­
lar. :No es de menor importancia la tarea ele apreciar debidamente- bajo 
,,1 doble .'lspecto educativo C' in"trnctivo _ . los l'f'''ltltad(' s (11' la labor eliaria 
¡¡ fin (le subsalJ;U' di ficicncias, E'llCanzar y coordinar C'sfuerzos ~' crear 
saludables estÍmulofi. 

En cumplimicnto de eli'inosiciones en vigor, los Inspectorrs y Di­
recton:; han dejado constancia escrita de sus apreciaciOllE'S, de las l[lie "e 
han notificado il1l11ediatamentr lo,; intercfiados. Tales apreciaciol1E's, crí­
ticas, cómputos de resultados, etc., realizadas sistE'Jl1áticml1entE', 11 .. ¡11 ser­
vido para elocnment<'ll' el concepto ele directores y maestros. P'rocediendo 
C'1] esta fe1'ma, se :mnla l<'linflnencia de los factor,:,,, snbjcti\·os e11 la apre­
ciación de la labor directiva y docente, y el maestro :'ficribe su propio 
eoncepto, ya que la misión ele la dirección y de la inspeeción se reduce a 
rt'llej al' fielmente la rea 1 idad. 

Lo.~ r nfipecto]'('s (le elj"trito. les J nsprctore.· espt-cinles y Jos <'1 \lxilia­
res dr la Inspección, 1111]) realizltclo una 1l1ho1' el1\:.0J11iablE'. AdemlÍ:- (l(' las 
tareas inherentes a la función que de'lempeñan en cilela ~ección escolar, 
han integrado divE'rsas <.:omisio11E'S, ent]'e otras, las ele .\scenso. Concepto, 
'l'('stos ~' Rlicalafó11. 



- 71-

El personal directivo, docente y especial ha sabido encontrar, feliz­
mente, en su propia obr <:l. , el mejor estímulo a sus nobles esfuerzos. No ha 
tiido posible, por razones de presupuesto y a pesar de las insistentes ges­
riones del H. Consejo, dar a cada Director y macstro la ca.tegoría ,tue, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, les corresponde en la actual orga­
nización esc01llr, produciéndose situaciones de verdadera injusticia que 
es 11ccesllrio subslluar de inmediato. Se impone la adopción, en todas sus 
partes, y con jlls modificaciones aconsejadas por la Comisión respectiva, 
del Proyecto de Escalafón Orgánico para el Magisterio formulado por 
el Vocal del n. Consejo doctor A. Calandrelli, que Ilsegura la paz espiri­
t ual del mllC'stro y con ella la pureza del ambiente moral de nuestra;;; ca­
i>llS de ed uCllción. 

Las ei'icue]as para niños débiles:, han funcionado con regularidad, 
prestando inapreciables servicios a la población ei'icolar de la zona inme­
cliata :l sus respectivos locales. La Eseuela N: 2' clausurada en virtud de 
no ofrecer su local las condieiones de seguridarl necesarias, y la N: 6, re­
(·ientemente creada , podrán funcionar en breye en condicione,: satisfacto­
ria;;;. A fin de realizar ll111pliamente los propósitos que determinaron su 
fundación, sería necesario faciJitar la concurrencia de los niños pobres 
domiciliados dentro del radio de acción de cada establecimiento, mediante 
111 entrega gratuita de los boletos de tranvía correspondiente. 

J.Ja Oficina r1e Obligación E. 'colar cumpli6 am:plia y satisfactoriamen­
te sn miE'ióu, fllCilitlll1clo, dentro (le los medio: que dispone, la concurrencia 
(le lo~ niños a las escuelas públicas. Su jefe, organizó y estimuló C011-
venientemente la tarea de los agentes escolares y adoptó laF; disposiciones 
necesarias para Ilcentuar la eficiencia de su acción. Proyectó, además, la 
reglamentación que ha de regir los ceni'iOS escolares, y, teniendo en cuenta 
llli'i yerdaderas necesidadei'i de la población ei'icolar, determinó las zonas de 
('stll Capital en la que deben crearse nuevai'i escuelas. 

Lai'i Asociaciones Cooperadoras establecidas en la gran mayoría de 
las escuelas, han realizado obra bueIlla, noblemente inspirada y sincera. 
Grato e.' hflcer notar que 10<; Consejo', Ei'icolarei'i de Distrito y los Direc­
tore~ ~- maestroi'i. han facilitado y estimulado ]a realización ele la alta 
:finlllidad i'iocúl1 de tale~ in~titucione .. . 

JJos resultados finales de la labor anual, examinados bajo SUi'i diver­
,;0,; aspecto.', han sido en conjllnto nmy satisfactoriofl, como natural con­
secuencia dI' III neción solidaria, inteligente y sincera del perso)Jal de 
inRl)ección, directi\'o y docente. 
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ESCUELAS CREADAS E INSTALADAS DURANTE EL CURSO 

DEL AÑO 1926 

N o de N.O de la 
orden Escuela LOCAl.IDAD 

11---~---7--------- -

MISIONES 
(Seces. l . a y 9.') 

] lf) 

2 ;j~l 

3 ~11 

4 LOn 

ü J 3f, 

n 13t{ 

7 13H 

FORMOSA 
(Seec. s. a) 

H IH 

~) B7 

10 fiK 

11 ()H 

12 70 

13 71. 

U 7-2 

Ir) 73 

CHACO 
(Seo.e. - a) ::l. 

16 37 

17 (ji) 

IH L02 

lH 10., 

20 110 

21 llH 

22 126 

23 131 

24 132 

Picada López 

Villalonga 

Km. 5 de Picada Sueca 

La Horqueta 

Puerto Doce 

Arroyo Tomás 

Capuerón 

Laguna Inés 

Sombrero NegTo 

Riacho Lindo 

Buena Vista 

La Frontera 

Tres Pozos 

Km. 66 F. c. P. a E. 

Km. 168 F. C. P. a E. 

Barrio Norte Sáenz Peña 

Fortín Lote 10 V. Angela 

Pampa Sommer 

Bajo Hondo 

Pampa dE' los Locos 

La Matanza 

Pampa Landriel 

l'residente de la Plaza 

Cerrito Argel~tino 

DIRECTOR 

Toribia Escobar 

.J. Rogelio Salazar 

Claudio Gauto 

Antonio Premuda 

Guillermo Krausse 

J osé Gen tile 

Leandro Escalada 

Félix Erg!lsto Ramírez 

José Umbert 

Leonardo Acosta 

Clotilde G. Molina 

Nicolás Cuello 

DOl11ingo Maraviglia 

Roque Pinzetta 

Andrés E. Maidan 

Luis T. Iglesias 

Paulino Sánchez Ortiz 

Rigoberto Sánchez 

Javier A. Aguilar 

Tomás Vallejos 

Julio Trejo 

María C. Cavillón 

Carlos Aníbal Gronda 

Raimundo Cibetta 

I 

11 

I 

11 

(Continúa) 



N° de 
orden 

25 

21i 

27 

2H 

30 

;::1 

3:2 

N.o de la 
Escuela 

133 

13.1-

13:> 

136 

137 

13H 

13fl 

UD 

33 1 1.1-1 

PAMPA 
(Seccs. 2.a y 7.» 

3.J-

3ü 

37 

61 

96 

113 

127 

31:\ 128 

39 

I 
165 

40 Amb. cC. 

NEUQUEN 
(Secc. 3. a) 

41 11 

4:2 51 

43 61 

I RIO NBGRO 
(See r. 6.a) 

45 

46 

47 

4B 

62 

63 

67 

69 

76 
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LOCALIDAD 

Desvío Km. 794 

La Cuchilla 

La Pobladora 

Colonia Weibers 

Campo Largo 

Palmar Este 

Pampa Aguado 

Barrio Sur Villa Angela 

Colonia Bravo 

Lote 18 Trenel 

Las Piedritas 

Las Quintas 

La Nueva 

Colonia Luna 

La Primera 

La Razón 

Rincón Chico 

Pilo-Lil 

Bajada del Marucho 

Sierra Grande 

Estancia J ones 

Monte Bagual 

Sierra Colorada 

El Pantanoso 

Is la Chica 

Arroyo Berros 

Chiapauquil 

DIRECTOR 

Juan B. Gondra 

Jdio Valussi 

Avelino T. Martínez 

Angela T. de Codazzi 

Carlos V. Lotero 

A.ngela A. de Delovo 

Petrona Vía de Bordón 

María C. S. de Lugo 

:\ ntonio Corona 

lVI. M. S. de P. León 11 

Eernabé Pedernera 

Pedro Barrancos 

B. Roldán Sánchez 

TI . Rivero Pairoa 

Elena Battini Blanco 

Ignacio Guaycochea 

J. S. H . de Ponce de León 

R. Varela Torres 

Carlos Miró Presas 

María V. Maubecín 

Manuela G. de Herrero 

José Vitale Vetrano 

Domingo Pérsico 

Héctor G. Devincenzi 

Aparicio Godoy Díaz 

Miguel Uteda 

Francisco E. Fornichelli 

(C3ntinüa) 



• 

'1 N.o de N.odela l 
orden I Escuela 

CHUBUT 
I (Seccs. ±.a y 10.") 

1
I 

1: 

:;3 

0¡7 

38 

60 

IH 

HI 

-- 80-

LOCALIDAD 

Lago Futalauquen 

Charras de Austín 

Barrio Norte de Esquel 

Ensanche Cushamen 

Loma Grande 

Valle C. Como Rivadavia 

Estación Escalamte 

DIRECTOR 

Juan A. Chayep 

~L Luisa M. P . de Morelli 

M. T. V. de Gaitan 

Conrado Conesa 

Andrés García 

G. de S. C. de Magallanes 

Alberto Gatica 

AdemlÍ.s ele 1 as e,,:cue las creacIas el nrante el año 19:216 se instalaron 
(' iniciaron . u funcionamirnto las siguientrs escuelas creadas en aüo, 
allteriores que llar c1iferentes motivos 110 habían podido ser habilitadas: 

~.o de 
1 orden 

~.o de la 
Escuela LOCALIDAD DIRECTOR 

I _____ ~-------+----------------------------------------------- I 

CHACO 
(Spcc. 5a

)" 

I I 130 

PAMPA 
(Seces. '2. a y 7.a) 

:2 I 161 

NEUQUEN 
(Secc·. 3.") 

3 1 

-1-

5 

8:2 

!)O 

lOO 

I RIO NEGRO 

I 

( ~ 6·. a) ~ecc. 

(JI) 

CHUBUT 
( .~eccs. -1-.a y 10 a) 

7 

H 

!} 

88 

~)O 

loorá Guazú Pablo IVI. Bordon 

Agustoni (Creada en 1922) Roberto P . de Meurville 

• 
Moluchencó (19125) 

I Angostura (1922) 

Mallin del Toro (1925) 

Km. 1156 

Pastos Blancos (1925) 

Laguna del Mate (1925) 

Sierra Nevada (1925) 
I 

Jesús Gabino Navarro 

1 Horacio Coria 

Gerónimo Romero 

ConradQ C. Sosa 

RDúl Salguero 

Pedro Garcés 

J. Alejandro Mesias 

11 
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ESCUELAS FISCALES 

- -

I 
1 

Existentes Cread as en Clausurad as TOTAL 
" 

TERRITORIO al 31 de Di- I y r efu ndid as I al 31 de Di- I 
19:2li ciemb re 1925

1 

I en 1926 ciembre 19:26: 

\ 

Misiones 136 7 U3 
I · ............. -

Formosa · ... ...... . .. . lit) N 1 73 
I 

, 

Chaco ......... . ... .. . I I:2H t~ 4- 1 1:2 \1 
, 

Los Andes · . . ......... !I - - 9 I 

l 

La Pampa · . .......... lHti I 5 HIN 

! 

euquén · ... . ...... . .. KH 3 -l 14 7 

I 

Río Negro · ........... :-1 K .) 77 

'\ 
Chubut 87 7 3 !11 ..... . ..... .. .. 

I 
Santa Cruz 13 13 

, 
........... - -

\ 
Tierra del Fuego .) - - :2 ..... I 
Colonias Nacionales . .. ::. - - . ) 

11 
-

Totales ...... 801 58 Hl 84-0 

-

RESUMEN 

Escuelas existentes al 31 de Diciembre 1925 ................... . 801 
Escuelas creadas durante 1926 ...... . ... ..... ....... . ... . ... . 58 859 

Escuelas clausuradas y refundidas ........................ . .. . 19 

Escuelas exist.entes al 31 de Diciembre de 1926 .. ... .. . ........ . 840 
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ESCUELAS EXISTENTES 

800 .............. .... ... . ... ... ......... . ... .. ................. . ........ . . . . .----i 

700 ... ........... .... . . ........ .. ....... ....... ............ . ....... .. ...... . .............. . 

600 ....... . ............. .. .. . ........ . ..... .. ....... . 

500 ....... .... ......... .. ... .. .... .......... .... ........... ....... . ....... . .... . .. .. .... .. 

400 .. .... . ,-----l ....... .. . .... ........ ........ ....... . .. . . ... ....... ....... .. .. ... . 

300 ...... . .............. .. .......... .. ............... .. ......... . ....... . ........ .. ..... . 

200 

100 

Q . 

ANOS 
1 

....•. o. ....•... . . . . . .. .... . • .. . ...... . ... . .• . • •••• • • ••• • •• •• ••••••• o • •••••••• • •• • • 

c:o 
en 
~ 

Il) 

" 
Q 
ce 

. . . . . . .. .. ...... ....... . .. . . .... . . . . . . .. . ........ .. .. .. . .......... .... . 

III 
1916 1917 1918 1919 1920 1921 1922 1923 1924 1925 1926 

I 1 --.l._----''--_-'--_-II'--_-'--_-II __ ..L.1 _----'1 
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JI 

INSCRIPCIO~ y ~\SISTENCIA 

El cuadro que va en seguida, resume la inscripción y asistencia en 
las escnelas de rrerritorios y Colonias Nacionales: 

1I 
1I 

TERRITOR 

I Misiones 

Formosa 

Chaco . . . . . . . . . 

Los Andes .... . ... . . 

La Pampa .......... . 

Neuquén ., ......... . 

Río Negro .... . .... . 

Chubut ............ . 

I Santa Cruz ......... . 

Tierra del Fuego .... 

Varias ............. . 

Totales ...... . 

10 

o o o o o • . . · ... 

• o • . . . . . · . .. 

· . · .... . . . · . 

· ............ 

· .. . · ..... · . 
o •• · ..... · . · . 

· .... · .. 

· .. . . . . . . . . . 
... • o • . . •• o 

· ..... .. · . · . 
· ............ 

· .... · ....... 

1 926 

InscrIpción I Asisto media 

15079~ 13.11::; 

3.260 4.462 

13.201 ]0.650 I 
·1-27 374 

I 
20.858 Jo .409 

J.70J 3.fiOS 

5 .737 3.585 

5.000 3.90:2 i 

] .3J9 1.031 

177 ID 

()24 ,,17 
I 
I 

__ o 

. 
73 . 1~U :-;7.834, 

_. 

Con .. ic1cradas en su mutua !'elación: o bien en. lo que la insCl'ipción 
r epresenta con respecto a la población escolar, puede afirmarse que las 
cifras son halagadoras. 

Lo es, en efecto, el oCl1enta y cinco por ciento de inscripción sobre 
t I total de censados, pues hay que tener en cuenta que en rrerritorios obran 
numerosos factores que retraen al niño de la escuela y de los cuales la ma­
yoría no ~e manifiesta eu otros ambientes, pOI' ejemplo en el de la Capital 
P ederal. Citaré entre ellos la inferioridad de la cultura media, dispersión 
de los hahitantes, la>; mayol'C's esperanza') y exigencias de la lucha por 
In. vida. 

Estas causas obran asimismo para disminuir la asistencia, conju­
rándose COll epidemias que suelen abarcar yastas zonas, y, sobre todo, con 
las dificultades que r egularmente deben yencer los alumnos para llegar 
Lasta el local escolar. Kada parece má'5 elocuente, como ilustración de 
este aserto, que las fotografías que siguen a estas líneas: 
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~~, ..-
, 

1\1$ ~ .~ 
~ .. ~ 

'" A ::R<' ... 
• ~ 

""' .. ' 

Pasando el Río Curileuvú (Neuquén) para a istir a clase. Escuela N." 79 . 

Pasando el Río Nahueve para asistir a clase. Escuela N.' 21 de Neuquén. 
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Asistencia escolar. - Este nii'ío ab aviesa dial'iamente el Río Cataneil (N euquén), 
pasando por la maroma para concurrir a la Escuela N." 88. 

Asistencia escolar. - Nii'íos que diariamente van en bote a la Escuela N." 99 
Lote 2.5 de COl'PUS (Misiones). 
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• 

Cómo concurren los niños a la Escuela N.o 16 de Santa Victoria (FOl"mosa). 

Cómo concurren los nii'ios a la Escuela N." 16 de Santa Victoria (Formosa). 
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• 

Vivienda instalada a 200 metros de la Escuela N.O 27 de Buen Lugar. (Formo­
sa) . La Sra. Celestina B. de Domínguez, 6 hijos y un "pensionista". 

Vivienda instalada a 250 metros de la Escuela N.o 27 de Buen Lugar. (Formo­
sa). La Sra. Leonor Alborno,l, una hija y tres "pensionistas". 
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INSCRIPCIÓN ALUMNOS 

70 .000 

60 .000 ------------------------ ------- ---------- -.. -.-----. ------ ------ ____ o_o ___ _ _ _ _ 

50 .000 

40 .000 . -- --- ----------- --- - -.. -

30 .000 ------. ------ .-----. ------ ____ o. 

20 .000 .-- ----

o (Q N C) O N ~ C) " C) 
N " ce o:r N N ~ N N 

C) (Q (Q O LO ('t) N W C) . . . . . 
O ('t) " C) o:r ce ('t) o:r ce ('t) 
('t) ('t) ('t) ('t) '<J" ~ LO (Q (Q (Q " 

10.000 -- ---- -- ----- ------- ------ - ------- ------- ------ - ------- ------- -------

, 

o. 
I I I 

AN OS 1916 1917 1918 1919 1920 1921 1922 1 923 1924 1 925 1926 
I I I I I I I I I 
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UI 

P()HLAC:IO~ Et)COLAR 

El cuadro estadístico inserto a continuación cOll1prende la poblacióll 
de los diez 'l'crritorios y elc las zona~ .,. escnelas que dependen directa­
mente de la Inspección Gencl'a I . 

Las cifras de la pobhción escolar . en Territorios no blasonan de ma­
tt'mática exactitud pero tampoco es posible quc la tuyieran. El censo no ha 
podido llegar a ciertosll1gare", apartado,> de todo núcleo ciyil, ni abarcall 
absolutamentc a tono,; 10<; nií'íos de las poblaciones estables, como en el 
c:;so de las tribus :lbOl'íf!·e])cs. Sc tl'ata. pues, de datos aproximados. sw·­
(('ptibles cll' ]wqneiín<; diferencias. 

TERRITORIO I Varones Mujeres Total 

Misiones /l. H:2.1 7.;)H-I- lfi, 1RH 

FOl'mosa 3 138 :2 . (iO:2 5.740 

Chaco ............. . ............. . 10ACí!) 8.001 1tU HO 

Los Andes ........... . ..... . .... . . :2-1-1i :20n -1-;,5 

I La Pampa ... . .. . .......... . .... . 11. 751i 11 H·r -" :23.581 

Neuquén ............. . .......... . 814 731 1 . 5~ :¡ 

Río Negro ....................... . 3 KSll 3.610 7.-I-flH 

Chubut ..... . ..................... . -L1IG 3. (-¡6R I 7.7::;3 

11 
San ta Cl'UZ ..................... .. 1.11::; !lO'! 

I 
:2. O:.!:.! 

Tierra del Fuego ............... . . .. 106 101 
I 

:.!O7 

VARIAS ... . .. . ............... . 35ii :.!Ii~, li:2l 
I 

I 
I 

I 

: 

Totales H.ii21 39.4/l0 K4- 101 i 
--= I 
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IV 

crRSO~ DE .\Dl'LTOS y E~Cl·ELA.' DE 
C'ARICELEN y :\IUJ1TARBS 

En Y<1l'H1 ::' localidades (le Territorio;; fUIle;ionan e;ursos de adultos, y 
escuelas de cárceles y militarc·s. Los primrros sr hallan bajo r\ rontrol de 
la InSl)ección Genrral, que ha promoYic1o \" proll10w'rá tU creación, toda 

" yez que la e:s:üitencia. de un núcleo ele población an¡.¡lfabeta, fuera ele la 
t'cbd e,;;colar, nsí lo aconseje. 

En cuanto a la, escuelaii de cárceles y militares. dependen directamen­
te ele la Inspección General respectinl. 

H e aqll í una nómin;¡ (le (lichos cursos y e. -ta blee;imientos. con "u per­
'1onal e inscri pción : 

Localidad 

I Posadas (Misiones) 

Posadas » 

Formosa 

Formosa 

Resistencia (Chaco) ... 

San Antonio de los Co-

N om bre del Director 

Juan L. Peralta 

Pedro C. Candia 

Antonio Cabra l 

Rogelio J. Tarantini 

Bernardo Borr"¡one 

bres (Los Andes) .. Serafín VilIafañez 

A. Van Praet (Pampa) Ranulfo E scudero 

Ing. Luiggi 

Castex 

Santa Rosa 

Santa Rosa 

Bernasconi 

Guatraché 

» 

» 

" 
» 

» 

Pedro Soraire 

Raúl Aragón eyra 

Héctor Petrillo 

Fernando Garra 

Cruz A. González 

Felipe S. Gano 

Neuquén ............. Emilio Guiñaz1Í 

Yiedma (Río Negro) ... Pedro Lucero 

Yacimientos Petroliferos 
de Comodoro Rivacta-
vla (Chubut) ....... Isidro S. Quiroga 

Trelew (Chubut) . .... Esteban Miranda 

Escuela 
de: 

Adultos 

Cárcel 

Cárcel 

Adultos 

Cárcel 

Adultos 

Adultos 

Adultos 

Adultos 

Cárcel 

Adultos 

Adultos 

Adultos 

Cárcel 

Cárcel 

Adultos 

Adultos 

Inscriptos 

25 

42 

39 

36 

80 

30 

24 

32 

48 

68 

33 

18 

21 

30 

61 

22 

53 

I~uerto Militar ....... Andrés V. Parody Adult~ _ _ _ 2_6 __ 

t 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ............... . 
=== 

688 
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ESCl'ELAS PAR'l'ICl'L.\ HES 

Las escuelas particuares, aUllque incluídas en el r('gimen ele la Ley 
general de enseñanza primaria. se hall&ll regidas por una serie de dis­
posiciones y reglamentos espeeiale". Arlemás, tiende a diferenciarlas de la .. 
escuelas del E>:Üldo la circunstancia que '2a .. i todas aquélla>: funcionan 
como ,>uclll'sale. ; de instituciones qne tiellen SU" (:asas matrices en esta 
Capital, ~. quP eH ésta, por lo mismo, centralizan su yida administl'atiyCl 
y hasta dll1áctica. 

Por estas características, las escuelas paJ.'ticulares son fü,calizadas 
por una Inspección 'l'écnica General propia, con asiento en la Capital, la 
que h~lsta la fecha no ha extt'ndido su control a las escuc las particulares 
de Territorios por carecer de Inspectores Yiajeros para destacar en jira 
al interior del país. 

Entretanto, las Inspecciollt'S Seccionales dc Tel'l'itorios, ejercen la,.; 
funciones ele control de acut'rdo con las direcciones impartidas por lel 
Inspecci6n General, ele la que informa la siguiente circular: 

"Señor Inspector: La importancia adquirida actualmente por la.., 
Escurlo<; Particulare>: de Territorios, su número -;' ubicación hacen 11ece­
>ario una obseryación detenida y minuciosa acerca de las condiciones y 
forma en quc desarrollan su labor. 

"Para el efecto, 011 oportunidad de las jiras de los señores Yisita 
clores - y per<;onalmente en los casos posibles - el señor Inspector di.,.;­
pondrá ({1H' estos establecimicntos sean inspeccionados detenidamente, al 
¡gual de una cscuela del Estado, cumpliendo los requisitos de las dispo .. i­
ciones consignaeb.s ('Jl el Digesto (pág'. 4:]';'5-4<16 ) . 

"Para el cumplimiento ele estas cláusula, l'eglam.entflrias deber~ 
contemplar las siguientes sngestioll rs: 

"1.° El Inspector hará conocer fl los Dirt'ctores de Escuela ' Parti­
culares: 

"a) Que el mll11mUm obligatorio de en'i('iía11za para laf; escuelas 
'particlllares es el mismo que para las escuelas llÚblicflS del 
Estado . 

"b) Qnela aelopción ele los programa'i oficiales presenta para lo,> 
alumnos ele escudas particulares, ade])]á~ de otras yt'ntajas, la dc 
colocarlos ('11 buenas conrl icionrs para rendir exámenes libres. 

,: c) Que los certificados de promoción que la escuela del Estado )'('co­
no ce son únicamente los otorgados por las escuelas nacionales. 

"d) Que los exámenes lihl'e .~ sr realizan en las escuelas qne con antr­
l'iorielad de .. :iign a el Inspector ;';eccional, de acuerdo con la l'egl;1-
mel1tflción en YiQ'enc i~1. 

"e) Que con la antt'lación necesaria, 10'3 Directores de rscuel;;¡ s par­
ticulares deben soliehll' clf'l Inspector de la zona la. formación de 
mesa,,; examilladoras. a(~Ompaííallclo a ('ste peclido la nómina de 
los alumno.~ que se pl'('sentarú;l ~ . demá" documentos exigido .. 
en la reg'lmnellt:l('jóll l' (," lwcti\'a. 

• 
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, • ,) o El señor Inspector entregará a los Directores ele escuelas parti' 
eulares que lo soliciten, los programas Oficiales y copias de la reglamen­
¡.ación sobre EXA1\'lENES DE AT.JUl\lli"'úS LIBRES, sancionada en la 
última reunión de Inspectores, que ya ha sido aprobada por el H. Consejo . 

. , 3." 'l'oc!as estas illdicaciones a los Directores de escuelas particula­
res, deben ser llevadas a conocimiento de los interesados como un medio 
de su:~erirles el mejoramiento de la enseñan>la que imparten y con estos 
antecedentes, queda al criterio y reflexión del señor Inspector la forma de 
proceder sin incurrir, absolutamente, en intolerancias, ni tampoco en 
renunciamientos que resten eficacia a la finalidad que se persigue, pro­
piciando, por el contrario, una acción conjunta y paralela de la escnela 
particular con la nacional, para mejor beneficio del público. 

"4: El señor Inspector se servirá distribuir urgentemente IO:n las 
escuelas particulares de la Sección a su cargo, los siguientes impresos que 
acompnií.o en cantidad: 

Volante: ,. Resolución sobre exoneración de impuestos". 

Yolante: "Resolución sobre presentación de título y condiciones 
habilitantes del personal docente" . 
. , Programas y Reglamentación de exámenes para maestros 
particulares' '. 
"Planillas de datos e. tadí ticos de alumnos pagos :r gratis". 

"5." En la memoria que el señor Inspector debe elevar a fin de 
curso escolar informará en capítulo separado toda la gestión realizada de 
acuerdo con las precedentes instrucciones acompañando la documentación 
del CRSO". 

• 
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ES"CUELAS PARTICULARES 

QUE FUNCIONAN EN LOS TERRITORIOS NACIONALES 

Localidad 

MISIONES 
(Secs. 1." y 9.") 

N om bre de la Escuela N ombre del Director 

11 Posadas ........ . Santa María Electa Henz 

Leandro N. Alem Sabatista 
I 

I Mecking . ....... . 

1

, FORMOSA 
(Secc. 8.") 

I 

Depart. Laishi Misión Laishi (S. Fran-

J uan Wadekamper 

Andrés Richert 

cisco de Asís) Fray Ventura Gutiérrez 

Depart. Pilagás 

CHACO 
(Secc. 5.") 

Resistencia 

Misión Tacahagle (San 
Francisco Solano) Fray José Zurflul 

Politécnico Alejo Piatti 

11 Resistencia Ntra. Sra. de Itatí María A. González (Sup) 

11 PAMPA 
(Seces. 2." Y 7," ) 

Colonias Castex San Francisco 

Victorica ..... . .. María Auxiliadora 

Colonia Castex . . Escuela Nueva 

General Pico ... . . P.ivadavia 

Victorica ........ Colegio S'alesiano 

Int. Alvear 

Santa Rosa 

Santa Rosa 

..... . 

Colegios Asilo Heguy de 
la Sagrada Familia 

:Comingo Davio 

NIaría Auxiliadora 

Bartolomé Fassi 

Justa Ghigliazza 

Jacobo E. S"tieben 

Miguel Defougére7! 

p. F sco. Di Modugno 

Hm. Concepción Machado 

Pbro. Francisco Gresik 

Sor. El vir a O. Bignani 

Inscrip· 
to s 

15:") 

39 

!l9 

45 

I 
[ 

3:2 11 

105 

121 

3+ 

5+ 1I 

H+ 

71 

1(19 

152 

General Acha 

General Acha 

La Inmaculada 

María Auxiliadora 

P bro. Guillermo Cabr iní :24:2 

Sor. María Masondo 248 

Guatraché ...... . Colegio Salesiano 

(Continúa) 



Localidad 

N EUQUEN 
(Secc. 3.") 
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Nombre de la Escuela 

! Junín de los Andes María Auxiliadora 

N om bre del Director 

Sor. Anima Arata 

1 nscri p-' 
tos 

Junín de los Andes Colegio Salesiano (lmer- Pbro. Pedro Bonacina :2" 

RlO NEGRO 
(Secc. 6.") 

Viedma 

nado) 

San Francisco de Sales 

I Viedma .... ... .. María Auxiliadora 

I Ant. Gral. Roca San Miguel 

I General Roca .... María ' Auxiliadora 

I General Conesa .. María Auxiliadora 

1 B~riloche ..... .. Escuela Alemana 

Prmgles ........ María Auxiliadora 

CHUBUT 
y SANTA CRUZ 

(Secs . 4." y 10:') 

1 Trelew ......... . 

Trelew . . ....... . 

Rawson 

Rawson 

C. Rivadavia 

C. Rivadavia 

Trelew (inglesa) 

Gaimán . ....... . 

R'o Gallegos 

Río Gallegos 

Río Gallegos 

Puerto Sta. Gruz 

Puerto Sta. Gruz 

San Julián 

San Julián 

María Auxiliadora 

t:anto Domingo 

N. Sra. de los Dolores 

María Auxiliadora 

San Francisco de Sales 

1'~. Sra. de los Dolores 

s. David 

S. Edmond (inglesa) 

María Auxiliadora 

N. Sra. de los Dolores 

Escuela Ingt\esa 

María Auxiliadora 

N. Sra. de los Dolores 

María Auxiliadora 

N. Sra. de los Dolores 

Pedro Savani 

Josefina Piccarc10 

Carlos R. Marelli 

Elisa Jaureguiberry 

Catalina Poggio 

Max Topp 

Josefina Ceballos 

Margarita Murpi 

N. Makisky 

F. Vidal 

María Rolle 

V. Barrios 

Luis Saviole 

D. Fernández 

S. Edmond 

Luis Rossi 

A. Crestanello 

I. F. Capperky 

A. Tempora 

A. Guerra 

Agueda Tempora 

F. Giacomuzzi 

200 

14:2 

113 I 
10i'í 

4H 

21 

:2,) I 

:231 

1:23 

H7 

77 

:23 

11 

H3 1I 

fíO 

fi:2 

27 
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VI 

L~\.S ESCUELAS DEL rrBRRI'fORIO DE LO::3 ANDES 

La sin!?;ularidad de este Territorio obliga una referencia especial re­
lacionada con las escuelas que en él funcionan. 

La aridez del suelo es la característica principal del Territorio de Loi' 
Anrles atravesarlo de Norte a ::3111' por tl'ef' cordones de montañas con 
sus flancos escabrosos y que sólo se interrumpen a largas di"tancias por 
inmensos salitrales. 

El clima es sumamente frío, enrarecido el aire por la altura y los cam· 
bio::; de temperatura frecuentes y bruscos y acompaiíados de constante~ 

YÍentos que soplan con fuerza. 

Hay camino carretero y para automóvil desde Salta hasta la Capital, 
::3an Antonio de los Cobres y desde ésta hasta Cobres. Los vecinos han 
arreglado otra nueya sección de camino entre Cobres :r Susques, que será 
inaugurada oficialmente en el curso del presente . año. El tran"porte en 
pl rcsto del Territorio se hace a lomo de mula, burro o llama, especialmen­
te estos dos últimos ~- así también se comunicnn con las provincias linderas, 
Catamarca, Salta y J·ujuy y con las Repúblicas de Chile y Bolivia. 

El telégrafo nacional llega sólo 11118ta San .Antonio de los Cobres. El 
resto elel Territorio está aislado de todo servicio oficial de correspondell­
tia . Esta se lleva buenamente por la policía o pobladores cuando hay la 
oportunidad y comodidad para hacerlo. 

Actualmente la policía ha establecido un serVIClO bimellsual para 
torre pondencia entre San Antonio de los Cobres ~- Coranzuli pasando 
por Cobres y Susques. E~te servicio se realiza a PIE ~' en la siguient" 
forma: 

Bl "coya" León P. J Ol'ge sale de San Antonio de los Cobres hasta 
Cobres, 1.8 leguas y emplea un día. De Cobres sigue a Susques 9 leguas,-­
recorrido en que emplea el día siguiente: De Smques sigue a Coranzuli, 18 
leguas-, recorrirlo que efectúa en un día. Total 4:.5 leguas de recorrido. De 
donde regresa por la misma ruta y pmpleando el mismo tiempo que a la ida 

El ,J efe de Policía ha informado que tiene proyectado un nueyo 
senicio en forma análoga entre San Antonio y Antofagasta de la Sierra 
- 100 leguas-; pero mientras, éste y los demás lugáres del Territorio 
tarecen de servicio oficial y particular alguno, como ya se ha manifes·· 
tado. 

Las habitaciones de los pobladore. son de piedra informe asentada 
con barro o bien de adobe, siempre con techo de paja. Se aprovechau 
también los hueco. de alguna peñ.a. En todo caso son siempre habitacio­
nes prO\·isorias que se abandonan tan pronto escasea el pasto en la vega . 
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La esterilidad propia del suelo, la inclemencia del clima y la rarefac­
ción del aire, la falta de vías de comunicación rápida ya manifestadas. 
hacen que la vida se desenvuelva allí con penosa lentitud y en forma 
rudimentaria. 

Cada familia YÍye aislada sin más relaciones ni horizontes que sus 
cerros entre cuyas quebradas permanecen escondidas, hoy en un valle, 
mañana en otro para desaparecer después en busca de parajes más aprc­
piados para la alimentación de sus minúsculos rebaños. Son así y como 
consecuencia lógica, retraídos, resignados, poco sociales, ignorantes, pre­
sentalldo un esprctáeulo triste y descons:olador. 

En el suelo de una habitación SI' ypn tendidos tantos cueros de ove­
jas o ele llama como individuos componen la familia; son las camas; y en 
uno clr los ángulos arden y chisporrotean algunos trozos de "tola" y 
"cuerno de cabra'" con que se combate el frío durante la noche. Y allí 
"n inmunda promiscuidad viven el padre, la madre, los hijos, los herma­
nos, los perros, entre un laberinto de cueros, lana, sogas, bolsas de coca, 
trozos c1r c::une suspendidos, ollas con chicha, tachos' y mugre y suciedad 
por todas part" '. 

lJa ocupación l)referente de los poblflclorfs es la cría de cabras, ovejas, 
llamas y la crlza ele zorro, yizcacha y ratón clJinchilla. 

I.ia llama presta señalados servicios, pues se utiliza como medio de 
transporte, su lana para tejidos y la carne para aJimentación de los 
nativos de la zona. Cabras, oYejas y llamas e'3tán al cuidado de las mu­
jeres que con 'm peculiar indumentaria vigilan de las majadas. Mientras 
los animales pastan, ellas hilan lana, que emplean después en sus telares 
primitivo,,; para fabricar tejidos si bien burdos, que utilizan en la vesti­
menta de llOmbres, mujeres y niños. Fabrican además sogas y jergas para 
enjaezar motados y liar bultos. 

LOl:i métodos de cuidado y crianza ele jo~ animales son de los más 
primitivos y rutinarios y nadie se preocupa ele mejorar siquiera sea la 
raza (le los !'xistC'ntes. 

Las industrias mineras tuvieron un momento de apogeo en las ex­
plotaciones de cobre, azufre y bórax en las minas de Cobres, en MINA 
CONCORDIA Y CAYAHUAIN A, paralizadas llO~- por las dificultades 
ele tram;porte y la car!'stía de los fletes. 

El intercambio comercial se verifiea con Chile, Bolivia y las pro­
vincias circunvecinas dé Oatamal'ca, Salta y J ujuy y consiste e-;pecial­
mentel:'n la compra-venta de lanares, cueros de cabra, oveja y llama, zorro, 
Yizcacha, ratón chinchilla: bórax, i-lal y azufre en los productos minerales, 
en cambio de algunos artículos de primera necesidad, maíz y harina, pe-
1'0 muy especialmente alcohol y coca. 

J.Jos comerciantes instalados en el Territorio apena::; si tienen con­
tados artículos d!' primera necesidad que los yenden por muchas veces su 
valor en cambio ele los frutos, tejidos y ::;ogas, a que anteriormente se ha 
hecho referfncia. 

7 

I 
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El servICJO sanitario no existe. En todo el Tenitorio no reside un 
solo médico, ni hay tampoco enfermería ni farmacia, y ni siquiera las ins­
tituciones oficiales poseen un botiquín con elementos primarios para caso 
de accidente. E<; frecuente la escarlatina en los niños, la yiru<,la, la gripe 
y la conjuntivitis, llamado "mal ele ojos" , enfermedades que se propagan 
especialmente ]lor la falta de hi!úene y medios para tOl1lbatirlas 

La población escolar en el 'l'el'l'itorio ele Los ~\. l1clps se calcula en tinO 
niños 3])I'oximadamente. 

Las dificultades del medio ya enumeradai:i oponen "aila casi insalvable 
para la instrucción de los niños, pero podemos decirlo con satisfacción, la 
acción escolar ha sido proficua y \'a ensanchando su órbita gracias al deno­
dado sacrificio de los que fueron y van ti luchar en aquel medio alejado 
de todo centro ele ciYi]ización :" desproyisto hasta de los más inclii:ipensables 
dementos de vida 

La inscripción eJJ caela una de las escuelas sería negativa si se admi­
tiera solamente en ellas a los avecindados en el perímetro que marca b 
ley para las escuelas rurales 

Pero se ha despertado el deseo de aprender y éste es el triunfo de 
la acción escolar. ]<]n casi todos los lugar!'s donde se ha instalado escuela 
en el 'Territorio de Lo, Andrs, y muy especialmente en Cobrps y en Su>:­
ques, los niños se congTegan alrededor de la e. cuela dUl'ante pI curso e, 
colar viniendo de diez, quince :v "einte leguas. 

Los padres o \"ecinos han construído ha bitaciol1rs próximas a la es" 
cuela, )' allí se instalan los niños y viven solos sin el am;:ilio imllpdiato de 
la famüia. 

COBRES (Los Andes). Construcciones vecinas a la Escuela. Hechas por los 
padres para que vivan los niños que vienen de lejos (15 y 20 leguas). 
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De ello son eS[ll'cial ejemplo Cobres y Susques. Los niños atienden su 
cocina, cuidan su ropa, se traen la leña, el·agua y se administran los propios 
alimentos. J.Jos padres, semanalmente unos, quincenalmente otros, al mes 
los demás, yienen a traerles algunos víveres casi siempre escasos: maíz, 
grasa, C:U'lJ 0 seca. El maestro es en realidad el proveedor en la mayoría 
(te los casos. 

E-n otl"as circunstancias los padres mandan a sus hijos a casa de 
algún yecino o v('cina para que ésta los cuide: y los manden a la escuela, ser­
vicio qne tiene como remuneración alguna cabra u oveja mensualmente y 
los trabajos que el niño pu('de realizar en las faenas de la casa: cuidado de 
los 311 imales, 3carreo de af!'ua, lavado de ropa, prf'paraciól1 ele la comida. 

Ell el 'l'crritorio de uo~ Andes fUllcionan las siguientes escu(']a$: 

N.o de la 
Escuela. 

1 

3 

:) 

6 

7 

LOCALIDAD 

San Antonio de los CobrEls ...... \ 

Antofagasta de la Sierra . ....... . 

Susques .......... . .............. 

Pastos Grandes ......... ......... . 

Coranzuli ........................ . 

Sey 

Cobres 

Catua ........................... 

Nacimientos ... . ....... . .......... 1 

DIRECTOR 

Sr. Serafín Villafañe 

» Pedro R. N oriega 

» Gregorio G. Rioja 

» Marcelino O. Guerrero 

» Epifanio M. Echenique 

» Juan Giménez 

» Saturnino Jáuregui 

» Armando G. Rossi 

» Alejandro A. López 

-====== 
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Cabras, ovejas y lJamas están al cuidado de las mujeres que con su peculiar indumentaria vigilan las majadas. 
Camino a Cobres (Los Andes) 
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Mujer aniando la majadita de ovejas. Camino de S'an Antonio de los Cobres a Cobres (Los Andes) 
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Transporte de muebles y útiles. En Cobres (Territorio de Los Andes). Cargueros con los muebles y útiles para la Escuela N.O 3 
de Susques (Los Andes). 
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VII 

La realización de la rellnión clp in 'peetores, en el CUl'SO del año fpue­
cido, las resoluciones tic carácter didáctico adoptadas por la asamblpa, y 
la tarea a que han debido contraerse las seccionales para asegurarse de la 
práctica de esas mismas disposiciones, han eximido a la Inspección Ge­
neral de impartir otras instrucciones técuica~, 

No obstante, ha hecho excepción de tres puntos que juzgó actualizado,; 
por los acontecimientos: la Pllseñanza patriótica, la de mallualidades y la 
d'.ll ahorro postal, 

VIII 

EN:::;EK.\XZA PA'l'HlO'l'lCA 

A este r~specto, la Inspección General dictó el 8 de mayo de 1926 las 
siguientes instrucciones: "Con motivo del próximo aniwrsario del 25 de 
l\Iayo, me permito recordar al seiior Inspector todo el interés que moral 
y patrióticamentp dpbe reflejar la escuela Pll la conmemoración de esta 
fecha histórica, frente a lc~ yecilldariOfi de los Territorios, En tal opor­
tunida, y aprovechando las clases de la semana de l\Iayo, e,tablecidas por 
el Reglamento, el personal docente debp intpllsificar entusiastamente la 
enseñanza nacionalista, dando todo el alcaJ1ce que reqlúere el ambiente 
cosmopolita y heterog€>neo en que se desarrolla, a fin de mantener viyo y 
fel'voroso el sentimiento superior de argentinielad, 

Recuerdo, asimi-;mo, al señor Inspector, quC' a más de su runción ofici¡,l 
que en tal circunstancia lp obliga a una actiya manift'stación de estos 
sentimientos, le es inherente a su calidad clp ciudadano propcnder pOI 
los medios a su alcance a que estas conmemoraciones adqllieran dentro de] 
espíritu del niño consideración ~r afecto perdurable y que se traduzcall 
en conceptos propios y actiyos ele &u personalidad en :formación" . 

. , Han de revestir, entonces, esto~; actos públicos ele las pscuelas un 
carácter sereno y pondera blc que expresen no sólo la emoción patriótica 
circunstancial, sino tambiÍ'n la resultante de la doctrina diaria y meto­
dizada que ha debido implantar p 1 maestro en el aula; ele tal manera quP 

el niño esté compenetrado ele lfl solpllmidael histórica qnc comporta C:'lta 
('vocación 

Sugiero, al mismo tiempo, la r01wcniencia de que los señores Visita­
dores de esa Seccional- apro~'pnchando las jiras escolares qne en esta épo­
ca deben verificar - se PTIcuenll'en pn tales fechas en diferentes loca ­
lidades de ese 'l'erritorio, a fin ele que prpstpll la cooj1Pración superior 
que queda indicada y aúnen sm; esfuerzos con el personal docpnte en pro 
del mejor cumplimiento c1p rsta;: C\il'pcciol1ps' '. 
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Desfile escolar, el 25 de Mayo en Trelew (Territorio del Chubut) 

Ateudi('ndo, asimismo, a lllHl c1erinlcióll de los actos l'ecomendado>i el! 
las JílleaH que se dejan tral1scl'iptas, la Inspe<:<:ión General propuso al n . 
Con. ejo y éste resolYió la decJara<:ión ele asueto para las e. cuelas de '\.'e-
1'1'it01'ios ('n lo, días 2'6 ele mayo ~. 10 ele julio fundamentando el proyecto 
en la siguiente forma : 

,. Esta Inspección Genera l ha dil'igiclo <:irclllar a los seiiores Inspectores 
Seccionales encareciendo la intemifie'ción entusiasta de la ensefíanza na­
ciolista en oca .. ión del aniwl'I-¡a1'.io ]latrio. Doc('ntcs ~- alumnos deben con­
sagrarse a la c('lebraclóll del 3ni\'(O'rRa1'io COncLU'Tiellclo a las procEsiones 
cíyjcas, reuniones literario-l1wsicalrs 11 otras formas de 'onmemorar el 
fausto acontecimiento. 

La satisfacción y el solaz q11(, estos actos aparejan para sus partícipes, 
desde luego, ele la fatig~ .fÍ.'Íca )' mental que origina el esfuerzo que de­
mandan y esto justific::J. l1na tregua para las tarea'3 escolares. lo flue ha 
sido ya reconocido pOI' el H. COl1'lejo. 

Tales cOllsideracionp,-: puedcn h3CI r~p extem¡lvas para el elía 10 d é' 
julio en' que, como inmediato post('rior a la otra festiyidac1 patriótica, lns 
circun. tancias son análogas a las expuestas. Estimándolo así. en fecha 
2.) ele enero ppdo. al informal" por la nota ]1." 5<1i9 el ex!wc1iente 140J-1-!l2 :~ , 
esta In<;pección G('l1eral solicitó <1('1 n . Consejo qne se d('clarar<l ele asueto 
,:,1 día 10 ele julio para las cscne]¡.'s dc T'erritorjos. 

La proximidael ele la :Eeelta ~- la falta de l'('solución <1('1 ('xp('cli('ntp 
1401-,1- 92,3, que inducen, como com¡ecnel1cia d(' lm¡ raZOllPS ('xpresaclas. 
a solicitar del n. Con ejo que resuelva: 

"'DECLARiASE de aSl1('to para las escuelas ele' T(' l'ritorioi'. ~- Colonias 
Nacionales, lo.' (lías 2':) (1(' ma~-o y 10 (11' julio." 



Enseñanza Patriótica, El Inspector General distribuyendo banderitas a los niños de la escuela N." 6 de Alto de la Sierra, 
(Territorio de Formosa) 

...... .... 
L..:> 



- 113 -

" 

• 

, 

J.,a; y:+~, 



Homenaje a los muertos por la Patria. Arrojando flores. - Río Nahueve. Escuela N." 21 de Nahueve (Territorio del Neuquén) 
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Escuelas Nos . 1 y 3 de Zapala (Territorio de Neuquén). Desfile fiesta patria 

Desfile escolar. Escuela N." 22 de Plaza Huincul (Territorio de Neuquén) 
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IX 

:\lANUALIDADES 

Para estetblecer lets ¡.;eries de modelos que deben enseñarse en las dife­
rentes rama de manualidl1ues se adoptó la resolución que informa la 
siguiente circular: 

"Con motiyo del término elel CUl'.·O escolar y con el propósito de mejor 
apreciar la forma en que ha sido interpretado por los profesores espe­
ciales el programa dc manualidacles y las instrucciones respectivas, el señor 
Inspector Seccional se >ienil'á dar cumplimiento a las siguientes disposi­
CIOnes :, 

1. 0 
- Reque1'ú' de los profesores especiales de manualidades de la 

sección a su cargo, una serie de modelos, graduado' en su. dificultades, 
que respondan Íntegramente a cada uno ele los puntos del programa en 
ngenCla. 

2: - Selecciol1a/' de todas las colecciones presentadas, Ulla por cada 
uno de los puntos elel ])rograma, que a su juicio mejor respondan al cri­
terio precedentemente enuncü:do, y remitirlas a la Inspección General antes 
del 2()i de diciembre próximo. 

,3. 0 
- Los llIodelus de cada uuo de 10F; puntos del programa pueden 

perteuecer a profesor Llistinto. 
J." - PI'ocw'a/, f(wt!¡ ifn /'emiti/' las ilustraciones que mejor detallen los 

difel'entC's pasos de la C'llsC'Ílanza ele cada modelo . 
. í." -· 1,a Inspección Gene/'al eleyoh'erá oportunamente a cada sC'ccio­

lHll las colecciones de trabajos que remita. 
6: - Los gastos ele remi-sión se imputarán a la partida de muebles y 

(¡tile que obra en poder de los señores Inspectores' '. 

Enseñanza de la costura a máquina. - Escuela N. O 41 de Misiones 
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M:mualidades. 

Escuela N." 7 de Cobres (Territorio de los Andes) 

Vestido hecho por la misma alumna 

I 
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Exposición de labOl'es de una escuela rural. - Escuela N,u 181 de Zona Rural de Metileo (Pampa) 

.... 
t-:l 
o 
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Los trabajos agrícolas y en particular cl cultivo elel árbol han sido 
motivo de especial atención ele parÜ' de todos los funcionario:, que inter­
vinieron en la tarea escolar. 

La acción del personal en el sentido de la propaganda sobre la mayor di­
fusión del cultivo y conseryación elel árbol ha tenido. como corresponde, Ul1 

carácter esrJ1cialn1f'ntc prRctico qne se ha traducido en la preparación de al­
mácigos ~. yiyeros de árboles propios de las diferentes regiones; el reparto d~ 
}as plantas entre alnmno :r yccinos; las plantacioncs de árboles hechas en 
las plazas lJÚ blicas, terrenos ro:'senac1os al II. Consejo o al frente de los 
edificios escolares; la remi"i.ón de árboles hechas por algunos directores 
a otras escuelas; las lmertas escolal'e's ~. las asociaciones creadas con finel:i 
de propaganda, dan la medida ele lo hecho a este respecto y son asuntos 
sobre los cuale. ha~' que insistir con lPerseyeraneia para que pueda lleyarse 
al espíritu de nuestros criollos e"pecia lmente, la cOll"Yicción de los innúmeros 
beneficios que rcporta el árbol. 

Las escuelas ele todos los Territol'ios han iniciado así, de acuerdo C01-:' 
las instrucciones de la Inspección G,mer.11, uno. intensa campaña de difu­
sión de las especies de árboles indígenas especialmente, remitiéndolas tam­
bién a rrgiolles distintas y en cantidad ~- conc1iciOJi(~s apropiaclas para 
efec.tnar exnerjmentos ,'obre Sll aclimatación. 

La acción escolar no se ha limitado a plantar árbole:-;, formal' vivc!w; 
y hacer remi,;iones ele una zona a otra; no, ha ielo más allú; y en su 
faz práctica ha llegado a <.:0l1lbatil' -las plagas que perjudican los árboles 
y la agricultura. -:- así lo ha demo:-;traclo In intensa campaña contra el bicho 
de cesto. 

La Fiesta del Arbol rn los Territol'ios Xacionales ha dejado de ser un 
mero formulismo para tradllcir;:;(' en acción benéfica -:- de reSl1ltf:d02 ])0-
siti-vos. 



Enseñanza práctica de agricultura. Huerta Escolar. - Escuela N." 28 de Pampa 

.... 
N) 
N) 
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Plantación y cultivo del árbol. Dificultades para proveer el agua para rIego. 
Escuela N.o 185 de Pampa 

Plantación del árbol. ~ Escuela N:' 63 de "El Agrio" (Neuquén) 
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XI 

IIIGIEXE 

Rafios 

La Inspec<:ión General ha propIcIado y prOplC!W la int;talación d.el 
servicio de batíos en las escuelas, importante factor higiénico al que 
flasta ahora no se le ha dado la importancia que merece. 

En el plan general de edificación elevado a la consideración del H. 
OOllsejo el año último, ha incluído en los edificios de los grandp,s centr0s 
de población un pabellón especial para este efecto, y lo ha requerido ilsi­
mismo para las construcciones más mode. tas del Territorio de Los .A udes. 
En las refacciones llevadas a cabo este año en algunos edificios fiscales 
se han instalfldo también lluvias ilnexas al pabellón sanitttrio. 

En ocasión de las jiras que el Inspector General ha realizado por lo:,; 
mú::; apartados lugares de los Territorios, ha tenido oportunidad de ratifi­
Cilrse en el concepto de que es la escuela la que debe lleyar al hogar esta 
noción de higiene práctica. No basta decir que el baño es saludable y COll­
yeniente , es necesario demostrarlo facilitando los elementos para su reali­
zación. 

En muchos lugare' no ¡lodrá hacerse efectiva esta práctica por la 
car encia del principal elemento, el agua , pero donde la hay ha de procu­
rarse su realización. 

En cste sentido la Inspección General ha persistido en su prédica ante 
los señores Inspectores y Visitadores, directores y maestros incitándolo,> 
al cl1luplimiellto de esta iniciativa, formulando indicaciones y medidas !lre­
cav('ionales )' de preyisión para contralTestar posibles resistencias, comba-
1 i]' ]lrejuicios y allanar dificultades. 

En la escuela n ." 37 de C. Cordero, Territorio de Río Negro, se ha 
hecho una instalación adecuada costeada por "Las Obras del DÜ[lIP K ('u­
!Juén' '. 

Oonsta de un cuerpo dp edificio de material dividido en tres comparti­
miento!; y con proyisión de agua caliente y fría. 

Xo cuaclrfl a los términos generales de esta memoria entrar a los 
detalles de org'm1Ízación de este ¡,ervieio: baste señalar Cjue los baños 
se toman por tlU'nos separadamente, los "arones ele las niñas. bajo la 
vigilancia de la directora )' maestros de la escuela. 

Las fotografías que se acompañan clan unfl idea del procedimiento 
segnido en la escuela N." 3,7 ele C, Cordero, Territorio ele Río Negro. 

= 
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Ejercicios físicos antes del baño. - Escuela N." 37 de Contraalmirante 

Cordero (Río Negro) 
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Ejercicios físicos antes del baño. - ]~scuela N." 37 de Contraalmirante 
Cm'dero (Río N egl'o) 

El baño. - Escuela N .o 37 de Contraalmirante Cordero (Río Negro) 
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El baño. - Escuela N." 37 de Contraalmirante Cordero (Río Negro) 

El baño. - Escuela N." 37 de Contraalmirante Cordero (Río Negro) 
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El baño. - Escuela N.o 37 de Contl'aalmirante Cordero (Río Negro) 

t 
¡"- l • . 

1 . -t . ' 

El baño. - Escuela N.o 37 de Contraalmirante COI·dero (Río Negro) 

9 
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El delantal en las escllI.' lub 

El uso del delantal blanco se ha difundido en las escuelas de Territo­
rios en un grado tal que hoy puede afirmar"e su generalizarióll. 

Do (,Rte aserto deben excln;irse las localicladcf' de población má" ]lobre, 
PU('R en ellas la falta de medios queda snplirla por la proyisión que de 
aquella prenda hace el Consejo. 

La comprobación es indudablemente halagadora, desde que el URO 

del delantal blanco constituye un recomendable háhito de bigiCl)(,. 
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El Delantal en las Escuelas Rurales de Territorios. - Escuela N." 115 de Quemú-Quemú (PaI111Ja) 

...... 
C>'­
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XII 

AlIOlUW P08'l'AL 

Con refeI'l'ncia a la enseiianza de Ahorro Po~tal, el lnspector ({eneral 
dirigió a los lnslwctores ~ecciOllales la circular siguirnte: 

"El aI'tí(~ulo 10 de la Le,\' de creacióJ1 de la Caja Nacional ele Ahorro 
Postal N." '9527, elec:l(lra oblip;atoria en las escuelas del país, una cIaRe "e­
manal sobre el concepto y \"entajas del ahorro en general y de los benefi­
cios y utilidades qne ,'e obtienen siguiendo la práctica establecida en sus 
ciisposlclOnes. 

El H, Consejo, CUmplil'lldo e interpretando en ~u letra y espíritu la 
alta finalidad pel'-.;egu id.) por esa IJey ele sabia ]lrevisión social, adoptó 
la ]'p"olución lJue oportunamente .fu!'! pnesta en :m conocimiento y que 
úgma transcripta en la página 521' del Digesto ele Instrucción Primaria. 
Edición de 1920. 

El ,'uscripto sabe que en las escuela~ dependientes del señor Inspector 
¡.,e llena teórica y prácticamente esa noble y patriótica decisión elel Estado, 
]Jero desea intensificada en lo posible, haciendo su enseñanza más Eruc­
Hfera y proyecho, a. 

Con ese propósito se JI' adjuntan \"arios ejemplares ele la L 2,\" respec­
tiva y una copia de 101' programas que distribuye la Caja -:\aciona1 de 
,\ horro Postal, que 11' pueden senil' de guía u orientación " 
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XIII 

R ( 1111 irín d (' 1118 pU' t o}'es 

~\ mediados de lllal'ZO de H):2í:i inieió sus (Il'lil¡('l'<]eione" la reunión de 
1 nspectores de Territol'io~, prolongándolas, tomo pl'el·l'ía su eOlwocatoria. 
por ('sI lacio dl' un 111eS. 

El orden del día tOllsiclerado fll(' l'xtl'nso y nll'io , como no podía 
llle110~;, dada la complejidad qul' presentan las funciones ele los inspector.; 
seccionales: pero, como l'll pstas, predominó la faz tpcnica. 

Fué así que se estndiaron los programas en g·ellel'<l l y formularon los 
programas especiales clt' trabajos agrícolas y ganaderos y los de mUhUa­
lic1ades; se dictaron bases para la elección de textos de lectura y sobre 
distribución de estos mismos textos en las diferelltes secciones: se efectuó 
ralificación del j)E')"sonal directiyo para ascensos, etc. Atendiendo a la 
organización del personal, se "otaron ignalment(' proyectos de estímulo, 
tomo la bonificatión extraordinaria por sen-icios (-'11 escuelas lejanas; de 
uniformidad en el concepto profesional, ele residencia y "iático de lo, YÍsi-
1 adores, etc. 

Puede asegurarse que casi todos los temas cOllsiderados son de la 
lIlayor importaneia. La cletc'1'l1linaci6n de las eondiciones que deben reunir 
los textos de ledm'H hace que la elección de pstos no sea arbitraria, lme.:; 
con un cartabóll fijo reemplaza el eriterio circunstancial, forzosamente 
\"ariable, de los fUJ1('ionarios ellcargados ele aq uella tal'I"<1. La consideración 
de los programas generale~ tllYO la YÍl'tud de dejar establecido, una vez 
más, la bondad que los mismo;; COflSCryan a pesar del tiempo que llevan 
el]¡ vig'eneia: pues no puede decirse que importe modificarlos 1"] hecho de 
que se resoh-iera cambiar el cur:-;o en que deben suministrarse los conoci · 
mientos de aritmética : el máximo común c1iyisor ,1' el mínimo c:omú11 múl­
tiplo. La única sah·edad a esa. ratificación fup con respecto a los pro­
gramas de agrieultura y ganadería -:-. manualidades, que, reYisados por 
entero, han sielo puestos al tenor de las necesidades y de los medios actuales 
ele las escucla~, adaptándolos al criterio modernamente más aceptado. Y 
otras tantas reflexiones podrían hacerse para encarecer, igualmente, d 
~¡jgnificado elel 1'e;,to de los pronunciamientos de la asamblefl. 

I..Ja labor de conjunto de la reunión ha adquirido a la f<'cha sn "\"e1'-
11ad~ra trascendencia, pues el H. COl1<;ejo ha dado fuerz<1 dI" res01ución 
a la totalidad de las declaraciones, haciendo práctica, (le tal suertp, la con­
sistencia virtual de los yotos pronunciados. 

Sin embargo, c:onyiene puntualizí1r qne, mm eU(~ndo no l¡ubiL'Sl' me · 
diado e;;ta circllll;;tancia a n~piciosa, la reunión c!(' 1 nspectores hnbiesp 
llenado lmu de las finalidad('s que indudablemente in;;piraron su insti-
1 nción, es decir. l'l conocimiento recíproco de los sl'Ílores Inspectores a 
la oportunidad dc sugestiones directas que brinda a la Inspección, a las 
yentaias, en fin. que deriyan de realizar personalmente el intercambio y 
c1iscusión de 1:1-; ideas que deben ser más familiares.'" útiles a los funcio­
narios, por rpft>rirs(-' <1 aSllllto~ ele sn eSlwc:ialiel¡:l(1 -:-. gohi('l'llO. 
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XIV 

AOCIO.N DOCEN'1'E y ADMINISTRA'l'IV A DE LOS 

INI:)PEO'l'ORES y VISl'l'ADORES 

La amplitud con que el H. Oonsejo atendió las necesidades de au­
mento de maestros en los '1'erritor10s, dura.nte el año 19Q¡6, haciendo todas 
las designaciones reclamadas desde tiempo atrás por las escuelas, dió mo­
tivo a que fueran organizadas de acuerdo al número de alumnos y el 
nivel de la enseñanza que los grado ' exigían. En tales condiciones el 
cuerpo de inspectores y visitadores de plegó el máximo de actividades en 
el sentido de controlar la enseñanza que impartía los nuevos elementos, 
orientándolos en l~ aplieación más con'l'eniente de los programas y ponien­
do en práctica en las escuelas, totalmente organizadas, las conclusiones 
pedagógica.' y. administrativas aprobadas en la última reunión de Ins­
peetores. 

Contándo e, a í tam,bién, con los recursos necesarios ele viáticos :r 
pasajes, se intensificaron las "isitas de inspección a las escuelas, aún má ' 
lejanas, para llevar las instrucciones consecuentes de la reunión de ins­
pectores o bien para subsanar inconvenientes, ya de orden técnico o en 
p] sf'ntldo material de las escuelas. 

Simultáneamente con estas actividades, los visitadores han realizado 
interesantes gestiones ante los yecindal'ios reclamando su cooperación efec­
tiva para que las escuelas dispusieran de locales relativamente cómodos, 
eomo también constituyendo sociedades de ayuda general para los alum­
nos necesitados. ~\simismo, han agitado el espíritu nacionalista de las 
poblaciones formando parte o presidiendo las comisiones de festejos en 
los dlas patrios, a cuyo efecto, y por disposición de la Inspección General, 
('n tales fechas fueron destacados a 1m3 pueblos más importantes de cada 
'l'erritorio. 

A fines del curso escolar el Inspector General realizó dos jiras de 
ubsenación a las escuelas más lejanas de su dependencia: una en el mes 
de oetubre al Territorio de Los Andes y Oeste df' Formosa, y otra en no­
viembre a las escuelas ubicadas en la costa del Atlántico, desde Viedma 
a Comodoro R.i-\'adavia. 
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xv 

REUNIONES DE DIRECTORES 

Con fecha novicmbre 15 de 1'926, la Inspección General dirigió al H. 
Consejo la siguiente nota, planteando una iniciativa que razones de pre­
!mpuesto han postergado hasta la fecha y cuyos fundamentos establecen: 

"Como es del conocimiento de esa superioridad, la demora en la san­
ción de la ley de gastos, o de duodécimos, obligó a postergar ..arias yeces 
la fecha de convocatoria de la última reunión anual de Inspectores d(' 
escuelas de Territorios. Finalmeute, la asamblea pudo iniciarse el 17 de 
marzo, prolongando sus deliberaciones hasta mediados de abril como es-
taba previsto. I 

Muchas de sus conclusiones necesitaron, para tener efecto, la sanción 
del H. Consejo, y razones del mero trámite administrativo han determinado 
en suma, que las diferentes medidas propuestas ante esa superioridad ca­
recicran de fuerza de resolución y pudiesen aplicarse hasta el mes de 
junio y aun julio y agosto del año siguiente. 

En tales condiciones, lo avanzado de los cursos ha impedido realizal' 
un ensayo susceptible de apreciarse certeramente en sus frutos: toda crítica 
y la correlativa rectificación que pudiese sugerir, serían al presente pre­
maturas. 

E tas circunstancias harían ociosa, a mi ver, la celebración de otra 
reunión de Inspectores en el curso del corriente año o a principio del 
entrante. Antes que nueyas teorizacioues didácticas, lo que hoy necesitan 
las escuelas de Territorios es experimentar las ya aprobadas. 

Los encargados de hacerlo, de manera inmediata, son los directore'i 
de las escuelas. A éstos debe llegar, pues, la explicación, las instrucciones 
y sugestiones impartidas directamente, ele ser posible, por el personal téc­
nico superior, inspectores y visitadores. 

Estimo que la forma práctica ele alcanzar este resultado sería suscitar. 
reuniones de directores' FU los punto mejor situados de cada Territorio, 
-centros de los mayore' núcleos de escuelas - y destacar a las mismas, 
cuando fuera indispensable, a un visitador de la zona, en tanto que el 
inspector seccional presidiría la asamblea que se congregase en la localidad 
asiento de sus funciones. 

Estas reuniones, sujetas al plan de detalle que oportunamente con­
feccionaría esta Inspección General y citadas en vísperas de la apertura 
de los cursos escolares - última quincena ele febrero para las escuelas 
cuyo período de clases empieza el 1.° de marzo, y última de agosto para las 
(iue lo inician el 1.0 de septiembre _. serían positivamente provechosa. y, 
por este año, compensarían con creces la falta ele reunión de inspectores. 

La idea expuesta es igualmente yeutajosa del punto de vista económico. 
Las proyectadas reuniones regionale:" demandarán, sin duda, ciertos gasto'l, 
en concepto de viático y pa ajes, para algunos directores. Pero la vecindad 
de los lugares y la duración, forzosamente breye, de la asamblea, harán 
que las erogaciones por tal motivo sean inferiore,; en mucho a las que 
originan, por igual causa, las asambleas de inspectores efectuadas el1 esta 
capital". 
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Vuelto el proyecto a la Inspección General con motivo de lo establecido 
en el artículo 5.° de la parte dispositiva" ésta manifestó: 

"La gran mayoría de los directores disfrutan sus vacaciones fuera 
del lugar de sus funciones, y, al reanudar sus tru:eas, deben, forzosamente. 
por razones geográficas, pasar por alguna localidad de importancia -
centro ferroviario de la región r núcleo de un buen número de escuelas-o 
Las reuniones conyocadas en estos puntos y en otros semejantes no origi­
narían gastos, sa1\'o, quizá, Ínfimas sumas en viáticos de talo cual direc­
tor, por uno o dos días, y aun cuando de ellas no participaran todos lo~ 
directores de la zona respectiva - pues serían excluídos aquellos que no 
se hallaran en las condiciones a ciue me he referido -, los que concurrieran, 
muchos siempre, justificarían la resolución que trato ele suscitar por est0 
ex])ediente. 

En estas condiciones, las asambleas de referencia podrían citarse, pOtO 
más o' menos, según el siguiente detalle: 

Sección 1." En Posadas, y en caso necesario, destacar un "isitador a 
alg'una localidad del .interior del '1'erri1:orio. Por la concentración de la,;: 
escuelas, no demandaría ningún gasto en pasajes o viáticos. 

Sección 12." En General Pico, Caste:!!: y Realicó. Gastos presuponibles: 
quinientos pesos ($ 500.-). 

Sección 3." (Sólo para las escuelas que funcionan del 1.0 de mar~o al 
30 de noviembre). - En Neuquén, Zapala y Chos-Malal. Gastos presu­
ponibles: trescientos pesos Uli' 300.-). 

Sección 4." (Sólo para las escuelas que funcionan del 1.0 de marzo al 
30 de noviembre). No demandarían gastos en pasajes ni viáticos. 

Sección 5." En Resistencia, Las Palmas y Puerto Bermejo. Gastos pre­
suponibles: quinientos pesos (1.\> 500.-). 

!Sección 6." El Allem, Río Colorado ':>' Viedma. Gastos presuponibles: 
trescientos pesos ($ 300.-). 

Sección 7." En Santa Rosa y Jacinto Arauz. Gastos presuponibles' 
quinientos pesos ($ 500.-). 

Sección 8." En Formosa. Gastos presuponibles: doscientos ])Psos. 
($ 200.-). 

Sección 9." En Apóstoles, Concepción de la Sierra y San .Jayier. Sin 
gastos de pasaje ni viáticos. 

Sección JO." Se solicitaría oportunamente, pues todas sus escuelas 
funcionan del 1.° de septiembre al 31 de mayo. 

Sección 11." (Sólo las escuelas del Noroeste de Formosa). En Salta 
o Embarcación. Gastos presupol1ibles: doscientos pesos ($ 200.-). 

He descartado así la necei'iielacl de acordar pasajes, eliminando, con 
ello, un trabajo de preparción y un trámite administrativo que, por pro­
lijos, hubieran demorado la rei'iolnción de este expediente. 

En consecuencia, propongo, en remplazo del artículo 5.° de fojas 2. 
~l que va a continuación y que integraría la propuesta en la siguiente forma, 
que someto en definitiva, al J?:. Consejo: 

1.0 No convoca1', por el corriente añlo, la reunión anual de inspectores 
!'ecciol1ales fle Territorios, correspondiente al mio 19216, en virtud de que 
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la última terminó >:;u>:; cleliberacione>:; a mediados de abril del ano en 
curso. 

2.° Autoriza/" a la lnspecc.ión General de Territorios para promover 
la realización de reunionei"i regionale'i ele directores de e>:;cuela, con el objeto 
de que en ella~ los inspectores ¡,- Yüútador('~ seccionales impartan las ins­
trucciones c1iclácticas a que deberán someter la enseñanza durantp el curso 
escolar de ] 927 que oportunamente enviara la citada Inspección General. 

3.° Las 1'Mtniol1PS a que se refiere el artículo anterior se efectuarán: 
para las escuelas que inician las clases el l." de marzo, en la segunda quin­
cena de febrero; y para las que inician elLO de septiembre, la segunda 
quincena de agosto. 

4." Es obligatorio la asistencia del personal comprpndido en la com·o· 
l'atoria de las reuniones a que se refiere esta resolución; siendo entendido 
que los inspectores seccionales eximirán de esa convocatoria al personal 
cn~-a concurrencia resultare onerosa. 

'5." Dirección adminiskativa liquidará a los inspectores seccionales, pa­
ra costear a los directores, los "iáticos que fueren indispensables para el 
cumplimiento de esta resolución, la suma siguiente: sección 2." quinientos 
pesos; sección 8." trescientos pesos; sección 5.' quinientos pesos; sección 
6." trei"icicntos pesos: sección 7." fJuinielltoi"i ppsos; sección 8." doscientos 
pesos y sección 11." doscientos pesos" . 

• 

• 
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XVI 

P .EHSOl\Al~ DOC E~'l'E 

E'l refuerzo <1 ue en las postrimería;; del año pasado se acordó a la .~ 
partidas del presupuesto qm' costean los sl!eldos del personal de jas escuela~, 
permitió que fue;;en atendidas la;; exigencias provocadas por el aumento 
de inscripción en casi todos los e;;ta blecimientOR. 

La ca"i totalidad de las desig-naciones recayeron en maestros normales 
llacionales, habiéndose efectuado también algunos nombramientos, muy po­
('0<;, de ])l'pceptore ' nacionales~' maestros normales provinciales, en luga­
r es lejano;; clollde los de mejor título no tenían interés en aceptar. 

Por razones especiales, debidamente justificadas en cada caso y en 
lugares sumamente apartados e inhospitalarioR, se han efectuado los nom­
bramientos a favor de po tulantes sin título, pero de probada idoneidad 
para la tarea docente , por 'm;; antecedenteR profesionales ~- autorizados por 
el n. Consejo para ejercer la E'nseñanza. 

As('ensos 

I.Ja circunstallcia precec1entellll'nte Hllotada creó la posibilidad dE' 
efectual' numeroso;; ascensos ele categol'ía, recaídos en directores y maestros 
cuya larga y pl'OWChOSH actnación les hacía acreedores a ese estímulo. 

Efectuadas estas promoeiones, el jlE'rliollal de Territorios quedó inte­
grado ('n la siguiente forll1H - (latos al :31 df' diciembre de H}216: 

Directores supenores ........ . . . . . ... . . ....... . ... .... . .. 51 
Directores Elementales .... . .. .. .. . ..... . ...... . . . .. .... 181 
Directores Infantiles y Ambulantes ... ... .. .. .... .... ... 612 
Directores de Cursos Nocturnos .......................... 14 
Vice directores .... . .. . . ...... .. . ........ ...... . .. . . .. ... . 33 
Maestros de l." Categoría ........ . ..................... 142 
Maestros de 2." Categoría . . .......... .. ... .. ... .. .... .. 203 
Maestros de 3." Categoría ...... ...... . . .... ..... ..... .. 1238 
Maestros de 4." Categoría .............................. 58 
Maestros de Música .................................... 71 
Maestros de Manualidades ............................... 103 

Total .................. 2706 

Para. prepara]' la nómina de los callLlidatos al ascenso, - - que el n . 
~ 'on:sejo aprobara - la Tnspección General siguió un criterio de estrict& 
Justicia, reglado por la l'f'solución superior q l1e c1ispuso tomar en cuenta los 
factores ~. en la proporcióll que s(' e~tab l {'l:{,ll (']1 seguida : 
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ANTIGUEDAD GENERAL .. . .. ........ Un punto por cada ano. Los serVI-
cios provinciales se computan a 
razón de un punto por cada tres 
años 

ANTIGUEDAD EN LA CATEGORIA .. , Los cinco primeros puntos, un pun­
to, agregándose un punto más por 
cada año subsiguiente 

CONCEPTO ................ " ......... . Muy bueno ............ . 5 puntos 
3 puntos 
1 punto 

T I:l'U LO .................... . . . .. ...... 

Bueno ...... . .......... . 
Regular ...... .. .. . .... . 

Maestro Normal Provincial 2 puntos 
Sub-Prec. Normal Nacional 2 puntos 
Maestro Normal Rural .,. 2 puntos 
Maestro Normal Nacional 4 puntos 
Profesor Normal ...... . 6 puntos 

SIN TITULO .. . .................... .. .... ... ...... .. . .. .. ...... 1 punto 

B011ifi"(/l'ión en los servicios 

La rennión de Inspectores consideró la situación ele los maestro., 
que ejercen su profesión en ('1 interior ele los Territorios, lejos ele los me­
dios poblados y de los atractiyos :'l ' comodidades que ellos aparejan. 

En esas lejanas soledades de nuestras campiñas, donde la escnela se le · 
vanta-cuantas veces-a muchas jornaelas en mula (lc la estación ferrovia­
ria más próxima, la vida ofrece crudezas y rigores propios de los tiempos 
primitivos. Allí el trabajo del maestro no tiene justa compensación, pues 
no puede decirse que lo sea la satisfacéión del deber cumplido y el sueldo, 
retribuciones comunes, ambas, a los mal'stros que disfrutan de una buena 
ubicación. 

La l'eunión de Inspectores, guiada, pues, por el deseo de anular esa 
desventaja, y crear, de consuno, un nuevo estímulo para esos meritorios 
docentes, adoptó el siguiente proyecto, qnc el H. ('onsejo, con fecha 2 de 
agosto de 1926, expediente 11, 138-1-HJ26, convirtió en resolución: 

" 1.0 Establece?' que, a los efectos del cómputo ele la antigüedad 
del personal directiyo y docente ele TcrritorioH para su calificación 
numérica en los aseensos, se bonificará, como estímulo, un año 
por cada tres de servicios continuados, a los que actúan en escue· 
las ubicadas en lugares lPjanOR y sin alicientes, ya ('stén ubicados 
en las fronteras internacionales o en el interior de lo' Territorios," 

"2 ." Dispone?' que la Inspección <+enera 1 determine oportuna­
mente cuá les son las escuelas éompl'endidas dentro ele los térmi­
nos del artículo anterior, a fin ele que el Consejo preste su apro­
bación a la lista formulada." 
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AY1tda al maest1'o novel 

La lwspección General solicitó lo que estimaba justa compensación 
al buen desempeño del personal de su dependencia, y para satü:,facer, con 
las propuestas pertinentes, las nuevas necesidades de directores y maestros. 

Pero debía contemplar, asimismo, la situación del maestro recién nom­
brado, que se lanza, Heno de inexperiencia, a un medio casi siempre 
desconocido para él. 

Con esa preocupación, el Inspector General, en octubre 31, remitió 
la siguiente nota al personal directivo y docente, encargados y médicos 
escolares: 

"En este llJomento decenas y decenas de maestros cruzan la República 
en "iaje hacia los puntos donde han de ejercer sus funciones. 

"l\Iuehos de ellos han partido de lejanas provincias: se dirigen a 
localidades que les son absolutamrute desconocidas, y que por serlo pueden 
ofrecerles mil riesg-o:; y la helada illdif!>rencia de los lugare:; privados de 
un espíritu amigo: y no llevan, para alJanar dificultades, ni una vasta 
experiencia de la \'ida, ni E'l sucedáneo dE' un bolsillo nutrida mente pro­
"isto . 

.( C1H>nta, en cambio, con un gran capital de ilu ione.', de fe en sí 
Husmo:;, de anhelos de abrirse camino y de triunfar. 

"'rodo esto, que en síntesis com;tiuye el valiente optimismo de la 
j Llventud, es precioso tesoro que exige cuidados, pues un choque dema· 
siado brusco COll la realidad, a menudo mezquina y a veces cruel, puede 
reportar su desmedro o su zozobra. 

"Es menester, en suma, que el maestro novel encuentre a su paso, y so­
brr todo en el lugar de su destino, yohmtades propicias, ánimos gene­
rosos, amigos espontáneos, que les brinden c.:onsejo, estímulo y ayuda que 
lE's formen un ambiente afectuoso que atenúe y hagan llevadera la nos­
talg-ia elel hogar clistante. 

"Esa c.:001wración c]('berá revestir formas tan vaTiadas como las cir· 
1"L1l1stancias ]0 exijan: proporc.:ionar medios de comunicación, indicar la 
vía de acceso más corta, más cómoda y más barata; aconsejar qué casa 
honorable debe preferirse para tomar pensión, presentar a las mejore ' 
relaciones, ofrecer, para las primera. cl ases, el concurso que permita una 
mayor práctica profesional; y, en fin, tanto detalle menudo o imprevisto. 
que no escaparía a una atención vigilantE', capaz, por sí so l a, de evitar 
el siempre difícil pedido dcl interesado. 

Nadie más indicado que el maestro 1)ara brindar la cooperación a 
que me vengo refiriendo: tanto más, si tiene la ventaja de ocupar un cargo 
de jerarquía, que, por lo general, multiplica las posibilidades. En él se 
une, a las razones de simpatía y soliclaridac1 humana.', la obligación- que 
no por sobreentendida ha de ser menos im])criosa- de velar por el colega, 
de mejorarlo ~. enalteccrlo si es po.'ible, con la convicción de que -\'a en 
ello el propio decoro y dignidad. 'Pues la solidaridad gremial no ha dc 
entenderse como expresión que sólo puede adquirir significado concre­
to de organi7.:lciones sindicales, sino. ante todo, como impulso afectivo 
que vincule estrechamente con el compañero de tareas. 
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. 'Pero esta circular - que en 10 que acabo ele decir deja eXJ)Jicado pOlO 

qué se dirige a un círculo restringido de personas, aunque por su índole 
y contenido debiera llegar a cada habitante de los Tenitorios- no tra­
ta de llenar una omisión ni de subsanar una deficiencia. Bien sé -j ~ . con 
qué íntima satisfacción! -que en nuestra patria no es necesario repetir 
la frase que en una oportunidad hi"tóricá recordó que la hospitalidad 
cs sagrada hasta en la tienda del beduíno: bien sé que los maestro' en­
cuentran, dentro y fuera del mundo profesional, la con ideración, el alien­
to y aún el cariño que impone la nobleza de su misión. Pero he deseado. 
sin embargo, consignarlo en esta nota por ,:i hubiera una, aunque sólo 
fuera una yoluntad poco dispuesta: ~-, aún en la probable ausencia de 
ella, para demostrar a los jównes maestros noveles que el Inspector Ge­
neral los acompaña y no los abandonará en ~Uf; laboriosos afanes". 

Firmado: P. G. ALE:JL\ XDIU 

• 
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XVII 

::HEDID.,\t::l Dlt::lC'l PL l¡";AHlAt::l 

En general, el prinCIpIO de orden y correCCIOn ha primado l'n todas 
las escuelas de rrerritorios, cuyo prestigio ante los vecindarios es una 
de sus más evidente conquistas. Los pequeños conflictos int<'rnos que 
se han suscitado entre ('1 personal, han sido solucionado.' en su mayoría 
por el órgano directo de los Inspectore~; Seccionales o la Inspección Gene­
ral, llevando hasta los actores 18 reflexión serena y prudente de la expe­
riencia a fin de lograr un resultado conciliatorio, teniendo como base 
:v mira principal la conveniencia ele la escuela. En otros casos ha sido 
necesario que el lI. Consejo dispusiera algunos traslados de maestros 
t;omO medio de ofrecerles ambientes ele .D1a~-ol' tranquilidad para el desem­
peño de sus cargos. 

La Inspección General se ha preocupado para que toda' lafi escuela' 
y su personal docente, sustenten en todo momento, los más aeelldrado:> 
principios de moral y corrección ~' no ha escatimado esfuerzo para que 
talefi .conceptos sean fifiealizado:s .1' estimuladof:i por el Cuerpo de Inspec­
ción. A mérito ele algunas denuncias que llegan hasta la Inspección General, 
se han destacado funcionariOfi hasta los más apartados lugares de los Te­
rritorios para instruir 1m; correspondientes sumariof:i, medida que si bien 
eroga gastos de movilidad, mantienen en cambio la certidumbre entre e~ 
personal de que su conducta es constantemente vigilida y que caela acto 
de "ida profesional comporta nll1'1 responsabilidad y nn estímulo en su 
carrera. 
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PERSONAL DOCENTE 
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XVIII 

ALIi\f.ENT A CION 

El H. COll~ejo ha acordado a numerosas escuelas de Territorios, una 
partida- de monto variable seglm las necesidades del medio y de la ins­
eripción del establecimiento - para. ubyenir a los gastos que demanda la 
ligera colación que se da a los alumnos, en horas de clase. 

El alimento preferido varía según la escnela, en la forma que a con­
tinuación se detaHa: 

:\IISIONE8 - SECC] ONES 1: y D." - ::\late cocido y galleta, galleta 
~- leche, café con leche, puchero, polenta, porotos o arroz, mate cocido, 
tÍ' o mate cocido con leche y galleta, sopa, mazamorra. 

POR::\IOSA - SECCIOK "- Locro y galleta, locro, guiso y galleta, 
mate cocielo, mazamorra, café con leche y galleta, leche. 

CHACO - SECCIO)\!" 5." - Galleta, mate cocido y galleta, leche y 
galleta, café ~T galleta, y locro. 

f-10S ANDES Y N. O. DE FORMO 'A - SECCIO'¡\! 11: - Frangollo, 
polenta, arroz, pan, azúcar, caf(\ leche y mate cocido. 

P AJHP A - SECUIONE8 2." y 7: -- Galleta, pan, chocolate, galletitas y 
bizcoschos con grasa, leche. leche y pan, café con galleta, galleta con grasa. 

NEUQUE1\'I - SECCION 3." - Galleta, mate cocido y galleta, leche y 
galleta, g:ületa con grasa y ñaco . 

• 
RIO l~EGRO - 8ECcrON 6: - Bollo, chocolate, pan y galleta, leche 
con cascarilla, leche y galieta, leche y pan, queso y dulce con pan y leche. 

CHlffiUT y HANTA CRl'Z - SECCIONEfi .J.." y JO: - Leche y ga­
lleta, pan, copa de leche, ñaco. 

10 
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La Copa de Leche, - Escuela N," 27 de Puerto Madl'yn (Territorio del Chubut) 

\ t 

... .... 
_1 



- 148-

~ 

'" Q) 
¡:; 
o .-
'" .-;g 
~ 

'" Q) 

o ..., 
'" 'o o-
< 
Q) 

"O 

Q) ..., 
;.. 
o 
Z 

• '" ~ 
'" ¡:: 
oS 
'" ¡:; 
~ 

• '" "O 

ro< 

""" f 

Z 
oS 
~ 

Q) 

::l 

'" '" • ~ , 
1 

ti 
o-
o 

'" Q) 

"O 

o 
+' 
«S 
~ o. -~ 



¡t 

Reparto ele café con leche y pan. - Escuela N." 6 de Alto de la Sierra (Los Andes) 
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Inauguración de la Copa de Lechl'. - E scuela N." 43 de Monte Nievas (Pampa) 
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Escuela N." 54 ele Tl'enel. - Reparto de galleta en el turno de la mañana 
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01 .... 
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XIX 

SOCIEDADES COOJ:> EIL\. DonAS 

Generosamente auspiciadas por las poblaciones urbanas, se han cons­
tituído y desarrollan su acción benéfica en lo Territorios sociedadeFl 
cooperadoras de la escuela pública. 

El propósito que persiguen lo cumplen con la contribución parti· 
(lUlar de sus asociados y son muy pocas las que perciben subsidios del 
Consejo Nacional o de las Municipalidades. 

Luchan con entusia, mo para cumplir los fines altnústas que per­
siguen y entre ellas se estimulan para avanzar' diariamente en los bene­
ficios que prestan a la niñez. 

La casi totalidad se han constituído con el propósito de proveer de 
alimentación y vestuario a los niños necesitados, completando, puede de­
ch'se, la acción del n. Consejo que atiende también estas necesidades 
en el límite de los recursos asignados por el presupue~to. 

Algunas sociedades de yccinos se han constituí<1o también con el pro­
pósito de dotar a la escuela de un local ya sea adquiriendo el terreno 
o los mateJ'ütles o bien recolectando una suma (le (1in p 1'0 como contribu­
ción a la obra del Consejo. 

En determinadas localidades se han constituído iguahuente Socie 
dades Cooperadoras de la Escuela que contribuyen al mejoramiento del 
material de enseñanza :v fomento de la biblioteca. 

Véase a. continuación la nómina de las sociedades cooperac]oras constl­
tuídas con el deta 11e de las e,;cuelas ~- beneficios que aportan: 
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SOCIEDADES COOPERADORAS 

Localidad 
Escuela 

Nombre de la So<ciedad que beneli- Beneficio que presta 
en cada Escuela 

MISIONES 
(Seccs. 1." y 9: ) 

cia. 

Posadas . .... . ...... PTo-Escuelas Primarias 1, 2, 3, 4, 

Candelaria ......... Niños Pobres 

Cerro Corá Pro-Escuela N.o 9 

Santa Ana . . . . . . . . .. Escolar de Santa Ana 

San Ignacio ........ Prot. de la Niñez 

Bompland · ......... 
Monte CarIo .. ...... 
Puerto Gisela ....... 
Salto de Bompland .. 

San José 

San José 

Apóstoles 

Apóstoles 

Apóstoles 

Apóstoles 

....... .... 

...... ..... 
· ... ... .. . 
· .. ...... . 

· .. ...... . 
· .. ..... . . 

Pro-Escuela N .o lB 

Domingo F. Sarmi,ento 

Copa de Leche 

Coop. de la E se . N .. 116 

l'nión y Alegría 

Coop. Pro-Edif. E scolar 

Pro-Edif. E scolar N .. 21 

Sociedad Mutualist .. D. F'. 
Sarmiento 

T. de Q. de Escalada 

Coop. de la Escuela 

Concepción ... .. .... Soco Coop. de las Escue-

5, H, 7, 
42,43.74 

75,76, 
105, ] 06, 

110 Alimento 

8, 37 Ropa 

Alimento y ropa 

11,14,51, 
L07, 108 Alimento 

15, 44, 5~. 
87, 96, 
101, 134 Mate y ropa 

13 

132 

133 

l1fi 

20 

20 

21 

21 

22 

21,22, 23, 
41, 56. 67, 
80,90,71, 

Alimento y ropa 

Edificación 

Alimento 

Alimento y edifica­
ción 

Alimento 

Edificación 

Edificación 

Ropa y útiles 

Ropa y útiles 

(H, 128 Utiles 

las Locales :26, :n Utiles 

(Continúa) 

• 
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( Continuación) 

Escuela 

Localidad 
Beneficio que presta 

Nombre de la Sociedad que beDeli- en cada Escuela 
cia. 

Concepción ....... .. Condiscípulas Unidas 

. San Javier ......... Soco Coop. de Educación 

Tres Capones ....... » » de la Escuela 

Itacuararé .......... Soco Prot, deo la Niñez 

Leandro N. Alem .,. Soco Prot. Mate cocido 

La Capilla Soco Prot. de la Niñez 

Picada San Javier Ayuda Mutua 

Picada San Javier Amigos de la Educación 

Yerbal Viejo ....... Prot. de la NiñeZ' 

Rincón del Guerrero. Asoc. Prot. Niños Pobres 
de la Escuela N.o 85 

Ens. N. de Concepción Soco Coop. Pro-Ese. 88 

P · d S e a Asoc. Pro-Escuelas lCa a u e ..•...• 

PAMPA 
(Seccs. 2." y 7.") 

Victorica 

Victorica 

Catriló ........ " . 

Bibl. PI'. Sarmiento 

» 

Raúl B. Díaz 

Alta Italia ......... Sociedad Cooperadora 

Parera ... ...... .... Asociación Eflcolar 

Simson Cooperadora Escolar 

Embajador Martín " Amemos al Niño 

Realicó ............. As. Mutual In. Rivadavia 

Monte Nievas ...... Coop. Amigos de la In-
fancia 

'27 

33 

3-1. 

38 

62 

ti7 

7"2-

83 

8-1. 

Si) 

91 

'7 

10 

l.J. 

:28 

30 

3.J. 

43 

Ropa y útiles 

Alimento y ropa 

Proyecta beneficios 

Ropa 

Alimento 

Alimento 

Alimento 

Alimento 

Alimento 

Ropa 

Alimento 

Asegurar buena aSIS­
tencia 

Utiles, ropa y calzado 

» » » 

» » 

Merienda y Bibl. 

Ahorro 

Utiles, ropa y calzado 

Alimento 

Deporte y Bibl. 

Alimento, ropa, calza­
do y Bibl. 

( Continúa) 
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( Continuación) 

============r==============T=====P============= 
Escuela 

Localidad Nombre de la Sociedad que benell-

Castex ............. Siempre Adelante 

Quemú-Quemú Raúl B. Díaz 

Ojeda (antes Chani-
lao ........ . ...... Coop. de la Ese. _ ¡ ." 50 

Aguas Buenas ...... Comisión de Fomento 

Loventuel ...... , ... Coop. Escolar 

Quemú-Quemú . . .. . . Raúl B. Díaz 

Mirasol Comisión de Vecinos 

Colonia Frequen ... . Comisión Vecinal 

Mauricio Mayú ... .. Cent. Am. de la Educac. 

Genel'al Pico ....... Asociación de Vecinos 

Quemú-Quemú Raúl B. Díaz 

Kilómetro 590 Cooperadora Escolar 

Lote XVIII, Trenel .. Asociación de Vecinos 

Trenel .... . ....... . » 

Lote XV, Rancul .... Copa de Leche 

Agustoni 

Lote XXIV, ConelIo 

Zona Rural de V. Mi-
rasol ......... . . . 

Colonia La Paz (Wi-

A sociación de Vecinos 

Comisión de Vecinos 

Comisión de Vecinos 

nifreda) .......... Comisión Vecinal 

Colonia Castex ...... Coco Coop. Ese. N." 195 

Lote XXIV (Ingenie-
ro Luiggi) ....... Comisión de Vecinos 

Trenel ............. Estancia y Col. Trenel 

cia. 

.w 

J8 

5fi 

65 

67 

93 

l03 

l11 

ll5 

123 

141 

1J3 

152 

lIH 

162 

173 

Beneficio que presta 
en cada Escuela 

Biblioteca 

Ropa, calzado y útiles 

Ropa y calzado 

Ropa, calzado y útiles 

Ropa y Calzado 

Edificación 

Ropa y calzado 

Donó ten-eno, cerco, 
árboles y juegos pa­
ra niños 

Procura Edificio 

Alim., ropa y calzado 

Edificación 

Contr. dinero 

Copa de leche 

Edificación 

» 

Ropa y calzado 

Edificación 

Utiles 

(Continúa) 
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Localidad N ombre de la Sociedad 

(C<mtinuación) 

Escuda Beneficio que presta 
que bendl-

en cada Escuela 
cia. 

Santa Rosa . _ . . . . . .. Cooperadora de Escuela 1,:2, -J , 38 Alimento y útiles 

Toay . _ - . . . • . . . . . . .• Hogar y E scuela 

General Acha ..... , Copa de Leche 

Uriburu ............ Ayuda y Fomento Escol. 

Macachín ........... A. Coop. de la Educación 

Quehué ............. Copa de Leche 

Jacinto Arauz .... _. Todo por la Educación 
de la Patria 

Ataliva Roca ....... Raúl B. Díaz 

Guatraché ......••.. Coop de la Escuela 

Alpachiri ....•...... Coop. Escolar 63 

Rolón .............. 

N aicó .........•.... 

Col. Guisburg 

Col. N. Leven 

....... 

....... 
Col. Anguil ........ . 

Est. Perú ........... 
San José ........... 
Col. La Piedad ..... 

Coop_ Hogar y Escuela 

» » » 

Manuel Belgrano 

Mi~ de Pan 

Est. Remecó ........ Hogar y Escuela 

Campo Cicaré ......• Todo por la Escuela 176 

Col. La Esperanza .. Coop- de la Escuela 

Campo Salas ........ Todo por la Niñez 

Campo Nicholson ... Amigos de la Educación 

fi 

11, l:2 

:2-l-

n, 8:2 

3-) - -

33 

HO 

03 

7l 

H!l 

10H 

124-

J30 

135 

176 

177 

180 

lSfi 

" :. 

Alim_ ropa y calzado 

Utiles, ropa y calzado 

Leche, libros y ropa 

Leche 

Ropa, calzado y útiles 

Leche 

Iniciará acción 

Pan 

Leche, ropa, calzado 
y útiles 

Leche 

Alimento 

» 

Leche 

Pan 

Galleta 

Mate cocido 

Alimento 

Utiles 

Alimento y Edif. 

Utiles 

Alimento, ropa y 

calzado 

(Continúa) 
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( Continuación) 

Localidad 
Escuela Beneficio Que presta 

Nombre de la Socielilad q lle bendi· 
en cada Escuela 

CHUBUT 
(Secc. 4.") 

Rawson ............ Cooperadora Escolar 

Trelew ............. Salud Mi Hija 

P. Madryn . ......... Cooperadora Escolar 

RIO NEGRO 

(Secc. 6:) 

Viedma ............ Prot. de la Niñez 

El Dique ........ . Alimentación Escolar 

San Javier . . ....... Cooperadora Escolar 

Chimpay » 

Cipolletti » » 

Col. Regina . . ...... ('oop. Villa Regina 

Darwinn ...... . .. .. . Coop. Ese. N." 34 

Lamal'que .......... Protectora de la Niñez 

Fray L. Beltrán .... Domingo F. Sarmiento 

Col. Gral. Roca ..... Vecinal Ese. 68 

Río Colorado ....... Prot. Niños Pobres 

Con esa ............. Prot. de la Niñez 

Paso Peñalva ....... Coop. Paso Peñalva 

Bariloche ........... Cooperadora Escolar 

cia . 

Copa de leche 

> 

» 

1,~,.j.~ Ropa 

55 Alimento 

3 No hizo nada 

MI Ropa 

33 Disuelta 

Ropa 

34 » 

» 

II No hizo nada 

» » » 

IH Ropa y útiles 

Utiles 

7 » 

16 » y ropa 

(Continúa) 
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( Continuación) 

Escnela B 
Localidad 

eneficio que presta 
Nombre de la Sociedad qne hendí. 

en cada Escuela 

FOR M OS A 
(Secc. 8.") 

Formosa ........... Pro-Olla Escolar 

Formosa ........... Prot. de la Educación 

Formosa ........... " Belgrano" Soco Infantil 

Formosa . .......... "Sarmiento" Soco » 

La Capilla. . . . . . . . .. Soco Coop. Ese. N.o 4 

Clorinda 

Clorinda 

Pozo del Tigre ..... 

Formosa 

» » » 8 

» Prot. Como Pobres 

» Coop Ese. N." 9 

B. Rivadavia Soco Infan­
til 

Mojón de Fierro .... Soco Coop. Escuela 12 

Riacho Pucú ....... . » » 17 

Formosa M. Moreno, Soco Infantil 

Formosa E. Rivadavia, Vecinos 

Laguna Blanca ..... Soco Coop. Esc. N." 22 

Km. 642, Río Bermejo » » » ~ 23 

Comandante Fontana. Soco Pro-Edificio 

Formosa ........... M. Moreno, Soco Infantil 

Paso del Telégrafo .. Soco Coop. Ese. N.o 33 

cia. 

L,:! 3, 10, 
L8, t(l. 31. 
:iR, fifi Alimento 

j,:!, 3, W . 
1 A, 19, 31, 

:)8. fin Ropa, calzado y alim. 

2 

.~ 

H 

H 

!) 

lO 

I:! 

17 

l~ 

In 

:!:! 

:2:3 

:!.i 

31 

33 

Ropa, útiles y medi­
cma 

Alimento 

No hizo nada 

Alimento 

Ropa, calzado y útiles 

Alimento 

Ropa, calzado y útiles 

Ninguno 

Utiles y medico 

Utiles 

Ropa y calzado 

Edificación 

Alimento 

Edificación 

Ropa y calzado 

Edificación 

(Continúa) 



-159 -

Localidad Nombre de la Sociedad 

Estación Pirané ..... Soco Coop. Ese. N.o 36 

Monte Lindo ........ Amigos y Prot. Niñez 

Riacho Hé-Hé ...... Soco de Vecinos Ese. 

La Colonia ......... Soco Coop. Escuela 

Riacho Hé-Hé ...... » » » 

Presidente Irigoyen » » » 

Estación M. Boedo .. » » » 

Pormosa Gral. San Martín, ". Vec. 

La Sucursal ........ Soco Coop. Escuela 

Laguna Inés .. ..... :t 

Lapachal ........... » 

Puente Uriburu ..... » 

Sombrero Negro .... » 

Riacho Lindo ....... » 

Bella Vista ......... » 

La Frontera ........ » 

CHUBUT 
(Secc. 10.") 

» » 

» » 

» » 

» » 

» » 

» 

» 

Esquel ............. Soco Damas Coop. :Esc. 

Barrio Norte de Es-
quel ... . . . . . . . . . .. Soco Coop. de la Escuela 

=====-

(Coclusión) 

Escuela Beneficio que presta 
que benefi -

en cada E'scuela 
cia. 

aH 

-1-7 

-1-!1 

;;8 

50 

fi~ 

fia 

fi7 

fi~ 

70 

~o 

Alimento y edificac. 

Alimento 

Edificación 

Alimento 

Ninguno 

Edificación 

Alimento 

Contr. un piano 

Ninguno 

Edificación 

Alimento 

Ninguno 

Edificación 

» 

» 

Edificación y acarreo 
útiles escolares 

Alimento, ropa, calza­
do, edificación y do­
nó un plano 

Idem, ídem 



• 
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xx 

GllA DE L~\S E8Cl'EIh<\.N DE 'l'E11RI'l'ORIOS 

La tarea previa de la formación de la "GUIA DE LAS ESOUELAS 
DE LOS TERRITORIOS" se está efectuando en la actualidad. Una vez 
cumplida y confeccionada, se habrá oh tenido un documento de gran yalor 
para. las oficinas del Oonsejo y para los maestros que aspiren a obtener 
un destino en las escuelas de '1'erritori08, y, al mismo tiempo, una intere­
sante información geográfica, sU8ceptible de utilización varia y frecuente. 

Desde luego facilitará el cumplimicnto de lo dispuesto en el artículo 2.° 
de la resolución relativa ,1 bonificacióll extraordinaria de los servicios 
prestados en escuelas lejanas, que obliga a reunir una serie de datos que 
permitan las clasificación de las escuell'ls que deben quedar comprendidas 
en la disposición. 

Para precisar mejor la forma que revestirá la "Guía", se transcribe a 
continuación el texto de la circular fecha 5 de noviembre de 1926, que la 
Inspección General remitió a las Seccionales. Dice: 

. 'Señor Inspector Heccional: 

'" Uon fecha :2 de l'lgosto último, por expediente )L" 11] 38-1-] 926, el H. 
l 'onsejo resolvió: 

"Establecer que a los efectos ele 1 eÓlllputo de la antigüedad del per­
!'ona I directivo y docente de Territorios para u calificación numérica 
en, los ascensos se bonificará como estímulo un año por cada tres ele ser­
vicios continuados ya estén ubicados en la frontera internacional o en el 
interior ele los Territorios. 

"Disponer que la Inspección Gl'llera I determine oportunamente cua­
les son las escuela:;; comprendidl'ls dentro de los términos del artículo 
anterior a fin de liue el Consejo preste su l'lprobación a la lista formulada. " 

,. El cumplimiento del segundo artículo transcripto, puede vincular­
Re a la formación de la .. GUI.A DE LAS EISOUELAS DE rrERRITO­
JUOS" que esta In<¡pección General proyecta, para dotar a todas las 
(,ficinas de un valioso elemento ele información y beneficiar a los maestroi; 
(jue se designen para localidader-; quC' IrR Reml desconocidas. 

"Esta guía deberá incluir los datos consignados en la planill a adjun­
ta, y que, como podrá apreciar el senor Inspector, comprende los elemen· 
tos necesarios para la clasificación a gne se refiere la resolución que dejo 
copiada :v 10R más imporhmtes sobre vías de acceso a las escuelas desde 
esta Oapital, medios de "ida en las locl'llidadrs. etc. 

" Por lo expuesto, solicito del señor T nspector el envío de la informa­
ción aludida, ele l'lcuerdo C011 la planilla que acompaño, pero sin perJUICIO 
de enriquecer su re. puesta con todo lo que estime de utilidl'ld e interés 
para los fines propuestos. 

Bsta Inspección Oelleral agradecerá la diligencia que el srl10r Ins· 
pector ponga en satisfacer el prdi<lo que queda formul l'l(l o ". 
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GUIA DE LAS ESCUEIJAS DE TERRI'rOR[OS 

Territorio ................................ E:;cuela N.o ........... . 

Localidad 

Distaucia (en kilómptros o cuadras ) del puerto de escala o estación fe-
lToyiaria más próxima .................................... . 

Dirección Telegráfica 

Vías y medios de llegar a la localidad desde Buenos Aires. (Consignar 
minuciosament.e las diferentes jornadas que han de hacerse en ferrocarril, 
Yapor, automóvil, ca baIlo, mula; puntos en que debe trasbordarse y como­
didades que haya en los mismos, para el caso de pernoctar en ellos, etc. .., 

~" ,.. . ;,poca en que mas conVIene i'18.)ar . ..... . ................. ..... ... ... . 

Vías, medios y formas ele remitir las cargas 

DESOR1PCION DE LA LOCALIDAD: 

Ubicación (sobre mar, río, arroyo, sierras, altura sobre el nivel del mar, 
etc., distancia de ]a vía fprreaj ; 

'l'IPO GE TERAL DE EDIF'ICAOIOr-: (Casas de material, casillas y 
construcciones de madera, zinc, rancherío, construcción de adobe, 
paja) : 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"\GUA: De dóndo se obtiene pI agua. potable, calidad y otros detalles: 

ALIMEN'l'ACION: Determinar cuál o cuáles :;on ]0:; elementos predo­
minantes para la alimentación: Si es carne de vaca, oveja, cabra, etc. 
Si hay verduras. Si no las llay, por qué causas: ... ... .......... .. . . 

, . . . . . . . . . . . . . .. . . .......................................... . 

OCUPACIO~ GE~ERAL DE 1.10"" POBLADORES: 

GANADERIA : Qué ganado y si se preocupan de' industriar; derivadas. 
Si se exporta ~. a dónde . ... ... ........ ....... . . ......... .... . . 

11 
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AGRICUL'l'URA: Qué clase de siembra o cultiyo. Qué industrias deri-
vadas. Si se exporta y a dónde .............................. . 

· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

NACIONALIDAD Dl<J LOS POBLADORE~: Porcentaje aproximado 

· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
· . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

. H' 'd' '1 ¡, ay me ICO. . .................................................. . 

'H f . ~ h ay armaCla . ..... ........... . ...... ... .. .. .. . ..... .. .. ... '. . . . .. 

¿ Hay policía 1 ... .......... . .... . .. .... .... . ....... ... . ... .. .. . 

~ Hay hotel, fonda o ca~a de p1ellsióu I .... ... .. . .......... .. .. . .... . 

I,Hay oficilla de Correos ? ~ Cuál ;"8 l::¡ más pr6xima '! . .... . ..... ..... . 

. Hay 'l'eHigrafo ¿ Cuál es la oficiua más próxima! 

CROQUIS DEL LOCAL DE LA ESCUE]JA . 
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BlBLIO'l'EUA e 1 RUULAl\TE 

Desde el año anterior 'le ensaya en las escuelas de 'l'erl'itol'ios, con 
fines cnltul'ale¡., . y de distracción intelectual del personal docente, una 
sencilla biblioteca de fácil circulación. 

Al efecto, se puso en )ll'áctica esia iniciativa ~imultúneamente en 
tOdOR 10R Territorios con series de diez libros escogidos entre obras aproo 
piadas para despertar el amor a la leetura y que a la vez ofrecieran suges­
tiones útiles en la vida aislada y un tanto contemplativa que por razoneii 
del medio deben llevar los maestros destacados en lugares apartados. 

Sin carácter obligatorio, se les insinúa que una vez leído el lIbro ; 
redacten una breve síntesis del argumento en su forma expositiva y tambiéll 
sobre el fondo moral o filosófico de la doctrina sustentada, como una ejer­
citación saludable de sus propias actividades. 

Esta serie de libros deben recorrer sucesivamente un itinerario fij a­
do antwivadamente en las instrucciones que se acompaña a cada ejem­
plar, de modo tal que: dentro del período de clases haya permanecido un 
tiempo prudencial en cada escuela de la zona establecida para cada serie. 

Completando esta iniciati\"a, que será mayormente eficaz con la or­
ganización permanente del sen-icio una \"ez de hacerse la adquisición 
total de todos los libros -ya dispuesüt por el H. Consejo- la Inspección 
General se ha propuesto p 11blical' mensualmente, en folletos de pequeño 
formt;1to, trozos escogidos de obras consagi'adas, sobre motivos literarios, 
científicos y de orientación nacionalidta. 

La impresión se lleva a cabo con regularidad en número de 5.000 ejem· 
plarf's mensuales y además de entregarse uno a cada docente de Territorio 
se distribuyen también 500 para la Inspección General de Provincias, 500 
para la T nspección General de la Capital, 200 para la Inspección General 
de E~cuelas Particulares y 200 para la Inspección General de EsencIas 
de Adultos ~' Militares. 

Mientra se disponga de los recursos que su impresión exige se con­
tinuará con e::;e propósito que ha conseguido interesar a los maestros, pues 
reúne a la condieión esencial de lo útil la facilidad de su lectura, que se 
[1rOCllra sp¡¡ agradable y de límites reducido!':. 

(~UCdfl ahora afirmada la iniciativa de las bibliotecas circulantes en: 
]0::; 'l'etritorios ,'\'ucionales en su doble aspecto de transitorias para la se­
eie (le libros de ilustración general y tesis permanente para cada maestro, 
con los folletos mensuales que se segu:irán publicando para ser coleccionados. 

Dm'¡mte el curRO ~scolal' pasado fueron publicados los siguientes 
folletos: 

U 
. {I , 

n mensaJe a uarCla .. ......... . ..... . 
Patria ........................ . .... . 
1)on Quijote .. . ......... .. ...... . ... . 
El Inmenso '1'a1ento ele Pacheco ....... . 

por Elbert Hubbard. 
por Joaquín V. González 
por ¡Paul de Saint Victor 
por EQa de Queiroz. 

Están en prensa para ser repartidos en primer término, el año pró .. 
ximo, "El Escudo, La Bandera y el. Himno" (Compilación de Leyes, Re­
glamentos y Decretos ) ~. "Antecedentes sobre la formación ele Las P1'O· 
'"incias ~. los Territorios" por M. A. l\f011te<; de Oca. 

, 
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XXII 

VACACJOXE, ' DE I1\VJERNO 

En el CUl'SO del año próximo pasado, la Inspección General se VlO 

avocada, como en otras oportunidades, a varia ' solicitudes- individuales 
unas y otras colectivas - de que se extendieran a las escuelas de rrerritorios 
las vacaciones que las de la Capital disfrutan cn el mes de julio. 

De esas peticiones, la presentada por la Confederación Nacional de 
::\Iaestros llegó a dicl1a oficina hecha expedif'nte. Informándolo, la Ins­
pccción manifestó al n. Consejo su opinión adversa a lo solicitado, anti .. 
('ipando al mismo tiempo, que por cuerda separada expondría las razo­
(l('S que abonan esa comunicación . Como se trata de una cuestión que 
puede considerarse permanente dada la regularidad con que aiio a año 
se reproduce, es congruente presentarla, con la prometida exposición, en 
un documento de la naturaleza de éste. 

El argumento más frecnente esgrimido por quienes i;ustentall- q uizi"t 
c:omo llll convencimiento pero más probablemente como un deseo - la 
imp lantación de vacaciones en julio, es el rigor invernal que la tempera­
tura cobra en esa época. 

Esta razón resulta, a juicio de la Inspección, de poca consistencia. 
Las escuelas instaladas en parajes muy fríos, abren ~us puertas el 1." de 
,,;eptiembre y se clausuran el 31 de mayo. Evitan, lmes, los meses ele ma­
yor inclemencia. 

En cuanto a las otras escuelas, cabe hacer notar que el mes de julio 
no siempre es el más destemplado ; en la mayoría de los casos, la diferen­
cia de las temperaturas medias de este mes y de la::; de junio y agosto 
es ínfima, y no siempre favorable a la tesis que se refuta. Véase a conti­
llllación los datos que a solicitud elel Insp('ctor General, ha tenido la fine7.a 
de suministrar la Dirección ::\feteoJ"ológica elel Ministerio de All'ricnltlll'a 
de la Nación: 
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TEMPERATURA MEDIA MENSUAL 

JUNIO, JULIO Y AGOSTO DEL A:&O 1925 

~o 
M E S E S 

I Julio 
I 

Agosto 

TERRITORIO DE MISIONES 

Posadas .. . ..... . ................. 13.8 14-.0 20 .0 

I 
TERRITORIO DE LA PAMPA 

General Acha ... . ........... . .... 5.2 5 .1 8.7 

Macachín · . .... . .................. G5 5.4 9.4 

C. E. Mitre ......... . ............ 6 . 6 7 .2 12 .8 

Remecó ................... . ...... 5.2 4. 8 8.5 

I 
Victorica · . . . ............... . ..... 5 5 5 8 10.0 

I 
1 

TERRITORIO DE RIO NEGRO 

Bariloche ................ . ....... l.9 2.1 3.5 

Río Negro (Chacra Experimental) 4..1 4.7 8.4 

11 
Choele-Choel 5.2 6.0 10.2 ..................... 

Cipolletti ..................... . .. 4 .2 4.8 9.0 

Valcheta · ........................ 3.9 4 3 8" 

-

Estos datos demuestran que la solicitud de vacaciones en el mes de 
julio, no tienen mejor bnse que la de vacaciones en otro mes del año: junio 
o agosto, por ejemplo. 

I 
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Si la razón sustancia I l1 ueda así desechada, hay, en éambio, a1gu­
nas poderosas para argüir en contra de la petición que se analizó. 

En primer término, que el tif"mpo asignado a la tarea escolar es muy 
reducido, en el curso de cada año. 

No hablemos de las escuelas que se hallan en medio del desierto, 
donde las tormentas, la nieve, el rigor cruel de la tempenitura son cau­
sas que, con la pobreza del medio, conspiran para disminuir los días de 
élase: baste referir a aquellas situada' en ciudades o pueblos importantes, 
en las capitales de Territorios o centros de inspecciones seccionales, que 
funcionan tantos días como prescribe el calendario escolar. Pero es que, 
aún en ellas, hay tres meses de vacaciones ~, tres y medio si se trata de 
Misioncs, Chaco o ]'ormosa; fiestas patrias, fiestas religiosas, domin­
gos, etc.Y tampoco puede desecharse cn absoluto ]a probabilidad de una 
clausura temporaria ])01' refacciones urgentes en el local - éomo ha ocu­
rrido, el año último, con las escuelas números 1 y :2 de Santa lli:>sa, Pam­
pa - o por epidemia de enfermedad contag'iosa. De tal suerte, los días 
de labor efectiya en el aula yienen a quedar reducidos a doscientos, téI'­
mino medio, para las escuelas de mayor importancia JI son número suma­
mente yariable, aUll<Jne siempre inferior al citado, en las escuela¡;¡ ele lo!'; 
medios rurale¡;¡. 

En presencia de esta,; cifras.. la IllS peción General piema que toda 
tplltativa de aumentar los días de asueto en la¡;¡ C'scnelas está l'ciiic1a con 
Jos bien entendidos intereses ele la educación. 

Será necesario aíiadir otras consideraciones tales como la ventaj a 
clue ofrece la cOlltiulli<1ad elel período escolar, reconocida en los funela 
mentos elC' un decreto yigente del 8uj)C'l'ior Gobierno de la Xación ! Los 
arg'umentos analizados S011 suficientem('llte podero. os para contrarrestar 
Jos que se lwgan en 1)1'0 de las vacaciones ele invierno, JI quielle¡;¡ insisten 
en abogar pOl' éstas, es sin duda por inadvertencia de los factores enunciados. 
Que ningún maestro bien intencionado, aún más, ningún argentino que ame 
ele YCl'dad a su país, puedl' (lesear que amnente el ocio en las escuelas; 
porque tal aspiración SI? confundiría con la del atraso ele nne~tra niñez 
y de nuestro pueblo, eadn día más premiosamente exigido por la necesidad 
de eultivar y arOl'elar rl ritmo tlp ¡;¡US nctividac1r¡;¡ con e"1 de I::IS primeras 
n:1l'iones de la tielT::I. 



CAPITULO IV 

LA ENSEÑANZA EN LAS PROVINCIAS 
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l'AI'TTFLO IV 

LA ENSEÑANZA EN LAS PROVINCIAS 

Las escuelas nacionales de pro\'lncias establecidas en virtud de la 
I~ey 487'4, durantl" el año 1~'26 fueron anmentadaR en 41, sobre las existell· 
tes en 1925 y en ] 68 los maestros que sll'Yen a las mismas. La inscripción 
disminuyó en 3.408 niños. Pero esta disminución -que fué consecuencia 
de la aplicación de las leyes provinciale.' en cuanto modifican las edade' 
de la obligación escolar- , puede calificarse más de aparente que de real, 
pues la reducción corresponde) principalmente, a los niños de 6 años, edad 
que no es propicia para la üliciación escolar del infante en la campaña. 

En cambio, se produjo un apreciable repunte en el promedio general 
de la asistencia media, lo que es U11 sig'11o revelador ~. grato, porque im 
plica más l'egularidad en el funcionamiento ele las escurlas y, por consi­
guiente, intensivo desarrollo, buena calidad y más amplio aproYrclw­
miento de la enseñanza. . 

El nombramiento de má'i de 100 mae, tro ' nuevos, ha llenado en parte 
las necesidades de las escuelas, hacjendo que en varias provincias des­
aparezca por completo el horario a Herno, que obliga a un doble trahajo 
diario a 1111 mismo educador, sin ma~ror rendimiento educativo. Ello me· 
diante, tambirn, ha disminuí do el promedio de alumnos inscriptos, por 
maestros, que, de 39,64 en ]925, ha bajado a 37,95 en 1926, con 'Ventaja 
para la obra pscolar. Sin embargo, alill quedan provincias, como Córdoba, 
Santa Fe ~. Corriente~, donde existC'n numerosos maestros que trabajan 
ilon ese doble turno, hacia las cuaJes concurrirán de preferencia la accióll 
del n. Con 'ejo, con el benéfico pensamiento de uniformar el horario en 
las escuela" nacionales de proyincias, reduciéndolo a su límite discreto. 

Las escuclas, con raras exC'epciones, han contado con el moblaje y 
matrrial de enseñanza indispensables. Las fallas advertidas en la cantidad, 
calidad y fecha de provisión, escap31), en mucho, al anhelo y a los empeños 
del Consejo ele acudir con preste;m y suficiencia a llevar a las C'scuela" 
eso.' imprescindibles instrumentos de labor, por la" causas que más adr­
lante se darán a conocer: pero es grato mene·ionar que el Consejo realiza 
en eRtos momentos esfuerzos pl'áctico1s tendientes a subsanar esas deficien· 
cias y a normalizar, mejon'índola, la, provisión de los artículos de ver· 
rladera aplicación escolar. 



-·170 -

La tal'ra in>;t l"ll<:ti \'o-educativa del peniOnal docente de las escue] a~ 
llClcionalr" flr pl'ovincia~, sr rige por lo>; mrjores sistema.' de enseiíanZél . 
C0111puesto casi todo él, hoy día, por macstros normales nacionales, Sil 

acción re>;]londe a las exigencias ele la é]loca e interpreta el rol de la es 
cuela primaria: se1' pdCticil en su fondo ~. nacionali:;,ta en su miraje. El 
concepto profesional dr la generalidad de los rectores y auxiliares, apre­
ciado en las jiras ele inspección de los \ "i"itadores de escuel~s, es bueno, 
.r garantiza para lo" lH'Opó"ito'i bienhechores ele la Ley :1:874 U11 pone 
nir de arrai!!() ~. ele 1'('speto en la conciencia popular, 

Pero e'ia tarca no se circunscribe a ]a mera aplicación elel Plan de 
:Estuelios, Va más allá: se llega a la masa del purblo para interesarlo en la 
función de ]a escuela y para elepurar sus hábitos de vida o para contribuir 
n lo::; progr('sos generales elel país, Así, se tiene: los" Clubs Agrícolas" de 
Uatamarca, que velan por la riqueza fOl'psta 1 ele la proyincia: las comi­
siones vecinales dc Córdoba y Santa li'r, q ne alientan genero¡:,os esfuerzos 
(-n pro dp la edificación escolar; las" 80ci~daeles Protectoras de la Edu­
cación" y las sociedades infantiles" El Arbol", de Corrientes, e¡.;tableci­
da con firmeza ele. dc' l!HO, (lue ayudan a lo>; alumnos pobres, fomentan el 
cultivo de huertos ~" jardines y sostienen con (>xito una intensa acción cul­
t mal en los vecinelarios - así ~omo una eficaz campaña de difusión y 
práctica de los pricipios preyisore~ qUl' sustenta la Caja K acional de Aho · 
1'1'0 Postal: series de confNPncias eh' exten, ión educativa: actos públicos 
solemnizadores de la e]>0lle,"a patria ~ ' <le conmemoración de hombres, días 
y hechos sobresalil'ntes de la Historia Kacio11al, que se efectúan en todas 
las provincias y que se infiltran en lpfi ¡wquf'ños núcleos de población espar­
tidofi en todos los ámbitos del paí¡.; como 11ll yigoroso impulso de asccn­
¡.;ión espiritual. 

Con todo, la acción general del año no fué, indudablell1l'llte, la que 
dl'bió ser, Su causa efiencial , Ql1<' 110 está en manos del Consejo salvar en 
In oportunidad correspondiente y d(':-;cada, tienr origen en ('1 Presupues-
10 cuya tardía e inHl'g'llJ'a sanción hac(' vacilar al ('onsejo para la adop­
ción de medidas de 1"eorgmlÍzación adecuacla de la>; eficuela::l, con el nom­
]Jramiento de 10:-; ll1np:-;tro~ 1wcesarios, Ell pfl'cto: los gastos han estado 
!'egidos por el Pl'eSllpnesto de 10:2:1, ills\lficirntl' ~"a entonCL'R, con re­
fnerzos parciales que llenaban H medias los claros adyertidos: y cuando 
se promulgaba en sentipmbre el que e::ltarla en vigencia en 1926 Y que elió 
un agrrgado considerable para atención y ampliación u.e iodos los ser­
vicio, " no puelo efectuarse su im'ersión en las propo1'ciollL'>; previstas, 
porqne ya finallzaha el curso escolar y e] tiempo disponible 110 fué bastan­
te para evitarlo prp(:pptuaelo en la Ia'." de que debíall tener, únicamente, 
aplicación e11 ('] mio laH pal'ticJ::¡s por rllns a¡.;iglladns. 

El Cn8(ll"0 c!r cOlljunto de las ;'~(:lIl'Ja:-; nacionales de proyj11cias, como 
p" ele SU])011 ('1", no r,;til lihrr de sombras impropias: pero en todo" los Estnelos 
federales Humall mayoría proJU~HOl'a las (·scllela¡.; que ¡.;(' distinguen por 
"u obra con¡';Íl'll l'tinl ~. por 1,1 dignifica1lh' actuación de su ]ll'l'"onal docente 
EE' por ello, que ]lllrde (ll'c irse, sin l'xag'pl'il('ión, qn(' toda ('''enela de la 
Le,\" 4~7.J. (;()m; titll~'(' 1In /';I('tOI' drl l' ll¡!.l'HIl(lrcilllil'llto nacional. 
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I<)~( '1 1 1~L.\ f-.; 

Han funeiollado en las provincias :3.04:; e;;(;llelas nn~iOl)al(>s qut' en 
~omparación con] 925, sigllifie:a un :mmmto de JO. 

Varias escuelas clausuradns en arlOS nnteriores fueron ren bi('rtas: otras, 
trnsladadas en procura de más wntnjos<l ubicación, de mayor número 
de alumnos o de local, no siemprr fácil ele obtener en las zonas rurales, y 
algullas pocas permanecieron celTac1a~ por carecer (le casn o de prl'i>onal 
y por falta de educando,>. 

La creación de llueva'! escllelas se hizo a solicitud de los yecin<lario;; 
y ciertas institucione!': públicas interesadas en el fomento de la educación 
común .r con la aquiescencia de 1m, Gobiernos, habilindose vigilado, en 
todos los casos, que la instalación de las mismas respondieran al espíritu 
de la Ley 4874, en ]0 relativo al lugar de ubicación . 

En lo qne se refiere a los sitios de funcionamiento de las escurJI1S de la 
J~ey 4874, se suscitan asuntos con las autoridades proyinciales. La acepta­
ción ele estas escuelas pnra los parajes que fuerOll creadas y t'n donde 
funcionan, depende del criterio de los gobernantes y funcionarios que 
intervienen, y en rilo hay una marcada diversidad. 

. :i\1ientra algunos reciben el conC11rso de la escuela naeional sin opo­
ner dificultad alguna y la yen llegar a sus provincias como una a~'uda 
yaliosa, indesperdiciable, otros no la aceptan para los pequeños centros 
urbanos o los suburbios de las poblaciones :r hay quienes pielen el tras­
lano para lleyarla a oh'!"; radios (lü,tantes, porque el Est:tdo pro\·j neial 
puede ya Flostener con sus recursos una escueln propia. 

De este último caso se tienen ejemplos en ~anta Fe, que conviene des­
tacar por el exponente ele progreFlo que encierran: escuelas nacionnles han 
dejado o deberán dej :1r sus lugares de ubicación porque lal> autoridades 
escolares provinciales, mediante el empréstito especial para eelificnción 
que en años pasados contrató el Gobierno ele esn provincia, cuentan ~011 
buenos edificios en esol> parajes y es lógico que en ellos funcionen escuela.­
de S11 rlepenüellcia haciéndose yn innecesaria la exi:;trll('ins ele laf; naC'ionalrs. 

Agradable es lllcncionar que, con la ampliación de la partida - ­
que llegó a agotarse - ~lcoréla(ln por l'l H. Consejo mediante el esfut'l'Zü 
del Presupuesto Escolar "anciol1ac]o para El26, hnn desaparecido en gran 
parte las deficiencial> apllntndas, r]1 la ::.\Iemoria ck 192f5 al trazar c~je 
tópico. 

No ha quedado alquiler pendientr de ])ago por falta de fonclos; se 
ha podido satisfacer In justa exigencia de mucho::; propietarios que pe­
dían alza. en el precio de arriendo dr los edificios, dando lugar a obte­
ner la introducción ele mejoras en los mismos, tradueidas en una mayol' 
capacidad dr las fllllf¡<; ~-, por ende, ele los yalores higiénicos, eomo, asi· 
mismo, flll~ posihlr contrntnr otro!': locales más cómodos y de aerptablr 
nspecto. 
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,Pero el desarrollo de las escuelas; la necesidad ele dotar de yivienda 
a los dir'eciores en parajes qut' la exigPtl: la yalorización cl'eciente de las 
propiedades y la imposición de asignar alquiler a los locales, largos :úio., 
cedidos provisionalmente con carácter gratuito, hacen quc esta imputaciólL 
deba aumentar año por año. 

El trámite de los asuntos ele alquiler de locales particulares se ha 
Iljustado al canon ([t' :); (j an uale!> po)' illumno y no más elel 8 '70 sobre t'l 
valor medio de la propiedad. 

Este máximo de asignación HlTt'llclataria es, sin embargo, escaso: 
se consig'ue cumplirlo pocas Yect's merced a Jos empeilos y a la tenacidad 
del Consejo, sostenida para contranestal' las exigencia!> desproporcio­
nadas o injustificadas de los propietarios, conforme al "alor real de 10.-; 
edificios insustituibles. Bs ésta UllH pl'eOClI pación constante, que se man­
tiene con tesón, porque con sólo ese máximo (le precio se necesitarían 
¡¡; 1.200 .. 000 por año para alquilt'rcs po)' los 200.000 niiíos de Jas escueh1s 
(111t' ocupan locales particulil),t's, los qne exceden de 2:.300. 

A este rubro habría que agregar ('1 i1111)Ortt' de las l'eparaciollt's y obra;, 
ele higienización que, de acuerelo ill contrato, elebe eft'ctllar el Consejo en 
locllles cediclos gratuitamentr por plilzos conwnielos y qllt' se utilizau 
muy limitaclamente, con ]w1'jnicio j1m'll los ¡ll'opit'tarios r iucomoelidaclrs 
para maestros ~- alumnos. 

En 1 FICAClO\ 

La sub!>titución de los rdjficio>. pm·ticlllan's por Jos oficiales rs excesi­
vamentr lenta. Los recursos dr ] o,; pre<nI p llestos mI na It's no elan margrl1 
pill'll. encarar el problema en una medida ],acionil1. 

La insuficiencia se remedia en lils ciudades, l)twblos y colonias pro 
gresistas, donele los medios abl11l(lan y la Clyuc1H de los vecinos es ópim<l : 
pero en la campaña - hacill clonde t's preciso.\' lLrgente dirigir la. atención. 
hasta para dar el ejemplo de la yi"it'llda higi('nica - 111 solución del pro· 
blema se estrella contra las dificultades propias ele la zonll y la contribucióll 
popular es escasa o nula, y si rl Consejo debe recurrir il ella pll1:a Ilmplia1' 
Jos fondos (1(' que dispone, el pensamiento 110 prospera. 

Se ha reglamentado la edificilción oficia 1 a bast' c1C'1 aporte de los v('· 
cindarios. Si bien ello involucra un acto elr justicill pilra dar preferencia 
a los ofrecimientos mayores, en C'l l1('cho r esu lta lo contrario, porque se 
abandona a los w'cindarios ])ob1'es, qnt' son los más llrcesitados, ann cUllndo, 
COll el anht'lo ele la cllsa p1'O]1iil para sus escnelll,' , hllll dOIlllclo cLHmto lt'f' 
erll posible restar a sus exiguos recursos . 

Las autoridacles por sn nctmleióll :-. Jos fllnciollarios por su intt'l'\'('ll ' 
ciólJ técnica. en el loable dt's('o ele <lejar 1111ell<1s elr S\1 acción en t'stp seutido, 
hacen e1t'var lo'i presupuestos clt' eOllstrucción a \'alo1't's subidos, malográn ­
dost' el pensamiento elr la eel ificación porqlw sólo rs dable t'ntoners edificll1 
uno O dos locales, si es qne, como acontt'ce e011 frecuenciil, no se consi¡nll: 
con ello otrll cosa qlle obstruir el 11roct'so ell' las gestioJ1t's a causa dt'l engo· 
rroso trámite qne motiva. Por ('so S0 impone t'l1cm'al' pste asunto con crite­
rio práctico, (f11t' rt'sponda a 1111 p l a n ron antepl'o,\-pcto tt>cnico, pero qne 111 
COllstl'l1C'ción !',t' haga con los mat (' rinh's elr ]1l'oclncción o ilj11icllción 10cllI 
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Asimismo, debe modificarse la Ley de Li<.:itaciones porque no es posible 
<.:ull1[Jlirla íntegramente en la campaña. Los constructores de las ciudades 
no se interesan por estos trabajos en regiones distantes sino <.:uando son de 
cierta magnitud y vislumbran una ganancia <.:ompen::iatiYa ele las molestia'3 
ocasionada.' por los frecuentes viajes. Causa de ello, abierta la licitación, 
concurre un solo proponente o no concurre ninguno. 

Lo conveniente :-;ería dar más preferencia a las licitaciones privadas, 
encomendando la facultad de adjudicar y fiscalizar las obras a comisiones 
locales con:-;tituídas ])01' personas honOl'ables, como el director de la escuela, 
autoridades y vecinos capacitados y responsables, como ya lo ha dispuesto 
pI Consejo en algunos easo,;, con evidente éxito, e11 vista de los fracasos de 
las licitaciones públicas reiteradas, que sólo han jJl'oducido pérdida dI' 
tiempo ~- gastofi superpuestos de publicidad. 

Debe, igualulPutp, recordarse (Iue la ac<.:ión del Consejo en materia de 
edificación no termina con librar los edificios al :-;pl·,-i<.:io público, sino qne 
debe contar con recursos perman('llÍe'i para ocurrir <.:on la debida oportu­
nidad a efe<.:tuar las reparaciones c higienización de los mismos .r dotarlos 
de los elementos y brazos requeJ'idos para su conservación. Para el cuidado 
celoso y permanente es necesario un jJpl"sonal de servicio ca pacitado, cuyo 
sueldo no podrá ser sino el mínimo de l (:~': para las refa<.:ciones inmedia· 
tas, urgentes, el recurso? disposi<.:ión ~. la antoriza<.:ión suficiente para que 
el fllll<.:ionario en cuy,t jurisdicción :-;1' elH;uentren, mande hacer la repa.­
ración y rinda cuelita. 

I'ara esto, habría que hacer desaparecer la tradicional creencia de 
quc un agente del Consejo - Inspector General, Inspector Bec<.:ional, Visi­
tador o Director de Escuela - carPcP de la debida l'p.'ponsabilidacl moral 
para ordenar por delegación fi ll ee~i Ya y lógica de faeultades ele ley, dentro 
dI' un máximo pre<lptenninado, las reparaciones de una propiedad fiscal 
qne eviten al Estado, con el andar del tiempo, una mayor eroga<.:ión, porque 
si aqupllo SI' hace en previsión dI' defrau<lal:iones, e:-; del caso revelar que 
psos mismos funcionario:,: pneden en más hacer mal 11:-;0 de la renta pública 
C011 sólo dejar ele trabajar ° con producir engañosamente, <llll'ante dos, cua­
tro. 'iris días, rn 1111 Il1rs. 

l\{AES'l'ROS 

La Estadística ('X!H'eSa un aumento é!r 168 maestros en las eficuelas 
naeionales de provillcia:-;, cantidad diferencial entre los nombramientos y 
retiros por renuncia, cesantía, etc., habidos rn el año. 

Este excedenl e trasunta un franco ,~xito porque, al dejarse de designa" 
nuevos maestros sin titulo norlTInl nacional, ha acrecido sensiblemente ei 
porcentaje de maestros diplomados: y si a psta selección se acopla la ven­
taja de haberse liberado a muchos del horario alterno, se tiene que las es­
l:uelas han ganaclo en fuerza docente y la enseñanza en intensidad y frutos, 
por) cuanto de las :2 horas y 4,) minutos dr clase con aquel horario se ha 
llegado al continuo de ,¡. horas. 

El éxito sr comprueba tambipll con pI ascenso ('11 el promedio de la 
asisteneia de alumnos, igualmente demostrado por la Estadística. 
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La se lee eióll que lmport an J as Üt'¡;lgllaeloll<:'" H et uale" - a eordadas a 
llHlcstros normales jóyenes - debe ser cOmplfllleutada con la diminaeión 
de los docentes que, sin menospreciar sus aptitudes profesionales, ~'H no 
pueden ofrecer toda la energía necesaria por razones de edad .r eJ largo 
ejercicio de la profesión, de ,30 o más años y que no los ponen, sin em· 
bargo, en condiciones para acogen'¡f a la jubilación, porque la ley no l<:'~, 
permite acumular los servicio" anteriores prestados en escuela¡.; provinciales 
en ;), ] O Y má.'! años. Esto 110 implica que ante el criterio del Consejo el 
maestro normal que se inicia e11 la docencia, sea superior al CjlH' ya lleva 
gastada gran porción de su "ida en la ímproba labor del aula, máxill1(' 
cuando aquél, tan pronto deja la El;cuela :\o1'mal, se interna y ai,da en la 
campaiía, alejáJl(lo:e de los l'pllfros (\(' f"tll(\ios ~~ hasta olvidando él f'Stll 
el i o llli.~ III o. 

8e impone, para Jj bl'ar al maestro joven de nn posible e¡.;taneamiento 
intelectual, la celebración de periódicas reuniones o concentraciones de (li · 
rectore¡.; :r maestros en centros apropiados con fine" de intercambio ~. 
estudio de ideas, ini<,iatiyas. llOl'ltlaS, etc., dr la docencia, impulsada POl' la,; 
!lUfVaS orientaciones. 

Pero, para que fste pen"allliento pre\·ü.¡or y progresista pueda llegar a 
8('1' realidad feliz y no se circunscriba a los maestros que voluntaria () ('s~ 
pontáneamrnte (luieran concunir, ,erá necesario, también, que el Com<>jo 
cli~pollga da lo~ recursos ap]je<lble,.¡ a eSE? objetiyo. Y como 11U mereciclo 
('sI ímulo a los rnaestrOf:i que, (li"tingui(onelose por sus aptitucleR, eapacidad 
J actuacióll, ]llledan garantir.m' el \>xito ele la iniciativa, Re aconseja (11[(' 

el Consejo ])l'opicie y facilite la,; "i"itas df 10R docentes a distinta,; re· 
p;ione" del pai" en época~ COll\'rlÜ,mles, con fines de observación ~. estudio. 

Otl'o punto ue atenciól1 para el Consejo rn j)roeura de nuevo" I'l'CUf 'os, 
es el de la escasa partida (\e"tiuada al pa~o dE' ]Of:i mae:tros suplentps en 
escuelas nacionales ([f }ll'o\'i neias . 

El .Presupuesto aetual "ólo permite desig'nar, por mes, 50 mal'~tros :u· 
plentes para sustituir a los titulares en UflO de licencia con goce de sueldo, 
J' esta cifra, que no alcanza al 1 'lo de los maestros efectivos, no está e11 
relación eon los que susppndel1 SIL'! tareas por licencias concedidas, quP 
acrece continua y fatalmente ]l0l.· fl aislamiento - que entraña carencia 
<!r asistencia médica - y 101; ll111llerosos caso:-; por maternidad, que, con 
fOl'me a la humana reglamelltaeiiÍll l'(·"pectinl, 1'f<ll1ie1'P11 suplel1tes abona­
dos COI1 fondos especiales. 

Para las escuelas de la Capital Pecleral ~. de los grandes eentros, e~ 
fáeilla designación de suplelltfs Jlor la abulldaneia ele profesionales dispo~ 
ni bies : no así para ID.' escuelas Jlaciolla les de proyincia, donele, aun cu~ 
briéndose los gastos de traslado, es tarea' siempre dificultosa hallar susti~ 
t ntos para la campaíía porque el mi'Lximo de * 150 ele asignación mensua 1 
110 es sueldo codiciado. Por ello, la escuela que rs de un solo maestro deb<' 
inevitablemente clausurarse con la protesta elel yecindario y de los padre~, 
de familia y con la cons<'l'll('mia inellldihle de la pérdida completa dei 
e Il[,so es cola r. 

La partida de ti> 60.000 que (,1 PreslI pllesto destina a las Ruplencias 
para escuelas dE' provincias. (lflw, por lo rxpuE'"to y cuando menos, eua· 
drnplicarse. 
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MUEBLEi:j y U'l'lLES 

Ya se ha dicho que el material ele muebles .r útile~ de que dispusieroli 
las escuelas era lo estrictamente necesario, por escasez d.c la correspon · 
diente partida del Presupuesto. Con objeto de acelerar la proyisión de 
muebles y útiles a las escuelas de proYincias, se ha mejorado, para el alto 
siguiente, reduciéndola discretamente, la planilla de dotación, para faci . 
litar la adquicisión, el embalaje :r la utilización de los elementos a pro,eel" 
a las escuelas. Así, por ejemplo, de doce tamaños o condiciones del ball(;(1 
escolar y sus supuestos complementos, se ha reducid.o a dos modelos, sufi· 
cientes y lógicos para su empleo ell escuelas de ubicación rural, cuya:s 
aulas SOI1 de forma y capacidad diversas e inadecuadas, por lo común, y Sl-

11a adoptado el tipo de pie de madera. porque es más fácil r;u reparación 
en la campaña. Fueron eliminados, de igual modo, artículos que ya e:stal: 
en desuso y otroE modificados por la técnica o cambiador; por la ciencia, 
especialmente aquellos destinados el la higiene y primeros auxilios. Estn 
simplificación contribuirá a obyiar el inconveniente que implica la recep· 
<:ión tardía en las escuelas de la dotación anual. 

Esa demora con que los útiles llegan escapa a la buella yohmtad de 
lor; funcionarios que intervienen en la gestión respectiva, r;ujeta a un pro · 
ceso inexorable: hay que conocer los saldor; de las existencias anteriores: 
estudiar el pedido de cada director de er;eucla, reducióndolo obligadamente 
por razones de presupuesto, a fiU mín illla expresión: licitar los artículos: 
adjudicar -;." acordar los plazos ele cOllstrucción o confección; embalar y 
despachar la carga, y dejarla correr el albur de los transportes hasta Ilegal' 
a la escuela, lejana y aislada car;i siempre. 

Para corregir esta forzada anomalía no hay :sino una solución: qU(' 
el Consejo pueda licitar la ]wo"isión para cinco años, por lo menos, con 
nno de plazo para la primera entrega. De er;ta manera se obtendría: mo· 
dicidad y economía en los precior;, perfección en el trabajo y superior ca· 
lidad en el material, siquiera fnese ell la madera estacionada requerida por 
el moblaje escolar. Se complementaría esta innovación proveyéndose el lal" 
escuelas lejanas de lo., irreemplazables y permanentes artículor; para el 
servicio de varios años, porque, muchClr; veces, el elllbalaje y flete <:uestan 
más que la insignificante' provisión que puede elwiúrse]es 11m'a el consu" 
mo anual. 

El ideal, empero, se alcalizaría con la realización del pensamiento, ya 
enunciado en el proyecto de l' l"('supuesto, de establecer depósi tos regionale:s 
en cada provincia, l~ara la compostura de muebles y rápida proyisión eh' 
artículos de consumo, que llegarían a eompenr;ar con creces (;'1 gasto que la 
instalación de aquéllos JHlclierl\ ocasionar. 

La orientación actual de la ('llr;eU anz:a , que tiende eL ser experimental 
en todos sus órdenes y que exige ('J (,111pleo de mayor cantidad de útiles de 
labor, ilustración, im'estigacióll, elc., no puede cumplirr;e' ahora con eficien· 
cia, porque la ])l'o\'isión general, que se calcula en un 3 % sobre el pro· 
medio anual (]e suelc1or; de los maestros illyolucra una pérdida sensible ele 
energías docentes con relativo proelnctor real, a causa ele que la carencia 
de medios obliga a lor; educaclores a hacer euseuanz:a me-ramente oral, en 
máxima parte. 

Es imperativo, entonces, aSIgnar mayores recursos a la dotación ;.­
selección de mnebles v útil!'s para lels !'scnelm; nacionaJe .. en provlllelas. 
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AL1JMNOS 

8e considera una disminución de 3. ±{)S' alumnos inscriptos comparados 
con el curso anterior, y entre sus causas, además de las ya enunciadas -
el cumplimiento de la!:> leyes provinciales, que ocasionó la mayor reducción 
apreciada en 4..800 alumnos de 6 y 7 años dc ('dad, - debe agregarse la 
merma de 564.- alumnos de ] 2 a 1{ y más años, no porque la escuela los 
rechazase deliberadamente, sino porque ésta, al regularizar y arraigar 
gradualmente su funcionamiento, ya reduciendo el término de instrucción, 
,\' los niiíos comprendidos en aquellas edades han podido realizar, en modo 
concluyente, el ciclo ele su prepal'ación escolar por haberla comenzado en 
época oportuna. Por otra parte, las escuelas - a11n las aisladas - han ido 
agotando virtualm~ente el número ele aluJllllos mayores ~', al revés de cuandll 
fueron instaJadas, renuevan su inscriptión easi exelusiyamellte con los 
niños de menor edad. 

La disminución pudo haber tenido también como causa la especial 
revisión realizada por los Yisitadore en la compulsa de los alumnos 
inscriptos y asistentes, en ocasión ele la pl'imera jira de inspección del 
año, a objeto de estimular en algunas escuelas la mayor inscripción y de 
depurar, en otras, los .Registros de Asistencia eliminando a los niños que 
no concurrían, ya por exceso de alumnos en las secciones o porque forman, 
do grupos insignificantes, sólo serían un recargo infructuoso para el 
(mico maestro, pues no jw,tificarían el aumento de personal docente. 

Estos inscriptos- alumnos !:>imulados - permanecían indebidamente 
en los registros y eran computados en las planillas de estadística, en 
detrimento de la responsabilidad y prestigio de las escuelas, porque no 
recibían instrucción alguna y así pasaban Jos años aparentando cumplir 
la obligación escolar. 

Había q \le hacer deSil]1<lreCer e .. te mal, porque, al final de euenta", 
la crónira o el comentario recogen la información errÓnea ele que eso,; 
!'.upuestos alumnos han asistido durante yarios años a la escuela, sin 
recibir nunca la más mínima im;tl'ucción. 

La acción real de las escuelas 110 ha sido, pues, menor en 1926, lo 
que también se elemuestra con el a umento de 2,000 niños de la edad 
media escolar _. dc 8 a ] 1 años, -- sobre los asistentes en ] 925, éxito que 
se reafirma con el mayor porcentaje obtenido en el promedio de la m;is 
tencia, ~'a. mencionado, o sea, en !';Íntesi!:i: más rfectiviclael en la disciplilHl 
y en la instrllcción. 

Al hablar dr la situación má,; halag-adora del personal docente se hizo 
Ilotar que eu eJ alío la proporción de alumnos por maestro no alcanzó a 
38: podría, entonces, volvel'f:e a la de ] 9:Z5, que rué casi de 40, sin temor 
de ,el' gravoso para el docente y porque es posible si se tiene en cuenta 
que ya son pocos los maestros que trabajan en dos turnos y que están 
absolutalllente resguardados en el pago el", los haberes, que alcanzó su 
máxima. rrgularidad. Rsta sola restitución llryaría a un aumento de 
12.000 alumnos en la, escuelas existentes. 

Pero, para. el ])l'Og'l'eso de la inscripción, no bastaría en conjunto la 
concurrencia eh' rSOR ]:2.000 niños y lo>: medios que facilitarían RU rea, 
lización. 
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Uno seria la mayor distribución de ropas :- alimelltos, cuyo monto 
se calcula en &; ]0 anuales por alumno, 80bre la base de una alimentación 
de $ 0,02 por cada día de clase y de $ 5.50 de ropa para todo el curso 
escolcu.', lo que implicaría un aumcnto global de 120.000 pesos al año. El 
Presupuesto vigente asigna para todos $ 150.000. Pero este medio de 
atracción de más alumnos no debiera concretarse a los mencionados 1'2.000 
niflOs, sino extender8e, por lo menos, a 100.000 de los 226.000 asistentes en 
la actualidad, que, con la misma base de $ 10 anuales por alumno para 
"estido y alimentación, obligaría a un gasto de $ 1.000.000. Este cálculo 
es el mínimo y es la consciente resultante del estudio hecho en varios 
aií08 atrás sobre las causas originarias de la inconcurrE'ncia de alumnos 
) i Jos resultados mediocres de la enseñanza. El estudio fué realizado en 
la provincia de Corrientes, que da el índice de promedio de riquezas y 
bienestar en el país. 

l\.simismo, dicho recurso facilitará el doble turno de alumnos en las 
escuelas, con economía de local y mobiliario, porque existen regiones en 
que las escuelas no pueden funcional' con horario matutino a causa de 
que la pobreza hogareña no brinda el desayuno a los alumnos, que si 
asisten sin él, permanecen en las aulas bajo un estado de ánimo inapropiado 
para las actividades de la enseñanza, de cuyo éxito incierto no es justo 
responsabilizar al maestro. Esto, pOlO un lado; por otro, el doble turno 
contemplaría conveniencia.' del hogar, que es lógico y humano atender, 
porque las diversas ocupaciones de la familia en que es necesaria la coope­
ración del niño, se distribuyen sin perjuicio para ella, especialmente en 
las zonas donde no se impone la concurrencia en conjunto por carencia 
de medios df' transporte. 

La simple alimentación escolar atrae la asistencia y consolida el 
espíritu de puntualidad, con todos sus frutos fehacientes . 

En el último proyecto de Presupuesto que debió considerar el H. 
Congreso. los $ 150.000 que en la acturJidad se asigna a este rubro sólo 
se elevan a $ 450 .,000, ::lllma que, como queda expuesto, no bastará para 
llenar cumplidamente las necesidades que se sienten en la escuela de 
campaiía. El mínimo, bien calculado, es de un millón de pesos. 

Li:I i:Isignacióll del rccurso propuesto se impone aún más al recordar 
la obligatoriedad de la instrucción primaria; y la experiencia demuestra 
que más se consigue con f'UO, a pesar de los reducido.' alcances de los 
fondos hoy di:,;ponibles, que con la violencia de la intromisión ele las auto­
ridades llamadas a cooperar en la regularización de la asistpllcia escolar. 
porque' casi siempre resulta contraproducente e ineficaz. 

L A E NS E Ñ A N Z A 

El Plal! de Estudio ' vigentes en las escuela nacionale:,; de provincias, 
rige desde ] 906, adoptado en carácter provisiona1. No fué sancionado ni 
tampoco modificado, en realidad . 

El plan es bueno, porque comprendE' el mínimo dE' instrucción que 
le T.Jey exig-e y porque !-iU condición "intética pE'rmite hacer el desarrollo 
analítico que conviene a las finalidades ele la E'llseiíanza y n los carac­
teres regionales de cada provincia. 

12 

I 
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Como la casi totalidad de Jos mae .. tros ya no trabaja con doble tUI'llO, 
es posible ahora aplicar ese Plan en su desarrollo de cuatro horas diaI'ias, 
pudiéndose acentuar, de este modo, la atención debida a la enseñanza de 
los ramos instrumentales - Lectura, Escrüura y Matemáticas - que son 
loi'l que, en rigor, requieren la verdadera dirccción docente, y tonificar en 
más, desde el primer grado, las materias suplementarias de la instrucción . 
dando especial preferencia a la educación manual. 

Ya no puede discutirse la función que incumbe al Estado, como una 
exigencia imperiosa de la época, de educar a sus futuros ciudadanos desd,' 
la infancia en las prácticas del trabajo manual. El arraigo del hábito 
y la aplicación inteligente de la lll3.11 l1alidad sin necesidad de ser profe­
sional o artesano, inducirán forzosamente al niño a mejorar su instrucción 
con la lectUl'a, el cálcnlo, la economía, el estudio de la naturaleza y sus 
fenómenos, la producción regional, el comercio y la industria, que lo 
llarán algún día el),llipararst' al I~lemento extranjero, seleccionado. 

Corresponde It la escuela argentina, y esellcialmente a la de provincias. 
alent8.l' esta evolución de las fuerzas vivas del país, que ticnen inteli­
gencia y facilidad para aprender, aplicar y hasta crear, pero que ]lecesitan 
educación para despertar y utilizar sus preciosas a ptituc1es. 

Puede efectuarse esta especialización de la enseñanza sin necesidad de 
aumentar el personal docente o de intror1ucir en él profesionales: bastaríl1 
la provisión de elementos de labor, a lo que tiende también la modificación 
anteriormente citada de la Planilla de Dotación de Material Escolar_ 

Debe mantenerse y ampliarse la provisión de las "Notas" expli 
cati\'Cls del Plan de Estudios, que antoJ'iíla la ellseñanza de labores feme­
ninas a cargo honorífico ele señoras en las escuelas cuyo personal sea 
exclusivamente masculino, aceptáU(10Se también la colaboración de vecinos 
para ciertas enseñanzas a alumnos yarones que escapen él la competencü¡ 
el el personal netamente femenino ele la escuela. Todo ello, sin importar 
adquirir derechos ni asumir oblig-acionei'l, como tampoco la computación 
dp servicios por esta coo])eraci011. 

PEHJODO ESCOL.\H 

Persiste en la reglamentación de] funcionamiento de las escuelas lla­
cionales el llamado "día tle asueto semanal", establecido en 1906 COll 

destino a varias atenciones y prácticas escolares: af;eo de los alumnos, 
local y mobiliario; cuida.do dpl huerto ." la chacra: excursiones con fines de 
estudio o de homenajes patrióticos, conferencias instructivas, reunión dp 
los padres de familia y vecinos: pero el tiempo, con desvíos sucesivos, ha 
desvirtuado su propósito para conwrtir ese día semanal en un absoluto 
descanso para alumnos y maestros, que no es menester en la casi totalidad 
de ]a" pscuelas por su sitllaeión de aislamiento, yale decir, carente,' de 
las obligaciolles .Y distracciollf'S sociales de los cpntros urbanos ~. ciudades, 
no restando a su favor sino el alegato injustificado de quP ese asueto se 
emplea en el lavado y compostura dp la vefitimf>nta del escolar, que efec­
tuado en el hogar puede hacerse perfectamente en día domingo, como 
sucede en los hogares de los ahUllDos de escuelas Normales o tle la,; 
primarias de la Capital, cindacles ." pueblos del intC'l'iol'. 

, 
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Kl Consejo cree que ya es de oportunidad la supre:>lOn del a 'uetü 
~elllanal ampliando el lLOrari0 de lecciones cn tre~ horas más o dedicando 
efiC día, firme y obligatoriamente, a r ealizar las prácticas que fundamen­
taroll su implantación. 

En encuestas verbales, ~ostenidas entre grupos del personal docente 
en "arias provinciaH sobre' la supresión de este asueto, reduciendo en 
cambio el período escolar a ocho meses, las opinionefi han sido emitidas 
siempre del punto de "ista de las cOllwniencias del maestro, siendo ell 
pro ~' en contra según el menor o mayor alejamiento del hogar ; los que 
pueden volver a sus casas ,*,lllanalmente y 10fi qUE' sólo pueden al cabo 
del año. 

Dada la ubicación de la~ escuelas naciona lefi, los últimos deben se]' 
los más. POl" ello~ y pOI'quela reducción del tiempo escolar presentaría 
ventajas para la instrucción elel niño y para la economía del hogar, Se' 
apoya y auspicia suprimir el día dE' asueto que actualmente, con los 
feriados, rcduce a 180 días de clase' el curso anual y limitar éste a un 
término de ocho meses, realizable con una sola vacación de cuatro meses, 
o dos vacaciones d6 dos meses cada una o de uno y tres meses, según las 
(liversas modalidades de la~ zonas of recidas por la producción, la in­
dustria o variaciones de clima . 

Las tres mil y tantas escuelas nacionales no pueden tener en las catorce 
pl"o"incias HU hor<1rio, un curs0 o una vacación iguales: pero es posible 
.lluformarse en todas la duración del período esco lar. 

De aplicarse esta refoma se proeuraría elinlinar la costumbre que 
impidp a los cursos que terminan el :31() de noviembre, la regularización de 
la asistencia escolar, que se efectúa recién despurs de transcurridas las fes­
tividades de Semana Santa. 

ITa sido re'spondienclo a la existencia elel día- de asueto, al mezquino 
promedio allllal de clías ele el¡l ses y a las \'Clriantes del período de funciona­
miento de algunas escn111es, que el Consejo excluyó el. los establecimientos 
de la r.Je~· ·487-1 del beneficio cl(' Ins YacaciOl1e~ ele' invierno acordadas 11 
las ele la Capita I F'eelei·al. 

Con la snpresión c1r estas vacaciones r (lPl día de asueto, y la limi­
tación del curso escolm' a ocho meses, se ganaría en continuidad y . is­
tematización ele la rllf;eiíallza, con ventajas para el almnno. el hogar y 
el maestro. 

JKSPE(TIOK DI~ LAS ESCl ' EIJ . .i\S 

Bn el aiío 19:20 se realizaron dos clases de jiras ele inspección por 
los Visitadore" de ef;cuelas: una, rápida, c!r contra 101' de la asistencia elt' 
¡1IumnOf; y su organización l'n gl'ados, ~'a l'rfe'l'iela: la otra, repo~lUc1a. 
¡le cxamen ¿' Chl"ificación clp la labor ele los maef;tro~. 

La primera respollClió a los fnnclamento~ qne <lieno a conocer la 
IUS1)Ccción General de Pl"ovineiac; .\' CjlH' tllviera su jnstificación plena 
en lo!' (los I'l'inc·ipales r illllleeliatos r esu ltados obtenidos ron ella: In 
inspecciólL ele laiumenf;a ma~'orÍa ele las escuelas y la reguLarización de 
la asisteneia escolar. El ti('mpo, ello 'no ohstante, fué e'scaso para qne la 
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segunda jira del alío llegase a ser completa y pCl'JIutIera la debida fis­
calización y dirección del maestro novicio, primordialmente y a quien 
el Consejo está aún obligado a designar y destacar a lugares lejanos y 
ai 'lados para dirigir una escupla, fuera de todo contacto con vecindarios 
cultos y de toda relación profesional. 

En cifras redondas y tomando el máximo de Visitadores que el Pre­
supuesto admite tener (61), a cada uno 11 a correspondido en promedio: 
50 escuelas, 9 maestros, 3. 71 S alumnos. 

Esta proporción, abrumadora por más de un concepto, c1emuestríl 
lJ.ue, aunque se distienda ('] esfuell'Zo, la labor de inspección tendrá que 
ser fatalmente inconclusa, defectuosa, y justifica, en parte, las deficien­
cias con que se atiende esta necesaria función de contralor. Han aumentado 
las escuelas, los maestros y los alumnos, en casi el doble; pero es siempre 
el mismo ( 61 ) el número de Visitadores, desde 1918. 

~i a estos factores se agregan los naturales de las distancias, de los 
malos caminos de acceso, de la ubicación en zonas montañosas, boscosas, 
desiertas o enfermizas de las escuelas, las contingencias del tÍl'lUPO, etc., 
se palpa aún más la insuficiencia del número. 

En consecuencia, la cantidad de Visitadores debe ser aumentada para 
que a una más lógica distribución del trabajo, responda una obra mejor. 
pues con menos escuelas a inspeccionar, e. tos funcionarios podrán realizar, 
~in precipitaciones, en el Cllrso escolar más de dos visitas a cada e::;table 
cimiento, imprescindibles para la cahal apreciación de la cm;eíi;¡nza .,. 
para eonoceJ' en todas sus fases el ambiente, a fin de dictar con más 
conciencia sus direcciones tfcnicas, puesto que su misión no e::; sola­
mellte de dir<:ctores de las e 'cuelas que comprenden la . ección el carla uno 
f"ncomendada, sino tambit"n, :- en modo especial, ser los agentes del Oon­
sejo que asoci.an el hogar con la escuela y despiertan, atraen, estimulan 
o encauzan el interés y la colaboración de los padres de familia hacia 
la escuela modesta, la primera plantada en el despoblado, que no ya al 
ÍlJlico efecto de instruir analfabetos, sí que también tiene el deber de 
modelar ciudadanos y hacer de los niDOS elemento,' depuradores del 
hogar y factores aprovechables en su bienestar, para el adelanto dE' la 
comana y engrandecimiento de la patria. 

Para ello, para la integral realización de esta acción ele críti.ca. rn .. 
sciianza y progreso, (]e 1 ica(la y, a. "eces, penosa, es preciso mejorar la 
asignaci6n mensual de estos funcionarios para que puedan desel1voh-erse 
con holgura y a fin de que en su designación entre .. iempre la selección 
como base )' norma, de tal suerte que, siempre y en todo sentido, resulten 
mejores que cualquier director de escuela y sean, en cualquier momento, 
más que los mentoT'E'S t(>c11icos, los ejemplos y guías espiritmdes de maestro.~ 
y yecindarios. 

POI' l'stOS propósitos, los Visitadores deben e ft'ctuar una función 
constante ~' sostenida durante todo' lo. mesrs del año o mientrm-; funcionen 
<:scuelas a su dependencia, sin má .. tregua en su tJ>ahajo qt1f' el tiempo 
n rmpleal' en el traslado de un punto a otro de su recorrido y en la 
información pertinente, programa de acción que no ha sido ordinariamellte 
completo por ciertas prácticas adoptadas E'n muchas Seccionales. 

Grato es haeer COnSÜll' que la Dirección Genenl de Escuelas de la 
Provincia ele Entre Ríos '\olicit{, de la Im;¡wcción Reccjonal se autorizal'a 
a los Visitaclor<:s ele esenelaf'i naciQJl1ales ]Híl'a que <:1) sus jira,' lleg-asPll de 
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pa:,;o ::t ],IS eSCll ·las fiscales y cow-tatal'an (;'1 número de maestros y alUlunos 
])resel1tes en el día de la yisita. Es una iniciativa provechosa que puedE­
~. debe generalizarse, complementada con la autorización superior para una 
colaboración recíproca, de modo que los Inspectores de Escuelas Pro­
vincialt's, a su YCz, al pasar por las nacionales computaren la asistencia 
rJe person?l ~. alumnos ~' cOllluni<luen el resultado al Inspector Nacional. 

El personal asignado a las Oficinas de cada una de las catorce Sec­
cionales, ya directamente por Pl'ei'Upuesto o por imperiosa adscripción 
de maestros auxiliares, es, sin disputa, insuficiente. Se mantiene la misma 
eanticlael de I'l11pleados. ~. aun es menor hoy, éon igual renta acol'darlo a cada 
uno, no obstantE' -como se ha repetido- haberse doblado el número de 
escuelas)' maestros en la mayoría de las Seccionales, con el agregado de 
la llUeva y delicada tarea dE' la liquidación de los diyersos l'll bros que les 
corre&ponden abonar mensualmente. -

El proyecto de dotar a las Seccionales de un 'l'esol'cro-Contador 
parH atE'ndel' la liquidación y pago de un millón y medio de pesos (,Jl ea si 
todas, debe ser ampliado con la provisión, cuando menos, de auxiliares 
para que, distribuídos equitati \'amente entre ellas, puedan realizar las 
Yal'iadas labores de contralor y complemento oficinesco que les compete 
con la rapidez requerida por los trrminos perentorios y lógicos de la 
reglamentacióll aJministrativa cHyas informaciones o documentacio­
nes parciales y básicas son difíciles de recoger ~' organizar por la disper­
sa ubicación de las escnelas y la carencia ele medios de comunicación 
acelerada en un consielerable porcentaje de las mismas. 

Para alivianar, en algo, esta tarea y aminorar un tanto el esfuerzo 
de los empleado,,;, se' ha rOl1seguido y se proY<:'erá, a todas las Seccionales, 
de máquinas para sumar, de implementos para circulares y la mayor 
cantidad posible de formularios e impresos, que entrañan también el 
propósito denlliformar el ]1l'OC(,~O administrativo en todas ellas. 

Para concentrar, ordemlr ~- l'E'sumir la labor profusa de los maestros, 
visitadores e inspectores, con la debida comprobación, ]a Inspección Ge­
neral necesita ampliación de local para sus diversas dependencias y me­
joras en su Presupuesto para que, sin aumentar el número de sus auxi­
liares, puedan éstos colaborar con la mayor intensidad, requE'rida, día a 
día, por el desarrollo incesante de las ineludibles atenciones del servicio 
público ~- a fin de que su consagración sea realmente eficiente. 
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LA 11\f:;l'HUC'C'102\ PHnlAlUA EN CAD.\ ESTADO FEDERAr..J 

Los cuadros de resumen formulados por la Direeción ele E~t at1ística 
del Consejo demostrarán en HU sección respectiva las cifras computada!-. 
en el moviJillento anual en escuelas, personal docente, alumnos, edades. 
grados de instrucción, etc ., en cada provincia. 

SegÍln dichos cuadros, fU11eional"ol1 1'11 los 1 -1- Estados Feelerales 
8.(i7:J. escuelaR, corrrspondienclo a: 

Nacionales Ley 4874 .. . ... ..... ......... .. 
Anexas a Normales Nacionales ........... . 
Fiscales Provinciales .. . ................... . 
Particulares ..... , ... " .... . ... . ..... . .... . 

3.045 
71 

4.700 
858 

cifras demostrativas ele qne, con relación al aílo 1925, hubo UIl aumento 
de 41 escuelas nacionales y 6] fiscall's .,. disminución de :jo particulares 
que certifican un aumento total ele 07 escue las. 

Ejercieron 31.8i:? maestros, dü;tribuídos en: 

N acionales Ley 4874 .".......... . ......... 5.976 
Anexas aNormales Nacionales ............ 1.119 
Fiscales Provinciales ." ... ; ...... .......... 21.122 
Particulares ... .... .. "................. ... 3.625 

que rcprl'sentan aument0 de: 168 maestros en las nacionales, 613 en las fis­
cales, ] 3 en las particulares y dü,minución ele ];) en hlS anexas, sumando 
un aumento total de 779 maestros. 

Se inscribieron 0:1,3.805 alumnos, pertl'11ecielldo a: 

N acional es Ley 4874 ...................... 226.806 
Anexas aNormales Nacionales ...... . ..... 25.063 
Fiscales provinciales ...................... 605.948 
Particulares .............................. 85.988 

Aumentaron 3.060 en las fiscales ~. ±49 en las particulares; dismi­
nuyeron 3.408 en la¡,; nacionales y 870 ('n las anexas, que denotan l1l1a 
merma de 769' alumnos en el tota'l general. 

Las escuelas nacionales (Ley :1,87:1, y anexas a ~~Ol'males ) , recogieron el 
'27 % del alumnado de la~ 1:l provincia.' : las fiscales ]H'oyinciales, el 
6:1, % y las p31'ticu]al'es, el 9 0/0 . 
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lJa asistentia media total fué de 739.0-14, eH la siguiente proporción: 

Nacionales Ley 4874 . ... ..... ..... ........ 180.882 
Anexas aNormales Nacionales ............ 23.286 
Fiscales Provinciales ........ . . .. .. . . ...... 462.169 
Particulares .... .. ... .. .. . .... . . . ...... . .. 78.707 

::;e constata el aumento de 1.710 en las fiscales y 9.045 en las parti­
culares, y disminución ele 942, en las anexas y 7] 2 en las nacionales, arro­
ianilo un excedente total de 2.101. 

Resta ahora comentar el desarrollo o el retroceso que ponen de 
manifiesto esos resúmenes en la aceión nacional, provincial y particu­
lar, realizada ('TI los Estados Federales 
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PROVINCIA DE Bl'ENOS AIRES 

Las escuelas, maestros, alumnos inscriptos y asistencia mc(lia en 
1926 ~T su relación con los ele Hl:2,3, fueron: 

Escuelas Maestros 

Nacionales · . . . . . 174 Dif. 1 674 Dif. 7 
A,nexas .......... 22 297 10 
Provinciales · ..... 1.942 23 9.841 306 
Particulares . 318 7 1.349 82 · . .... 

Totales ........ 2 .456 31 11.161 391 

Alumnos Asistencia Media 

Nacionales · . . ... 20.213 Dif. 334 15.787 Dif. 257 
Anexas . . . . . . . . . . 6.396 94 5.958 98 
Provinciales ...... 265.898 3.115 190.832 1.155 
Particulares · ..... 30.330 1.949 25.211 2.268 

Totales . . ...... 322.837 4.636 237.788 3 .562 

Esta provincia, cuya inscripclOn de alumnos supera al tercio del to o 
tal de las catorce provincias y cuyos componentes alcanzan al 14 '1ó ele los 
alumnos de las escuelas provillcinles, al 35 % de las particulares y al 25 % 
de las anexas a normales nacionale~, recibe sólo el aporte elel 9 % de las 
escuelas u3cionales, - puede ser considerada como que cumple legalJllente. 
en lo que respecta a instrucción primaria, la prescripción constitucional 
que le corresponde como Estad!) F'ederal. 

Pero esta cooperación del 9 % de las tscuelas nacionales debe ser 
ampliada. Tiene derecho a ello, por su gran porcentaje de concurrencia 
a la cultura del país como EfYtaelo autónomo y porque sería una medi­
da de previsión hacer que la acción elel gobierno Nacional se extendies'3 
en mayor defensa ética fuera del radio del Distrito Federal para con­
trarrestar la influencia pasiya de la ineducación de algunos o partes 
de los vecindarios adyacentes, de donde afluyen a la Capital, por su~ 
trabajos, obreros y artesanos de lla más variadas condiciones. Es deber 
patriótico - y sin que ello importe decir que la provincia deja aban­
donados esos sectores-, formar con más escuelas nacionales la cintura 
de defensa que reclama el prestigio cultural de ]a primera ciudad de 
la República. 

Así, por otra parte, sc deseollgestionaríHlI las escuelas cercanas, 
que rebosan el máximo admisible de alumnos. 

Las 174 escuelas nacionales de esta provincia han sielo clasificadas 
en: 110 rurales, 33 suburbanas y 31 urbanas. 

La mayor inscripción se anota en el mes ele agosto ~T ]a máxima 
asistencia en octubre; la concnrrencia mínima ele junio a agosto y son sur; 
causas: las Jluvias, los fríos ~r las labores a~!'rícolas. 
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Funcional'on 39 escuelas naciona les con dil'eeción libre: de ellas, 
10 con" auxiliar de dirección". El 2Ü' % del totaí de los maestros no tie­
ne título. 

Las licencias del personal docente' de esta Seccional, a1ca117.aron a 
un promedio mensual de 47 maestro:" cifra excesiva facilitada por la 
liberalidad de las disposiciones vigentps. 

Fueron calificados 3 i 4: maestros de "Muy bueno. · ·· y UO ele' "Bue­
nos >l. De entre los directores, 15-i viveu en la localidad de sus escuelas: 
20 no, por falta de comodidad. 

El 72 % de los alumnos que terminaron el curso en los cuatro grados, 
han sido promovidos al inmediato superior. 

Tuvieron "isitas de inspección 165 escuelas. 
Esta seccional cuenta con rmfieiente número de Visitadores, en 

relación a la distribución equitativa que puede hacerse en las catorce 
prOVInCIas. 

Las escuelas ocupan 1-i2 t;asas alquiladas eon contrato por valor 
de $ 133.000 anuales: 11 tienen local propio y 83 ocupan casas gratuitas. 

, 
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l'A'l'Al\1ARUA 

La estadística general dr laR escuelas de esta provmcJa y :m l'ela­
ción con la de ] 92i'í, ha sido: 

Escuelas Maestros 

Nacionales . . ..... 223 Dif. + 3 442 Dif. + 15 
Anexas .......... 4 58 15 
Provinciales · ..... 40 6 169 18 
Particulares · ..... 6 38 

Totales ........ 273 3 707 8 

Alumnos Asistencia Media 

Nacionales ....... 14.130 Dilf. + 545 11.160 Dif. + 146 
Anexas ........ .. 923 + 6 856 + 60 
Provinciales · ..... 3.822 + 12 2.747 - 290 
Particulares · ..... 769 1 644 + 67 

---
Totales ........ 19.644 + 562 15.407 - 17 

En ]a acción conjunta hay disminución de escuelas, maestros y 
alumnos, a pesar del aumento de lo (~orrespon(liente a las nacionales. 

La acción nacional en esta proyineia, sin conRiderar el aporte de 
la Subyención Nacional para el ~ostenimipnto de las escuelas fiscales, 
representa el 76 % en el total de alumnos: pero, aun así, este porcentaje 
1)0 es el que corresponde al grusto originado porque el término medio de 
alumnos de escuelas nacionaleR es sólo de 32 por maestro, siendo 88 el 
promedio general. 

Lrus rentas locales no permiten e] desarrollo de la escuela provin­
cial: tampoco seria posible aumentar el concurso de las escuelas ck la 
Ley 487J, sino sacrificando los derechos ele los demás Estados para poder 
rstablecer rn Catamarca e cnelas con mrnos dr :?O alu111nos, debido a la 
población dispersa y pobrE'. 

En eRta provillcia funcionaroll 20 escuelas ambulantes, que deben 
ser conyertielas rn fijas para que con una instrucción má~ intensa y 
continuada se obtenga gradual :v temporariamente la población rli.semi­
nada en la campaña. 

El mes de mayor inscripeión y asistencia es mayo. 
El persona] docentr eRtá calificado r11 conjunto de "Bueno" sólo el 

14 '7(' carece de título. 
l<'l1eron visitadas 1 Sil escuelas. El cuerpo ele Visitadores es el que 

le corJ'esponde en la asignación proporcional. 
La provincia proporciona 16 edificios escolares para locales de las 

l'scllC'las nacionales: el r(,8to OCllpan 168 arrendados, HJ gratllitoR y 
3 propios. 
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(,()l~D013A 

J~a estadística general ele las escllelas de esta provincta­
('ión con la ele 192.), ha sido: 

Escuelas Maestros 

Nacionales ...... . 250 Dlf. + 3 422 Dif. 
Anexas ......... . 6 105 
Provinciales ... .. . 649 18 1.886 
Particulal'es .. . . . . 147 27 582 

---
Totales . .... . . . 1.052 42 2.995 

1 
1 

104 
69 

175 

Alumnos Asistencia Media 

Nacionales .... .. . 18.417 Dif. + 188 14.862 Dif. + 384 
Anexas ....... .. . 2.203 195 2.056 161 
Provinciales ..... . 58.681 - 2.796 44.518 1.506 
Particulares ..... . 15.777 - 1.136 13.082 + 136 

Totales ... ... . . 95.078 - 3.939 14.518 1.147 

Hubo disminución l'n alumnos \. maestros; pero la:; escuelas 
nacionales mantuYieron su estadística. J.la disminución fué provocada 
por las fiscales )" particulares: y podria decirse que ella es sólo en su 
,·xpresión numérica , porque debe considerarse que la acción real fué sos­
tenida con una 111a)'or fiscalización (le la estadística, lo que ha dado 
fatalmente la debilitación de cifras. Pero es tambien indudable que la 
provincia no descuida la atención de :;us escuelas, puesto qllr recogen 
al 62 % del total de la población escolar, correspondiendo el 22 '}10 a la 
aceión nacional y el resto a la particular, y que en su presupuesto se des­
tina una fuerte partida para suhveneionar a g-ran parte de las escuelas 
no oficiales. 

I.la maXll1111 concurrencia (]r alumno:; en las escuelas nacionales se 
produce en el mes de agosto: la nJ111ima , en marzo. La falta de locale'l 
adecuados ha obstruído en mucho la mayor asi. tencia . Contribuyó tam­
hirn a esto la necesida(l de maestros, en tal forma que las escllelas nacio­
nale.' ele esta proyincia han dado un promedio de -:l3,6J alumnos por do­
cente, cifra no alcanzada por las de las otras provincias. Es debido a esta 
circunstancia, igualmente, qllC la prol110ción de alumnos sólo llegó al Ba %. 

Se ha tramitado la creación ele 23 nnrvas escuelas nacionales y el tras .. 
lado elr '27 que funcionaban COl) "scas", concurrenCIa por despoblacióll 
(le las localidades. 

El reducido p('rson<1 I docente es se leccionaclo, pues los maestros Slll 

título 110 suman el 5 %. 
Las escuelas fUllcionaron en 1010c<11e8 propios, 3 de pertenencia 

de la proyincia, 190 arrendados)' ;')0 g'ri'ltnitos. 
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CORRmN'l'ES 

El movimiento estadístico de 1926 y su com paración con el del cur­
so lmterior, se resumen en: 

Escuelas Maestros 

Nacionales ....... 329 Dif. 672 Dif. + 106 
Anexas .......... 6 85 3 
Provinciales · ... . . 150 1 626 7 
Particulares · ..... 17 70 2 

Totales . . . . . . . . 502 1 1.453 + 94 

Alumnos Asistencia Media 

Nacionales . ...... 27.894 Dif. + 166 22.450 Dif. + 284 
Anexas . . . . . . . . . . 1.952 75 1.798 - 153 
Provinciales · ..... 19.499 - 449 16.059 - 231 
Particulares · .... . 1.256 - 223 1.046 - 140 

Totales ........ 50 .601 - 581 41.353 - 240 

Puede aseverarse que el l'sfuerzo general en la instrucción primaria 
se ha mantenido, mejorándofle en lo concerniente a maestros y alumnos de 
las escuelas nacionales. 

La acción concurrente está distribuida en: 39 % provincial, .")9 % 
nacional yel 2, % particular. 

Ni bien las escuelas nacionales a portaron mayor número de alumnos 
con relación a 1925, su cifra no es llamativa como consecuencia de la ne­
ce"i<lac1 innegable de más de cien maestros, necesidad consecuente que refl­
taha el estÍmnlo para propiciar una inscripción máfl densa. Se la llenó en 
el segundo semestre del añ.o. Fl1é así que el amuento ele ] 06 maestros vino 
sólo a aliyianar la tarea del personal docente qne tenía el término medio 
ele . ...,0 aluJl1nos por maestro, reduciéndolo a 4] ,.) con que terminaron el 
curso. 

No 'le aumentó escuela ni talllpoco pudo implantarse con eficacia el 
desarrollo de las existentes, por la inestabilic1aü elel personal ele inspec­
ción elel cual cinco miembrofl, trasladados a la proyincia al comenzar el 
curso, se retiraron antes o al terminar el año escolar. 

A pesar ele todo ello, es la provincia que- cuenta con más ahlmnoR 
en laR eseuelaR nacionales, sin fler la que insume mayor lllunero de maes­
tros y, por lo tanto la que cuesta l1lás. 

El per<;onal docente ha mantenido la disciplina que Je hecho supone1l 
el término medio ele alumnos por maestro y el imperati \ ' 0 de prestar ser­
yjClO'> en c10ble turno, comp. asimismo, la clasificación general de "'Bue-­
no", operada también por la Relección, que el cómputo ele los maestros 
f,in título e.' sólo el 7 %, y en sn mayoría confirmados. 
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La referida inestabi lidad del personal ele gobierno en las escut."las 
nacionales y la cantidad excet:;iva de alumnos, han sido cau~as del E'sta­
cionamiento o flojedad en algunas prácticas educativas: que en pasados 
años hicieron re."altar su acción, ülles como las Bibliotecas, Asociacionrs 
cooperadoras, Sc-ciedades infantile~ ,. El Arbol", fomento del Ahorro 
Postal, de la "olla escolar" en sustitución de "la copa de leche", etc. 

Estas escuelas funcionaTon en 15 edificios de propiedad del Consejo 
-- :1: construídos expresamente )'1 donados- fn 252 arrendados y 64 gra­
tuitos, proporcionados por el GobiE'rno de la provincia, vecindarios y pal'­
ticulares. 

, 
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B:\THE l{l()~ 

Comparada la pstadísti ca de :1 920 con la del ailo pl'pcedente, se tÜ']H' 
{'n ~st a ))l'oyincia: 

Escuelas Maestros 

Nacionales ....... 130 Djf. + 2 284 Dif. 
Anexas .... . ..... 6 97 + 1 
Provinciales · ..... 522 + 11 1.394 + 18 
Particulares · ..... 90 + 6 352 + 8 

Totales ... . .... 748 + 19 2.027 + 27 

Alumnos Asistencia Media 

Nacionales ....... 11.306 Dif. + 14 9.320 Dif. + 398 
Anexas ..... . .... 2.510 89 2.329 - 131 
Provinciales ...... 51. 823 + 725 40.159 - 243 
Particulares · .... . 7.759 -1- 61 6.457 + 9 

---
Totales ........ 73.398 + 711 58.265 + 33 

El fomento el!:' la instrucción pública en este Estado Federal fut, 
,,;oi-itellielo, exponiendo llll aumento en escuelas, maestros y alumnos COI1 

la participación me:iorllda ~- proporcional de las escllelas nacionales. 

La atención el!:'1 (lobierno proyincial es del 71 '70 del total de al umno:-: , 
correspondiendo H la Ilcciól1 nacionlll el19 % y a la particular el ]0 'lo . 

('OH ('1 mismo nluuero d!:' maestros y de alullIllos. Iris pscuplas lHWIO·· 

nales spi'i¡dan prog-l'Pso en su asistpl1cia lllec1ia. 
De los 11.306 alumnos inscriptos en el año, terminaron el curso 

11. 121, siendo calificados 10.76.) Y, ele ellos, 8. J 99 declllrados "suficien­
tes", total que da el 76 % cle apl'oH'chamiento docente. 

El promedio (le> Illumnos por maestro fut, ele :~9. 81. 
Funcionaron 11 escuellls con dirección libre. 
E 1 personal docente es disciplinado y ha c1emostrado en O'eneraJ COI1-

trac~ióll .\- capacidac1 para el trabajo, cuya justificación ~sHt ~n la Íl;fim¡l 
cantidad de solicitudp,. de licencias, que sólo alcanzaron en el ailo a ;'H 
en total. El personal sin título es inferior :11 1 (l %. 

La acción instructiva del personal 110 pudo SPI' , sin embargo, ]0 desea­
ble, c1ac11l su calidac1, porque durmlte el CUl'SO que debió ser de 187 días hábi­
les, las escuelas funcionaron en trrmino medio únicamente 108 c1ías ; es decir, 
el 60 % c1el tiempo anual reglamentario, habiendo sido sus causas: lIm'ills. 
enfermedades, falta de maestros suplentes. 

IJos loeale'i ocupados fUel'Oll: R de propiedad (lel Consejo n7 arrell-
cllldos ,\- 55 cedidos g-ra tuitmnvntl'.. ' 
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En 33 escuelas se intensificó la J)ro¡l<I¡!allda del .\1101'1'0 Posta l y Sil 

estadística determina 1.762 depositantes con un \"1'1101' aculllulado de 
* 14.706.48. 

Tnvieron visitaH de illsjlPcción las 1:30 EscuelaH en función. 
Cabf' recordar aquí la iniciatinl del Consejo de' Edu\;ación de esta 

provincia, dada a conocer en pi capítulo de "Inspección de' Escuelas" , 
rn cuya virtud los Visitadores de cscuplas naciollales vil,;itarían los esta­
blecimientos provinciale .. para comtatar el númpro de mae"tros y alumnos 
presentes en el día. que lleg-al'i' 11 a ellos, de pafiO ('11 su l'pcorrido oficial. 
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JUJUY 

La información estadística, eOlllparada con ] 925, se resume en los 
¡.,iguientl's cuadros: 

Escuelas Maestros 

Nacionales ...... . 99 Dif. 180 Dif. 4 
Anexas ......... . 2 39 1 

216 -l.. 5 , 70 + 2 Provinciales ... .. . 
35 -l.. 7 , 4 Particulares ..... . 

---
Totales ....... . 175 + 2 470 -~ 7 

Alumnos Asistencia Media 

Nacionales ..... . 4.536 Dif. + 194 3.564 Dif. - 16 
Anexas ......... . 716 21 645 - 42 
Provinciales ..... . 5.394 + 510 4.298 + 289 
Particulares ..... . 486 1 399 7 

Totales ....... . 11.132 + 682 8 .906 + 224 

El ftllltlellto general advel'ticlo en esta prOVlJ1Cla cOl'l'esponde en más 
a 1ft acción dd Gobierno local. 

El concurso de las escuelas particulares es reducido; el del Gobier­
no provincial equivale al 40 % drl alumnado, de la Nación al 47 'Yo, siendo 
el particular del 4 'Yo. 

IJas escuelaF nacionales permanecieron en la misma cantidad, con un 
leve repunte de alumnos inscriptos, conservando la esistencia Inedia del 
aíio anterior. 

La dirección y administración de las escuelas de esta Seccional no 
pudieron aún reguIarizarse por el con.ta.nte cambio operado en el perso­
nal superior, que dificultó mpntenerlo completo, a pesar de la reducida 
proporción CJlle le corresponde: 1 Inspector -:T 2 Vi. itadores, circunstan­
eia que hace más E.erjudicial\ su desintegración. 

De los alumnos inscriptos y calificados, fueron promovidos el 40 'Yo, 
notándose que, no obstante el escaso número, no todos prosiguen su ins­
trucción en el curso siguiente: y es por ello, que la acción de la escuela 
]1;'lcional poco rinde en la educación medianamente integral de los niños, 
especialmente en esta. provincia , que es la menos favorecida en el número 
de maestros con relación a las escuelas. 

T~a estadística general da un p1'omedio menor de 7;) alumnos por 
escuela nacional y el mínimo COl'J'rspondr a .J njuy. e11 donde no as­
ciende a 46; sin embargo, pl término medio de alumnos por maestro en 
esta provincia - 37,80 - casi alCI1l1Za. al promedio general - :17,95 -, 
pues los 4.536 educandos inscriptos en 1;:,s 99 escuelas sólo han sido aten­
elidos por 120 maestros, f) ~ea: 99 directores y 21 auxiliares, distribuidos 
rstos últimos en 9 escuelas. Por lIH111Pra qne 90 escnela s fnnC;OlHll'Oll con 
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un solo maestro .. - el director -, porque el promedio de alumnos en EJlas 
no alcanzó a 40, insuficiE'nte para consentir ('1 aumento de personal den· 
tro de la reglamentación YigE'nte, con miras a las catorce provincias. 

En. ello radica el hecho ele que un solo maestro deba instruir y edu· 
cal' a almunos de divE'rsos grados que van acumulándose, conforme a los 
años de existencia dI.' la escuE'la, la que no puede retenerlos en formfl 
productiva, eficiente. 

El mal se remediaría ampliándose el Presupuesto, para que la re­
glamentación permita una más generosa asignación de maestros, y, con 
un nuevo recm' o, organizándosE' debidamente la nucleación de escuelas 
auxiliares regidas por una céntrica, de tipo elemental, con alumnos be­
e:aaos o internados. 

A cansa de la desintegración del personal técnico-aelminü,trativo, 
únicamente 67 escuelas fueron in:.;pecc'ionadas; de esta manera no fué 
posible ejercer la vigilancia o infundir el estímulo correspondientes, do­
blemente requeridos por el ¡üslamiento de las escuelas y porque los maes­
tros sin títulos representan el 26 % elel personal docente. 

La mayor parte de los locales no rClmen condiciones: 66 son arrenda­
dos, 3'6 gratuitos y sólo una escuela tiene edificio propio. 

Se difundió el Ahorro Postal; creáronse 10 agencias escolares y en 
35 escuelas, con 666 libretas. 1.'1 total de depósito. se elevó a $ 9.224.64. 

En 50 escuelas se c1ió alimentación a los alumnos pobres: pero se 
l'eclama su aumento a 75. 

= 

13 

.. 
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LA HIOJA 

El cómputo estadístico y su comparación con 1925, se expresan a 
continuación: 

Escuelas Maestros 

Nacionales ....... 188 Dif. + 3 295 Dif. + 6 
Anexas .......... 3 43 4 
Provinciales · ..... 17 162 + 2 
Particulares ...... 4 11 1 

Totales ........ 212 + 3 511 + 3 

Alumnos Asistencia Media 

Nacionales . . ..... . 9.6~6 Dif. - 291 8.183 Dif. - 148 
Anexas .......... 1.170 + 9 1.112 + 2 
Provinciales · ..... 2.560 50 2.111 + 4 
Particulares · ..... 248 - 10 196 3 

Totales ........ 13.674 - 342 11.602 - 145 

Aunque se palpa el aumento de escuelas y maestros nacionales, hubo 
merma de alumnos con relación al año anterior, atribuída al éxodo y dis­
persión de la población. 

La acción nacional excede al 19 % en la instrucción primaria de La 
Rioja: corresponde el 19 % a la fiscal provincial :r el 2 % a la particular. 

El alumnado de las escuelas nacionales ha disminllído, como qllf'­
da dicho. 

No fué posible la inspección fiscalizadora de todas las escuelas, por­
que la Secciona] ha tenido incompleto durante el año el número de Vi· 
sitadores que le corresponden en lProporción y a pesar de haberse realiza­
do las visitas en los primeros m,e"es en forma rápida y concreta a la far 
administrativa. 

El conocido argumento de l;a pobreza de la región serrana de esa 
provincia refleja evidentemente en la flmción escolar, en tal forma que 
en lo¡; meses de marz() y julio, de siembra y cosecha, la asistencia media 
se reduce al f,7 0/0, porque los alumnos deben forzosamente secundar en 
las faenas agrícolas para la provisión del hogar o para aportarle algúrl 
recurso. Cincuenta escuelas están beneficiadas con la partida para ali­
mentación de alumnos pobres: pero es necesario doblar ese número. 

Dentro de ese ambiente de pobreza o dispersión, sin embargo, el 
promedio de alumnos por maestro es de 32,87, superando a la provincia 
de Buenos Aires, en donde no alcanza a 30; no obstante ello, será ya 
difícil llevar a J.Ja Rioja mayores beneficios de los que contó por falta 
de parajes con población nucleada. 

La labor del personal docente ha sido buena, contemplando las difi­
cultades a que debió hacer frente .. Los maestros sin título son el 16 % del 
total, proporción que acusa apreciable selección para el conjunto. 
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1\1 E N D O Z ~\ 

La comparación de escuelas, maestros, alumnos y promedio de aSl " 
tencia en 1926 con los del año anterior, es la siguiente: 

Escuelas Maestros 

Nacionales .... . .. 120 Dif. + 1 313 Dif. 3 
Anexas .......... 3 42 7 
Provinciales · ..... 206 + 12 1.297 + 80 
Particulares \ ...... 24 1 183 + 12 

Totales ........ . 353 + 12 1.835 + 82 

Alumnos Asistencia Media 

Nacionales .. . .... 13.360 Dif. - 1.097 9.662 Dif. - 889 
Anexas .......... 1.141 + 3 1.067 5 
Provinciales · . .... 34.273 + 1.139 27.195 447 
Particulares · ..... 3.790 + 75 3 .018 244 

- -- ---
Totales ........ 52.564 + 120 40.942 - 1.585 

Hubo aumento general de escuelas y maestros; quedó estancada la 
inscripción y disminuída la asistencia media. 

La acción provincial se ha destacado con el aumento de escuelas, 
maestros y alumnos, como corresponde a la prosperidad creciente de 
.este Estado. 

El concurso nacional, representa al 28' % en el alumnado; el provino 
-eia.l, 65 %; el particular, 7 %. 

El aporte nacional ha sido el m~smo: pero su rendimiento estadís­
tico disminuyó en alumnos y asistencia media, pues hubo mejora en la ins­
cripción y asistencia del 2.", 3: y 4." grados. La disminución se produjo 
en la inscripción del primer grado que, de 8.902' en J 925, bajó a 7.745, 
motivada por la implantación del minimo de la edad escolar, reformado 
en aquella provincia. 

El aumento de concurrencia en los grados superiores, que redunda­
ria en beneficio de la enseñanza, no implicó una evidente conquista por 
la a.normal asistencia en los primeros meses del curso a causa de la ven­
dimia; en marzo, la asistencia media fué sólo de 3.859 y en abril, de 
7.484. Se alcanza el mláximo recién en junio, para casi regularizarse en 
noviembre, en que se eleva al 72 % de los inscriptos, pero ya al finalizar 
el período escolar. A aquella causa debe añadirse el exceso de maestros 
con licencia en esta provincia, pues el 80 % del personal docente hizo uso 
de ella durante el año, en su casi totalidad por un término mayor de 15 
días, observación ya comentada, al tratar igual fenómeno en la provincia 
<le Buenos Aires. 
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Las escuelas de ::\Iencloza deben transfl'rir el período e~colar, por lo 
menos, de abril a diciembre, para cOll'leg'nir una asi:;;tencia medianamen­
te regular. 

La Seccional cuenta con un \,Ti;:itador mellO~ ele la proporción CJue le 
corresponde. Los dos en funciones sólo visitaron 66 escnelafl . 

El personal docente ha trabajado con un promedio ele 42 inscriptos 
y debe aliviárflelo. IJOS maestros sin título hacen el R o/e del total. 
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S.A][;T.A 

De la comparación de las cifras estadísticas de 192'6 con las de 1925, 
resultan las siguientes diferencias: 

Escuelas Maestros 

Nacionales ....... 166 Dif. + 3 241 Dif. + 9 
Anexas .......... 2 38 + 2 
Provinciales · ..... 57 398 ..L 13 I 

Particulal'es · ..... 7 58 

Totales ........ 232 + 3 735 + 24 

Alumnos Asistencia Media 

Nacionales ....... 10.142 Dif. + 291 8.311 Dif. + 435 
Anexas . . ........ J01 - 110 828 18 
Provinciales ... . .. 8.876 + 357 6.740 + 4 
Particulares · ..... 1 .346 - 89 1.282 + 54 

Totales . ....... 21.265 + 449 17 .161 + 475 

!::le- nota en esta provincia aumento en escuelas, maestl·os ~- alumnos, 
conespondiendo la mayor porción a las e<¡cuelas nacionales. 

En la acción total de la instrucción primaria corresponde el 5,2 % 
a la :'\ación, el 4-1 % al Gobierno d,e la provincia ~- el 7 % al concurso 
particular . 

.Al aumento de :3 escuelas nacionales correspondió la designación de 
9 maestros más, favoreciendo ello a la asistencia media, que marcó un alza 
ele 4Sií alumnos sobre el curso anterior. 

Los meses de mayor asistencia son agosto y septiembre; los de me­
nor, marzo y abril, e' decir, en la iniciación del período escolar, lo q ne 
revela la conveniencia de que también en esta provincia se trasfiera el 
curso, debil'ndo ser de abril a diciembre, con excepción de la zona cálida 
del Este. 

La lDbor del año fué calificada de buena. El personal docente cuenta 
aún con el 24 % de maestros sin título, aunque en su mayoría están C01]­

firmarlos . Los maestros atienden, en término m,edio, 41 alumnos. 
],;;¡ nl"oyillcia requicrr atcnción <'11 lo que respecta a locales escola­

res. Los arrendados son insuficientes en capacidad y condiciones; y en 
al?:lmas zonas el alquiler es excesivo. 

Tampoco en ella alcanza, en la proporción exigida, dada la extensa 
zona de vecindarios pobres, el auxilio de la alimentación para los alum­
nos que, por fuerza de la necf'sidad ambiente, reqnieren ]a ayuda exclu­
sivamente oficial. 



- 198-

SA~ JUAN 

Estudiada la estadística del :año 1926 y comparada con la de 1925, 
resultan los cuadros siguientes: 

Escuelas Maestros 

Nacionales ....... 140 Dif. + 6 335 Dit. + 23 
Anexas .......... 2 41 1 
Provinciales · ..... 49 + 1 386 + 39 
Particulares · ..... 4 29 + 1 

Totales .. ...... 195 + 7 791 + 62 

Alumnos Asistencia Media 

Nacionales ....... 12.747 Dif. + 789 9.451 Dif. + 337 
Anexas .......... 826 - 159 772 143 
Provinciales · ..... 9.511 + 160 7.676 + 848 
Particulares · ..... 481 + 58 441 + 58 

Totales ........ 23.565 + 848 18.340 + 1.100 

Esta provincia, en 1926 tuvo aumento en escuelas, maestros y alum­
nos, correspondiendo casi lo,> más a las escuelas nacionales. 

La acción nacional ascienc11' al 58 % en el total: la provincial al 40 %, 
y la particular, al 2 %. 

Las escuelas provinciall's han rl'cibido apreciable impulso con la ma­
yor dotación de maestros. 

Aunque poco pronunciad(l, el repunte de los alumnos de las escuelas 
nacionales, con el aumento de 23 maestros, implica, también, mayor aten­
ción y beneficio. Esto se observa. a.l compa.rar las diferencias en más de 
los inscriptos de tercer y cuarto grados. • 

La asistencia más alta se notó en junio, julio y agosto y la mlnIma 
en marzo, por la iniciación del curso, y de septiembre y noviembre, por 
ser época de labor agricola-industrial. 

El personal docente va seleccionándose proporcionalmente con los 
nuevos nombramientos, habiéndose reducido el número de maestros SID 

título a,] lE %. 
Cada maestro, en pro1l1fdio. ha estado a cargo de 38 alumnos. 
Los locales, en su mayoría, son alTendados. Estos alcanzaron a 118: 

cedidos gratuitamente fueron 19 y sólo 2 escuelas tienen edificio propio. 
Han sido visitadas 130 I'scuelas, quedando únicamentl' 10 sin inspec­

ción en el año. 
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SAN LUIS 

La comparación estadística del ano 1926 con 1925, da las siguientes 
('jfras diferenciales: 

Escuelas Maestros 

Nacionales ....... 272 Dif. 1 388 Dif. 14 
Anexas .......... 4 57 3 
Provinciales · .. ... 104 + 16 360 + 8 
Particulares · ..... 4 25 3 

Totales ........ 384 + 15 830 12 

Alumnos Asistencia Media 

Nacionales ....... 13.990 Dif. .- 111 11. 003 Dif. - 87 
Anexas .......... 1.350 .- 98 1.255 - 103 
Provinciales · ..... 7.426 + 479 5 .621 + 547 
Particulares · ..... 308 .- 173 228 - 217 

Totales ........ 23.074 + 97 18.107 + 140 

Las mejoras en la estadística escolar que se ob~ervan en esta pro· 
"incia correspondieron exclusivamente al Gobierno local. 

La acción nacional ha superado el 66 ro; la provincial representa el 
3,2 % y la particular no alcanza al 2! %. 

El. alumnado de las escuelas nacionales se mantuvo casi igual al 
de 1925; pero hubo un aumento visible de los concurrentes en 2'.0 y Ser. 
grados. 

El promedio de alumnos por maestro fué de 36. 
El personal docente es diplomado en su mayor parte; los maestro~ 

sin título no llegan al -:1 % y, de ellos, muchos ya fueron confirmados. Es 
por consiguiente, la provincia que tiene, en proporción, la cifra máF 
elevada ele maestros con título nor.mal nacional. 

La mayoría de los locales son 3J.Tendados y no satisfacen las exi· 
genClas escolares. 

\ 
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SANTA FE 

En los cuadros siguientes SE' expresan la estadística ele 1926 y lad 
cifras eliferenciales que resultan de la comparnción con 1925 : 

Escuelas Maestros 

Nacionales . . . . . . . 237 • Dif. + 5 517 Dif. + 10 
Anexas ...... .... 6 127 + 5 
Provinciales · ..... fí14 + 12 3.581 + 137 
Particulares · ..... ~OO + 4 854 - 39 

Totales .... .... 957 + 2] 5.079 + 113 

Alumnos Asistencia Media 

Nacionaíes ....... 21.622 Dif. - 1.3~4 17.674 Dif. 743 
Anexas .......... 2.852 + 57 2.615 18 
Provincia J es · ..... 90.650 - 1.739 76.250 733 
Particulares ...... 19.314 628 17.108 498 

Totales ........ 134.438 - 3.644 113.647 - 1.992 

El Gobierno de la provincia decretó una nueva interpretnción ele la 
Ley ele [nstrucción PrimaJ;ia en lo que atañe al mínimo de la eelael para 
la concurrencia obligatoria a las e~cuelas, llcyándola a los "7 años cum­
plidos. Esto redujo el alumnado, eomo lo expresa el cuadro precedente. 

Se registra, sin embargo, un amnento ele escuelas y maestros, tanto 
nacionales como fiscales. Este progreso, con relación a la merma de 
alumnos, debió responder forzosamente al propósito del Gobierno pro­

. vincial al limitar ¿ 7 años la edad del ingreso a la escuela. 
Ln aeción nacional apenns supera al 18 o/e: la provincinl <.;obrepas1:1 

al 67 % y la pnrticular es inferior al 15 %. 

Las escuelas nacionales no aminoraron sn colaboración en el pro­
greso general constatado en esta provincia. 

En término medio, a cada maestro correspondió 41,82 nlUl1lnos. El 
personal diplomado poco ha mejorado en su expresión numérica, pues 
aun existe en la provincia un 25 % de maestros sin título. 

El celo y preocupación del Gobierno provincial, dotanelo a sm es­
cuelas de locales propios y cómodos y seleccionando su personal docente 
con más llamativa remuneración., atraen hacia ellas al maestro normal 
nacional graduado en la provincia : por eso, se cubren los clnros de las 
escuelas nacionales con diplomados procedentes ele otras provincias. 

El concurso popular para la edificación propia, se ha vigorizado y 
extendido, principalmente en la zona de las ricas colonias, encontrándose 
en construcción o en vías de concluirse varios locales para escuelns na­
dona.les, a cuyo fin ha contribuido el Cl)nsejo con gruC'sns partida~. 
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SAXrl'J¡\(j-O DEl J ESTERO 

r\ cOlltinuación se expresan las cifras estadl,'l ica;; de 19:2(; y S11 COlll­

pal'ación con d año anterior: 

Escuelas Maestros 

Nacionales .. . ... . 416 Dii. + 13 684 Dif. + 36 
n 52 7 u Anexas ......... . 

Provinciales ..... . 195 + 8 630 + 86 
Particulares ..... . 16 + 6 50 + 17 

630 J.. 27 l.416 + 132 , Totales 

Alumnos. Asistencia Media 

Nacionales ...... . 27.027 Dif. 1.432 22.224 Dif. - 1 .108 
Anexas ......... . 1.380 78 1.301 113 
Provinciales , . . , .. 17.152 + 1.311 14.009 + 1.322 
Particulares ..... . 1.346 + 152 1.127 + 216 

---
Totales 46.905 47 38.661 + 317 

En esta provincia hubo mejorH en escuelas y maestros y estanca­
miento en el alumnado . El 111a:'or aporte en escuelas correspondió a las 
llacional~·;.; y el de maestro;.; a la. provinciales. 

La cooperación nacionnl Sllpl'rn n'! (jO %; la proyiIlcial excede al :)6 % 
la particular es menor elel :3 %. 

La inscripción y asislt']H;ia l1I('c]ia ('11 las eSéuelas nacionalrs hall 
mermado a com;ecuencia de la despoblación ele varias zonas, obligando 
durante el ClU'SO al traslado de 1:2 escuelas. La población flotante de los 
obrajes en la región forestal hace fluctuar al alumnado y es prudente, en 
muchos casos, mantener la escuela. a' p{'sar de no contar con asistencia 
reglamentaria, porque fuera lógico eompletar la posible instrucción de 
e'ie mínimo cuando la despoblación del paraje no es absoluta, en forma 
que ohligue a la institución se;2:l1ir a sm; alumnoR clolHle se racljclue eRe 
am hulante "ecindario obrajero, 

El senicio de las escuelas de esta provincia no ha estado descuidado 
en. lo que se refiere a la falta ele personal por licencias, porque es la quC' 
ha insumido más elevada snma en sueldos de maestros suplentes, como 
que' le correspondía por Rer la provincia que tiene mayor número de maes· 
tros :r escuelas, qne se hallan cli;;;em inadas en la p;ran l'xtensióll super­
ficial de ese Estado. 

Sus maestros atenclieron, en t,;rlllino medio, 30,5 alumnos, El perR(l-
11al sin título se mantiene en el '2:3 % del total. 

La proyincia ha contado con 1o;; 7 Vi. itadores que proporcionalllll'n. 
te le corresponden. 

Se fomentó el Ahorro Postal l'Jl forma po~:;iti\'R, dentro del medio . al 
('anzando los depósitoR a $ 10.274 111 111. 
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'1' l' e u M A N 

IJa relaeión de la estadístiea de 1926 con los l1usmos datos de 1925, 
establece las siguientes diferencias: 

Escuelas Maestros 

Nacionales ....... 301 Dif. + 2 589 Dif. 8 
Anexas . . . . . . . . . . 2 38 1 
Provinciales · ..... 185 + 1 1.176 + 48 
Particulares ...... 17 89 

Totales ........ 505 + 3 1.892 + 39 

Alumnos Asistencia Media 

:\l acionales .... . ... 21. 726 Dif. - 996 17.231 Dif. + 38 
Anexas .......... 743 26 694 19 
Provinciales · .. . .. 30.383 + 286 23.954 + 989 
Particulares · ..... 2.778 + 415 2.468 + 346 

Totales ........ 55.630 - 321 44.347 + 1.354 

Se observa aumento de escuelas, maestros. y asitencia media, con­
curriendo a ello, en mayor proporción , las escuelas fiscales. 

El aporte nacional alcanzó al 40 9'0 del total de alumnos; el provin­
cial excedió del 54 ro, y a la acción particular correspondió al 5 ro. 

La rectificación de !'egJstros de asistencia y una mayor fiscalización, 
con la presencia de dos Inspectores Viajeros, dieron una estadística más 
verídica y fomentaron la normalización de la concurrencia, en forma tal 
que la aparente dism~nución de aproximadamente 1.000 inscriptos no 
redujo la densidad de la asistencia media. 

El personal docente ha estado completo, correspondiendo a cada 
maestro, en promedio, más de' ,36 alumnos. Los maestros sin título exce­
den del 28 ro, siendo, por lo tanto, 'fllcumán la provincia que tiene más 
crecido porcentaje en ese concepto. 

En e ta provincia también se ob 'erYó el eleyado poreentaje de li­
cencias. Con un personal de 589 maestros, en esta Seccional se tramitaron 
durante el año 827 solicitudes de licencias. Ello, apartr de las inasisten­
cias que no requieren trámite administrativo por estar comprendidas en 
los 15 días anuales que se justifican a cada maestro. 

TJos locales, en general, son inadecuados ~' dE' subido arrrnclamlento, 
E'n rE'lación a otras provincias. 

Contó la Seccional con un Visitador menos del número que propor­
cionalmente debe af::ip:nársrlr: pero fUf'ron "isitadas todas las escuelas en 
fU11cionam:iento. 
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C'APJ'l'ULO V 

ESCUELAS PARA ADULTOS 

DUl'ante el año 1926 hall fUllciouado bajo ]a dependencia de la Im­
})('eeión General, 17.) esenelas: 111 en loealc:,; de la" diurnas de los diverso;; 
distritos . escolares de la Capital y 6:1: en los cuartele, guarniciones, bu· 
que:,; de la Armada y cárceles diseminado.' en el país. De las primeras se 
erearon 5 y e refnlldieron :2 : de las segundas se crearon 2 y se reabrió una 
más que el año anterior. resJlondiendo siempre a las necesidade:,; de la 
población escolar a que (lichos institutos eran destinados. 

Pasaron por las aulas de las primeras :33.] 6~ al11111nos y las de las 
'iegunda. 7. Hll. 

A lo:,; CUlSOS primarios de a(ln(·llas conenrriel'on D. 733 alnuillos )' '1 

los especiales 23,429. 

IJos números a notados marean ulla difercncia en llIá\ sobre los co­
rrespondiente:,; al año J ~25, sobre todo en las seccione:,; primaria;;.: ello se 
debe a que la Inspección se preocupó fundamentalmente que no quedaran 
sin recibir instrucción los alumnos que :,;olicitaron l'SOS beneficios. enten· 
diendo que los otros estarían siempre <'u tiempo y que ante las dificul­
tades planteadas parla falta de uu pre:,;npnesto ca]laz de satisfacer tocla~ 
las necesidade<; . esos alumnos debían tener preferencia. 

El crecimlento de a lumJlos en nnos :' otros cursos f'xigió el refuerzG 
en las partidas correspondientes (lel PreSl1 lmesto, para la designación del 
personal que debía aten(lerlos. 

La sanción del Pl'esnpnesto General dp (lastos de la :-\ación con la 
cláusula necesaria para esa ll1E'(lina, permitió al n. Consejo satisfacer 
las necesidades más apremiantes de laR escnelas y el fUlleionamiento regn­
lar de lo;.; nuevo. cur'iOS ~' spcciones primarias cuya inscripción y aRüüen­
tia fnera reO'lamentaria '" . 

Fur esí que al finalizar el curso e:scolal' pudo autorizarse a los Dis­
tritos Escolares ele esta Capital la formación ele las ternas de ley par[l 
proveer con prece])tol'es titulares los cargos que Pll principio se crearOll 
con carácter de interinos. 

Los 23 .429 alllllllloR ele los cursos e'ipeeia les dr rnseÍÍHllZa práctica sr 
distrihuyen así: 
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Labores ......... . .. . ..... . .... ... ....... . 4.128 
Corte y Confección ............ . ... . ..... . 3.944 
Aritmétic!l. . .............. .. . . . . ......... . 1.984 
Castellano ..... . . . . ........... . ........ .. .. .. 1.173 
Contabilidad . ...... " ... .. ....... . ... . ... . 1.110 
Dactilografía . .. ... . . . ......... ... ...... . ..... . 2.343 • 

Francés ...... . ... . ..... . . .. .. . ...... . ... .. . 1.446 
Inglés ... . ......... . . . . ... . . . ............. . 1.328 
Dibujo .............. ....... . ...... . .. . . .. . . 2.898 
Taquigrafía ..... . ... . ... . ......... . .... . . . 655 
Bordado a máquina ..... ... . . . . ..... . .. .. ... . 1.122 
Sombreros . . .. .. .. .. .................. . ... . 346 
Telares ........... . .................... . ... . 430 
Química .... . . . .... . . .. .. .................. . 55 
F lores y Frutas ........ . ............ . . . . . .. . 113 
Telegrafía ............. . ...... . ...... . ..... . 148 
Economía Diméstica .... ... . . . ... . . . ......... . 80 
Trabajo Manual ..... . .. . ... .... ....... . .. . 22 
Italiano ..... .. . . ... ... . . .......... . ... ... . 18 
Cartonado .............. . .................. . 32 
Electricidad .. . ...... . .. ..... . ... . .. . ....... . 54 

23.429 

De los 7.131 alumnos que concurrieron el las escuelas que funcionan 
anexas a los cUérpos del Ejército, guarniciones y cárceles, fueron -*.111 
analfabetos y 3.020 semianalfabetos. 

La asistencia de alumnos a estas escuela~, especialmente a las que 
funcionan anexas a los cuerpos del Ejército, ha mejorado notablemente 
en virtud de la eficaz y decidida cooperación del señor Ministro de la 
Guel'l'a y de cada uno de los SeñOI"eS jefes de unidad militar, para quienes 
la e.-i<:uela es hoy una verdadera preocupación. 

Solamente se han producido interrupciones de clases por razones de 
fuerza mayor justificadas en todo" los casos. 

La enseñanza estuv~ a cargo de 111 y 6± directores, 493 y 157 pre­
~e ptores titulares, respecti\'amente, y 474 profesol'es especia les encarga· 
dos de las materias com!plementarias. 

Es indispensable el aumento de las partidas destinadas a costear el 
personal docente en sus diversm; categorías para atender debidamente 
las exig-encias de las escuelas, po]['que cada día es mayor el número y el 
interéR de la población adulta de esta Capital que desea inscribirse y 
recibir los beneficios de ella y porque cada Hilo aumenta el número de 
{lonscriptos analfabetos y semialla lfabetos que sr incorporan. 

A'úGUN'AS CONSIDERlACIONES SOBRE LA FORMA DE COMO SE 
ENCARA LA ENSiEÑAt-.'l.ZA EN' NUESTRAS ESCUELAS 

La enseñanza y orientación profesional han sido y continuarán sien­
('lo temas muy importantes p:H'R los pllíses y ]1llra los hombres que se 
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~nteresan por la mayor producción de las diyersas rUl'llte>i de rltlueza d ' 
una nación. Por ello es cada vez mils ecentuado el concepto social de llW: 
la escuela debe preparar sobre todo para mejorar en pi hombre los me­
dios de que dispone en la lucha por la vida. Capacitar debe ser la misión 
fundamental y para ello es necesario (:nseñar sin poner límite a la calidad 
y cantidad de- los conocimientos. 

Cuanto más sepa un individuo y cuando más de acuerdo estén los 
conocimientos de que dispone con las necesidade ' del medio social en que 
actúa, más marcados serán Lo' progrel>os .r más útil l'e.':mltará a la colec­
tividad. 

Nuestras escuelas para adnltos clesenvuel\'eu ,'u acción dentro de ese 
concepto :r tienden a dar esa prepal'ación de orden general de que los 
obreros carecen. Por eso han extendido su programa de acción saliendo 
del círculo limitado de la escuela que sólo enseñaba a leer, escribir :r las 
<matro operaciones fundamentales. 

IJa tarea de los Inspectores y del pen;ollal directivo y docente, des­
arrollada con regularidad, ha sido encomiable; todos han contribuído a 
que la apJicación de los nuevos programas se hiciera dentro de un régimen 
de disciplina y seriedad, usando los medios más propicios para conseguir 
el mayor rendimiento de la labor. 

MATERJAL DE ENSEÑANZA 

Durante el año transcurrido el material para la enseñanza práctica 
de los cursos especiales ha mejoralo, pero sin que llegue aún a suplü' 
totalmente las necesidades. 

La inscripción en las clases de Dactilografía, IJabores, Bordados, Te­
lares; etc., que supera año a año a todo cálculo y por consiguiente la falta 
de elementos para esas enseñanzas, exige que se duplique el esfuerzo del 
maestro para que los resultados no! se resientan. 

La Inspección General puso en evidencia la necesidad de aumentar 
el material para las enseñanzas prácticas y el H. Consejo resolvió la ad­
quisición ele los elementos ,>olicitados dentro de las partidas del Pre­
supuesto. 

Una vez que se haga ei>a provisión, los cm'sos de enseñanza práctica 
reportarán mayores beneficios. 

L00ALEH DE r~A:::; /<~:::;CUELAS 

Los locales en donde fUllcionan ]11S escuelas de adultos, . i bien 1'('­

l111e11 en general las condiciones higiénico-pedagógicas, necesarias, pues son 
los mismos que sirven para 1::1 ensefianza primaria diurna, no siempr~ 
proporcionan las comodidades que exige la población adulta. Si sólo se 
consultara la comodidad de los locales, se podría señalar como completos 
los edificios fiscales, que son siempre amplios y bien wntilados, pero no 
puede prescindirse de ]0 qne respecta fl la nhicflción ~. ella dista mucho 
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de ser la conveniente a la comodidad de los adultos casi todos salidos de 
la población obrera, que es precisamente a quien deben servir preferen­
temente los establecimientos de referencia. 

La ubicación de las escuelal:i diurnas ha sido hecha teniendo en cuello 
ta las necesidades de la población infantil y como es natural, distan mu­
cho de las que se sienten entre la población adulta obrera. Las escuelas 
debieran emplazarse en los banios ooreros, a cortas distancias de las yi­
yiendas de los trabajadores, en forma que no les exigiera el sacrificio de 
horas, ni de gastos de transporte: pero aún no ha sido posible plantear 
seriamente este problema, que si bien tiene manada importancia, no es 
de apremio, dado que hasta ahora los almllilos se adaptan con facilidad 
a los medios qUf' la autoridP.d escolar les puedc ofrecer. 

En las escuelas militares se deja sentir la falta ele lo<:ales apropiado::>, 
pues, a pesar de la pronunciada buena yoluntad de los jefes y oficiales 
del Ejército, los cuartl'les carecen de las comodidades necesarias para 
el funcionamiento de aulas, existiendo casos en que se ha tenidl) que des­
alojar dependencias militares para dar cabida a la escuela. 

A instancia de la Inspección Ueneral, el Consejo Xacional dc J~du­
<-ación gestiona de los :J1inisterios ele Guerra )' de 1\1ari11<1 la construcción 
(le locales apropiados en los enartel<'s Ilcu·a el funcionamiento ele la escuela . . 
])]·lmarIa. 

PEW:lONAL DlHEC'l'lVO y DOCEN1'E 

Bl J)e1'sonal qut' presta Ser\'lCIOS en las escuelas de adultos, cursos 
l'spt'ciales :-- es<:uelas militares, ha mejorado notablemente clado el em­
])(:'00 de la a utorielacl superior por seleccionarlo. 

Los directores y preceptores posf'en en ¡.;u casi totalidad título nor­
mal nacional y los profesores rspeciales, lo" que se determinan conforme 
a la materia que dictan. Los pocos que carecen ele él, han a<:reditado 
competencia en pruebas de examPll y en la labor diaria, habif'ndo sido 
("onfirmados ]lor el H. Consejo. 

La exigencia del título obsenada últimamente y de acuerelo con 
las reglamentaciones en yigol' sancionadas a propuesta de la Inspección 
General, ha permitido dotar a la. escuelas noctUn1as y militares, df' ele­
lllentos docente-s elr reconocida ca]1a(;idacl . 

Los ascen. os a directores de las escuelas nocturna.,; se efectúan te-, 
niendo en cuenta la antigüedad ~. <:apacidad del candidato, a propuesta 
<1(> los respectivos Consejos Escola.res de Distrito. 

En cuanto a las escuelas militares, Sf' llenan los preceptos que para 
l'l caso psta.ulf'ce el reglamf'nto aprobado por el IT . Consejo el año ]924. 
Es requisito indispensable poseer título elf' :\Iaestro ~ormal :\facional para 
ejercer la ensrÍlallza en dichas eseuelas :- [Jara ascender a director, tener 
por lo menos tl'f'S años como preceptor . Como medida de estímulo se ha 
C'stablecido que toda vacante que "f' produzca en las e cuel as militares de 
la Capital federal, sea lIf'nada trasladando a l rlreceptor más antiguo que 
])reste servicio en Campo de l\'[a~-o. Tjinjc'I's, TJa Plata, :\Iartín García y 
H.ío Aal1tiago. 
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El J n~pe<:tor General de Escuelas para A dnltos, que forma parte de 
la comüiÍón especial de Inspectores Generales de~ignada por el n. Consejo 
para estudiar el pro.'·ecto de escalafón presentado por el señor Voca] 
doctor Alcides Calandrelli, se ha preocupado especialmente de la forma 
y condiciones en que deberá figlU'ar el personal ele las escuelas de su 
dependencia en la lista general ~. oportunamente presentará las conclu­
sione~ a que ha llegado. 

C1;RBOS EBPECIALES 

i)l' lNJ?LUENCIA EN LA EDl'CACIOXi DEL PGEBLO 

Los programas sintéticos que se desarrollan en los cursos de eme­
Ilanzas especiales, han dado resultado:, altamente satisfactorios. 

Como dato comprobatorio de este aserto, están las exposiciones de 
dibujo, pintura, e 'cultura, confecciones de ropas, bordados, etc., que en 
cada escuela se han celebrado, a la terminación del año escolar . 

E~ indudable la influencia de eso,' cursos en la educación elel pueblo. 
Concurren a ellos alumnos pobres en su mayoría y hwuildes casi todos. 
!llegan a las aulas desconociendo lo más rudimentario de la l'nselÍanza 
que aspiran y al poco tiempo no tan sólo han aprendido ]0 neet'sarlo para 
mejorar sus condiciones de "ida, sino que el grado de perfeccionamiento 
es tan pronunciado que los trabajos realizados, en algunos ramos, podrían 
exponerse e~l establecimientos en donde se obtienen títulos profl'sionales. 

Además de aportar al alumno la enseiíanza práctica, en los cursos 
especiales, se les enseña a tener amor al arte; se les va infiltrando cono­
cimientos en todos los ramos culturales, en forma que su trallsfonnacióll 
es palpable al poco tiempo de haber ingresado a la escuela . 

Es digno de hacer notar, la influencia de los curso.' especia Jps entre 
el elemento obrero que en gran mayoría concune a Jos mismos. 

El deseo de aprender que demuestran e os alumnos da lllar~en para 
que el maestro llegue al máxiulO' de trabajo a fin ele complacerlos y es 
así COlllO se exhiben primores en las exposiciones anuales que se celehran; 
obra ele personas que llegaron a la escuela carentes por C0111 pJeto de los 
conocimientos más rudimentarios en dibujo, pintura, escultura, honlac!oc:; 
:'- labores femeninas del hogar. 

Esos almllnos son el eh-mento más propagandista ele las bondades 
ele los cursos especiales y es así como clurante el año trallscurrido, las 
aulas han sido estrechas para atender la considerable cantidad ele aspi· 
rantec:; a la inscripción. 

La fal11il iaridacl ele los alulllllos con la rscuela se ha hecho exten­
siva a sus familias y anlistades y el hecho se comprueba C011 el carillo quc 
, 'C €'xterioriza en algullos harrios por hl escnela nocturna y en otros, por 
las continuas gestiones para ([ue se creen nunos establecimientos. 

Quiere decir, que la influencia educativa ele dichas escuelas se in­
filtra e11 el pueblo en forma indudable y que sns heneficios son indiscu­
tidos entre la masa popular. que en pococ:; años ha llegado a COl1Yrnct'rsr 
(le la cfecti"iclacl de los beneficios <¡ue ele ellas recoge, puesto qlH" ade­
más de recibir ensriíanzas provechosas, <¡nita elt'Jl1rlltos a las tabernas y 
demás lugareF; ele pCl'clición, que tanto abllllelan en los lHllTios pobres. 
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Los de Corte y Confección 

Estos cursos fueron en su mayoría mixtos, c;,¡ decir, que bajo la di­
rección de una misma profesora, reuniéronse alumnas de 1: y 2." aiio. 

En todos se inició la tarea con la ejecución de los muestrarios apli­
cando todos los puntos de coshu'a. Luego pasnl'on a confeccionar en papel 
todas las prendas del programa (sin excepción), terminando con la con­
fección en tela de varias !)l'endas correspondientes a cada uno de los 
grupos que comprende el programa. 

Son muy sensibles los progresos de e te aiic en cuanto a la calidacl 
del trabajo efectuado, pues hay cursos que han sido dirigidos con espí­
ritu y conciencia de maestras experimentadas; habiendo conseguirlo ren­
dimientos de l todo satisfactorios, cumpliendo el programa en forma metó­
dica , sistemáticamente orientada, dentro de los delineamientos que impone 
Ja moda del día, sin caer en exageraciones o modernismos mal com­
prendido,:;. 

Se dió ilnportancia a la reforma y transformación de vestidos, por 
considerarlo de utilidad en los hogares pobres, hasta donde debe hacer 
llegar especialmente su influencia la escuela de adultos. 

Eu dichos cursos se han realizado 29.008 trabajos prácticos. 

Los de Lab01-es 

La enseñanza en la mayoría de estos cursos ha sido impartida lógica 
y gradualmente como lo comprueban los cuadernos de tópicos de las pro­
fesoras y ejercitación diaria de los alumnos. 

Se dió cumplimiento acertadamente a los programas respectivos, ven­
ciendo paso a paso las dificultades y consiguiendo al terminal' el aíío una 
colección ordenada y completa de todas las mue. tras, y así también, labo­
res de aplicación de las mismas, empleando materiales nuevos y elementos 
usados, consultando el interés de las alumnas, su utilidad práctica y eco-
nómica a la vez. • 

En dichos cursos se han realizado 14.386 trabajos prácticos. 

Los ele Bordado a Máq1tina 

El elevado número de alumnas que concurrió a los distintos cursos 
de bordado a máquina demuestra que esta especialidad se difunde cada 
vez más y llena una m;'uy sentida necesidad. 

En dichos cursos se han realizado 2.936 trabajos prácticos. 

"Lo.~ de Telares 

Como en años anteriores, la enseñanza de esta especialidad tropezñ 
con el inconveniente básico de la falta de material de enseñanza para 
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desarrollar la parte elel programa que corresponde a la ejecución ele te · 
jidos j habiéndose dictado en su mayoría la que comprende la enseñanza 
de alfombras, matras, entre pisos, prendas de lanas para señoras, etc., y 
E'n escaso número la de repasadores, toallas y telas para vestidos. De esta 
última, según el cómputo de la planilla de trabajos prácticos remitidos de 
Ja .· escuelas, se ha confeccionado en total 16 metros. 

En cambio, en lo que se refiere a la confección de alfombras, gobe­
linos, etc., que puede hacerse en telares sin pedal y que cada alumna se 
proyee del SU~'O, la enseñanza ha sido notablemente aprovechada. 

En dichos cursos se han realizado 1. 056 trabajos prácticos y 1'6 me­
tros de tela. 

Los de Flores y Frutas 

Esto'i cUJ''Sos que iniciaron 'u funcionamiento el año pasado con 
r elativo provecho, han conseguido en el presente un señalado éxito. 

Aun cuando se trata de una materia que no persigue fines de mayol' 
utilidad, ejercen en general, una gran atracción sobre las alumnas, ape­
nas la profesora sepa estimular e interesadas: y esto se comprueba, pues 
en todos los cursos que funcionan de csta especialidad se distingue una 
;Isistencia muy regular. 

En dichos cursos se han realizado 200 trabajos prácticos. 

Los de Sombreros 

El funcionamiento de estos cursos ha mejorado este año. Teniendo 
en cuenta la escasa práctica de las profesoras y lo ingrato de esta espe­
cialidad por lo dificil que r csulta armonizar, mediante la contribución 
de la;; alumnas factores. tan importantes, como: materiales, color, forma 
y destino del sombrero. Considerando esta circunstancia los resultados 
obten idos pueden calificarsc de satisfae1orios. 

El esfuerzo de las maestras por responder eficazmente a las exigen­
cias del prog-rama, ha despertado interés en las alumnas, quienes conve­
nientemente estimuladas han cumplido la parte teórica y práctica del 
mismo, confeccionando tilla serie de modelos que ejecutaron con esmero, 
procurando las profesoras sostener la iniciativa de cada una, cultivando 
el gusto personal en la elección de formas y combinación de coloridos. 

En estos cur"os se han realizado 1.5:1S trabajos prácticos 

Los ele Economía Domést'ica 

De las tres lecciones semanales, una .. e destina a la explicación y 
conocimiento del ,,::uor nntritivo de las substancias que entran en ia pre· 
paración de los menús que se confeccionarán prácticamente en las do" 
lecciones Rubsiguientes. 
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Cada. menú está compuesto ele tres platos, incluyendo el postre. .' L1 

ejeeución se efectúa previa conformidad de la Inspección, la qlle, meno 
sualmente y con la anterioridad debida, efectúa la "i 'ación de los münuos. 

Durante toelo el año, se han dictado 96 clases entre teóricas y prác· 
ticas; ::;e han preparado 35 menús compnestos de tres plato,., cada uno. 

Los (h ('onta/¡ ilidad 

Han funcionado 31 cursos, es decir, dos más que el aiío ]JasaJo. Lo 
hicieron normalmente y la Inspección ha destinado e::;peeial cuidado 3 

que los profesores, además del programa en sí mismo, inculcaran hábito:, 
de cuidado ~- ele orden en sus alumnos, además del sentido de responsa · 
bilidad moral que elebe tener siempre un teneelor de libro:;, poseedor de 
todos los secretos de la marcha de la casa de comercio, aparte' de la reí':­
pOllsabiliclad mlltl'rial que sobre él puede pesar. 

Los SellOre'i profesores han tenido en casi todas las escuelas, saho en 
dos, sobre 'ií la tarea, algo pesada, de llevar al mismo tiempo el l ." y ~.'~ 
cur,'o en la misma clase. Sin embargo, se han desempeñado todos a plena 
satü,faccióll, demostrando siempre el mejor empeño y buena voluntad y 
utilizando la ayuda de los mismos alumnos de 2.° curso para eW-iei'ial' a Jos 
el el 1.", clándoles oJlortunidad de r epasar, ch' ., enseñar aprendiendo ", 
según la c(olebre frase ele un conocido ec1ucacionista. 

Del programa se ha borrado la parte referente a la ley ele jubila­
ciones (Cajas de Previsión Social) número 11.289, en yirtud de haber 
querlac10 1:1 bolida esta ley. En cambio se recomendó a los señores Profe­
sores ele dar una conferencia sobre la preyü;ión y el ahorro y ele pl'eparar 
1"1 terreno en la mente de Jos alumnos sohre la necesidad de aceptar y 
acatar estas Je~ es de previsión social. 

Los de 'I'aqnigrafía 

Han funcionado este año los mismos 23 curso::; que funcionaran el auo 
anterior, y , en general, su funcionamiento ha sido muy satisfactorio en 
cuanto a concurrencia y aproYeChallllento del alunmac1o. 

Dmante todo el año el criterio impreso a la enseñanza ha sido el de 
orientarla hacia el sentido práctico, especialmente el de la corresponden­
cia comercial: los profesores han tratado ele salvar en la mejor forma 
posible lo;; inconvenientes y fallas que presenta la cnseñanza básic!l ele 
los alumnoS! y que en esta materia r esalta más que en ninguna. 

Al finalizar el año la Inspección rel{ uirió de cada cnrso de '1' a­
q Lligrafía una nómina de los mejores alumnos, ell cuanto a preparación, 
empeño para el estudio y preelispo. ición para la materia, a fin de formar 
con ello, el año próximo, dos o tres cursos especiales de intensificación, 
agregándoles el estudio ele la dactilografía a fin de poder tener, al ter­
minal' el año 1927, un grupo dr tl1quígrafos capaces realmentr de hacer 
de este arte Ulla ]wofesión. 
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Los de Dactilografía 

Durante el ano fllllcionaron 6:1 cursos, es dl'ci]', :i más (tU{' el aito 
anterior. 

Las máquinas c1r e<;cribir ::;uminic;traclmi en 192'5 unidaf; a la~ f'XIS· 

tentef; de antes han colaborado a este l'xito. 
La enseñanza se ha desarrollado a ba<;e del aprendizaje sobre el 

teclado ~ - la cligitación, primero en eartones con el teclado, luego e11 
las máquinas ~- por fin en las máquinas con el teclado mudo. Este te­
clado llludo se ha conseguido por meclio de lo,> cllbretecla., de los cuales 
la Inspección cuenta con una rxistencia de :20. noo, obtrnido~ por clona­
ción elr una firma de <::::;ta l)laza . 

Se ha registrado una innonleión : - es la aplicación de la máquina 
de escribir para reproducir los modelos de bordados en las e,>cuelas 
de niñas, por medio de las copias múltiples carbónica". que han dado 
un excelente re ·ultado. 

[,Os de Di/nl.io 

Durante el presente año escolar, la. la bol' desarrollada en los cursos 
de dibujo ha sido intensa y de resultados prácticos para los alumnos, 
los cua Ir;; alcanzaron el objeto que perseguían dentro del más breve 
tiempo posible, por cuanto al desarrollar el plan de estudio se procedió 
en forma tal que les permitió, después de adquirir los conocimientos 
generales, entrar de lleno a ejecutar trahajos relacionados con ~ms pro­
f esiones o con sus naturale::; tendencia . 

rrodo::; lo::; cursos han funcionado regularmente salvo el caso de 
aqlwlloi" de \'arones. que furron atf'nc1idos por profesnres mujeres, que 
tuyirron al principio algnnas rlificultades subsanadas luego. 

El número de curc;os que funcionaron lueron los siguientes: mujere<;, 
52: \'arones, 3:3, lo que hac'e un total de l.), habiéndose cfectnado en 
ellos los siguientes trabajos: 

Cursos de mUJeres . . . . . . . . . . 33.501 dibujos 
» » » . . . . . . . . . 7.464 trabajo práctico,; 
» » varones ... . .... 19.6 -! dibujo. 

Los de los Idio/Jl(fs Extranjeros 

En las reuniones de personal efectuadas el año próximo llasado, se 
trató de la mejor forma de encarar la enseñanza de las lenguas extran­
jeras de acuerdo con los últimos adelantos: por lo tanto, el personal 
trabajó este año de acuerdo con un plan prefijado siendo 10H resultados 
superiores a los obtenidos en otros cursos rscolare ... 
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En las clases se exigió: 

a) 
b) 

La pronunciación: dedicando a ella todo el tiempo necesano. 
La sintaxis. 

e) Que ha blara11 en lengun extranjera (en lo posible ) a fin de 
familiarizarlos con clla y acostumbrar el oído a la pronunciación, no sólo 
de palabras sueltas sino ele oraciones completas. 

d ) Que correlacionaran su;; leceiones, pues sin correlación la ense­
ñanza de la lengua fracasa por completo. 

e) Que recordaran que los nI umnos del primer curso df'sconocen 
la lengua por completo, y por lo tanto se necesita mucha paciencia. 

A fin de ilustrar la enseñanza se designaron algunas profesoras 
para que dieran una clase en presencia del personal docente. 

Sólo se usó libro de lectura, pues es una poderosa ayuda para la 
enseñanza eli' la lengua extranjera y un eficaz elemento cuando es sen­
cillo, int<,re8ante, instrnctiyo y claro. 

Después de nn prolijo examen de los libros y estudio de lo. mIsmos 
se eligi~ron los siguientes: 

Francés: 

Le fran~ais par les textes, por Bouillot . . .... . 
Le~ons illustrées de frangais, por Breuil ..... . . 
:'I1:ironneau, 1:, 2: y 3.° ............. . ...... . 
L 'annef' pre])aratoi1'e de lecture courante ...... . 

Inglés: 

Royal Reader (toda la serie). 
Graphic Reader 
Dent 's First Bool< 

'$ 1.20 
» 0.70 
» 0.70 
» 1-

Tom in Engl ancl o Alice in England (o los libros más simples 
de la misma serie ) 

Highroads of Rnglish Literature 
Highroads History. 

Los de Q1lÍmica, Electrotécnica y T eleg?"afía 

De gran interés y utilidad por el resultado práctico de estas ense·· 
Danzas. Funcionaron en pequeña cantidad, pero congregaron a un grupo 
de alumnos que ha de prestar servicios ponderables en las actividades 
a que se refieren. 

En el curso de 'química de la escuela para adultos N.O 2 del C. E. 
14. 0, a cargo del profesor doctor Licurgo Piazza Vallej o, por resolución 
especial del H. Consejo, se prepararon 10 . 000 dosis de tinta de un litro 
cada lma, para ser repartidas en las escuelas, resultando su costo de 
~ 0,03, lo que representa nna economía del cien por ciento, sin mencionar 
la superioridad en la calidad eon respecto a la qUf' se adquiere en el 
comercio para tal destino. 
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Los de Castellano y Matemáticas 

}[e.ior<1l'on su funcionamiento por la orientación práctica que se dió. 
a esas enseñanzas. . 

En la escu~Ja para adultos varones n." 3 del C. E. 15." se creó un 
curso. de Castellano para mujeres por haberlo así solicitado un grupo de 
familias alemanas, esposas, hermanas o hijas de los alumnos varones de 
igual nacionalidad. Despertó gran interés y sus resultados fueron muy 
satisfactorios. 

ACCION SOCIAL D]JJ LAS ESCUELAS 

B1'bliotecas - A.sociaciones Coope¡'adora.s 

El programa desarrollado por las escuelas para adultos en lo que 
respecta a su acción social ha dado frutos halagadores. 

La instalación de bibliotecas formadas por asociaciones de alumnos 
y maestros y las conferencias que periódicamente se han llevado a cabo 
han hecho que en algunos barrios del municipio sea la escuela para adul­
tos el punto obligado de reuniones culturales, en donde el vecindario 
concurre en procura de expansiones espirituales. 

Sobre este punto, el program trazado por la Inspección General fu~ 
amplio, y la prensa diaria registró periódicamente las reuniones cultu­
rales realizadas con encomiable entusiasmo y marcado éxito en la ma­
yOl' parte de los establecimientos de enseñanza. 

Una wz por mes durante el año escolar transcurrido, los directores 
organ~z[tron y lleyaron a eabo secciones de lectura, conversaciones o · 
conferencias relacionadas con diversos temas; explicaciones de los princi­
pales aron1 ecimientos oeurridos en el mundo; aplicaciones científicas 
prácticas: conocimientos de inventos industriales útiles y otros múltiples 
asuntos ele interés indudable para el alumnado obrero. 

A esas reuniones no sohllnente concurrieron los alumnos inscriptos 
en la escll ,~la, sino todo el yecindario, dándose casos en que el local de la 
escuela resultó chico para la afluencia de asistentes. 

La Inspecci6n, compenetrada de la acción educadora de las biblio­
tecas escolares, fom entó su instalación por medio de asociaciones dn 
maestros, alumnos y vecinos, Es ésta una obra tecién comenzada, pero 
que durante el año transcurrido ha progresado en forma que deja entre­
ver sus resultados halagüeños para un porvenir cercano. 

En las escuelas donde existen bibliotecas la concurrencia de lectores es 
de consideración, si se tiene en cuenta que se trata de obreros que al reti­
rarse a su>! hogares dei:ipués de largas y penosas horas de labor, concurren 
en procura. de libros que en las horas de descanso y dentro de la paz 
de sus hogares, han ele distraerlos e ilustrarlos. 

Esa aptitud mueye a que la Inspección y los Directores de escup­
las de adultos, se empeñen por la formación de bibliotecas, las que 
serían mucllO más fácil de implantar si se obtuviera de la autoridad 
i:>nperior 1111<1 partida de fondos destinados a fomentarlas, pucliendo asl 
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comprar Jihros y elementos indispensables para su mejor instalación; 
pero sin que por ello se quitara la acción cooperadora del alumno ? 
los Yecindarios, puesto que es ésta la forma más eficaz para encariñarlos 
aún más a dichas instituciones. 

En la mayoría de las escuelas funcionan sociedades cooperadoras 
constiuídas por los alumnos y en algunos casos 1101' éstos y yecinos de 
cada escuela. La finalidad primordial es enseñar las prácticas societarias 
que aplican o aplicarán en el medio en que "iyen y, paralelamente, sumar 
yoluntades en favor de la escuela que los congrega. En algunos casos 
sostienen o dirigen una biblioteca: en otros constituyen una agrupacióll 
que auxilia a la dirección de la escuela en la tarea de preparar fiestas , 
eJe mejorar la asistencia ~. puntualidad de los alumnos; a veces, cuando 
la sociedad la forman los \'ecinos, arbitran medios para ayudar a los 
alumnos más pobres, proporcionándoles material de trabajo. 

La Inspección General se ha preocupado de este punto incitando por 
medio de los Inspectores Seccionales a Directores y maestros para que 
organicen sociedades cooperadoras. y cooperatiyas en sus respectivas es­
cuelas y ha obtenido de parte de todos la colaboración que esperaba. 
En el próximo curso escolar se ampliará la cooperativa de librería 
- muchos alumnos son socios de las que funcionan en los Consejos Es · 
colares - con otra de producción si es que el H. Consejo permite la 
venta de los trabajos en las exposiciones de fin de año. 

Muchas ele las cooperadoras suplen al Estado con gran ventaja pro­
porcionando a los alumnos alimentos, ropas, etc., y a la escuela ma­
terial para la enseñanza, que el Consejo caSI sIempre se halla imposibi­
litado para dar por falta ele fondos. 

ESCUELAR ANEXAS AL EJErRCI'l'O, BUQUES DE LA ARMADA 

Y CARCELES -- SUS BENEFICIOS 

Casi desapercibida era hasta hace poco la escuela en los cuarteleRo 
El pueblo ignoraba no tan sólo su pxistencia, sino los beneficios que aporta 
a la colectiyidRcl. . 

Actualmente sus resultado. ' satisfactorios no son un misterio y espe­
cialmente en la campaña e.' donde se constatan hechos que elevan a las 
escuelas militares a un lugar prominente, puesto que han sido un factor 
eficiente en la disminución del analfabetismo. 

}\'[uchos hombres, casi todos los que no saben leer ni escribir, son 
ajenos a la difícil situación en que los coloca la ignorancia. Sus padres, 
por carencia de medios, por la necesidad de la cooperación de .. ns hijos 
en las tareas rudas del campo, por carencia de medios d.e transporte r 
en infinidad de casos por falta dE' escuelas en la zona donde actúan, no 
han mandado sus hijos a las aula::; para que dejaran de ser nnalfabetos. 
En esa situación les llegó la edad de ingresar al servicio de las arma<¡ 
y en los cuarteles encontraron al maestro que les sacó de la ignorancia, 
haciéndoles ciudadanos perfectos después de ser soldados com'pletos el u­
rante su contribución perf'ional al Ejército ele la Patria. 
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Vueltos a SUB hogares, llevaron conjuntamente con la satisfacción 
espiritual del deber <:nmplidl) esa otra tranquilidad que da fuerzas al 
hombre cuando no se siente inferior a niguno de sus semejantes. La 
esc uela en los regimientos o apostaderos navales enseñó a los ex cons­
criptas los que de niños no pudieron aprender, y entregados de nueyo a 
sus actividades ciyiles, todo les resultó má.' fácil, puesto qne no mar­
charon como antes, a retaguardia de los que sabían leer y escribir, apa­
reándoseles ahora en el camino de Jas actividades del trabajo, del co­
mercio y de las industrias, y siéndoles, por consiguiente, la vida mucho 
más fácil, y, sobre todo, más llena de expansiones espirituales. 

La Inspección General de Escuelas de adultos ha extremado el con­
tralor en la enseñanza que se da en las escuelas militares, siendo de notar 
que ~u acción henefactora se ha impuesto en tal forma, que los jefes y 
oficiales del Ejército son quienes cooperan ho~' con mayor empeño e11 
su buen funcionamiento, compenetrados de que son un factor imprescin­
dible para la obra patriótica que con encomiable tesón se realiza en lo,; 
cuarteles de la República. 

En cuanto a las escuelas en las cúrceles, su beneficio es indiscutible, 
puesto que saca de la ignorancia a los delincuentes, muchos de los cuales, 
al cumplir su condena, \'ue1l'en a la , ociedad con un aporte de conoci­
mientos que les hace ser elementos útiles a la misma. 

En los talleres de las cárceles es donde se puntualiza la diferencia 
del penado antes de saber leer y escribir y después de haber pasado por 
las aulas de la escuela. La dedicación al trabajo es mayor y su rendi­
miento en el mismo se duplica , rlemostrando un deseo de perfeccionamiento 
a medida que el maestro de 1::1 escuela cumple el programa de enseñ::1nza 
que por los rcglamentos fie le señala. 

Sería injusto no mencionar la eficaz colaboración que prestan los 
directores dc las cárceles en cuanto a 1::1 escuela prim::1ria se r efiere. 

LA EN8El~.ANZA 

La Infipeciól1 General procuró durante el curso eficolar de Hl:26 (IUe 
los programas en vigencia se cumplieran en la mejor forma posible, n 
fin de establecer hasta dónc10 responden en la actu::11ielac1 a las necesi­
dades ele las escuelas militares. 

Al iniciarse el curso, "arios Infipectores YÍfiitaron las escuelafi del 
interior en particular, COIl el olJjeto de impartir instruccioncs concretas 
~. precisas sobre 1::1 enseñal1za. ele las materias instruJ1)clü::11es :: sobre la 
historia, geografía e instrucción cívica . 

Quiere la Inspección General que el cOl1scripto ~. el penado no sola­
mente aprendan a leer, escribir)' contar, sino también que sean eclucados 
1"11 un concepto claro:: Rencillo de lo que es la nacionaliclad. 

Dm'ante cste curso se ha em,peiíaclo en que los maestros perfeccionen 
el método:: sistema de enfieiíanz::1 a fin ele que los alumnos llenen siquiera 
el mínimo de los programas oficialefi :\' par::1 que no queelen ::11 finalizar 
el aiío conscriptos que no ha~'all aprpndiclo a leer ~. escribir. 

Antes, el personal de e,tas escuelas, por regla general, se confor­
maba con enseñar los primeros pasos (le los libros d0 lC'ctur::1 y rudi· 



- 218-

mentos de suma y resta, de tal modo que los alumnos leían solamente 
palabras generadoras y apenas sumaban dígitos que luego no podían 
il plicar a las neccsidades de la v:ida diaria. 

El Consejo ha destruído este simulacro de escuela, y puede decirlo 
<:on satisfacción que en el curso del año 1926 se ha llegado a resultados 
sumamentc satisfactorios no solamente en la faz instructiva, sino tam­
bipn en la faz educativa de la escuela. 

PERSONAL lDE INSP'ECCION 

La Inspección General ha obtenido para visitar las escuelas militares 
y carcelarias la colaboración espontánea de todos los Inspectores Técnicos 
Secciona les de E scuelas ~ octurnas, quienes, dej ando momentáneamente 
sus tareas en la Capital, se prestaron para realizar jiras de inspección 
por el interior de la República. :Es así como se han visitado todas las 
escuelas militares de las provincias, pero es indispensable que se asigne 
a dichas escuelas lll1 personal permanente de inspección, con lo que se 
evitará que los In. ·pectores de escuelas nocturnas- se distraigan de sus 
tareas ordinarias. Con la designación de tres (3) Visitadores podría 
llenarse fácilmente la tarea de contralor. Algunas Inspecciones Seccio­
nales de la Ley Láinez, por una. resolución del H. Consejo, fiscalizan 
el funcionamiento de las escuelas militares, pero esta tarea no es regular 
por cuanto los Visitadores tienen un gran recargo de trabajo con sus 
propias escuelas. 

PERSO~AL DIRBCTIVO y DOCENTE 

Bl personal no diplomado con más de diez anos de servicios forma 
en estas escuelas más de un 50 ')6 Y la Inspección General ha realizado 
una constante fiscalización para determinar si debían o no quedar en 
el puesto. En su casi totalidad ha procurado responder a las exigencias 
actuales de la enseñanza, y gracias a la incorporación de maestros nor­
males que se viene haciendo en 10 cargos de directores y preceptores, 
el personal sin título tiene de quienes aprender métodos y procedimientos 
modernos. 

Tanto directores como maestros en general trabajan con un profundo 
sentido de la responsabilidad, y a la Inspección General le queda sola­
mente orientar y controlar dicho trabajo para poder calificar con justicia 
el concepto profesional de los mismos. 

LOCALES 

El esfuerzo de directores y maestros no obtiene, sin embargo, en 
numerosas escuelas, sino un mediocre resultado a causa de que las cla~es 
~e dictan en comedores de tropa, galerías y hasta al aire libre en los 



- 21H-

patios, manteni¿;ndose esta sit uaClOll a pesar ele la buena voluntad de 
los señol'e;; jefes, la cual se estrella también en la falta absoluta de como­
didades e11 esos cuarteles. 

Cuando funcionan en com,edores de tropa, suele relmirse de do", 
hasta cuatro secciones, con intervalos de pocos metros unas de otras. 
En esta forma, y a pesar de que se alternan las clases activas, el re­
sultado de la enseñanza se malogra por los inconvenientes que es fácil . . . 
llnagmarse. 

La falta de local adecuado de~:articula la escuela, desmoraliza al 
maestro y se pierde Ull tiempo precioso. 

El II. Consejo no pudo hasta ahora encarar este asunto por falta de 
fondos para atender la construcciÓll de los numerosos pabellones que 
son indispensables y el Ministerio de la Guerra ni tampoco el de Marina 
pudieron afrontar por su cuenta este problema por razones de Presu­
puesto. No obstante, y a pedido del H. Consejo, los Ministerios citados 
resolvieron que en los cuarteles a construirse debía figurar un pabellón 
especial para la escuela primaria. La construcción de cuarteles, como 
es sabido, se desarrolla en forma muy lenta, y pasarán muchos años 
r>in que las distintas lmidades del E:jército y la Marina posean su res· 
pectivo cuartel construído por el Estado. 

LA PROVJSI0N DE MA'l'ERIAL 

Las escuela;; militares, a causa de que muchas de ellas carecen de 
local, no tienen bancos escolares ni el material indispensable de ilnstra· 
ciones, utilizando las mesas y bancos de los comedores ele tropas, y re­
sultará indispensable cuando se construyan los pabellones para aulas, 
que se provea de bancos, muebles, material de consumo e ilustraciones. 
Dicho material debe ser remitido por la Oficina de Suministros 0"11 los 
meses de diciembre y enero, a fin ele que, al iniciarse las clases elLo de 
febrero, se encuentre dicho material en las respectivas escuelas. 

ORGANJZACION IN'l'ERNA DE LA INSPECCION y DE 

SU LABOR DURANrrE EL AÑO 

La dirección técnica de la enseñanza y el contralor de la labor 
han estado a cargo ele cuatro Inspectores Seccionales, cuatro Inspectores 
Especiales y un Inspector de escuelas militares, quien tiene asignado, 
además, funciones de Sub-Inspector General. 

Todo ese personal técnico ha secundado decididamente al Consejo 
en su empeño de transformar, revivir y orientar el trabajo de las escue­
las de su dependencia, realizando obra eficaz y constructiva. 

Se hace necesario, sin embargo, el aumento exigido por el crecimiento 
de las escuelas para que el contralor pueda hacerse más complete: y mi­
DllC10SO. 
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CAPITlIl:'O VI 

LA ENSEÑAN2;A PRIVADA 

------

Esta memoria com.plementa a las de los años 1924 y 1925, pues en 
ellas se señalaban y definían todas las cuestiones fundamentales de la 
enseñ anza pa rticular. 

Al establecer la obra realizada en el año 1926, corresponde definir 
las siguientes c.uestiones cuyas proyecciones se desenyolverán en los años 
suceSIVOS: 

Por primera yez se ha presentado, en la Secretaría ele la Inspección 
(.}eneral y en la segunda quincena de febrero, la nómina del personal di­
rectiyo y docente de las escuelas, de acuerdo con la resolución del H. ('on­
'ejo de diciembre 9 de 1925. 

Las escuelas que no la han presentado o las tjue la presentaron 
fuera del término establecido, y todas aquellas que no se ajustaron a la 
l'esolución sobre el personal docente, han sido sometidas a la considera­
ción del H . Consejo para que tome las medidas que se necesitan a fin ele 
asegurar las mismas resoluciones de la superioridad. 

También, en la segunda. quincena de febrero, se presentaron los 
horarios de las escuelas, lo que ha permitido a los Inspectores de distri­
to e<¡tudiarlos, aprobarlos, rechazarlos o modificarlos estableciendo aSÍ, 
en lo po .. ible, la orientación de la eIlseiíanza dentro de los programas 
oficiales. 

Por primera YE'Z se ha vigilado y estudiado la organización y el esta­
do de las ciento diez esc1¿elas que tienen internado: setenta y t1'es escuelas 
relig-io:;,as ~' treinta )j siete laicas. 

Se lla estudiado la organización de las escuelas, seg1ín el núme1'o d.~ 
los {frodos y el nlÍ III e ro de los /JI ae si ros, ya que estos dos factores determi­
llan la f isonomía ~. el régimen de cada escuela. 

Se han estudiado, una por lIna, e11 su historia, organización y descn­
yohill1icnto, todas las c 'cuclas cll' la "CONSEHV ACION DE LA FB" y 
de las "ESC'VELAS E 1 T S'j']'I'lT TO~ FILAN'rROPICOS ARGENTI­
~OS". 

En el llles de julio ~e han somctido a exámencs numerosos macstros, 
;ljustándose así a la resolución d8 :2 de mayo de 19HJ. 

Este hecho es de la mayor importancia ya que contrasta con los de 
las escuelas cuyo pe1'sonal no está (mtol'izado p01'a la el1sMia,nza y qtte, 
decididamente, se 1'e iste a aca.trl1' las 1'esoLuciones del H, Consejo, 

El 15 de abril ppdo. se recordó a los señores Inspectores ]a circular 
del 31 de julio y ]8 de <;epticmbrr de 1924 y 28 de julio de 1925 sobre 
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el significado y yalor <1r la~ PL~\XlLl.u\N DE COXCEPTO PROFE­
SIO.\"AL. 

8c ha reconlado esta circular, por su importancia, pnes no basta tener 
una ma"a de datos i 11('OneXOs o una imprC'[;ión fugitiya, agrada blC' o de ,­
agradable, ])cu'a definir y clusificar a los maestros en su obra ~. en SU'i 

apritudes. 
Con los exámenes se ha cerrado el año escolar; pero no ~e han cena­

do también así los problemas fundamentalr" de las escuelas particulare~ 
quC' se deben estudiar detenidamente. 

Como hemos dicho, en otras yeces, el régimen y espíritu de las escue­
las particulares es diferente del de las l'scuelas del Estado. Las escuelas 
fiscales son, de acuerdo con lo establccido en la LEY DE EDrCACIO)J 
(,O~Il'i\", laicas, graduadas y gratuitas. 

Las escuelas pri\'adas pueden ser laicas ;1)(-']'0. en su mayoría, son 
religiosas, confesiol1 ales, tratan de COllSC'l'Yar la fe en dogmas y ritos de­
terminados; no son graduadas. ya que su. alumnos pueden presf'ntarse 
para exámenes genE'ra les del ciclo primario; y, su enseñanza es, casi sirm­
]1re, onerosa. 

Así pues, por su contenido moral, qur es lo más importante, por su 
organización interna y por sus intC'reses económicos se diferencian, fun­
damentalmente, entre sí, estas f'. cuC'las. 

Las corriente,' inmigratorias, \'Cnidas de todos los rumbos del mundo, 
forman núcleos diferentes dentro del ambiente social argentino, y sus 
miembros entienden, de acuerdo con las legislaciones extranjeras, que 
dios y sus hijos, ,va nacidos rJl pi Territorio :-\acionaJ, no son más que 
('entinelas de la patria lejana. 

Pero mientras la política inmigratoria se define, no basta pues la 
tierra, el trabajo y el ambiente pal'a asimilar eBOS elementoR, hay que 
chIrles, ahora mili-' qm' 11lmCa, un alma homogénea por meclín ele la edu­
cación nacioJlal. 

En 1926 fUllciollaron :3.'50 escudas pal'ticlllaJ'es en la Capital )' Terri­
torios .\"'acionales, <lil'igi(las por 4000 lllaei-itl'Os y concurridas pOl' 43,000 
alumnos. 
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NOMINA DE LA:::> E:::>Cl' ELAS PARTICULARE:::> DE: LA CAPITAL Y TElUUTOlUO:::> . 

] Paraguay H1!) ......... . 
2 C P 11 .. 1-,Y1-. e egnnl :).).) ...... . 
:3 Juncal 1160 ...... . ..... . 
4 Paraguay 1'766 ......... . 
, ) Paraguay 8.3J .......... . 
6 Paraguay lQ';:¡,2 ...... .. . . 
7 'ralcahuano 745 ........ . 
8 Esmeralda 739' ......... . 
9 Viamonte 3'18 .......... . 

]0 Charcas 1106 .......... . 
11 
12 
13, 
1-1-

Juncal 11'48 ............ . 
lI ·'l· 9·),Q 1> Oleno L ~V' ... • .....•.. 

Moreno 3t!:3 ............ . 
Alsina 1465 ............ . 

15 Belgrano ] 31JL! ........•. 
J6 Venezuela 10'51 ........ . 
] 7 B. :Mitre 1639 . ......... . 
1'8 Cangallo 341'2 ........... . 
191 

2-0 
~1 

:22 
23 
24, 
2.) 

(J,. . t 1'3"'6 .;,a1 uuen o u ........ . 

Esmeralda 6'50, ..... . .... . 
P , -~-arana ;);];) ........... . 
s , P - ")r7 aenz ena ';t'", I ........ . 

Solís 252 .............. . 
Paseo Colón ":J.i6.) .. . .... . 

Cen'ito 271 ..... . ..... . 

Consejo Estilla/' ]." 

~\doratrices ............... . ... . ..... . 
Parroquia del SOC01'],o . . .............. . 
:Ualliuckl'odt ... : .................. . .. . 
Colegio del Carmen ................... . 
:::>iro Argentino ................. . .. . .. . 
Asilo Maternal N.o 1 ................... . 
Mariano Miró .. .. ..... . .... . ......... . 
S. U. de los S8. ce .................... . 
Arzobispo Espinosa ................... . 
Instituto Porrera ................... , .. 
'Pte. Roque Sáenz Peña ................ . 
Inmacnlada Concepción ....... . ....... . 
San Francisco .... . .. . ..... . . . .... .. . . 
Nazionale Italiana ............. . ..... . . 
Parroquial Monserrat ...... . .......... . 
Nieol á~ A vella n('cl fI ..... . ... . ......... . 

Santa Rosa .......................... . . 
Parroquia de la l\Ierced .............. . . 
Ednú1lldo D'Amicis .................. . . 
Lacordaire .............. . ....... . .... . 
Colonia Italiana ...................... . 
N. S. de la l\'Iisel'icord ia ... . ........... . 
Don Bosco ....... . ........... . ....... . 
Asilo Matel'l1al N.o -! .................. . 
Escuela Dominical ......... . ......... . 

SOl' Catalina '1'0 llS 13(' l'Íráll 
l\larcelino Lamas 
:::>or Albertina García ¡Pintos 
I-iOl' l\laría 'Peregrina Liz 
Pbro. Elías M. Gorayeb 
Sor Filomena Rey 
.Albina C. de Ryan 
:-';01' María M. J..Icmpercue 
Aníbal N. González 
Isabc l Arrieta 
::VIáximo 1'waiJ-es Lastra 
Sor Ercilia M. Pelachi 
li'ray Gabriel l\L Cuello 
J enaro Tata 
Gregorio Gal'1'ido 
Aníbal B. Dastugue 
Bol' '['er'esa V. Znnoncl'lI i 
801' Sofía M. 13unge 
Dominga M. ele Ma::;sone 
li'ray Tomás Luque 
E. Ro\'etta de l!""'Ol'noni 
Sor Mal'ía Sara J Ol'dán 
Pbro. Francisco Picabea 
Sor Juana Taté 
Sor María 'rrinidad 

l-=> 
t>:> 
<.J' 



26 Libertad 58'1 .. .. .. . .... . 
2'7 rl'a leahuano 6'78 .. .. .... . 
2.8 Arroyo 90~) ....... ... .. . 
?9 Ll'bertac~l 11')1'- '-_' - u I .. . ..... . . . 

:30 Sarmiento 1'68,1, ..... .. .. . 
:31 Sgo. del E"te1'O -U6 ..... . 
32 Ta]cahllano l1:j~ ... . ... . 
33 Santa ] 'e 13154 ....... .. . 
34 Cenito 8'69' ...... . . . . .. . 
35 
3,6 
:~n 

08 

Santa Fe 868 ...... . .... . 
Ñan José 453 ...... ... .. . 
'l'llCllmán 14188 ......... . 
CÓJ'cloha 7G6 ...... .. ... . 

1 Cal] uo :í>lº ............ . . 
~ Roo Bamba ;)'2'.í ........ . 
') c, . t )-,,\ ,) "a1'm1en o :';)'-:1:'1 ..•• •.• . .• 

.J> Victoria 2H1 .. . .... .... . 

. ) Moreno ü~ .-)9 .......... :. 
6 Cang-allo :n69 . . .. . . .... . 
7 Azcllénaga 1,)8 . ... ..... . 
. r1' ' ')'6 tE' ::; ' ncuman _ ":t) . . • . .••••.. 

o Cangall o F)~35 .. .... , ... . 
] O 'l~ '" J6-0 . 1\ <'JICO :.' ;)' ...... .. ... . . 

]] Ayacucho,l>¡.,¡, ....... . . . . 
12 B. sur Mel' 54Ji . ........ . 
]:j Rivaclavia 3:3';)-+ ..... .. .. . 
1-1: Rioja G68 . ... . ... ...... . 

Consejo Escol(l1' 1: 

Kocturna A. de la Educación ........... . 
J\'octurna A. de la Educación 
Josefa C. de a utierrez ... . ............. . 
Argentina Modelo ..................... . 
Colegio Sarmiento ...... . ..... . ....... . 
~agrado Corazón ele ,T esns .... ... ...... . 
:Champagllat ....................... . . . 
Guido Spano .... .. ........ . ....... ... . 
1\101iere ..................... .... .. ... . 
.J osé l\'L E"trada . ... . ................. . 
College Rollin ............... . ........ . 
In"tituto Argentino Moélrlo ....... . .. . . 
San Jnan E"flngrlista ........ . . . ..... . 

('!JllSrJO ]i}s('o7(f/ ' 2." 

Del Salvador ........ . ................ . 
Del Salvador (gl'Htnita ) ... . .. . .... ... . 
A"ilo Tomás Devoto ................... . 
1 1 N'- J ' (e I 1Il o esus . ....... . .... . ......... . 
.t\¡:.:ilo Maternal N." :3 ................ .. . . 
Gl'Cl('!uada Alemana . .................. . 
San .Tosé ............ .. ............... . 
San Bstanislao ....................... . 
1 l ' TT ' ~ ta 1an \ lllta ....................... . . . 
Asilo elc JI UPl' fanos ................... . 
Corazón de J csús ........ . ..... . . ..... . 
College Pueyr'rcdoll .................. . . 
Colegio Rivadavia ................. ... . 
Asilo Ramón Falcón .................. . 

Ernesto Vatteone 
Ernesto Vatteone 
~or l\faría Cl'llZ 80 l'l'il i 
Carlos 1\L Rieelma 
María L. ele 'l'aján 
lInao 1\I." Pía ele la Vega 
ITno. ::\ Iiguel JJacllnza 
Teoc1o ra Bonch iI 
Elisa F . JJasa] le 
Pedro C. Silwl'il 
María A. B. ele MOl'il .~·I]('S 
Aurora 1;, Ross i. 
TIna. l\fati ldc Qu ioz 

.J llan Cal';l.illejo 
Juan Castillejo 
Carmen Santamal'ina 
María l\fonteill et 
,j osefin a Lebrall 
Emi lio Meirl' 
Gregorio IJan lhe 
.Jo"é Largrl' 
E lvira S. el r l\ [iIllC'IIS0 
.Tosé '1'. CarlC' 
Angela IlOl'J11Hrcllr<l 
l\Ial1I'icio Hagllrttr 
R~1úl Salgado 
Angela Laital10 

"" "" el 



15 Independencia ;31016;') ..... . 
Ir¡ Be1~l'ano 21480 ......... ,. 
]

- '\_. . 'J.)--
, v lctona u_',),) ...• ,.,., ..• 

18 ljava11e 1948 ........... . 
ID Helgnmo ~.J8:) ... , ... . .. . 

1 Balcarce ] 119 .......... . 
~ u' p ' - , 96 ' .<.J Qaenz ella _ ':t' .• • ...•• 

:3 Cochabamba 14;28 .. . .... . 
-1: Independencia 11 36 ..... . 
::> 
6 

Constitución 1650 ...... . . 
Brasil 854, ........ , .... . 
B ·, - '-9 l'aSll 'ü';,J" •••••• , •••• , •• 

ú S J' 1'>'--v ,an osc _ " .. . .. .... ,. 
9 Pe1'6 11 61 ...... .... , ". 

}lO Perú ]3Ll:O .. , ....... , .. . 
11 Humbel'to l." 1:-3,,)] ... ... . 
]2 
1:3 
l± 
l'i5 
l(j 

17 
118 
1'91 

2,0 
21 
:22 
') '3 . _. 

('. Cal YO llb6 ......... , .. 
Tacuarí 16:20. ... ........ . 
('. Ca 1\'0 9,:22 .. , ....... . 
IIumberto ,." lG7:i . ' .... . 
San Juan 855 .. ' ....... ' 
San José 980 ... , ...... . . 
Bolívar ;)169 ........... . 
'1' '6'--acuan " .,' .',., . .. . 
Solís 106.f1 .... " .... .. . . 
C. Calvo 750 ........... . 
Cbacabuco 125,7 ......... . 
'1' '-'315 acual'l::> ........... . 

Oonsejo E¡;coZa/, :2," 

Dnlce N Olll bre dc J es6s .............. .. . 
rnstituto Modelo ......... , ." ... , ..... . 
Casa M. tle R N, ele Cristo ....... , ..... . 
<-'tll'SOS H ebreos .. .. ..... ", ....... ", . . 
Instituto Modelo ........... ,., ........ . 

Oonsejo EscoZa/' :3." 

Patronato ([(' la Infancia ............... . 
C. de la v'e N," 10 .......... ' ... , ...... . 
L¡l Providencia . . ............. , .... . .. . 
Nan Luís Oonzúga ..................... . 
Asilo del Pino ....................... . 
Santa Cata 1ina , .......... " . .. ....... . 
1\1 ' A ., . - 1 --
J ' arHL uXllJauOl'a ..... , ... , ' ......... . 
Instittlf'o Rodó ' .................... , .. . 
Halo Franco Argentino .... ' ... , ., ..... . 
~'hacahuco .................. " ...... , . 
Col('gio Humberto l." ................. . 
P'arroq nia ele la Concepci6n .. .... , ...... . 
Asilo Maternal x," :2 .......... " ...... . 
Instituto el(' EC()l1omía Dom ('st ICll ....... . 

l<}w·Jlwl Echea . . ..................... ,. 
I'~ngli"h School .... . ... .... ... ... ,." .. 
General Belgrano . ' , ... '., ... , ... , ... ,. 
Colegio Británico ., ...... ' ............ . 
Colegio GÜf'Jt1es ............. , ......... . 
Instituto Pellegrini ................... . 
Hogar Bel(!rano ............... , ..... . 

1\ rai pÍl ............... ' .. , ............ . 
Internacional Politécnico .............. . 

María (le los A. Butiñá 
Angel Imchica Campo.)' 
.:\fal'ía l\L h Zunda 
Abl'aham Wagl'rn 
'1' (,1'('S(1, (J. Paz 

lIna, Edelina ilIermet 
1Ial'Ía del- l'rá n"ito Enl \'0 

Hna. :lVIaría Bro\\'ne 
lIna. Dolores Santamm'ina 
lInao Gabriela Vanoni 
Pbro. Esteban Pagliel'(, 
lInao Mercedes S t a hi f'l' 

Da lmiro Gal'l'ic1o 
,J uan Marugo 
Eugenio Lannot 
Felip(' Rir.zo 
Ccnobia Caffal'rna 
Hna. Lucía 
Una. María del A, P('rell(j 
lIna. Alejandrina 
rJ<lnreli Ce Di 11 6n 
,¡ oseía L. Di (-tenio 
Arbent.ina Parclellas 
.T uan GonzúLe7. 
Rafael Eclluscio 
María C. Meijidc 
Humberto Ferre1ti 
Emilio Douee 

'-:l 

"" -, 



1 Palos 560 .............. . 
2 Olavarría 0.1,86 .......... . 
3 Isabel la Católica 31.) .... . 
t M. de Oca 13'56 ......... . 
5 Pinzón] 4S.0 ............ . 
6 M. dc Oca 4~0 .......... . 
7 Suárez ]1415 ........... . 

1 Herrera '575 ...... . ..... . 
:2 Universidad 12'610 ....... . 
3 Ituzaingó] 030 ......... . 
.J. Cal ifornia 19,2'5 .... ... .. . 
;) Santa Maria 953' ........ . 
6 :Montes de Oca 743 ...... . 
7 Montes de Oca 1&15 ..... . 
8 V. Sársfield 13151 ....... . 
9 San Antonio 9176 ........ . 

1'0 P:'ltricios 1;)1 ........... . 

1 Rincón 810 ......... .. . . 
2 2'+ de Noviembre 9H ... . 
B Matheu US5 .......... . 
4: 2-4: dc Noviembre 86.) ... . 
5 Cochabamba 23,61 .... .. . 
6 Independencia ~,5,40 .... . 
7 Estados Unidos 3H1 ... , 

Consejo Escola/' -! ." 

Maria Auxiliadora ........ . ........... . 
~an Juan Evangelista ................. . 
San Jo<;6 ............................. . 
Carlos Pellegrini ...................... . 
Santa Felicitas ....................... . 
Instituto Superior Buenos A il'('s .... .... . 
FOl'tunato Ca:;tro .................... . 

Consejo Estola /' .J." 

Santa Felisa .......................... . 
Alemaml de Barracas .................. . 
San .A.ndrés ..................... , .. , .. 
Asilo Coronel Fraga ..... .. . . .......... . 
Nuestra Señora del Buen Con:;ejo ....... . 
Cardrnal CisnerOli ....... . ... . . . . ...... . 
Santa 'reresa ......................... . 
Sagrado Corazón . ........ . ... .. ... ... . . 
'\1Rría Auxiliadora .................... . 

Consejo Escala /' 6." 

x S. del IhH'rto 
r. ele la Fr N'," 7 

]\{ater Misericordia ... .......... ...... . 
S. Corazón de Jesús ............. . . .. . . 
Marglwrita di Savoia . ...... ...... . ... . 
Instituto Keatil1g .................... . 

lIna. Mercedes Esandi 
Pbro. Nicolás Esandi 
lela Garibotto 
Pedro Saleces 
IJna. Leonor Pon:; 
Carmen Funcia dc V clazco 

SOl' Lucía P. [slas 
Jor~e l'opp 
Guillermo ,P. lIal'tli(~ 
Adelina ArtUl'i 
801' IIilda Kearus 
Manuel Montaho 
Eufrasia ~. Agustina Doca 
Juan B. IIontaa 
SOl' IIonoria GarcíCl 
1\lercecles Loca ti 

Una. l\1aria l. ] jorizll 
,Tusta 1\1." A. Amigo 
Gracialla Fernlri 
1\1aría F. Ritz Silllons 
1\1aría Luisa Beguet 
E. Cóppola de Albareto 
María Ana Ward 

r-:> 
r-:> 
00 



Consejo Escolar G." 

8 24 de :Koviembre 1665 ... . San Vicentr dr Paúl .................. . 
9 Deán Funes. 928 ........ . ~al'miento .. . .... . ...... . . ..... . .... . 

110 Catamarca 151.:JJÜ' .••••.•.. El Cal'mm ......................... . 
] 1 Deán Funes 915>5 ....... . Asilo :Kicola Lombal'di ..... . . . . . ..... . . 
] ) (' t't ., )-'-0 :. ,ons 1 UClOn :. ( ( ...... . llumberto Fr1Tctt i ................. . . . 
1:3 Caseros :2 :')16 ') .......... . :¿5 de lVf ayo ......................... . 
14 1 ndeprndencia 24Üi3 .... . Instituto Modrlo ..................... . 
1 i) 2!-!- de Noviembre] 0:H ... . Colegio Al'g-rntino .................... . 

Consf'jo Escoll/r 7." 

1 Corrien te:; 44.71 ........ . C• ' J ' asa ele psus .... . .................. . 
2 llumahuaca 41&/!5 ....... . Leandro N. Alem .................... . 
B Bmé. l\Iitre ~8t() ,." .. . . Da11 tI' ... .. .... ", ................... . 
-:1 Rivadavia -:1;33] .... . ... . 1 nst. Psico Prclagógieo ......... . ...... . 
.- ]~'. 1 . , ) 11-.),1\ ae av la ~¡; ( . . . ..... . S I I dI ' ~L' ('C' " . ' . e os . 'J. " ................ . 
(.¡ ni vadavia 3.:J:57 ........ . Carlos 1\1. de AI\,(,81' .................. . 
7 Valentín Gómez :H87 ... . G rl1era1 1\Wrr ................ . ....... . 
K C ()' 11 3·::·A -l an"a o Vttü ......... . San Antonio ......................... . 
!J Bmé. Mitre 341-11:3 . . . .. .. . . C. de la l<'r N." 12 ................... . 

1 () 8adi Carnot 5'6:~ ....... . Inmaculada ('once])éión ...... . ....... . 
11 Luis Viale 420 ......... . Rcgil1a Virg-innn .................. . .. . 
12 Aérvctlo 3.37 ........... . Buenos Aires ......... ......... ...... . 
]:3 C'ampiéhuelo y ('huhut .. . Divino ROf.itro ............ , . . .. . ...... . 
]o.! Hivadavia 4'91;2:-3 ........• 1, t't tU . . . us 1 U () ",lnl nl ....... . ... . ..... . .... . 
15 Camargo 1162 ....... . .. . A " mel'lf" .. ........... . ........... . ... . 
] 6 Camargo 85.8 .......... . Curso Ir,l ulita .................... . .. . 
17 Camargo 570 ........... . Curso Sefaracli ....................... . 
18 NIurillo 661 ............ . Curso Max Nordau ................... . 
] 9 LeiYeL .:J.i3,g') .......... . . . Ntra. Nra. dc Lllján .................. . 

Rosa l\Ial'ty 
Flora A. Sanseverino 
María E. Fernúl1clez 
Elsa Luccini ele {'olí 
Colegio Maipú 
:\Iaría E. C. Santos 
,José Nogueira Santos 
.J osÍ' R. (' a seo 

~L" de las 1\1. Etrlec'hf'i! 
Domingo l1,ampa 
~il'"io Tric1apali 
Lanfl'anco Ciam;pi 
lIni!o Esther Fon tainr 
Plácido Domínguez Riv31'oln 
:\Iaria Angélica Dl'ennrn 
('Iotilde Gallo 
:\lal'í a 1. G. ele LueiOlH' 
Una. l\1aría L. Jaconis 
Margarita EtchechUl'1'~' 
.rulio Fagioni 
Anita R,izzi 
.J orge SlIsini 

Tl'hiel Shavtay 
1ehirl 8l!avtay 
Boris lleller 
8a1'a Ayala de Astf'ng'o 

r-:J 

'" '" 

• 

,. 



] Caf;lro 8:30 ............. . 
2 Av. La Plata ] 80 ....... . 
:3 Victoria 43.510 .. ........ . 
4 Méjico 4'()i50 ........... . 
. - yr , '] 3? . ) apeyu .. '"' ............ . 
(j San Ignacio 3658 ....... . 
7 Victoria :~9<OO .......•... 
8 V cnE'zllela ':l:2f)O ......... . 
D Oocbabamba .J;:)~2 ....... . 

10 IJas Casas 38li.3 ........ . 
JI Metán ~70'-± .......... .. . 
12 Oocbabarnba 3r.3'8'8 ....... . 
13 Av. l.Ja Plata J'!)02 ...... . 
14 Q,,,, J"an 0 'G')(\ 

"-''-LI.!. \.l.l. v ~ J .....••.•• 

1 Río Bamha G30 ......... . 
2 tT un ín 1 {)63 ............ . 
3 Laf; IlE'ras 2060 ........ . 
4 Santa Fc 32f7i7 ......... . 
5 li'rench 30 22 ........ . .. . 
(i Paragua~' 2601 ......... . 
7 Azcuénaga] 631f1 ........ . 
8 Azcuénaga] 6'.)± . . ...... . 
9 ]"> - <rD -. . ClI a _ ;)'0,) ••.....•.•...• 

] O Santa Fe ,z3~:3 ......... . 
1] Guise] 9':/,.) ..........•... 
12 Larrea ] .2'5'2 ............ . 
13 Ecuador 1162 .......... . 

Consejo Escala/' 8.° 

CoJón ................................ 
Nagl'ado Corazón ..................... . 
SagTado Oorazón ..................... . 
8an Antonio ......................... . 
M al'Ía A llxiliacloJ'a .................... . 
Gel1eral Laf; lleras .................... . 
fian l"l'al1cif;co dp Salel" . ......... . ..... . 
F '] " A . " ' 'l .antl'OplCa rgcntmil .. " ti .......... . 
Almafuel'te .......................... . 
NUE'stra Señora elel Carmell .. . .... . ... . 
Nuef;tl'a Señora de IJujún .............. . 
8a11 Ef;tanislao ....................... . 
Ef;C. de Orif;tO N.o t2 ......•.......•..... 
'f o 1111 e'l E· ">"a ,1 o ... IJ (l. . - J. . .;,l.l e llCl ......• •.... .. •..••• .•• 

C'onscjo Escola!' 0." 

La Salle ............................. . 
Círculo O. de Obreros ................. . 
J\ gnst iniano ............ . ............. . 
IJas ITeras Lamartine ................. . 
])oming-o French ..................... . 
ny

. ele la Infancia ..................... . 
Damas de la Misericordia ............. . 
Damas ele la l\fisPl'icordia . . ........... . 
Ambos Sexo:;; ......................... . 
lJa AnUlleia1 a ........................ . 
Corazón ck María .................... . 
San Miguel .......................... . 
G enuania ............................ . 

, . 

Cpcilia Bulo 
JIilal'ia de la Cuadra 
Hilaría de la Ouadra 
Phro. David Orte¡.ra 
Hosa Flúnagall 
J\Iaría U. Ma i(lallil 
.luan 1'. de 1\m1 n'a 
BlIo'ellio Pérez 

'" EJi:-;a l\I. DllpOJl1 
IJlúsa. Carmen dt' ('orti 
José h Bessio 
Rosa F. ele l\fnllel' 
Fea. Alsina de RoselJó 
n ,,,1 .. 0 S; 'I""'''l .l.CUl.II\'-1.C: 

lIno. ('la Ilzel 
Magclrlana Va1 te011(' 
'l'eodosio Tijero 
Eliseo Daurat 
A lE'janclrina T. fiosa 
María Olotilde Rrnr 
~or María Sarall 
SOl' 'María Sara h 
C011cepción Aquino 
lInao Dolores Martí 
Rol' Brígicla Lhey 
R. P. Luis Oonlonmat 
Alfredo Yatto 

1-':> 
<J, 
o 

• 



('on!;cjo Escol(//' !J." 

J4 Río Bamba 126] .. ... ... . Sagrado Corazón (grat uita ) . ...... . .. . 
15 Callao 127'2 . . ... ..... ... . Bagrado Corazón ..................... . 
1>6 Gutiérrcz 2'7':37 . ........ . Nuestra Scñora c1t' la C'onsohl cióll ...... . 
]:7 Ecuador 7YJ7 ... . ....... . Vecinal Gratuita ... .. ..... ..... ...... . 
] 8 JlIDcal ]879 .... . ...... . Liga Pa t ['iótica . .. ....... . ............ . 
] '1 P1H')Tredón 114J3 ....... . Illstitu to Genis ....................... . 
:W SaJ1ta Fc 2:6"5,3 ... .. .... . Guido Spano . ..... ...... .. .......... . 
21 Agüero B] 9 . . .... . .... . Asi lo AlemHl1 ..... ... . .... . .......... . 

COHse'io Escolu/' 10.° • 

1 Al varez 18m .......... . A)lostolac1o de Señoras ..... . ... .... ... . 
2 Santa Fc 4320 .. .. ... . . . Santa Filomena . . ... .. .. ... .... . .. . .. . 
:i GUlTuchaga ] 040 .. . .. . . . 8an José ............. ....... ........ . 
4l Serrano 18'5] .... . . . .... . 0011S. de la F e N.O 3 ...... ... .... .... . 
5 Güenwi 4J6I3<6 . .. ...•. . ... Filantrópica Argentina N.O 2 ........... . 
6 Gii.cmes 4fH2 . ... .. .. .. . . Pilantrópica Argentina N." 1 .. ......... . 
7 Oastill o 46 ............. . Genera 1. Be 19rano ..................... . 
8 Paraguay 3901 .. ..... . . . Colegio Guada lupe .... . ....... ... ..... . 
9 Uriark 2362 ........... . F ilantrópica Argentina ..... ..... ..... . 

]10 Serrano 188:3 .... ... ... . Coni). dc la Fe N.O ± . . ...... .... ....... . 
11 Serrano 66.) .......... . San Salvador ........................ . 
12 'rhames 661 ............ . Reg-ina Elena .. . ............ . . . . ... . . . 
13 Sl'ln Sal"ilcl or 4] 60 ..... . . Pedro Goycna ... . .. .. .... . ........... . 
1 -:1! Oharcas 35186 ......... . . D·· C ' lvmo orazon .. ..... ..... . ...... . .. . 
1.)1 J,Javallc 37312 .... ..... . . . Cristóbal Colón . .. ..... ... ... . ........ . 
16 Río ele Janeil'o 1'7'71 . . .. . Oons. de la Fe N.o 11 ................. . 
17 Santa Fe 3198'6 ...... . ... . Santa Teresa de Jesús ......... .. ..... . . 
1 5' Araoz ~331 .. ....... . .. . Pro Schola .......... . . .. . ........... . . 
]19 Jufré 1051 ............. . Genera 1 Mitre ........................ . 
20 Córdoba 3'm8 .......... . Orphelinat Frangaisc ................. . 

lIua. Hamona Llatló 
JIna . HalTIona Lladó 
NL" I sabel Pecllma 11 J1 

Eloisa Navarro 
Elisa Plsano ele Ló¡w;!, 
Juan (icnis Fl'itsclJ 
T. B. el e Weschslcr 
Annie Prollius ele Garthc 

SOl' María Eddel'le 
María Guzmán 
Sor Sara J oll11son 
Rosa E. Pujol 
Alberto 1. ele Dorta 
.J osé Viganó 
Oatalina A. ele AvcJlilJo 
P . Eduardo Quirín 
Ana JJ. 'roed ter 
l\Ial'Ía A . G ama de l\Iostj ucir<l 
Remigio Iriondo 
Clara P. ele Bru~!'ncttjlli 
.T osé Morc l ~ . P í 
l\largarita Homero 
José F. Oaamañ o 
.Juan Vatteone 
Julia Rodríguez 
María .T osefina Cal'ossi 
María P. de Tur 
Hna. Celestina Ruffet 

t<l 
C;;l ..... 



1 . ) 
:1 
-1-
,) 

(j 

R 

P''lT'' 1 ()o) . r. rt . _ .. . . ...••. . .•.. 

HinlClavin ;)5~IO .... . . . .. . 
Donato Alv::¡rez :{01 ..... . 
R'· · 1 . (; ' )6' ) Jvac aVHt O'l :.. .. . •.. . •.. 

Rosario 63'8 ............ . 
Rivadavia ¡J069 ........ ~ . 
Senillosa 568 ...... . .... . 
SeniJlosa 851:l: .....•...... 

!) Riv<lCla vía 6] 00 ......... . 
lO Riglos 580 .. . . ....... . . . 
11 Centenera 5'621 .........•. 
]2 
1 :{ 

ScnillosaZ092 ......... . . 
V · 1 1-19 le ;) _ ............ .. . 

l-t RivFlClnvia 5161 ......... . 

1 Bacncay 20,31 .......... . 
.) ( , : ?.of)' _ vnmnClla _0_ .....•...•. 

:1 Rivadavia 66817 ..... . . . . . 
i C l' .. ""')--t llrapn 19ue 1'-1 . ....... . 
- 'V' • 1 3-,,-. ) al e a '±JI ...... . ... . . . . 

6 J. ~ B 'f . ') 1' - '-ose on1 a(:10 _±I,) ..... . 

7 Bogotá 231(16 ...... .. ... . 
8 Directorio n:3'8 ....... . . 
91 Rivadavia 62:71Ü' ... . ..... . 

10 San Ednarc10 :27'7 ,~ . . .... . 
11 Caracas 918 ........ . .. 

Consejo Esco7rl1' ] 1." 

Argentina ............ . ............... . 
Huérfanos 1\lilit<1rc;; ....... _ . . ........ . 
1\ nglo Alemán ...... . ................ . 
Asilo dc Desamparados .. . .... . ... . .... . 
Santa Rosa .................... . .... . 
1 nterllacional Polit('cll i('o .............. . 
Santa l\Iaría .................. . .. . . . . . 
Calasanz ....... . ................. . .. . . 
Americano ... . ........ . . .. ........... . 
Amonio Platense .... . .............. . , 
General Las Hcras ...... .. .. . ......... . 
Barrio Buttcler ................... . .. . 
Del. Carmen ...... . ....... ...... . ..... . 
J llstituto Sl1si11i ...................... . 

('Ol1sejo Es('o7al' 12." 

U ognr Mercec1p,; DOl'l'cgo .... . ......... . 
America110 ........................... . 
Dante ......................... .' . ... . . 
Tutelar de l\lenores .................. . 
AC3demia lJUvalle . .... . ............... . 
Parroquial dc li'lores . . ............... . 
IJiga Nacional de 'I'emplnnza .. . ........ . 
De la Anunciación ................... . 
Nuestra, Señora de LOlll'c1r;.; ............ . 
Angela IIiguain ................... . .. . 
:\1111'i<1no l\'f 01'C11 o ......... . ........... . . 

Leonor J. Rodríguez 
Antonio Asti Ferrm'i 
Juan B. Hetich 
María aómez 
Antonietta 8crollavezzn 
Emilio Douce 
.Juana Gascella 
Antonio Castillo 
Pilnc1es Dezeo 
Domingo Santol'o 
IV[arÍa E. Paramidani 
1\1anuela Arozamcna 
2\fanucla A. de Gandilfo 
,Tol'g'c A. SlIsini 

Reginalcla 110signol 
~\fiss Gl'acc Barsto\\' 
Si lvio Tripada] li 
Antonio 8. Garrido 
,Tosé Vera, Salas 
,Ju lio C. Debat 
Arc1ymia R. NorviIle 
Rol' :Uaría Actelaida 

Co lco' io Pucvrrec1ón 
h " 

1Inl'ín T. }\'[. ele Mnssa 

t>:> 
c.:> 
~ 

• 



1 G "'~ ') aona (~_ ............. . 
2, Gaona 1}Ll,Q¡ .. . . . •...•... 
'i U 1,A ,o 0)' . . aona ':t!O'-, •. ...• • ..••.• 

4 Argel'ich l '5i¡5 .......... . 
5 Boyacú '1817 ........... . 
(-j A\'. del Campo 1 :340 ..... . 
7 
8 
9' 

10 
11 
12 
] 3 
1':1: 
] .) 

16 

Av. del Campo 165·:3 ..... . 
Cucha-Cucha :W29 . . .... . 
Artigas 1!27(j ... ... ..... . 
Puj 01 144:2i . .. . ........ . 
Espinosa 2'1>:1:6 .. .. .. .. .. . 
GraL Artigas 18172 ..... . 
Warnes 2l!01 ... ... .... . . 
Espinosa 1'2'20 . . . ..... . . 
Ll el'ena 285'.) ........ . . . 
San Blas N7L) . .... .... . 

1 Nicaragna :37:32, ........ . 
2 Nicaragua 60.)18' ........ . 
:3 Bompland '1989, . ... . . . . . 
I K' -668 '± 1 lCaragua ,) : ... . . ... . 

- C' 1 -9, 1 ) ;) .~o er <J ':te:" ••••.•... .•• .. 

6 Dorrego 212.0 .......... . 
7 Cabildo 13:3 :3 . ...... . . . . . 
R Pampa ~,21.'2 '6 ..... . ... . . . 
9 José Ilel'núnd('z 22,n . .. . . 

] O P('derico Lacl'ozr 201:2 ... . 
11 Santa Fe .)0141 ........ .. 

Consejo Escolmo 
] 3." 

\ " 
j 111(,1'lCa ............................. . 

San Pedro NoIasco ... o ••• ••• o ••• •• • •• •• 

Santa Brigida ... ... ......... . .... ... . . 
Asilo Marcos Paz ..................... . 
Hegina CocIi ................... o •••••• 

l<' ilantrópica Argentina K" !JI .. ... .. .. . . 
Asilo Maternal ~I. " .) ................... . 
General B(' 19r ano '" o •• • o ••• •• • •••• •••• 

Sagrada Fallli!j¡l . . . . . .. . o • ••• ••••••••• 

Belgrano ......... o ••••••••••••••••••• 

Instituto Central .. ... .. ....... . .. .... . 
Lope de Vega .......... o •••••••••••••• 

de II uérfanos ....... . . .. ..... .. . . . ... . 
Redentrix Capti\'orum .. . . . ... ..... . .. . 

81111 Martín . , o • • • • • • • ••• • •••••••• • •••• 

(IO?1.Scjo Esr°(¡llf}' 1-1-." 

Etna Bal'bessi 
A\'elino P. Ortiz 
María G. Manny 
Vieentp Penara 
Elina Cerl'uti 
Margarita Mainar 
Sor Juana F ernánc1ez 
Margarita Figoli 
Ana María Merlo 
Enuu.a Espiña 
Pa bIo A. Arias 
Deidamia S. de BllSqU('t 
María del C. N ores 
Eloisa n . de la Ones1 a 
J<'ann:,- eoueche 
CeSal'inil RllSS0 

];'ilalltrópicn Al'gentiun N." 4 . . . . . . . . . . .. Cayr1illlO 'l'eisseil'c 
Filnl1trópiea Argentina N." 5 .... .. .. .. .. Hlosal'io López 
Consen'ación de 1 a Pe ~." ] ......... o • • .T osé 1-1. Coronado 
Conservación de la Pe K " 2 . ...... . . . . .. :\laría L. de W ells 
.\farÍa Auxiliadora ..................... Basilia Esnncli 
León X lTI ............... o • • • • • • • • • • • • Domingo 80l'<1sio 
Mü:;ericol'dia ............ . ...... . ... . ..... Mal'ía N. Lacour 
Manuel Belgl'ano .... ...... ...... . .... . .J osé J. Pizzicn l1elb 
Alemán Belgrano .................... . . Guillermo K eip(' l' 
Patronato E sp;;¡ñol ................... o. Tsabr l Galal'c1 
~egrotto .... ... ... ... .. ...... ... . . .... ;\fm'Ía B. (lc MOl'ng'llf's 

~ 

-=." w 



C'Ollsl'jo Escot(//' ]..l.. " 

12 Humboldt 2'151 ......... . Argentina ........ . ...... . . . ......... . 
]:3 Avilés 3101617 ........... . Sarmiento ........ . ............... . .. . 
14 Guevara ,i'32' ........... . San Salvador ........................ . 
] ,5 Luis M. Campos 84,0 .... . Esclanls del 8. Corazón ......... . . .... . 
1 G Crámer] 720 ....... . ... . Inmaculada Concepción ............... . 
17 Cabildo 549 .......... .. . Liga Pa1Tiótica .................. . .... . 

Consejo Escola/' 15." 

1 Ca bildo 3-G4~ ... .. ...... . hl'élelita. j \ 1'g'l'JltilIO .... . ............... . 

2 Hepubliqlletas 2'.) .1 1 ..... . San Francisco de Asís ................. . 
:3 Crámer 23,70 ... . .. ..... . Nuestra Señora del Sag'l'ac1o Corazón ... . 
4 Zapiola 21Qi] O ......... .. . Belgrano Day So11001 .......... .... . .... . 
5 Obligado 21J'!)o ..... . .... . La Providencia ....... . ............... . 
6 Obligado 2,2,37 .... . . . . . . Asilo San José ........ . .. ........ ..... . 
7 l\ligueletes 2()::l'9 ........ . E. D 'Alzon .......................... . 
8' G l1anacache 211'9 ....... . Childrems Home ...... . .............. . 
9 l\lonroe 3]-61 .... . ...... . Popular German(\ . .... . ............... . 

]0 Juramento 2721 .. . ..... . Belgrano Rc:hool . .. . ........... . ...... . 
1'1 Olazábal 2126] .......... . Princesa Yolanda ..................... . 
12 Olazábal 218109 ........ . . . Perpetno 80col'l'o .............. . ..... . . 
13 Cabildo ]850 ...... ... . . . N. S. del Hosario . .................... . 
14 Gral. P'az 371()1() . . ...•.. . . N. S. de la Asunción ...... . .......... . 
],) Vidal 2025' ............. . Wilson College ....................... . 
HJ Freyre 2I02~ .... .... .... . 'rhe PrimaJ'y Schoo l ...... .... ........ . 
17 Amenábar 22~2 .. ...... . Victoria Colege ...................... . 

Marí:, h de U I' U II O 

Juan SalltamCll'.ía 
Luis C. Camilión 
Inés Iturrate 
Blanca Dillón S<'g'ovia 
Carol ina Gentill' [leonar 

1\101')' Gc1alli-i];Y 
Emilia Colombo 
Angela Undagaray 
.I uan E. Green 
Clemencia Soubrevie 
Filomena V. Consolc 
Nicolina n. ele Cafforio 
Yolanda) Valsechi 
José lI.lbieke 
EiJel1 O'Ke]Jy el e Youns 
Esther Vallr 
Silvia DeJigl ize 
EulaliUJ Gelli 
Hm;a Poli doro 
María Annie Cowrie 
Alejandra Grant 
Violet . Ca]]is 

• 

N 
CJ:) 
¡¡:.. 

, 



] lVIelián 1880 .. .. ... . .... . 
2 Av. América 30.34 ....... . 
3 'rriunvirato 49'50 ... .... . 
-:1, 'l'rilUlvü'ato 4'9192. ....... . 
;) Monroe 4971 ........... . 
6 Bebedero 4151 ..... ... .. . 
7 Bucarelli 26912 ....... . . . 
8 Baulless 263.)· ......... . 

1 
') 

'.1 . ) 

Trigoyen 1143 .......... . 
Lacar 3550 ...... ....... . 
l<'s')e"all"a 4c,,, , .J.,:J • .l J.. ( L4CUu'..l. ........ . 

± Asunción 3178'0 ......... . 
:)-

6 
7 
8 
9 

Simbrón 31600 .......... . 
Pedro Lozano 3] ,·51 .. , ... . 
Cnenca 216'51 ........... . 
'rres Cruces 3.3&0 ....... . 
Lacar 4-232 ............. . 

1 H. J.J. l"aJ cón 4100 ....... . 
2 Pergamino 233 ......... . 
3 Azul 316t± .............. . 
-1: Caxaraville 41167 ...... . . 
5 Begurola 1'651 .......... . 

Consejo E¡;colu1' 16: 

English School .. .. ....... .... ........ . 
Nuest.ra Señora del Huerto .... ...... .. . 
Conservación de la l!-'e N.O 9 ............ . 
Filantrópica Argentina N.O 6 . ... .. ..... . 
Ellglish 'School ....................... . 
Filantrópica Argentina N." 7 .. . ... .. ... . 
D'Annunzio ... ... .................... . 
COl1sen'acióll rle la F'e N.O 8 ........... . 

Consejo Escolar n.o 

Perpetuo Socono ..................... . 
lIumberto ].0 ......................... . 
e'al' "l T ]' e"'11 te .1 e ,1) a'~ 1 ,.., I \' \. . . Ll -- ' t e Lll .......•.......... . 

Deja :Misericordia .. . ................. . 
Evangélico Americano ................. . 
SfIll ,José .. ............ ....... . .. . .... . 
Virgen i\ i ña ......................... . 
Alemán V. Devoto ...... ...... ........ . 
V. Devoto School ..................... . 

Consejo EscoZar 15': 

Bautista .. ... ....... ..... .... ... .. ... . 
Asilo Naval ....... . .................. . 
Asilo Naval .......................... . 
Olivera .............................. . 
Asilo M. Roca ........................ . 

'l'ebuty CuU 
,Juana Mancinelli 
Agustina C. ele Pecoist 
l\Taría P. ugllía 
Horacio '\Vatsoll 
Antonia López 
Victoria P. de Camoletto 
Alfredo Blanco Sendras 

Ana Rizzi 
Felisa César 
Pl'otasia G. Corte 
Catalina 1. O l'altan 
Alejandro P. de Viera 
Viceme A. Higoni 
Emilia B. Greppi 
Bernardo lIinchs 
Alice Ogan 

Julio de la 'rOl're 
Agustín Ratto 
Teresa Oriol 
Ana ]VI. de Olivero 
Ventura S. Ojec1a 

• 

l\j 
C>O 
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6 Dolores 85 ............. . 
7 Escalada 1] ;31 .......... . 
8 EsperallZC1 70 .......... . 
o l\'IE'c1ina 373 ............ . 

1 
') 

:~ 

.f 
.) 

6 
7 

Esquiú 1'Ü02 ........... . 
Esquiú 1361 ........... . 
Esquiú 9,'í.f ... . ........ . 
Almafllerte 2.'50 . ... .... . 
C' ai'ieros 27716 ........... . 
J . ")1 17 '9 ' uJuy _.1; . •.••. , • , •••• 

l\1onteagudo í\30 .. . ..... . 
.;. Loria 2:22() ........ . .... . 

1 Cuzco t76 ............. . 
2 Bragado 51985 ..... ..... . 
3 Cossio 5843 ............ . 
.f l\'Iamwl Artigas 6H:2 .... . 
;) Bynnon 6815 ........... . 
6 Brl'!11E'jo 695+ .......... . 

Consejo Escolio' 18." 

Escuela de Cristo ..................... . 
Nuestra Seiíora elr LlUj~ Il .............. . 
j\ lbertollE' ............................ . 

Consejo Esco7m' ] 9: 

C'onsenación ele la Fr N," 6 ........... . 
lwppí ............................... . 
:'\ UHa PompE'ya ...................... . 
Escuelas Patrills ........ ...... ........ . 
lIij as de Maria ......... . .... . ...... . . . 
Nne,<;tra Reflora elr lJlljrín .............. . 
Madres Argentinas .................... . 
E. S. Zeballos ..... ...... ............. . 

'ol1sejo EscoZa/' 20." 

8an Cayetallo ........................ . 
Conservación dc la Fe N." ,) ........... . 
Evangélica de Linierfl ... .............. . 
~an VicentE' dE' PllÍlI ........ .. . . ... . 
Frlll1cisco Bena ...................... . 
Rm'rio JJiniE'l's ........... . ............ . 

Hosa Raimoncli 

Maria B. FE'l'l'Hri 
Pahlo J\ lbE'rtol1e 

BmiJio B. de Rodríguez 
Eduardo C. Leone 
.] osé l\1:ame1'l11o Sállchez 
Pelisa Bianchi 
Alfredo Augui'ito Pon s 
María Elena López 
Alfredo Battine 
Eustaquio GOllZ~ lrz 

1I1111. Angela l\Iasciochi 
1\1." T. de l\'[ec1ina 
::\Iagdalena Etchart 
Catalina Lloveras 
Sara Dina ::\1ilan i 
H.ebrca ~\:>merovsky 

• 

r,:) 
C<> 
a> 



EI:lUUELAS PARTlUULAWES DE l.10S TERl~lTüRlOS NAUlONALEN 

~llSlONB~ 

1 Puerto Rico ... . ... . 
2 Posadas ................ . 'rerreno 10 - Chacra 40 ............. ,. 
3 Picada l{usa ...... . 
-! Posadas ....... . ........ . Santa María . . ... . .......... . ... . .... . 
5 Colonia Eldoraclo ... . .. . . Escuela 1 - Kilómetro 4 .... , ....... , .. 
(j Colonia Eldorado .. . .... . Escuela 2 - Kilómetro 8 .............. . 

PAMPA 

7 '1'. 1\1. ele Anchol'cna .. . .. . 
8 General Pico ........... . Colegio Riyadayif¡, .... . ............... . 
9 Colonia " Narciso Len:-n" . ,T urisdicción de Bernasconi ........... . . 

]0 Catriló .. . ............. . Italia esquina V. del Carril ............ . 
11 Castex ........... . ..... . Escuelas Salesianas ............... . .. . . 
] .:? General Acha ...... . ... . María Auxiliadora ... . . . .... , ......... . 
1:3. Santa Rosa ele Toay ..... . María Auxiliadora ......... ... . .. ..... . 
1+ General Acha ........ . . . lnmaculada Concepción (I:lalesialla ) 
15 Victoria ............... . María Auxiliadora ............. . .. . . , .. 
] 6 Larroudé . ..... . ....... . Colonia Torcuato Al \'('ar ...... . . . .... . 
1'7 Trrnel ............ . . . : .. ce Campo y Hogar" .. . ..... , ....... , .. . 
18 Unanué .. . ............. . Colonia Santa María ... .. . .. .... . ..... . 
] 9 Rucanelo .............. . 
:W Anguil ....... . ........ . 
21 Jacinto Arauz . . ...... . . . 

Ludwilla R¡. de Bl'ood 
Esther N. Pe\'erine 
J'uan , Vedekamper 
Hermana SaIYadora Fingc!' 
Gustayo Obcl'schcl p 
Jorge Kietmanl1 

J ' G ' ose arCla 
l\Iiguel de FO llgen';'; 

Gui ll ermo Ga lal'za 
Prebísteros J. Vaira y A. Luskar 

Estefanía l\Iontaldo 

María J>eisimo 
Angel Maccarini 
Prebístcro Eugenio D. Rano 
Alejandro Schmidtlein 
Enrique I:l. Vélez 
Juana Casan'ota 
Juana P. Arroyo • 

\'<O 
C.:> 
-1 



.).) 
-~ 

23 
:M 
121,) 

')(j 

27 

Perú (F. O. P. ) ........ ' 
Realicó .......... . ..... . 
Intenclentr j\ lWá l' ..... . 
Oastex ........ ,., ..... . 
Oastrx .. " ... , ....... ", 
Oolonia Dcne"i ........ , . 

28 Oolonia Bl Puma .... "" 
29 Alpachiri ........ , .. , .. . 
,~,O Guatnlrhé, ......... . .. . 
31 Santa Bosa , .. , , , ... , . , .. 

32 
3:3 

:)It 

35 
36 
27 
38 
;)9 

-lO 
41 

Jnnín ele los Ancles 
J llnín (le los Andes 

Puerto l\f adryn " . . ,."" 
Esquel ......... , .... , .. . 
'l'relew ........ . ... . .... . 
Rawson "." ....... . ... , 
f{awson 
'l'1'elew ......... , ...... , 
Esquel .. , .............. . 
Comodoro TI¡vac1avia ... , .. 

PAMPA 

E ·, O' 1 "0 1 . \'1" staClOll. ,1('( a o eglO j l SI o ., .. , ... . 
Ha lo Arg;rntina .... . .. , .... , ........ , . 

Sección 3. IJ<'Ír<l D. TJote 2"2 . , .. , , . , , .. .. , 

A, Kramcl' 
J\Ial'Ía R. 1'. de Gl'egorini 
Hermana María de Jos k F'cl'l'ril'it 
Luis Oe1'\'r IJ i 
J. Stein 
,T. Untirrn'7. (' J. Um'c:í¡1 

Bc1munclo Bel'hmann 
Elisa B. c1r 13rl'lIlrjo 

Domillgo Sayio (Salesiana) .. , .... ".... l)n'hístel'o l<'l'illlc:isco Ul'zt'sik 

NEUQUEN 

:Ual'ía Auxiliaclol'a 
Co lrgio Don Bosc:o 

ClIUBU'l' 

~la r ía A lIxiliaelonl .. " .. ,., ... . . ,., ... . 
::Ual'ía A llxiliaeloJ':t .................... . 
~lLcstl'a 8eñora ele los Dolores (Sah'siana ) , 
Santo Domingo (8alrsiano) ." .... ", ... 

l\[lnía .Allxiliadora ....... " .. , .... , ... . 

, 

Hermana ~. Amina -'[al'Ía A1'ata 
Prebístero P edro Bonacina 

,J osr Toschke 
. \ lbinil H. de 8ch¡'ieber 

K 1J. P. ele l\ /orelli 
1Tel'nl<lI1as ·V. Hitrl'io y Z. l'it01t 

l':l 
¡:.:¡ 
00 



42 Gallegos o o o o o o o o o o o o o o o o 

4i:3 Santa Uruz o', •• • ••• •• ••• 

44 Puerto Deseado ........ o • 

45 8anta Cruz ............. . 
'f6 San Juan .............. . 
47 Nanta Cruz .... o •••••••• 

±8 Río Gallegos ......... o •• 

4'9 Rlío O all eg'os ........... . 

:jO Península San Pedro ... o 

511 Conesa S ud ............ . 
;;:;¡ ,,- Pringlrs ............... . 
53, Roca ...... o •••••••••••• 

514: Vieclma ....... o o •••••••• 

r.:- R 
o)'¡) oca .................. . 
36 Roca o •••••••••••••••••• • 

-~ v· 1 ;:¡ I lec nUl ............... o • 

5>8 Allen .............. o • o •• 

:')9 

60 
61 
ro.) 
1)_ 

'['oacagle ... .. o ••••• o •• o • 

Hesistencia ... .. o •••••••• 

Resistencia 
Rrsistrncia 

SAN'l'A CRU~ 
¡ , 

N'uestra Señora de Luján (Salesiana) 
Salesiana ...... o •••• • •••••••••••• ••••• 

·'J.1a Nueva Escuela" ..... o ...... o..... J.Jllis T'echrl 
Salesiano. [lotes C. y D. Manzana 2'0 ... .. . 
Nalesiano. ].Jote A. l\lanzana 2<9 •• o •••••• 

María Auxiliadora T.1ote B. Manzana 1';) ... 
Salesiana. Solares B, e y D. Manzana 19'6 
Ma. Aux. Solares C y D. Manzana 2.01 

RIO NEGRO 

Sección Bariloche 
María Auxiliadora 

..... , 

"1\ 1" '" "1 ': __ 1 _ .Ilana . .l\..uX1U<1UOl'''L .......• o •••••••••••• 

María Auxiliadora ....... o ••••••••••••• 

1\1 aria A l1xiliac1ora .... o • ••• ••••• o ••••• o 

Colegio San Miguel (Salesiano) o o o o o ••• o 

Agrícola San José (Salesiano ) o o •••••• o • 

Artrf; ~. Oficios de San Francisco dl' N;¡lrs 

CUACO 

l\Usión indíg'el1a 8<1n Francisco Sola11o 
N urstra Señora de Itatí o o o o • o o • o • o • , o o • 

('a ll c :Paragua~' 6, "Polii rcnico" .. , ..... . 
Obispo Bonro ... .......... o ••••••••••• 

19ní1cio Spl0 

Esteban POlllil 

José Zurflnl 
Hermana l\Ial'Ía A. C:ollzúlrz 
Alejo Piatti 
Bernilrdo Vi I'g-i I i 

t>:l 
W 
<Z> 
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CAPITUIJO VII 

HIGIENE ]~SC OLAR 

16 





HIGIENE ESCOLAR 

1 

CO:'\SIDERACIONES GENERALES 

Los di ,·cr"o;.; l' importantes problemas de higiene escolar, la neceSl­
dad de extender su radio de acción, la conveniencia de uniformar critr­
río con organismos similares del interior de la República a la organi­
zación médica que el Consejo tiene en la Capital, propiciando una crea­
ción en aquellos que no la tienen, armando fuerzas para combatir males 
endémicos en diYE'rsas zonas del país, difundiendo preceptos elementales 
de profilaxis e higiene, llevando a la conciencia del niño, conocimientos 
que por su edad se encarnan con mayor eficacia, hacen que actualmente 
el Com;ejo estudie, el. proposición de la Inspección Médica, la organiza· 
ción de una conferencia nacional de IJigiene Escolar. La reorganización 
de las escuelas para niños débiles ha sido otro asunto cuyo estudio se 
ha abe cado el Consejo, nombrando una comisión formada por el Inspec­
tor Gt:neral Técnico, del Director del Cuerpo :i\lédico Escolar, la Inspec­
tora dp las Escuelas de )"TJiños Débile y un Médico Inspector de las mis­
mas, para que actualicen la reglamentación que los rjge estableciendo 
también en la resolución del 2:5 de diciembre de 192'6 que: "en lo sucesivo 
. 'se considerará como requisito indispensable para ser nombrada maes­
, . tra de las escuelas para niños débiles, poseer el título de Visitadora de 
"Higiene Escolar - además del de Profesora o Maestra Xormal deberá te­
"nerse en cnenta para estos puestos 11 otros en que la Visitadora sea de­
"signail/l, l/ls constancias que en las fichas indiYiduales de trabajo reali­
"zac1o y ele concepto obran en el Cuerpo 1féclico E"colar." 

n 

SEGFRJO DE VIDA PARA 'l'ODO J~L PERSONAL DEPENDIEN'rE 
DEI, II. CO:\. 'E·JO. - COLABORACION DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS ECONOMICAS 

El Director del Cuerpo Médico B. 'colar presentó en favor del maes­
tro y de todo el personal dependiente del lI. Consejo, una iniciativa que 
resultará perdurable y llenará un yacío que nuestra legislación aun no 
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posee, como Illguno;; pllíses: el ~eguro por el Estado - que el Con~ejo es­
tudillrá tan pronto se reúna todos los antecedentes. 

La observación directll de las estadísticas de morbilidad JI mortali­
dad del magisterio nacional, el número extraordinario que compone este 
pesronal, la forma rápida , eficaz, fácil y segura como podrían efectuarse 
ios descuentos destinados a formar lilla cajll mutual para el seguro de 
\·idll. en igual forma equitativa, proporciona] al sueldo ~- a la antigüedad, 
hizo que la Dirección del Cuerpo :.\Iédico, inspirada en e. os propósitos, 
dirigiera con fecha julio 10 de 1'!}26, al Decano de la Facultad de Ciencia., 
Económicll", 111 nota que a continullción transcribo: 

"Al sefíol' Decano de · la Facllli'a(l el e Ciencias E conómica, Doctor clan 
Jlm'io Sal1z: 

" El Cuerpo :Jiédico Escolar que dirijo, animado del propósito de rea­
., lizar dentro elel mllgisterio argentino, una obra benéfica, ha pensado 
"pres!:'ntar a las autoridade, ' ele la educación lJrimarill elel país, un pro­
" yecto de "SEGURO DE VIDA ~lUTUAL " en el que participe íntegra­
., mente, todo el personal técnico, administratiyo y ele servicio dependien­
« te de la repartición. 

,(. A 'esos efectos, ha solicitado de las dependencias Contaduría y Es­
" tadística del Honorable Consejo Nacional de Educación, los datos que 
(, considera básicos para la finllnciación del proyecto de seguro a que se 
"hace referencia. 

"Esta Dirección, en conocimiento de que la Facultad de Ciencias 
"Económicas posee un Instituto modelo de investigaciones de economía 
"y fianzas, considera que no hace sino cumplir con un deber al dirigirse 
,( al señor Decano de esa casa de estudios, para solicitar la colaboracióll 
(, científica de los elementos del seminario, desde que nunca mejor que 
" los institutos de estudios superiores pueden asesorar a los poderes públi­
« COS y a las reparticiones naciOlaales para que sus propósito:,; y proyecto:,: 
"en tillo cual sentido, reposen sobre bases científicas. 

" Es por ello, señor Decano, que esta Dirección "iene a 'Solicitar de 
"esa Facultad, con el aporte de los datos que acompaña a la presente 
"nota, las base'S de un Seguro Mutual de Vida, para todo el personal df.· 
"pendiente del H. Consejo, Nacional de Educación. 

(, Quiero hacer notar, que la percepción de las cuotllS indivit-luales, 
" a los efectos del pllgo de los seguros, no ocasionarían gastos, desde que 
:, ella ería efectuada directamente por la Contaduría de la repartición, 
, . que al efectuar los pagos mensuales de los haberes del personal haría 
'('los descuento,; respectiyos. Piensa esta Dirección, que podríll estllblecer­
"se el Seguro ~Iutual sobre ]a base "VEIN'i'E VECES EL SUELDO" 
" y los descuentos proporcionalmente a los sueldos que cada uno devenga, 

"Esta Dirección desea, más que todo, la financiación del seguro y 
"si posible fuera , toda,> aquellas observaciones que la ciencia y experien­
"cia de los especialistas pueda sugel'ir al p1'e;;l'nta1' el proyecto. Tam­
« bién sería conyeniente tener en cuenta, al realizar la financiación del 
(, proyecto por el que se empeña este Cuerpo :l\'Iédico Escolar , la antigüe­
" dad del maestro o funcionario y que los beneficios de que gozarán, si ca­
" be el término, las familias de los mismos, en caso de defunción, sea al 
"mismo tiempo relatiyo a ]11 :mtligücdad. Son esta, ll11ot3(:iones con qne me 
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<. permito acompaiíar la presente nota, simples sugestiones que pueden 
"ser tenidas en cuenta por los estudiosos que realicen la tarea que solicito 
4' del señor Decano, ;' iempre que se las considere COIl veniente. Si se logra­
" l'a llevar a la práctica el propósito que anima a este Cuerpo Médico Es­
"' colar con esta iniciativa, la Facultad de Ciencias Económicas habrá pres­
"tado un yalioso concurso a la solución de un asunto que interesa "iya­
"mente a todo el magisterio argentino. 

,. Con este motiyo, me es lll,Uy grato saludar al seuor Decano, con la:> 
"' sef!.'nridades de mi más distinguida consideración." 

HI 

EXA:\IEX I~DIYIDCAL DE ESCO:LAREtl. - POR PRIMERA VEZ 
HA:\" tlIDO EXA}lI~_\DOS TODOS L.:\~ Xll\'OB QUE INGRESA­

RON A LAS ESCCELAS FISCALES DE LA CAPITAL. - ACCIO); 
{)UR'~~TIYA DEL ClERPO :\IEDICO ESCOLAR, PROVISIOK 
GRAT'GITA DE :\IEDICA:\IE~TOS, RESOLrCIOX AL RESPECTO 

DE LA ASltlTEXCL\. PL'BLICA, POR GE~TIOX DEL C. X. E. 

El año escolar de 1926 marca un jalón para la Inspección :\Iédica 
Escolar f'n lo que a examen individual de escolares se refiere, pues por 
primera vez, en los anales del Cuerpo Médico se realiza el examen totd 
de los alumnos recientemente ingresados a las escuelas primarias fiscale<., 
de la capital. 

Los cuadros que se acompauan dan la cifra exacta de los niiios ins­
criptos y de los niño,> examinados, sicndo de notar que la diferencia entre 
unos y otros se deben a ina 'istencia a clase en el día del examen médico o 
a otros motivos ajenos a la labor del Médico Inspector. Asimismo se con-
igna en otro cuadro la clasificflción de las enfermedades encontrfldas en 

los niños examinados y que denotan sobre la e~tadística de l1l0rbiliLlad 
realizflfla en el año J fI?:'5, un porcrnt aje menor de f'nfcnnos. 

El Cuerpo ~If,t1i(·o f']8eol<ll', de 3elH:rdo ton la,; llueva!', orielltarir)lle~ 
prácticas que le diera la Dirección con el auspicio del H. Consejo, no 
se ha limitado a la simple comprobación de las enfermedades que se 
anotan en el cuadrD arriba mencionado. sino que con los elementos qu~ 
pOSE'e ha. ejercitado su función curativa con los resultados de que clan cuen­
ta los capítulos relativos a las diversas especialidades. 

Si el iJ?'resupuesto general de gastos de la X ación, proyectado por el 
H. Consejo, hubiera sido sancionado, el Cuerpo Médico Escolar habría 
contado con mayores elementos para esta acción y provisto a las clínicas 
jurisdiccionales de aquellos medicamentos e instrumental requeridos pa­
ra una obra curativa más intensa y completa. 

No obstante ello, la labor realizada ha sido importante, como se 
desprende de los datos que consignan los cuadros agregados a la presente 
memoria y que, en resumen, son los siquientes: 
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Niños débiles a los que se dió ingreso en las cuairo escuelas para 
niños débiles que funcionaron ........................ . 

.Kiños operados por padecer de diversas afecciones de la. especia-
lidad de otorinolaringología ...................... . .... . 

Jiños a los que se les pre':lcribieron ant.eojos, matrícula paga ... . 

~iños de matrícula gratis, a quienes se les prescribieron ·y donó 
anteojos ............... . .............. . ............ . 

Niños tratados de diyersas enfermedades de los ojos .... ...... . 

Niños tratados de diversas afecciones de la piel ........ . ..... . 

Niños tratados de afecciones buco-dentales 

1. 4!61 

7&1 

3.805 

773 

610'0 

335 

20.904 

Careciendo el Cuerpo l\lédieo e 'colar de medios para proyeer a los 
alumnos pobres que necesitan medicamentos para el tratamiento de la 
nfección que padecían, e solictó y obtuvo de la Dirección Gr11eral de 
Asistencia Públiea, su provisión gratuita, romo lo dan cnenta la. notas 
que a continunción 'le tran, criben: 

"Buenos Airefl, fleptiembre 2L1 ele 1926 

"Señor Directo/" de la A.dlnúúsfraciÓn S. !J A. Pública, 
Doctor don Abel Zubiza·rreta. 

,. Tengo el honor de dirigirme al señor Director solicitándole se digne 
, 'disponer que la oficina respectiva de la repartición de su digna direc­
" ción, se sirva deflpachar gratuitamentr recetas diversas que vayan expc­
"didas en formularios-recetas de las clínicas médicas seccionales y de las 
"qne ftIDcionan en el Cuerpo Médico Escolar, flelladas con el respectivo sello 
"y subscripta por cualquiera de los l\J édicos Inspectores dependientes 
"de la repartieión, cuya nómina y firma auténtica se remitirá a esa 
:, Direción tan pronto se adopte una resolución al respecto. 

"Las razones que fundan este pedido son cliyersas; asisten a las es­
" cuelas públicas de nuestra ciudad un número bastante importante de ni­
"ños que por diferentes motivos <;;on atendidos en los servicios médicos-es­
"colares que funcionan en los veinte Distritos Seccionales y en el.Cuerpú 
" Médico Escolar, muchofl de estos alumnos (de matrícula gratis) no si­
l> guen el tratamiento qne ~e les indica por las dificultades para adqui­
"rir las medicamentaciones que se les prescriben; la Asistencia Pública, 
., que tan loable función cumple, pucde colaborar a la tarea que dentro 
"del medio escolar realiza el Cuerpo Médico Escolar, accediendo al pe­
. 'elido de referencia.. 

"Esperando que el :;:eñor Director se dignará acoger deferentemente 
'~la presente solic-itud, me· es grato reiterarle las seguridades de mi con­
"sideración distinguida, saludándole muy atrntamente". 
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c< Buenos Aires, noviembre 4 de 19'26. 

"Seríol' Jefe del CUe1'PO Médico Escoi~ar, DoctoT Don Ent'ique M. Olivie1'i: 

II Tengo el agrado de dirigirme :a Vd. para comunicarle, que he con­
'1 versado con el doctor Zubizarreta, respecto a su pedido de autorización 
.' para que sean despachadas por la Asistencia Pública las recetas del 
"ClU'rpO Médico Escolar, dadas a los niños muy pobres de matrícula gratis. 

, I En respuesta, debo manifestarle que no hay ningún inconveniente 
II en despachar, por ahora, dichas recetas en la casa Central, Esmeralda 
1166, dejando para después que la Intendencia Municipal resuelva, en ca­
" rácter general, el pedido para autorizar el despacho en todos los hos­
pitales.' , 

1, Dejando así satisfechos momentáneamente sm¡ deseos, le salucLl 
II muy atentamente." 

MORBILIDAD DEL EXAMEN INDIVIDUAL DE LOS ESCOLARES 

Afecciones de las fosas nasales ...... . 

Afecciones de la laringe .. , .......... . 

Afecciones de los pulmones ......... . 

Afecciones de la faringe ........... . 

Afecciones de la boca .............. . 

Coriza 
Pólipos 
Rinitis 

. .................. . 
nasales ........... . 

6 
6 
3 

Ozena ..................... 3 
Obstrucción nasal .,.,...... ~ 

Desviación tabique nasal ... 5 
Escoriación nasal ... . ... . . . . 5 
Ep'stasis ........... , ... ,.. 1 

LarmgItIs .. , ............. . 

Asma .......... , ......... . 
Bronquitis ............... . 

Angina pultácea ....... . ... . 
Angina eritematosa ....... . 
Hipertrofia de amígdalas ... . 
Vegetaciones adenoideas ... . 
Atrofia amígdalas ........ . 
Amigdalitis ....... , ....... . 
Am!gdalas encastilladas .... . 

Aftas ........ ... ......... . 
Paladar deformado ........ . 

5 

5 
5 

2 
1 

2.826 
354 

1 
1 
9 

12 
7 

Glositis descamativa ....... 2 
Dientes de Hutchinson ..... . 185 
Leucoplasia de Lengua ..... 1 
Mala implantac. dentaria ., . . 1 
Lengua geográfica .. .. .. ... 1 
Uvula bífida .............. 4 
Campanilla adherida ... . ... 1 
Dientes en sierra ......... 2 
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Afecciones del jntestino 

Afecciones del aparato circulatorio ... 

Afecciones del oído ... .. ......... ... . 

Enfr. generales de la nutrición ...... . 

Afecciones del aparato urinario 

Enfermedades infecc iosas 

Afecciones tlel sistema linfático 

Afecciones de la sangre 

Colitis ..... .... .. ......... . 2 
Hipertrofia del hígado . ... 1 
Ictericia ................... 1 

A rri tmia cardíaca ........• 
Insuficiencia nitral .... . .. . 

Otitis .................... . 

1 
3 

30 
Otorrea ..... . ............. 2 
Orejas de anza .. . ........ . . 10 
Sordera .. . ................ 2 
SupuraclOn ......... . ...... 1 

Debilidad .................. 980 
Raquitismo ................ 26 

Tipo veneciano ........... . 
Prebacilar ................ . 
Adiposo ......... . ....... . . 

Nefritis ...... . .... . ...... . 

3 
3 
1 

SaramplOn . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Difteria ......... . ......... 1 
Varicela ......................... 1 
Coqueluche ................ 19 
Escarlatina ................ 2 
Reumatismo ........... .. .. 1 
Heredo-lues ............... 51 
Gripe ...................... 5 

Adenopatia ............... . 
Ganglios mediastinales ..... . 
Ganglios del cuello ........ . 
Escrófula .......... . ..... . 
Ganglios en la región subma-

2.506 
53 
32 
~ 

xilar .................... 1 

A11I!mia 
ClorQFis 

.... . . . ............ 437 
1 
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Afecciones de la vista ............. . 

Afecciones quirúrgicas ............... 

• 

Afecciones del sistema nervioso 

Ectropión ................. . 
MlOpla ................... . 
Blefaritis ................. . 
Conjuntivitis ............. . 
Estrabismo ............... . 
Catarata ................. . 
[ritis ..................... . 
Quera ti tis ................ . 
Leucoma ................. . 

1 
29 

165 
250 
221 

4 
2 
1 

12 
Vicios de refracción ....... 5í 
Orzuelos •................. 1 í 
Ptosis parperal ..... . . . . . . . . 5 
N istagmus ................ 1 
Ulcera de la córnea ........ 1 
Opacidad de la córnea . . . . . . . 2 
Ojo enuclado .............. 2 
Chalazión ................. 4 
Ceguera parcial ........... D 

Anisocoria .................. 3 
Tracoma .................. o 
Draco cistitis ............. 1 
Catarro ocular ............ 1 
Esclerótica pigmentada .... 1 

Asimetría facial ........... . 
Coxalgia ................. . 
Artritis .................. . 
Mal de Pott .............. . 

10 
4 

;~ 

10 
Pie bot ................... D 
Labio leporino ............ . 
Luxac. congo cadera ...... . 

Iti 

12 
Pie varus ................. 1 
Ostiomiolitis del fémur ..... 1 
Atrofia pierna derecha ..... 1 
Deformaciones craneanes ... 112 
Frente olímpica ........... 1 
Tumor blanco rodilla ....... 1 
Escoliosis ................. 1 
TraUlnatislno .............. I 

Periostitis ................. 7 
Frente estrecha 
Angina de cara ........... . 

Epilepsia ................. . 
Excitable ................. . 
Microcefalia .............. . 
Coora .................... . 
Retardados ............... . 

1 
2 

'J 

3 
4 

5 
385 

Hemiplegia ................ 5 
Parálisis infantil ........... 4'; 



- 250-

Afecciones del sistema nervioso 

Afecciúnes de la piel . ..... ......... . 

Afecciones disendogrinias ..........•• 

Incontinencia de orina 
Defectos de pronunciación .. . 
Tartamudos .............. . 
Defectos de fonación ...... . 
Tic ...................... . 

Boqueras .... ..... ....... . . 
Eczema .... .. . ...... ..... . 

5 
64 
31 

7 
5 

10 
74 

Forúnculos ................ 3 
Impétigos ................. 159 
Pelada ................. ... 7 
Pediculosis 
Sarna ........... ..... .... 

29G 
1 
L 

Verrugas ................ . . 4 
Ectimas ................... 1 

Piodermitis ......... . ...... 3 
Eritema periné ulcerado .... 1 
Pitiriasis rosada .......... 1 
Hipertricosis . .. ............ ·1 
Pitiriasis alba ............. 4 
Tiña ......... _ ... . ........ 1 
Herpes.................... 30 
Vitiligo cuero cabelludo ..... 2 
Eczematide . . .... . ........ 1 
Caspa .................... 2 
Licoficus cutánea .. ... . . ... 2 

Hipertrofidea ............. . 
Bocio simple ....... . . . .... . 
Mixodema ..... . ......... . 
Albinismo ..... . .......... . 
Mongolismo 

3 

" 
1 
4 

NOT A.- En la presente estadística no figuran los enfermos de la VISlon y de 
caries dentarias que fueron comprobadas en el examen efectuado por 
las Visitadoras de Higjene E scolar . 

• 



A. RESPIRATORIO 

ENFERMOS 45 

1.2 0/00 

A. SANGRE 

ENFERMOS 438 

1 o ' .0 

36.607 

A. DIGESTIVO 

ENFERMOS 220 

6 0 /00 

FARINGE 
ENFERMOS 3197 

9 % 

E. INFECCIOSAS 

ENFERMOS 81 

2 0 / 00 



MOR 
A. NUTRICIÓN 

• 

ENFERMOS 1013 

3 0/0 

A . CIRCULATORIO 

ENFERMOS 4 

B 1 LID A 
A. OÍDO 

ENFERMOS 45 

1.2 0100 

A. QUIRÚRGICAS 

ENFERMOS 204 

6 0/00 



D E s e o L A . R 
A. VISTA 

ENFERMOS 782 

2 0 / 0 

VICIOS DE REFRACCION 
(CU A DRO A P ARTE) 

A . PIE L 

A. URINARIO 

ENFERMOS 4 

1 0 /000 

• 

EN F ERMO S 60 6 



• 



ENFERMOS 9.812 

A. NERVIOSO 

ENFERMOS 565 

1.5 0j" 

A. LINFÁTICO 

ENFERMOS 2594 

7 ° /0 

A. DISENDOCRINIAS 

ENFERMOS 14 

4 0/000 



• 



GRÁFICO QUE DEMUESTRA LA DISTRI­

BUCIÓN DE LAS ENFERMEDADES QUE 

PADECEN LOS ESCOLARES INGRESA-
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IV 

VISITAS MEDICAS DO:\IlCILIARIAS DE CO:\IPROBACIO:\ 
A l\1AESTRAB E)JFERlUAB 

Una de las tareas de la Inspección Médica más delicada por su 
['arácter, e importante por lo que significa en una ciudad tan vasta como 
la de Buenos Aires, es la visita médica domiciliaria a todo miembro del per­
<onal que, hallándose enfermo, cumple con el deber de dar aviso al Cuerpo 
Médico Escolar, para que el Médico Inspector del distrito a que pertenece 
el enfermo - o donde se halle domiciliado (en el caso de ser miembro 
oel personal administrativo o pertenecer a escuelas de la Ley Láine7., 
:!on domicilio accidental en la Capital) - practique la visita de compro­
bación correspondiente. 

Contando el magisterio dependiente del H. Consejo, sólo en la Capital 
federal, con un personal de 95176 maestros, .la labor en este sentido es 
extraordinaria para el número de Médicos Inspectores de distrito con 
que euenta la Inspección (20), máxime en los meses de invierno, como 
puede obseryarse por la trayectoria de la línea del gráfico que se acom­
paña y si se considera que el Médico Inspector tiene que realizar simul­
táneamente un núme]'o rleterminado ele inspecciones a locales escolares, 
concurrir a sus guardias en la clínica jurisdiccional ~. central, practicar 
el examen individual de alumnos, etc., etc. 
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PROFILAXIS DE LA YISIO.:\ - FUXCION"AMIE~TO DEL 
SERVICIO OFTAI.J:nOLOGICO - DNfOS ESTADIsrflCOS 

ACCIO~ Cl'R.\.TIYA - PROVISION" GRATTTrA 
DE AXTEOJOS 

Las actividades desarrolladas en el 'erYÍcio de Oftalmología deben 
contemplarse desde dos puntos de vista: 

El ]1rimel'o constituye la labor propia de todo senicio especializadc¡ 
que en el Cuerpo :Médico Escolar, merced a las orientaciones dadas por la 
Dirección, puede sin desmedro alguno parangonarse al de cualquiera de 
los Servicios de Oftalmología hospitalarios, ya sea por el número ele' 
pacienies que se han presentado a la consulta por primera vez, cuanto 
por la nalidad de la atención que se les ha prestado, incluyendo en ella 
<mraciones, operaciones, inyecciones, etc. ¡VO menos importante ha sido 
I.a sección del consultorio reservada a los vicios de refracción para II 

corrección por la prescripción de lentes, la que e ha facilitado por la 
cooperación de un nuevo oculista adscripto y un ayudante optometrista, 
que ha permitido aumentar a más de cuatro mil el número de anteojos 1'('­

cetados. 
El segundo aspecto de la labor en el transcurso del año escolar debe 

ser considel·ado a través de los beneficios que representa la profilaxis de 
los vicios de refracción. que tan abundantes son entre los escolares, y cuy;, 
determinación es realizada, después de ser examinado individualmente 
en forma sencilla por las Visitadoras de Higiene Escolar, que han ini­
ciado esta tarea durante el año de que doy cuenta. 

El procedimiento para. la determinación rápida y sencilla de la agu­
deza yisual de los escolares, que ideara el médico oculista por concurso, 
doctor Justo Lijó Pavía, y pusiera eJl práctica al organizar y hacerse 
cargo de este Servicio de Oftalmologíl'.. en J 020, es el que siguen las Visi­
tadoras, limHando su examen a los niños de primer grado, pero en ade­
lante se hará extensivo a los de segundo grado, porque de esta manera 
se efectuará el eontralor del primer examen y se comprobará la mejoría 
que en su función visual han obtenido los que anteriormente fueron pro­
vistos de anteojos. 

El examen somero que efectúa la Visitadora permite clasificar a los 
escolares de cada grado, de acuerdo con su agudeza visual, en cuatro 
grupos: niños de agudeza visual normal: (ven la línea de signos número 
1); mediana, (ven la línea núruero '2); muy disminuí da, (ven la línea 
número 3) y niños de visión muy mala, los que no perciben los signos 
más gruesos de la escala. E ta clasificación es anotada en planillas espe­
ciales, las que son remitidas al Servicio, donde, a u vez, se separan 
en listas ad-hoo los nombres de los niños cuya visión es muy mala o 111U.\­

d.isminuída correspondiente a las columnas no ve ... y ye 3 de las plani­
llas mencionadas. El escribiente adscripto al Servicio hace la anotación 
d.e e tos niños en circulares que son enyiadas a las respectivas escuelas 
para la citación del niño al Sen-icio en hora y día determinados, y se 
puede afirmar que actualmente este sistema da resultados en absoluto 
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AfiitO 1926 

MORBILIDAD (DOMICILIARIA) DEL PERSONAL DEL H. C. EN LA CAPITAL 

AVISO DE ENFERMEDADES RECIBIDOS 

-- - - -~ 

, 11.1 CIJ 
! ... ... 11.1 
, .o ..c .. 
! 

o El CIJ e ..c .. o ... El o CIJ o o o .. 11.1 ..c CIJ 
I 

... ... N - o '" .~ ;::s .~ 11.1 
11.1 ..c .. .~ ;... .~ o ..... ~ .~ ... 
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VISITAS DOMICILIARIAS PRACTICADAS 
- -

'" QJ 
QJ ... .... 

.o .o '"' o El v El .o 
.... o .... El o QJ o o ... QJ .o QJ .... N - O O Ul .... ::l .... .~ . 

QJ 
.... .... .... ?. . ... 

O ... :> .o .... ¡: . ... o. ... <J t: ti! .o '" - M u O QJ ::l ::l .... 
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/ \ 
1\ 400 
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I 1\.. 202 200 
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/ '\ , 

100 

52! ~ TO~~ 20 3, 

1 entre el número de avisos de enfermedad y el de visitas practicadas, obedece a que numero )s 
nsignan domicilio o distrito, son por una inasistencia o pertenecen a personal domiciliado fu r1i( 
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positivos, pues se acerca al 86 ~Ic la proporción de los niños que acuden 
~espondieIldo a las citaciones. lo que anteriormente sólo se obtenía en 
proporciones r educidas. 

Damos a continuación los datos estadísticos del Senicio en lo qUl> 
.oe refiere a su aspecto de clínica oftalmológica y en una segunda parh' 
los resultados obtenidos en los exámenes de agudeza yisual en las escuelas 
de esta Capital: 

VIAS LAGIUMALES 

Fístula del saco o' o .. o o . o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 4 
Atresía vías 24 

CO~ JUNTIVITJS 

Blefaroconjuntivitis . o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o' 15 
Conjuntivitis tracoma tosa o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 20 

» angular o o o o o o o o o o o o o o o • o o • o o o o o 46 
» 
» 

» 
» 
)} 

}} 

catarral aguda o o o o o o o o o o o o o o o o • o o 
catarral su b-aglilda o o o o o o o o o o • o o o o o 
catarral crónica o o o o o o • o o o o o o o o o o o 
flictenular o o o o o o o o o o o o o • o o o o o o o o o o 
a koch - Wecclk:s o o o o o o o o o o o o o o o o o 
folicular (todos los tipos) o o . o o o o o 
primaveral mixta o o o o o o o o o o o o o o o o o 

325 
20 
27 

120 
236 
240 

51 
Pterigión interno o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o . o o o o • . o 10 
Simblefaron o o o o o o o •. o o o • o o o o o o o o o o o . o o • o o o o o o o 10 
Pmguecula o o o o o o o o o o o o o o . o o o o o o o o o o o • o o o o o o o o o 10 
Papiloma o o o' o o o o o • o o • o o o o .. o o o • o o . o .. o .... o o o o 1 
Equimosis o o • o o .. o o o o o o o o o o o o o o • o . o o o . o o o o o o o o o o 2 

CORNEA 

Ulcera simple o o o o o o o o • o o o o . o o o o o o • o o • o o o o • o o o 
» múltiple o o o o o o o o o o o o • o o • o o o o o • o • o o. o o o o 
:lo central o o o o o o o o o o o o .. o o o o o o o o o o o o • o o o o o 
» marginal o o o o o o o o o o o • o o • o . o o o o o o o • o o o o 
}} en bandeleta o o, o o o o o • o o • o o • o .. o o o o o o o o o 

Queratitis intersticial o' o . o o .. o o o o o o • o o o o • o o . o o o o 
Iridoqueratitis o o ... ...... o . .. o o .. o o o o o . o o o • o o .. 
Leucoma simple ....... . . o • • .. • • • • •• • • • •••• •• ••• 

." adherente ...... o • • • • • •• • •• •••••• ••• 

ulcerado . . . . . . . . . . .. . . . . . . . ........... . 

ESCLEROTIC.A. 

Esderitis ................. . ................... 

30 
12 
22 
10 

9 
8 

10 
65 
14 
26 

10 
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UVE A 

Jritis serosa .......... . ........................ 10 
» tuberculosa. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
/) traumática ....................... ...... . 

Coroiditis exudativa ...................... . .... . 
" tuberculosa ........................... . 
:P atrofia ............................ . 

Coriorretinitis diseminada .. .. ................... . 
Glaucoma crónica simple .. .. .................. . 

CRISTALINO 

1 
1 
1 

2 
4 
6 

Catarata traumática .......................... 14 
» blanda juvenil ....................... 2 
» congénita zenular ................ . ... . . 5 
» polar anterior ........................ 10 

Sub-luxación .............................. . ... 11 

CUERPO VITRE O 

Sinquitis por miopia .. ......... .. . ......... .. .... 10 

RETINA 

Retinitis pigmentaria .............. ... .... . ... . 10 

NERVIO OPTICO 

Neuroretinitis ................. .............. . . 8 
Atrofia papilar simple ........ . ................ 4 
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Un niño contento después de haber recibido su par de anteojos que le 
permite ver bien 
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ESTADISTICA DEL CONSULTORIO 

Durante el mencionado año fueron atendidas en el consultorio 7.501 
personas, incluyendo en este número, maestros, empleados y niños, que 
en detalle se dividieron así: 

Maestros y empleados ........................ . 
N'-lnos ..................................... . 

De los primeros fueron atendidos: 
Por enfermedades .......................... . 
Prescripción de anteojos ..................... . 
Habiéndose concedido, además, por distintas afec­
ciones oculares, licencias a maestro~ y empleados . 

De los 6. 280 niño~ atendidos, lo fueron: 
Por enfermedades ........................... . 
Prescripción de anteojos ..................... . 
Curaciones .................................. . 
J nyecciones .... . ... . ....................... . 

].221 
6.1280 

710 
451 

30 

1.862 
4.378 

921' 
180 

De los 1.862 niños atendidos por enfermedades, l2i4 7 fueron separados 
de su¡;: respectivas escuelas, y de éstos se constató posteriormente la cura­
ción de 212; los restantes estaban afectados de conjuntivitis crónica y no 
obtuvieron reingreso. 

Niños separados de las escuelas ... . . . . . . . . . . . . . . 247 
» que relllgresaron ....................... 212 
» »no pudieron reingresar ............. 35 

Certificados entregados ....................... 459 

li 
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Consultorio Oftalmológico. - Examen de fondo de ojo a una maestra 

Examinando la visión de las escolares 
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CLINICA OFTALMOLOGICA 
PARPAD08 

Blefaritis ulcerosa ............................ . 
Blefaritis escamosa ........................... . 
Blefaritis glandular ............................ . 
Orzuelo externo ............................... . 
Orzuelo interno ............................... . 
Chalazión .................................... . 
Entropión cicatricial ........................... . 
Entropión senil .............................. . 
Ptosis traumática ............................. . 
Eczema ...................................... . 

Blefarofimosis. . ............................... . 
Abcesos ...................................... . 
Madarosis .................................... . 

Quiste sebáceo ................................ . 
Edema (picadura de insecto) ................. . 
Atrofia papilar postneurítica .................. . 
Neurosis retrobulbar .......................... . 
Neuritis óptica ............................... . 
Ambliopía nicotínica ........................... . 

Ambliop:a alcohólica ........................... . 

APARATO MUSCULAR 

520 
36 

3 
20 
13 
26 
8 
5 
4 

16 
4 
4 

10 
5 

10 
4 
1 
2 
1 
2 

Estrabismo funcional convergente permanente 152 
Estrabismo funcional convergente alterno ........ 25 
Estrabismo funcional divergente ............... 80 
Diversas parálisis musculares ................... 25 

DIVERSAS 

Atrofia del globo ocular ........................ 5 
Epicantus ..................................... 2 
Traumatismo (párpado, córnea, iris, globo y órbita) 22 
Tisis .......................................... 2 
Albinismo ..................................... 12 

REFRACCIONES Y HE:TEROFORIAS 

De los 4.418 casos de refracción y heterofol'ias recetadas, tenemos: 

Hipel'motropia ................................ . 
Astigmatismo hipermotrópico .................. . 

:. :. compuesto ....... .. 
Mlopla .............. • ......................... 
Astigmatismo mió pico compuesto .............. . 
Astigmatismo mixto ........................... . 
Anisotropias .................................. . 
Presbicia ...................................... . 
Esoforias, oxoforias é hiperforias ....... . ..... . 

1.150 
1.095 

390 
357 
94 
32 

391 
501 
101 
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EXAMEN DE LA AGUDEZA VISUAL DE LOS NIÑOS INGRESADOS 
A LAS ESCUELAS EN EL A -'O 1926 

., 
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Consejos NÚllls. 

Examinados: 
Enfermos: 
TTatados: 

25.237 
6.561 
3.060 

51,1 % 

Escuelas que no enviaron las planillas ...... . 
Fscuelas que remitieron las planillas ...... . 
Enfermos ........... .............. .. ..... .. . 
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EXAMEN DE LA AGUDEZA VISUAL DE LOS NIÑOS INGRESADOS 
A LAS ESCUELAS EN EL AÑO 1926, REALIZADOS POR LAS VISITA­

DORAS DEL H. CONSEJO ESCOLAR EN SU CASI TOTALIDAD. 

. _' P , 

41. 098 ... .. Examinados . .. . 
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En el transcurso de este ano le. fué confiada por primera vez a 
las Visitadoras de Higiene Escolar la tarea de examinar con el procedi­
miento antes mencionado la agudeza vi ual de los escolares de primer 
grado en las escuelas de los veinte distritos y de las cuatro escuelas de 
niños débiles de la capital. 

Esta labor fué realizada con todo éxito, como se desprende de los re­
sultados obtenidos y (llle se mencionan a continuación, detallando por 
distrito la cantidad de exámenes realizados: 

Distrito Escolar I 2.720 exámenes 
» » II · . 1.580 » 
, » III 2.000 » ., · . 
» » IV · . . . 1.800 » 
» » V · . · . · · . . 1.097 » 
» » VI · .. 2.200 » 
)' » VII · . · . 1.700 » 
). » VIII · · · . . . 1.350 » 
» » IX · 1.600 » 

" » X · . · . .. 1.200 » 

•• » XI · . · · 1.700 » 
.:- » XII · . · . · . · . 1.150 » 
,. » XIII .. . . 3.300 » 
» » XIV · . · 2 .200 » 

:' » XV .. 2.180 » 
,. » XVI 2.900 » 
). » XVII · . · . . . 2.000 » 
» » XVIII · . 2.450 » 
» » XIX · . . . 2.700 » 
» » XX · . . .. 1. 351 » 

Los gráficos demuestrnn también la \'entaja de confiar este examen 
c. las Visitadúras, con relación al del aiio anterior, en que esa tarea estuvo 
confiada a las maestras. 

VI 

LOS NIÑOS RETARDADOS PEDAOOGICOS, ANORMALES SENSO· 
RIALES, DEBILES, E'l'C. - CONSULTORIO PSICO FISIOLOGICO. 
piROYBCTO DE CREACION DE IJAS CLASES DIFERENCIALEB 

En la memoria corre pondienLe al período de 19Q'5, figura un cuadro 
0stadístico con los resultados de una encuesta realizada por el Cuerpo 
Médico Escolar en todas las escuelas de la capital dependientes de la 
rrpartición. 

Datos anteriores habían demostrado que en nuestras escuelas como 
en las de todos los países, existe una proporción (en algunas ocasione:; 
alarmante) de niños retardados pedagógicos, anormales afectivos que no 
sólo obstaculizan al maestro el desarrollo normal de su programa dl' 
C'l1seíia.nza, ~ino q11e perjudica a sus demás compañeros de aula, y <]11(', 
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por otra parte, el Estado, de acuerdo con el espíritu y la letra de la 
J~ey de Educación Común (S de julio de 19814!, artículos 1.0 y 2:) tiene 
la obligación de atender. 

De ahí que desde el afio .19214 funcionen bajo la dirección del Cuerpo 
Médico Escolar los cursos especiales para el perfeccionamiento de maestros 
destinados a la enseñanza de niños retardados, y este año, contando con 
un valioso plantel de 84 maestros especializados, el Consejo estudia el 
proyecto de creación de las "clases diferenciales ", no para satisfacer la':l 
legítimas aspiraciones de quienes han cursado los dos años de enseñanza 
teórico-práctica de los cursos de perfeccionamiento, sino como una nece­
sidad sentida y urgente que el H. Consejo no puede demorar por más tiem­
po, porque es un asunto de alto interés social y educacional y porque es, 
por último, dar cumplimiento a lo qUle dispone la Ley de Educación Común. 

He aquí el proyecto de creación de estas clases diferenciales pre­
sentado por la Dirección del Ouerpo Médico y con la colaboración del 
Profesor Luis Morzone: 

Artículo 1: Desde la aprobación del mismo funcionarán, anexas a 
las escuelas primarias de la capitall, las clases especiales. 

Art. 2: Estas clases se instituirán en aquellas escuelas donde el 
número de niños anómalos sea superior a veinte, y en las que entre los 
miembros de su personal docente figure alglillo que haya egresado del 
CU1'SO de perfeccionamiento y posea el título de maestro para la enseñanza 
de niños anormales, expE'cliclo por el Consejo Nacional de Educación. 

Art. 3: Cuando en una misma escuela hubiera más de un docente 
especialista en la materia, la dirección de la clase especial será confiada 
al que en los exámE'nes haya merecirlo mejor calificación. 

Art. 4: Para hacer obra realmente preventiva y para que estas cla· 
~es especiales puedan conseguir su finalidad última, que es la de nivnlación, 
los alumnos que se df1stinen para las mismas deben ser elegidos E'ntre los 
de primer grado. 

Art. '5: A fin de disponer de un maestro para poner al frente de 
clase diferencial, y sin que esto signifique un nuevo nombramiento, ni. 
exista el peligro de comprometer las leyes higiénicas y pedagógicas, se 
procederá a distribuir equitativamente en los grados paralelos los alumnos 
de un primer y segundo grado que en las escuelas comunes son siempre 
los más numerosos. El maestro que de este modo quede sin grado, pasará 
a ocupar el puesto del que se designe para la clase diferencial. 

Art. 6: En las escuelas de doble turno, y hasta tanto las circunstan­
cias no aconsejen y permitan adoptaD otras medidas, se tratará por todos 
los medios de que los niños que reclaman cuidados especiales sean ins­
criptos en el turno en que se haya dispuesto que funcione la clase dife. 
rencial. 

Art. 7: En las clases especiales se educará a aquellos alumnos que 
acusen algunas de las anomalías siguientes: pronunciación defectuosa, ta1'­
tamudos, con dificultad para la lec:tnra mecánica, s01'dast1'os. retardados 
pedagógicos o qne, por diferentes cansas, no puedan asimilar la enseñanza 
colectiva; o signifiquen ~tn serio inconveniente para el fnncionarniento nor­
mal del grado a que pertenezcan. Oomo excepción, y mientras no se dis 
ponga de esc~telas antónomas semi-internado, se admitirá también aquellog 
niños débiles mentales que pudieran encontrarse en las escuelas públicas. 
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Art_ S: La población fija de la¡ clalSe d'ife1"encial la compondrán los 
retardados pedagógicos, y su número no será superior a quince. 

Art. '9.
0 Aquellos alumnos defectuosos de pronunciación o tartamudos 

o con dificultades para la lectura mecánica que se encuentran en la mism~ 
escuela, pero que no presentan ningtma deficiencia mental una vez cla­
sificados y agrupados de acuerdo con la índole y la graved~d del defecto 
de que adolecen, sólo concurrirán a la¡ clase diferencial por rotación y en 
horas determinadas para hacer ejercicios de ortofonía, hasta tanto no se 
hayan corregido radicalmente. 

Art. 10. La sfllección y clasificación de estos alumnos estará a cargo 
de la Inspecl!Íón Médica Escolar y del especialista designado por el H. 
Consejo para dictar el curso de perfeccionamiento, con la colaboración 
de los Directores de las escuelas y de los maestros de los grados diferen­
ciales, de acuerdo con la resolución del. H. Consejo de mayo 12 ppdo. 

Art. 11. El especialista a que se hace 1"efe1"encia en el artículo ante­
rior' 1'igilará el funcionamiento de las clases dife1"enciales j responderá a 
todas las consultas que le hagan los maeskos puestos al frente de las mis­
mas con 1"eSpecto a las dific'ultades con que pudieran tropeza1" en el des­
empeño de sus funciones técnicas j dará clases modelo cuando el caso 
lo exijaj intervendrá en la preparación y aplicación de los ejercicios que 
reclamen determinadas anormalidades, impa1,tirá las instrucciones que 
estime oportunas para asegurar la uniformidad de método y de los medios 
de investigaciónj y por intermedio de la Inspeción Técnica Geneml, pre­
sentará anualmente un informe compireto, aconsejando las medidas qUé 
convengan adoptar para afianzar cada vez más la eficacia de estas clases. 

Art. 12. ;Bajo la Dirección inmediata del profesor del curso de per­
feccionamiento, los maestros de las clases diferenciales deberán compilar 
la esquela biográfica para todos los alumnos inscriptos como población 
fija de los mismos, de acuerdo con el formulario aprobado por el H. 
Consejo Nlacional de Educación, formulario debidamente . estudiado en 
el curso de perfeccionamiento dejando para el facultativo la parte oc 
la misma que a él le corresponde. En el caso de que las escuelas donde 
funcionan las clases diferenciales carecieran de algunos aparatos nece­
sarios para ciertas medidas, los niños serán llevados al consultorio médico 
más próximo para llenar este requisito. E 'n un registro especial anotarán 
el detalle, los datos y antecedentes que se refieren a los defectuosos dE: 
pronunciación, tartamudos, etc., indicando, sumariamente, los ejercicios 
que se van indicando y empleando para las correcciones respectivas. 

Art,- 13. En las clases diferenciales - además de cumplirse con su 
objetivo especial - se desarrollará el mismo programa de las escuelas co­
munes, aplicando los métodos y procedimientos que más convenga o in­
dividualizando la enseñanza de conformidad con la naturaleza y caracte­
rística de cada uno de los cducandos. 

Art. 14. Terminado el año escolaJ~, los alumnos de las clases diferen­
ciales serán examinados sobre todas las materias del programa correspon­
diente al grado que han cursado y de ser aprobados serán incorporados 
a los grados comunes. 

Art. 1:5. Teniendo en cuenta que -aun cuando en las clases dife­
renciales se enseña las mismas materias que figuran en el programa de 
estudio para los grados comunes- sería materialmente imposible seguir 
el mismo-plan que se observa en los demás grados en lo que se refiere a la 
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presentación de tópicos de clases diarias: al orden en que deba enseñarse 
las asignaciones; al tiempo que debe durar cada lección: a los medios para 
facilitar la asimilación de los conocimientos, etc., por cuanto a' ello se opo­
nen las características, diferentes. entre sí, que presentan estos escolares, 
los maestros de estas clases seguirán el camino que eventualmente les 
indiquen los alumnos mismos. 

Art. 16. HAcha excepción de la parte técnica de la enseñanza, las 
demás disposiciones reglamentarias que rigen para las escuelas comunes 
son extensivas a las cla es diferenciales. , 

Art. 17. Toda cuestión no prevista en esta reglamentación scrá re­
suelta por el H. Consejo, previo informe del Cuerpo Médico Escolar y de 
la Inspección Técnica General de la Capital. 

Entretanto la Dirección del Cuerpo Médico procedió en el curso esco­
lar de 1'926, a instalar un consultorio psico-fisiológico a cargo del Profesor 
Luis Merzone y en el que colaborara el doctor Ignacio Villafañe, adscripto 
por el Consejo con ese fin. 

Independientemente de los alumnos enviados a este consultorio por 
los Médicos Inspectores que en sus exámenes individuales de escolares o 
pn sus visitas de inspección a las escuelas encuentran alumnos que no apro­
vechan de la enseñanza colectiva, constituyendo un obstáculo para el 
normal funcionamiento de las clases, por presentar defectos de pronun· 
ciación - tartamudos, sordastros, indisciplinados, etc. - concurrieron es­
pecialmente citados, a raíz de la inspección personal del médico adscripto 
al nombrado consultorio que puede ya presentar una estadística de dis· 
tintos tipos de escolares. 

El comultorio fis¡o-psicológico ha funcionado regularmente los días 
martes y viernes de cada semana, desde las] 3 a las 17 horas, habiendo sidu 
examinados 7921 alumnos de ambos sexos y pertencientes a los diferentes 
grados de algunas e cuelas públicas, r emitidos por los Médicos Escolare;; 
y por las respectivas Directoras, a fin de que fuesen debidamente clasi­
ficados de acuerdo con la Índole y la gravedad de los trastornos físicos, 
sensoriales y mentales de que padecían y sobre esas bases establecer de un 
modo, más o mpnos seguro, cuales son los cuidados que se debía prestarl/.~ 
para eliminar los inconvenientes que los imposibilitaban para aprove­
char la enseñanza en la medida y eficacia que corresponde, y corregir e11 
ellos defectos y anormalidades, euya« consecuencias selln por demás la­
mentables desde cualquier punto de vista que se les considere. 

J..Ja \.ola enunciación dp los fines que se propone este consultorio es má" 
que suficiente para evidenciar las ventajas enormes que está llamado a 
prestar a la enseñanza pública, tanto más cuando se le provea de los ele­
mentos indispensables permitirá que se realicen los exámenes con la escru­
pulosidad y seriedad científicas pertinentes, demostrando en ]a elocuencia 
irrefutable de las cifras, las innovaciones que es preciso introducir en la 
actual organización de nuestra escuela primaria para que pueda satis­
facer cumplidamente las necesidades de todos Jos escolares que la fre­
CUPl1tan. 
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Entiéndese que la labor de este consultorio ha de con tituir el com­
pl emento indispensable de la labor que r ealizan los Médicos E scolares, 
pues, mancomunadas est.as táreas, resultará mucho más fácil y cómodo 
practicar la higiene escolar, entendida en el sentido más noble y lato de 
la palabra. 

ALUMNOS EXAMINADOS EN EL CONSULTORIO PSICO-FISIOLOGICO 
POR DISTRITO 

Del Consejo Escolar I 

» » » II . 
» » » III 

» » » IV . . 

" » » V . 
» » » VI 

» » » VII 
» » » VIII . 
» » » IX .. 

» » » X . 
» » » XI . 

" » » XII 

» » » XIII 
» » » XIV . 
» » » XV .. 

» » » XVI 

» » » XVII . 

» » » XVIII . 
» » » XIX .. 

» » » XX 

Sinconsignar a qué distrito pertenecen 

----

Argentinos . . . .. .... . . . . . .... . ... . . .. . .......... 723 
Extranjeros . . ..... . ..... .. ........ . ........... . 

Varones ...... . .............. . ........ . ... . .... . 
Mujeres . . . .... .. ............... . .... . ......... . 

49 

412 
360 

2 
132 

5 
2 

2 
29 
41 

443 
3 

50 

2 
5 
2 

1 
4 

14 
35 

772 

772 

772 
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Clasificación por defecto 

Tartamudos 

Disartríticos 

Dislálicos .......................... . 

Bradilálicos 

Defectos de pronunciación ......... . 

Voz defectuosa ................. . .. . 

Retardados pedagógicos ............ . 

Abúlicos ........................... 
Dific. para lect. mecánica .......... . 

Dific. para aritmética 

Dific. para escritura ............... . 

Desatentos ........................ . 

Indisciplinados 

Tipos motores ..................... . 

Tipos sensitivos .................... . 

Tipos impulsivos ... . ............... . 

N ervosismo ........................ . 

Débiles mentales ................... . 

Pobreza de lenguaje ............... . 

Apáticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Labios leporinos ................... . 

Indiferentes .................. . .... . 

Amnésicos ......................... . 

Fisuras del paladar ............... . 

Timidez ........................... . 

Caprichosos ....................... . 

Hetentotismo .......... . ........... . 

Mentirosos ......................... . 

Ticosos ............................ . 

Epilépticos ........................ . 

Sordastros ......................... . 

70 
52 

46 

2 

104 

22 

224 

12 

40 
2 

1 

11 

12 
8 

1 

1 

2 

17 
5 

3 

2 

1 

2 

1 

1 

1 

2 

1 

2 

1 

5 

Afá~cos ............................ 1 

Sin califical' el defecto ............. 114 

TOT ALES ........... 772 

Repiten el Grado 

· ...................... . 
· ...................... . 
· ...................... . 
· ...................... . 
· ...................... . 
· ...................... . 
· ...................... . 
· ...................... . 
· ...................... . 
· ...................... . 
· ...................... . 
· ...................... , 
· ...................... . 
· ...................... . 
· ...................... . 
· ..................... . . 
· ...................... . 
· ...................... . 

· ...................... . 

· ...................... . 
· ...................... . 
· ...................... . 
· ...................... . 
· ...................... . 
· ...................... . 

31 
14 

9 

1 

32 

11 

149 

4 

21 

1 

4 

5 

3 

7 
1 

2 

1 

2 

1 

1 

1 

4G 

348 
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VII 

VISITADORAS DE HIGIENE ESCOLAR - SU LABOR. 
RESOLUCIONES DEL H. COI\1'SEJO 

De la lectura de la presente memoria surgc naturalmente la labor rea­
lizada por las Visitadoras de Higiene colaborando en la tarea que des­
arrolla el Cuerpo Médico Escolar. As.í las Visitadoras han practicado el 
examen buco-dental y de agudeza visual de cerca de 18.100 niños; han 
asistido a las clínicas odontológicas que en las distintas zonas de la ca­
pital tiene establecido el Cuerpo Médico Escolar, con toda regularidad, 
colaborando en la acción de los odontólogos en la asistencia de 2'0.904 esco­
lares; han dado 114!5 conferencias sobre diversas cuestiones de higiene 
escolar, alcoholismo, tuberculosis, etc., ilustrando sus disertaciones con 
proyecciones luminosas, gráficos y carteles explicativos; han practicado 

- la visita flomici]jaria de los nmos débiles que partieron para la colonia 
marítima de Mar del Plata, así como también a los niños que fueron so­
metidos a intervenciones quirúrgicas de la especialidad de otorinolarin­
gología, en cuyo consultorio prestaron igualmente ayuda eficaz. Final­
mente formaron plantel de maestras (pues para ser Visitadora de Higie­
ne escolar, es indispensable poseer el título de maestra normal) que par­
tió para M~r del Plata, con los dos contingentes (de doscientos niños cada 
uno) percibiendo por todo concepto y exclusivamente veinte de las 8() 
Visitadoras cuyos servicios han sido utilizados, la suma de $ 6 diarios co­
mo viático durante los treinta días de preparación de los elementos para 
la colonia y los dos meses que ésta permaneció en Mar del Plata. 

La sanción legislativa de un presUlpuesto reducido para las necesidades 
actuales y urgentes que reclama el progreso de la higiene y salud pública 
no ha permitido remunerar los servieios que desde hace tres años presta 
honorariamente cse nuevo or¡ranismo de eficaz colaboración a la acción 
del médico por la salud del niño, que es el porvenir de la patria. 

El Consejo, en la sesión del QI6 de: marzo de 1926, resolvió: 
1." t( Acordar un punto de bonificación a las maestras inscriptas 

"como aspirantes a puestos en los ce. EE. que registren Estadística, el 
"certificado de Visitadora de Higiene Escolar. 

2." t( Acordar ig'ualmente una bonificación de un año en el cómputo 
ee de servicios a los efectos de los ascensos al personal docente que haya 
e e obtenido el certificado de Visitadora de Higiene Escolar. 

e e Comuníquese por copias de actas a la oficina. notifíouese y pre­
"via anotación en la Oficina de Estadística y en el Libro de Resoluciones 
"Generales, cumplido. archívese." 

y en la sesión de diciembre 15 de 19'26: 
"Que en lo sucesivo se considerará como requisito indispensable para 

"ser nom1Jrada maestra de las Escuelas para Niños Débiles poseer el tí­
e e tulo de Vi itadora de Higiene Escolar además del de Profedora o maestra 
"n~r:nal, deberá tenerse en cuenta pa~a estos puestos u otros ~n que las 
"VISItadoras sean d!:'signac1as, las constllncias que en las fichas indivi­
e e elual!:'s. ele trabajos r!:'alizado y de concepto obran en el Cuerpo Médico 
" T;' 1 " J',sco nI'. 
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VIII 

CONSUL'l'ORIO QUIRURIGICO DE OTORINOLARINGOLOGIA. 
EXAMEN, INrrERVEN'CIO~ QUIRURGICA, CONSIDERACIONES 

La observación y el examen de los mnos en lo que a la especialidad 
se refiere, ha dado la razón de la necesidad imprescindible de la crea­
ción de un consultorio otorinolaringológico para los escolares, en donde 
fie haga un examen detallado y prolijo y un tratamiento adecuado de las 
afecciones propias de la especialidad. 

El examen de 1.1\4l4l niños practicado en el corto tiempo que ha funcio­
nado este consultorio el año pasado, ha permitido constatar la frecuencia 
de las afecciones de garganta y nariz (hipertrofia de amígdalas, vegeta­
ciones adenoideas o insuficiencia nasal ) al mismo tiempo que compro­
bar de cerca l?s trastornos que por su frecuencia han hecho ya clásicos 
sus consecuenCIas. 

Sólo la ignorancia de estos heehos y la faJta de conocimiento de las 
mi'litiples consecuencias y trastornos que esta afección puede traer al 
niño podían haber creado algunas resistencias las que felizmente ven­
cidas, han hecho una realidad lo que era una aspiración, la acreación de estos 
servicios, en donde a la par que se hace el examen se llena la indicación 
terapéutica. 

Afección frecuente en el medio escolar sobre 1.1'44 niños examinados 
se ha podido comprobar que 910 padecen de hipertrofia de amígdalas. 

En todos se ha practicado la amigdalatomía con la pinza de FarIow o 
la de IIa1'tmann, habiendo llegado en pocos meses a operar 5'711 niños no 
llabiendo tenido complicación alguna, a no ser una pequeña hemorragia, 
la cual fué cohibida por substancias coagulantes sin haber tenido necesi­
rlad de llegar al tratamiento quiríugico; sutura de los pilares. No se ha 
practicado la amigdalatomía a pesar de ser hoy este medio el tratamien­
to en boga. La hemorragia, que suele venirl después de ella ha puesto re­
pl'l1'OS de realizarla, por tratarse de niños que se alejan de la vigilancia, 
por otra parte por carecer de las comodidades necesarias y por mantener 
la moral del operado. En el próximo año, instalado el nuevo servicio con 
mayores comodidades, se practicará sin ningún inconveniente. 

La existencia de vegetaciones adenoideas en el nii'io es frecuente; so­
bre 1.1414 niños, 73\1 padecían de vegetaciones adenoideas. 

La influencia de ellas en el desarrollo físico-psíquico del niño es 
grande: conocidos son los rastros de su existencia en la alteración que de­
jan a nivel del macizo facial, al cual le han deformado hasta llegar a ser 
tipo con caracteres especiales, fácilmente clasificado aún por el profano. 
donde da al aspecto del niño un sello propio. 

Hay uniformidad en los autores al afirmar que las vegetaciones ade­
noideas son la causa ele la otitis en los niños, aparte de las complicaciones 
que son capaces ne producir a nivel de la mastoides, de los senos (sinusi­
tis y tromboflebitis). 
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Examinando la faringe 

La disminución de la audici6n es un hecho frecuente, uniformemen­
te constatado desde la época que Meyer, de Copenhague, por primera vez 
hizo un estudio completo de esta afección y llegó mediante la operación, 
a estituir la audición de un hombre de 34 años. 

La frecuencia de la complieación auricular, ha sido observada co­
mo anterioremente he dicho, por :muchos autores; sobre 5B14 niños adenoi­
deos examinados por TeleviatnkÜlw, el tercio, es decir 198, tenían tras­
tornos auditivos. Otros autores ha.n dado cifras más elevadas: Brinde) 
45 %; Helbeis sr¡ %; Leenbenbere:, Killan Meyerel: 715 %, Graderinge por 
su parte encuentra vegetaciones adenoideas en un 70 % de los niños con 
audición disminuída, lo que ha hecho decir que la mayor parte de la~ 
afecciones del oído medio tienen SiU origen en las vegetaciones adenoideas 
En el examen practicado en nuestros niños, siguiendo un método espe· 
cial a fin de vencer los inconvenientes que se presentan al querer registrar 
la audición, método que ~e ha ensayado, esperando tener la oportunidad de 
practicarlo cuando el material de observación autorice a aceptar sus con· 
clusiones. Se ha podido comprobar en el examen practicado a los niños 
antes de operarlos que 47'0 sobre un total de .t.14\4: tienen su audición dismi­
nuída, cifr~ o-l',milp. (me espera su correcci6n y cuya djsmiDu~ióD será 
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Ultimo examen antes de operar 

un hecho cuando se pueda tratar €n una forma adecuada a todos nues­
tros niñ os. 

La repercu<;ión de esto en la escuela y la enseíianza es grande; estos 
niños sanos en la, creencia del maestro, son colocados en el aula al azar, 
tomando ya las cifras alfabéticas de su nombre, su estatura, y obte­
niendo en esta forma sólo malos resultados, porque el niño de audición 
deficiente no podrá seguir la enseñanza del maestro, porque sus frases, 
mal oídas, serán mal interpretadas y mal entendidas y el resultado d~ 
la enseñanza tendrá que ser fatalmente malo, siendo ésta la causa por 
por la cual el adenoideo es un mal alumno, desatento, inactivo, despre­
ocupado y distraído, y que hoy sabemos pucde modificarse con una 
simple interyención quirúrgica. 

El cuadro adjunto revela el movimiento habido en el consultorio 
quirúrgico ·de oído, nariz y garganta, durante el curso escolar ele 1926_ 

19 
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, 
• 

Intervención quirúrgica 

• 

Una amígdala extraída 



CUERPO MÉDICO ESCOLAR 

Representación gráfica del movimiento habido desde el 15 de junio al 31 de diciembre de 1926 
en la Clínica de OTORINOLARINGOLOGIA, a cargo del Dr. FEDERICO A. ROJAS 
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IX 

_<\:;\IPLIACIO);" DE LAS CLINICAS CE.\fTRALE." - INSL\.LACION 
DE NUEVOS SERVICIOS 

L n nueYo progreso debe señalarse para el Cuerpo Médico Escolar 
en 19,26, y es la ampliación de sus consultorios con la locación de la 
propiedad yecina que se comunica con el local que ocupa. Si bien la ins­
talación de los consultorios quirúrgicos de otorinolaringología, psico-fi­
'iología, ejercicios físicos, pediatria y alimentación, recién tendrán efec­
to en los primeros meses del año entrante, el hecho de disponer de Ull 

local apropiado y en comunicación con la clínica central, medida adop­
tada por el Honorable Consejo a requerimiento de la Inspección YIédica, 
yiene a llenar una necesidad urgente e imperiosa. 

Era indispensable dotar al Cuerpo Médico Escolar de un consultorio 
de pediatria o clínica infantil, donde al mismo tiempo se llevara un 
contralor de la alimentación de los niños con indicaciones médicas opor­
tunas, l.m consultorio quirúrgico de otorinolaringología requería un local 
más apropiado que el que durante siete meses del año 19216 desarrolló su 
labor; labor ímproba: así como también el de psico-fisiología, que ha 
yenido ocupando eras distintas. el consultorio de tinado a una de las 
especialidades. 

x 

EJERCICIOS ]:<'D:HCON 

Su reglamentación en las Escuelas de Niiios D ébiles - Su dirección médica 

Está demás destacar aquí la importancia que los ejercICIos físicos 
tienen en las escuelas para niños débiles, en particular y en todas las 
escuelas en general. En las Escuelas para Xiños Débiles deben actuar 
como fortificantes fundamentales: la ,-iida al aire libre, la helioterapia, 
la buena alimentación. el reposo conveniente y los ejercicios físicos, 
que son la base del régimen de estos establecimientos especiales. 

Impuesta la Dirección del Cuerpo Médico ele las necesidades de 
reglamentarlas, procedió a nombrar una comisión formada por 101' Mé­

-dicos Inspectores de Escuelas para Niños Débiles, doctores Garrahan, 
Lancellotti, Tenina, Winecur y Solá, y el Inspector de Ejercicios Físicos, 
Profesor Ulises Cassinelli, los que presentaron el siguiente programa, 
que fué elevado al Honorable Consejo para su aprobación, y que fué 
sancionado. 

El informe de referencia dice así: 
,. Los abajo firmados nos hemos reunido en COmlSlOl1 respondiendo 

,. a su pedido, ~' después (le deliberar sobre los "Ejercicios físicos en 
"IR!'; Escuelas pHra Niños Débiles", eleyamos H 'iU consideración el si· 

... , gniente infórme: 



- 300-

"Está demás destacar aquí la importancia quc los ejerCICIOS físico:> 
"tienen en las escuelafl para niños débiles. En estas escuelas deben 
"actuar cemo fortificantes fundamentales: el reposo, la vida al aire 
"libre, la helioterapia, la buena alimentación y los ejercicios físicos. Por 
"eso los ejercicios físico~ deben preocupar en forma especial al preparar 
"el régimen de las escuelas para niños débiles. 

"Actualmente es muy deficiente la forma como los niños de las 
"citadas escuelas realizan los ejercicios físicos. Es deficiente porque la 
,. preparación de los maestros es exigua, porque el número de éstos es 
. 'insuficiente, y porque, de consiguiente, la enseñanza no es todo lo 
., buena que debiera ser, y el tiempo destinado a ejercicios físicos es muy 
"reducido. Creemos que las citadas deficiencias deben ser corregidas, y 
"a continuación expresamos qué es lo que debe hacerse." 

• 
PROGRAMAS 

.. Por diyersoso motiyos aconsejamos que se adopte la gimnasia edu· 
"(;ati nt a la ,"oz de mando. Los juegos son útiles como complemento, 
., pero de ningún mildo pueden sustituir a los ejercicios metodizados. 

,. El programa de gimnasia que presentamos está dividido en doce 
"clases-tipo, para los grados 2.° superior, 3.° y 4.°, y diez clases-tipo, para 
"los grados J.O superior, 1,.° inferior y '2'.0 inferior. 

"Aquellos niños que por su atraso psíquico deben permanecer en 
"grados inferiores teniendo el desarrollo físico correspondiente a los 
"niños de los grados superiores, pueden agregarse a las clases de é .. tos". 

• 

PROGR).¡U1AS DE EJERCICIOS FISICOS 

Grados lnieriorrs: 1.0 ll1f., 1.0 Sup., 2.: Inf. 

Olas/! 1 

::\larcha ordinaria. 
» en punta de pie, manos en las caderas. 

Juego de imitación. 
:\'Iarcha natural. 
1er. Ejercicio respiratorio. - 1er. tiempo. Impiraciól1, levantanno 
los 11Ombros y llevarlos hacia atrás. 
&) ° tiempo. Espirar bajando los hombros. 

Clase JI 

::\1archa natural. 
» en punta de pie, manos a la nuca. 

Juego: marcha simple. 
::\1arc11a natural. 
1er. ejercicio respiratorio. 
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Clase III 
::\Iarcha natural. 

» con brazos extendidos lateralmente. 
» sobre puntas de pies, manos a los hombros. 

J llego: El mar está agitado. 
ler. ejercicio respiratorio. m veces. 

Clase I V 
.!\I archa natm:al. 

» con manos al pecho. 
» sobre los talones, manos a las caderas. 

Juego: La muralla china. 
~Iarcha natural. 
,ler. ejercicio respiratorio. l!O veces. 

Clase Y 
l\Iar.;ha natural. 

» sobre punta de pie. Brazos extensión, al'ribíl. 
» »los talones. Brazos al frente. 

Juego: El anterior. 
::\Iarcha natural. 
ler. ejercicio respiratorio. lJO veces. 

Clase VI 
Marcha natural. 

» a compás cambiando actitudes. 
Juego: La cola del lobo. 
Marcha natural. 
ler. ejercicio respiratorio. }lO veces. 

Clase 1Tl[ 

::\Iarcha natural. 
» con cambio de dirección. 
» en punta de pie a paso saltado. JllallOS en las caderas. en 

la nuca y el pecho. 
Juego: El anterior. 
Marcha )latural. 
Ejercicio respiratorio. 10 veces. 

Clase FIlI 
JIarcha natural. 

» en hileras. evolucionando y cambiando actitudes. 
Jnego: ::\farcha renga. 
~Iarcha natural. 
2.° ejercicio respiratorio. ler. tiempo leyantando los bl'ílzOS hOl'izon­

t:;¡les, llevándolos hacia atrás. 
2.° tiellll~o. E<:pÍl'ación bajando 10'3 brazos. 
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Clase IX 
Marcha natural. 

» a paso flexionando. alternando con trote lento. 
Repaso de todas las actitudes. 
Marcha natural. 
2. o ejercicio respiratorio. Diez veces. 

Clase X 

Marcha evolucionado. formar el cículo. 
Salto en cuclillas. . 
Marcha a paso natural, alternando con paso flexionado y paso de 

trote evolucionando y cambiando actitudes. 
Marcha natural. 
2. o ejercicio respiratorio. Diez Yeces. 

Desde la lección 6 puede intercalar<;e en el programa la enseuanza de 
algunas rondas fáciles. 

PLANES DE GIMNASIA FISIOLOGICA y NOTA SOBRE GnillASIA 
MEDICA. - ESCUEIjA. PARIA. KIÑOS DEBILES. 
PROGRAMA DE GIMNASIA. FISIOLOGICA ­

GRADOS SlTPERIORES 

Clase 1 

l~ormación cn dos filas-estación (firmes ) (descanso ) . 
Numeración alternada. Doblar y disminuir el fondo. 
Juegos: La mancha. Marcha naturaL 
ler. ejercicio respiratorio. FundamentaL 
ler. tiempo. Aspirar levantando los hombros. Llenlrlos hacia atrás. 
2. 0 tiempo. Espiración bajando los hombros. 

Clase II 

Ordenativos. Tomar doble distancia. 
Actitudes. Manos en la cadera, a los hombres, al pecho. a la nuca. 
Brazos extendidoR horizontHlmente, al frentc. arriba . 
Marcha a coinpás. 
Juego: La mancha. :Marcha naturaL 
ler. ejercÍeio re.spiratorio. 
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Clase IJI 

Ordenariyos. Posicione ' . Abertura de las pIernas al frente, lateral, 
atrás, al fondo, al frente. a fondo lateral. 

Ejercicios tonícicos. Movimiento de la cabeza, flexión, extensión de 
los brazos, extensiones y elevaciones. 

A.bdominales. Flexión y extensi6n del tronco en posición abertura 
natural manos a la cadera. Marcha a paso de trote. Marcha naturaL 

ler. ejercicio respiratorio. 

Clase Ir 

Ordena.tú;os. Ejercicio torácico. )lovimiento de la cabeza, rotación, 
fijación escapular. De brazos en flex iión retropulsión, ésta a extensión la­
teral. 

Ejerú'icios a.bdinninaZes. Flexiones laterales del tronco cn posición 
a bel'tura natnral, brazos horizonta.les., 

E'.il'rcicio equilibrio. Marcha sobre la punta de los pies, sobre los 
talones. 

Jueg-o: El distraído. 
ler. ejercicio respiratorio. 

Clase V 

Ordenativos. Torácicos. Flexión de la cabeza a rotación. Fijació:1 

tscapular. De manos a los hombros a extensión vertical arriba. De bl'azos 
extendidos abajo, atrás, a brazos extensión horizontal, palmas arriba. 

Ejercicios abdonúna,les. Torsión del tronco en posición abertura late-
ral manos al pecho. 

E,1e?'cicio eqnilto1'io. Torsión de los talones. Flexiones de las piernas. 
Juego: Carreras a banderitas. Marcha natural. 
lel'. ejercicio respiratorio. 

Clase rI 

01'denativos. Torácicos. Fijación escapular, a brazos extendidos ho­
rizonta.lmente, palmas arriba a exten"ión a bajo-atrás. De manos al pe­
cho, a la nuca y vice·versa. 

Abdominal. Circundncción del tronco, 
Equilibri(l Extensión de la piel'Il::l al frente-atrá, lateral. 
Juego: El desafío, Marcha naturaL 
1er. ejercicic rcspi ratorio. 

Cl.ase rn 

Ordenativos. Torácicos. Fijación escapular. De brazos extendidos 
arriba manos en la nnca y viceversa. 

Extensión de la cabeza con resistencia en posición abertura atrás, ma-
1}0!' 1'11 1M; éaderas. eleY3('ión de lo. talones. 
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rlbdominol. Po<;ición abertura natural. Brazos extendidos horizon· 
talmente, flexión del tronco de ésta a torsión, manos en la nuca. 

Bjl'rcicio de equilib rio. Elcyación de la rodilla, flexión y ex~ensión 
de la pierna. ::\1arc11a a pa'lo saltado sobrp la punta de los pies. Ejerci (;io'; 
respiratorio 1. 0 

Clase VIII 

Orclenativos. Fijación escapular - po ición abertura al frente, mano., 
al pecho - extensión lateral de los brazos, flexión de la rodilla. 

Abclom'inal. Posición abertura lateral , brazos extendidos hOl'izOl1tal­
mente. Flexión del tronco con torsión . 

.Juego: Carrera .. ::\1archa natural. 
ler. ejercicio respiratorio. 

('{ase 1.': 

Cinchada. 
Juego: Caza del Tprcero. ::\1archa natural. 
] PI'. ejfrcicio re8pir<11orio. 

Clase X 

E jCl'cir-ios alid ominales. I}osici6n piprna extendido lateral COll a [lO· 

yos manos en las caderas, flexión ;'\' torción del tronco. Salto en alto en 
¡lctitudcs diferentes . ~[arcll({ ?lal11 I'fIl. 

1rr. ejercicio respiratorio. 

Clase XI 

Saltar en cuatro tiempos. Marcha nail/rol. 
:2." ejerl·icio respiratorio. le1'. tiempo. De brazos extC'ndidos al frrn­

te 11('\ a1'108 horizontalmente aspirando . 
. )" tiempo, aspirando - bajar los brazos lentamente. 

Clase Xll 

Combinación de diez moyimientos fáciles del tronco torá cico y eqm­
librio . 

. Salto en cuclillas. Marcha a paso gimnástico, marcha a paso na­
tural. 

3er. ejercic:io respiratorio. ler. tiempo - respirar leyantando lo bra­
zos por los cO'itados hasta extensión yertical. 

.) o tiempo. Bajar los brazos por el frente aspirando lelltallll'llte :' 
largo . 

GD1X~\SL'.. - CASOS E~PECL\LE~ 

Casas C~ pecial es. Eseosliosis-lordo<;is ~' ~ - cifosis. son 
clüwnóstiC'(l médico en las llo~ últimas horas del horario. 

'" 

tratados seo'ún <-
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HORARIO Y CLA::;E 

Todos los grados deben tener una clase diaria de ejerclclOs físicos. 
J.1a clase debe durar 25 minutos y debe jl'ealizarse en el turno de la maña­
na. No debe considerarse como tiempo destinado a ejercicios físicos el qm 
se ocupa con los diversos trabajos prácticos, labores, trabajo manual, pe­
queña industria, excursiones de estudio, etc. El número ik alumnos en cada 
C' lase !l o debe exceder la C'ifra de 20. 

NUlUERO DE l\IAESTROS 

Actualmente hay dos maestras de ejercicios físicos en cada escuela 
para niños débiles. Este número es insuficiente para responder a las 
exigencias de las clases y de los horarios seg'ún lo expusiéramos más arri­
ba. Por lo menos, son necesarios cuatro maestros por e. cuela: 

PREIPARACIOX DE 1JOS ~L\.E8TRO::; 

El Inspector de ejercicios físicos elebe tener especial preparación en 
kin.esiten¡,pia.. Dictará periódicamente cursos prácticos de perfecciona­
miento para las maestras, a objeto de que éstas puedan dirigir como es 
debido la gimnasia especial. -

Todas las maestras de ejercicios físico. ' deben teller el título nacional 
que las habilite conl,O tales. 

IJOS EJERCICIOS FlSIC'OS y LA I:\'SPECl'JO:\ :JrEDIC.A 

El médico de la e cnela dará consejos oportunos para la realización 
de los ejercicios físico, considerando la indiyidualidad de los niños y 
"igüará, p~riódicamente, las clases. 'l'ambién indicará la gimnasia espe­
t:ial qne necesitan ciertos niños. Para que los ejercicio ' fjsicos resulten 
provechosos, deben colaborar el médico y el maestro. Con "iene asimismo. 
t[ue la enseñanza y la inspección de los ejercicios fí,;ico'S dependan elel 
CUEHPO ::\IEDICO ESCOLAR 

GIl\INA8TA ESPECL\.L 

Ciertos 111nos, sobre todo 1013 qne tienen drfOl'm<1ciOlll'S ele colulllna 
necesitan una gimnasia especial. El médico scleccionará a tales niños d:> 
quienes ::;e llcyará un registro especial y aconsejará la gimnasia convenien­
te. La maestra hará practicar la gimnasia especial. Xecesitan principal­
mente la interyención del Inspector, conocedor ele la kin es iterapia y elel 
lnfelico. 

\Se necesitan aparatos para la gimnasia especial, pEnt alto, perchas, 
espalderas suE>cas y aparato ele . mpensión. 
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TEnRE~O r ARIA GDINASTA y JTEGOS 

Es lW~esarjo que cada escuela para ~iños Débiles tenga un terreno 
nivelado destinado a lo. ejercici¡os físicos y a los juegos. La supericie 
d!' este terrcno no debe ser menor que la f1ue se exige para el juego de la 
pelota al cesto. 

S?ludfimo:,- al srñor Director con nuestra más distinguida considera·· 
(;iÓn . 

(Firmado J Doctores GarraJ¡an, Tonina, Winecn, Lancelotti e Inspector 
ele Ejercicios Físicos, Casinell1'. 

XI 

LABORATORIO Q'GDIICO - BACTERIOLOGICO 

J f/( (lcción dnl'ante rl a110 19'26. 
{'oll/ralor de los alimf?ltas de las Escuelas parl! Xiiíos Débilcs. 

Las Copas de Leche, etc. Otros anúlisis . . 

El laboratorio químico-bacterilógico, primitivamente habilitado sólo 
J lara. exámenes de e81mtos, pudo, mediante la incorporación de los nuevor, 
materiales aportados a principios elel curso escolar, extender sus activida­
des rcalizanclQ también exámenes de orina, sangre. exndados y demás i11-
Yf'stigaciones bromatológica " concernientes a la leche de consumo ~- aguas 
de escuelas de provincias y Territorios. 

También realizó la verificación de algunos productos destinados a 
las escuelas para Niños Débiles como el jarabe yodotánico, etc. 

Con destino a la I.::aínica Central, el laboratorio químico hizo alguna" 
preparaciones farmacéuticas sencillas y se inició con éxito la preparación 
y esterilización de anestésicos para su uso odontológico, la que habrá de 
intensificarse a medida que las necesidades lo requieran haciendo exten­
siyo su uso a las clínicas odontológicas seccionales. 

El cuadro que se acompaña detalla la clase de análisis practicados. 
El examen de esputos se ha particularizado en la investigación del 

bacilo de Koch. ha biénc10sele hallado en 2:1: exámenes de los Hj4 realizados, 
correspondiendo así la 14:,6 %. 

J.1os exámene. de leche .-e hic.ieron citando por turno a toda. las es­
cuelas de la capital que cuentan con ese servicio organizado por las reR­
pectiyas sociedades cooperadoras ~,- se llamó la atención de los responsa· 
bIes cada YeZ que los resultados del análisis señalaron deficiencias. 

En cuanto a la proporción de materia grasa, puede observarse que 
('asi "iempre está próxima <11 límite que fija la Ordenanza l\1unieipal­
~') %. cifra baja ciertamente. 

El contrato relebrado por el Consejo por los proveedores de las Es­
cuelas de ).Tiñas Débiles, establece :30 % y en algunos de los análisis practi­
radas con esas muestras en particular, pudo yerse que esta cifra no se 
n lcanza. lo que dió motiyo a reclamaciones de parte elel Cuerpo )!Iédico 
E<·colar. con el r esultado satisfactorio qne era de suponer. 

• 
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Practicando el examen de una muestra. - Leche de la que se provee a los 
niños por "Copas de Leche" 



I! 

11 
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Para el examen de sangre se practicaron especialmente el recuento 
de glóbulo. y la fórmula leucocitaria, como también investigaciones de he­
matozoarios, etc. 

Apenas sea posible tener los necesarios animales de laboratorio podrá 
organizarse la práctica de la reacción de ,Vassermann, contando con elc­
mentos cedidos por el Departamento Nacional dc Higiene. 

El examen del jarabe iodotánico ha revelado en dos oportunidade':i 
que la proporción de iodo combinado es insuficiente (3 % menos de lo que 
establece la Farmacopea Argentina) y ha motiyado la suspensión de lh 
entrega hecha por la casa proyeec1ora. 

xn 

DIVULGACIOK DE PRECEPTOS IlIGIENICOS 

La eSC1lela como el mejO!' terreno de cultivo para esta acción. - Prospec­
tos, folletos, volantes, cintas cinemag1'áfü:as, confc1·enC1·as. - Conf(wencia 

"cómo se c1tida la sal11cl ele los escolares ele. la cÍ1ldacl ele Buenos Aú'es" 
"Colaboración en radiotelefonía". 

De acuerdo con los propósitos que la Dirección enunciara al H. Con­
sejo en la memoria correspondiente al ejercicio ele '192'5, iniciado el Cllrf'O 
E'scolar de H)'216 , el Cuerpo J\1édico E'seolar dió comienzo al plan de clifu­
~ión de preceptos higiénicos en las E'scuelas de la capital, distribuyendc 
por medio de los Consejos Escolares ele distrito, los impresos cuyo núme­
ro a continuación se detallan: 

600 prospector conteniendo g'eneralidades e instrucciones de ca­
rácter higiénico. 

600 prospectos (uno por eseuela) sobre enfermedades infec!0 
contagiosas. 

] 50000 Cartillas sobre higiE'ne para u o de los padres ele los alum­
nos reelactadas en forma sencilla al alcance de los mismos. 

1800 programas (dos por escuela) de higiene general. 
210101000 volantes sobre cuidados e higiene de la boca. 

] 800 folletos (dos por escuela ) para los Directores de escuelas so­
bre los primeros síntomas de las enfermedades infecto-con­
tagiosas y principales medidas que deben adoptarse. 

T~a Dirección del Cuerpo 1\I~dico, con fecha 6 dE' marzo de 192.6, ele­
\'ó al H. Consejo una nota en la que proponía un plan más amplio de e!'­
ta obra limitada a la capital federal. "Con idera csta Inspección-decía 
en la nota de referencia- que a la altura ele progreso económico a que ha 
llegado el país, e. el momento de no reparar en gastos para esta obra, 
"desde que ella traerá beneficios incalculab1es para la salm1 pública na­
"cional :'-, en' consecuencia, se habrá rea lizaclo obra C11 bi en de la sociedad. 
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<IV; Qué mejor medio para esta propaganda que el ambiente escolm' 
"en que el niño ávido de conocimientos, obsel'va y retiene y hasta comuni­
"ca en su hogar lo que aprendió en las aulas escolares '~. 

"Es conveniente y más que conveniente, necesario, que la escuela sea 
utilizada como el mejor de los terrenos de cultivo para la preparación de 
una conciencia de la higiene general, no limitando esa gran obra de difu ­
sión de principios a esta enorme y febril ciudad, sino yendo al interior, & 

las lejanas regiones de esta patria Argentina, donde el maestro se convierte 
en un verdadero héroe civil y allá en el .:\1101ic desparramar a manos llenas, 
preceptos sobre la profilaxis del paludismo, los peligros del alcohol, de la 
coca y más aún, del juego, en regiones tracomatosas sobre la higiene de la 
visión y tratamiento de ese grave mal, en las zonas boscosas, sobre el ofi­
dismo, etc. - sin perjuicio de distribuir prospectcs redactados en término,; 
sencillos y claros sobre síntesis de: las principales enfermedades infecto ­
contagiosas, prim:eros auxilios. etc., etc. , y allí, ilustrando con dibujos quc' 
contribuyan a aclarar aún más estos consejos e indicaciones higiénicas." 

"Hay más: año a año, el H. Consejo se ye invitado a concurrir ;) 
certámenes científicos internacionales y a exposiciones del mismo carácter 
y sería de orgullo para la repartición contar con los 'elementos que no 
sean del fruto de la improvisación febril, tan característica para esas cir· 
:lunstancias y formal' con serenidad y calma, una .. erie de colecciones de la 
obra higiénico-pedagógica de la industria prim.aria del país." 

"Uno de los procedimientos que daría resultados efectivos ya fecun­
dos sería el de imprimir miles¡ de tarjetas postales ilustradas con dibujos 
apropiados para el fin qne se persigue, con consejos sobre la higiene, con 
pensamientos de nuestros grandes maestros. con alusiones patrióticas, etc. 
etc., solictar de las autoridades correspondientes la franquicia postal ~. 
que se hiciera intercambio de esta clase de postales entre los alumnOf! c1~ 
las diversas pscuelas de la República y aun entre las que en el país llevan 
el nombre de naciones hermanas y aquellas que eso. l)aíses tienen el nomo 
bre de ARGENTINA. " . 

.. Si grato al sentimiento nacional es ostentar el reducido número de 
analfabetos que contamos, con relación al resto de los países iberoameri­
canos, igualmente halagador será reyelar la preocupación del Estado 
por la salud física del niño, que en Bueno Aires no ingresa ningún niño a 
la escuela con caries dentaria~ que no sean curados: que en la escuela argen­
tina a todo niño con alteraciones en su agudeza yisual se le prescribe len­
tes y si es pobre se le regala sus respectivos anteojos; que a nuestros ef;­
colares se les dá en la escuela, sin distinción de nacionalidad ni de posición 
social, un vaso de leche para su alimentación y un trozo de pan sabroso; 
que a los niños débiles físicos, se le envía a las escuelas para niños débi­
les de mar, montaña y llanura, a efectos de que se fortifiquen sus cuerpo:, 
para que sea un elemento útil a las sociedades y no Yayan a aumentar las 
camas de los hospitales con lesiones incurables por no haber sido atendi­
dos a tiempo; que a los débiles mentales y retardados pedagógicos se les da 
una instrucción adecuada. para que no se conyiertan en delincuentes o lo­
cos o idiotas y sean un elemento negativo en la sociedad argentina." 

"Este Cuerpo Médico aprovecha esta oportunidad para informal' al 
señor Presidente, que ha solicitado de todos los miembros del personal téc­
nico de su dependencia, que e11 pI corriente año den una conferencia radio 



• 

- 311 --

telefónica sobre un tema de higiene escolar por donde el radio de difLl~ióll 
de preceptos higiénicos se extenderá a todos los puntos del país y el ancli­
torio será túdo le numeroso que se desea' '. 

"En este año uno de los medios que este Cuerpo Médico Escolar co· 
mienza a utilizar para extender su acción fuera de loe;; límites de la capital 
en materia de propaganda higiénica y preventiva y que debe completarse 
en la forma que esta Dirección propone al H. Consejo: la adquisición dt' 
dos o más copias de las cintas cinematográficas "LA MOSCA Y 8US 
PELIGROS": "LA VISITADORA DE HIGIENEI ESCOLAR Y SO­
.GIAL" y "LA HIGIENIE DE LA BOCA Y LA:::; CLINICA:::; DEN­
TALES ESCOLARES" para ser exhibidas en forma metódica a los niiío'i 
:r padres de los niños de la capital :r del interior de la República." 

"Por todas estas consideraciones-o terminaba diciendo- el Cuerpo 
Médico Escolar solicita del Honorable Consejo se digne disponer la in­
versión de la suma de $ 20:000 m ln. para la adquisición de cintas cinema­
tográficas de carácter científico, convenientes a la difusión de preceptos 
higiénicos, para la impresión de un número de cartillas sobre higiene 
en el medio escolar y demás impresos que se detallarán y cuyo texto daré :1 

conocer a esa Superioridad, así como también para la confección e impre­
sión de "' affiehes J> y tarjetas postales ilustrativas a que e hace referencia 
en la presente nota." 

"El Departamento Nacional de Higiene, que no pierde oportunidad 
de hacer suyas iniciativas tendientes.- a beneficiar la salud pública, hizo 
suya la iniciativa, aun cuando no con la amplitud que se planeaba ell 
la proporción hecha al H. Consejo en la nota de ;6 de marzo de 19~16 
y el Honorable Consejo acogió la idea del Cuerpo Médico Escolar pro~-ec 
tando como primera medida -con la eola boración de la Inspección U('­
neral de Escuelas de Provincias Nacionales- la relativa a conferencia'i 
antipalúrlicas de instrucción especial a maestros de las provincias. azotada" 
por ese mal, y adquiriendo la cinta cinematográfica" Higiene de la Boca " 
y "Clínicas Dentales Escolares." 

,Con el objeto de hacer conocer la forma cómo se cuida la salud del 
escolar en Buenos Aires, desconocida para muchos, el Director del Cuerpo 
Médico Escolar, doctor Enrique l\'L Oliyieri, aceptó el honroso ofecimien­
to de la tribuna del Instituto Popular de Conferencias, y en sesión de fe­
cha3 de septiembre de 192'6, ante un púLlico numeroso, disertó sobre el 
tema, ilustl anclo su conferencia con poye<.'cione:3 luminosas, conferencia 
que fué trasmitida radiotelefónicamente a todos los lugares del país. 

El Cuerpo Médico Escolar ha intensificado durante el ejerci\.;io d·! 
] 912,6, la propaganda oral por medio de conferencias, utilizando a esos efec­
tos de la eficaz colaboración de la" Visitadoras de Higiene Escolar, q ll" 

vino a ;:;l1mar su acción a la del Médico Inspector que en sus "isita:;; de in .~­
pección a los locales escolares, a la vez ¡que examina la salud de la pobla 
ción escolar y las condiciones hjp:iénicas del edificio. da insrucciones ~ ­
conferencias sobre asuntos de higiene, 

Con UlO1ÍYO de la llamada" Semana de Templanza" y a raíz de las con­
fcrencias sobre alcoholismo que ilustradas con gráficos y proyecciones 
luminosas dieron la.' "Visitadora. de Higiene Escolar" bajo la dirección 
del Cuerpo MÁdico Escolar, que en su deseo de colaborar a la obra de la 

• 
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CONFERENCIAS 
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44 CONFERENCIAS 
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ESCOLARES 

145 CONFERENCIAS 

65 010 DE LOS DíAS HÁBILES ESCOLARES . 
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"Liga de Templanza del Consejo Nacional de Mujeres", dispuso tal me­
dida, con el consentimiento elel Honorable Consejo, se recibieron las no­
tas que a continuación transcribo y que representan un testimonio de la 
eficiencia ele nuestra acción. 

Dichas notas dicen así: 

'" Señor Direéto1' del Cucrpo Médico, dorto?' Enriq1¿e M. OliviM'¿: 

"Distinguido señor: Tengo el agrado tie dirigirme a Vd, manifistándole, 
"en nombre de la C. D. de la Liga de Templanza del Consejo Nacional de 
,. Mujeres ele la República Argcntina, que presido, la viva complacencia 
"con que ha asistido a las conferencias que en ocasión de la "Semana de 
., templanza" desarrollaron las Visitadoras de Higiene de esa dependen­
"cia, cuya acción es un alto exponente del bien que en pro de la salud del 
"niño realiza el Cuerpo Médico Escolar. Saludo a Vd. con la mayor con­
"sicleración. - (l"irmado) : Fanny O. de Cantón, Presidenta: María }1t[. Li· 
,( V01'no j Secretaria. - Adjunto a Vd. copia de la nota que al respecto elevo 
al H. e, N. de E'c1ucación." 

La nota a que se hace referencia en el último párrafo dice: 

(( SeñO?' Pt'esidente del H. C. N. (le Educación, docto?, L1lis Gondm: 

.¡ Distinguido señor: Me es muy grato dirigirme a Vd. en nombre de la C. D. 
"ele la Liga de Templanza del COIl.':lejo Nacional de Mujeres de la República 
,,' Argentina, que presido, con el objeto de dejar constancia (aparte de la 
" acción muy digna de encomio de las escuelas de su dependencia), de 
"la eficacia con el Cuerpo Médico Escolar, que dirige el doctor Enrique 
"M. Olivieri, ha cumplirio la resolución del H. C. de su digna presidencia, 
"en favor de la obra de profilaxis del alcoholismo que la Liga viene rea­
" lizando. 

"Los miembros de esta C. D. han asistido a algunas de las conferen­
,. cias a cargo de las Visitadoras de Higiene Escolar de esa dependencia, 
" pudiendo asegurar que los temas fueron tratados con acertada prepara· 
"ción y debidamente ilustrados, despertando sumo interés por la inteli­
"gente aplicación de sus métodos, lo que evidencia en alto grado la impor­
"ta neia de la acción: que desarrolla el Cuerpo Médico Escolar por medio 
., ele sus Visitadoras. 

"Muy agradecidfl .v con las seguridades de ]a más alta consideración, 
"saluda al señor Presidente. (:B~irmado) lfo.nny O. de Cantón, Presidenta: 
,( M arío He1'1ninio, !Jiv01'no, Secretaria." 

XIII 

HIGIEl lE BUCO-DENTAL 

lh¿ncionamientos de los consultorios odontológico - Ca1¿sas de la difH. 
sión de. los cOI'ies denla1'ia en clllscolar de. Buenos A.Í1'cs - Presc1'ipciones 

higiénicas _ . Donación de dentífricos. 

El Cuerpo Médico Escolar, pro 'iguiendo la labor del año ppdo., obtuvo 
en el presente período escolar, un resultado muy superior, dado que la!'! 
clínicas odontológicas comcnz:;¡ron a funcionar regularmente junto casi 

20 
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con la iniciación de las clases. El cuadro estac1btico que a contin uación 
se consigna, contiene los datos del movimiento habido J' da la noción exac­
ta de 10<; beneficios que estos senicios prestan a la salud del escolar (k 
Buenos Aires. 

CLINICAS ESCOLARES Niños citados N iños curad os 

CLINICA CENTRAL . . . . . . . . . . 2.869 5.030 (dos turnos) 

» del Consejo Escolar V 1.590 1.283 

» » » » VII 3.000 2.644 

» » » » VIII 3.242 2.242 

» » » » IX 2.350 1.750 

» » » » XIII 2.442 1.389 

» » » » XIV 2.555 1.536 

» » » » XVI 2.000 1.230 

» » » » XVIII 1.908 1.507 

» » » » XIX 3.500 2.293 

TOTAL DE CLlNICAS 10 25.456 20.904 

IJos consultorios odontológicos han funcionado I"egn1armente duran­
te todo el año. con el horario mínimo de dos hora<; diarias . 11<1 Lieudo co· 
laborado a la 'acción del odontólogo las Visitadoras ele Higiene Escolar, 
quienes ademá!-i de efectuar el exámen buco-dental de los niúos que pOl" 

primera vez ingresan a la e,'cuela, procedieron a su citación ~. a ayudar 
al odontológo en su tarea en pi consultorio jurisdiccional. 

En el año '191:2'5 sólo pudieron ser atendidos 1:3.8':2::3 niilo". En el aíic. 
] 926. p1 número de alumnos atendidos se eleva a 21'.9ü(" vale decir que 
7'i3 % de la población escolar enfprma de caries dentaria que ingresó a la 
c:;cuela ,'e benefició de los servicios profesionales de las clínicas odonto­
lógicas gratuitas que sostiene el Honorable Con.·ejo. 

Deseando la Dirección del Cuerpo !\Ipdico conocer 1m; verdaderas can· 
sas del desarrollo de las caries dentarias en los niños escolares de Bueno'i 
Aires, visto el elevado porcentaje ele afectados que presentan las estac1í!-i­
f icas que año a año hace levantar con los elementos de que disponc, nO))1-
bró una comisión formada por los odontólogos Inspectores doctorp,.; Lidoro 
Ponce, Victoriano Amoró!", J' .JuliÚn 8aint ~![artín para que estudiaran el 
asunto y presentaran sus conclusiones. He aquí las conclusiones a flll\' 

arribó en su informe la mencionada comisión: 



CUERPO MÉDICO ESCOLAR 

INSPECCiÓN DENTAL 

A Ñ O 1923 

O 
158 EXAMINADOS 

Y TRATADOS 

E L 1 4 clc DEL O S E N FE R'M O S 

DEl. ° A 6.9 G-R A DO, PAR A 

UNA INVESTIGACiÓN DE 

ORDEN GENERAL. 

AÑO 1925 

EL 76 °/0 DE LOS ENFERMOS 

DE 1.0 INFERIOR SOLAMENTE 

A Ñ O 1 9 2 4 

B 1
1989

1 

EXAMINADOS TRATADOS 

AÑO 1926 



• 



- 319-

"1 ." Debemos considerar que nuestra población escolar está conti­
.. tit uída en su enorme mayoría por un conglomerado de lo más heterogr­
" neo, en cuanto a nacionalidad y especialmente razas se reÍierc, y este 
"ccsmopolitismo hace que en nuestros niño~ interyengan en una pro­
., porción crecidísima 110 sólo uno, sino todos los factores ya estudiados que 
"tienen intervención en la producción de las caries, vale decir, caUl-ias ex·· 
"trínsecas e intrínsecas a las que nos hemos r eferido en el curso ele nues­
" tro infoJ'me 

" '2.° La mi-;ma libertad de enseñanza de nue,.t1'o país hace que la 
"población escolar del Consejo Nacional de Educación esté constituída, 
.'. en su lll<lynr parte, por hijos de proleta1' ios que por su misma condición 
.'. de tales, carecen en su gran mayoría de hábitos de higiene bucal, como 
"así también desconocen la importancia y beneficios de sta práctica, ex­
"plicándose fácilmente que no prestan atención a los cuidados elementales 
"de los dientes en sus hijos, y es por esto que el niño que nunca ha teni­
. ' do en su casa el ejemplo de la profilaxis diaria bucal, no la practique 
,. ni le dé importancia; inconveniente que diariamente tenemOl-i que ven 
"cer en las clínicas escobres de ('se Honorable Consejo. 

".3: Refiriéndonos a lo que JecÍamos más arriba, de que el gruesc 
., df' la poblarión esco13r son niños procedentes de familias generalment~ 
., numerosas y de condiciones económicas precarias y si le agregamos a 
" ello de que e,>os niños en ':iU mayoría hijos de extranjeros conser\'an en 
" . l1S hogares lo,> hábitos y costumbrc's de sus progrnitores, vemos clara­
"mente el e. ·tad0 de nutrición deficiente que ellos acusan, cosa que se 1111 
"comprobado y ha dado origen a la difusión de la benemérita Copa dc 
,. LeclH' y Miga de Pan, y es lógico pensar entonces que ese estado ele mala. 
"nutrición debe repercutir necesariamente sobre su organismo y por eu­
"de rp la cOlntitución buco-([rntal. (Firmado) ; V. AmorÓ8 - Lieloro Poner; 
"Saíni Mmtín". 

El Cuerpo 2\ff.dico E,>rolar ha clistribuído entre los alumnos de la" 
eRcuelas (le la capital dependiente" elel Honorable Consejo, 2üO.OOü cjempla-
1'1'S (le los volantes cuyo modelo se acompaña y que contienen prescripciones 
higiénicas preventivas buco-dental. 

Es de señalar la colaboración que algunas casas de medicamentos han 
prestado a esta tarea, facilitando en forma gratuíta, Q'.ÜOO pomitos de den­
tífricos por mes, los r¡ue han ~· iclo obsequiados a los niños que concurrían 
a las clínica' odontológic:1s, conjuntamente con el volante de las prescrip­
ciones higiénica" a que se hace referencia más arriba. 

El gráfico comparativo que se acompaña, dará una idea acabada 
.-le la forma como han funcionado estas clínicas y de sus resultados, así 
('omo también demuestra la necesidad de aumentar a veinte el número 
de rlínica,> odontolóO"ic~..s no sólo para que cada distrito escolar de la ca-o . 
pital posea la suya y facilitr por razones de distancia la concurrenCla de 
mayor número de educandos a los mismos, sino porque con el número 
ilctllal de clínica' sólo ,>e podrá atender las necesidades de la poblaciól' 
\'scolar que por primera vez ingresa a la escnela. 
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XIV 

LOS MAESTROS AUXILIAIRIES 

S1~ examen médico - Necesidad de su 1'eglarnentación - Encttesta, 

El Cuerpo Médico Escolar, por disposición expresa del Honorable 
Consejo debe, año a año, practicar exámenes clínicos de aquellos maes­
tros que han perdido sus aptitudes físicas para el desempeño de funciones 
de maestros de grado, pero que conservan las intelectuales-morales que 
los habilitan para ejercer 11s funciones de 'auxiliares de secretaría. Con 
el examen clínico realizado a :más de 000 maestros que se encuentran en 
e·,tas condiciones, es la sexta vez que el Cuerpo Médico realiza esta tarea 
en la que no se hace sino confirmar los diagnósticos clínicos que motivaran 
la declaratoria de "AUXILIARES" de los examinados. 

XV 

1I1POALIlVIEN'l'ACION DE, IJOS ESCOLARES. 

C1'eación de veinte cantinas escolares 

Con fecha 2'9 dc julio de 1'9'26, la Dirección del Cuerpo Médico Esco­
I al' elevó a la Superioridad un proyecto sobre creación de 20 cantinas es­
colares. 

La alimentación de los escolares -decía en la nota fundando el pro­
~'ecto de referencia- ha sido cuestión larga y brillantemente debatida en 
congresos científicos, en la prensa, en el libro y en la cátedra, y cabe afir­
mar, que ]a tendencia de la legislación social moderna ha €'volucionac1o 
('n forma liberal, amplia y terminante, afirmando que al Estado le corres­
ronde salvar esa necesidad urgente que perturba la vida regular del edu­
eando tanto en el orden físico como intelectual y moral, y en consecuencia 
hace imperativa su protección desde que ella va destinada a servir los in­
tereses de la infancia que constituy(', :,;in duda, como se ha repetido hasta 
('1 cansancio, el porvenir de la patria y de la raza. 
"El procedimiento de la "Copa de Leche" "La Botella de Leche" "La 
" Miga de Pan' \ Y la acción de las asociaciones cooperadoras de la escup­
"la, benefician indudablemente la deficiente alimentación con que un nú­
"mero respetable de alumnos concurren a las escuelas, pero no resuelven 
" la cuestión, porque si las asociaciones cooperadoras que en realidad cons­
"tituyen la base fundamental para el sostenimiento de las copas de lech(' 
, 'o miga de pan, son prósperas y disponen de medios para instalaciones 
"a veces lujosas en los barrios centrales y ricos, no existen o tienen una 
"vida precaria en los barrios del suburbio, donde sus necesidades serían 
"mayores, pues es justamente allí donde habita la gente pobre que debe 
" ir al taller durante todo el día y en donde se puede abservar que llegan a 
"la escnela al turno de la tarde, sin haber tomado ninguna alimentación. 

• 
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"La creación entre nosotros de las cantinas escolares, que han sido 
,e implantadas con resultados admirables en las ciudades europeas y nor­
e e teamericana, comenzando por instalarlas en aquellos distritos realmen­
e e te más necesitados, sería una solución que más nos acercaría a la faz defi­
e e llitiva de tan importante asunto. 

"Es en vista de ello y teniendo presente que a las escuelas de Bue­
,e nos Aires concurren una proporción grande de alumno:; insuficientemen­
'e te alimentados, como lo comprueban las encuestas levantadas por el 
e e Cuerpo Médico Escolar entre los directores y maestros de las mismas y 
e. correspondiendo a las autoridades escolares avocarse la resolución de 
"tan importante asunto, en beneficio de éstos que forman parte de la po­
e e blación de las escuelas de la capital, sometemos a la consideración del 
e, Honorable Consejo el siguiente proyecto, en que proponemos la implanta­
,. ción en los diversos distritos de esta c.iudad, de cantinas escolares, ins­
e e tituciones que en todas partes del mundo han demostrado ser las obras 
e e que con toda amplitud permiten resolver el problema de la hipoalimen­
, 'tación de los escolares en la forma más práctica, sencilla y económica . 
• e Ellas permitirán dar una alimentación sana, substanciosas y abundante 
.: a esos 4.981 niños que según la encuesta del Cuerpo Médico Escolar, con­
"curren algunos días a las escuelas sin haber tomado ninguna alimenta­
, e ción, puesto que los otros que figuran en la misma como suficientemente 
• e alimentados serán beneficiados por las. Copas de Leche que funcionalt 
e e en locales escolares. 

Resolución: 
"Artículo 1.° Créase cn cada uno de los distritos de la capital, 11na 

e e cantina escolar, la que funcionará en un local especialmente destinado a 
., ese fin y situado en punto equidistante a las escuelas de distrito. 

"Art. 2.° Con el propósito de beneficiar el mayor número de 
"alumnos csta cantina funcionará en dos turnos, uno de 111 a 12 destinado 
., a los alumnos que concurran al turno de la tarde, y otro de 12 a 13 des­
e' tinado a los alumnos que concurran al turno de la mañana. 

' ~ Art. 3.° La capacidad para cada uno de estos turnos será calcu­
"lada como máximo para 150 alumnos. 

"Art. 4.° lEl personal de la cantina estará constituí do por una 
"cocinera, una ayudante y cuatro sirvientas. 

,e Art. 5.° La dirección inmediata de cada cantina, estará a cargo 
"de una. maestra normal, diplomada en la Facultad de Medicina, con el 
"'título de Vi"litadora de Higiene Escolar, quien además de vigilar el re­
. , gular funcionamiento estará encargada de la investigación domicilia­
, e ria sobre la condición social de los alumnos concurrentes, con el fin de 
I e que sólo reciban los beneficios de la ,~antina, los niños necesitados, y 
, 'aquellos cuyos padres por la naturaleza de sus ocupaciones no puedan 
"prepararles su almuerzo. 

"Art. '6.° La Visitadora Escolar dará consejos de orden higiénico 
"a los alumnos concurrentes, vigilará la limpieza personal, higienización 
, 'de la boca etc. y ayudará al Médico Inspector en la confección de la 
" ficha indi-0duaÍ de cada alumno concurrente, haciendo las mediciones 
l' de peso y talla. 
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"Art. 7.° La ficha de los alul1lnos donde se anotarán las modifi­
., caciones ([Ue' se produzC'an serán la<; mi"mns confeccionadas por el Cuer­
"po "Médico El:>colar, para la.' escuelas para niños débiles actualmente 
"en Ui>O para ('sos ef;tablecimientol>. 

<l. Art. 8.° Siempre que la capacidad lo permita, serán instalado>: 
"en el mismo local, los coni>ultorios médicos y odontológicos seccionales, 
,. siendo Ui>í las emltina<;. no sólo reff'ctorio escolar, i>ino también un ceno 
"tro ele diyu]gación higiénica para todo el distrito. 

"Art. 9: La Dirección General de estas cantinas estará a carg(, 
" de la Inspección Mrclica Escolar, q níen por intermedio del médico del 
'distrito y de la» Visitadoras Escolar~s, hará la selección del local de In 

"cantina, la confección de los menús diarios, la vigilancia y control de la 
"buena calidad de los ali.mentos entr('gaclos por los proveedores y fomen­
"tará al mismo tiempo In constitución de las Sociedades Cooperadoras de 
"estas cantinas, cuyo concurso ha de aceptarse en todo momento." 
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PLANILLA ILUSTRATIVA SOBRE EL COSTO APROXIMADO 

QUE IMPLICARlA MENSUALMENTE EL FUNCIONAMIENTO 

DE CADA CANTINA 

PERSONAL 

DIRECTORA, Maestra Normal diplomada de Visitadora de Higiene 
Escolar en la Facultad de Medicina ............. ..... ...... $ 

Cocinera ............. . ... . ........ . .. . . ... ................... » 

Ayudante ... . ..... . ...................................... .. .. » 

Sirvientas, 4 a $ 160 . . . . ..... . . ... . ............ . ............. 

210.-
160.-
160.-
640.-

TOTAL............. . $ 1 .170.-
El Médico será el del distrito. 

GASTOS DE ALIMENTACION, MENSUALMENTE 

Carne, 750 Kg., a $ 0.55 ............ . .. . ... . ... . .......... . . . $ 412.-
Huesos, 300 Kg., a $ 0.20 ................................... . » 60.60 
Arroz, 40 Kg., a $ 0.45 .. ... .......... " ..... .. .... . ........ . » 18.60 
Azúcar, 50 ~., a $ 0.40 . .. ........ . ............... . ....... . » 20.-
Arvejas partidas, 50 Kg., a $ 0.40 .......... . ................ . » 22 , 50 
Garbanzos, 20 Kg., a $ 0.35 ............... . ................ . » 7.-
Harina maíz, 50 Kg., a $ 0.18 .......... . .................... . » 9.-
Harina de trigo, 10 Kg., a $ 0.30 ....... " . ................... . » 3.-
Lentejas, 50 Kg., a $ 0.45 .... ..... . ... . .... . .......... . .... . » 22.!)0 
Porotos, 50 Kg., a $ 0.50 ..... " ........ . .................... . » 25.-
Queso rayar, 15 Kg., a $ 1.10 . ............... . ............. . » 16.50 
Queso postre, 50 Kg., a $ 1.60 ....... .... ................ .. . . » 80.-
Sal fina, 10 Kg., a $ 0.10 ....... . ........ . .... " . ............ . » 1.-
» gruesa, 40 Kg., a $ 0.05 ........ .. .. . ...... .. .......... .. » 2.-

Sémola, 25 Kg., a $ 0 .40 ...... ... .... . ............. . ....... . » 10 .-
Fideos sémola, 120 Kg. a $ 0.30 . . ...... . ... . ... .. ....... . ... . » 54.-
Trigo pisado, 20 Kg, a $ 0.30 .... " ........ . . ......... . . . ... . » 6.-
Vinagre de vino, 5 litros a $ 0.30 ...... .... . . ............... . » 1.-
Aceite, 50 Kg. a $ 1. 60 ..................................... . » 80.-
Avena Kuaker, paquete chico, 30 Kg., a $ 0.50 . . . . ........... . » 15.-
Papas, 1000 Kg., a $ 0.14 ... ..... ...... ..... ... . ............ . » 140.-

Leche, 600 litros a $ 0.15 ..... . ............. . .... . ...... " ... . » 90 .-
Manteca, 50 Kg., a $ 2.00 ............. . . ..... . ....... . . . .... . » 100.-
Pan, 620 Kg., ......... ...... . " .... ......................... . » 186.-
Hielo, 30 barras ....... . .... .. . . .......... . ................ . » 30.-

TOTAL.............. $ 1.411.-
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1.0 

2. o 
3. o 
4. o 
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7. o 
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10. o 
ll. o 
12. o 
13. o 
14. o 
1~ o o . 
16. o 
17 .0 

18. o 
19. o 
20. o 

TOTALES I 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

Escuelas 
utablecidas 

22 
22 
24 
22 
18 
22 
19 
18 
19 
19 
17 
21 
26 
19 
22 
17 
19 
25 
18 
19 

408 

CUERPO MEDICO ESCOLAR 

1926 

Cuántas <scue- I Cuántas no I Cuántas escue- Total las tienen esta- funcionan por las tiene esta- de alumnos 
I blecida la copa falta de hlecida la miga I inscriptos de leche fondos de pan 

11 - 6 11. 335 
6 4 4 10 . 189 

19 3 " 12.472 
6 1 ~ 9. 947 o 
4 - 2 7.468 
8 8 1 11 604 
.j. - 4 12 356 
4 3 2 9.187 

14 - - 8 .372 
2 - 5 8.915 

17 9 2 8 .439 
4 - - 11. 825 
1 - - 14.695 

15 1 1 8.810 
16 1 - 11.343 
1 - - 10.133 
6 1 1 8 913 

II 6 - 13 082 
4 3 - 8. 584 
L - - 8.965 

154 40 38 
I 

906.634 

I Cuá.ntos alum-
nos se beneli-

Cuá.ntos alum- I Cuánfos alum-
nos se beneli- nos se bendi-

cian de la copa I cian de la miga cian de ambos 
de leche de pan alimentos 

5.119 2.556 765 
1.458 2 .386 850 
8 .098 2 717 1.3L2 
2.598 2.344 -
1.662 885 885 

- 400 -
2.280 2 .361 -

950 750 -
6 683 - -

610 1.389 320 
3.950 970 -
1.488 - -

310 - -
5.660 412 -
7.816 - -

537 - -
1.S!5 3"" ;:l _ -
2 861 - -

450 - -
520 - -

I 54o~ 17.522 4.132 

NOTA. - En la Escuela N.O 6 del Consejo Escolar V.o se benefician 200 alumnos del plato de sopa. 

I 

~ 

W 
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XVI 

CONSULTORIO DE AFECCIONES PULMONARlES - SU LABOR. 

El consultorio de enfermedades pulmonares ha de. empeñado una ta­
rea importante, pues si bien de acuerdo con las cifras que a continuación 
se detallan, hubo una disminución en el número de enfermos, con rela­
ción al del año 19'25, ello no significa 1ma menor labor desarrollada por el 
facultativo a cargo de esta especialidad., pues en varias ocasiones y a raíz 
del crecido número de exám,enes, obligaron a ampliar el horario fijado pa­
ra atender a los maestros y demás personal administrativo, y más aún, con 
el objeto de poder seguir la afección de cada paciente y en los casos de 
dudosa sintomatología, se ha aconsejado licencias de corta duración, para 
poder así y con mayores antecedentes, aclarar cuadros clínicos que en 
IIn Ílnico examen resultaría de difíc~il apreciación, dando intervención 
al químico y al radiólogo para que snministren nuevos datos a los efec­
tos de la definición del diagnóstico. 

Personal técnico administrativo y de serVIClO depend ¡ente elel n. 
Uonsejo Nacional de Educación, comprendidos por sus afecciones en 
el Item 3." - Partida 52.0 

- de Presupuesto .................... 167 

Número de exámenes clínicos practicados ...................... 8Mi 

Número de certificados médicos expedidos aconsejando licencia . . .. 628 

Personal docente, administrativo y de servicio que reaunudó sus 
tareas ...................................................... 69 

Alumnos atendidos .................. . ....................... 48 

Consultas varias ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8'7 

Visitas médicas domiciliarias practicadas por el especialista ....... 69 

Expedientes informados ................................ . ...... 4.l! 

Historia clínicas confeccionadas 

Número de exámenes radiológos .......... . .................... 

Número de análisis de expectoración .................... . . .... 164 



Consultorio de afecciones del pulmón. - Examen clínico de un maestro 

Consultorio de Rayos X 
Examinando un niño 
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CONSULTORIO DE AFECClONES PULMONARES 

N úmero de certificados ex pedidos al personal técnico y adminis· 

tra ti vo por renovación de Iñcencias: 

TOTAL: 6~8 

La circunstancia de que al personal 
comprendido en los términos del Item 
3, Partida 52 del Presupuesto General 
de gastos, se le renueva las licencias ca­
da 2, 3 o 6 meses, a raíz de cada exa­
men clínico, hace que corresponda a ca­
da enfermo dos. certificados médicos 
aconsejando liclencip.s. 

PERSONAL técnico, administrativo y de serVICIO del H. Consejo 
Nacional de Educación, comprendido en los términos del Item 
3, Partida 52 del Presupuesto General en vigor (Enfermedades 
del pulmón). 

TOTAL: 167. 

Número de certificados de REANUDACION DE TAREAS: 

TOTAL: i3 



· . 

l· 



- 32lJ-

CONSULTORIO DE AFECCIONES PULMONARES 

N úmero de exámenes clínicos practicados: 
TOTAL 8415 

/ 

Número de análisis de expectoración: 
TOTAL 164 

N úmero de historias clínicas confeccionadas: 
TOTAL 121 

N úmero de exámenes radiulógicos: 
TOTAL 12 
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xvn 

C'OLO\'lA :\IAJUTDIA DE \'JKO~ DEBlLE8 El\" :\L\TI DEL PLAT.A. 

R('i-ien'l1ndose C'lcYal' junto con la iIl1 ': l11ol'ia del ejercicio del año 19:27, 
10H 1'I'Hult;:¡do,; ol>tellidos en la colonia marítima de niños débile,; en ~1al' 
del Plata, se consignan en la presente los antecedentes que movieron al 
11. Consejo 3 aceptar el proyecto de reF:olución presentado por la Dirección 
del Cuerpo l\'Iécheo Escolar con fecha ~n de noviembre de 1912,6, tan pron­
to realizara ante la Dirección General ele E::>cuelas de la Provincia de Bue­
nOi-i Aires, las gestiones qur dieron por resnltado obtener gratuitamente 
hasta el ella 7 de marzo de 1 Ri:2:7, el espacioso edificio dc la Escuel;:¡ 1'1'0-
\'incial .. 1. 

Al elevar en su oportunidad los resultados que se obtenían de dicha 
colonia , se analizaron sus beneficio.' J' la necesidad de que éstas no sólo 
sean de carácter permanente, sino que también se busquc de com;egmr 
iguales beneficios para los niños débiles que necesitan de las bondades 
elimatéricas de la montaña y de ]a llanura. 

He aquí f'l proyecto de resolución a que se hace referencia en el pá­
l'I'afo anterior, aprobado por el IIononlblf' Consejo: 

"El H. Consejo en sesión de la fecha, resueh-e: 

Artículo 1: Agradecer a la Dirección General de Escuelas dc la 1'1'0-

\'incia de Buenos Aires, la ce"ión gratuita del edificio quc ocupa la e:;CllC­
la provincial x,0 1 de 1\lar del Plata, para instalar en él la colonia marí· 
tima de vacaciones para niños débiles, obtenida a raíz de las gestiones reali· 
zadas por la Dirección del Cuerpo Médico Escolar, de acuerdo con las atri­
buciol1f's conferidai-i por la Presidencia. 

Art. 2.° Fijar dos turnos clp :)O() alulllnos cada Ul10 de ello:; que' 
formarán la misma: el primero será a contar desdr el 1;:) de diciembre elel 
corrientf' año 119:216), hasta el 20 de enE'ro próximo, y el segundo desde el 
~1 de enero hasta el 23 de febrero. 

Art. 3.° Disponer que el Cuerpo -:\Iédico Escolar proceda a efectual' 
la i-ielección de estos alumnos de las Esetlf'las para Niños Débiles de aquelloi-l 
que rrquieran los brl1rficios de la ac('i6n del clima (le mar. 

Art . .J.. ° Establecer que los alumnos de la Colonia serán niñas de· 
S a H años de rdad y yarones de 8 a ]0, los que scrán elegidos de 
ios inscriptos en las Escuelas para Niños Débiles Nos. 1, 3, ":1:, Y -, en le. 
siguiente proporeión: 20 yarones y 31:) niñas por cada una de las escuelas 
lIlC'ncionadas. Además, cacln al nlllno par¡l formal' p;:¡rte de la colonia dc­
bcl'ú tener la correspondientE' autorizaci6n r>;crita del p;:¡clre, tutor o e11-
t;argado. 

Art. 
, 

a ) 

.J." Designar e i siguiente personal: 

D irl'etol', al l\lécliüo J miprctor de E:;cuc] ¡¡S 

dOCtOl' Wifreclo Rolá. 
par;) ~iñoi-l Débiles, 

b ) Vicedirectora, a la maestra de 2,." categoría de la escuela ~ .. 1 
df'l Consejo Escolar XIV, con diploma de Visitadora de IIigienf' 
E:o;co]¡lr, señorita Antonia Torres. 
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c) Visitadoras de Higiene Escolar y maestras normales: 
Isabel Ortiz, J orgelina Sibileau, Emilia Panigazzi, Guillermina 
Clecc Lowry, Celia Teyssier de Pineda, Josefina Baldino, Corina 
Inés Torres, _ rélida Alvarez Ugarte, María A. Caro, Esther Cal­
derón, Zulema Jiménez Girado, Inocencia A. Yantorno, Electra 
Martínez, MafaJda B. Pochettino, Nélida Rozados, Adela Betti­
notti, Matilde Bottana. 

Art. 6: Autorizar a la Dirección Administrativa para que, dada 
la urgencia del caso, llame a lieítación privada para adquirir dotacione,; 
de vestidos con destino a 160 niños y 24.0 niñas que formarán la colonia, 
compuestas de: 

2 camisas 1 traje de baño 
2 calzones 2 cami. etas de abrigo 
2 enaguas 2 » de verano 
1 camiseta de abrigo 2 calzoncillos 
2 » de verano 1 tricota de lana 
1 tricota 2 guardapolvos 
2 delantales 2 sombreros de brin 
2, pañuelos de mano 2 pares de 'anda lias 
2 sombreros de brin 2 pañuelos de mano 
2 pares de sandalias 1 traje de baño 

4.00 cepillos de dientes 

Al't. 7.° AUTORIZAR¡ a la Dirección Administrativa para que, 
dada la urgencia del caso, llame a licitación para el servicio de alimen· 
Lación de 2~0 personas. Dicho servicio debE'rá contratarsE' por el término 
de 70 días, con opción hasta por quince días más por parte del Consejo, 
y ele acuerdo con el siguiente menú: 

REGIMEN ALIMENTICIO PARA LA COLONIA MARlTIMA 

DESA YUNO, 8 a.m. 

ALMUERZO, 11.30 

• 

RACION INDIVIDUAL 

Leche 250 gramos, con café 

Pan 50 » 

Azúcar 15 » 

Manteca 15 » 

RACION INDIVIDUAL 

Sopa, 150 gramos 

Carne o pescado, 140 gramos. 

Legumbres, 50 gramos 

Huevos, l. 

Pan, 150 gramos. 

Fruta fresca o cocida, 50 gramos 



• 

"" -

MENU 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 
, 
• opa de arroz Carne: Fideos con man- Salpicón . Sopa de verdura Carne: Puchero con le· 

y garbanzos. Bife con papas. teca. Ravioles. Bifes con papas Bifes con papa~ gumbres. 
:arbonada. Pescado. Guiso de carne Fruta. fritas. Polenta. Huevos revuelo 
'ruta. Arroz con leche. con lentejas. Mazamorra Arroz con leche. tos. 

Una yema. Compota. Fruta. 

RACION INDIVIDUAL 

MERIENDA, 15.30 

Leche ..... . 250 gramos 
Galleta .... . 50 » 
Azúcar .... . 15 » 
Dulce ..... . 50 » 

Lunes Martes 

Sopa de arroz. Sopa de fideos. 
Milanesa con Asado con pa-
puré. paso 
Co"m po tao Iiulce de mem-

I.:rillo. 

(alternado de leche, jalea 
y miel) . 

MENU 

Miércoles Jueves 

Sopa de sémola. Sopa de verdu-
Huevos revuel- l"as. 
tos con tomates. Pescado. 
Compota. Dulce de mem-

brillo. 

COMIDA, H): 

Sopa, . . ........... . ]50 gramos 
Legumbres, ....... . 100 » 
Carne o pescado, .. . 60 » 
Fruta fresca o coco . 50 » 
Pan .............. . 150 » 

Viernes Sábado Domingo 

Fideos con man- Sopa de tapioca. Sopa de verdura 
teca. A¡;ado con en- Pescado. 
Guiso con puré salada de papas. Compota. 
de lentejas. Dulce de leche. 
Compota 

"" "" "" 

• 
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El serVICIO que se licita, además de la alimentación comprenderá 
también lavado :r planchado de ropa, limpieza y arreglo del local y demá~ 
~ervlCIOS inhel'entes ~- quc rcclame el más regular funcionamiento de la 
colonia. 

Art. S: Disponer que el Inspector Administrativo de las Escuela" 
para Xiños D~biles, tome, la' medidas del caso para que el material exis­
tente (c::lmas, batería de cocina, ropa ele cama, ctc. ) sea trasladado ai 
local de la colonia. 

Art. 9.° Autorizar al Director de la colonia para tomar en ::\Iar drl 
Plata dos bañistas :r un peón encargado del cuidado de las carpas el urante 
la temporada. 

Art. 10. Entregar al Director de la Colonia la cantidad de $ 1.00n 
m ln. para gastos imprevistos de carácter imprescindible y urgente, con 
cargo de rendir cuenta. 

Art. 11. · Antorizar al I.nspector Administrati \'0 de las Escuelas 
será imputado a la partida correspondiente del Presupue 'to General 
cia del F. C. 8. a lo<; efectos del traslado del personal y de los niños de la 
colonia, teniendo en cuenta las fechas a que se hace referencia en la 
presente resolución. 

Art. 12. Asignar al personal de la Colonia los viáticos que r('gla­
mentariamente corresponde. 

Art. 1,3. El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución, 
será imputado a la partida correspondiente elel Presupuesto G('neral 
Vigente. 

IJA .COI,ONIA J\IARITIMA DE ::\IAR DEL PLA'rA 

'ruvo la siguiente organizac:ión: 
Director: Doctor Wifredo Solá. 
Vicedirectora: Señorita Antonia Torres. 
Ecónoma: Señorita Zul.ema Jiménez Girado. 
Profesora de ejercicios físicos: Señorita l\Iafalda Pochettino. 
Auxiliares de consultorio: Señoritas COl'ina Y. Torres y Josefina 

Baldino. 
Pe1'sonal de Visitadoras: Señoritas Nélida Alvarez Ugarte, Isabel Ro­

zados, Nélida Ortiz, María A. Caro, Inocencia Yantorno, Emilia Panigazzi, 
J orgelina Sibeliau, Guillermina Cless Lowry, Esther Calderón, Electra 
Martínez, lV[atilde Bottana, Valentina l\larquiani y LiBa Crasseviz. 

a) DIVISION DE~ 'rRABAJO: El Director concurre a la colonia 
todos lo.' días a las 9, a laa 14 y a las 1 ,3.0 horas. 

La Vicedirectora tiene bajo su dependencia inmediata al personal 
de la colonia. 

Incumbe a la Ecónoma la inspección administrativa de la colonia, 
es decir, el contralor de los alimentoR, ropas, servicios y arreglos d('] 
loral. 

• 
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La profl':-iol'a de ejerCICIOS físicos dirige la gimnasia en la playa 
y se ocupa per'ionalmente de los ejercicios especiales, elevando al finalizar 
el turno el informe correspondiente. 

Las auxiliares del consultorio llev21l1 a cabo el examen antropométric() 
de 'ingreso, durante la primer semana y el de egreso en el curso de la 
última (2,5 niños por día). 

Dllnmtes las semanas segunda y tercera, completan aquél confeccio­
nando los gráficos y fotografías pertinentes. 

Las trece Visitadoras restantes se reparten la v.igilancia inmediata de 
los colonos, en proporción de 1'5, niños cada una. 

b) Re1tnión del pe'rsonal directivo. Todas las tardes a las 18,30 horas 
se reúnen: El Director, la Vicedirectora y la Ecónoma, informando éstas 
a aquél de la marcha de la colonia. A sus efectos, caüa visitadora entregar<'i 
por la tarde al regresar de la playa, un breve parte diario con las ano­
taciones pertinentes. Por la maííana informará verbalmente a la Vice­
directora de las novedades ocurridas durante las noches, a fin de que el 
Director pueda conocerlas en la visita matinal. 

c) De las l'isitaclol'as . Aparte de la constante vigilancia que sola­
mente puede asegurarse con la preveneión de accidentes y de la aducación 
higiénica que impartirán oportunamente, las Visitadoras entregarán todas 
las tardes un yolante donde harán constar cuáles son los niños que no 
tienen apetito, que no han efectuado sus funciones regularmente, que están 
tristes o decaídos, etc. También al finalizar cada semana elevarán a la 
Vicedirectora un parte psico-físico en que conste las anotaciones que le 
sugieran sus funciones. 

d) Nifíos en observación .IJ enfermos. Los niños que no amanezcan 
en condiciones normales no tomarán desayuno y serán pasados a la en­
fermería, donde el médico los yisitará a las 9 horas. Los que regresen 
enfermos de la playa, permanecerán a dieta hasta las visita de las 14 horas. 
Por último, los que no se encuentren bien por la tarde, serán observados 
a las 1J&,30 horas. 

e) ' 'Queda autorizada la Viceelir,ectora de la colonia para que bajo 
fiU responsabilidad establezca los turnos de salida del personal hasta la 
mitad del mismo, dentro del horario (] 8 Y 30 a las 22 y 30 horas) y 
siempre que no afecte el regular funcionamiento de la colonia. 

HORARIO DE :LA COLO~IA 

7 horas: LeYantarse y aseo j limpieza dc los dientes y explicaci61 
(:le su importancia. 

S horas: Desayuno. 
9' horas: Salida para la playa previa lista . Los enfermos quedan 

bajo la vigilancia ele las auxiliares del consultorio r Ecónoma. 
De 9 a 10 .. 30 horas: Aero y helioterapia. Gimnasia general. Juegos 

(arena, pelota, arco, salto, carrera, cinchada ) . 
De 10.30 a 11 horas: Balneoterapia. 
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11 horas: Regreso, 1i>;t11 y asco de las mallOS C011 explicación de su 
importancia. 

De 11.:30 horas: Almuerzo (música) . 
Hasta las 1±.3·0 horas, descamo. 
15 horas: Baño de higiene. Recreo en el patio. 
1'5.30 horas: l\Ierienda y lista. 
De 16 a 1'8 horas: Playa: Aero y helioterapia. ,Juegos. 
18.30 horas: Aseo general con explicación de su importancia; lista. 
19 horas: Comida. 
2'0 horas: Silencio. 

ADAPTAUION AL CLDIA y HELIOTERAPIA 

1er. día: Aseo y arreglo (lel vestuario. 
<)0 » Idem ídem ídem Breve pa,;eo por la playa. 
Ser. » Idem ídem ídem Excursión por la ciudad. 
4:." » 1." Sección de playa, descalzos y a la sombra. 
:J. n » 10 minutos de sol comenzando por pies y piernas. 
6.° » ] ;) » »» » »» »y muslos. 
7." » ].) » »» » »» »y muslos y 

J minutos en el tórax. 
8." día: ~1J' minntos de sol, pie!';, piernas, muslo: y loO minutos en el 

tórax. 
9." día; 

loO: » 

30 minutos de baños de sol general y cinco de baño de mar. 
1 hora de baño de sol general y diez minutos de baño de 

mar. 
En adelante, una hora y media de baño de sol y 1;) minutos de baño 

ue mar. 

XVIII 

RESUMEN GENERAL DE LA LABOR REALIZADA POR ESTA 
REPARTICION DURANTE EL CURSO ESCOLAR DE 1926 

Escuelas inspeccionadas por los señC'res Médicos Inspectores ....... . 

Guardias en la clínica central ................................... . 

» en los consultorios seceionales .............. . .......... . 

d l 'd' . r ta » e os me ICOS especIa I s s ............................ . 

Expedientes informados ...... . ..... . ............................ . 

Visitas médicas domiciliarias, a maestros y empleados administrativos 

2.622 

224 

1.217 

571 
900 

3.114 
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Certificados médicos expedidos 

\ de buena salud 

de justificación y licencias ...... . 

I 
de separación de alumnos ........ . 

de reingreso de alumnos ......... . 

Examen individual de alumnos que ingresaron por primera vez ..... 

1.217 

5.602 

1.112 

4.754 

36 .605 

De este examen individual realizado por los señores Médicos Inspectores, 
se ha podido comprobar que numerosos alumnos que concurren a las escuelas 
comunes, presentan ciertas afecciones que requieren un tratamiento médico 
apropiado, en ese sentido, fueron seleccionados por las Visitadoras Escolares y 
remitidos a las Escuelas para Niños Débiles los siguientes niños: 

Para la Escuela de Niños Débiles N. o 1 . . .. . . . · . · .. . . . · .. 431 
» » » » » » » 3 · . · . . . · . ...... · .. 100 
» ,., » » » » » 4 · . · ... · . · . . . . . . . . 550 
» » 'J> » » » » 5 .. . . . · . · . . . · .. 380 

Total · . · . . . . . . . . . . . . . 1.461 

CONSULTORIO QUIRURGICO DE OTORINOLARINGOLOGIA 

También de las planillas del referide examen individual fueron seleccio­
nados y citados a este consultorio por las Visitadoras, para ser nuevamente 
examinados por el especialista, aquellos niños que presentaban hipertrofia de 
amígdalas y vegetaciones adenoideas, habiendo sido atendidos desde elLO de 
junio ppdo. hasta el 31 de diciembre de 1926, los siguientes alumnos: 

Niños examinados por primera vez· ............ . ... 1 .. 144 

» operados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

» examinados por segunda v,ez ........... . ... . 

CONSULTORIO OFT ALMOLOGICO 

Alumnos examinados de agudeza visual por las Visitadoras 

671 

688 

» que presentan vicios de refracción ...................... . 

De estos 7.376 alumnos que fueron citados a la clínica oftalmológica 
para ser nuevamente examinados por el médico esfleciali¡;ta a cargo 
de este consultorio, sólo han concurrido . ............ . .. . ..... . 

que fueron seleccionados en la forma siguiente: 

• 

41.098 

7.376 

5.669 



- 338 -

Alumnos que se les prescribieron anteojos (matrícula paga) . .. ..... 3.805 
~ » » » » » » gratis ... . .. . . 773 

~ » no necesitaban anteojos .. . ... .. ....... .. . . . . . ... . .. . . 491 
» » han sido tratados por afecciones a la vista ... . . . ... ... 600 

Total .... . . . .. .. .. . . . .. . 5 . 669 

Maestros y empleados que se les prescribieron anteojos . .... .. ..... 78 

» » » » han sido tratados por afecciones (vista) 50 

CONSULTORIO OTORINOLARlNGOLOGICO PARA MAESTROS 
Y EMPLEADOS 

Maestros y empleados administrativos examinados 

CONSULTORIO ENFERMEDADES PULMONARES 

901 

Exámenes clínicos practicados a maestros y empleados . .... .... .. . .. 846 

Alumnos examinados ........... . ........... .. .......... . . . . ...... 48 

CONSULTORIO DE ENFERMEDADES DE SEÑORAS 

Licencias por embarazo y por parto ............. . ...... . .. . . . ... . 

» » abortos y amenazas de abortos . . ..... . ....... . ..... . 

» » afecciones ginecológicas .. ... . .... . . . . .. ..... . ..... . . 

» trastornos de origen gravádico ..... . .... . ..... .. ... . . 

» » accidentes del puerperio . ........ .. .............. .. . . 

» ,) otras afecciones 

211 

24 

40 

49 
43 

23 

Totales .,... .. ... . .... . . . 390 

CONSULTORIO DERMATOLOGICO 

Alumnos atendidos .. . .... .. ... . ....... . ............... . . .. ....... 
Maestros y empleados administrativos .... .. . . . . .. . .. . ........ . .... 

335 

30 

Total . .. .. . . ... . .... .. . 365 



- 389-

LABORATORIO QUIMICO 

Análisis de lec¡-.~ 151 

86 

164 

8 

2 

1 

1 

2 

» orina 

» esputos 

» sangre 

» exudados laringe ................ . 

» secrección faríngea 

» » materia fecal .................... . 

» jarabe iodotánico ... ..... . .. . ... . . 

Total ....... ... . 415 

CLINICAS DENTALES SECCIONALES 

Las Visitadoras de Higiene Escolar han efectuado el examen de carie den­
taria a 37.002 alumnos que ingresaron por primera vez a la escuela, habiendo 
sido citados por las mismas a las clínicas odontológicas 20.904 niños que han 
sido tratados por los profesionales a cargo de estos consultorios. 

CONSULTORIO PSICO-FISIOLOGICO 

Este consultorio es atendido por el especialista profesor don Luis Morzone 
y por el médico Inspector doctor Ignaeio Villafañe, quienes han clasificado como 
alumnos retardados pedagógicos y falsos anormales 835 alumnos que concurren 
a las escuelas comunes de la Capital, que no aprovechan de la enseñanza. 

CONFERENCIAS DICTADAS A LOS ALUMNOS EN LAS ESCUELAS 

FISCALES POR LAS VISITADORAS 

Las Visitadoras de Higiene Escolar dieron 145 conferencias a los alumnos 
de las escuelas de la Capital, sobre los siguientes temas: Alcoholismo, Higiene 
dental, Higiene de las manos, El cOI1ltagio, La mosca y sus peligros, Higiene 
bucal, Transmisión de enfermedades por insecto. 
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COLONIA MARITIMA PARA NIÑOS DEBILES EN MAR DEL PLATA 

De acuerdo con la resolución adoptada por el H. Consejo Nacional de Edu­
cación, a iniciativa de este Cuerpo Médico Escolar, los señores Médicos Inspec­
tores de Escuelas para niños débiles, seleccionaron de los alumnos que concurren 
a estos establecimientos 80 varones y 120 mujeres que partieron en el primer 
contingente, para la colonia marítima de débiles en Mar del Plata, habiéndose 
seleccionado igual número de alumnos para el segundo contingente. 

CUADRILLA DE DESINFECCION 

Se han efectuado 685 desinfecciones de locales escolares. 



CAPITULO VIII 

COOPERATIVAS ESCOLARES 



• 



CAP l'lTLOUn 

COOPERATIVAS ESCOLARES 

1. Fr1\'DA:\IENTOB 

Es oportuno recordar 10. fundamentos que se tuYieron en cuenta al 
organizarse la,> coopel'atinls e~colarps, que \'an a continuación. 

SOCIEDADES l'OOPEHATIVAS ESCOLAREN 

Pl'oyecto pl'esentado al HOn01'(lble Consejo 
po/' el Pl'esiclente, Docto/' Ernesto H. Ce­
lesia y el VicelJ1'esidente, Dr. Francisco M. 
Alval'cz. 

l. Conccpto social 

El desequilibrio económico ol'igi:nado en Europa nos alcanza y oca­
siona perturbaciones que obstaculizan el desenvolvimiento normal de 
nuestra economía y amenaza con mayores dificultades, sobre todo a causa 
de nuestra deficiente organización económica. 

De modo que nos encontramos ante una situación de hecho, amplia­
mente conocida y expresada por la idiosincrasia argentina, cuya caracte­
rística más saliente es el desorden ue los gastos y la falta de previsión y 
ahorro; vale decir, una absoluta despreocupación de intereses, que no 
obstante su aparente in 'ignificancia, ellos son factores determinantes de 
la emancipación económica personal para traducirse luego en la de la 
colectividad, que es la grandeza real del país; tal es nuestra psicología: 
optimista en los días de abundancia y desesperación y abandono en las 
horas crítica . . Y si nuestro pueblo es así, es porque no tiene noción clara 
y precisa de su potencialidad y fuerza!> económicas, de las que podía echal 
mano en el momiento apremiante, solucionando honestamente cualquier 
situación por crítica que fuera. Ppro, dominado por los prejuicios ¡m· 
proyisados en una emulación que hende a borrar honrosas diyisiones de 
clases, se encamina hacia rumbos desconocidos agrayando aún más una 
~ituación ya demasiado afligente. 
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Por ello e.; que juzgamos .'obremanera oportuna la discusión de 
un principio cuya práctica ha logrado excelentes resultados en los países 
donde su aplicación se llevó a efecto. 1\ os referimos a la cooperación, 
pues ella encierra, en principio, la solución de complejos problemél~ ((1:; 

orden social, contribuyendo eficazmente a infundir un e!lpíritu de orden 
en los gastos, a evitar lo superfluo, a la vez que a moralizar las costumbres. 
I:)e trata de una práctica necesaria para oponer a nuestra característica 
dispendiosa, iniciando la marcha por la senda de la economía y el ah('lTo, 
para alcanzar así, en un día · no lejano, la emancipación económica y la 
más bella ~' legítima aspiración. 

La cooperación no arraigará en nuestro pueblo si no comenzamos 
su propaganda en el aula, p:U'a que, desdc la escuela, teórica y práctica­
mente a la vez que va difundiendo sus beneficios al ampliar progresiya­
mente el círculo de sus adeptos, llegue hasta el hogar, y entonces nuestro" 
propósitos se habrán cumplido y realizado una enseñanza fecunda y d(' 
provechosas consecuencias. 

Conceptuamos que la forma más adecuada será su práctica, de modo que 
en la organización que proyectamos, a la yez que vinculará en un mismu 
movimiento a alnmno~, maestros, padres y altas autoridades escolares. 
enseñará con el ejemplo altamente elocuente de lo que puede realizar la 
solidaridad adquiriendo el material escolar con gran economía, a la vez 
que ahorrando pequeñas sumas, por las ganancias que en efectivo perci­
birán los socios al finalizar cada ejercicio - y sobre todo, se grabará en 
la memoria de los niños el recuerdo imborrable, - como son todos los 
del aula, de una organización que facilita los estudios y reduce su costo. 
evitando los intermediarios que encarecen los artículos, y porque basado:, 
en un democrático pie de igualdad, los beneficios alcanzarán a todos por 
igual, pobres y ricos, de matrícula paga como gratuita; con idénticos útiles, 
alejando diferencias de posición pecuniaria muchas veces traducida erl 
la vanidosa ostentación, siempre humillante y deprimente para los hu· 
mildes, sobre cuyas tiernas conciencias cae desconsoladamente el reconoci­
miento de la propia miseria, constatación que engendra envidia, odios, 
rencores y, tal yez, al rebelde de mañana. 

Los alumnos socios - y andando el tiempo serán todos - poseeráll 
una libreta iguaL ~. en ella, al anotar sus gastos, reflejarán su espíritll 
previsor para rivalizar en un concurso de economía y ahorro, en igualdad 
de recursos, finalidad moral altamente alentadora para unos y de estímulo 
para otros. 

y no sólo se producirá un acercamiento entre los alumnos, sino que 
también entre los padres, obra de la escuela que los vinculará, como deci­
mos, en un mismo esfuerzo, junto a los maestros y altas autoridades es· 
colares, debido a la forma en que se establece el gobierno de la sociedad. 
realizándose asambleas en las cuales en contacto y cambio de ideas entrr 
personas de diversa cultura y condición social, hará que el cooperativismo 
sea - como alguien ha dicho muy bien - un instrumento de llerfecciona­
m.iento social, porque destruye perjuicios y disipa ignorancias que por 
el desconocimiento y faHa de relaciones existe entre las diversas clases 
sociales. La eooperatiya puede ponpr en contacto a los obreros con los pro­
fesionales ~- burgueses y al cambiar ideas por una obra de provecho común , 
se suavizan las aspereza.' que existen por falta de roce y uno aprend " 
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del otro lo que ignoraba, descubriéndose así apreciable. yalores descono· 
(·idos por el alejamiento . 

.:\ uestro país está muy atrasado en lo que respecta a tan utilísimo 
principio y conceptuamos, como lo expresaba un delegado al Congreso 
de la Cooperación, que hay que comenzar en el aula, porque la contextura 
del pueblo argentino es propicia para asimilar esta clase de modificaciones 
en el organismo social, como ya lo ha. demostrado con la institución deno­
minada Caja de Ahorro Postal. Lo único qne necesita, pues, es orientar 
esta enseñanza, la cual será beneficiosa, e insensiblemente, al correr lo~ 
años se habrá infiltrado en nuestra sociedad echando raíces profundas. 
de tal manl~ra que habrá aprendido a ser ordenada en sus gastos, viviendo 
económicamente, evitando lo superfluo, realizando ahorros y, si algún día 
llegara la hora angustiosa de una crisis, nuestro pueblo saldrá airo~o de 
la prueba, si su contextura moral y eeonómica fuese recia, inconmovible, ~' 
('ntonces con justificada satisfacción se podrá constatar el resultado de 
la obra que iniciaremos el año próximo en la escuela argentina: obra 
serena, silenciosa, fecunda , yenladel'amente patriótica. 

n. El (spírihl de Zn Ley 1-1f.2() 

A la Ley de Educación Primaria ele 18'81,1< la informa un alto espíritu 
de previsión l prueba de ello on las disposiciones que encierra com'Ü una 
expresión de florecimiento ele las ideas ele aquella época en que, en el 
campo de la economía, se agitaron diversas tendencias inspiradas por di­
ferentes doctrinas que se Jisputaban la virtud de restablecer el desequi­
librio económico ocasionado a la sociedad, debido a la de. igual distribu­
ción de la riqueza, dando lugar a los más apasionados debates, como bri­
llantes polémicas. 

Entonces la cooperación realizaba en Europa grandes conquistas; SE 

afirmaba só.lidamente sobre el tipo trazado por los "pionners" de la 
Hochdale. Si el eco de aquellas luchas en que la supremacía tocó al coo­
perativism0 - único ensayo social del siglo pasado que tUYO éxito -- llrg,) 
hasta nuestros legisladores que incorporaron en el artículo 40, inciso -1 ." 
de la Ley 1412,0, una disposición por la cual se facuIta al Consejo Nacional 
ele Educación, para promover, por los medios que crea conveniente, la 
fundación de sociedades cooperativas de educación y de las bibliotecas 
populares de distrito. De manera que se adelanta '40 años a su tiempo, 
pues, precisamente, recién este año se han implantado cooperativas escola­
res en algunos colegios nacionales y escuelas normales, y en las escuelas 
primarias se llevará a la práctica , de acuerdo con el presente l)royecto, 
rl año próximo. 

Debemos interpretar cuál era el propósito, el espíritu que animaba a 
nuestros legisladores observando qne la ley dice: sociedades cooperativas, e;; 
clecir su concepto económico, y no sociedades cooperadoras, que responde­
rían a la acepción de la palabra. Tenemos que inclinarnos a creer qne ha 
sido tomada en su concepto económieo, como una consecuencia de los estu­
dios, ensayo. y discusiones de las diversas doctrinas de la época, por los 
motivos antes mencionados. 

Dejamo<; establecido [¡sí fJue p] espíritu de la Ley 1-:l':W tiende a la 
difnsión del rooperativi'lmo. 

• 
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111. OrÍfntuClln pních"co de las sociedades cooprativas estolal"( s 
V s liS 7>('ne Jicios 

De acuerdo a lo wspuesto ('n el artículo 4,2, Incifio -:1:.0 el e la Ley 14~ 1 1 
que se refiere a la fundación de fioeiedades coopel'atiYas, y respondiendo a 
1111a sentida necesidad r eC'lamada por la economía social, por las circuns· 
tancias expuestas, e: que proyectamos una org'anización de cooperativas 
por distritos escolares, en la forma que establece el siguiente proyecto de 
estatutos: 

de la Soriedad ('oopl'rafil'{/ Escolar ,. E steban de Luca" LilJliradr¡, 
Consejo Escolar XJr 

'l'ITrLO 1 

Artículo 1." Con la clenominari0!1 de Sociedad Cooperativa J~scolar 
Esteban de Luca, Limitada, 'Se constituye una sociedad coo}Jerati\'fI de 
consumos. 

Art. 2.° El domicilio de la sociedad sf'rá la capital federal. 
Art. 8." Los propósitos de la Sociedad son los siguientes: 
1.° Proveer de mai'erJal escolar a sus asoriados: textos, ilustraciones, 

útiles y todos aqnellos al·tienJos Cjl1f' fueran necesarios. 
2." Contribuir a la difusión y realización del aherro y el mutualismo. 
Art. 4.° La duración de la Sociedad será ilimitada, pudiendo snb­

~,jstir mientras cuente con nn llÚllWl'O de closcientos socios, por lo menos. 

'l' fTl'T.JO 1I 

Cllpital social 

Art. 5.° El capital de la Sociedad es ilimitado. 
Art. 6." El capital lo forman: 
1.0 Las cuotas pagadas de las acciones suscriptas. 
2." Las donaciones. 
3." El producto de los actOR que se organicen. 
Art. 7." El capital social en din('ro efectivo será clepmátado en la 

Agencia 9: Palermo, del Banco de la N"ación Argentina, a la orden del 
Presid¡:.nte y Tesorero. 

'l'l Tl'LO ITI 

_1cciones 

Art. o Las acciones serán nominales de \"alor de un peso moneda 
nacional para cada una. ~e emitirán ('n !':eries numeradas de uno a cinco 
mil. Llevarán la firma del Pn·siclente. Tesorero .r s,,110 (le la Sociedad. 
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Art. !J.n El valor de las acciones lo pagará el adquirente al contado 
() en cuotas mensuales del veinte por ciento, del 1.0 al 10 de cada mes. 

Art. W. i\tingún socio podrá poseer más de veinte acciones. 
Art. ] 1. Las acciones podrán transferirse, previa autorización del 

Directorio, abonando el vendedor un derecho de winte centayos por cada 
acción. 

Art. 12 Cuando un socio solicitare la devolución de su capital, de· 
berá aguardar el orden que, al efecto, establecerá el Directorio. 

Art. 13 A los alumnos de matrícula gratis el Consejo .:\ acional dI' 
Educación les donará una acción, cuyo título deyolverán cuando se 
retiren de la escuela. 

Art. 11. Cada socio abonará '111:1 cuota de yeinte centavos, como de· 
redlO de ingreso, destinado a los gastos de in.'talación',' organización y 
propaganda. 

Art. 15. El socio que incurriera en mora, perderá todo derecho 
después de vencidos tres m,eses de la feeh.a del pago, salvo que éste impor-
1 ara el valor de una o varias acciones. El Directorio se l'eSf'rnl el derecho 
de revender las accione. abandonadas. 

TITlTLO lY 

Socios 

Art. 1(,. Pueden ser socios los alumnos de las escuelas primarias y 
de adultos dependientes del Consejo Escolar, los padl'e .. tutores o e11car­
gados, personal directivo, docente .r administrativo, las escuela., el Con­
sejo Escolar y las sociedades cooperadoras de las e ·cuela", . 

. Art. 117. El representante de cada escuela será el Director, y del 
Consejo Escolar, su Presidente. 

Art. l8. IJoS socios tienen las signii<,nt<,s atribuciones y deberes: 
1 o Cumplir con las disposiciones establecidaf> en los estatutos ~' 

reglamcntos. 
:?: Efectual' el pago de las acciones en la formf\ que lo establec!· 

el artículo 9'," . 
3.° Los socios tienen V07. y voto en las asambleas. 
4: Los padres, tutores o encargados de los socios alumnos tendrán 

voz y voto en representación de aquéllos. 
Art. 19. Cada socio tendrá una libreta que lo acreditará como tal. 

en la que se anotarán sus contribuciones, gastos y ganancias. 1Ja libreta 
llevará el número de orden, escuela y g:rado a que pertenece, jas firmas 
del Presidente, Secretario, Tesorero, del padre, tutor o encargado y selle, 
,de la Sociedad. 

Art. 210. 
Art. 31. 

'l'ITULO V 

Operaciones 

Comprar material escolar. 
Las compras que no se efectuaran por intermedio de la 
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Federación de Cooperatiyas Escolares, se llevarán a cabo por li(}itación 
privada. 

Art. 22. Las ventas se harán al contado y exclusivamente a su~ 
socios, recargándose los artículos con una suma que no excederá del 
diez por ciento, sobre el precio de la compra, en la proporción que juzguP 

eonvenj¡~nte el Directorio. 

TITULO VI 

Utilidades 

Art. 23. Las utilidades líquidas que resulten se distribuirán en 1<1 
siguiente forma: 

].0 Una cantidad que no podrá exceder del 1 por ciento, más el inte-
rés que cobra el Banco de la ~ ación Argentina. 

2.° Cinco por ciento de reserva. 
3.° Cinco por ciento para la propaganda cooperatiya. 

4.° El 910 por ciento restante será devuelto a los socios en proporción 
a laR compras efectuadas . 

'I'ITULO VII 

Dú'ección de la Sociedad 

Art. ~214. La Sociedad será dirigida por un Directorio compuesto por 
'luince miembros; siete de ellos ,>erán padres, tutores o encargados de 
alumnos: otros siete serán dirpctores o maestros, presididos por el Pre­
sidente del Consejo Escolar. Ellos procederán a la distribución de los 
cargos siguientes: un Vicepresidente, dos Secretarios, un Tesorero, un 
Protesorero y nueve Vocale,>. 

Art. 25. El Directorio sel~á elegido la primera vez, en la siguient~ 
forma: 

1.° Los padres de lo,> alumnos socios elegirán, reunidos en asamblea. 
siete miembros titulares ~T tres suplentes, de acuerdo al ar­
tículo 2Y:. 

2." J.Jos socios docentes Sf' reunirán en asamblea y elegirán sietf 
miembros titulares y cuatro ,>uplentes de acuerdo al artículo 24. 

3: I1a A»amblea designará anualmente un Síndico Titular y otro 
suplente. 

Art. 216. El Directorio chlTará dos años en sus funciones, renován· 
dose anualmente por mitades. Sus miembro. son reelegibles . La primera 
renovación .'e hará al año ele la vigencia de los presentes estatutos, desig· 
nádose por sorteo los miembros que deben cesar. 

Ar1. 2·7. El Directorio funcionará con la mitad má:; uno de sus 
miembro.;; a la hora indicada, pudiendo Resionar con cinco de sus miembros 
media hora despué . En caso de ausencia del Presidente o Vice, se desig. 
nará un Presidente provisorio. 
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Art. 2'8. El Directorio tiene las siguientes atribuciones y deberes: 
1." Reglamentar los servicios de la Sociedad. 
12." Reunirse, por lo menos, una vez por mes. 
3.° Distribuir las ganancias anuales según los balances aprobado" 

por la Asamblea. 
4.° ¡Presentar una memoria anual. 
3.° Realizar todas las gestiones que fueren necesarias para el cum­

plimiento de los fines de la Sociedad. 

TITULO VIII 

Asambl!eas 

Art. 29. La asamblea ordinaria ~:e realizará anualmente. 
Art. 30. Las asambleas extraordinarias se realizarán a pedido del 

veilite por ciento de los socios o a convocatoria del Directoril) o del Sín 
dico. 

Art. 31. Las convocatorias se .harán con diez días de anticipación. 
• Art. 3'2. La asamblea se ocupará únicamente de los asuntos conte­

nidos en la orden del día. 
Art. 33. Para formar quórum se requiere la asistencia de la mitad 

más uno del número de socios. 
Art. 311. Si no hubiere número suficiente para formar quórum, ésta 

se llevará a cabo con el número de los presentes, una hora después de la 
fijada en la citación. 

Disposiciones genero les 

/ 

Art. :3.6. El Director será el representante de la escuela a su cargo, 
y responderá de las existencias depositadas en el establecimiento y de 
las operaciones que se realicen. Al efecto queda facultado para disponer 
que la secretaría o auxiliar se encargue de organizar los servicios de la 
cooperativa, como lo disponga el Diredorio. 

Art. 316. El Director recibirá un talonario de vales que entregará, 
contra recibo, cada vez que un alumno de matrícula gratis necesita rea­
lizar una compra. 

Art . 37. También abonarán sus compras con vales: 
l. ° Las escuelas. 
2.° El Consejo Escolar, a cuyo efecto la cooperativa entreg;:trá un 

talonario de vales. 
Art. 3S'. La Cooperativa descontará los vales en la 'resorería del 

Consejo Nacional de Educación. 
Art. 3i9. Una vez constituída la Cooperativa, nombrará dos dele­

gados: uno titular y otro suplente. El delegado titular formará parte del 
Consejo de la Federación de Cooperativas. 

Art. 40. Los suplentes reemplazarán a los titulares en caso de au­
sencia prolongada o enfermedad. 

22 
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11. UAHACTER SOCIAL DE LAS SOCIEDADES COOPERA'l'IVA8 
BSCOLARES 

Es preCISO dCi;tacar la importancia social que encierran las coopera­
tivas escolares, a la que 110 puede permanecer ajena la escuela, si tenemos 
en curnta que la doctrina cooperativa no sólo persigue fines económicos 
ya por sí de trascendental importancia, porque "ayuda a crear 10R 

fundamentos económicos de un'a civilización social de la humanidad exenta 
de la f'Xplotaeión indigna del hombre por el hombre", como i;ostienc l\Iül­
Jel', sino que, también, persigue fines morales: igualdad de derechos, de::;. 
aparición de privilegios, tanto para las personas como para el capital, 
valorización del esfuerzo personal, exactitud de las medidas, legitimidad 
en los artículos, que es lo mismo que combatir el fraude :r la mentira; 
además fomenta el ahorro al facilitar la economía (' introduce hábitos de 
ordeu en los hogares, 

Que nuestra sociedad, económicamente cl!:'sorganizada, rcclama lID 

remedio para que el país, que al fin es un reflejo de su pueblo, pueda 
también organizarse, es cosa que no nece .. itamos demostrar. 

Si pudiéramos hacer el estudio monográfico de cien familias, sobre 
los recursos con que cuenta y sus egresos, veríamos que un alto porcentaje 
cOlTesponclería a casas que estún haciendo equilibrios financieros rayanos 
rll la bancarrota, debido a que en la mayoría de ellos carecen elc criterio 
para organizarse económicamente. 

y si la Ley 1.4210 dispone la difusión ele una doctrina que contiene 
la solución de tal estado de cosas, ligeramentc enumerado, y si lejos dc 
pertm'bar la acción que desenvuelve la escuela la acrecienta y rngl'andece 
para que también de ella salga la solución de tan difícil problema, quien 
sienta la noble vocación del magisterio se neg'ará, no acatando una dispo­
sición, sino cumpliendo con el alto deber de su función docente, a cons­
pirar contra la solución de un problema tanto o más peligroso por sus 
consecuencias morales, como el del analfabetismo y el alcoholistno, que los 
mencionamos porque en ese sentido la escuela argentina ha realizado obra 
de progreso cnltural, combatiendo tanto al analfabetismo como al repug· 
nante vicio que degrada, difundiendo, también, la cultura física para 
bien del país. 

Los buenos maestros ,-on nuestros colaborador!:'s entusiastas, lo te­
nemos probado; pero, aquellos que sin vocación hacen del noble apostolado 
"tina burocracia, son los que combaten esta grande acción social de la es­
cuela argentina al difundir la doctrina coo·perativa. 

lII. LAS COOPERATIVAS NO CO~S'l'ITUYE~ UN OROANIS1IO 
EXTRA - O A LAS BSC"L'ELAS 

Lo repetimo'l, es la función ~ocial dr la escnela que debe responder 
a las necesidades del ambiente, El pueblo argentino no tiene criterio eco­
nómico porque no se le ha enseñado nada al respecto. La propaganda 
del ahorro es un comif:'nzo en tal s!:'nticlo, pero también es preciso enseñar 
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a economizar para que aquél Sf'a realmente ahorro y no la privación 
de un gusto, por ejemplo. l\'luestro país necesita de esta propaganda 
porque, precisamente, es un país de intermediarios, lugar preferente para 
que todos los qne vienen de afuera hagan fortuna para llevarla, lo cual 
es un motivo de empobrecimiento. La situación crítica, aprem.iante, que 
es uno de los males gravísimos de la economía nacional, se corregirá cuando 
desaparezcan las causas, que sólo puede corrcgir la organización coope­
!'ativa, que tiene sobre la actual organización económica ]a ventaja de que 
e:xclure a factores inútiles como lo son los intennediarios que viven a 
cxpensas del productor y consumidores. Estos intermediarios no pueden 
ser considerados como el comercio; es exceso de manos para facilitar el 
aprovisionamiento. Si no fnera así no se explicaría por qué en este país, 
que es gran productor de trigo, el pan es caro. Y es porque hay un 
excesivo número de intermediarios entre el que siembra el trigo y quien 
come el pan, y entre esos intermediarios esuá la especulación, que es un 
juego que da en tierra con todas las leyes de la economía política y produce 
esos casos extraordinarios que anotamos. 

El régimen cooperativo evita toda esa larga serie de parásitos que, 
aunque aparentemente trabajan, lo hacen en perjuicio de los que pro­
ducen y consumen. El cooperativismo hace que esas funciones, que en 
las malas organizaciones económicas han sido delegadas por comodidad, 
indiferencia o abandono y de cuido de los propios intereses, permanezcan 
en manos de quienes deben cuidarlos tanto para beneficio propio, como 
de la colectividad y el país. 

El cooperativismo ha dejado de ser ya una organización utópica. Lo 
ha demostrado el Congreso de Gante, de 1'9'2'4, que en su propia portada 
ostentaba esta leyenda: " ·32 naciones practican ]a cooperación; 50 millones 
de familias de cooperadores y 1'510. alOa sociedades cooperativas existen 
en el mundo". 

Lo prueban aquellos países que, como Dinamarca, contando con ve­
cinos económicamente poderosos que habían decretado la muerte del más 
débil, pero que, conscientes de su situación y de la fuerza económica y 
capacidad productiva de cada habitante, convinieron que unidos, eco­
nómica y técnicamente organizados, poniendo en práctica la doctrina 
cooperativa que se basa en uno de los más grandes principios, la solida­
ridad, no sólo contrarrestaron en el mercado interno la influencia extran­
jera, sino que lograron conquistar los mercados extranjeros, y hoy Dina­
marca es uno de los países más pl'óf:>peros. 

Otro ejemplo nos lo da Bélgica con sus grandes organizaciones coo­
perativas, y lo mismo podemos decir de Suiza con sus lecherías sociales: 
Francia , Inglaterra, Alemania e Italia, con sus cooperativas de consu­
mos, créditos, producción y SE'guros. 

IV. LA ENSEÑANZA DE LA COOPERACIO~ en DIVERSOS PAISES 

En Gran Bretaña 'e ha organizado la enseñanza en la cooperación 
por medio de conferencias, cursos sobre coopE'rativismo y escuelas, des­
tinando a ese fin millone,' de pesos. 
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I~'rancia se ha preocupado de la enseñanza de la cooperación y se 
constituyó una comisión nacional con el objeto de difundir el conocimiento 
de la cooperación en todos los grados de la enseñanza. 

Esta comisión ha dado un manifiesto que, entre otras cosas. diep: 
"las cooperativas son laboratorios ele experiencia social -como decía 
.T aurés -, y después de tres cuartos de siglo que e. ·ta experiencia se reali­
za en diversos países, los más distantes y bajo diversas condiciones eco­
nómicas, ellos facilitan actnalmcntr elementos para estudiar y determinar 
los caracteres de la sociedad futura y también para establecer cuanto tiene 
de utópico y cnanto de realizablr la doctrina cooperativa". 

EL CONSEJO SUPER[()R DE LA COOPERACIOX del Ministerio 
de Trabajo, de Francia, en su sesión del 30 de marzo de 191210 propuso lo 
siguiente: "Que en todos los grados de la enseñanza elemental o supe­
rior, práctica teórica, la cooperación debe ~cr objeto de una enseñanza 
especial' '. 

La r,ección consumos dcl mismo Consejo Superior teniendo en cuen­
ta el poco desenvolvimiento acordado en Francia a la enseñanza de la!'> 
ciencias sociales, en general, reclama la creación en todas las uniyersida­
des, de cátedras de emeñanza También considera necesarios que la ense­
ñanza de los liceos y colegioc::, lo~ programas de los cursos de moral y de 
teoría deben contener, en todos sus grados, elementos convenientes al co­
nocimiento dc la cooperación. En cuanto a las escuelas profesionales. de 
artes y oficios, primarias. considera que en ellas drbe enseñar~e la teoría 
de la cooperación. 

La iniciativa de rreal' cursos rle cooperación en Francia se debe a la 
Federación Nacional de Sociedades Cooperativas. 

En Alemania son numerosos 10<; institutos de enseñanza y ulliYE'l'si­
dades que crearon cursos sobre cooperación. 

Un folleto titulado "LA E~ E - ANZA DE LA COOPERACION", 
publicarlo por "110s propagandistl'ls de la Cooperación", con sede en Bru­
selas, sostiene que "la enseñanza de la cooperación debe figurar en el pro­
g-rama de nuestras escuelas a fin de preparar las jóvenes generaciones" ... 
y tennina diciendo: "ninguna doctrina social merece la atención de to­
dos que esta que ,e vincula j-anto con la prosperidad material y moral 
dr, Bélgica". 

En Italia se organizó la ensf'ñanzH de la cooperación en una forma pa­
recida a la nuestra por medio de cooperativas escolares y cursos sobre 11! 
doctrina cooperativa. 

En Méjico se crearon recientemente las sociedades cooperativas 
cscülare'3 en la misma forma C] ue entre nosotros, como resultado elel Con· 
greso de Econonúa Social reunido en Buenos Aires en el año 19º±, donde 
se reO!llill~lldaron las cooperativas escolares arg'entinas como h¡ mejor for­
ma de difundir el conocimiento del cooperativismo. 

Estos antecedentc~ ~xtranjf'ros nos clpllluestran que nuestro país no se 
encuentra atrasado en el movimiento iniciado tan entusiastamente en Euro­
pa en favor de la difusión cooperativa, y que, por el contrario, ocupa un 
lugar destacado y además, lejos de ser una propaganda teórica tiene una 
caracter1stica que la destaca, porque ella es práctica eficaz, como lo c1f' ­
muestran los datos estadísticos que hablan elocuentemente de la bondad dp­
la organización que, no obstante el sinnúmero de trabas que se lc han puesto, 
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ha logrado imponerse, como 10 comprueba la considerable rebaja de precios 
operada desde 1924 hasta la fecha. 

Nuestro país ya ha hecho lo que en algunos países de Europa están 
lJroyectando. 

V. LOS PRINCIPIOR COOPERATIVOS DE LAS COOPERATIVAS 
E8COLARES y IJA LEY 113'88 

Hace cuatro años que funcionan la .. cooperativas escolares y desde 
entonces en sus estatutos figuran los verdaderos principios de la coopera· 
eión, para que se difundiera en forma clara e intergiversable tan buenos 
propósitos, que entre nosotros han sido objeto de la más burda explotación 
por personas sin escrúpulos. 

El 20 de diciembre de 192\5 la República Argentina ha incorporado 
a su Legislación Xacional la Ley 11388 sobre Régimen de la Sociedades 
Cooperativas y cuyas disposiciones concuerdan con la doctrina, de lo que 
dejamos constancia con satisfacción, así como también de la obra de difu­
sión que las cooperativas escolares han realizado, como lo prueba el he­
cho de que desde que ellas funcionan se despertó una mayor curiosidad 
por esta forma de asociación y han contribuído, sin duda alguna, a que se 
hiciera el ambient(! nece. ario, para que, al fin, se dictara una ley que preci­
sara cuáles son los caracteres de una cooperativa. 

VI. ORGANIZACION DE LAS COOPERATIVAS ESCOLARES EK 
LA CAPITAL FEDERAL 

En las ('seudas dependientes del Consejo Nacional de Educación, 
han sido organizadas en la forma siguiente: 

Se inició la propaganda por distr:itos escolares reuniendo a los direc­
. tores y docentes, con el fin de explicar los fundamentos de la doctrina 
cooperativa y el propósito que tienen las cooperativas escolares, así como 
su organización y funcionamiento. 

En un día feriado, para comodidad de los concurrentes, se invitó n 
los padres de los alumnos pertenecientes a las escuelas del distrito a con­
currir a un local determinado para escuchar una conferencia sobre el 
COOPERTIVISMO ESCOLAR Y SUS CONSECUENCIAS. 

En este acto, previa adhesión de los simpatizantes con la Sociedad se 
designaron los miembros que en su ca!lidad de padres de alumnos forman 
parte del Directorio, de acuerdo a la reglamentación establecida. 

Después de vi itar las escnelas del Consejo E. colar donde se orga­
niza la cooperativa, se distribuyen folletos y volante. como el adjunto, don­
de 'e explica a lo .. alumnos, los propósitos de la organización de la que 
formarán parte si a ella se adhieren en calidad de socios. 

Una vez designados los miembro que representan a los docentes, el 
señor Presidente del Consejo Escolar, presidente nato de la Cooperativa, 
convoca a los miembros designado , quienes consideran los estatutos pro­
yectados por esta Inspección y, una vez aprobados, constituyen el Directorio. 
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VII. LA PROPAGANDA EN LAS ESCUELAS. 

Ji;stá a cargo, como queda dicho, de la Inspección de Cooperativas y de 
los docentes a quienes se les facilita medios para hacerlo, recomendando­
les que, en la media hora semanal destinada a la propaganda del ahorro 
postal se efectúe la del cooperativismo, porque como decíamos al comenzar, 
economizando se logrará, en realidad, ahorrar. 

Esta propaganda, como se ve, no dificulta la tarea de la escuela, por 
el contrario, sirve para que también se difunda el ahorro que tan buenos 
resultados está dando en la práctica. 

Cuando la cooperativa escolar ha ü1iciado sus operaciones, la pro­
paganda la hace ella misma por las ventajas que ofrece. 

Además se distribuyeron folletos explicativos, volantes y carteles co­
mo los que van a continuación: 

FOLLETO EXPLICATll'O 

LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 

Significado 

:La palabra cooperación, en su acepción más amplia, Sdgm­
fica la idea de asociaüÍón de esfuerzos con un fin común. El' 
tal sentido, cn el complejo organismo social, la mayor partc 
de los actos humanos tieucn un fin de cooperación. 

Económicamente considerada, la sociedad cooperativa es una 
forma particular de la asociación, con fines económicos; así pode­
mo~ llamar cooperación a "la asociación de economías privadas afec­
tadas por una necesidad común, para producir, en carácter autó­
nomo la función (industrial o económica) necesaria para satlsfacer 
esta necesidad, en provccho mutuo' '. 

El primitivo significado de la palabra cooperación se refería 
al concill'SO de diversos hombres o elementos para realizar una obra 
o fin común, significado que es igual al etimológico. Pero, actua 1-
mente, por cooperativismo se entiende una asociación de categoría 
especial, que reposa más sobre las personas que sobre 10fl capi­
tales, persigniendo a la vez que un fin económico otro moral. 

Prilll(wos ensayos 

A fines del siglo XVIII la clase obrera de Inglaterra sufrió 
una larga crisis, causada por la especulación dc una serie de inter. 
mediarios en los negocios del trigo, y el precio excesivo de la harina. 
A esta situación dlfícil hay que agregar la Ílltroducción de máqui-



- 355-

nas en la fábricas de tejidos, motivo por el que millares de obreros 
quedaron sin trabajo. 

La conquista del pan originó revueltas populares. En Inglate­
rra, a fin de remediar la crisis se realizaron suscripciones para esta­
blecer molinos harineros. 

En el año 17'913 se llevó a cabo la primera iniciativa de los mis­
mos intB1'esados para mejora?' su situación, fundándose en Hull, uu 
molino harinero llamado "Suscriptions Mills". Poco después se 
constituyeron otras sociedadcs similares, cuyo capital se formaba 
por una suscripción por partes iguales; compraban el trigo y ven­
dían la harina a precio de costo. Si había utilidades se distribuían 
entre los socio" también por partes igunles. Estas soeiedade, aba­
rataban el artículo, pero no remediaban en toda su amplitud los 
males que se querían combatir. 

Prec1t?'so?'es 

O",en en Inglaterra y Fourier en Francia, atribuían el mal 
de la ~ituación a id('ntica eau<;a: distribución irr('gular de los bene­
ficios entre los factores dc la producción. Estos grandes precurso­
res de la cooperación imaginaron mecanismos económicos para me­
jorar la situación de las clasc necesitadas. Los ensayos dc O",en 
participaban más de un carácter benéfico que cooperativo y fracasó 
(,ll los dos que llevó a cabo. Fourier, en Francia, había ideado el fa­
lflllstcrio, un sist(,ll1fl de "ida en común, que tmn bién fracasó. 

Los intennediarios 

El profesor Carlos G ide, apóstol del cooperativismo en Fran­
(:ia, dice que la idea de la asociación se debe a Fourier, desde el 
día que éste se trasladó de Normandía a París y, habiendo ido a al­
mOl'zar a un reHtaurant, como postre comió una manzana que le cos ­
tó tanto como el precio de una docena de manzanas iguales costaba 
en Niormandía. Este hecho de que una misma cosa alcance un pre· 
cio excesivo con relación al del punto de producción, nos revela la 
existencia de un mecanismo defectuoso que ftillciona dentro de lit 
f.;0ciedad. Los def0ctos y "jcios de ese mecanismo, Fourier se propu­
so estudiar, buscando la forma de asociación que evitara esa seri!' 
de intermediarios que se encontrB,ban entre el productor de man­
ZflllflS y el consumidor, y que encarecían tanto su costo. 

Los" Probos pWl1ners de Rochdale" 

No obstante los fracasos sufridos, la necesidad es la que, ori­
ginando estas formas de a,'ociación, c1ió lugar a que se llegara al 
cooperativismo, después ele muchas reformas que acollRejaba la ex-
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periencia; comenzando lo que se llama el período práctico de la 
cooperación a partir de 18-41-1', año en que se funda la cooperativa 
de los "Probos Pionner.. de Rochdale". 

En Rochdale, pequeña localidad de Inglaterra, se refiere que 
veintiocho tejedores convencidos de que su miserable situación eco­
nómica no mejoraría con ninguna de las reformas propiciadas por 
los partidos políticos, re'301 vier0n asociarse para ver si por medio 
de la unión conseguían atenuar sus desgracias. 

Discutieron sobre las diversas proposiciones que se les ocurrían, 
ya para aumentar la produecióll, como también para disminuir 
los gastos de consumo y acabaron por reconocer que, en su situa­
ción, no les quedaba más lrecurso que el de adquirir los artículos 
de consumo a los precios del comercio al por mayor, evitando al mis­
mo tiempo las mistificaciones de que eran víctimas. 

No tenían dinero; pero ello no fué un inconveniente, porque rtl 
sol"ieron que cada uno debía ecomizar dos peniques por semana. 
para constituir un fonao común qUE' destinaron a la compra de t é 
y azúcar. Dieron com5enzo a sus operaciones con un capital de 
veinte libras esterlina,. Alquilaron un local muy reducido en una 
callejuela llamada del Sapo. En los primeros tiempos abrían el al­
macén una vnz por semana y durante pocas horas. 

A los pocos meses de fundada, y en vista del éxito de la socie­
dad, resolvieron tomar patente y lo hicieron a nombre de Carlos 
Howart. Este se dedicó el1lpeñosamente y a su iniciativa la Socie­
dad adoptó un principio nuevo para la distribución de los benefi­
cios, era que las utilidades que resultaban de las operaciones des 
pués de separar un int('rés del cinco por ciento para el capital y los 
gastos de administración y educación, se repartían entre los con· 
sU!l1idores, proporcionalmente a sus compras. 

La cooperativa de los "Probos Pionners Rochdale" progresó 
rápidamente, debido a la aplicación de 10 qne hoy se llaman reglas 
roohdelianas: 1.0 Vender al contado. 2: Vender con utilidad. 3: 
Distribuir la utilidad proporcionalmente a los consumos. 

El pnnetptO eaape?'otiva 

"El prinClplO cooperativo - según Lavergne - es aquel que 
('11 Yirtud de lo" rE'sultad()!, obtenidos en las empresas de produc­
ción o de venta (si éllos no están afectados al fondo de reserva de 
la empresa) son devueltos a los compradores o clientes en proporción 
a las compras efectnadas por eUos". 

V ende?' a las saetas 

La venta ('xclusivameTIlte, a los socios, de manera que éstos se­
rán los beneficiados. Lo contrario sería servir a personas extrañas 
a la cooperati"a. 
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La venta al cOl'ltado 

Las cooperativas se han fundado para terminar con la prácti­
ca funesta del crédito. Los" Probos Pionners de RiÜchc1ale" decían 
que el crédito les había reducido a la condición dc esclavos de sU'; 
acreedores 

La venta al contado es uno tle los buenos principios coopera· 
tivos, pues contribuye a moralizar las costumbres a la vez que ci­
mentar las prácticas del ahorro, evitando los gastos superfluos. La 
venta al contado nos lleva a gastar de acuerdo a nuestros recursos, 
en enmbio el crédito nos permite aumentar los gastos para ocasio­
nar más tarde una situación crítica por falta de recursos, o con· 
traer nuevas deudas. 

"Los precios a crédito equivalen a los precios al contado má" 
el interés, más el seguro contra el riesgo de no cobrar lo fiado. Entrr~ 
los que compran a crédito, los qne pagan costean el gasto de los qne 
no pagan". 

La venta con ntilidacl y la dist /'ib1lción de las ganancws 

IJa venta con utilidad per:mite realizar reservas, asignar Ull 

interés al capital y devolver el 1'1(',,10 de las ganancias a los socios en 
proporción a sus compras. 

Los beneficios son repartido. entre los que contribuyen a pro· 
ducirlos. Como accionista, el socio de la cooperativa, aporta una 
suma determinada de dinero contribuyendo a la formación del ca· 
pital y como premio a e e esfuerzo recoge una remuneración cuyo 
máximo se determina. Pero como consumidor, todos los días aporta 
su concurs o, por e o df'be recoger los beneficios y , como una con­
secuencia natural, desde que los beneficios deben ser proporcio· 
nales al valor de su concurso, las ganancias deben ser retribuí das a 
prorrateo, en proporción a las eompras efectuadas. 

En las cooperativas ele transfo1'Jnación y venta los beneficios 
sc distribuyen en proporción al. valor de los productos entregados 
por cada socio. 

En las cooperativas de p1'Od7¿cción en proporción al valor del 
trabajo suministrado por cada socio. 

En las cooperativas ele crédito en proporción a los intel'ese~ 
pagados por cada socio, en los préstamos que realice. 

El interés al capital 

En las sociedades cooperativas no es el capital quien realiza las 
ganancins, como ocurre en las sociedades capitalistas, cuyo ob-



- 358-

jeto es el lucro. En las cooperativas el capital resulta ser el asala­
riado, gozando un interés determinado que no podrá exceder del 
seis por ciento. 

El capital en las cooperativas 

La cooperativa tiene más en cuenta al hombre que al capital: 
éste desempeña un rol secundario; una consecuencia de esto se obser­
va en la igualdad establf'cida para todos los socios, pues cualquiera 
que fuese el número de acciones que posea cada socio, todos tienen 
un voto. 

Tampoco se pueden establecer privilegios, ni ventajas o remu­
neraciones e peciales a favor de los iniciadores y socios fundadores 
de las sociedades, o a los miembros del directorio, ni a los síndicos. 

La política, la 1'cligwn y las narionaliclacles 

Las sociedades cooperativas no deLen vincular a los fines que 
persiguen otros que sean ajenos a los de carácter económico, es de­
cir, que no podrán tener por fin temporal o accesorio la propaganda 
de ideas religiosas, políticas, de nacionalidad o razas. Estas son 
cuestiones a las que deue permaneccr ajena la cooperativa, pues S1l 

discusión, debido a la intolerancia y apasionamiento puestos en jue­
go, originan digCOl·clias con grave perjuicio para la sociedad. 

En resumen, las c(Lracieríslir({s sobl'(,S!llienf('.~ de las s()ried(fd('.~ 

r001Jemfivas, en gene1'al son: 

]." Asociaciones de personas . 
. )" 'rratan de abolir el lucro qne realizan los i11termedill ['ios. 
2." Absoluta igualdad ele derechos entre los socios cualquiera 

que sea el número de sus accione ... 
4." Di, tribución de las utilidades en proporción al commmo. 

tra uajo o materia prima aportada. 
5." El capital gana un interés determinado. 
G." Las ventas se realizan exdusi \':1me11te a los socios. 
7." TJas ventas se efpC'túan al contado. 

Diversos tijJOS de cooperativas 

llay c1ivrrsos tipos c1r cooprl'atiyas: de producción, de consu­
mo, d0 crédito, de transformación y \'enta. 
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CoopeTativa de pl'oclt¿cción 

La cooperativa de producción significa U11 grado superior en 
In organización del trabajador, mcjorando la. condiciones de tra· 
bajo de los obreros. ,'m'len tropezar con inconvenientes que obsta­
culizan su desenvolvimiento, terminando en el fracaso o transfor­
mándose en una sociedad capitalista. 

I,a cooperatiya de producción se presenta ante los obreros C011 
perspectiva muy halagüeñas pOL' las ventajas morales que ofrcce. 
La primera sería que los obreros no tendrían más patrones, se em­
plearían ellos mismos o por delegados que eligen y cuyo mandato 
pueden revocar. Serían, teóricamente, sus propios patrones. 

I,a segund& ventaja es pura~nte material, es que los benefi­
cios de la empresa les corresponde en su totalidad, o por lo menos 
en su mayor parte, si es que tiene que reservar una suma peqncña 
para cl capital obtenido en préstamo de los capitalistas. 

Estas cooperativas pued('n desarrollarse fácilmente cuando 
cuentan con capital, clientela y dirección. 'rres factores decisivo:; 
para la buena marcha de la sociedad, que los pueden proporcionar 
las cooperativas de consumo cuando amplían su esfera de acción y 
fundan cooperatiyas de producción. 

Cooperativas de cTédilo 

T-,as cooperativas de créditm; han surgido como una consecuen · 
cia de la necesidad de proveer a los obreros de útiles de trabajo, pa­
ra lo cual, la mayor de las dificultades era la de conseguir el capital. 

El prestamista 110 se conforma con la garantía que le puede 
ofrecf'r b moral y la honradez dr su clif'nte ; quiere algo mrls COll­
creto, material, como puede ser la reunión de veinte, cien o mil obre­
ros que unidos ofrecen una buena garantía, responsabilizándose 
solidFlriamente, pudiendo, así, conseguir con facilidad el dinero 
para desenvolver <:us operacioncs. 

En Alemania es donde las cooperativas elc crédito a 1canzaro11 
mayor vne]o debido a la obra de Schulzf' y Haiffeisen, que bajo sis­
temas difere11tes perseguían un mismo objeto. 

El doctor Germán Schu1ze concibió en el año 1 W una asocia­
ción para que los zapateros y earpinteros flr procuraran las mate­
rias primas ofreciendo la garantía solidaria de todos sus miembroR. 
ERtaR sociedades forman el capital por aportes mínimos sobre el 
salario de los obrf'ros y por medio de acciones pagaderas al conta­
do o por cuotas semanalcs o anuales. Las operacioncs de estos ban­
cos se limitan a préstamos y depósitos. 

Los bancos populares sistema Luzzatti se han difUl?-dido mu 
cho en Italia. Un cooperativista italiano, Luigi Luzzatti, es quien 
introdujo sobre el sistema alemán algunas modificaciones. 

Las cooperatiyas de crédito distribuyen sus utilidades en pro­
porción a 10fl intereses pagados por cada socio. De manera que quien 
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más haya trabajado con la Cooperativa, pagando por lo tanto ma­
yor cantidad de intereses, percibirá, una devolución proporcional 
a los intereses abonados, de modo que éstos que, en las cooperatiyas 
son reducidos, se disminuyen más aún. 

Coope1"ah"vas de consumo 

La cooperativa de consumo, cuyo tipo es la de los ,. Probos 
Pionners de Rochdale", que ya vimos, tiene por objeto evitar a to­
dos aquellos intermediarios que se encuentran entre el productor y 
el consumidor. Las cooperativas escolares son de consumo. 

Cada uno de esos intermediarios tiene que realizar su ganan­
cia, por el hecho de pasar el ¡u·tículo de unas manos a otras. De modo 
que es un parásito que encarece el costo de las mercaderías. 

La cooperativa se encarga de acercar cl productor al conS1Jl1Ü­
dor y realizar en provecho de ambos las ganancias que efectuaban 
los mencionados parásitos. Y trata de acercarlos hasta confundirlos 
si fuera posible, haciendo que la misma cooperativa provea a su,; 
necesidades fabricando los artículos que consumen sus socios. 

Además, la cooperativa de consumos vende artículos legítimos, 
de peso y mcdida exactas; como no tiene por objeto el lucro no utili· 
za los recursos de los comerciantes deshonestos que vf.nden merca­
derías falsificadas, con mermas en el peso o cantidad. 

En general, las cooperativas de consumidores no tienen un ca­
pital grande, y se rC'ducen a comprar directamente a los producto­
res, o a los comerciantes mayoristas, las mercaderías que les son ne­
cesarias para vender a los asociados. 

I.Jos cuatro principios fundamentales sobre los euales se basa 
la cooperativa de consumos, permite afirmar que los grandes ade­
lantos sociales tendrán como causa el movimiento de las sociedades 
cooperativas. 

La cooperativa de consumos devuelve las ganancias a sus aso­
ciados en proporción a las e:ompras efectuadas y íl1 capital le asig­
na un interés que no podrá exceder del 6 %. 

Ya vimos que en las cooperativas el capital resulta un asalaria­
do, deja de recoger como en las otras sociedades de organización ca­
pitalista, el elevado interés que producen las ganancias en las indus­
trias y el comercio. 

La cooperativa reparte los beneficios entre todos , y en mayor 
proporción a quienes más compren, mientras que el principio capi. 
talista lo concentra en manos de sus accionistas solamente, por eso 
es que la cooperación contiene, en principio, la solución de las cues­
tiones sociales. 

Cualquiera que sea el número de acciones se tiene un solo voto. 
Las cooperativas deben permanecer abiertas, es decir, admitir 

nuevos miembros en las mismas condiciones que aquellos que fueron 
fundadores de la sociedad. 
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Las Goopend'ivas escolares 

La práctica del cooperativismo en las escuelas llévará a su:; 
alumnos el concepto claro y exacto de la cooperación, para ello la 
propaganada y organización de las cooperativas escolares respon­
de a los principios sancionados por el Congreso de la Corporación 
que e reunió en Buenos Aires en 1919' y que están de acuerdo con la 
Ley 11.38' sobre" Régimen de las Sociedades Cooperativas". 

Propósito q1¿e perstgnen 

Son dos: Uno inmediato, como es la adquisición de útiles a pre­
cios equitativos, reduciendo así ]os gastos en esa parte de los estu­
dios. El otro se refiere a la faz educativa, el conocimiento preciso de 
principios que, al correr los años, han de operar un cambio funda­
mental en la organización económica del país. 

La práctica del cooperativismo no sólo educará a los alumnos, 
sino que la organización del aula llegará ha. tao el hogar con su méto­
do en las compras, adquiriendo lo necesario, evitando lo superfluo, 
creando una conciencia del gasto efectuado para que sea imitada la 
sana práctica del ahorro y la -economía, contituyéndose en un hábito. 

IJa'i cooperativas escolares pertenecen a las ele consumo y co­
mo ellas, tienen por objeto evitar la serie dc intermediarios que se 
encuentran entre el productor y consumidor. 

Tomando por ejemplo el costo de un cuaderno de diez y seis ho­
jas de acuerdo a la organización actual a base de intermediarios y so-

fÁBf1ICA MAYORI,S'(A CORnEOOi1tS MlhORISTA .$ ~ 

OO~~·--:~Ir-~)--~~)~~ 
PRODUCTOR CON~U"'IDO~ 
$0.048' '-........ _ --$0.05 

.... -.... , , , , ~l-_ --,:r - --

CO OP ERATIVA 

ciedades capitalista,> <:uyo objeto e:; el lucro, sale dc A la fábrica, o 
sea el producto!', costanrl0 * O.O'!'S' cada cuaderno, de allí pasa a B ld 
casa mayorista, de ésta a C que son corredores, viajantes de comercio, 
comisionistas, etc., de éstos a D que representa el pequeño comercÍc •. 
con apariencias de librería, pues "enden loterías, quinielas, cigarl'l-
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110s y literatura barata y sen.'ualista, mercadería que ofrecen a su 
clientela fomentando vicios. En este "pequeño comercio" D el cua­
derno cuesta al niño que lo adquiere, que lo representamos por el 
consumidor E, $ 'Ü.l'Ü. 

El otro camino A S E, es ('1 ele la organización cooperativa, que 
va directamente del productor al consumidor. El mismo artículo ~a· 
le de la fábrica a igual precio, es decir, $ Ü.OI4J8 y la cooperativa re­
pre.'entada por S lo vende a * 0.05, de manera que al consumidor B 
le cuesta dicho precio, o sea !ji 0.05 menos que en la pequeña librería. 

Se ve claramente que S reemplaza a E, C y D intermediario'3 
que para realizar sus ganacias aumentan el precio del artículo. E5,­
tos ültermediarios son parásitos que perjudican a los extremos A y E 
éL costa de los cuales viven. 

Socios, acetOnes, directorio 

JJa cooperativa suprime los intermediarios, con wniajas para 
1m; consumidores, ya por la mejor calidad del artículo o su precio 
más bajo. Además la fracción de Ji; 0.Oü2\, que recarga la cooperativa 
sobre el precio de costo de $ 0.0i:! en el ejemplo del cuaderno, se in­
vierte ('11 los gastos de administración y las utilidades se distribuyen 
en un interés al capital que no podrá exceder del 6, % y el resto se 
c1eyurlve a los 'ocios en proporción a las compras efectuadas. 

Pueden ser socios de la Cooperativa Escolar los alumnos, sus pa­
ches, personal directivo, docente y administrativo, las escuelas y el 
Consejo Bscolar respectivo. Para ello, deben adquirir una acción, 
CU~'O valor es de $ 1 m ln que se puede pagar íntegramente o en CllO 

tas del 20 %, o sea veinte centavos por mes por cada acción. Además 
cada socio abona $ 0.2.0 por derecho de ingre 'o, esta cuota es por 
persona. Los socios no pueden poseer más de cinco acciones. 

Si el alumno ingrei'la a la sociedad al cursar el primer grado pue· 
de srgnir en ella con la misma acción, o acciones adquiridas, hasta 
que haya terminado sus estudios. Al retirarse puede solicitar la de­
yolución de su capital. 

Cada socio tiene una libreta que lo acredita como tal y en la 
que se anotan las compras ql1e efectúa. 

Las cooperativas escolares están dirigidas por un Directorio 
compuc¡;;to por quince miembros. Siete son docentes, otros sietes son 
padres de alunll1os, prrsididos por ('1 prei'lidente del Consejo Escolar. 

JJas yentas son al contado y solamente a sus socios. 
La sede de la sociedad está en el local del Consejo Escolar, así 

como tambirn el depósito de útiles. Oada escuela tiene un pequeño 
depósito de útiles de mayor salida. 

Leyes sobre cooperativas 

La difusión alcanzada 1)01' las sociedades cooperativas ha dado 
1 ugar a que se sancione una Ley sobre" Régimen de las sociedades 
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Cooperativas ", l'\." 11388, que dispone la forma en que se organiza­
rán, de acuerdo a 10'-; principios ya mencionados. 

La Ley 113'80 autoriza al Banco de la Nación Árgentina y al 
Banco Hipotecario Nacional, para hacer préstamos a las Sociedades 
Cooperativas. 

Para el cum~)limiento de es1as leyes se ha creado el "Registro, 
l nspección y Fomento (le Cooperativas ", dependiente del Ministerio 
de Agricultura ele la N ación, que, I'ntre otras funciones, tiene las dt 
l'l'gistrar e inscribir las socil'dac1l's que se constituyan y su contra­
lar, así como también , efectuar propaganda para la organización ck 
cooperativas urbanas y rurales. 

Ademiis, la Ley 1] 318fJ, dispone , qnr la sociedades cooperativas 
('stal'ún exl'ntas de los sigllil'ntes impuestos nacionales: papel sellaclo 
)" timbre para los actos c1l' constitución, reconocimiento, registro y 
funcionamiento interno; ele toda contribución sobre el \'alor de los 
rc1ificios y construcciones; patentes, salvo sobre elaboración o el des­
pacho de bebidas alcohólicas, tabacos y naipes. 
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VOLANTES 

EL ENCARECIMIENTO DE 

LOS ARTícULOS DE CON· 

SUMO SE DEBE AL CRE· 

ClDO NÚMERO DE IN· 

TERMEDlARIOS QUE SE 

ENCUENTRAN ENTRE EL 

PRODUCTOR Y. EL CON· 

SUMIDOR. ... . .. 

ESTE GRMI(O OI!'-lUESmA COMO lOS,flNURMIOTAR10S ENCARECEN El COSTO DE lOS UntES ESCOLA.R ES 

las Sociedades Cooperativas no tienen propósitos de lucro, solo buscan el mejora. 

miento económico y moral de sus asociados. 

Asocie su hijo a una coop<rativ. escol.r Solicite informes en las Escudas, ConSEjo Escolar o en la 
Insp<cción :de (ooperativ. s Escolares. 

A los padres de. los alumnos 

Los padres, tutores o encargados oe a-Iumnos, que desearen a50~ 
, ' 

darse o asociar a éstos a la CoopEl'rativa, deben enviar a la Dirección ' del 

establecimiento a donde cOllturra el alumno la bOleta' adjunta, 

Señor Presidente de la CooJDerativa del Conse;o Escolar ...... . 

Adj unto envío a Vd. la suma de: pesos ........................ ....... m(n :, importe dc_""" ....... ....... ~ 

acción _ a nombre de d "1' ... · .... " .............. . " .................. _"" ... ". " ............ ' ............................ ".......... O'ml c l la",o 

en •... __ ... - .......... .--.. ..................... - -~-=_. -

.- .. _._ .......... ,. .. _.-...... .._ ........ ~ ...... ,...: ..... ... ..... --... 

NOTA:-Carla acción vale S 1.00 m/n. pagando cad. socio $ 0 .20 por derecho Qe ingreso, 
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CARTELES. 

LAS sOCIED_IDES COOPERATll'AS 110 tienw pl'OPÓ itor. 
de IllC/'O, su rol es (COnóm1(,0 sociaL 

L-l ('OOFERA TIrA ESCOLAR adquiere sI/S articulas al fa-
7Jri('ante para distrilmil'los (/. S1(S socios sin perseguir fines de lucro. 

LA ('OOJ1ER.-l.('IOX sUsl'ita úlca' de PREV1810X y COIlIO con. 
sec 11(11(" il( introdll('e el ORDEX y el .VETODO EX SU VIDA.. 

Lt ~()CIEDAD COOPERA'nl'A al supl'imi/' los lJYTERJlE­
DIARIOf:! (/aranti,1I la ('(flídad de los artículo~ y redllce sU costo 
1(11/11: ntando los salarios d" /l/anera indirecta. 

LA ('OOPERAr/rA pfl"lnit" ahorrar sin -,oc tific io, porque al 
f inaliw/' pl cjerc icio econúmic/J el socio pe/'cibe 1111([ sUl1la que se l€ 
d n' lid ¡'( en /JI" o po/"('ión a Sil s ('['11/ ¡Has, de los beneficios q11e cont ri­
bu.l}ó (t fOl'mar. 

LA COOPER.ICIOX debe selltir:;e .IJ ]JI'acticarse con un p1'O­
fllndo se1tf imiellto dp bienestr(r colccti'l.'o. 

LOS PROD"CCTORES r COXsl'.lllDORE,", DE XlTE~ TRO 
FA I:::{ ¡'iven aislados, suf/'icndo por esta call:;a la presión de los p(l 
drroso;; que hacen pagar prec ios de carestía. 

LA sOCIEDAD COOPJc:RATlrA al evita/' los interlllediarios 
¡,uluce el costo de los consulIlos .IJ pe/'mite satisface/' otras nece ·idades. 

Dignifica rtl t raba,io !J solidariza (( los hombres: 
Eleva moral !J materialm ente elni1.'el de la e.risfencia. 

E_Y LA COOPERrlTIlT.·l DE CREDITO lo:; socios .S1lstitllyen 
al Banco, ('aja o PSllrero que les facilita dinero cob/'(í1Uloles 1m cre­
cido in too{:; : la Cooperativa reduce el interés 11Slll'G/'io )J las ganan­
cias ,,,'E DISTRJBlTEX EXTRE LOs gOCIO.'1 RN PROPOR­
CJOX A LOf-f lYTERESE8 ABOJYAD08. 

L_l ( 'OOPER ACIOX facilita la emancipación económica indi­
!'idual [JOI' Sil:; pl'opio.~ medios, sin 1lccesidad de recu/'rir (t la vio­
l(,/1('ia. 

f.A ('OOPERAl'IV A DE PRODUCCJOY ( 'OX¡:; TITUYE EL 
IDEAL DE LO" QUE TRABAJA_Y po/'que los obreros asociado.~ 
1wmplazan al capitalista. 

LA. ('OOf'ER.l'1'IV A DE CBEDITO A Ll rEZ q11e pc/'siflUI' 
la TT. ['RA, FOMEYTA. el AHORRO. 

23 
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LA COOPERl11'IVA DE CONSUMOS no basca la ganancia, 
SUPRIME EL LUCRO j si ¡'ealiza beneficios, éstos son devueltos a 
todos los socios, en proporción a las compras q1te realice cada uno. 

EYIT A,YDO los IKT ERMEDIARIOS, q1te deben realizar su 
(Jancwia, las Coopel'cdivas escolares venden útiles de BUEXA CALI· 
DAD a ba,io lJrecio. 

LA COOPERA1'IV A DE COKSUMOS acerca el consumidor ai 
productor, dando lugar a qne d·i.~))!i?l1l!Ja el lJrecio de lo. artículos 
de conS1/11I0. 

VD. DEBE COMFARAR los precios ele venta ele lct COOPERA. 
TIVA ESCOLAR con los de cualquier INTERMEDIA.RIO. 

SI L.A CALIDA.D es la. mismo, los precioc de la Cooperativa S011 
?I~ás bajos j si los lJ1'ecios S(ln ig'/.wles es SUPERIOR la calirlac7 de l (lS 

G-1'iícnlos 1'endidos por Za COOPERA TIrA. 



EL ENCARECIMIENTO. DE LOS ARTICULOS DE CONSUMO 

Organizuclón económica CO/l Inlermedlurlos y propósllos de lucro 

POR QUÉ UN CUADERNO CUESTA MÁS 
1\1:: lA QIIR REAl MRI' .ITE \lAI E 
, .... 4 LV UL....r I nLAJ ...... , .. I T(""'l,.L. 

lA S~ClfOA~ W~rmATIVA ~EEMrlAlA ~IINTE~ME~IA~m r.~N VENTAJAS 
PARA El PROOUCTOR y El CONSUMIOOR 

ORGANIZACI0N C o o P E R A T I V A l Consejo Nacional de Educacióu 
. N g 1 Inspetción de Cooperativas '''('~ lo nI!. ~ ~:: \ ~.:I:: :I'~:::.:. . 

, óOt I hlll, It " '»tl .... ,.~t(l" • 11.1 ( .. "".u 
., 
" 

~ 
O> 
- 1 



EL VALOR ADQUISITIVO DE UN' PESO M. N. 
SE AUMENTA POR MEDIO DE LAS COOPERATIVAS 
LO QUE SE PUEDE ADQUIRIR 

I EN LAS COOPERATIVAS 

,1 LAPIZ FABEA ...... . . .. $ 0.05 
! CUADERNO 16 HOJAS ...... 0.05 
11 ("tU' nJ:'Dlln "8 unJA<' 010 I.J AUCnl1U L nu 1,) ..... • 

CUADERNO 50 HOJAS .... ,,0.15 
CAJA DE PINTURAS ..... ,, 0.15 
SECANTE 5 HOJITAS X ... , 0.05 
BLOCK DE DIBUJO ...... " 0.15 
PLUMAS IMIT ACION (20) X .. 0.10 
LlBRET A CLASIFICACIONES .. 0.10 
DOBLE DECIMETRO .. .. . ... 0.10 

,~ Suma total $ m/n 1.00 
Ng 2 

.4-- "'; 
LO QUE SE COMPRA 

EN UN COMERCIO MINORISTA 
• 1 

LAPIZ F ABER ..... . .. . $ 0.10 I 
CUADERNO 14 HOJAS .... ,, 0:10 I 
CUADERNO 28 HOJAS ...... 0.15 

rt\ ~l~'i~ ... -

A~~,\y~~~~:.~O 
" ~ -ce' . 
~~ 

~ .. """ ... -...w 

Comercio Minorista $ 1.90 

CiJo!,,,,,li,. Esc~lar ~ 

mmU[~ 1~~RRm $ 0.90 

CUADERNO 50 HOJAS ...... 0.30 1 

CAJA DE PiNTURAS ... .. .. 0.25 I 

SECANTE 5 HOJITAS X .. ,, 0.10 
$ m/n 1.00 

BLOCK DE DIBUJO ........ 0.30 
PLUMAS IMIT ACION (10) X .. 0.20 
LlBRET A CLASIFICACIONES " 0.20 
DOBLE DECIMETRO . .. ... " 0.20 

tonSljo NltioD~ de Edu~iÓD I S u ma total $ m/n 1.90 
inEpección de CooperaÜflS 

w 

'" 00 
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DISMJNUCION DE PRECIOS DEBIDO 
A LA ACCIÚN DE LAS COOPERATIVAS ESCOLARES EN LOS ANOS 

PLUMAS 

LAPIZ F ABER 1l [01~re¡ 

" " N~ 1 Y 2 

CUADERNO 50 HOJAS 

" 100 " 

: " 150 " 

DICCIONARIO --

- - CAMPANO 
CoOS/jo ~adooal de EducaciOo 

N g 3 I lospecciOo de Cooperaum 

I 

CO O P C;n.ATtV /\ 

r. SC O L.. A n 

SO roo."" 

1..924 1..925 1r 1..926 
Ll 8REA,. J OOOP [SCOLAR LlaRERI" I coa,., UOOLAR L.lIRUIA I oooa [tOOLAA I 

2 X 0~05 1 5 X 0~05 ~ 4 X 0~05 18 X 0~05 11 5 X 0~05 1 10 X 0.05 

$1.50 1.20 1.30 1.10 11 1.201 0.90 

$ 0.10 0.05 0.10 I 0.05 ~ 0.05 / 005

1 
I 

0.30 1 0.15 ~ 0.25 1 0.151 0.201 0.15 i 

0.65 ' 0.65 ' 1.00 0.80 070 0,65 i 

0.85 1 
I 

1.50 0.85 1.20 loo 0.80 

1 

I ~'·· t~ ~ 

O O ~ ¡ O O 
O ; . 

,... ~ ' N 
~ ~ . ~. -- ...... 1,. 

' . 
(/)-

N I N -- ,. 
(/'} (/) , (/)- ~; 

I ~_ fI)' ,. , . . 
-

<:JO 
O> 
<D 

I 
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VIII. l<-'l NCIONAl\IIEKTO 

La sede de cada Cooperativa está en el Consejo Esco]¡ú' re~pectiyo don­
de .·e Cllcut:ntra el depósito central. 

De allí se envía a las escuelas y en cada una de ellns hay una pequeña 
existencia de mercaderías pl:'.ra ser rntregac1as a los alumnos socios que quie­
ran hacer comprns. 

Las escuelas llevan una planilla de entrada;:; y salidas de ll1ercClderÍas 
y quincenalmente rinden cuenta de las yentas efectuadas. 

Los socios tienen una libreta en la que se anotan las COll1pl'a~ que rea­
lizan, de manera C111(> al finalizar ('1 curso pueden darse cnenta ele los gas­
tos efectuados. 

Así podrá comprobar anualmente a cuánto asciende el monto de sus 
¡!·astos como estudiante y cuánto pesa en el presupuesto de sus padres. 

Por otra. parte, las compras que realiza le irán inculcando, poco a po­
co, la eficacia de una organización que, cvitando intermediarios reduce el 
costo de los artículos. Pero esta ]práctica debe acornlpañarse de la propa­
ganda teórica que, necesariamente, debe estar a cargo del maestro, quien, 
al efecto, puede aprovechar los momentos oportunos o la ~-a mencionada 
Inedia hora semanal de clase fijada en el horario con destino a la ens.eñaE­
za del ahorro postal. 

La REBAJA CONSEG1'IDA en el precio de los artículos lo prueba 
el cualh'o N. o :? que demuestra laf; diferencias ahorracla~. 

IX. CRITICAS 

Se dice que las cooperativas escolares no üenen razón ele xistencia, 
porque en las librerías se expenden artícul08 a igual precio. E~te es un trilm­
fa de aquellas que están deteniendo el ansia de lucro de los libreros inter­
mediarios. 

Se afirma que en algunas librerías se vende a precios más bajos que en 
las cooperativas: esto puede ser exacto, en casos de excepción, donde el in­
termediario librero adquirió sus mercaderías a muy bajo precio prove­
nientes de remates de un colega suyo que liquidó el negocio. 

No se tiene en cuenta que las <cooperativas escolares cuentan con poquí­
~imos medios para su de"envolvimiento y que debe, necesariarrrente, sufrir 
los inconvenientes propio,; de toda iniciación y que en la mayoría de los ca­

,>os no se perciben los fines que persigue el cooperativismo en su vasta im­
portancia social ; así, se ignora lo que es una sociedad cooperativa, confun­
diéndola ,con sociedades mutualistas y cooperadoras. 

Como toda reforma social -tal significado tiene cooperativismo esco­
lar - es una obra lenta y perseverante que requiere largo tiempo para cam­
hiar costumbres muy arraigadas. no pudiendo apreciarse de inmediato sus 
resultac10R como lo exigen quienes quieren rE'coger la cosecha al día siguien-
1·0. de la siembra. 
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El cooperatiYi<;lllo <.'s(:ol3r progresa, es la yanguardia que ya abriendo 
vaso a la propaganda para que se difunda el conocimiento de la doctrina 
cooperativa, después llegarán los divers,os tipos de sociedades cooperativis­
tas para que se opere un cambio fundamental en la economía del país. En 
las escuelas donde a su frente se hallan docentes en la amplia acepción clf'] 
vocablo, donde ha~T un mal', tro que sabe cuál es la misión que debe llena!', 
i"iendo ella digna de un apo tolado, así como la de la escuela a su cargo, Iv 
cooperación escolar triunfa. 
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COOPERATIVAS ESCOLARES 

COSTO DE UTILES ESCOLARES DE UN ALUMNO DE PRIMER GRADO INFERIOR 

Consumo 
ARTICULOS 

anual 

Block para dibujo ..... . . . 2 

Caja de pinturas chica .. 1 

. 
PRECIOS 

Librería o Tienda ~ Cooperativa Escolar 

Precio 
unitario 

0.30 

o 3U 

Precio 
total 

0.00 

0.30 

, 
Precio 

unitario 

o l G 

().lG 

Precio 
total 

0 .30 

U .15 

Diferencia 

ahorrada 

0.30 

0.1:; 

8 OAO l' Cuadernos cuadriculados .. 

1 n , -Jarrito de aluminio ...... . 

0.80 

n "'I!": 

o OG 

n 1n v. -,.v 

O . .tO 0 .40 

0.10 0.05 U. l :) U . .l t) 

Lápiz de dibujo Faber .... o 0.10 0.!10 0.05 0.30 () 30 

Libro de lectura ........ . 1 0.00 O.HU O.G!í O. G5 () .O:i 

11 

// Libreta de clasificaciones 1 0.10 0. 10 00:) 0.05 0.05 

Total .... . .......... . 1 . !15 3. l:í 1. I () 1 85 L 30 

El consumo anual ha sido calculado en 1925 teniendo en cuenta lo dispuesto en el Digesto de instrucción 
primaria, la respuesta de dos Directores de cada distrito escolar de la Capital Federal y los da­
tos suministrados por las Cooperativas Escolares. 

11 

...... :" .,., ~ 
rr. o '" .... 
~~t>=j 
o O- J:j 
CTQ""~ 
~ "d ~ 
~ o 
o...~(':) 
o :::: 
o~ 
rno-..., 
~ o 
...... ff1 

~,o 
S :::: 
J:j ('t) 

~ < 
~ 

0-'" '" ..... .., 
...... 
~ 
00 "" o 
rt> J:j 
ff1 rt­"" .... . 
:::: J:j 
<? :::: 
...... ;:0 

?" "" CI1 ~. 

O- o' 
'" J:j 
in 00 
0-'" 
"''O 
'O :::: 
..., '" 
~. P-: 
¡=i '" 
~ ~ 
"~ 

00 ~ 
~ ro 
~ "" n ..... 
.....,~ 

o >-j .- ...... 
J:j ~ ...., 
",O-
~ ...... 
~.~ 
o re 
~ ~ 
t="'::: 
po r:> v: ...... 

" ~ 

~ 
H 

l;j 
t>=j 
w 
d 
r 
>-3 
p.. 
O 
O 
~r v_ 

O 
to 
>-3 
t>=j 
Z 
H 

O 
O 
w 

o;,;¡ 
_1 
C,¡ • 



COOPERATIVAS ESCOLARES 

COSTO DE LOS UTILES DE UN ALUMNO DE SEGUNDO GRADO 

PRECIOS 
Consumo Li brería o Tienda 

1 

Cooperativa Escolar 
ARTICULO S 

anual precio Precio Precio PrecIo 
Unitario Total Unitario Total 

Block para dibujo ...... . ......... . ..... 2 0.30 O.tíO O. Hi 0.30 

Caja de pintul'as chica . . ............... 1 0.30 0.30 O. Ir) O. E. 

Cuadernos cuadriculados .. . ............. !l 0.20 1.80 0.10 O.HO 

Jarrito de aluminio ..................... 1 O. 1:' 0.1:. 
1 

0.10 O. ]0 

Lápiz de dibujo Faber " 0.10 0.50 O.OS O.:2:"i ... ..... , .... . , .. 
I \ 

Libro de lectura ................. . . . ... 1 0.7:. 0.7l. O.tíO O. fiO 

Libreta de clasificaciones ................ 1 0.10 0.10 O. O:; O.Oií 

Plumas ......... .. ........... . ......... 20 0 . 02l. O. :.0 O.OJ 0.20 

Papel secante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lO O. 02:í 0.2:. 0 . 01 0.10 
Goma para borra l' ...... . .............•. :3 0.10 0.30 0.0,. O.lií 

Lapicel'a • • ••••••••••••••••••••• t· • ••••• :3 0.10 0.3H O.Ol. 0.1:' 

Agujas para coser, paq. ............... . 1 0.20 0.20 0.10 0.10 

Bramante lavado, por metro ............ J!1 0.80 0.20 0 . 70 l. 0:'\ 

Centímetros ............................ 1 0.30 0.30 0.20 0.20 
Dedal .................................. 1 O. J O 0.10 0.0:' 0.05 
N ansú blanco, por metro . ............. . . 1'1, 1.00 O. ríO O.RO 0.10 

I 
Tijeras chicas .......................... 1 J. 00 ] .00 0 . 70 0 . 70 

I 
Total - ...... tUlií ~ .Oi :1. ~G .... . .. . .............. . ....... :J.:JD 

-----

.. 

Diferencia 

ahorrada 

1\ 

0.30 1\ 

0 . 2,. 

0.90 

0.0:' 
I O.2G 

O. 1:. 

0.0:. 

0.30 

0.1 ií . 

0.15 

0.1 II 

0 . 10 

O. 1:'\ 

O. lO 

0 . 05 

0 . 10 

0 . 30 

3,4.0 \ 
- - - ._-

CA:> 
-1 
O'> 



COOPERATIVAS ESCOLARES 

COSTO DE LOS UTILES DE UN ALUMNO DE TERCER GRADO 

• ---0 . .. _._-_ .. _---

PRECIOS 
Consu[no Li breria o Tienda Cooperativa Escolar 

ARTICULaS 
an ua l Precio Precio Precio Precio 

unitat io total unitario total 

Block para dibujo .... . ...... . .. . ....... 2 0.30 O.liO O. \ " 0 . 30 
Caja de pinturas .......... . .. . ......... 1. O. !'O 0':)0 0 .00 0.30 
Cuadernos lO 0.20 2.00 O. \ () 

, 
1 .00 . . . . . . ....................... 

J arrito de aluminio .... . ......... . ...... 1. O. \ rí O. \ ,) 0.10 O. \ O 
Lápiz de dibujo Faber .... . . . ... . .. . .... " O. IO 0 .1:0 0 . 0.-) O.2n 
Libro de lectura .... . ................. . \ \ .00 \ . (lO 0 . 7:) 0.7:í 

, Libreta de clasificaciones ....... . ....... \ O. \0 O. LO 0 .0:; 0 .0" 
I Plumas . .. ......... . ................... 31) 0.025 O.3:í 0 . 0\ 0.00 

!! ~apel . se:~~:=_ . '.' . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. I \1) 0 . 02S 0. 2:; 0.0\ O. \ O 
, 0.40 O. ,to 0.25 O. 2rí Lompas I;Uacru usos ....... . ............ '-

Escuadra . .. ........................... 1 0 . 20 0 . 20 O. \ O 0.10 
Doble decímetro ... ..................... \ 0 . 2:; O.2:í O. \:í 0.1 5 
Goma para borrar .......... ... . .. . . . . .. o 0.\0 0.00 O.OS O. I ií 
Lapicero ... . ........... . ......... . .... . o 0 . \0 0. 30 0.0:' 0.15 
Mapa República Argentina . . ............ \ O. 2() 0.20 O. \ () 0 . 10 
Agujas para coser, paq. . ... . .. . ........ \ 0 . 21) O. 2() O. \ O O. lO 
Bramante, por metro .................. . :2 O.HO 1 . ()() 0 . 70 1 .~O 
Botones .... . ........................... (-j O. OS 0 . 18 0.30 O. L5 
Centímetros . ...... . . . ........ . . . . . . . ... \ 0.30 0.30 0.20 0. 20 
Cinta de hilera, pieza ...... . ..... . .... . 1 O.l ií 0 . 1 !l 0 . 10 O. \ O 
Dedal ...... . ....... . ........... . ...... . 1 O. 10 0 . 10 0.0!l O.Oií 
Puntilla, por metro ................. .. .. :2 O. 2ií O.!'íO 0.1 rí 0.30 
Nansú, por metro ............. . ........ " ~ l.OO O. [)O 0.80 0.40 
T" h' 0 .70 0 . 70 lJera e lca . .................. . ........ \ 1.00 1.00 
Algodón para bordar, mad ........ . ...... 1 0.1 ií O 1ií 0·10 O. lO 

Total .. .. .. . ........... . . .. ........ 7.ü5 12.18 5. ·1·2 7. 55 

Diferencia 

aborrada 

0.30 
O.:W 
J . 00 
O.O!' 
(j.:?!, 
O.2ií 
O.Oií 
(l.4r'> 
O. Hí 
o. 1:. 
0.\0 
O. \11 
O. \ :. 
O. j!". 
o. \ O 
0.10 
0 . :20 
lU)3 
0.10 
0 .0:' 
0 . 0r'> 
0. 20 
O. lO 
0 . 30 
0 .05 

4 . 63 

I 

I 

1I 

11 

c..> -, 
-J 
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COOPERATIVAS ESCOLARES 

COSTO DE LOS UTILES DE UN ALUMNO 

DE CUARTO GRADO 

ARTICULOS 

Block para dibujo ............. . 

Caja de pinturas .............. . 
Caja de Compás .............. . 
Cuadernos de 40 hojas .. ~ ... , _ . . 
Constitución Nacional ......... . 
Cuaderno de Caligrafía ........ . 
Doble decímetro ............ . .. . 
Escuadra ....... ..... ......... . 

Goma para borrar ............. . 
Jarrito de aluminio .. ... ....... . 
Lápiz de dibujo Faber .... . ... . 
Libro de lectura ............... . 
Libreta de clasificaciones ...... . 

Lapicera ...................... . 
Mapa República Argentina .... . 
Mapa América Sur ............ . 
Planisferio .... . ............... . 
Papel secante . .. .............. . 
Plumas . ... ................... . 
Texto de Historia ......... . ... . 
Texto de Geografía ........... . 

Agujas para coser paq. . ...... . . 

A~ja para tejer lana ....... . . . 
Algodón para bordar, mad. . ... . 
Bramante lavado, por metro ... . 

Cinta de hilera, por pIeza ...... . 

Cinta métrica ................. . 
Dedal ......................... . 
Lana en madeja .............. _ 
Puntillas, por metro ............ . 
Nansú, por metro ............. . 
Tijeras medianas .............. . 

1--

:2 

1 

1 
,1 

1 

3 
1 

1 

1 

1 

1 
3 

1 

1 

1 

10 
30 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

31 
1 

PRECIOS 
Librería o Tienda 

Precio I Precio 
nnilllrio

l 
total 

0.30 
0.,)0 
LíO 

O 30 
0.20 
0.20 
0.25 

0 .30 
0 .10 
0.1 5 
0.10 

0 .60 
0.50 
1.50 
1. 20 
0.20 
O nO 
0.25 
O 30 
0.20 
0.15 
0 .50 

1.20 1.20 
0 . :20 0.20 
0 . 10 0.30 
0.20 0.20 
0.20 0.20 
0.30 0.30 
0 .02" 0.25 
0.025 0.75 
2.70 
1. 50 
0.:20 
0.:20 
0 . 15 
O 80 
O. I.í 

0.30 
O. lO 

0.60 
0.20 
1.--
1. :20 

:2 . 70 
l. 50 
0.:20 
0.:20 
O 15 
1. 20 
0.15 
O 30 
O 10 
3.00 
0.40 
0.50 
1.20 

Coop . Escolar 

Precio Precio 
nuitario total 

0.15 
0.30 
1. 10 
0.15 
0.15 
0 .13 
0.15 
0.15 
0.05 
0.10 
0 .05 
1.15 
0 . 10 

0.05 
O.IU 

0 . 10 
0.10 
0.01 
O 01 
:2 25 
1 30 
0.10 
0.10 
O 10 
070 
0.10 

O :20 
0 . 05 
0 .50 
0.10 
O 80 
1 -

0.30 
O 30 
1.10 
0.60 
O 15 
0 .39 
0.15 
O 15 
0 .10 
0 . 10 
O 25 
l. 15 
0.10 
015 
0.10 
O 10 

0.10 
0 . 10 
0.30 
:2.25 
1. 30 
0.10 
0 .10 
0.10 

1.05 
0.10 
0 .20 
0.05 
2 50 
0.20 
0.40 
i.-

0.30 
0.20 
0 .40 
0.60 

0·05 
0.21 
0.10 
0.15 
0.10 
O 05 
0.25 
0.05 

0.10 

O 15 
0.10 
0 . 10 
O 20 
015 
0 .45 

0.45 
0.20 
O. JO 

0.10 
0.05 
0.15 

0.05 
0.10 
O 05 

0.50 
0.20 

0.10 
0.20 

Total ..................... . 1;),:25 21 - II AO 1:l .0,1 5.96 
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COOPERATIVAS ESCOLARES 

COSTO DE LOS UTILES DE UN ALUMNO 
DE QUINTO O SEXTO GRADO 

ARTICULOS 

o 
8,~ 

'" o! 
en '" Q Q 
o o! 
o 

PRECIOS 
LibrerlaoTienda Coop. Escolar 

Precio Precio Precio Precio 
nnitario total unitario total 

o! o! I 
C) 'd 
Q ., 

'" ... ... ... ., o - -Qd I 
�;---------------------------------I-----I----I-----�-----�---~I 

Block para dibujo ............. . 
Caja de pinturas ............. . 
Caja de compás ............... . 
Cuadernos (100 hojas) ......... . 
Constitución Nacional .......... . 
Cuaderno de Caligrafía ........ . 
Doble decímetro ............... . 
Escuadra ..................... . 
Goma para borrar ............. . 
Jarrita de aluminio ............ . 
Lápiz dibujo Faber ........... . 
Libro de lectura .............. . 
Libreta de clasificaciones ...... . 
Lapicera ...................... . 
Mapa América Norte .......... . 
Mapa de Africa ............... . 
Mapa de Asia ................. . 
Mapa de Europa .............. . 
Mapa de Oceanía ............. . 
Papel secante ................. . 
Plumas ....................... . 
Texto de Historia ............. . 

» » Geografía ............ . 
» » Aritmética y Geometría 

Agujas para coser, paq ......... . 
Aguja para tejer lana ....... . 
Algodón para bordar, mad. . ... . 
Bramante lavado, por metro ... . 
Cinta métrica ................. . 
Dedal ........................ . 
Lana en madeja ............... . 
Puntillas, por metro ........... . 
N ansú, por metro ............. . 
Tijeras grandes ............... . 
Papel para moldes, pliego ...... . 

Total ..................... . 

I 

:2 
1 
1 
:2 
1 
3 
1 
1 
:2 
1 

1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 

0.30 
0.50 
1.50 
0.80 
O 20 
0.30 
0.35 
0.40 
0.10 
0.15 
0.10 
1. 60 
0.20 
0.10 
0.30 
0.30 
0.30 
0.30 
0 . 30 

0 . 60 
0.50 
1.:;0 
1.60 
0.20 
0.60 
0.25 
0.40 
0.20 
0.15 
0.50 
1.60 
0.20 
0.30 
0.30 
0 . 30 
0.30 
0.30 
0.30 

10 0.0:25 O 25 
30 

1 
1 
1 
1 
1 

0.0:25 
2.70 
3.50 
1. ilO 
0.20 
O :20 

1 0.15 
JI/ 2 0.80 
1 0.30 
] 0.10 
5 (). 60 
2 

1/ 2 
1 
:2 

0.:25 
1-
:2 50 
0.15 

0.75 
2 .70 
3.50 
1. 50 
0.20 
0.:20 
0.16 
l. 20 
0.30 
0.10 
3.-
0.50 
0 . 50 
2.50 
0.30 

0.15 
0.30 
1.10 
0.60 
0 . .15 
0.13 
0.15 
0.20 
0 .05 
0.10 
0 .05 
1.45 
0.10 
0.0'i 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.01 
0.01 

3.45 
1.10 
O 10 
O.LO 
0.10 
0.70 
0 . :20 
0.05 
0.50 
0.15 
0.80 
:2.--
0.08 

o 30 
O 30 
l.10 
1. :20 
0 .15 
0.3~ 

0.15 
0 .20 
0.10 
0.10 
0.:25 
1 45 
0.10 
0.15 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0.10 
0 .10 
0.30 
2.:25 
3.15 
1.10 
0.10 
0.10 
0.10 
1. 05 
0.20 
O O'i 
:2.'i0 
0.30 
0.40 
:2. -
0.16 

0.30 
0.:20 
0.40 
0..1-0 
O.Ofi 
0.21 
0.10 
0.20 

O. JO I 
0.05 
0.2'i 
0.1;; 
0.10 
O .1'i 
0.:20 
0.10 
0.10 
0.10 ' 
0.10 
O. 1 'i 
0.43 
0..1-5 
O.O'i 
0.+0 
0.10 I 

0.10 
0.0:; 
0 . 15 
0.10 
0.0:; 

I 

0.50 , 

0.20 I 

0 .10 I 

O. ,)0 I 

O.u. 

:2:2.05 '2.7.7:'\ 16. fJS :20.60 7.15 ! 
! 

============~==========~,==~== 
i 
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XII. 

FEDERACIOX DE COOPER~TIVAS ESCOLARES 

La Federación de Coopcl'atiy[l'i cs un organismo nc<:e:;ario para que la~ 
cooperatiyas escolares alcancen mayor eficacia, porque daría lugar a la 
unión de todas para realizar en común las compras beneficiándo. e, así, ca­
da una dc ellafi y Sl'S asociados, constitu~-pndose una entidad encargada dI' 
etmtralizal' el moyimiento, a la "ez que para darle unidad. 

XIII. 

LA, 'A;\CIOX DE LOS CO\"GRESO!::i 

Las . Cooperatiyas Escolares fueron pl'esentadas a los siguiente~ C011-

~!Te:;os y asamblea:;: Pan Americano del Niño, reunido en Chile en 1924: 
Americano reunido en Lima en el mismo año: Internacional de Economía 
Social reunido en Buenos Aires en 1925; 1: Y 2: Asamblea )JJacional del 
Profesorado, reunidas en Buenos Aire,' y Córdoba, respectiyamente, sien­
<lo aprobada su organización y recomendada a los países representados, al 
~Ull0 de lo:; cuales introdujeron en. sus programafi la em;ei'íanza de la coopr· 
ración. 
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CAPI'fULO IX 

EDIFICACIÓN ESCOLAR 

Consecuente COll lus pl'Opós.ito~ cllunci¡¡dus l'1l reiterada oportuni­
dades, cabe al Consejo la satisfacción de clf'jar constancia detallada de 
la intensa ~. eficaz labor que en materia de edificación e colar y de mejora 
de los loca le. escolares existentt's pu el vasto territorio de nuestro paí , 
ha sido clesal'l'ollada en el tl'flllSCIll'SO del afio, pOl' medio de su Dirección 
Genera] dr Arquitectura . 

En los proyectos de nuevos edificios escolares, se contemplan todu,; 
los elementos que la técnica mús exi¡rent<:> <:>n el rubro de enseñanza pu­
diera demandar, a tal punto qne puede decirse con satisfacción que hay 
en nuestro país e.'cne las (](' enst'íianza pl'imal'ia cuyos locale,', por su con­
junto estrtico, amplitud, condiciones h igipnicas y pedagógicas y de otro 
orden, st' hil ll an a la ilHlll'a de lils similnres más rt'llombl'adas en todo el 
mundo. 

RCSUIllÍf'llllo la tarca realizada. cuyo detalle se l'nuncia con amplitud 
en las planillas que siguen, en la ('(tpüal F ederal, se terminó la construc­
ción de cinco edificios, cuyo costo en rOll.il.ll1to alcanzó a la suma de pesos 
] .335 . 389.78 mln. 

Anúlog'<lJllentt', se inirió la ('on,,!ruceión de tres edificios. (-n obra. por 
1m total dt' * 3569.050.0:2 mlll . 

Asimi~nuo, 'e llalllJ a licitación para la construcción de otro Cll1(,O 

edificios, cuyos costos SE' prcsnponp11 pn tot<ll ('11 la cantidad de pesos 
801.716.110 mlll. 

Eu planillas esp(,ciales para cada caso, se detallan 10b proyectos panl 
Jdificios escolares a construirse, pendientes de resolución; la de proyectos 
que se cncuentran a estudio y a eleval' para 1<0217; la de bienes raíce;, 
adquiridos por valor de $ mln. 2úO. 9148. 67: la de inversión de fondo:=; 
en obras por administración con manife ' tación expresa de su i.nversión 
y que asci('ncll' a la suma de $ 110'2. !)J1'!).46 m ln . 
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Más adelante Sé hace una exten:;a información sobre el Plan General 
ele Edificación en los Territorios Nacionales, construcciones cn Provincias, 
gestiones sobre donacione de terrcno , r efección de edificios e colares exis­
tentes, así como lma rrsrñn de la tflrea renli7,nda por la Sección Provincins 
y Territorios. . 

Las Secciones Obras MecánÍl:as y Eléctricas, Obras anitarias J" Hf'­
paracione , han efectuado las obras que indican los re pectivos detalles, dI' 
acuerdo con las partídas liquidadas para cada ca o. 

Para terminar, se ha detallado en resúmene. "ad-hoc' la labor eje­
cutada por la Inspección General de la Capital, en lo relativo a contratos 
de locación de casas particulares destinadas a escuelas; refección de edi­
ficios fiscales y otrfll:l obraR requeridas para el regulnr fnucionamirnto 
ele los ('llrSOR ('f:('olar('R. 

- --=- = 

. , 

" 

• 
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EDIFICIOS ESCOLARES l'EIUIINADOS E T LA CAPITAL FEDERAL 

DURANTE El. AÑO 1926 

1. ESCUELA "GUILLERMO RA WSON" 
Calle Humberto 1, • .' 343 

Costo total: $ 300.073.57 m ,n. 
Se terminó este pr1ificio el 22 de mayo cie 1926. 
Su construcción duró 15 meses. 

10 aulas; sala de ilustraciones; sala de música y pl'oyecciones luminosa:;; 
consultorio médico y local de "Copa de Leehe". Dirección, Secretaría y sala de 
profesores. 

Amplios pa tios cubieltos y abiE'l'tos y un pabellón de WW. ce. y mingitorios 
en cada piso; "toilettes" para maestras y maestros y locales varios para de­
pósitos. 

Ocupando parte del segundo piso: casa habitación para el Director y pabe­
llón pan vivlcnda de porteros. 

Capacidad de esta escuela: -lOO alumnos en cada turno. 

2. ESCUELA "ARISTOBULO DEL VALLE" 
Calle Carhué N.,o 2145-57 

Costo total: $ 317.716.82 m n. 
Se terminó este edificio el 22 de marzo ele 1926. 
Su construcción duró 15 meses. 

9 aulas; sala de música; consultorio médico; dirección, secl'eün'Ía y ;:;ala 
de profesores. 

Patio abierto, patios cub iertos y galerías, 2 pabellones de ww. ce. para 
niñas y 2 para ' _ll'ones; "toilette" para el personal; locales para depósitos y de­
pendencias para porteros. Ocupando parte del segundo piso alto: casa habitación 
para el Director. 

Capacidad de esta escuela: 360 aIUI1l11li'S en cada turno. 

" u. ESCUELA "RAFAEL RUIZ DE LOS LLANOS" 
A ypnirla Tres c.·uces N." 4548-52 

Costo total: $ 213.114.32 m ino 
Se terminó el 26 de Mayo de 1926. 
Su construcción duró 12 meses. 

10 aulas; 4 lo cales p'lra administración y dirección. Instalación de baños 
y vestuario. Local para "Copa de Leche". 
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Patio cubierto y patio abiertos y jardín. 
Pabellones de wv;. ce. para varones y lUnas. '·Toilette". 
En pabellón separado: casa habitación para el Director. 
En otro pabellón: yh'ienda para los porteros. 

Capacidad de esta escuela: -100 alumnos por turno. 

4. ESCUELA "MANUEL DORREGO" 

Calle Bp.sares esq. Conesa 

Costo total: $ 265.032.84 m ln. 
Se terminó este edificio el 9 de abril de 1926. 
Su construcción duró 11 meses. 

Esta obra es ampliación del edificio ya existente en la esquma de Crámel' 
y Besares. 

La ampliación consiste en 8 aulas, Dirección, Secretaría, sala de pl'ofpsores 
y consultorio médico. 

Un gran pabellón de WW. ce. y "toilette" pala el personal. 
Cocina escolar y sala de economía doméstica. 
Patios abiertos y galerías. 
Reparaciones diversas en el edificio antiguo. 

Capacidad de esta escuela: 320 alumnos por turn<J. 

5. ESCUELA "ERNESTO A. BAVIO" 

Calle Bahía Blanca N.O 1551 

Costo total: $ 239.452.23 m !n. 
Se terminó este edificio el 31 de diciembl'e de 1926. 
Duró su construcción 9 mes,es. 

11 aulas; sala de música; Dirección, Secretaría y con ultorio médico. 2 pa­
bellones de WW. ce. y "toilette". Depósitos. Casa habitación para el Director. 

Vivienda para porteros. 

Capacidad de esta t'scuela: "140 alumnos en cada turno. 
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lWIFH.aos ~SCOLARES El' LA CAPITAL FEDERAL 
CUYA CONSl'RuccrON FUE COME ZAPA EN EL AÑO ]926 

] . ESCUELA " DALMACIO VELEZ SARSFIELD" 
·Ca 111' ronrou!!1' N.o 370 

Costo segúl contJ:üo:: $ 169.774.t>6 m ln. 
Se comenzó ellO de Abril de 1926. 
Plazo para 1 a tE'l'minación: 12 meses. 

Esta obra es ampliación del i!dificio ya existente. 
La ampliación consiste en 5 aulas, gran sala de música. Pabellón de ww. 

(' C. y mingitorios. Gran patio cubierto. 
Al frente, en la planta alta, oficinas y dependencias para el Consejo Esco­

lar y Biblioteca. 
Además se ejecutan importantes mejoras en el edificio antiguo. 

La capacidad de la escue~a f<e aumenta en 200 alumnos p&r turno. 

2. ESCUELA "EUSTAQUIO GARDENAS" 
Ca JI l' Salta I'sq. San Juan 

Costo según contrato: $ 325.457 .9:~ m ln. 
Se comenzó el 28 de mayo de 1926:, 
Plazo para la terminación: 12 meses. 

8 aulas, Dirección, Secretaría, consultorio médico. Local para la "Copa de 
Leche". Sala de música, salón para fiestas. 

Pabellones de ww. ce. en cada piso. "Toilettes" para personal. Gran sa la 
de economía doméstica. 

Casa habitación para el Director y vivienda para .porteros. 

Capacidad de esta escuela: 320 alumnos por turno. 

3. ESCUELA" SATURNINO SEGUROLA" 
Calle Venancio Flores N," 3869 

Costo según contrato: $ 73.817.44 mln. 
Se comenzó elLo de septiembre de 1926. 
Plazo para la terminación: 5 meses. 

Esta obra consiste en la ampliación y adaptación de la palote del antigu" 
edificio, que quedó subsil"tente al efectuarse el ensanche de la calle Venancio 
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Flores. Los trabajos consistieron en la cons'trucción de dos nuevas aulas, un 
patio cubierto; 2 pabellones de W w. e c. y vivienda para porteros. Se ejecutó 
de nuevo la fachada del edificio y al frente se construyó tres locales para 
Dirección y Administración y "toilette" para el personal. 

En la parté de edificio que subsistió se procedió al cambio de revoques, pisos. 
cielos rasos y carpintería en genel'al. 

La escuela quedó en perfectas condiciones y con 8 aulas. 

Capacidad de esta escuela: 320 alumnos por turno. 

EDIFICIOS ESCOLARES A CONSTRUIR EN LA CAPITAL FEDERAL 

CUYA LICITACION SE VERIFICO EN EL AÑO 1926 

1. Escuela en la calle Cossio y Larrazábal. 10 aulas, sala 
de música; instalación de baños escolares; Dirección. 
Secretal"Ía, sala de maestros; ilUlstraciones, etc. 
Casa habitación para el Director y casita para porteros. 
Su costo, según presupuesto aceptado. será de . . ... $ 198.426.74 m!n . 

2. Escuela en la calle Eugenio Gar2:ón N.o 3950 (amplia­
ción del edificio existente). La ampliación consiste en 
cinco aulas, patio cubierto y depósito. Su costo, según 
presupuesto aceptado, será de .................... . . $ 

3. Escuela en la calle César D:az N." 3050. Once aulas, pa­
tios cubiertos, salón de actos; casa para el Director; 
vivienda para porteros y demás d,~pendencias. Su costo, 

• 

85.658.89 m ln. 

según presupuesto aceptado, será de ........ . ....... $ 194.423.21 m ln. 

4. 

G. 

Escuela en la calle Piedrabuena entre las de Cruz y 

Ghilabert. Cuatro aulas, Dirección, Secretar'a, sala de 
maestros y patio cubierto. En pabellón aparte, casa 
para el Director y : casita para porteros. Su costo, 
según presupue~to aceptado, será de ... . . . ........ $ 

Escuela en la calle Bolíval' N." 344. Ocho aulas, sala de 
música; consultorio; patios cubiertos, y demás depen- ­
dencias necesarias. Casa para ell Director y vivienda 
páTa porteros. 
Su costo, según pre~upuesto aceptado, sel'á dé . . . . . . S 

9:-;.629.86 mln. 

224.577.90 inln. 
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PROYECTOS COMPLETOS, PARA EDIFICIOS ESCOI;ARES 

EN LA CAPITAL FEDERAL, SOMETIDOS A LA CONSIDERACION 

DEL H. CONSEJO DURANTE EL AÑO 1926 

l. Escuela "FRANCISCO P. MORENO", calle Universi­
dad entre Australia y Lamadrid. 10 aulas, 5 talleres, 
laboratorios, etc., y demás dependencias, de acuerdo 
al plan especial de estudios que en esa escuela se 
desarrollará. 
Costo, según presupuesto oficial 

:2 . Escuela en la Avenida N acional entre San N icólás y 

Orán. 10 aulas. 

403.079.43 mln _ 

Costo, según presupuesto oficial ........ __ .. _ .. _ .. $ 243. R76. 30 m ln. 

3. Escuela "ANTONIO ZINl Y. en el Barrio Cafferata. 
12 aulas 
Costo, según presupuesto oficial __ . . ...... _ .. _ .. _ _ !¡; 28B. 566 _ 48 mln_ 

el. Escuela para nmos débiles en el Parque Chacabuco. 
2 aulas; comedor para niños; comedor pal'a el per­
sonal; cocina, despensa, "office". Direeción, Sccrctal'ía, 
oficinas; consul:;orio médico. Baños, vestuario, patio 
cubierto y terraza con pérgolas . 
Costo, según presupuesto oficial ........ ____ . _ . . . . $ 176.028 _ 17 mln. 

5. Escuela "LUIS CHORROARIN", calle· Carlos Cal­
vo 2827. 10 aulas. 
Costo, según presupuesto oficial ..... _ .... . _ . _ . . .. $ 370.000. - m!n . 

G. Escuela en la calle GOl'l'iti 5470. ] O aulas ~. depen­
dencias. 

~ I _ 

Costo según presupuesto oficial 

Escuela en la calle Bacacay e ~ q. 

y dependencias. 
Costo, según pl'esupuesto ofiCial 

Esperanza. ] O aula~ 

Es(- uela en la c011l<:> Camal'go nI. 8 aulas y depen­
dencias. 

s 268 _ 000. - 111 1 n . 

$ 183.55:~.52 m ino 

Costo, según presupuesto oficial ........... _ . . . . .. S 185.394 . 04 m ln. 
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PROYECTOS PARA EDIFICIOS , ESCOLARES, QUE SE HALLA~ EN 
ESTUDIO. - A ELEVAR A PRINCIPIOS DE 1927 

1. ESéuela en la calle Niceto Vega esq. Al'évalo. (Sub­
urbana de 10 aulas). 
Costo, según presupuesto oficial 

2. Escuela en la calle SegUl'ola esquina Deseado. (Sub­
urbana de 10 aulas). 

$ 245.376.57 m ln. 

Costo, según presupuesto oficial ........... .. ..... $ 218 .199.52 mjn . 

3. Calle 11 de Septiembre entre Núñez y Juana Azurduy. 
(Suburbana de 10 aulas). 

4. Escuela "JOAQUIN V. GONZALEZ". Calle P. Go­
yena entre Centenera y Cachimayo. 10 aulas y demás 
dependencias. 

5. Planos para tipo de E scuela Rural de 12 aulas, sala 
de música, ti'abajo manual, Biblioteca, museo. Direc­
ción, sala de maestros, patio cubierto; casa para el 
Director (independiente) y t:asa para el portero 
(también independiente). 

(j. Eseuela "FRANCISCO P. MORENO", para Barilo­
che (Río Negro). 7 aulas, sala de música, trabajo ma­
nual, patio cubierto, Dirección, Secretaría, casa para 
el Director y vivienda para porteros. Dotada de 
calefacción . 



BIENES RAICES ADQUIRIDOS POR EL HONORABLE CONSEJO POR INTERMEDIO DE LA DlRECClON 

GENERAL DE ARQUITECTURA, DURANTE EL EJERCICIO 1926. 

Exptc. 15708-12-26 ..... Rematador, PubilO C. Mao;sini ~' Cía., in:,; lotes, Avenida l 
Carabobo, entre Bonifacio y ,1. B. A l bf'l'd i (29 m. de 

frente, por 55 76 de fondo) .. . , ...... .. .. ........ . 

I 
$ 109,964.67 

• 
Expte. 17981-13-26 Rematado!", José Bacigalupi e hijo, calle Médanos, 

Duggan, Terrada y Condarco. Superficie 2092,70 m' . ~) 42 .840.00 
1: 

Ex pte. 16352-20-21i ..... Rematador, José Bacigalupi e hijo, calle Oliden entl'e 
Ii 
11 

Avenida Campana y La Rosa. Superficie 1777,8 1 m ' 2fí.704.00 

Expte, 13625-17-2(; ., .. , H,ematador, FUl'st Zapiola y Cía., ('Hl!(! Bolivia entl'e 

Lazcano y Al'l'egui. Superficie 1336,60 111 ' .......•. .. » 22,440 . 00 

'I'ot ci! ..... . $ 200,948,67 

SON: Doscientos mil nuevecientos cuarenta y ocho peso~ con sesenta y siete centavos m ln, e,l. 

"" <O ,... 



1I 

11 

SECCION: TENEDURIA DE LIBROS 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA, RELATIVA A LOS FONDOS PERCIBIDOS DURANTE EL EJER­

CICIO 1926, CON MANIFESTACION EXPRESA DE SU INVERSION, CONFORME SE INDICA EN CADA PARTIDA 

=.. ='--=:'-.:== 

Fecha 

Febrero 4 - 1926 ..... . 

Enel·o 15 - ] H26 ... .. . 

Febreru " ( 26 ! o) - ].l . ) . ....• 

3 - ] 926 ...... 

Marzo 4 - 1926 ...... 
• Febrero 12 - 1926 .... . . 

DET ALLE 

l1eparaciones urg-entes, por el mes de enero 1926 

20652 - E - 25 Instalaciones de toldos y san itarias, Escue- I 

la Niños Débiles N. '· ..t . . ... . .. ...... . . 

6221 - P - 25 Colocación molino, 

Niev:J - Pampa 

Escuela N." 76, Monte I 
I 

1556 - N - 19 Adquisición motor a bomba para la Es-

cuela l.n Zapala N. . ........... . .... . 

.Reparaciones urgentes, por el mes de febrero 

l6060 - D - 25 Arreglo del Camión N." 1 al 

1926 ..... . 
I 

Servicio de 

Suministros ......................... . 

" 19 - 1926 .. . .. . I 1576 - D - 26 Viáticos Provincias y Territol·ios ....... . 

25 - 1926... .. . 220:32 - E - 25 Instalaciones eléctricas .. Escuela Niños Dé-

biles N.o 5 .. . ... .... ............... . 

Colocación de toldo, Escuela Niños DébiJ " 25 - 1H26 ..... . 57 ~ E - 26 

les N.O 5 .... .. ... ........ . .... ...... 

Transporte 

CARGO DESCARGO 

---------"1 
:! . ~,OO. ; Julio de 1926 

1 . 1i()~) . :lO I Junio de J !)2(i 

,Ot) . --

:",(JO 

.) ~,I.(). --

En ejecución 

Diciem brc de ] 92(; 

Julio de ]926 

· I.U ;)~) . - I Junio de 1926 

~.OOO .- Junio de 1!)2(i 

l. 1 ;,:!. 1 (1 Enero de 1927 

l .cIUO.- Junio de 1926 

c..> 
<Z> 
~ 



1, . 

Marzo 

Mayo 

" 

Fecha 

7 - 1926 ..... . 

7 - 1926 ..... . 

7 - 1926 ..... . 

7 - 1926 ..... . 

11 Man:o 16 - 1926. , . , , , 

1I 
11 

ji Abril 

1I Mayo 

, 
1" , 

Abril 

> 

» 

J 6 - J 926 ... " ' 

5 - 1926 ... , . 
I 

7 - 1926 ...... 

7 - 1926, ..... 
I 

J 6 - ] 926, . , , .. I 

16 - 1926 ..... , 

] 6 - ;1.926, .. ", 

DETALLE 

----- -

Transporte 

Reparaciones urgentes, por el mes de Marzo 1926 

Gastos de Oficina - enero 1926 

;, ~ » febrel'C' 1926 

~ » marzo 1926 ................... ... 

1633 - D - 926 Reparaciones en la Oficina D, Adminis-

trativa , ....... . ............. . . . . ... , 

488 - D - 926 Gastos para la confección de planos para 

1 icitac iones ............ . ...... ... .... 
1306 - D - 926 Reparaciones Oficina División de Compras 

Reparaciones urgentes, por el mes de abl'il 1926 ., . . . , 

Gastos de Oficina - abril 1926 , ..... ......... , . .. .. , .. 
I 

12145 - P - 20 Mensura del terreno que ocupa la Escuela I 

N," 103 - M, Mayel' ................. . 

8248 - D - 25 Y 11262 - D - 26 Reparaciones Oficina Ju-

dicial ................. ...... ...... .... 

794 - D - 26 Arreglo del Camión N,o 2 al Servicio de 

Suministros ................. ....... , ' 1 

CARGO DESCARGO 

:!,:>Oll, - Julio de 1926 

250 . - I J uJio de 1926 
I 

2:50,- Julio de 192ü 

%0, - I Julio de 1926 

1 Ull , ¡.;O A gos to de U)26 

l . jtjH . 30 .Tunio de 1926 

1 . HJH . 10 Diciem bre de 1926 

2, 000. -

2,)0.-

I Julio 

I Julio 

de 1926 

de 1926 

:íUO. - . En ejecución 

[jOO. - Diciem bl'e de 1926 

1.3. U~5. - I Junio de 1926 

11 

Transporte ."" '1 
~ 11 ...-:==-

o:,., 
<.O 
~ 



)-' 

:'> 

» 

» 

» 

. Junio 

» 

» 

17 - 1926 ..... ' 1 
17 - 1926 ...... 

29 - 1926 ...... 
1 

29 - 1926 ...... 

115 - 1926 ...... 

18 - 19213 . .... . 

]8 - 1926 . . ... . 

DETALLE 

'fl'ansporte 

Repal'a.:Jone~ ul"~entes, por el mC'" de mayo de 1!l26 .,. 

21583 - 20 - 25 Obl'a~ Sanitarias, Escuela Tellier 2456 

Gastos de Oficina - mayo de 1926 .. ........... . ... . ... . 

2269 - N - 26 Adqu isición de una bomba y accesorios, ES-

1 cuela N." 3 Neuquén . .. ' .. ' . ..... " . 

11845 - 6 - 18 Reparaciones Escuela "Juan LalTea" 

2740 - 2 - 26. Conexión agua Escuela 16 del 2." 

Gastos de Oficina - junio de 1926 .................... . 

Reparacione:; ul'gentE's, por el mes de junio de 1926 ..... 

7351 - D - 26 Seña y Comisión, remate "Oní.n y Virginio 

Luchetti" ....................... . ... . 

i340 - 12 -;;:6 IlI "talaciún eléctrica. F.cruela N." 14 del XII 

722 - I - 26 Reparaciones Oficina Inspección Médica 

Escolar ................ . .... •......... 

23 - 1926 .... " 1 11321 - 2 - 26 Instalación eléctrica, Escuela N." 12 del 

C. E. II ............................. 

Transporte ..... . 

CARGO I DESCARGO 1
1 

1 

11 

I1 

11 
:!. 500 .- Octubl'e 1926 

:2.57.70 Agosto 1926 

:2.:)0' -1 Octubre Hl26 1 
I 
, 

I 
1 

53 AU I Agosto 1926 11 , 

:¡. 000. - I Octubre 1926 

11 240.20 ! Agosto 1926 w 

I 
'" 

:?50. - Julio de 1926 
,1.-

:?500.- Octubre 1926 
, 

11 
1.024.- Junio 1926 

R52.50 Octubre 1926 

\; 

~O3.- Enero 1927 

" 
353.()O Octubre ]926 



I 

11 

Junio 

'> 

" 

'" 

,Julio 

» 

" 

Fecha 

23 - 1926 ..... . 

28 - 1926 ... . . . 

28 - 1926 ..... . 

28 - 1926 ..... . 

28 - 1926 .... .. 

28 - 1926 ..... . 

30 - 1926 .... .. 

30 - 1926 ... . .. 1 

22 1926 ..... . 

22 - ] 926 . . . .. . 

DETALLE CARGO DESCARGO 
--

Tran!';jlorte ... . . . 

22216 - Q - 26 Instalación Sanitaria, E>'cuela Santa Fe 

número 2257 ......................... I 
Instalación de WW. ce. Rpfecciones Inien-4537 - 1 - 26 

1 :,2 . 37 I Octubre ] 926 

dencia H. C. ......................... 1. 70D . ~O Enel'o 1927 

86 - D - 26 Adquisición de lámpal'as eléctricas ...... , L 7.130.10 , Octubre 1!l26 

22085 - B - 25 Al'l'eglo de persianas, Biblioteca de Maes-

tros H. C. . ..................... . .... 1 

6782 - 1~ -:!G 011'as 5allitnt'j¡,s Ese N." 1 d('l G. K XIT 

1.'2.1.,")4 1<' 25 R----·~nl·ol-e- "'-nue
'
a lI.T:"O- D;;h;le~ NT" I I "T - ..... - t:f.1UIGl\'; I ~ .c..;:,t; I .l.'i ItI\ :., \J1J1I i:') •• ..l. 

Parque Lezama ....... . ............ . 

Repamciones urgentes por el mes de julio de 1926 . . ... . 

Gastos de Oficina - julio de 1926 

6212 - E - 26 Adquisición de una estufa para Estadística 

'j488 - D - 20 

7533 - 15 - 26 

Construcción de 4 mesas de Dibujo ..... . 

Instalación eléctrica, Escuela Cabildo 4625 1 

4·W . -

:l{)({ . 7:l 

~3r,. -

.) :i00.-

2:i0 . -

Agusto 1926 

,Junio 1926 

Diciembre 1926 

Octubre 1926 

Octubre 1D26 

·I:i. - Octubre 1926 

~,llO . -
I 

22 - 1926 ...... 

996 I 10681 - D - 26 Viático~, Provincia ¡=; v Territorios ........ , .) nlln _ 
.. ~ ...... 1 -

10681 - D - 26 V¡át¡CO~ . .l:'rovmc¡a¡=; ~ 

(;0 .-

Octubre 192(j 

Agosto 192G 

Noviemb¡'e 192G 

1 Transporte .. ... . 

11 1 I 

II 

l' 

'1 

1I 

I 

I 
I 

r;,:¡ 
<O 
r:¡, 



I '~ 

Fecha DETALLE CARGO DESCARGO 
--- --- .----- ~~--

" 

~ JU.liO 

1I Agof'to 

I 
il 
I 

'¡ 

" 

29 - 1926 ..... . 

29 - 1926 .. . .. . 

11 - 1926 ..... . 

6 - ] 926 ..... . 

II - 1926 . . ... . 

11 - ]926 ...... 

Transporte 

Gastos de Oficina, por el mes de agosto de 1926 ....... . 

Reparaciones urgentes, pOl' el mes de agosto de 1926 . . . . 

9220 - 1 - 26 Reparaciones Oficina Inspección Escuelas 

Particulm'es ............... . ......... . 

8547 - 17 - 26 Instalación alumbrado a alcohol, Escuela 

19 del XVII ....................... . 

11866 - 3 - 25 Instalación eléctrica Escuela Humbel'to 1, 

número 1573 ........................ . 

14635 - E - 25 Obra chica, Escuela Niños Débiles, Pal'qup. 

Lezama .............................. 

" 28 - 1926 ...... 1 Reparaciones urgentes, pOlo el mes de septiembre 1926 .. 

28 - 1926 ..... . Gastos de Oficina - septiembre 1926 ......... . ........ . 

Reparaciones ul'gef!te$, por el mes de octubre 1926 .... . . 

Gastos de Oficina - octubre 1926 ...................... . 

Septiem. 29 - 1926 ..... . 

29 - 1926 ...... 1 ;<.> 

9906 - 1 - 26 Construcción w w. c c. en C. N. E. e Ins-Octubre 27 - ] 926 .... . . 1 

talación eléctrica •••• •• ••••••••• • •• 4 •• 

Transporte . .... 
1 

.11 . I 

:250. -

:2 . 500. -

:2. (H8. O" 

l51. :25 

:2í)] !lO 

Octubre 1926 

Enero 1927 

\<':nero 1927 

Ag'osto 1926 

E n ejecución 

90 . - I Diciembre 1926 

2. 500 . - l Enero 1927 

500. - I Enero 1927 
I 

2 . 500 . - Enero 1927 

ñOO - I Enero ] 927 

6 . 783.43 En ejecución 

.1 

1I 

11 

"" <c 
<:t> 



11 ____ F_ e_c_h_a_==I D E T A -;:-Z~- --- - ----- - - -~:l~;;- --- DESCARGO ~ 

1I Odubl'e 27 - 1:)26, , , . , 

27 - 1926", , ' , 
li 

,-' 1I 

» 

» 27 - 1926 ...... 1 

» 27 - 1926, , , , ' .1 

» 27 - 1926"",. 1 

» 27 - 1926. , , , ' , 

» 27 - 1926, . , , , .1 

» 30 - 1926., ... , 

» 30 - 1926, , , , . '1 
N oviem, 10 - 1926,. , , , , 

Transporte " ,'. , 

9890 - 2 - 26 Reparaciones Escuela Gral. Urquiza 227 

9093 - A - 26 Adquisición de dos estufas - destinadas a 

Asesoría Letrada 

712D - 17 - ;Ui lnstalación eléctl'ica Est, F, Enciso 4451 

3823 - D - 25 Reparacione~ ,varias en el local ocupado I 
por e, Medico Escolar """ "" "",' 

] 3545 - D - 25 Al'l'eglo en la vereda del edificio Azcuéna-

ga 945 . ' ",.",'.'" " ""."""", 

9618 - E - 26 Arreglo de la cocina, Escuela Niños Débi­

les, Parque Lezama "",' .. ,."""" 

7379 - 16 - 26 Instalación eléctrica, Escuela Gral Al'ti-

gas 5645 

Gastos de Oficina - noviembre 1926 """."'.'".",,, 

Reparaciones urgentes, por el mes de noviembl'e 1926 ' .. , 

12844 - O - 26 Instalación eléctrica, teléfonos, etc., Ofici-

na Judicial 

Transpol'te , ., ... 

~ ~ :_-- - =:...:-=--

,5',7,50 En t'j ecución 

1:20. - Enero 1927 

:!87 , - I En ejecución 

I , ();3J I l I En ejecución 

.J80 , - I En ejecución 

-~3:1 - I Diciembre 1926 

I ,083, ,-JO 

:>00 -

,) :>00 -

Y,(i ,70 

En ejecución 

Enel'o 1927 

Enero 1927 

En ejecución 

:;.----===-

11 

" 

~ 
<J:J 
-J 



~. ... Fecha ..... I . .~ D E TAL L E I CARG~ · DESCARGO lo 

Transporte ..... . 

I 

Enero 1927 

1I 

1 . :;00 .-

Gastos de Oficina - diciembre de 1926 ........... . .... . :íOO . -

Enero 1927 11 N oviem. 29 - 1926 ..... . 

11 » 29 - 1926 .... .. 

1I Diciem. 10 - 1926 ..... . 

I 

1I . 
.- L-,,=._==--,~==cc= 

Reparaciones urgentes, por el mes de diciembre de 1926 .. 

18855 - D - 26 Viáticos, Provincias y Ten-itorios ....... . 
-----

:\.000 -

102. O]¡';.46 

.~ 

SON: Ciento dos mil novecientos quince pesos, con cu.arenta y seis centavos m ln. cll. 

lmSUMEN 

Del total de $ 102.915.46 mln. 
.~~, 

Se ha rendido cuenta al día 31 de enero de 1927 •................. $ 87.934.32 

Cantidad que queda con cargo de rendíl' cuenta .................... » 14.981.14 

$ 102.915 .-16 

CA:' 
~ 
00 
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SECCIO~ CAPITAL 

"RENOV ACION DE CONTRATO DE LOCACION 

C. E. 1.11 Escuela N.o 17 - Alsina 1734 ............. Alquiler $ 1.000.-
>", » 2.(' )} )} 15 - Be! gl):ano 2366 · ......... .. » 930.-
» » 3.<' » ) 5 - Humberto I 1571 · . . . . . . . ), » 900. -
» ), 3: » 8 - Ceballos 1048 · ......... » » 1.000.-
» » 4:' » l 18 - 1. La Católica · ......... " 750. -
:J> » 4." » 15 - Hernandarias 1750 ...... .., .. 700 .-
') ;) 6.n 15 - Hl1mberto 1 2811 · . . . . . . . » » 400. -
') }) 6." '- 16 - Rondeau 2459 · ..... .. ... » '!> 400. -
~ :t 6. 11 » , 17 - Caseros 21547 » » 900. -o •••••••••• 

,,' ~ 6." » 18 - Pedro Echagüe 2585 ... . . » .' 850.-
~.I » ' 6." :> 22 - Rincón 12'14 · . . . . . . . . . . . .' • 500. -.. " 7. 1

' » , 7 - Olaya 1553-65 · . ..... . .. » 480. -
» ~ lO ," » » 13 - Canning 657-59 · .. .... .. ,) 1.300. -

Loyola 340 
Canning 651 

';¡) 11," " 15 - J . M. Moreno 871-875 .. , }) 700. -
» " 11." » 15 - J. M. Moreno 865 ....... t> ;', 150. -
» ); 12: » 11 - Pedel'nera 360 · .. .. .... . " " 1.000. -
;) , 15." » » 8 - Juramento 1515 · .. ..... 950.-
;> 16." » ,¡ - Alvarez Thoma 3391 » 500.-
» » 16." » » 6 - Bebedero 5863 · ........ . " » 780. -
» ») 16." " » 11 - Bauness 2992 · ........ .. » 530.-

17." » » 4 - Morán 4785 · ........ .. . » 1:!0.-
» ;> 17." » 2 - Avda. San Martín 4193 .. » 1.000. -
» » 17," » >, 11 - P. Lozano 4250 · ...... . » , 500.-
» » 18." » » 5 - Lobos 3624. (en trámite) » » 

» , ) 18·" .., 15 - Carrasco 935 · .. ........ » » 750 .-
j » 18." » 21 - Víctor Hugo 909 (ampl. ) » " 320.-
1> » 18." f.> 26 - Lope de Vega 1190 (amp.) >, , 235.-

» 19." » » 2 - Avda. Sáenz 107 .. . ..... » >, 530. -
;; ), 19." » ) 6 - Avda. Sáenz 851 · ..... .. » » 800. -
;; ~~ 19." 14 - Famatina 3620 · . . . . . . . . . ;> 700.-
;, » 19," » » 18 - Patagones 3972 · ... . .... » .. 160. -

LOCACIONES NUEVAS 

'C. E. 1," Escuela N,o 4 - Maipú 462·66 · ...... ... Alquiler $ 2.200. -
» » 7.° ~ » - Hidalgo 635 · ........... ~ >- 850. -
» » 11." » » - Hortiguel'a 742 · ..... .. . ;;, » 735. --

" )' 12." » >, - Cal'abobo 1340 · .... ..... » 580. -
=» ~ 12: » » - Bogotá 2972 · ... ........ ,> ,) 700. -
";¡) » 12 ." . » - Quimo 965 . .... . . ...... » » 500. -



-- 400 -

• 
C. E. 13." Escuela N." San BlaR 2972 · ......... Alquiler $ 350.-
-' » 13." - Donato Alvarez 3248 .... , 800.-

~ 14." ~ 11 - Cabrera 5753-55 (Traslado 
provisorio mientras se re-
construya el edif. fiscal) 650.'-

:t> 17." - Bah'a Blanca 2246 (Tras-
lado Ese. 9 C. E. 17 .... » » 600.-

» " 17.0 l> - José G. Artigas 2984-86 .. » 310.-
;.> 17." ¡ - Avda. Nacional 5066 (pa-

ra anexar a la Escuela 19) » ]50.-
» 'l> 17. 10 - Santo Tomé esq. N azc"l Ji 

Terrada ............... > ) 600.·-
» 18." 9 - Monte 3631 ............. > 495.·-
» » 18." • 5 - Traslado a Laguna 735 (en 

trámite) ........ . ...... » ., 600.--
» . 18." ,. 23 - Concordia y Gaona (Tl'a -

lado) En trámite ....... ,? » 600.-
• 20." » - Murguiondo 377 (E. nueva) » » 470. -

'" » 20,. » - Rivadavia 10162 (Para 
anexar a la Ese. 12) ..... » » 220.-

.) » 20." » - Alvariños 2062 (E. nueva) » ) 480.-
;; » 20." » - Oliden 1562 (Tras!. Ese. 3) » » 360.-
» » 20." ,) » - Avda. Chicago 7228-62 

(Escuela nueva) · ....... » )' 500.-
~ ,. 20." » - Avenida Riestra 6000 (Es 

cuela nueva) ............ " 450.-
Escuela Niños Débiles N." 2 - J. B. Albel'di y Lacarl'a Alquiler $ 900. -

» » 6 - Naval'l'o 4250 · ........ » ." 900.-

REPARACION DE EDIFICIOS FISCALES 

C. E. 1.. Escuela N. /! 9 - Cangallo 1140 . .......... Monto ~ 3.661.-
,) » 1.° " 11 - Suipacha 118 . . . . . . . . . . . » » 18.548.07 
d » 1." " 12 - Talcahuano 678 · ...... .. ,) » 3.966.-
, » L· 1> 13 - San Martín 458 · ....... » .) 17.958.78 
» » 1.0 o 16 - Sáenz' Peña 483 · ....... » 23.899.15 
» » 2." 3 - Alsina y Alberti · . . . . . . . » » 3.265.-
» » 2." 4 - Sarmiento 2250 · . . . . . . . . » » 4.369.-
':> » ? " ~. ~ 5 - Méjico 2383 · ........... ) • 24.144.89 
,., » 2.· ~ 5- » » · .... ....... » » 1.200.-

" » 2.° ~ 9 - Moreno 2104 » ? 535.20 · ........... 
» » 2 o .> .t 16 - Sarmiento 2802 · ........ ,) ~ 2.200.-
» » 6. 0 

" 7 - 24 de Noviembre 1536 .. » » 2.478.-
:¡. » 6. 0 :b » 10 - Jujuy 1471 . .... .. ...... » " 16.670.38 
~ » 7.· '> 1 - Triunvirato 632 · . . . . . . . . :!> 100.-
O'> » 7.° » 7 - Pringl,es 263 · ........... » .. 2.958.-

" » 8." » 8 - Boedo 657 .............. 1> 32.939.77 
» » 8." ~ 9 - Independencia 4246 . .... » 24.625.21 
;~ » 9." ,) » 3 - ChaTcas 2256 ........... » » 3.102.05 
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• ,.. 

(: . E. 9." Escuela N." 14 - Peña 2670 ... . .......... Monto $ 1.718.- 1 :> » 9.° » » 17 - Anchorena 855 · . . ... .. .. ~ »'- 6 .-34-4.60 
11: ~. 1 Formosa 136 » ~:L.3li9... 

'7 - · ..... . . .... 
» 13." » » 4 - Carbajal 4019 · .. . ...... » » 7.254.40 

» » 11) ,. 
<J . » » 9 - Rosetti 1450 o •• • • ••••••• » » 8.714 .50 

> » I n .. " 18 Gavilán 1-164 » » 2.080.90 i>. - · .... . ...... 
. » 14:' » » 1 - Santa Fe 5039 · ... . ..... » » 5 .375.91 
» 14." ~ » 4 - Juana Azurduy 2541 .. . . » » 20.665.71 
> 14:' '> » 4 - » H » » » 3.860.43 
» » 14. ' » 7 .- Lorcto 3050 · .... . ...... » » 2.518. 56 
,> » 13." " » 1 ~ Echeverr1a 2187 · . . ... . .. » ;, 3.075.35 

» 1- .. » 1 - » » » ~> 9.793.30 .J. o ••••••• • 

.., » 15. ' » » 2 - Cuba 2051 ............. . ~ » 2.504.48 
» » 15." » 7 - Cabildo 3625 · ........... » » 10.088.40 

" F" » 6 - Crámer :r Besares , » 6.330.-v. ... ... 
~ » 15." » » 14 - Núñez 36'28 · ............ » » 1. 360 .60 
» » 16." » » 2 - Triunvirato 4857 · ........ » » 7.414.28 
• » 17." » » ]5 - Mercedes 4100 ........ . . . » » 2.482.40 .. 18." ~ » 12 - Homero y R. Falcón ... . » » 6.299.30 

REPARACION DE EDIFICIOS PARTICULARES POR Cta. Del H. CONSEJO 

C. E. 7.1
' Escuela N ." 2 - Sadi Carnot 234 · ........ Monto $ 610.-

» » 11." » , 3 - Rosario 740 · ............ » » 8.225.17 
» » 12.· » » 12 - Artigas 690 · . . . . . . . . . . . . » » 2.023.80 
» » 15." » 21 - Cabildo 4H25 · .... . ...... » » 758.25 
Escuela de Niños Débiles N." 2 - Alberdi y Lacana (Lo-

ca l provisorio) .. . ..... » » 11.703.30 

COLOCACION DE TOLDOS POR CUENTA DEL H. CONSEJO 

C. E. 2 o E scuela N .. 10 - EelgraEo 2419 .... . ..... Monto $ 335. -
» 2." » » 13 - Jujuy 150 . ...... . ... . ... » » 295.-

» ), 7." » » 2 - Sadi Carnot 234 · ........ » '" 550.-
» » 7. 11 » » 2 - Cortinas . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 120.-
» ., 8.11 » » 3 - Belgrano 3767 ......... . » » 340.-
;~ » 14." » » 10 - Cabildo 868 ............. » " 575.-
» . 1" " » » 21 - Cabildo 4625 » » 1.100. -D. .. .. . .. . .... 
>, » 17." » » 17 - Cuenca 2695 ... . ..... ... » » 370.-
» 17.0 » » 18 - Bahía Blanca 5026 .. .... ~) » 550.-
» » 20." » » 16 - Oliden 1562 . ... .. .... . .. » » 270.-

Escuela de Niños Débiles N." 5 - Manuela Pedraza 2287 » » 1.400.-

CONSTRUCCION DE TINGLADO 

.Escuela de Niños Débiles N." 5 - Manuela Pedraza 2287. Monto $ 1. 800. -
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OBRAS DE REPARACIO~ES GENERALES EN EJECUCION 

C. E . 4.0 Escuela N." 
5.° » » 
5.° » 

10 - La Madl"id 499 
1 - M. de Oca 455 
3 - M. de Oca 439 

TERRENOS ADQUIRIDOS 

Calle Médanos, Dug-gan Terrada y Condalco. Supel"ficie: 
2092.70 

Monto 
» 
» 

$ 5.489.13' 
» 22.510.23 
» 14.388.34 

(No aprobado aún por el Poder Ejecutivo) .... Costo $ 42.000.­
» Olinden entre Avda. Campana y La Rosa. Superfi-

cie: 1777.81 (aprobado por el Poder Ejecutivo) .. '> » 25.200.-
» Bolivia entre Lazcano y Arregui. Superf.: 1336 60 

(Aprobado por el Poder Eje'~uth'o) ............ » ~ 22.000.-
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OBRAS SANITARIAS 

PROYECTOS Y PRESUPUE;STOS FORMULADOS 

Escuela "Francisco P. Moreno": 
Calle Universidad entre Australia y Lamadrid ...... $ 19.405.92. 

E~ificio Escolar: 
Calle Seg-urola esquma Deseado . . . . . . .. ........... . » 17.421. 50 

Edificio Escolar: 
Calle Piedrabuena entre Cruz y Ghilabert . ... ...... » 9 . 595.85 

Edificio Escolar: 
Calle Coyena esquina Cachimayo y Centenera ...... " 14.491. 90 

Edificio Escolar: 
Calle Niceto Vega esquma Arévalo ................ » 16.234.50 

Edificio Escolar: 
Calle Gorriti 5740 ................................ » 15.548.50 

Escuela "Luis ChorroarÍn"': 
Calle Carlos Calvo 2827 » 22.196.62. 

Edificio Escolar: 
Calle Cossio esquma Larrazábal » 20.221.85 

Casa del Portero: 
Calle Cossio esquina Lanazábal ..... ................ » 1. 380.50 

Edificio Escolar: 
Comodoro Rivadavia » 9.] 55.30 

Casa para el Director: 
Co modoro Rivadavia » 1.892.-

Casa para el Portero: 
Comodorol Rivadavia .............................. » 1A33.30 

Edificio Escolar: 
Calle Camargo 731 entre Acevedo y Gurruchaga .... » 12.796.30 

Edificio Escolar: 
Calle Bacacay esquina Esperanza ................. 14.850.-

Edificio Escolar: 
Avenida Nacional entre San Nicolás y Orán ........ » 21.136.-

Importe total $ 197.760.04 
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OBRAS POR ADMINISTRACION 
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OFICINA DE REPARACIO~ES 

TRABAJOS EFECTUADOS POR PARTIDAS 

Reparaciones locales ocupados po]' Inspección Gral. de Tel'l'itol'ios $ 792 .40 

Escuela Niños Débiles, Bompland y Loyola - Colocación toldo ~ 835. -

Empapelado y pintado despacho Oficina Contralor ............ » 581.1:] 

» despacho Director Administrativo .... . » 211. ;31 

Construcción mesas dibujo y tableros Ji). Arquitectura » 500. -

Provisión y colocación persianas Biblioteca H. Consejo 440.-

l;,eparaciones indispensables Edificio Juan Lal'rea, calle General 
Urquiza 2159 """"""""""""""",,""""" » 3 .172. 2G 

Obras Edificio Pal'aná 472 - Oficina Judicial .......... . . ..... » 355.16 

Colocación 1 puerta Escuela Niños Débiles Pa]'que Lezama . ... » 90.-

Arreglo locales Oficina de Compras H. Consejo ............... » 1.120.90 

Reparaciones Edificio Escuela Niño!> Débiles Parque Lezama ... » 1.104.22 

Empapelado y pintado Oficina Insp. Escuelas Particulares .... » 2.258.28 

Obras edificio ocupado Cuerpo Médico » 783.U:¿ 

Traslado WW. cc. de la Intendencia H. Consejo al patio ........ ., 1.171. 48 

$ 13.416.22 

Además la Sección ha intervenido en trabajos de "cal'ácter urgente", su­

fragando su gasto con la partida asignada mensualmente para reparaciones 

urgentes. En estos trabajos la mano de obl'a ha sido ejecutada por el personal 
Jnensual. 

\ 
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SECCION INSTALACIONES ELECTRICAS y MECANICAS 

Elevo al señor DirectOl' los datos para la memoria del H. Consejo corres­
pondiente al año 1926, referente a los C C E E., Provincias y Territorios r 
Oficinas de la Repartición. 

OBRAS EJECUTADAS 

Instalación de alumbrado alcohol, E '3c . Avda. Nacional 5078 .. 
» luz, Escuela Adolfo Berro 4200 .. .. ....... .. . 

» BaigOl'l' ia 3161 ........ . , ... .. .. , 
i> Cabrera 4078 ,' ......... , .. , .... . 

P rovisión de ventiladores pua Insp. Secc. de COl'l'ientes ,." .. . 
Instalación alumbrado Escuela calle Caracas 2057 ............. . 

» :i» Doblas 1052 ...... ',. , ... , . 
» » /» ) I)eán Funes 1821 .. . ...... . 

Al'l'eglo del camión N." 1 ., .............. , .......... , . . . , ... . 
:> » ~> » 2 ................................... . 

$ 
» 
» 

» 
» 

Provisión de estufas para la Escuela de Niños Débiles N.o 5 ... ' » 
Instalación de bomba a mano para la Escuela N." 8 de Entre Ríos » 

» » luz Escuela calle J onte 4950 ., ... ,.. . ......... » 
»» » » Lugones 3055 . . ". .......... » 

» »»» Lacarra 243 ...... , .... ,.... » 
Adquisición de material pal'a Escuela de Martín Garc'a ........ » 

,> » bomha a mano para la Escuela N." 3 de Neuquén » 
Instalación tle luz Escuela callp. Olfi,zábal 3960 ...... ....... » 
Arreglo del molino de la Escuela N.o 22 de Pampa ............ , .> 
Instalación de alumbrado eléctrico Escuela calle Paramaribo 1817 » 

» .> » y teléfono en la Oficina Judicial .,.. » 
Arreglo del molino de Monte Nievas ..... '.... .. .... ........ . » 
Pl'ovisión de ventiladores para la Inspección St;cc. de Pampa .... » 

» » artefactos, Escuela calle Rivadavia 10935 .......... » 
» » estufas para la Asesoría Letrada , ." . ......... '. . » 

I'intura del auto Studebaker N. ' 213 ................... ' ... » 
Instalación de alun1brado en la Insp. Técnica del H. C. ... ...... » 
Arreglo del automóvil Buick 262 ............................. » 
Instalación de artefactos en la D. Administrativa del H. C ... '. » 
Provisión de lámparas eléctricas año 1926 ,.' .. """ ....... " :> 
Arreglos en el auto Studebaker 312 ,' .. ',' .. ,., . ,........... » 

» » »» Buick 300 ............................ ,. » 
Adquisición de ventiladores para Insp .. Prov. Buenos Aires .. ' ... » 

» » reloj eléctrico para Oficina Compras ........... ;, 
Arreglos en el auto Cadillac .. , .... "" ....... .............. » 
Adquisición de ventiladores para la Oficina de M. de E. ....... » 

» » » » tall e l' de Suministros ..... ' ... » 
,> » » » Sum inistros e Insp. Técnica .. » 
» » aparatos contralores de automóviles .,., ..... " » 
» » ventiladores para las Oficinas del H. C. ........ » 

T1'3 nsporte ., .. " .............. . 

451.2:1 
248.-
435.--
304.25 
760. -
242 .-
217. -
543.-
535 ,-

3.995.-
120.-· 
152.-
445. -
129.-
475. --
69.70 
53. lO 

285. -
817.6U 
268.-
556.70 

2.562.65 
195.-
244. -
120, -
870.-

1. 305 .60 
4.400.-

300.-
14.724.-

595.-
590.-
288,-
160.- -
141.-
207.-
484.-
680.-
660.--
816.-
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Transporte .. .. .... .. ... .. ..... . 
, 

Instalación de luz Escuela calle San Luis 2365 . . .. . . . . .. . . .. $ 371. -
» »» » » Sadi Carnot 234 ... . ... . ...... ' ()45 .-

A dqui"ición de \'~lltiladores lXint la I nsr . Secc. d~ Sg-v. del Estero » 272.-
Arreglo de luz Escuela caIJe Val denegro 3464 .. .. . . .. . .... _ _ _ _ _ » 22;'. -
Instalación de alumbrado Escuela calle Zelarrayán 1361 _... . . » 195 .-
Instalación de luz en el C. Médico ..... . .... . . _ .............. _. » 1 . 252 .-
Trabajos menores solicitados por un total de 497 notas .... . .. » 24.039 .44 

Importe total . .. . ...... .. $ 63 .443 .59 

OBRAS AUTORIZADAS y EN EJECUCIO~ 

Instalación de alumbrado E scuela calle General Artigas 5645 .. . . 
» »» »» Humberto 1 1573 . . . ... . 

, 
» 
» 

» 
» 

,> ;/> F. Enciso 44 Gl . . ...... . . 
en la Asesoría Letrada .. . ... . . . . . 

:') 
" 1. 083 .50 
» 201.90 
.> 287. --
» 649 .90 

Importe total .. . .. . ...... » 2 . 222 . ;)0 

OBRAS APROBADAS Y EN LICIT ACION 

Ins talación dt! bomba para elevar agua E SCuela A. Berro 4200 $ 
» » » » » " Can gallo 1136 » . . . 
» » ;:'> » » » » Carhué 2157 .. . . » 

Importe total .... .. ...... $ 

PROYECTOS ELEVADOS ACTUALMENTE EN TRAMITE 

Instalación de bomba para elevar agua Escuela R. Peña 747 ... - $ 
:) » ~ » » » l' R. Falcón 4801 . . » 
» » alumbrado E scuela ca ll e Belgrano 1745 . .... .. ... » 
:> » » :>>> Cuzco 116 . . . . . . . .. .... » 
» » » »» Cuba 2051 .. . ... . . . .... » 
» » agua caliente en la Escuela de Niños Débiles N.O 6 » 
:> » luz Escuela Intendente Alvear, Pampa .... .. .. . . » 

Arl'eglo del molino de la Escuela N." 21 de Pampa . . . . . . . . . . . . .. » 
Instalación de luz Escuela calle Piedras 1430..... . ... . .... . .. ~ 

» » campanilla y ventiladores en Tesorel'ía .. . ... . .. >, 
» » luz casa habitación Escuela R . Peña 747 . ........ » 
:ti » » Escuela calle San Pedro 5561 .. . . .... ..... ! 

Ampliación de luz Escuela calle Tafí 4339 .. . .. . . ... .. .. . ..... » 
» » » » Warnes 1816 ... .. . . .. ........ » 

1. ]62 .--
1.130 .-
1.409 .-

3 .701. -

1.220. --
1.598. --
1. 750. -

619 . 50 
310 .-

2.095. -
720. -
800. -
185 .- -
415. -
355 .5!J 
187. -
284 . 60 
360 .-

Importe total . . . .. . ..... . $ 10 .899.69 
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PROYECTOS ELEVADOS PA:RA REPARACIONES, AMPLIACIONES Y 
ESCUELAS DE NUEVA CREACION, EN LA CAPITAL .. PROVINCIAS 
Y TERRITORIOS 

Jntalat:ión de ascensores para el Instituto Bernasconi ......... . $ 55.800.­
» 8,010.­
» 6,984.14 
» 9,776.40 
» 31.215.97 
» 7.736,61 

» 

» 

» 

» 

» relojes eléctricos para el Instituto Bernasconi ... . 
» alumbrado Escuela Cossio y Larrazábal ......... . 
»» Avenida N aciona 1 .. .... ..... . 
» » » calle Carlos Calvo 2827 ..... . 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
') 

» 

» Bolívar 344 
Comodoro Rivadavia ,.. .. . ... » 
Camargo 731 , ... ,., .... ".,. » 
calle Piedrabuena entre Cruz y 

1.002.31 
4,931.03 

Ghilabert ................... » 2 . 417 . 14 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

calle Universidad entre Au tra-
Jia a Lamadrid . . ............ » 
calle Gorriti 5740 ............ • 

» » Gazcón 3950 ... ...... .. » 
» Tacuarí 5671 ..... ...... » 
» Arenales 1060 .......... ) 
» Méjico 2371 . .. ..... .... » 

» » Soler 3929 ............. » 

9,014.13 
5.166,97 
3 ,950 .-
3.528.34 
2,212.61 
4.600,-

975.03 

Importe total,.".,.,.... $ 157.410.6 

RESUl\1E).f GE:--.1ERAL 

Obras ejecuiadas . .... ...... . .. ...... . ... . ..... . $ 63.443 .59 
» 2.222.30 Obras autorizadas y en ejecución .. .. . ..... .. ... . 

Obras aprobadas y en licita.ción .. . . .... ......... . 
Proyectos elevados, y en h'ámite ............... . 
Proyectos para reparaciones, ampliaciones y crea-

ción de Ese. nuevas en Capital, Prov y Territ. 

Suma total . . ...... . . 

MOVIMIENTO DE EXPEDIENTES 

Entrados en el añ() 102G 

Salidos » .» » » .............. 

» 3.701.­
» 10.899.69 

» 157.410.68 

$ 237.677.26 

305 

280 

•• 
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,'B(;ClO..'\ I'HO\'!Sl' I ~\l-) y 'l' I<; IWI 'I 'OHIOS 

Con la atcneión prc~j ada preferentemente por el n, Con~ejo a la 
\'ollstrucción ele edificios en Provincia y Territorios, así como a la refee­
,'ión ele los existentes, esta, Sección de la Dirección General de .Arqmte(',­
i: nra ha debido desarrollar nna intensa labor, que podrá apreciarse en 
d detalle que ('i'ipeeifica cada uno de 'Ioi'i distintos rubros en que ha sido 
(liyielido el trabajo ejecutado en el año HJ2,6. 

Debe c1estacar,'e de todo lo actuado el Plan Genc1'al ele Edif'icacwll 
(11 Te/'/'itorios que Iué aprobado el 18 ]e agosto de 19'2'6 y asciende el! 
1111 primer cálculo aproximado a la importante suma de $ 2 . :W'O . ~OOO . 01). 
La financiación de este proyecto que l:;e cubrirá con fondos: 

a) Dc' la IJey N,o 1l.2',.J.2 ($ 1.3Ü(Y.OOO.00 mln); 
h) De los recursos de la misma ]~e'y para 191217 ($ 500.1000.00 m1n) . 
d De los recursos de la misma IJey para 1928 ($ filOO . 0.00 .,00 m ln ) : 
el ) La suma de $ 100 . .000.00 l'e~erYada por resolución del 31 de 

diciemln'e de 1924; 
(' ) ua SUllia correspondiente al Legado J.\Ien6nde~ para ]a construc­

ción de Ushuaia (* 10.'000) ; :y 
r ) .La suma depositada con igual .fin por la Comisión Pro-Bdiü-

• cio ($ 10.000.00 m ln); 
obedece al dictamen de la Comisión ek IIacienda y Asuntos Legales en el 
Expediente 71016-1-9i2'5. 

~n iniciación dará comienzo el a ilo próximo y responde la edificaeióll 
al plano que ilustran estas líneas. Se ha dispuesto el estudio de cada una ell' 
las distintas regiones donde debe ellifiearse, en forma que los presupuesto:, 
nbedrzcan amplialll.Cnte a las características de cada zona, tan yariahles 
l'n llll punto u otro del país. 

------

I hu ante el ailo se han terminado 10. cllificios de las escuelas: N.O H-L 
dc Arroyo Dulce (Proyineia ele Bnenos Aires); Ka 11, de La Fortuna 
(Provincia ele San Luis ) ; ~.Q 1. ele la Capital del 'fcrritorio de Formosa. 
y N.O 1, de Zapala (TelTitol'io del Neuquén ) . 

Cabe aquí sefíalar la importancia ele e ·tas obras, de las que se acoUl­
paiían algunas "istas y cuyo costo sc consigna para cada una. ('n cuadro 
"parte. 

Las dificultades a "cncer para (','tos trabajos puede ]'('sumirse COl! 

pI solo enunciado de la earencia de construetores aptos y ele responsahi ­
lidad, hasta el extremo de t('nel'se que adjudicar las licitaciones - despué;;: 
de "arias veces - a un único proponente, que lucha aún con la falta d(: 
('onoeimientos en la materia y hasta de la del capital 11eCCsal'in para afron­
tar trabajos de esta Índole. 

En otras oportunidad('s se tropieza con la carencia de obreros idú­
neos hasta para cortar ladrillos, y aun la au,'encia de l' lernentos primarioi'i. 
como la existencia de e~tcros apropiados, con tierras de la calidad reque­
rida lHll'a la fabricación el('1 l<lcl1'i110. Y tambirn la dificultacl (le ohtenrl 
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madera donde el no hílllal'la lHll'r(:el'Ía utopía (casos registrados en la 
construcción del edificio de l"ormosa ) . 

Las dificultacle. de transporte :r ]a necesidad de ln·oyeerse hasta 
de lo más simplr, a larga distancia del lugar donde se 11a<:e la construcción. 
[Isí como la influencia de las condiciones climatéricas en cada regióll 
(lluvias, lleyadas, fnertC's vientos, frío intcnso o calor excesivo, impropio::, 
para determinados trabajos ), completan el cuadro ele obstáculos a vencer 
11ara 110cl(>r llcyar a f(>liz término obras de esta naturaleza. 

Las )'C1JCr((cioncs gCJl( I"al,'s úe (>dificios fiscales han revestido tambi(~11 
(·n rrerritorios un carácter interesante, terminándose - ele acuerdo COII 
el detallc quc ya apartc - la r efección ele 13 escnelas. 

En muchos de estos trahajos s(> han modificado las obras sanitaria~. 
constru;-éndose un pabellón ¡Idecuado (se acompaña una "ista), en COll · 

diciones moderl1l1s de higicne y separado elel cuerpo principal de las salas 
ele clase. 

Otras ?'cp(ll'((cio nrg ?H enol'(, .~ se 11 an llevado a cabo en amplia escala. 
:eg-íru puede apreciar ·e cn el detallc aparte, con la intel'YellCión ele la,., 
Inspecciones Seccionales, forma cminentemente' práctica quc contempla 
·una resolución importantc elel Consejo, por la cnal se g-ira a los funcio­
narios a cargo de dichas Inspecciones, las sumas que se autorizan despué-.; 
del informe de In Dirección con C'l previo estudio ele su Sección Provincias 
y Territorios . . 

Dicha resolución ]1f'l'mite así la ejecución <.le p:nm número de trabajos 
qne por fill l'f'lnti ,·a e,,("asa importnnria no justifical'ínn 1111 yiaje ele ins , 
!1ef)Cióll . 

.Adl'll1it" de ],1 l·ealizaci(l]l de iodos Jos YlHJes neecsarios para cl des· 
pacho elr los asuntos CJue lo exigían, la Sección ha intervenido en ];1 
confecci.ón de múltiples }1l'esupuestos ele construcCiÓ1J. ampliación ;r re­
fección (k edificios; cuyas realizaciones se encuentran pendientes de r(> · 

solución: tasación de edificios construídos con el aporte de los yccindal'io,;. 
mensura", proyectos para ser ejecutados por intermeelio ele otras repar­
ticiones y registro de las donnciones ~- r esen-as de tf'lTeno n fayol' d(>l 
-H. C'OljS0jO . 

L os eua<lros que signen dnl'ím una idea mús at:aballa del plan di 
labor realizado durallte el año y que se intensificará en el próximo, con 
la ya apuntada iniciación <1(>1 Plan General ele ]~(lifiención en los Territo­
rios Nacionale~: , CjllC' el.¡ d <JI](, "l.~l1 e : 
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PLAN DE EDIFICACIOK 

MISIONES 

1. En Posadas, una edificio de 12 aulas: Dirección, Biblioteca, 
Museo, salas para Trabajo manual o Música, patio cubierto, 
casa habitación para el Director y vivienda para el Portero $ 242.320.-

2. En Apóstoles, un edificio de 9 aulas y las demás depen-
dencias indicadas para el anterior ... . ............... . .. » 245.010 .-

CHACO 

3 . En Puerto Bermejo, un edificio de 8 aulas y demás depen-
dencias indicadas .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 203.280 .­

-i . En Barranqueras, un edificio de 8 aula s y demás depen-
itencias especificadas antes ..... . .......... . . ... ....... » 203.280 .-

RIO NEGRO 

5. En San Antonio Oeste, un edificio de 8 aulas y dependen-
cias indicadas ......................... .. ........ . ..... $ 218.960.-

6 . En San Carlos de Bariloche, un edificio de 7 aulas y de-
pendencias indicadas ........................ . ......... . » 216.640. -· 

CHUBUT 

7. En Trelew, un edificio de 10 aulas y todas los dependen-
cias ya indicadas ... ,........ . . . .... . ............... . . $ 242.120 .­

~ . En Esquel, un edificio de 8 aula~ y todas las dependencias 
indicadas ................................ .. ........... » 248.430. -

9. En Comodoro Rivadavia, un edificio die 6 aulas, piezas para 
Dirección, Maestros, depósito y casa habitación para el 
Director ........................ .. .................... » 115 .000 .-

SANTA CRUZ 

10. En n,' o Gallegos, un edificio de 8 aul.as y todas las depen-
dencias indicadas para los ocho primeros 

TIERRA DEL FUEGO 

11. En Ushuaia, un edificio de 8 aulas, Dirección, galpón pal'a 
taller de Trabajo manual y depósito, casa para el Direc-

$ 218.960.-

tor, etc. (construcción económica por administración) . : .. $ 40 A)OO.-
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EDIFICIOS TEHMINADOS EN 1926 

PROVINCIAS 

B,' E OS AIRES: 

Arroyo Dulce: Edificio para la Escuela N." 144 de 2 aulas 
y casa habitación. Con cerco. Tipo económ. Costo definitivo $ 27.882.98 

SAN LUIS: 

La Fortuna: Edificio pal'a la E:scuela N.O 11, de 6 aulas. Casa 
habitación independiente. Pabellón sanitario. Molino y cer-
cado del terreno. Costo definitivo .. . ........... . ....... $ 70.150.63 

TERRITORIOS 

FORi\!OSA : 

Forrnosa (Capital): Edificio para la Escuela N.o 1 de 10 au­
las. Sala de Música. Patios cubiertos. Amplias galerías. 
Casa habitación. Dependencias. Pabellones sanitarios. Vi-
vienda del pol"tero y aljibe. Costo definitivo ............. $ 189.758.8·1 

)JEUQUEN: 

Zapala: Edificio para la Escuda N.O 1 de 2 aulas y casa ha­
bitación. Tipo económico. Pabellón sanitario independiente. 
Instalación de motor y bomba para agua. Costo definitivo $ 27.970.33 

REPAR .\CIO:\ES GENERALES TERMINADAS EK ]926 

TERRITORIOS 

PAMPA: 

Escuela :K." 1 de Sarlta Hosa. Construcción de pabellón de 
w w. c c. y pieza para portero. Cerco y vereda exterior. Re-
p~n'aciones .I!enerales del edifieio. Costo total ". . . . . . . . . . . . $ 48.926.50 



- 418 -

Escuela N.o 2 de Santa Rosa. Repa'l'aciones generales del 
edificio. Costo total ............ . ... . ................... $ 

Escuela N.o 5 de Toay. Construcción de pabellón de w w. c c. 
y pieza para el portero. Reparaciones generales del Edifi-
cio. Costo .... . .. . .......... .. ............ . ... . . . ....... » 

Escuela 11-12 de Genera l Acha. Construcción de pabellón 
de ww. cc. y vivienda para el portero. Reparaciones ge-
nerales del edificio. Costo definitivo ... .. . ... ............. » 

Escuela N." 15 de Bernasconi. Cercado del terreno y peque-
ñas reparaciones. Costo definitivo .. ..................... » 

Escuela N.o 16 de Villa Alba. Construcción de pabellón de 
wW.cc. y vivienda para el portero. Reparaciones ¡t,enerales 
del edificio. Costo ........ . ..... . ..... .. ........... . .... » 
Escuela N .o 31 de Villa Jardón. Ampliación de 4 aulas y 
patio cubierto. Construcción de pabeJ.lón de w w. c c. y piez'a 
portero. Reparaciones generales del edificio. Costo defintivo » 

Escuela N." 34 de Realicó. Ampliación de 2 aulas. Construc­
ción de pabellón de w w. c c. y pieza ele portero. Reparaciones 
generales del ed ificio. Costo definitivo ................... » 
Escuela N.o 7 de Victorica. Reparaciones generales del edi­
ficio. Pabellón de w w. (. c. para este edificio y el de la 
Escuela 8. Costo definitivo ........... . .................. » 

Escuela N. 8 de Victorica. Reparaciones generales del edifi-
cio. Costo definitivo ..... . ............ .. ... . ............ » 

Escuela N.o 9 de Telén. Construcción de pabellón de ww. cc. y 
portero. Reparaciones generales riel edificio. Costo definitivo » 

NEUQUEN: 

Escu,ela N." 2 de la Ca pital. Ampliaci.ón de 2 aulas. Construc­
ción del pabellón de w w. c c. y pie:las de portero. Veredas 

4\ 553.46 

25.487.09 

17.972.50 

12.375.42 

21.493 .50 

44.053.30 

34 .561 .80 

27.219.69 

11.672A7 

24.757.70 

pel'imetl'ales . Reparaciones generales del edificio. Costo def. $ 41.567 . 19 

RIO NEGRO: 

Escuela N .o 10 de Choele Choel. Construcción de pabellón de 
w w. c c. y vivienda para el portero. Obras para la provisión 
de agua. Reparaciones genel'ales del edificio. Costo definitivo $ 21.825 .34 

BUENOS AIRES: 

Escuela )Ó[.O 115 de Is la Sarmie llt.o. Reparaciones del pabe­
llón escolar. Pabellón de w w. c c .. E:mbarcadero. Cercado de 
la hectárea y casa habitación. Cost o definitivo ....... .. . $ 10.377.85 

25 
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OBRAS VARIAS EJECUTADAS O A EJECUTARSE POR INTERMEDIO DE 
LAS Ii'\SPECCIONES SECCIONALES y CON LA Ii'\TERVENCION 

DE ESTA SECCION 

TERRITORIOS 

PAMPA: 

Parera. Escuela N." 22. Pl'esUp1Jesto de obras por 
Tres Hermanos. Escuela N.' 160. Repal'aciones POl' 

Realicó. Escuela N.O 34. Cerco y vereda por ......... .. . 

$ 
» 

Quetrequén. Escuela N.o 42. Impermeabilización .... .. .. » 
Quemú-Quemú. Escuela N." H5. Reparaciones por .. . . . » 
Colonia S. José. Escuela N." 130. Reparacionl's .......... » 
Colonia Mitre. Escuela N.O 58. Arreglo casilla .. . ... . . . » 
La Pastoril. Escuela N." 58. Arreglo casilla ..... ..... » 
Ceballos. E scuela N .o 47. Reparaciones por .... .... .... ~ 

Chacras de V értiz. Escuela N.O 122. Reparaciones ......... » 
Castex. Escuela N." 184. Provisión materiales .......... » 
Intendente Alvear. Escuela N.o 17. Reparaciones .. .. . .. » 
Escuela Ambulante "La Razó'n" Obras por ......... . .. » 
La Dolores. Escuela N .o 3. Construcción de WW. ce. .... » 
San Miguel. Escuela N .o 189. Reparaciones por ...... . . » 
Doblas. Escuela N." 83. Reparaciones por .............. H 

CatrilÓ. Escuela N." 10. Reparaciones por .... . ......... » 

CHACO: 

Villa Angela. Escuela N." 11 . Heparaciones por . ........ . 
Villa Angela. Escuela N." 82. Aneg'lo de techos ...... . . 
La Liguria. Escuela N.O 13. Reparaciones por ......... . 
Punta Rieles. Escuela N." 72. Reparaciones por ....... . 
Colonia B. Rivadavia. Escuela N." 88. Reparaciones por .. 
Colonia B. Rivadayia. Escuela N." 88. Construcción piso . 
Colonia 'B. Rivadavia. Escuela N ." 88. Constru('ción aljibe. 
Colonia B. Rivadavia. Escuela N." 88. Cerco ... . ......... . 
Tres Horquetas. Escuela N." 96. Repal'aciones ....... . 
Colonia Barrera. Escuela N.O 128. Reparaciones .. . .... . 
Manantiales. Escuela N.o 76. Arreglo de techos . ... . . . . 
Cerrito Argentino. Escuela N.O 132. Carpintel"Ía .. . .... . 
Puerto Bermejo. Escuela N." 126. Reparaciones ....... . 
El Lapacho. Escuela N." 35. Reparaciones .... . . .. .... . 
Resistencia. Escuela N." 5. Reparaciones ... ..... ..... . . 
Tre Mojones. Escuela N ." 8S. Reparaciones ............ . 
Kilómetro 76 de Río Bermejo. Escuela N .. 92. Construcción 

de pozo ................................ . ........ . 
Machagay. Escuela N: 63. Construcción de aljibe ...... . 
Mieres. Escuela N .o 120. Reparaciones ..... ........... . 
Sáenz Peña. Escuela N.O 37. Cercado de solares ......... . 
Sáenz Peña. Escuela N.O 37. Construcción de cerco . .... . 

$ 
» 
» 
,) 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
b 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

140.--
2.904.74 

2 .504.90 
35. -

115. -
403.12 
500. -
500. -

1.000 .-
314.20 

3.804.40 
1.100.-

100.--
309 .90 
500.-
520.-
5R5.~O 

2.167.0R 
108.90 
400.-

1.405. -
3 . 332.25 

44.40 
1.295.-

150.-
400.--

1. 411 . 50 
GO.-
75 .-

750.-
455.-
717.20 

1500.-

90.-· 
1.099.36 

750. -
900.-
821.50 
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F ORMOSA: 

La China. Escuela N." 76. Provisión de chapas .. ... ..... $ 
Hito N.o 1. Escuela N." 29. Construcción de pozo. . . . . . . . .. » 
Santa María. Escuela N." 34. Provisión de materiales -- » 

RIO NEGRO: 

Comayo. Escuela N." 28. Reparaciones .. . ..... . . ... . . .. . $ 
Viedma. Escuela N." 1. Reparaciones por ............... . » 
Valcheta. Escuela N.o 15. Reparacion,es por ... , . . ... .. . » 
Chichiguao. Escuela N." 22. Reparaciones ....... , ...... . . » 

MISIONES: 

San José. Escuela l . 0 65. Reparaciones por. . . . . .. . . . . . . . .. $ 
Puerto Azara. Escuela N ." 63. Construcción cerco .. . . . ... » 
Posadas. Reparaciones edificio de la Sucesión Onieva por » 
Colonia Ülrpus. Escuela N.o 17. Reparaciones .......... » 
Monte CarIo. Escuela N." 132. Subvención . . . ... . ...... . » 

CHUBUT: 

Rawson. Escuela N." 101. Construcción cerco .. ...... ... . $ 
Trelew. Escuela N." 5. Reparaciones por ...... . ..... . . . . » 
Drefa Gabets. Escuela N." 21. Reparaciones ............ . . » 
Comodoro Rivadavia . Escuela N." 24. Reparaciones .... . . » 

SANTA CRUZ: 

San Julián. Escuela N." 34. Construcción cerco ... ...... . $ 

LOS ANDES: 

San Martín de los Andes. Escuela. Construcción cerco por $ 

NEUQUEN: 

Santo Domingo Abajo. Escuela N." 80. Adquisición del local $ 

PROVINCIAS 

SANTA FE: 
Godeken. Escuela N ." 184. Reparaciones . . .... . . ....... . $ 
Bella Italia. Escuela N.o 22. Cercado terreno ........... . » 
Barrancas. Escuela N .o 201. Reparaciones ........ . . . ... . » 
Dos Rosas. Escuela N.o 220. Arreglo carpintería .... .. . . » 

Campo Arocena . Escuela N.o 159. Reparaciones ....... . . . » 
San Martín de las Escobas. Escuela N.o 155. Cerco y repa-

raciones .. ... .. .... . .... .. ....... .. .. .. .. .. ... . . . . . » 

Los Quirquinchos. Escuela N.o 156. Reparaciones . .... . .. . . » 

Chabás. Escuela N: 3. Arreglo techos .......... ... . .. . » 
Eguzquiza. Escuela N." 80. Reparaciones albañilería .... . » 

EguzQuiza. Escuela N ." 80. Aneglos carpinter'a .... . .. . » 

87 .50 
500. -
800. -

180. -
5.000 .-

1.712.20 
1.400.-

1129 .-
300.-
530. -
972. -

1.000 .-

800.-
5.027.-
1. 873.50 

130.50 

2.103.20 

1. %8.-

1.500.-

4.963.-
890.50 
800.-

73.20 
553.65 

3 .599.40 
90. -

175.85 
2.383.77 
1. 240 .10 
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CORDOBA: 

San Gabriel. Escuela N:' 215. Reparaciones .............. $ 

BUENOS AIRES: 

Santo Domingo. Escuela N .. 82. Repalaciones ............ $ 
Ramón Santamarina. Escuela N.o 118. Reparaciones ... . 
Villa Luzuriaga. Escuela N." 57. Reparaciones ....... . .. . . » 

CORRIENTES: 

San Roque. Escuela N .. 110. Reparaciones techos ......... ~ 

Garabí. Escuela N.o 16. Reparaciones .................. » 
2\1onte Caseros. Escuela N.o 73. Reparaciones ... . ........ » 

TUCUMAN: 

Arboles Grandes. Escuela N.o 75. Reparaciones . . ... . . .. . $ 
El Mollar. Escuela N." 38. Reparaciones .. . .. ... . . .... .. » 

SANTIAGO DEL ESTERO: 

- Tacojoy. Escuela N.o 332. Reparaciones por ............. ~ 

CATAMARCA: 

San Antonio Piedras Blanca!'. Escuela N." 64. Reparaciones 
por ................... . .................. ... ..... . . $ 

El Divisadero. Esc~ela N.. 186. Reparaciones ..... ... . . » 

Villa Cubas. Escuela N.O 71. Reparaciones ............. . » 
San José. Escuela N .. 90. Reparaciones .. .. .... . .... .. . » 
El Cajón. Escuela N." 19. Reparaciones ....... ........ . » 
San Antonio. Escuela N .. 16. Reparaciones . ... . . . .. .. . . . » 
Las Cañas. Escuela N." 75. Reparaciones por ... . ...... . » 

MENDOZA: 

1"as Paredes. E scuela N." 100. Reparaciones ............ $ 

JUJUY: 
Cochinoca. Escuela N.o 55. Provisión carpintería .... . .. $ 
Rinconadi1Jos. Escuela N , o 105. Reparaciones ............ » 

PAMPA: 

En LPlClOS ~\. COX ~ 'l'H l'm 
(Expedi entes en trámite ) 

TERRITORIOS 

B. Larroudé. Escuela 20: C0111'trucción de edificio de 6 aulas; 
dependencias y casa habitación, en el t erreno donado por 

223.-

1.130. -
4,000. -

450. -

1.000. -
1. 539.86 

400.-

1.308.80 
1.250.-

3.000.-

5.000.-
1.450.-
1.860. -
2.477.60 

502.35 
1.681.-
2.021.50 

2.180.-

315.-
129.30 

el doctor Marcelo T. eJe Alvear. costo aproximado . . . . .. $ 182.120.-
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A nglli\. Escuela 39: Construcción de edificio de 8 aulas, 
dependencias y casa habitación, cost.o aproximado .... $ 140.000.­

Quemú-Quemú. Escuela 48: Construcción de edificio de 8 
aulas, dependencias y casa habitación, costo aproximado » 142.000.-

RIO NEGRO: 

Lamarque. Construcción de edificio de 4 aulas, dependencias 
y casa habitación, costo aproximado................. $ 95.000.­

Fray L. Beltrán. Escuela 11: Construcción de edificio tipo 
económico, de 2 aulas y casa habitación, costo aproximado » 22.000.-

PROVINCIAS 

SAN LUIS: 

Buena Esperanza. Escuela 54: Construcciór. de edificio de 
6 aulas, depencienci:ls y caga habita(!ió!l, costo ::>.proximado $ 70. OOC.-

SANTIAGO DEL ESTERO: 
Tacañitas. Escuela 30: Construcción de edificio de 3 aulas, 

dependencias, casa habitación y cerco, costo aproximado $ 65.000.-

CORRIENTE: 

Riachuelo BardeccÍ. Escllela 100: Reconstl'ucdón del edificio, 
costo aproximado " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 8 .000 .-

BUENOS AIRES: 

Campo de Mayo. Construcción de casillas de madera para 6 
aulas, con destino a la escuela anexa al Regimiento 2 de 
Artillería Montada, costo aproximado ., . . . . . . . . . . . . . . .. $ 25.000.-

RIO NEGRO: 

OBRAS P..c\.llA LlCITAR8R 
(Pendientes de resolución) 

TERRITORlOS 

Viedma. Escuela 2: Construcción de pabellón de w w. c c. 
y pIeza de portero. Reparaciones generales. Presupuesto 
oficial ............................................. $ 21. 216.29 

C. Pringles. Escuela 5: Constucción de pabellón de w w. c c. 
y pieza de portero. Reparaciones g~merales. Presupues-
to oficial ..................... .... ..... ·.··· ... ····· » 21. 723.49 

General Conesa. Escuela 9: Reparaciones generales . Presu-
puesto oficial .. . .................................... » 6.417.50 
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PAJIPA: 

Doblas. Escuela 83 : Ampliación de 2 a ulas, pabellón de 
w w. c c. y portero. Reparaciones generales. Presupues-
to oficial .. .. ..... . . .. ... . .. . ......... . ............ $ 26 .833. 3~ 

Alpachiri. Escuela 63: Ampliación de 2 aulas, pabellón de 
w w· c c. y portero. Reparaciones generales. Presupues-
to oficial ... . ...................................... » 28.819.57 

Guemú-Quemú. Escuela 115: Ampliación de 2 aulas, pa-
bellón de \v w. e c. y portero. Reparaciones generales. 
Presupuesto oficial .......... . .... .. ... .... . ... .. .. . » 2S .228.36 

Intendente Alvear. Escuela 17: Construcción de pabellón 
de w w. c c., aljibe, instalación eléctrica y reparaciones 
generales . Presupuesto oficial .. ... .. . . ..... .. .... ... » 22.320..80. 

Guatraché. Escuela 60.: Reparaciones generales. Presu-
puesto oficial ........... . .. ..... . . . . .... . .. .. .. .... » 6 . 589 . 90 

Victorica. Escuelas 7 y 8: Construcción de veredas. Pre-
supuesto oficial ..................... ... .. . ... . . . ... » 6 .0.0.7.61 

l\1ISIONES: 

C. de la Sierra. Escuela 26: Obras de reparaciones gener a-
les. Presupuesto oficial ............................. $ 4.911 .50. 

C. de la Sierra. Escuela 27: Ampliación de 2 aulas, pabe-
llón de w w. c c. y reparaciones generales. Presup. oficial » 34.534.24 

NEUQUEN: 

Zapala. E scuela 1: Construcción de cerco . Presllp. oficial $ 2.50.9 .20. 

PROVINCIAS 

SANTIAGO DEL ESTERO: 

Clodomira. Escuela 32: Cons,trucción de aljibe y reparacio-
nes generales, Presupuesto oficial .................. $ 

Añatuya. Escuela 52: Construcción de carco. Presup. oficial » 
Pinto: E scuela 15: Pabellón ww. cc. y reparaciones ge-

nerales. Presupuesto ofic'ial ......................... » 
Averías. E scuela lO.: Pabellón de w w. e c. y reparaciones 

generales . Presupuesto oficial ...................... » 

SANTA FE: 

Irigoyen. Escuela 15: Pabellón de w w. r c. y reparaciones. 

4.991.71 
3.599.40. 

10..986.25 

9.817.20. 

Presupuesto oficial ................................. $ 8.664.30. 
Timbúes. Escuela 12: Pabellón de w w. C c. y reparaClOnes 

generales. Presupuesto oficial ..... . . .. . . . ... ........ » 8 .587.70. 

ENTRE RIOS: 

Colón. Escuela lO.: Construcción de cerco . Presup. oficial $ 3.599.40-. 
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JUJUY: 

Perico. Escuela 12: Reperaciones generales. Presup. oficial $ 6.981.-

BUEl'\OS AIRES: 

El Socorro. Escuela 30: Obras de ampliación de 1 aula, 
construcción de cerco y pabellón de w w. c c., repara-

(" iones generales. Presupuesto ofici::.l ................ $ 15. 1)12 . 01 

CORRIENTES: 

Antiguos Mataderos (Capital). Escuela 2 : Repal'aciones ge-
nerales. Presupuesto oficial .......................... » 3 . 713.-

EDIFICIOS CO. STRUIDOS CON LA CONTRIBUCION 

DE LOS VECIr DARIOS 

BUENOS AIRES: 

Lauús Oeste, ES'2uel2. 63: Ta'lación ....... . ... . . ... .. .... $ 39.519 . 75 
Villa Calzada. E scuela 50: Informe sobre rendición de 

cuentas. 

SANTA FE: 

San Jenaro. E scuela 16: Informe sobre contribución del 
H. C. en más ........... ... ..... . . .. ..... .. ...... . 

Los Molinos. Escuela 4: Informe sobre contribución del 
H. C. por ................... .... ... ... ............ . 

Colonia Raquel. Escuela 145: Subsidio .... .... .. . ..... . 
Rufino. Escuela 31: Edificio construído. Informe sobre sus 

condiciones. 

SANTIAGO DEL ESTERO: 

» 8. 000. -

» 21. 596.-, 
» 4.000.-

San Lore~lzo. Escuela 163: Informe sobre aporte de ..... $ 4.080 .­
San Benito. Escuela 99: Informe sobre obras de ampliación 

y aljibe. 

CORDOBA: 

Balnearia. Escuela 64: Informe sobre terminación del edi­
ficio: casa habitación. 

CATAMARCA: 

Collagasta. Escuela 198: Informe sobre contribución del 
H. C. por ..... . ......... ..... ............. ... ..... $ 

RNTRE RIOS: 

Caseros. Escuela 8: Informe sobre las obras a realizar para 
terminación edificio. 

1.500.-
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MISIONES: 

Santa María. Escuela 123: Contribución pal'a la construc-
ción edificio ...... . .. .. .. .......... . ................ $ 3.000.-

REGISTRO DE DONACIONES Y RESERVA DE LOTES PARA 

EL R. CONSEJO 

PROVINCIAS 

BUENOS AIRES: 

Moctezuma. Donación Repetu!' dE' un sol.ar d~ 35 111. x 40 111., para 
Escuela 150. 

El Socorro. Donación Echagüe de 221'70 m' . 
La Delfina. Donación López Alfaro de 112 hectárea y edificio apropiado 

para escuela. 
Pueblo Garré (Est. Pa\)ín). Donación Gané de 2 solares de 25 m. x 40 m. 

cada uno. 

SANTA FE: 

Pueblo Gral. San Martín. Donaciones Cullen y Llobet Cullen de la man­
zana 22. 

Cam¡K) Carreras . Don:¡ción Zavaleta de 1 hectárea para E3cuel:! 158. 
Belgrano. Donación Consejo Escolar Popular de Wilderl11uth, de 1 hec­

tárea para la Escuela 175. 
Berna. Donación Ittig de 1 hectúrea para escuela. 

ENTRE RIOS: 

<Colonia S. MarUn. Escuela 69:. Adquisición de 1 hectárea con edificio, 
en $ 500.00. 

Costa Grande. E!"(;uela 8]: Donación Gal'CÍa , de 2 hectáre<>.s, valo!' apro­
ximado $ 600.-. 

Estación Almada. Escuela 88: Donación Romero-Casa y terreno de 
5000.00 m'. 

CORDOBA: 

S. M. Las\)iur. Donación Cartiel', de cercado. 

CATAMARCA: 

La Punilla. Escuela 109: Donación Figueroa de aprox. 5154 111' . 
Tapso. Escuela 77: Donación Tapia de solar de 900 m ' . 
Chañar Laguna. Escuela 76: Donación Tapia de 200 x 200 111 ' . 
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SALTA : 

Poscayas . Escuela 156 : Reparaciones por $ 100.00. 

JUJUY: 

Agua Chica. Donación Mercado, de solar de 50 x 100 111. 

TERRITORIOS 

PAMPA: 

La Gloria. Donación Moreno, de 4 lotes con total de -10 x 80 m. 
Colonia Mirasol. Donación Ariande. 
Castex. Donación Resler, para Escuela 184. 
B. Larroudé. Escuela 20: Donación Alveal' de 1 hectárea. 
Parera. D('TIación P ellejero, de 1 hectárea. 

CHACO: 

Pte. Roque Sáenz Peña. Resena del solar D de la manzana 137 con 
excepción de 20 x 30 m. 

Colonia B. Rivadavia. Escuela 48 : Reserva. de 1 hectárea del lote 48 de 
la Escuela. 

Colonia Popular. Donación Svri z de 1 hectárea. 
Colonia Popular. Escuela 86: Donación Lavagno de 4 solares (B y C de 

las manzanas 24 y 25) . 

CHUBUT: 

Cañadón de las Horquetas. Donación Saeb de local para Escuela. 



, 



CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA 

Edificios escolares proyectadClls, en construcci6n y construidos 

durante el afio 1926 . 
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Vi ta interior del edificio construído paLa la escuela N.o lo 
(FORMOSA - Ca:pital del Territorio) 
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Detalle de la entrada eI!'1 edificio construído para la escuela N.O 1 

(FORi\IOSA - Capital del Territorio) 
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Escuela 
"Saturnino 
Segurola , 

Vistas 
interiores 
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Escuela "Saturnino Segurola" - Vistas interiores 

27 
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Edificio escolar calle Camargo, entre Acevedo y Gurruchaga 
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Escuela "Rawson". - Calle Humberto 1. 343 
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Escuela "Rawson". - Detalle de la entrada 
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Escuela "Rawson". - Una galería 
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Escuela "Rafael Ruiz de los Llanos". - Avenida Tres Cruces, entre Mal'cos Paz y Benito Juárez 
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Escuela "Rafael Ruiz de Jos Llanos" - Avenida Tres Cruces, entre Marcos Paz y Beni to Juárez 
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Escuela "Rafael Ruiz de los Llanos", - La casa del Director 
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Escuela "Zinny" en el Barrio Caffcrata 

.' 



Local ocupado por la escuela N." 115, l'efeccionado. - A la derecha, vista de la casilla que habitó Sarmiento 
(BUENOS AIRES· - Isla Sarmiento) 

,j... 

,¡... .... 
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Escuela "Francisco P. Moreno" 

Calle Universidad entre Australia y Lamadrid 
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Edificio escolar calle César Díaz 3050 
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CO:-.J5EJO NACIONAL DE I~DUCACION 

TIPO DE ESCUELA SUBURBANA DE 10 AULAS 

I'lAJA-

MIlO 

C:VOII:R.TO 

-.-J;: ALU~ '-

Escuela suburb~' na de 10 aulas. - Planta baja. 

! I , , , ! ; '. 
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CONSEJO NAClONJ.\L DE: EDUCACION 
TIPO DE ESCUELA SUBURBANA DE 10 AULAS 
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- PLANTA ALTA -
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Escuela suburbana de 10 aulas. - Planta alta 
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Planta de la escuela tipo para 12 aula s (plan general) 
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CAPITl LO X 

ESTADISTICA ESCOLAR 

ESCUELAS PARA ~IKOS EN EDAD ESCOLAR 

Los datos estadístico:., del ejercicio e. colar del año 1926, de las escuelas 
dependientes del Consejo NDciona] dp Educación, han dallo los siguientes 
g'll armmos : 

~Ílmel'o clp escuela,.; en funcionamiento . ...... . ... . . . 
» ele personal directivo y docpnte ............ . 

J.308 
17.15 

» de alumnos Inscriptos . . .......... . . . . . . . .. 515.316 
» de asistencia media de lo. mismos . . . . . . . . . . . 423.317 

Uompal'alldo con la cifras alcanzadas en el ejercicio anterior que eran: 
4.1 C)6 escuelas, 16.388 maestro, 512.224 alumnos de inscripción y 418.085 
de asistencia media, se llega a un aumento de 112 escuelas, 797 maestros, 
8.092 alumnos inscriptos y 5.232 de asistencia media. Si bien el aumento 
de escuelas y maestros no está en proporción con el de alumnos y asisten­
cia media, más adelante se verá que esto se debe a que ]a apertura de aqué­
llas, en su mayor parte, ha sido hecha en zonas rurales, poco pobladas y 
además, al aumento del personal dc profesores especia les que día a día se 
hace más necesario en las escuelas de ]a Ley 1420. 

Para el estudio completo del desenvolvimiento de la instrucción prima­
ria en todo el país, es necesario conocer Jos resultados del esfuerzo combi­
nado de la autoridad nacional ( Consejo Nacional de Educación y Ministe· 
rio de Justicia e Instrucción pública. ) , autoridades provinciales e institu· 
ciones pal'ticulill'es, eon lo que se llf'ga a los siguientes resultados: 

Escuelas Maestros Alumnos Asist. Media 

Consejo N. de Educación 4.308 17.185 515 .316 423.317 
Anexas a normales ..... 85 1 .414 30.538 28.342 
Fiscales proyjnciales .. . . 4 .700 21.122 605.948 462.169 
Particulares ...... . ... .. 1.129 5.231 127.229 108.422 

Totales generales ..... 10.222 44.952 l. 279 .031 l. 022.250 
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lo que repl'rsenta , dcntro (il' tada i'uuro, los siguientrs pOl'<:('ntajrti para 
cada una c]pla!l imititucioJl('s qne ('oncurren el su aclp lanto: 

Escuelas Maestros Alumnos Asist. Media 

Consejo N. de Educación 42,16 o/e 38,25 % 40,30 'le 41,42 cy, 

Anexas aNormales ..... 0,82 » 3,13 » 2,38 » 2,75 » 

Fiscales provinciales .... 45,98 » 46,99 » 47,38 » 45,22 

Particulares ............ 11,04 ~ 11,63 » 9,94 » 10,61 » 

Estudiando esos porcentajl's ." l'drlCionaudo las cifras obtcnida;, ell lo:, 
l'ubro.' alumno y asistencia uH'c1 in cou los de escuelas .,. maestros, yernos 
que corJ'esponde al Consejo N aciollill de Educación una mayor efieiencia 
en sns sel'vicios y si comparaplos los resldtAclos obtenidos en el orden nacio · 
na 1 con los otros que es : 

Instituciones Nacionales . 

Otras instituciones ..... . 

Esc uelas 

42,98 % 
57,02 » 

Maestros 

41,38 o/c 
58,62 » 

Alumnos 

42,68 % 
57,32 » 

Asist. Media 

44,17 % 
55,83 » 

y a esto se agregan las slIun>]H:iolll'S a lo;, Consejos Generales de Educación 
provinciales y las que se otorgan en conceptos de subsidios a institucioue~ 
particulares de caráeter fi lantrópico de enseíianza gratuita, llegamos a la 
evidente conclusión el\' que ,,1 nUI~'or csfne l'zo cn pro de la instrucción pri­
maria ]0 realiza el gobierno llaciona 1. 

Comparando los totales generales a lcanzados en este ejercicio con los 
correspondientes al aiío anterior, encont1'<11110S que . tanto en escuelas en 
.funcionamiento y per:ional que 1m; atendió como en alumnos inscriptos y 
concu1'rencia ele los mismos, se ha op('rado un pequeño ílUlll('nto fílyornhlc­
('n la>; sig-uiente>; proporeiOlH>s: 

Escuelas Maestros Alumnos Asist. Media 

Afio 19í!6 ............... 10.222 44.952 1. 279.031 1. 022 .250 

Año 1925 .. . ... . ..... . .. 10 .058 43.663 1. 272.754 1. 013.518 

Diferencia .... . ......... 164 1.289 6.277 8.732 

Porcentaje J.62 7c 2,95 % 0,49 7c 0,86 <1-.............. , r 

Estos aumeutos, si bien peqllpiío:..;. ,H': IISaJl UJl índice favOl'able aJ des­
<.'nvolvimiento de la instruceión primaria ~. ('s ]Anwntable qne la falta de un 
censo elé población J10S impida e{pctual' comparaciones, pue.' esta Oficina 
viene notando desde los años Bn a 1923. Ilna disminución. ensible en la 
inscripción de alumno::> ele 6 a 7 nííos .'- llll aumento >;jstemático en los elP 
otras edade. , lo que hace so. pecha]' que se ha operaclo llll decrecimiento en 
la natalidad en la post-guerra, ¡me>; p;<tl' fenómeno >;(' sj('nte por igUAl en 
todAS la>; l'e¡rlOJl(,S elel paí>;. 
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rromados por calla institul:i(m. ,'stos alllllentos corresponden en la 
forma que St' indica: 

Escuelas í\ laes tros Alumnos Asist. Media 

Consejo N. de Educación .. + 112 T í97 + 3.092 + 5.232 

.\nexas a NOl'males . . . . ... + 1 9 735 768 

Fiscales provinciales .... .. . + 61 + 613 + 3.060 + 1.710 

Particulares .... . .. . ....... 10 - 112 + 860 + 2.558 

por lo (lue puede \'en;e q ue las llisll1inueiolJE'S :,;e operan en los (Jursos de 
¿\ plicación anexos a las .:"\"ol'lua les ~ ' en las escuelas particulares y su per­
sonal, correspondiendo los mayOl.'l',., clUmelltos al Consejo ::\l'acional de Edu , 
ración. 

"istos lo. l'psnltados generales alcamados dmante el ejercicio (':>cola1' 
de 1926, estucl iarrmos los mismos por cada institución: 

C00lSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

Esc ue las 

'-
Años 

Región 
1926 1925 

Aumento Disminución 

Capital Federal ...... . .... 425 415 10 - 2,40 % 

Provincias . ......... . .. . .. 3.045 3.004 41 - 1,36 » 

Territorios . . . . . . . . . . . . . . . 838 777 61 - 7,85 » 

Total . ... ... . .. . . ... . .. 4.308 4.196 112 - 2,66 » 
. _--- ------ -- -

En la Capital lj'edel'a J sólo se lum il1i->lalr.do lO nucyas {'scuelas aun 
clHll1do se hace llecl'sario Sll aultlt'nto en los Consejos Escolarp" de los ba­
]Tio. "ub-urhanos, pfl'O se tropieza con e] incom'eniel1te dr la falta de lo­
cales adecuados, los que deben ser puestos f'n condicionefi con la consiglliente 
pérdida ele tiempo. Sin embargo, debemos hacer notar que ele éstas, -l0:~ fun­
cionan con noble turno, lo qne reprpsenta 828 escuelas en funcionamiento en 
el año 1926 contra 813 en el <lilo 182:í , Las r:>cuelas de proyincias y Terri· 
torios han sido imta bc1as t'll l'eg-ione :~ )'llra lel; de escasa población escolal', 
parajes fsto:> en clond' la lucha COllt r a rl ilna lfa hetisll10 se haee cada día 
m~s apl'emiml1'e. 

• 
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Maestros 

Años 1-
I 1926 1925 

Región Aumento Disminución 

Capital Federal ........... 8. 62;~ 8.35!) 264 - 3,15 % 
Provincias ......... ..... .. 5.97H 5.808 168 - 2,89 » 

Territorios ................ 2.586 2.2il 365 -16;43 » 

Total .................. 17.181í 16.3&3 797 - 4,86 » 
- - - -

El aumento elE' personal re;:Jponde a la in talación de las nueyas rs 
cuelas que hemos mencionado anteriornwntr o a la creación de grados su­
periore.·, pnes como yeremos más adelante , mientras en el primero ~- e­
gundo grados la inscripción ele alumnos ]1el'll1aDl'Ce estacionaria o dismi­
nuye, el aumento se hace marCaOall1ellte fayorablr rll los tercero. cuarto J 
quinto. 

JjOS 17.185 maestros. por su;; categorías :"- cargos, ;:Je oiyielen en: 

Cargo y categoría 

Directores superiores 

» elementales 

infantil es ...... . ....... . .. . 

Vicedirectol'es superiores 

» elementales 

» infantiles 

l\Iaestros de 1.' categoría 

» 

;) 

» 

» 2. ' 

~ 3." 

» 4." 

» 

» 

» 

Profesores especial es 

...... .. ....... 

.. .. . .......... 

Directores de 2." categoría 

» » 3." » 

Maestros auxiliares 

» ayudantes .................... 

Total Obsen'aciones 

136 

251 

8% 

94 

99 
214 

1.683 

2.027 
4.698 

192 

980 
2.447 

576 

2.059 
894 

Ley 1420 

» 
» » 

» ) 

>.' 

» » 

» » 
» » 

» » 

» 

Ley 4874 
» » 

» » 

» » 

En el personal d(' la Ley H20 'ie e])CII('¡üran comprendidos Jos de la 
Capital Frc1eral y Territorios Nacionales cuyo detalle obra en los cuadro, 
resprcti,'os y en los de la Ley 4874, ('1 qur presta senicios en las escnela..; 
nacinn:1! r. r11 la8 proyincias . 
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Dentro de estos número . se clasifican en 15.533 diplomados :r 1.652 
que no tienen título profesional o sea el 90,42 ,/0 r 9,58 '/0, respectivamente, 
debiendo hacerse notar que 'le ha aumentado con respecto al año anterior, 
el 1,11% de diplomados, lo que quiere decir que el personal designado du­
rante este ejercicio es todo profesional y, el 9,ty8 % a que nos hemos refe­
rido anteriormente lo forma el personal antiguo con larga y meritoria ac­
tuación en el magisterio, pero que va siendo desplazado en su retiro volun­
tario por personal con título habilitante. 

Por su nacionalidad e clasifican en 16.567 argentinos y 618 extranje­
ros, cifras que han sufrido modificaciones si se comparan con el ejercicio 
anterior en que llegaron a 634 extranjeros, lo que demuestra que éstos tien­
den a disminuir en beneficio de la enseñanza nacionalista que se halla 
implantada en la eRcuela argentina, esto dicho sin desmedro de los profe­
sionales extranjeros que, en su ma~'or parte, han sabido adRptarse al me­
dio ambiente nacional. 

Por su sexo, este perRonal se fmcuentra clasificado en 3.528 varones y 
13.657 mujeres o sea el 20,52 y 79,48 % respectivalTI~nte, y aquí podremos 
I'epetir lo que dijimos en la memoria del año 1925: "que la mujer cuenta 
con una mayoría abrumadora en el ejercicio del magisterio, adaptándose 
('on mayor facilidad a sus nece<;idade. ~'llevando el e<;píritu de sacrificio 
hasta alejarse de las comodidades del hogar )- retirarse a regiones aparo 
: adas para arrancar de la ignorancia a seres que sus escasos medios de vida 
los ha obligado a buscar sus recursos fuera de los centros poblados. Pero 
también es sensible que la representación del maestro varón no sea más 
numerosa. pues su concurso es útil y provechoso en los grados superiores de 
las p,scue]a!'; de varones, donde SE' robusb~cell concepto!'; sobre sistf'mas de vi­
da práctica y deberes del futuro ciudadano q1le pI buen maestro dehe 11re-
d · 1 . 1" 1(')H' con su sa Jer y con RU· r]empo . 

ALUMNOS 

Regi~ Años 
o n I 1926 1925 

Aumento 

Capital Federal .. 215.381 213.083 2.298 - 1,07 

Provincias . . . . . . . 226.806 230.214 

Territorios ...... 73.129 68.927 4.202 - 6,09 

Total ......... 515.316 512.224 3.092 - 0.60 

-l 
Disminución 

% 
3.408 - 1,48 'ro 

» 

» 

:\Iü.'lItras en la Capital Federal y lo!'; Territorios e opera un aLlIllrnto 
visible tie alumnos, en las provincias disminuye la inscripción en :3.40 ni­
ños y la explicación de esta pérdida, ya dada en igual caso en la memoria 
de año anterior, se encuentra en la aplicación del decl'l'to dE'l H. ('onsejo 
de agosto 25 de 1924, que c1ispu o que la edad escolar fijada para el ingre 
so en las eRcuel!ls d", la Ley 4~74 ser ín In rstnblecida en cada provincia pO I' 

• 

• 



• 
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~u 1 "~' loca l. ::;iClldo eH alglUlas de d13:-; I a edad de ingreso lo¡; 7 u 8 años 
r el término lo~ ]:! o 1:3, indefectiblemente elebe disminuir la inscripción en 
aquellos lugares donde antes se regÍall por la ley nacional que fija los 6 años 
enmplidos como mínimo y los 14~ no cumplidos como máximo, y es por 
c~a circunstancia que en las ('daeles (le 6 y 7 años y 1:3, 1:1, o má¡; de 1:1, 
'e reduc:e la im;cripción en -1821 y 397 nií'íos, mientras en las comprendidas 
de tí a 12 se opera un evidente aumento. Pero esos 4821 niños menos de 6 y 
'i aoos no implican una pérdida en el aceno educacional, pues éstos ingre­
,(11'<1n a la escuela cuando cumplan las edade' fijadas por la ley. A.demás. 
debe tenerse en cuenta que la escuela nacional en las provincias sólo tiene 
acción concurrente y se ve desplazada por el avance de la escuela fiscal 
provincial, debiendo muchas veces trasladársela a regiones apartadas adon­
de no llega la acción de aq néllas .~. donde, necesariamente, la inscripción es 
menol', pero en cambio se favorece a pequeñas poblaciones que, en otra fol'· 
ma, no podrüm obtener los beneficios de la instrucción . 

H,esumielldo en un solo cuadro lo~ adelantos alcanzados po!' la, escuc­
las pendientes dc·l n. Consejo. nos C'l1C'ontramos con: 

Capital Federal , .. , . . , .. , ..... . 

P l'ovincias ..................... 
Territorios ....... , ..... , ... . .. . 

Total .. , ............... , .. . . 

Escuelas Maestros 

2,40 7c 3,15 % 
1,36 » 2,89 » 

7,85 » 16,43 » 
-------~ 

2,66 » 4,86 » 

Alumnos 

1,07 % 
- 1,48 » 

6,09 :.> 
---

0,60 » 

El saldo, como puede verse. l'e~ulta peq lIeií.o. aún, y a los inconvenientes 
anotados anteriormente, deben SUll1ar:;e rl de la falta de locales apropiados, 
de medios de transportes cómodos, malas condiciones sanitarias de algunas 
regiones, pobre7,a de los lugareños y otros que, estudiados por los cuerpos 
de Inspectores y Vi~jtadores que actúan dentro de las zonas, tendrían si­
no remedio, por lo menos paliatiyos que atenuasen sus efectos, y esto debe 
servir de acic~te al n, Consejo para llevar adelante su empeñosa lucha con­
tra el analfa hetismo. 

CURSOS DE APT..JICACI01\ ANBXO:-; A LAS ~ORl\IIALES. 

IJos cursos de aplicación a las p cuelas normales, dependientes del 
}Iinisterio de Justicia e Instrucción Pública de la Nación, han dado los 
siguientes gnarismos : v 

Escuelas Maestros Alumnos Asist. :Uedia 

Capital Federal ........... 10 254 4.566 4,210 
Provincias ................ 71 1.119 25.063 23,286 
Territorios ............... 3 33 75:\ 711 
Total en 1926 ............ 85 1.414 30.538 28.342 
Total en 1925 ............ 84 1.423 31. 273 29.110 
Diferencia I 1 -9 - 735 - 768 . . . . . . . . . . . . . . . . . . T 
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Si bien en estos CUl';;OS que por su número permanecen e~tacionario::;, 
se ha operado una pequeña disminución en su personal, alumnos inscrip­
tos y eoncul'l'entes, éstas no son tan sensibles si se tiene en cuenta que lue­
go seguirán especializándose en la carrera del magisterio y, hoy por hoy y 
más a1m en el porvenir, de seguir romo hasta el presente, el número de maes­
tros diplomados excede en demasía a las necesidades de las escuelas. 

FISCALES PROVINCIALES 

IJas <'sclwlas fiscales provincüüeN han rlado las cifras que se tran::;cl'iben: 

Escuelas Maestros Alumnos Asist. Media 

Ano 1926 ................. 4.700 21.122 605.948 462.169 
Año 1925 ............. . ... 4.639 20.509 602.880 460.459 
Diferencia · . . .. . .......... 61 613 3.060 1.710 

Los aumentos habidos en estas escuela::; son bien pequeños, puesto qu~ 
instaladas en su mayor parte en centros urbanos de poblaciones densas don· 
de van desplazando las escuelas de la J.1ey 4874 hacia los parajes su-urbanos 
() rurales, pueden desenvolverse y actuar con mayores facilidades en la in, -
cripción y asistencia de alumnos, con más alicientes para su personal y 
con la ayuda de los vecindarios que ven la;; \'entajas que la escuela reporta. 
Es, pnes, a los robiernos provinciales a quienes compite obligar a los padres 
al cumplimiento ele 13m deberes pm'a con la ley de instrucción oblig-atoria. 

ESCUELAS PARTICULARES 

Las escuelas particulares tIue por su difusión ocupan un lugar impor-
1 ante entre las instituciones de enseñanza, desarrollan una labor merito­
ria y provechosa como podrú verse en el cnrlCl1'O siguiente: 

Escuelas Maestros Alumnos Asist. Media 

Capital Federal .. . ....... 249 1.499 38.790 33.550 
Provincias · .............. 858 3.625 85.988 72.707 
Territorios · .............. 22 107 2.451 2.165 
Total en 1926 .......... . . 1.129 5.231 127.229 108.422 
Total en 1925 . . . . . . . . . . . . 1.139 5.343 126.369 105.864 
Diferencia · ....... . ...... - 10 -- 112 860 2.558 

Si bien han disminuído en su número y en el de su personal docente. 
han aumentado en pequeña escala en los rubros de alumnos y asistencia 
media de los mismos, por lo que puede decirse que, desde 4 o 5 años a esta 
parte permanecen estacionarias en su d,esenvolvimiento, lo que ha sido mo­
tivHc1o, probahlemente, por el a,vance dc' la institución oficial. 



- 462 - ' 

RESUlVIBN G 8NERAL 

oo ' 

Compilando todos los antecedentes estudiados con anterioridad e in­
volucrando en los rubros de eseuelas, maestros, alumnos y asistencia me· 
dia, las distintas instituciones que, en la Capital Federal, Provincias y Te­
rritorios, concurren al desenyoh'Ímiento de la instrucción primaria, ohten­
dremos los cuadros siguientes: 

Escuelas 

Añus Capital Provincias 

1926 · ................ 684 8.674 
1925 · ...... . .. . ...... 683 8.577 
Diferencia · ........... 1 97 

Maestros 

Años CapitE~1 Provincias 
---

1926 ................. 10.376 31.842 
1925 ................. 10.249 31.063 
Diferencia · ... . ...... 127 779 

Alumnos 

Años Capital Provincias 

1926 · .............. . . 258.73'7 943.805 
1925 ................ 256.54H 944.574 
Diferencia · ...... . .. . . + 2.188 - 769 

Asistencia Media 

Años Capital Provincias 

1926 · ............. .. . 222.361 739.044 
1925 · ................ 219.491 736.943 
Diferencia · ........ . .. + 2.8700 + 2.101 

Territorios 

864 
798 

66 

Territorios 

2.734 
2 .351 

383 

Territorios 

76.489 
71.631 

+ 4.858 

Territorios 

60.845 
57.084 

+ 3.761 

Total 

10.222 
10.058 

164 

Total 

44.952 
43.663 
1.289 

Total 

1.279.031 
1.272.754 

+ 6.277 

Total 

1.022.250 
1.013.518 
+8 .7~2 

Analizando los saldos favorables al curso escolar del año 191216, obser­
vamos que numéricamente son muy limitados, y si bien sus causas han 
sido ya estudiadas y explicadas, esto no es óbice para que la autoridad ofi­
cial no trate de imprimir un nuevo y vigoroso impulso en pro de la. ense­
ñan7a, esfuerzo que nunca resulta vano si se le reviste de constancia ~. celo. 
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Pasamos ahora a esLudiar los dOR rubros más importantes personal do 
cente y alumnos inscriptos. ' 

El personal docente, formado por diirectores, maestros de grado y pro­
fesores especiales, está constituído por 44.962 personas de las cuales 7.1 3H 
o sea el 15.87 ro pertenecen al sexo maseulino y 37.81'6 o sea el 84.13 ro al 
femenino. Por su nacionalidad se clasifican en 42,.052 argentinos y 2.9>00 
extranjeros, es decir el 9'3,55 y 6,45, ro, respectiyamente, proporciones que 
tanío en el sexo como en la nacionalidad permanecen invariables con rela­
ción a los años anteriores. 

En este numeroso cuerpo docente existen 37.910 diplomados por las 
cuelas normales nacionales y provinciales o academias de especialización 

que los habilita para el ejercicio del magisterio, lo que equivale al 84,34 % 
del total. Sin título profesional, pero con largos años de servicios que han 
puesto a prueba sus aptitudes para la docencia, se encuentran 7.0M per­
sonas o sea <:'1 35,66 ro, y aún entre estas últimas se clasifican a los profe­
sores especiales de las rscuelas fiscales :v particulares provinciales que en 
los resúmenes respectivos no se espeeifiea que posean títulos para ser in · 
-cluídos entre el personal diplomado. 

Los alumnos inscriptos en todas la escuelas de la l~epública para ni­
ños en edad escolar, han alcanzado la cifra de L?79',031, siendo 666.()4~ 
varones y 61'2.989 mujeres o sea el 52.07 y 4.7,83 ro notándose en este ejer­
cicio un pequeíio anmento elel sexo masculino con relación al cjereieio an­
terior en que la proporción fué del .')1.87 y :1:8,13 %, l'rspectiYamente. 

Clasificados por la celad. se dividen en: 

De 6 años · ........ 69.1.88 o sea el 5,40 '/, 
» 7 » · . . . ..... 1.39.Ei59 » » » 10,92 » 

» 8 » · ........ 198.1.20 » » » 15,49 » 

» 9 » · ........ 186.2160 ~ » » 1.5,58 » 

» 10 » · ....... . 192.2134 » » » 15,04 » 

» 11. » · . . . . . . . . 178.544 » » 13,96 » 
» 1.2 » · ........ 180.365 , » » 14,11 » 

» 13 » · ........ 78.495 » » » 6,13 » 

» 14 » · ........ 39 .595 » » » 3,09 » 

» más de 14 años .. 16.371 ~ » » 1,28 » 

Las notables diferencias que sr observan ent.re los inscriptos de 6 y 
?ún de 7 afíos y de 1,3 o más con laR otras edades, se encuentran en part!' 
explicadas por ser esta excluídas en las leyes de obligación escolar de al­
gunas provincias, tales como la de Buenos Aires :r Santiago del Estero, y }] 
esto debe sumarse la razón de que la mayor parte de los niños, como se Y('­

rá más adelante, abandonan las aulas apenas cursado el primero o segundo 
"rados lo que resta gran inscripción infantil en las edades superiore:. 
b , . 

Además, esta Oficina expresó en uno de los capítulos anterIOres, que se ve-
nía observando una disminución en los inscriptos en la edad de 6 años, le} 
que hacía sospechar un decrecimiento en la natalidad en la post-guerra: 
Jo que ::::e corrobora por una disminución dp 8.62 im;c1'iptoR en esa eda>1 
e011 relación al ejercicio de 192'5. 
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l!'inalnJ\.!lltt" cla-;iIicaclm; por el grado dI' instrucción alcanzado, ten­
~lremos el ,,:;igui!'lltr cuanro: 

Grado Inscri llción Porcentaje 

lo" 606.239 47,39 % 
2." 292.054 22,83 >: 

3." 175.504 13,72 » 

4." 107.593 8,41 » 
- n ;:J. 58.189 4,55 » 

6. u 39.452 3,10 

Como :-le ha hecho notar en memorias anteriores, casi la mitad de los 
alulllnos cm'san el primer grado, produciéndose luego una merma brui;­
l·a a medida que el grado de instrucción se intensifica, pero en el corrien 
le año se ha podido observar con rela('ión a los anteriores, que en los gra­
dos 3:, 4: ~ . 5: se ha aumentado en pequeña c,;cala la proporción de ini< · 
criptos, y podría llegarse a resultados altamente sati:-lfactorios con la pré­
dica constante de todos los que luchan en bien de la enseñanza primaria. 

Interesante y de gran provecho sería terminar pste estudio con Ulla 
l:Onfrontación de los niños concurrentes a la escuela y la poblaoión en edad 
escolar, en iqnal forma que la efectuada en años anteriores; pero esto se ha· 
ce imposible en la actualidad debido a la falta de un censo que nos diera 
¡as cifras exadas a que esa pohlación alcanza. El último levantado en el 
año 1914 resulta completamente inútil en la fecüa y lo,,; cálculos hechos con 
pste como base, inducen en errores graves para el conocimiento del adelan­
[o de la instrucción primaria. :EJsta Oficina ha llegado a establecer en al· 
~unos caso::;. que las poblaciones infantilcs calculadas en algunas provin­
pias y Territorios resultan menores que las cifras de niños concurrentes a 
las escuelas, lo que demnestra las inexactitudes en que se incurriría de con­
linuar estableciendo comparaciones con cifras evidentemente erróneas. 

Es indispensable el levantamiento de un lluevo censo general que de­
muestre en qué regiones se hace necesario el aumento de escuelas y si éstas se 
<lesenvuelyen en relación con las necesidades de la población en edad escolar, 
.1' hasta tanto no se efectúe, cualquier cálculo que se haga estará asentado 
:-lobre bases falsas quc sólo llevarán <1 rC'~mltac1os equivocados. 

]i'lJ I~RA DE LA BDAD ENCOI-1AR 

Escuel'as para _ld1t7.tos 

Además de laf; escuelas pal'a niiíoR en l'dad escolar, en los mismos cs­
I ablecimientos en general y en gran lllUllero en todo el país, funcionan las 
.. ;imilares para adultos ineducados, de ambo:-l SE'XOS, en las que imparte la 
instrucción primaria a. aquellos qlle no rccibieron SUf; luc(',; en la niií.ez o 
la instrucción complementaria ele materias prácticas que (,llC'auza las ac1 ¡­
"idaeles de mucllO'; obreros <"11 el futu1'o. 
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De e::>tas escuelas, pOl' lo general de hOl'al'io nodurno, funcionan los 
cursos primarios en toda la República y hasta en los cuarteles. arsenale.o. 
tort:üe7.a8, buques de guerra y cárceles p,ara los couscriptos y penados anal. 
fabetos y los cursos complementarios de materias prácticas sólo ('n la Ca· 
rital F('(lf'l'al. anexos en su mR.yoría a Jos primarios. 

f)scneZas 

El Consejo ~acioual de Eeluc¡',eión sostiene lw.; siguientes esclwlal'i: 

Cursos primarios: 105 en la Capital Federal y 9 en los Territorios. 
Cursos de materias prácticas: 96 en la Capital Federal. 
(Los cnrsos ele la Capital Federal han funcionado en ]]01 establecimientos. 
divididos en 0] cursos mixtol'i, 14 primarios y5 de materias prácticas) . 
. \1ilitares (cursos primarios) : ;) . en las dependencias militares y' !) en los 
pstableeimientos carcelarios de lo Territorios. 

En las Proyincias existen los siguientes cursos primarios: 
Bcuelas fiscales provinciales: 1'9f.i . 
Escuelas particulares: 2 .. 

Por lo Ífmto, funcionaron en todo el país, 31701 cursos primarios y 96 de 
material'i prácticas, representando un total de 35:0 escuelas y dando UlJ 

aumento sohrr rl año anterior de ± eurl'iOS primariol'i y 6 de materias 
:prácticas. 

Personal 

El personal directivo y docente de estas escuelas rl'itá formado por: 

En escuelas del Consejo Naciomü ele Educación: 
Cursos primarios en la Capital Federal : 31561 maesÍl'os. 
Cursos primarios en los Territorios: 10 maestros. 
Cursos de materias prácticas en la Capital Federal: 670 profesores. 
Cur os primarios en los establecimientos militares: 1'918 maestros. 
Cursos primaras en Jos pl'itahlpclmientos carcelarios: 6 maest.ros. 

CU1'SOS ZJl'úncl1'ios en Zas Provillrias : 

En escueJas fiscales proYinciales: 4f7Ll:' marRtros. 
En escuelas particulares: 11 maestros. 

Esto representa 1.713'3 directores, maestros de grado 'y profesores es· 
:peciale~ . PS decir. un aumento .'obrp el ruiío nnterior. dr 4U personas. 

AZ'll1nnOS 

Los a ll1111nos inscriptos en esio' establecimien10K han llegado a la su­
ma elr 5<i.c!i:l:l, repartidos pn la forma siguiente: 

En escllr}as dependientr<; tlel Consejo Nacional de Educación: 
Cnr<;oR primarios ele la Cal)ital Federal: m .Oo,!. a111111110S de inscripción y 
7.1';5( ele asi~t(,J1cia meelia. 
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Estos cursos se divillel, ell 5 ~eccione de grado que corresponden al 
ciclo cumpleto de estudios primarios, y su in, cripcióJJ ha sido: 

Grado I nseri pción Porcentaje , 
].0 2.867 28,66 % 
2." 2.959 29,58 » 

<) o 2.833 ~8,32 » <.J. 

4:' 838 8,38 
5." 507 5,06 » 

Por el sexo se chsifican en 1.3t2-9 varones y Z.o,:> mujeres y por la 
uacionalidad en 7.149 argentinos y 2.85.) extranjeros, y aun cuando en la 
inscripción se halla acusado un HUInento de :>7.J: alumnos con relación al 
::tño 192'5, las pl'oporcionC'~ permallet'en invariables. 

Cursos primarios en los Territoriof;: 30.) alumno de in¡;cri.pción y 
23>:11 de asistencia media. 

Cursos de materias prácticas en la Capital Federal: 23.381 alum­
nos de inscripción y li6:59'5 de asistencia media. ¡Por el sexo se clasifican 
en 6.65'0 varones y 1:6.73,} mnjeref; )' por la nacionalidad en 21.668 argen­
tinos ~- 1.713 extranjero>;. 

Cursos primario, anexos el las dependencias militares: 7.161 alumnos 
de i.nscripción y 6.338 ele a~i>lteneia media. 

Cursos primarios en los establecimientos carcelal'Íos: .2\41 alumnos de 
inscripción y 226 ele asistencia meelia. 

Los eUl'SOS de adultos que sostienen los gobiernos provinciales elan un 
total de 1'2.783 alumnos ele inscripción y 9.20'9 ele asistencia media, divi­
didos en 11.91'8 varones y 8'015 mujeres, 11.590 argentinos y 1.19'3 extran­
jeros. Llama la atención la proporción abrumadora del sexo masculino so­
bre el femenino, pero esto tiene ,u explicación en la falta de medio ele 
transporte cómodo en las horas de la noche. 

Las escuelas particulares en las Provincias han dado una insCril)ción 
de 160 alumnos y una asistencia media de 1431. 

ipor lo tanto, existen inscriptos en las escuelas de adultos depenuientes 
del Consejo Nacional oc Educación 41.09181 alumnos, en las fiscaks pro­
vinciales 12.783 y en las particulares de provincias 1160. lo que representa 
el 76,05, % para las primeras, el 2,3,65 % para las segundas y el 0',30 % pa­
ra las últimas. Vese pues, que en e, taK e"eue 1 as. ('1 ma:---or psfllerzll corres­
ponde a la autoridad J1<1"io11a1. 
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PERSONAL DOCENTE AL SERVICIO DE LAS ESCUELAS DE LA CAPITAL 

Directores 
» 

» 

CATEGORIA 

Superiores ..................... , .... . 
Elementales ... , .... . ........ . ...... . 
Infantiles ................. . .......... 

Varones 

30 
29 
80 

Total ..... , .. . ... , ....... 1 139 

Vice Directores Superiores , ......... ".".,., . . . . 12 
2G 
no 

» » Elementales ................... , 
» » Infantiles ........... _ .. , .. , ... . 

Mujeres 

56 
71 
l3~-

261 

77 
íH 
!l3 

--- ._-----------------
Totai ~ .. '':'':_00 . ~.:..:: . : . : '..:.1_ 

Maestros de 1." Catl?g'ot'Ía 
» » 2," » 
» » 3.- » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
» » 4,' » 

Total ...... , ............ . 

En la'S Escuelas de' Niños Débiles ., .... ,.""", . . 

Profesores Espe'ciales .. , .... , .. ", . , .. , .,.""" 
-----------------------------------------,-

Total General 

% 1 

12t; 

89 
350 
·181 

921 

50 

1.2-JA­
L4.43 

. '\. 1") 

~,*a 

I . 46-l 
1.530 
2.n56 

~ 

5_958 

732 

1- 185 

I 

7.379 
85,57 

Total 

86 
LOO 
214 

---
400 

8!l 
9!l 

L83 

,,: , - - 11 

I 

;)/J. 1 
I 

1. 553 
1.880 
¡l. --1-37 . 

1I ~I 

1- 0.$7ü 
-11 

1 
788 

185 

8.623 

~ 

~ 
a> 
<D 



192 ti 
PERSONAL DOCENTE SEGUN TITULO, NACIONALIDAD Y ESTADO. 

-_._-- --- --

T ITU LO Varones 

I Maestro NOl'mal ............ 716 
Profesor » ............ 372 
Subpreceptor Normal .. . o .. . . 3 
Prof de Jardín de Infancia .. -
Supletol'io . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
Ayu~an~e Supletorio ......... _. 
PrOVInCIa ... o .. . . ... .... ' . . . 1 
1.er Grado R. Oriental .... o . -

I1 2.· » » .. .... -
11 

Supletorio de Subpreceptor .. -
Maestro N. Rural o . . .. o ..... 1 
Dr. en F. y Letras o o ......... -1-2 
Revalidado . .... . . o . . ... .. ... -

I 
Total . .. ... o . ... o . . .. . . . o .... I 1.135 

Sin Titulo. o .. . .. . ..... o o . . . . . I .j. 

Total General .... o o ... .. o o. o . I 1.139 
--_ ._.-

I 
I 

I 

Capital 
--- - -- - -- - - = - .-

Mujeres Total NACIONALIDAD Varones lIiujeres Total 

4 .937 5.653 Argentinos ... ... . ........ o . 
1 

1.082 6.058 7.140 
856 1.228 ~ Naturalizados 39 58 97 

67 70 Uruguayos ................ 4. llS 122 

I 7 7 ¡Españoles . ........... ..... 8 80 88 
20 20 Italianos · .. ... .... .. ....... -1- 51 G5 
26 26 Franceses ................. - 18 18 
94 !}5 Rusos 1 I 11 12 

1 
..................... I 

I 
17 17 Bl'asileños - 3 3 ... ... ... ....... .. 

5 .) Chilenos · . .. ..... . . ........ - !'i ñ li I J3 13 Paraguayos ... .. ... . ..... . . 1 1 
f) I 7 11 

I ii 7 Peruanos - 1 1 . . .. ... ... .. . ..... 
I 156 198 Norteamericanos . .. ..... . .. . - :2 2 

3 3 Polacos -

I 
1 1. · .... . . . . .... .. .... 

I I 
I 

I I Total Argo y N aturaJízadoB .... I 
, , 

6.207 7.312 1. 121 6.116 7.237 
I 

I , , Total Extranje~s o . . . . .. . .... , I 1 205 209 18 296 314-
- -, 6.412 , 7.551 , Total ..... o . . . . . . . .. . . .... . . . I 1.139 J 6.412 , 7.551 

Estado Civi I I Varones ' Mujeres I Total , 

Solteros .. . 614 
Casados .. . 510 
Viudos ... . 15 

I 1.139 1 

4.300 
1. 991 

121 

6.412 I 

4.914 
2.501-

136 

7 .551 

OBSERVACIONES 

No está incluído el personal ads­
cripto ni profesores especiales. 

""" -.J 
o 
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INSCRIPCION TOTAL DE ALUMNOS EN LAS ESCUELAS COMUNES DE LA CAPITAL 

II :-r: o 

- ~-- - -
I '" 

INSCFIPCIÓN ..\sis tl'ncia media '" Pro porción dA Alum DOS por o ",g "' .. Alumnos 
00> o ,~ !:lO 

I frl ~Q)~ ,,'- c '-.-
S;; S+>-

"-o .. " '" en 
. "<:!> o" ~ 8 be Ma trieula Escuela 

o ; - ., Maestro Turno 
O Varones Mujeres TOTAL Varones Mujeres TOTAL <~ «lo Gratis 1925 o 

" 

J I 36~ I fi. H)-~ I ií.098 I U.2!)2 :í . H8 .L4-20 I 9.898 I 80H l.731 14,08 I 33,40 I 275,-11 :í58,72 11.999 

2 355 ií.367 I :'.377 10.74-1- -1.727 4.766 !) .-193 826 2.309 21,MI 29,35 25G,80 :'11,61 n.123 

3 407 ().64-3 6.062 12.705 ií.9H) ií.209 lJ .12-1 560 2.830 22,27 31,20 282,33 ií52,39 I 13.010 

-1- 333 5.2U ! -1- . 716 !).990 -1.637 4.102 8.739 409 2.978 2!),80 29,21 227,04 45-1,0!! I 10.373 

1, ~ 
C)!;() 3.933 R.n;)7 7.!)!)0 R. -120 Cl.170 fl.5!)0 25D 2 .79fl 36,f:l3 29,-H 210,83 -1-21,66 . 7.587 
....; ""1 

370 :;.8no I G.fi67 1 1 . :í:í7 I :;. 177 ~. ~)3G IU.Ha 4Ul 3.0;;7 26,-I-ií aO,6:í 262,65 52i:í,31 ! 11..8'3 

7 B5(j I :í .G93 1).5]8 l2. 21 J -1.873 G.JDO 10.2(j3 ¡H3 1. 4-58 1[, !)-I. 3-1-,30 33H,19 6-1-2,6B 12.102 

8 320 .1.311 l. H22 10.133 ·L 651 ·1.179 8.830 231 1.6-17 16,2:; 31,76 298,02 :)62,9-1 lU.599 

9 26\l ·L ·Vi7 3.9-13 :-lAI0 3.927 3.-185 7.H2 -i50 l.881 22,3fi 30,.17 233, 1 -1--1-2,63 8.-138 

10 278 I 1.;,7·1 ·1..326 tL900 -1-.04-1 3.777 7.818 36-1 1.851 20,7~) . 32,7i2 247,22 -I.!-l4,44 9.84.1 

11 2~HI ·L 9-1-t L689 !l.(i30 .1.. 3-i8 ·1..098 8.4-~6 271 1.62Ü 18,87 34,27 283.23 566,47 9.288 

12 354 ií . (j(j(i fi .lü2 11.858 '1.. 93G 5.22·b 10.160 H1 2.935 2-1,7G 34-,07 282,33 564,66 1] .53f1 

13 .t08 7.B14 (j.8.'í() U.G70 n.885 5.890 J 2.775 62~ 3.006 20,49 36,22 282,11 564-,23 J .~ ..l20 

14 '>-70 -1.333 .~. !)52 9.285 3.723 ·L156 7.87!! 31G 1.660 17,87 34,38 244,3-1 488,68 \/.261 

15 3úi r 6. ·~78 5.484- 11. !)62 I ií . ..j~fl1 -1 . 512 ~l. n73 J5·1 3.-1H 28,7fl 3-1.,27 271,86 !'í4-3,72 11. 278 

16 3~2 5.311 5.081 1.0.392 ·L 532 -1.133 8.665 370 3.136 30,17 33,3U 259,80 ;:)19,60 9.279 

17 298 5.008 L60ií 9.613 4.150 a.7Rl 7.931 3M 3.!"í09 36,50 35,34- 252,97 515,94 8.595 

18 3HO (-;.880 H.1M l3.010 5.863 5.117 LO.980 -1.57 4.697 36,11 36,13 250,19 500,38 12.728 

19 253 -1.4-19 .l. 378 8.827 3.822 3.740 7.562 272 3.739 42,35 3-1.,75 245,19 ,1\)0,38 5 794 
, 20 30n ií.527 5.023 10.!'í50 4.587 ·1-.131 8.718 4-32 2.493 23,fi3 34-,93 251,1.9 502,38 ~). 237 

I ~_ 
~~--

'1'. !6.520 1 10D.7GH 103.570 213.32!1 D:í .1:)3 88.2J6 J K3. 3fJ9 :)2.783 21 , j"1 32,85 262,72 
I 

8.BH 517,78 211.301 
I 

l' 

,;.. 
-1 
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INSCRIPCION y ASISTENCIA MEDIA DE ALUMNOS EN LAS E.:SCUELAS COMUNES DE LA CAPITAL. 

INSCRlPCION DE ALUMNOS Proporción de alumnos en 
Secciones - - Alnmnos cada grado con relación ,,1 total -- - -GRADOS de gradO 

Varones Mujeres TOTAL ell 1925 1926 1925 

-----

Primero Inferior · .......... 1.279 23.096 21.369 44.465 4.4.895 20,84 21,24 
Primero Superior · ......... l.124 19.451 18.730 38.181 38.676 17.89 18.30 I 
Segundo Inferior Hfl 7.673 7.J31 15.104 17.222 7.08 8,15 \ · . . . . . . . . 

1 
Segundo Superior 1 791 l2.569 L3.278 25.847 25.858 12,11 12,23 · ......... 
Tercero · ................... 10Hi 16.351 16.651 33.202 32.178 15,56 15.22 
Cuarto 82" la Allá L2.30G 25.800 2·1.321 12,10 11,51 · ....... . ........... 
Quinto .................... liO L \l.!J~3 1'.192 18.135 J 7. !lí3 1 8.51 

I 
8,11 

1 Sexto .... ... .............. 4.35 ij. !J81 i'i.GIJ )2 .59;) 10.998 I 5.91 5,20 
-

1 
1 Total ...... · ............ ·1 6.520 109.750 103.570 213.329 211 .301 

I 
- -

I -

ASISTENCIA MEDIA " l o de Asistencias e 

I! Asistencia. Inasistencias 
GRADOS --- , 

Varones Mnjeres TOTAL media en 1925 
, 

A.istencia Inasistencia 

I -- .. - ----
Primero Inferior · ................ . ..... 19.253 17.607 36.860 37.185 83,33 16,67 
Primero Superior · ..................... 16.850 16.035 32.894 33.151 85,07 1403 
Se'gundo Inferior ..................... 6.681 6.361 13.042 l4.811 85,62 14,38 
Segundo Superior · .... . .... . ........... 10.886 11.381 22.267 22.138 R6,7-i L3,26 
Tercero ............................... 14.429 14.407 28.836 27.695 8614 l2,t;6 
Cuarto · .. . ............................ 11.965 10.678 22.643 ~0.985 87H L2,56 
Quinto · .................... . .......... A.9a6 7.107 16.0,13 14.974 881) 11,89 
Sexto ................... . ............. 6.14·1 -L 640 10.784 9.540 8880 Ll.20 

- -

Total .......... ¡)5.153 88.216 183.369 180.488 86,00 11,00 
-- ----- - - .. - -

¡¡>. 
-'1 
I.':l 
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-

AÑOS DE EDAD 

1, - ---
6 Años · . .. 

7 » · ... 
1I 8 ) · ... 

11 

!) ~> 

JO » . . . . . . . . . . 

· ... 

· ... 

Ji » · . .. 

J 2 » , ... 

13 » , . .. 

14 » , ... 

Mayores de 14 » .. . . . .. . ... 
,, - -

Total , ... 
-

1!I~G 

QAPI'l'AI". - ES OUELAS OOUUNES 

lNSCRIPCION DE ALUMNOS POR GRADOS Y EDADES 

- -- -

Primer grado St'gundo 

- -- Tercero Ouarto 

Inferior Superior Inferi o r Superior 

I 
:31 I 2·lA7U 1.895 ~3 - -

I 89 L 1 1 1 . ry3~\ ] ·1.127 1 . 31i 1 "27 -

I 
I 

·1. N08 IO.71:í I Ui07 i Ij.78H L. iíJ..I· HU 
I 

3.9113 I 1 • !l~. :í :í.HON 7 . 030 7.508 L.ry75 

1 .O(íH ~L I03 ~ .H 17 
I 

~l. I U !1.31H ~). 7::'7 

1 !IR 1. 1)(j 7 l. tili3 3 " L13 7. no 7 . !l13 
I 

I ~3a R4!l HHH 1 . li1l3 ·1.7 ',H 1 li. I! l;¿ 
1 I 

78 ~fi7 :nl ¡ 565 L. flOO a.185 
1 

I ~~ ~3 37 I 118 ~OO H02 
I 

7 1 
1 

~ li I L.J. ·17 I~O 

- -

~..J.. 46G 1 38.181 15 .1O~ ~ 5.847 33.20~ 25.800 
. - - -- -

--

Quinto Sexto 

I 
- -

I 
- -

- - I 

70 I -

I.OHJ ~,o 

l. 7()~ N58 I 
() . L;) \, 3 .7i')fl 

I 1 
1 .03n .J.4til 1 

1 . U47 ~.!):í:í 

J05 I H12 
_.-

I 12. 5!l:í I 18.135 I 
I 

1
1 

Total I 

I 
. d 

26.428 

27.7~J ' 

~8. 3S0 I1 

~7. i'dfl 

~8.310 1I 

~H.104 li 

~1.8n 

L.J- . 762 

- - ')4 1I 
.l. 1:' I 
L.535 

I 

:H3.32U 

.... 
-1 
COI 
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ALUMNOS CLASIFICADOS EN LOS EXAMENES FINALES 

- , 

Clasificados Suficientes 
I Clasificados 

Insuficientes que: 
Totales Generales 

I 
.. . o o 

Promovidos Promovidos. al '" S o "" '" ~ o '" '" 8 oS 
O a la Sección grado o .~ 

o '" 
... 

"" <JI I I'l " "" 8 I'l o .~ bll o 
A 8 ~ 

. .. S"C 8 "" Superior Superior ct) ... - .... ...j c"C! ... bll '" e .- '" 
~ 

- o c> 

I 
~ ..... . - o - \> .... 

o .. o "'"" 
.~ .. 

0 
.. \> Po o 1'l"C el -C> o oS '" S el oS o .... 

el '" '" S 8 .. .... .. ~ . '" o 
el o 

o C o o "C o el 00 .~ bJ:) "" e ~ bD '" ~ ... o ~ o -ce .- ..... -
~"" .,"C ::"C - ... ... 

- Q, 
., .... '" . _ "C .:: 8 . - ..... ..... ·z c5 ~ Po ~ o ., .. ., ~ .... .. ..., Po .... Po o ........ .- .... ..... ... .- ... ., - ., 

'" ¡: 
., 

Z .!::! bJ) Q,bll .~ bf) Q, bD o Po ., .... Q, .... ., 
'" ~ ~ ., 

I Q, Po ., 
~ .,- .... - .,- ......... p:: o o 

p:: ., o ., ~ ., o '" Z ~ 
I ~ , 7- I I I I I \ I 

I I 
fI.4:20 1 31.3-1f1 I l.Q lnf. 7.944 :2<i.150 15 1 34. 32.1..1.3 1.-i67 7.10ñ 8.R32 -i12 4l. un 

I 1, o Supo 30. !l2 ~ ñfl7 -1.473 :;.070 G. fl31 1 ¡~(). OtiB l89 3H.183 - - ;¡.33·1 2:;. :;(l0 
, 

2. Q lnf. 23i\ l.!l!l-l 1.217 :;.633 [1.082 III 1.21,3 J . ·W4 1.il96 8.8!l0 :)f) 10.fíl:2 

2. Q Snp. - - 4.259 20.336 24.595 ..1.3:2 3.74.0 4-.172 4.691 :U.071i 133 28. !lOO 

I ~ Q - - 3.!lRñ :2:2.95il 26.fl20 :í02 -l .. 5!lfl 5.10l -I.-iI17 :27. :J54 1 tr,:; 32.176 
I ' . 
I 

3. 770 1 :2. 7f1ó ¡ :2:2. 31:2 : ·1. ~ - - :2 . ·t88 l8.849 :21. 337 307 3.-iH3 !l3 2ñ.:200 

- Q n. - - 1.256 14.283 15.G3!l 168 2.280 2.H8 1..102-1, 16.563 -18 18.03:·, 

I r Q - - :í ,~6 1l.-t06 1l.952 :;7 906 !l63 li03 12.31:2 1 22 12.!l37 
I 

, ). 

8.~82:21i.144 ¡ 19.080 1 1. 1 ~.0~6 172.492 

I 

3.07 l 27.889 131.56030.933173.119 
I 

'rotal 1. 108 1 :205. l RO . 
I 

• 
• '1 

Proporciones 

o 

"" 0iI ... 
'" 

bll 
<ti .... .... .... I'l 
I'l ... 

'" ., .-.- <:.> I'l 

'" .- o 
;;: - .... e '" c '" ..... 
rn I'l -+" .-H Po ., 

~ 
I 

I \ 

78,83 21,17 23,] 1 

8:;,91 ] <t,0!) Hi,17 

86,(H J3,3n 1:;,2:2 

85,4!l 1-i,GI ] ti.30 

84,06 Ir;.!ll 13,95 

81,08 1 fí,02 Jl.la 

86,3!l 13,61 7,!l1 

!l-l,34 ;) ,·H; ~,66 

1 

8,1.,53 15,47 ) 5,15 

.. . .. --

I 
I 

o 
"C! .. ... 
bll .... 
'" 
I'l 
o 

I .. 
'" I .-..., ..... 
Q, ., 
.... 

I o 

li z 

76,Sfl 

83,:;:3 

8-1,78 I 
I 

83 ,70 I 

86,05 I 
88,87 I 
92,0!l ' 

!l;¡,3.J. 

8.1,8[') I 

,¡:. 
-:¡ 
,¡:. 
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ESCUELAS PARA NUrOS DEBILES 
" - - -

NúmAro de Escuelas... . ....... .. 5 

Director Vice l. a 2. a 3. a 4-. • P. Esp. 'rotal 
Director Categoría Categoría Categor!a Categoría 

PERSONAL DOCENTE 
5 5 1 Ii fi8 8i) lfi 185 

-
Ios"ripción A8istencia A1edia 

Grados 
Varone8 1 Mujtlres 1 Tolal Varones I lI1ujeres 1 Total 

-
A LUllNOS SEGUN 412 1.0 729 tí33 1.362 132 34-8 760 
GRADO Y SEXO 2-0 205 226 431 90 140 272 

3.0 115 11M 259 110 200 -,L o - - - - --
!'}~o - - - - -

1I 
1 I I 1 I I I 
1 - I 1 .049 1 1.003 ¡ 2.052 ! 634- I 598 I 1.232 

Grado 1 6 años I 7 años I 8 años 9 all05 1 10 años 111 añ08 112 años \ 13 años 1 14 añ08 

Alumnos según 1.0 270 ~O5 ~85 212 117 ·1 L 26 fi L 

grado y edades 2." - 10 7R 12~ 107 75 27 12 -
3.° - - ¡j 31. 7f> 89 28 15 1. 

en años +.0 - - - - - - - - -

• ° - - - - -

I~' . <J. - - -

I 
I I ~70 -115 I 366 I afi5 I I 205 I 98 1 32 I ~ 

I 299 I 
4: - -
~ 

)1"iños extranjeros . . _ ........ _ 73 - Con matrícula gratis . . . . . . . . . . .. 1.91 fi " 
I ~ 

(;l 

\,-:/; ~ 

'/Jh~ 
~ .------...... 



.~ 

11 

I¡);l(i 

ESCUELAS PARTICULARES DE LA CAPI'l'AL 
----~--- --- - - -- ----- -- --- =- -

PERSONAL DOCENTE 

>--'" • ~ 8 
'" o 
'" 

~ 8 ,.Q 

'" - '" ., .., (p 

~ :::;-¡::j _ ..... 

"-"'l. o CP 

'" '" '" ~ -_. 
o po o-
00 p.. '" 

o '" 
'" (p 

1I Grfldos 

I 1. 0 
, 2.° 

I 3 . ° 
I l. '" 

- ,> 
I 'l . 

I 
r 1..1 ), 

Total de Escuelas . . . . . . . ...... . .. . . .. 2-19 
-

Total General Ar!!'lIotinos 
- - - -

Varones Mujeres Total Varones Mujeres 

·101 1..098 1.49B 26fl 835 I 
1 

- -
Inscripción y Asist.encia Media de Alumnos 

-- ---- .. 

Varones MujereR 
-

6 .R32 6.8~8 
3.8U6 3.723 
3.632 2.656 

. 
3.08H 2.057 
2.257 1. 313 
1 .672 1.030 

- -- - -

- -

I 
-

Total Varones 

L.101. 132 

- = 

Tolal 11 
- _ .-

11 13 .4.60 
7.619 .1 

6 . 288 
3 .145 
3.570 
2.70H I 

aq ~ 
.... e Total de Inscripción 21.177 17 . 613 38.790 I 
po '" sr. ~ 
<lO '" 

_. 
o­
lo 

oc¡ .... 
po 
~ e _. 
¡; 

~ ,"-' 
1-:> "'" tv 
... t-:lO 
.... cc'" 
I~ W ~ 

I 

I 
I , 
I 
, 

I 

, 

I , 

Tutal de A. M lidia 

Años 

" 6 años 'O o 
"'0 7 » o os 
¡;::¡ .. 8 • " en 
IÓ .. \1 > .= 'O .. os 10 > 
'" <> ., " 11 • ., " o 12 > ='0 
e '" 13 > 
'" 'O 

I - '" 14. > <Il 

--

I 18.6!l7 I - . 

1 er grado 2. 0 grado 3.cr grado 
- --- - -

3.867 2-1 -
3 .406 454. H 
2.623 1.508 26:; 
] . 603 I 1.850 L. on 

989 1 580 1.603 
4.85 1.152 1. 491 I 
288 I 674 1 .055 
10d 2R5 566 

91 112 253 __ ,_-
= - - -

14-.853 I 33.550 
, 

4.ogrado l~ograd~ 6.° grado Total I 
-- - - - , 

I 3 891 - I - -
- - - 3 868 

R 1 - 4.405 
1 

. 
234. 17 2 4.753 
874 188 10 5 . 244 

1 .J12 669 244 5.453 
L.141 1 1.353 581 5.09~ 

878 1.037 943 3 . 7\17 
386 517 928 2.287 

I .1 
-

-
Extranjeros 

Mujeres I Total 
I 

263 3\15 I 
- -' 

"" _1 
C1'> 
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I 
PROVINCIAS Fijas 

I 

Ruenos Aire's .,., .. ......... 174 
Catamarca ........ , ......... 20l 
Córdoba .................... 250 
Corrientes ................. . 329 

:" Entre ~íos ................. 130 
Jujuy .. ........... ..... .... 97 
La Rioja ................... 188 
Mendoza · ................. . 119 
Salta ....................... 165 
San Juan ................... 13!) 

San Luis · .................. 25·t 
Santa Fe .... , .............. 237 

Santiago · .. ........ ........ 416 
Tucumán ... , ....... , ... , ... 301 

~ 

I 3.000 Total .... I 
- . 

1026 

LEY 4874 

ESCUELAS 
" - .. - ", ._. 

Total Gradoa con que funcionan 
Amhul. 

General 1.0 2. 0 I 3. o 4. 0 

I 

- 17.1 37 ,15 23 6\1 
.).) 
~- 223 32 126 29 36 
- 2t,O 111 82 26 31 
- 329 64- 185 ,1.6 3-1 
- 130 5 80 28 17 

.) 99 60 27 9 3 
- 188 86 56 25 21 

1 120 :W 31 29 37 
1 166 62 77 23 ! 
1 1,1.0 38 48 27 27 

18 272 90 121 -10 18 
- 237 35 62 74 (j6 

- 416 107 193 59 27 
- 301 82 133 4H 38 

4-5 3.045 865 1.2661 486 428 

-

Escuelas Diferencia 

en 

1925 Más Menos 

]73 1 -

~:W o -

247 3 -

329 - -

128 2 - I! 
99 - -

185 3 -
110 1 -
163 3 -
134 6 -

273 - 1 I 

232 5 -- I 

403 ]R -
299 :2 -

3.004 1~ 
Aumento: 41 Escuelas, 

... 
-J 
-J 



- . - - _ ... -

I 
-

Provincias 

, 
2.:1 

1 
v. I 

I 
. 

I I 
I 1 Buenos Aire's .J~ 

Catamarca ., 10tl 
Córdoba .... (i-J 
Corrientes 134-

I Entre Ríos . 42 
Jujuy ...... '2'2 
La Rioja · .. :>5 

I Mendoza ." 37 
. Salta ....... II 
! San Juan ... 38 

San Luis · .. 1 l-l, -
1: Santa Fe ... OH 

Santiago .. . ,,-1 
¡ Tucumán .... ~f) 
I 
I 

1926 
LEY 4874 

PERSONAL DOCENTE SEGUN CATEGORIA Y NACIONALIDAD 

-

CATEGORIA Argentinos 

--

Directores Maestros Tot.al General 

\ ' . ~r. T_ 
1 I 3." Auxiliares Ay udantes 

--
I lf . 

1 
v. I )l. V. liT. I V. I 1Ir. V. 1 1I. I T. 

I 

I I I I I 
I 

1 I I I I I I 
l:2ií ~ " :.l8 -IOH " ;,8 I I :,n7 ti 7-1 M "G3 6li 

$).! <1 16 18 152 ti -14 136 30() -H2 13fi 306 442 
lG8 6 20 1$) 12n 3 13 n2 330 .122 no 11:27 -117 
16-~ 7 :2ú In 1!)!) 22 102 182 +90 (j72 17!) -186 6fi:, 

7'2 1:2 H 3 1:20 f, U ()¡j '222 28+ G8 '21ú 273 
40 16 20 - lú - i 38 8~ 120 3G 80 115 

106 10 1+ li 78 :2 13 8·1 :211 2$)5 82 '211 ~93 
112 " H 3tl 103 7 ·~7 87 22H 313 85 ~2(; 311 

117 H ~9 - -lR :2 ~¡j ~2 2Ul :2<11 20 219 23H 
7~ l~ liJ 1 l17 :') oH tí() 279 335 r)2 :37 tJ. 3~6 

1-1-:, 1 :2 Hi 10'2 - U 133 2iJú 388 133 ~r,5 388 
lOO ~l 1:, lfi l·tH 20 97 liJO 361 G17 132 330 -I()2 
133 70 15:2 f) 11 1 lú 144 144- G40 684 14~ 535 fi77 
1 (:l-! :20 ·18 $1 13(; " J48 ();j ,,21l tí89 ;,8 519 ñ77 

--
Dit~reD'11 Extranjeros 

Cla ¡ 

'" !' ~ 

- .. '"> 

~d 
01 "'1 
el O> 
~ ,..... 

'" V. U . T. -n .", el , 

'" - Q;) ' 

.:1.. "" ::.1 1 
, 

I I ¡' 1 li 
13 ·1-4 57 681 - 7 
- - - 427 15 -

:¿ 3 u 423 - 1 
3 -t 7 566 10G -
-1 7 11 284 - -
3 :2 5 124 - 4 
;¿ - 2 289 6-
~ - 2 316 - 3 
'2 - 2 232 $) -

-1 ;. 9 312 23 -
- - - +02 - 1 ,~ 
'24 3l :,r, 507 10 -1 ~ :) 7 (H8 3fi 

:) i 12 5H7 ti 
I _. __ .- -- - -- I -

Total · .. 1 8-1H 1 . "f)S 1 !l" I 381 1 III I . KliS I 97 7H7 
I I I 1 I I 

L 332
1

-1. Ii+J( 9ify. 2664. G36
1
5. 802 6u 1108 lU IG. 8081205 37 

I 1 ___ L_ 
-- -----

Aumento: 168 maestros. 

... 
-1 
00 



Provincias 

i 

11 ~~~~~~l~_.~ires , 
L~ 

Có 
Ca : [ 

En 
: . 1 Tu 

La · 1 
ME 

: I Sa 
Sa 
Sa · , 
Sa 
fla 
Tu · . 

, 
, 

Total .... 

- -~-

• 

1926 

LEY 4874 

PERSONAL DOCENTE SEGUN TITULO Y ESTADO CIVIL 

PERSONAL DIPLOMADO 

p X. X. 1 Ir. X. N Ptor. N. 1 Provincial Tutal 

V. I U. V. I JI. V. I J[. \'. 1 M. V. I lr . 

.) 

-1 H 481 
::t I 1!!.} 

-IIB 
n:-::.\ - 11 -:1 7

1 
381 , 
" 

::,7 
1101/\ 

-lO:, 
-

~~~ I 
n - U 

i~3 [ 
';::Oü 

7 51 3 J -11 20 302 
1 !í .) 3 37 17!j1 -1-64-

1 - (j :27 - :2-b, 12 61 201 

""9 

- 3 17 I :3 :2 13 :20 70 
- 6 tj:í 1 :3 "1 68 lS!) 

I I - 75 ~l . " 1 3::' 
~~ I 206 

- 1 10 159[ " ::'1 1 l') 177 
-11 

~ , 

.) 37 1 189
1 

3 5' Ii 30 'lS[ 22S 
1 - 1 :23 1 232 Ií !) 11 4 1.31 2-12 
:3 1 HR 203 H J;\ 31j 75 11-J. 2~Li 
:3 Ii 41 173 4:3 3H 17 :200 10:2 -tlS n[ -1 :") 26

1 

273 H[ 3l, !JI 7r,\ 388 

I 1 

I 
8S) 3.17:2 :22 53 RO 130 127 ri58 1.115 3.913 

I - . 

---------

T. [ 

G2~ 
?'Qq l 

:?G2 
90 

267 
2S9 
193 
:2761 
~73 1 
·tOS 
,,20 
435 

5.02S 

Person~1 

SID 

Diplollla 

Y. 

:20 , (' 

II 
18 
1ti 
4 
6 
8 
2 

-~2 
4:2 
16 

217 

.-

I 

~r . 

13:3 
"., 

21 
12 
.);J 
~-

20 
42 
51 
13 
67 

122 
138 

I 

731 

----

ESTADO CIVIL 

'r. 

Hi:21 
t)? 

1 

321 
30 
3R 
Y.j 

4s1 
59 
15 

109 
16-11 

15-b[ 

94S 

Viuuos 

V. lI. 1 

,í .).) 
-~ 

') ,,1 .., o 

(;1 12 
10, 

1 81 

1 ~ I 1 ;) 1 

1 9. 
2 Si 
2 7[ 
2 10 
f) 1() 

3 13 
2 20 

35 153 

Casad os 

V. AJ. 

3·j 1\:)31 
.. - 1 , ,){\ 
iJ , , J..~i1 

57
1 

H9 
79, 183 
-H SI 
:20 37 
4;J -, 9d 
41 92 
12 Sl 
34 12S 
71 161 

100 13S 
63 237 
33 230 

6S1 1. 940 

So Iteros 

V. 1 U. 

38 
'"'ti "' 3:í 
(p i • I 

~O 
17 
41 
·b5 

8 
:20 
(iO 
50 
7S 
2S 

38:2
1 
[ 

.. col 

.LU" 
[BU 

:2971 
133 

40, 
109 
125 
127, 
144 
83 

207, 
290 , 
276 

61+551 

... .... 
<O 
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INSCRIPCION TOTAL DE ALUMNOS 

11 - --~ ~ --. __ ._--~-

I , 

Provincia 

Inscripción 
'" o """ . g f núxlma 

'Q ro!) 

" ., ., 
". 'O 

Asis tellci a Media O> 
o .. '" ., 

o '-lO lO 
a ¡: Media 

Proporción de 
alumnos 

AJum· Diferencia 
nos 

% en 
MI!., I Menos Por I I ,.., Asist. ~~scoela - .. 

«le>:! Medi .. M .. e ,tro 192(; I ,"aronesj Mojeres Total I Varones 1 Mujere~ Total 11 

I I I 1 1 , , I I , , _ 1 3~·1 I! lenos Aires 63i) 10.571 9.642 20.213 19.483.80 8.223 7 . :,6~ lfj.787 33·1. 78,10 29,98 11 6,16 20.5<17 
atamarCa . . 589 7.699 6 . 431 14.130 ]':1.151.00 6.033 ;¡. ] 27 11.160 3 78,98 31.96 63,36 13.::'8::' :,-Ie" 
órdoba ... 521 n.736 8.681 18.417 17.127.78 7.750 7.112 H.H62 140 80.69 ·13,64 73,66 18.220 188 -

ljorrien tes . . 886 16.055 11.839 27.89J 26.394.'¡~ 12.794 fI.656 22.450 133 80,48 4-1,50 8·178 27.728 166 - I 
Entre Ríos . 422 6.127 5.17H 11.306 10.875.11 5.029 ·L 291 9.320 153 82.43 39.80 86,fl6 11.292 14 _. 
Jujuy ..... 202 2.600 1.936 4.536 4..098.H 2.064- 1.::'00 3.564 195 78,57 37,78 45.81 4~ . 34-2 ]94 - I 

1 La Rioja .' 454 5.271 ·lo 42[, 9.696 n .178. ·~·I .1. 383 3.800 8.183 8 8.1,,39 32,90 51.85 9.987 - 2!t1 
, Mendoza ... 388 7.249 6.111 13.360 12.H4.55 5.25-1 ·1 A08 !l .662 208 7239 ,lO¿ 68 111.33 14. ,157 - l.Cl!17 1I , 

1I Salta ..... .. 376 5.809 '1-,333 10.1-12 9.3B7.33 .j . . 759 3.5::'2 8.311 77 81,['·1 -1.2.08 61.09 9.H51 291 - 1 

San Juan 410 fi.944 5.803 ] 2.747 11. 873.22 5.145 ·L306 !l.451 J20 74,1-1 3805. 91,05 11.958 78H - I 

il San Luis ... 682 7.52.1, 6.466 13.990 12.4-80.44 5.862 5.141 11. 003 16 78.6-1 36,05 51 2,j 14.101 - ItI 

1 Santa Fe .. 763 11.535 10 . 087 21.622 20.222.78 !J.361 R.313 17.67-1 '130 Hl,7-1 .11 82 !J1,23 22.9::'6 - L 3H I 
I Santiago ... . n02 Hí.304 11.723 27.027 25. ·177 . 6H ] 2.618 9. lj061 22.22-1 36 82 .22 39,51 64,97 28.45f1 - 1 .432 

l' Tucumán .. . j 738 11. 962 n . 7(j·1 21. 726 18.:i7H.22 !l.451 7.780, ] 7 . 231 20 7n 31 3G.R8 7~,17 22.7'22- - !lO6 

I 1 

79,751 37,95 74,48 230.21412.187 Total ..... 7.9681124.386 102.420 226.8061210.472.30 [18.726 82.156 180.882 1.573 5.595 

• 

... 
00 
o 
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i!)213 

LEY 4874 

INSCRIPCION TOTAL DE ALUMNOS 

SEGUNDO GRADO I P R 1 lIL E R G R A D O 

'1 PROV INCIAS :; I"ó l A' t . '1 d' ~ l' . A . . '[ d' <1 nSCrlpCI n SIS enelll a e la" .nscrlpclón 81!tencIIl "e la 
, o o 

1 ] varone'II/lIjere_: TOTAL IV8l"oneslllflljeresl TOTAL j Vat'one~ I Mlljere' l TOTAL varones:Mnjeres l TOTAL 

~ Buenos Aire!'; ... nl ¡ ;' . :2!l:2 .1.:.-1-1- !Utll; o.fl:J!1 1 3.ln
l 

1.31;'; 11;:2, :2. 7;'.l l :! . ~.¡!I ' ~).iJ:2:3 :2.:210

1 

:!.OHu
l 

C3ltamarca ..... 2 !1~ 1·~.3~::S !.()I)O :i.~l~Ll 3.~3~ :2.dl!1 li.J~? 111:2 2 . ~11:. ! l.!lIiH .1.31i! l . !IM] . . o-l~ 
Cordoba :28.) 6. 1+-1 ') . :23.J. ll. :." H .1. d/¡ .j., 22!l tUI (" ln:2 .. ) l-l- :2. 3H l .1. 89;) :! . 084 1. 91) I 
Corrientes" : : : : : : -I7-l 10.223 7.1)70 17.893 8. Olí 1 fi. Wl l L UlL :!H;), .1. 3\)0 n .18!. 7 ':)HO o. :ífi8 2.672 1' 
P 4. n' _ .)1:1 1 ~~ 7:"0. !J 114\ l-! "7o.l ~ nl1 .) r. l:" ';. :O:.)L' 11"1 I ~l).) I 1/'(\ 1') ." A I I .roe I . ..... .. , .cJn"re n.iuS ..... :'1·.11 ~. ,.)" iJ .' L" " • .,,, , ".V.I.' "' .. ".. ""'-"'.' l ' I I./a.:::: l. -lO.' :).~Ul l. 'IOo 1'~ : U I 
.Tujuv. .......... 1-17 l.rJ~l-l l.rí-17 :3':).J.l 1.::;12 ·l.U¡O :!.70H ·W ·1:)7 :2H8 755 oH!. 258 
La Rioja . ... . ... ni 3 . .J.Ol :!.i!18 fi.I!lO 1 :!.7!)7 2.37H G.l7rí Il::; I I.:2:2rJ l. LI ·I :2.3·13 1.0·W 9()!l 
Mendozll IHI ·1.170 3.:)7:) 7.7·1:. :2.90H 2. ·IGI) 3.3tif. !H) l. U7 1. ·I(iO 3.207 L.3:22 1.13U 
Sal ta :' .. .... :::: :: :!3iJ ·J.. OHo 3. 1::; 1 7 . l!lO :l. ~ílli :2 . &30 :" H ¡¡; 11 0

1 
l. -1:2-1. H;,:) 2.379 1.174 tln 

San Juan....... LHH ..1. . 21)1 el. HO:, 7 . H(;¡; 3 . 066 2.572 : •. H3H Ill. ' 1..839 ' 1.437 a . 2rJ6 1.387 l . L5(i 
San Luis ....... ·100!i . O\lí~ ·L ~97 !1.31IG ;¡. 845 3. ,l17 7. I!):! 202 1. 7f17 l. rí1),3 3.330 1 . ..l61 1.299 
Santa Fe ....... iJ-l7 li . 717 !'í.D71 12.Ii~H : •. 3Gl ,LR3a LO.ltH :JUl, :!.H:'¡ ll. ·ln2 rí.3.1.3 2.360 2.07:, 
Santia,l!o ....... :'?~ !l.~40 ~.70~ J7.-I;W ~.~.I.? ¡;'21.~ L-l.I.r)~ . 2Rrí ~.2~)~ , 3.072 "!.1370 3.~23 2 . ;'8~ 
'fucumán J.Ii. 7 . !lS!l ¡,.30~ 13.8 . )·~ I a . {(j~ ·1. 8L 10 . bOI 2:!L ;J.14~ 1 2 . ·18-1 \I.62!l :!.h8(I :!.10~ .. .. .. · 1 I 

1 . :!IJO 
¡¡."7ti 
·L051. 
ti .ll·1O 

:2. TU) 1

1

1' 

li4.9 
:!.009 
2. '~52 
2.001 
2.5-13 
:!.763 
·1. ·13G 
¡¡.211 
·1.79·1 

Total . ....... . .1.217176 . 773 Iti ;:: .It!:2I _~3~).!15rí Ir)9 ,r,!1314!1, .lfl:JI lOrJ.OríR 2.3:!9
1
3ll.r,ól :!1) . . lli-lj 59.015Illti . 71 .112:2.0191 4H.733 

. I . 11 
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1!)2 6 

LEY 4874 

INSCRIPCION DE ALUMNOS POR GRADO 

I 
I TERCER G R A D O CUARTO 
I , 

1 
PROVINCIAS • 

1 
z 

'" Inscripción A sistcncio. Uedia C> Jns"Tipci~" 
I '" " o I o 

I 
'ü 

varoneslHuJeres l Ivaronesl Mujeres I .., 
V &l'ou811 unjeresl 8 Total Tohl 

.., 
Total ~ 

l7J '" 
i I I I I I I I 

Buenos Aire's . . ' I 
lit; 1.595 l . ¡)(ll 3. lHI) 1 . 2!l1< 1.27$1 ~ . ;)77 1',1 !l3' H3," J ./:l61< 

Catamarca ...... /;3 63i\ r¡3r¡ 1.170 ·HH 44-5 93:, 3" 3:3/ 2(j/ ¡¡93 
Córdoba ........ ;-.~ 74-7 7·E 1 . ~Hn 63í 636 1.273 3] 331 32~ 65:) 

I Corrientes ...... !)~ 1.10~ 7iíb J . 8ií 7 90~ 651 l. ií5G 3r, 32! 23ií ií6·1 
I Entre Ríos -!-i', 44.6 +13 889 378 38fl 767 1í 1r.C 1 ~ ¡- 338 .. ... 

Jujuy .......... 1:2 129 6~. 1!-1R 113 56 l6!l 20 :2~ 4-2 
La Rioja · ...... ·)7 '18·j. 37! 863 ·W:'i 330 7Sr¡ 2J 1[',; 131 :2!-11 
Mendoza · . .... . oH 897 76fi 1.663 H7!1 57] l. . ~¡;O 3!1 43:. 3H {4:, 
Salta ....... . ... :2!l 303 206 :,O!) 262 171' HO ~ 43 21 1).) 

San Juan . . ..... 7-1- 60!) 5l>i\ 1.16~ .) n7 -1-27 !l:2-1- 27 2% HHi .j 2 J 
San Luis · ...... ~) !) 4,11 ..J ·I n !J03 371j 367 743 ~I 20i' 157 362 

: Santa Fe ....... 1 SI) 1.3fio 1. 1] ~ 2.-11'0 1 . lS!l !)4.7 2.086 Hi 1)01 iílO 1 .lJ 1 
Santiago · ...... ¡.J7 V8ñ '53 1.738 81'1 6J3 1 . -)58 :?~ :nI:: l!l:, 470 
Tucum~·., ....... iH nOI 7:3~ 1 .I):?', 723 621 l . ;3·)·1 37 3:2í 2,>1 ,,71' 

I 

Total · ...... I !H3 10 655 9.079 19.734 8 .716 7 . 540 16.2rí6 ·~49 .) . .107 3.695 8 .102 
~--_. 

ConclusIón 

GRADO 

I Asistoncia Media 

¡varonesl MUjeresl Total 

I I 
771 77E 1.:,:j1 
271 2:21 .1!l:2 
21" :28( :)I:i~ 

27J l!l~ ·I()-!-
17: 1S6 308 

H :3( R8 
1·1 I')~ _ e :3,;.) 
3~ :3" J :,!-J :j 

,3', ]'i ií.J. 
l!) ii J ií 1 g.) ¡¡ 
1n 121- BOf, 
:,¡ J 451: !lf}!1 
2il¡ 1 1)-) ilV7 
-.27 .• :21 ~ lHI; 

3 .703 3 . 13:2 6 .83rí 

I 

"" 00 

"" 

, 

, 



. ~ ~ 

1I PROVINCIAS Ii 

años 
~ -

Buenos Aire's .. , (j~ 

11 Ca tamarca ...... \ . 17,1 
[1 

Córdoba ........ \\~ 

Corrientes ...... ~.:!ol 

Entre Ríos ..... \ .01-1 

Jujuy . . . . . . . . . . !Hj 
[ 

La Rioja · . . .... SJ7 

Mendoza · ...... n 

Salta ........... SS\ 

San Juan ....... \ . (ion 

San Luis · ...... , . ·tu7 

Santa Fe ....... 703 

1I 

Santiago · ...... :?:iti 

rucumán ........ :? .159 

Total · ...... 12. 987
1 

1926 
LEY 4874 

INSCRIPClON DE ALUMNOS POR EDAD 
~. 

7 8 9 10 11 

a iío~ años años años año s 
-

Ij Il :í.0!1!l a.!lti3 a. ·llIj ~. H:?U I 
\ . !!G7 \ . titl 1 J .7Ij·1 \ . !Ifí:? \ . I ¡¡jti 

:! . !!07 :?850 ~. rill :!.7:?1. :! . . I~,\ 

,.l. 0~,3 a.li7n 3.500 a.HU7 'l.ii!)7 

J . ·Hlii t. tJG 1 \ . ·180 \ . f)OU 1.. ·1 ~ll 

7:íO 'i\:! tilG 6tj7 :-,7 ;j 

1. 1 ~·t \.no 1.1.89 1 . " o:J 1 . oUf) I 

~.OH:? :? l!U l. flOl l .9!)!) 1 • !l~7 

\.:HJ \ . ·138 1.330 \ . · 1~'3 \ . n:í 

1.80:. \ .7(jo 1. . ()!I\ \ . 7!1o l.. ~,O7 

t.830 l. !lO~ \ .78:) \.H80 1.lj\(i 

o.55.J. 3.:?Ol 3.1 tiO 3.313 ~ . Si'd 

~ .016 I 3.857 3.83:) ·1. Olti 3 .. i33 

:?!)l-J. 3.02:2 :? 8:2~ 3.110 :?7:?1i 

20.319 35.023 31.572 33.012 29.362 

. 

-
B 13 I 

años años 

:!.1:?3 
. I J .O¡iK 

\ •• J ti!! l. l7:! 

:!.~:!O \ . • \;->2 

,l. ,n·\ ~.()U~ 

1 . as:! 1 Sil; I 

:¡U ¡ ,la:! 

1. . ()6~ H:in 

1.li!lo !lIH 

7!)\ I \ . \7~ 

\ . ·100 770 

\ . :J03 l. O Ili 

:? ·j!!13 l. iiO \ 

3.270 :!. ·1640 1 

:!.fi1H l. U.tl I 

21i.203 17.537 

a 
J..! 
ños 

illit) 

:.7:2 

K:"I 

. ~,~o 

'.l:!:. 

\87 

·171 

·1:31 

II:! 

HGti 

Ii!!:? 

670 

.1382 

677 
--

8 .910 

= 

, 

lfayol'es de I 
U años , 

-;.-1 
1 !!!! 

,1 JO 

1i7~ 

; 1: 1 

:,7 
1I 
11 

:!3'3 

IIH 

17!) 

53 

:!UU 

, 6~ 

3!l8 

U9 

2.881 

.... 
00 
c;.o 



\1 

1 

11 

li 

PROVINCIAS 

Buenos Aires ...... . 

Catamarc:r ........ . 

Córdoba ........... . 

Corrientes . .. . ..... . 

Entre Ríos ........ . 

Jujuy 

La Rioja 

Mendoza 

Salta ..... . ........ . 

San Juan 

San Luis 

Santa Fe 

. . . . . . . . . . . 

Santiago 

II ~ucul11án 

1I Total 

~ - -

-

1 · .... 
· .... 

· .... 
· .... 

.. · .. 1 

· .... 1 

..... , 
· .... 

I 
• •••• I 

1 · .... 

· .... 

· .... 
· .... 
••.. • - 1 ---

· .... 

1!)2G 
LEY 4874 

INSCRIPCION DE ALUMNOS POR GRADO Y EDADES 
. 

P R 1 M E R G R A D O 

() i 8 9 10 11 1:2 
años aiíos años años años años años 

62 58'2 .~ . :;0·1 ] .9Si 1. 116 - I /23 506 

1. ,l69 1.866 ] . ,,02 I . 06~· 8:23 G69 rliO 

112 :2.764 2.267 1.ti82 1.492 1. 10:) . 8% 

:2.:228 2.9G5 3.238 2.63l ) 'r-__ • . ;,d I 1. 74(; 1 .3fí!l 

1.012 ].384 l. ·132 9ti!l 821 :"6·~ -IU 

96 7·1 J ¡¡Gl ;)2G ~I!H 3li8 ;3·[·1 

Rrll 1.07fí 1.07;) ~3!l 75!l :iR8 ·121 . 
47 J .979 1. 819 l . 21)0 HR9 ii-~ 51H 

~7n 1.204 1.297 1.03:2 90H IiR!l 593 

l. (i03 l.677 I . ·1\4 !lSH Rill ;)4 :3 4:; 1 

I .4!l() L. 7() 1 \. /):28 1 . :21j9 1 . J :2(., 777 (i"O 

iOI 33.S" :2.:'H3 1 . fin:. - ' 1 . ,,!l:2 1.0iO i.\l 

2,)Ii :3.921. 3.38.í :2 . ít3n 2.42(j 
L. 70~ I lA] :2 

:2. 8-1.8 I :2 .1 :;3 2. :í(1\ l. 92::' 1.70n 881. 1.1 i:) 

L 7 . . U4 ! 
1 

12.9-k2 1 28.143 :29.33H :20.997 12. ·100 9. "lj3 

~. - ..~ 

13 

años 

:2-12 

20rí 

558 

85·~ 

J9" 

\85 

3ríl 

2!l·~ 

310 . 

200 

38!l 

-1.2:2 

Rtl/i 

4 ií/i 

;)5.03 

-

Mayores 1<1 de 
años a años 

~] 1 23 
I 

2[1 11 106 

332 171 

42H 169 1i 

i:2 I 18 1i 

Wí I 42 

lil 9] 

100 ' 2b 

III 79 

!ll 11 1 
:2 .~. ~ 6l 1 

1117 I ~2 

.W;, I I ·to 

I ií 7 1 29 

2.718 n39 

Continúa en pág. 485 
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I 
11 

PROVINCIAS' 

Buenos Aires ...... . 

Catamarca' ... . ..... . 

Córdoba ........... . 

C01'rientes . ........ . 

Entre Ríos ........ . 

Jujuy 

La Rioja 

Mendoza 

Salta ..... " . . .. . .. . 

San Juan 

San Luis 

Santa Fe 

Santiag'o 

'l'u(;umán . . . . . . . . . . . 

Tetal 

-

· .... 
· .... 
· .... 
· .... 
· .... 

.... ' 1 

· .... 
· .... 

· .... 
· .... 
· .... 
· .... 
· .... 
. ... 

· .... 
.. 

• 1926 
LEY 4874 

INSCRIPCION DE ALUMNOS POR GRADO Y EDADES 
Continuación 

S E G U N D O::.---.-:G:::-.:::R~A~::.D_O=----. ___ -:-__ --;-___ :--: __ 
Atayores 

de 
() 

años 

-
-i 

-

3 

~ 

-

L3 

-
.) 

ti 

7 

:2 

-

6 I 

·1·:, 

. 

7 

años 

59 

91 

131 

fl7 

:1 L 

9 I 
·Hl 

III 

37 

l:28 

fin 

1(;7 

fI5 

I,!i 

1. Hj2 

A 
años 

956 

35fl 

',3 ·~ 

·l21 

:H4-

58 

180 

BIA 

J33 

334 

25(; 

5 i~1 

,1 1 fi 

-lail I 

:;. 227 1 

, 

!) 

ailos 

1.369 

fi05 

fifi6 

71j3 

·t.tll I 
8L 1 

303 

.\f)fl 

258 

,,9-l 

-Illl 

888 

HH-I 

7 fifí 

R.5fi6 

-- -

-

10 

aflos 

1.171 

A78 

ti!),! 

1. L41 

63:1 

113 

·1,,2 

fi(ii 

.\3.1 

r,(jj 

fi7r, 

1 . 13·1 

1 . 2J)li 

l.104-

11.17(; 

11 
ailo s 

A65 

7il2 

8Hfi 

1.440 

H25 

157 

·j8L 

liJ ~, 

·17U 

¡¡lll 

fiLI 

05:2 

1 .1;8:2 

L.1l71 

.LO. !l8-t 

___ ·0 -

12 
años 

548 

702 

825 

LAOO 

H3R 

. -

13!) i 
388 

rli)l 

.\.Ir. 

r,52 

"lí·[ 

821 

[.353 

L . 05fl 

fl.OiS 

13 

años 

256 

262 

52,1· 

.-

L.202 

·lOO I 

fl·1 1 

:W3 

3llH 

350 

:2HO 

·~3t 

;-)22 

l. Híi 

700 

7.063 

14-
años 

80 1 

283 I 

323 1 

77:') 

Uí8 

fifí 

Wl 

L28 

181 

113 

205 

227 

!)OB 

28·b 

3.65<t 

14 años 

19 1 

fl8 

12fl 

338 
, 

17 I 

12 ; 
¡ 

67 [' 

"3 fl i 

63 

15 

07 

:11 

. . 1 ¡; .~ 

6L 

1.160 

ContínlÍ:I en pOg 41?5 
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1926 
LEY 4874 

INSCRIPCION DE ALUMNOS POR GRADOS Y EDADES 
- - ---- .~------ ----- .- . -

TERCER GRADO 

PROVINCIAS 
6 7 

I 
8 !:j 10 11. ]2 

llños años añn~ años años años aüos 

Buenos Aires .. . ......... - - 13!1 "O~ ti31 7~)O ,,71 

Catal)la)'Ca - - ~:! 811 1 n7 ~IO ~HI ... . .......... 
Córdoba -................. !I ~n 1·1() ~113 3:,3 311 

Corrientes · ..... . ........ - 1 ~O 112 ~~ :3 :l~ .~ 108 

Entre Ríos H - -.............. ,,1 I:d. :!2:. ~::II 

.J ujuy -...... . ............ - a 10 ~;, H ·HI 

La Rioja - - 1 ;) n 102 18n 18H · ............... 
Mendoza ................. - .) 53 153 274 :373 ·107 

Salta ....... . ............ - - 8 37 7n !l3 11--1 

l':an Juan - - Li) 90 :218 253 ~u · ..... . ........ 
San Luis - -· ........ . . . . . . IH n1 110 177 In7 

Santa Fe - .) ;'9 · ............... 2f;0 ·1;1 rí :)88 61~ 

Santiago - - 26 · .......... . .... !)7 :!/j'í 3()2 3\1·1 

Tucumán - - .)9. !'-l 2:~ ::116 ~·D · ............... -~ 

Total . :........ .. ..... ' .. 1 - I 14 I ,157 I ].705 
I 

3.497 I 4.284- I ·1. -1-49 
= . - · 

COllfimJdción 
, ------ - --- - --- ._--

1 

I 
L3 H Mayore. I 

años años de 14 aüos 11 

~Hii ti" Ili 

~.lli ! 1:\ 3" 1I 

~I!I 11 ~ ~-I-

· IO~ ~~:3 121 il 
I"H 

I 

·18 
11 

1·1 

·1 :3 ~~ :3 ,i 
171 102 .I-!I 

I 2·18 IHI ::1-1-

H~) ;)(¡ 36 I 
186 104 1;) 

I 
1-i8 10" 27 

3LH 1·lli ·111 I 
3:H :301 72 

3:28 I 14U :30 
I 

I 3.163 I 1.567 I 508 

Continúa en páR- 187 
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I 
PROVINCIAS 

Buenos Aires . . ....... .. . 

!Catama'1:ca ..... .... .. . . . 

Córdoba .. ... ........ .... 
Corrientes .. ..... .. . ... . . 
Entre Ríos . . . - ... - . - .. - -[ 
Jujuy .... ......... . . ... . 
La Rioja · ............... 

Mendoza ....... ___ .... _ .. 

Salta ...... . . .. ......... 

San Juan . ........... . . . 
San Luis · . . ............. 
Santa Fe ................ 

8antiagp · ...... .. ... .... 
Tucun~án · . . ... . . ... .. ... 

Total . .. . ... .. . .. ...... 
--~-

1926 
LEY 4874 

JNSCRIPClON DE ALUMNOS POR GRADOS Y EDADES 

CU ARTO GRADO 

(i 7 8 !l 10 1L 1.2 

años añoR !\ño~ años Aün~ !\j¡o s años 

- - - flH 3,)8 -I H~ -1 !)H 

- - 1 !I :; I 107 1 a(i 

- -- - 14. 7~ 127 1 H!l 

- - - a 31í 87 107 

- - - -J ~() 61i JO~ 

- - - - :. II 1(; 

- - - 11 .).) -Ji< I;:-í 

- - .) 1 !I líll 1 H~) ~lli 

- - - ¡¡ 7 17 :W 

- - - I~ 3H !lB 123 

- - - () Hll 78 H~ 

- - - 21; 132 MI 31!! 

- - - ;¡ 2!l 80 111 

- - - !I -J 3 RS J 6U 

- - 3 I 2U. 925 1.694 2.213 
I 

13 14 
a!'ios años 

30:i 110 

l:in !lO 

1 :Il 81; 

I ~I a !tli 

!lB -17 

10 ~ 

7-J ~IO 

173 :-lO 

l~ -~ 

HH ·18 

70í -J tl 

~-l2 130 

120 !l3 

!fí3 ti7 

I ] .808 !In 
I 

Conclusión 

1

1 

Mayores I 
de 14 " üos I 

17 

a7 

111 

-J~ 

li 

-

:!n 

~I 

1 

12 

2~· 

2l 

3:! 1 

In 
I 

274 
11 

~ 
00 
-1 



1I 
11 

1 

/ 

PROVl 

Buenos Aires .. . 
Catamarca ........... . 
Córdoba ........... . . 
Corrientes ............ . 
Entre Ríos ..... ... .. . 
Jujuy ............. . .. . 
La Rioja . ............. . 
Mendoza ... '.,., . ,.,.'. 
Salta ... . ............ . 
San Juan 
San Luis 
Santa Fe 
Santiago 
Tucumán 

. . ............ 

. . . . . . . . . 

1 9 2 6 
FISCALES PROVIN'CIALES 

ESCUELAS 

- .--- -- ---- ~ 

I 
NeIAS 1926 

- .. -- - - ---- - - - -

· .. .. ....................... 1.0l:2 

1 , ........ . ..... . ............. 
I 

·tO 
(;.J !l .......... .... ............. 

11 
· ............................ 1[ lríO 

· ........................... 
11 

:;:22 

70 · ........................... 
· ........................... lí 
· ........................... :2()li 

· ........................... 
I 

;)7 

· ........................... 
I 

4.f) 
. lO~· · ..................... . ..... 

· ........................... G l ·~ 
I · ............... . ........... 19:í 

· ........................... 18:í 

---
4 . 700 

. -

1925 -

. - _. 

I .9Il) 

·H) 

IHi7 

I :í I 

;>1 l 

(iH 

Ji 
J !).j. 

;,7 

4$ 

88 

¡;0:2 

iS7 
lB./. 

---
4 . 630 

Diferencia I 
II 

~[á8 Men08 

- - - - -
I 

:23 -

- (j 

- IK 

- 1 ! 

11 -
,) 

I 
-

- -
1:2 -

- -
1 -

11) -
12 -
R -
1 - 1 , 

SH 0- 1 - o 

Aumento: 61 escuelas. 

.... 
00 
00 



Dirección Con 
PROVINCIAS Y 

grado Diplollla 

I Buenos Aires ...... 8.8-1.1 8.718 

1 Catamarcu' ......... 142 1·12 
, 

Córdoba , .......... l.i31 1.16,1. 

Corrientes ......... fiU!-I -1-43 

Entre Ríos ........ l.336 1 .29!-1 

183 I HU Jujuy ............. 

11 La Rioja .......... 12:, 118 

Mendoza .......... 1. 2!-17 1.189 

, Salta ...... . ....... 337 242 

San Juan .......... 3G.j, 3JO 

I San Luis .. ........ 288 266 

• 

Santa Fe .......... 3.023 

i. ""' 1 Santiago .......... 630 

I 

4-57 

I Tucum¿;¡ .......... l. 059 l.006 

1, 
Total .......... 19 .855 18.221 

, ... . . 

1926 
FISCALES PROVINCIALES 

PERSONAL DOCENTE 
-

Sin Profesores Argen- Extrau-

Diploma Especiales ti uos jerol 

I 

123 - 8.483 358 I 
- :2,7 169 -

r;67 15;) 1.837 ,1.9 

66 117 606 20 

37 ;)~ I l. 36!) 2ú 

I .13 3:3 207 q 

7 [ 37 162
1 

-

lO8 - 1 .2fin ~8 

!I~) ~H 30" 3 

1 I 32 
I 

386 -
22 72 tHí3 7 

187 I 3~6 iífi8 I 3. 3f)·j. 

173 - 628 2 

53 117 1 1 ¡ 173 13 
. 

1. 63! 1.267 20.431 691 
, . 

TOTAL GENERAL lIaestros I Diferencia 1 

Varoues en 
lIeuos [ Mujeres Total Más 

192fi , 

·n6 8.31í5 8.8·H 8.fi3fi 306 -

lL I"H 16fl 187 - U; 

19!1 l.687 1.886 1.\l90 - 104-

J·j2 .j.8-~ 626 633 - 7 I 
18+ I.:HO I .3fl,l. l. 37~, 18 -

~I 1 !I;\ :316 211 " -

16 l·l(í 162 .160 2 -

1,,3 1.J..j.1 1 . :2fl7 1..217 80 -

11 387 398 3H" 13 -

28 3fi8 386 347 3fl -

-17 313 360 35~ 8 -
-17:1 3.102 3.581 3 . .al ] 37 -

38 .)fl:2 630 :)~ ·I· ·811 -
31 1. l.J5 1.176 1.128 ·18 -

1.836 lfl.286 21.122 20.509 742 129 

Aumento: 613 maestros, 

I 
I 

.p. 
00 
<O 



-
I 

PROVI.\TCIAS 

I 
1 

Buenos Aires ......... 

Catall1arca' ..... . ...... 

Córdoba .............. 
Corrientes ............ 
Entre Ríos ........... 

Jujuy ............. . .. 
La Rioja · . ........... 
Mendoza · ......... . .. 

Salta ................. 

San Juan ............. 

San Luis ............. 

Santa Fe ' ............. 

Santiago · ........... . 

I Tucum¿Sn ...... ' ...... 

1I 

Total · ............ 
--.. . . -

i926 
FISCALES PROVINCIALES 

INSCRIPCION DE ALUMNOS - ----
'" I.\TSCRIPCION ASIST,ENCIA MEDIA '" = ,-
~ 

'" ., 
Varones bIJ Mujeres Total Varoneij Unjeres Total ... 

«l 

139.031 126.8fl7 265.898 99 .j:28 nl.40·' 190.83:2 :2flO.i:i80 

l.93.j. 1.888 3.82:2 I .36:2 l. 3iF, :2.7.J.i 3.81:2 

30.35+ :28.3:27 i:iH. ¡¡SI :22.i82 :2 I .731) 4+.:'18 :,8. :207 

10.6i8 S . 8:2l 19 . .j.99 7.9·n 8. llH 16.050 19. 3:)¡) 

:27.HO!l :2.j.. OH I :'í1. 823 2lo 3f\1 IR.iOS .j·0. Fi9 i:i l. ·H3 

:2.7¡¡8 :2 . (12H :í.39·b :2. :2H :2.0RI ., . :2!lR :'.212 

1.393 loUH :2.:'/)0 I.un 98(1 
1 

:2.11l :2.:í:'l 

17.:29-1 Hi. !l7!l 31 .:273 13.696 13. ·HHl 27.lDi) 33.7Hi) 

.j . . ¡¡23 .j·.253 8.S7H 3.fí2!l 3. :211 (L 7-10 8. 79'~ 

.1':,7" .j.93fl H.:' I I 3.6Gl .j.. O 1', 'l. (i7H 9.13tí 

3.HG3 3.iH3 7 . .j.:2fl :2.7:)·b :2.8G7 5. (121 7.3H5 

.j li . 3:23 .~.j.. 327 !lO. 1):)0 39.0:22 37 . 2:28 76.250 R!l.988 

!). :28:, 7.AH7 17.1;:':2 7. :"¡fU H . .j.jH 1·1. 009 17.111 

15.;:'7:2 l ·1. A II 30.383 12. l57 Ilo 7H7 23. %", 30.:211 

315.302 290.H46 i H05 . !l.J8 I 23S.593 ! 223.ií76 462.169 597. Sl).,! 
I , 1 --- . --- . ---- . . .---- .. -- -

, ... 
I o Diferencia ... .llu mnos 4> 

' -> , 
'" en 

I 11 
.. ... 
~ 

! 
¡\j2:í , Uás I Menos 1I .. 

~ 

3.IUí / - i :'í.318 262.783 

10 3.810 1:2 1 -

·'H IH . ·tii - :2 . i91) 1 
, 

I ~O Ul. 9·'R - .J .j.!) I 
3RO ,,1.098 7:2:-; -

I - l' J 8:2 ·1 . 8tH ,,10 

O :2.fllO - fJO 

HS 33.13'" l . 13¡' 1 
, 

82 8.519 3&7 _ i 

7:) 9.3r" lnO -

31 H.ij.j7 ~7!l -

6H:2 H:2.3RfI - 1.739 

.j.1 15. S·, I 1 .31 1 

=1 17:2 30.097 :286 
I 

S.05·' 602.S88 8. 09.fk 034 I 
1 1 

Aumento: 3 . 060 alumnos 

... 
<D 
o 



Ü.J26 

FISCALES PROVINCIAS 

INSCRIPCION DE ALUMNOS POR GRADOS 

PROVINCIAS 

Buenos Aires .......................... . 

Catamarca ............. . ............. . 

Córdoba ... . .......................... . 

Corrientes ............... . ............. . 

Entre Ríos ...... . ..................... . 

Jujuy ................. .. . . ............ . 

La Rioja ............................... 
Mendoza ............ . ................ . 

Salta ...... . ......................... . 

San Juan ......................... " ... . 

San Luis ............................. . 

Santa Fe ....................... . ...... . 

Tucumán 

Santiago 

1.0 

90.6il 

1.887 

33.570 

12.76f1 

33.342 

3~~. 08 

1. 317 

]9.92L 

·L6!H 

.1. 771 

·1.1:8) 

.~J .4.37 

10.31 ,1 

12.337 

:¿ () 

72.511 

70n 

13.656 

2.814 

13.090 

l. ~~Ol 

504 

6 .107 

:!.3.tS 

1. 770 

1 . 3~Hí 

:2J.l\!Ci 

3 KO" 

7 . Hü" 

G R 

3.° 

52.807 

459 

6.24!l 

l. "IH 

2.5S.J. 

408 
36ri 

3.83L 
8~)3 

1 287 

820 

] 3.21" 

1.31fi 

['.847 

A D O S 

4 .. 0 

29.621 

348 

3.008 

) .HS 

1 • riñ6 

1.38 

23fi 

2.~RU 

"" !l 
875 

;')0:2 

7.nOfi 

H68 

:2 . . J..I H 

;1. C' 

13.242 

287 

1.416 

705 

80lí 

30 

sr. 
1 . 36fi 

231i 

50·1 

3·U) 

·1. ·nn 
·1 H" 

] .]41 

ti o 

7 . 04(; 

13:,l 

782 

469 
.j.j 5 

9 
,,3 

7tiO 

]4fi 

30·1 

:233 
2.4K8 

365 
1)·1 :, 

I T t 1 274 .564 1 '!) ~09 91 ('-' rl r(}() ~- 131 , o a ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . ;J ••• "" ~ '. ) ,.. .) .,' _.) • =' 13.877 

~ 

,p.. 

'"" ..... 



1926 
FISCALES PROVINCIALES 

ALUMNOS POR EDADES EN AÑOS 

--~- - ----_. -- --- --

I¡ 7 8 n 10 II l2 .13 1-1 
Mayores 

PROVINCIAS de 1-1 
año s años año s años años años años años años 

años 
-

Buenos Aires :'7.227 ;j3.86tl 52.340 ' 48.4.13 54..050 I 
eatamarea .' 10ti !l5S ".J4 -12:3 489 I ,112 47<1 351 ~20 llti 

Córdoba .... 2. Ui·! tl. 341 7.97,1 7.24:1 8.413 7.351 7.239 5. :W6 3.264 1.485 11 , 
Corrientes .. l. tillti 2.28!l 2.541 2.261 2.578 :!.371 2.0113 1.702 1.100 605 

,¡. 

Entre Ríos . .J . !l30 ti.658 7.107 6. DOti I 7.066 ti. 54-6 5.85fí .1. ] 21 L.873 761 ~ 
~ 

1I 288 952 880 7.j !) 746 675 ,,66 300 178 60 
I 

Jujuy ...... 

La Rioja 24 264 278 252 356 I 312 I 3;j1 284- un 248 

Mendoza I 120 7.397 5.2'!3 4.435 4.578 4.186 4.082 2.6·11 1.240 I 351 ... 

Salta ....... 957 1.104 1.285 1.152 1.213 1.016 989 623 314 223 

San Juan 963 1.284 1.254 1.127 1.256 1.183 1.167 747 380 150 

San Luis ." 263 1.051 970 886 967 780 959 682 460 408 

Santa Fe 630 15.585 14.171 13.420 13.837 ' 12.402 10.759 I 6.338 2.612 896 

Santiago 40 2.041 2.533 2.075 2.235 2.186 2.15tl 1.953 1.260 671 

Tueumá~ .... 5.164 1 4.630 4.276 4.578 I 4.040 I 3.803 2.0164 1.101 327 

Total ..... 1 
12.091 52.788 1 106.637 l 99.076 100.652 .1 91. ~03J 94,.895 27.412 14.193 6.301 



[' 

~ 

1926 

PROVINCIAS' - PARTICULARES 

ESCUELAS 

PROVINCIAS 1926 

Buenos Aires ... . ..... . ...... . ................... . 31.8 

Catamarca ....................................... . () 

Córdoba .......................................... . 117 

Corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ji 

Entre Ríos ....................................... . DO 

Jujuy ......... . .................................. . 
La Rioja ........................................ . 
Mendoza .............. . .......................... . 

~ 

-1 
~ ,~ 

Salta ............................................ . 7 

San Juan ............................ . ........... . ,1 

San Luis ......................................... . .1 

Santa Fe ........................................ . 200 

Santiago ......................................... 16 

Tucumán ...................................... _._. " 17 

Total ............ ..... ..................... ~_ .. 1 858 

1925 

311 

ti 

IH 

17 
," ,,'" 
,J 

·1 
. ) ... 
_.) 

7 

1 

·l 

1% 

lO 
Ji 

863 
-- -

DIFERENCIA 

Más Menos 

, ---

7 

-n 

6 

fi 

:W 2H 

Disminución: 5 Escuelas. 

... 
<O 
c;; 



~";" Con Sin 
PROVINCIAS 

y grado Titulo Titulo 
1I 

Buenos Aires 1 _ 3-1!) ~Bfl 1 .0:í0 

Catamarea' .. ' 33 ~:l 11 

Córdoba :,H::! ::!7!l 303 ... .. 

Corrientes :JI l:í I 3H . . . 
I ::!i¡ 1 Entre Ríos ~33 107 .. fl 

Jujuy :!t) H 18 ........ 
La Rioja 11 - 1 1 · ... 11 

153 I:lB 30 Mendoza · . .. 
Salta r.:; 3·1 ~1 .. ... ... 
San Juan ~·I 7 17 .. , 

11 

San Luis ~O !l 11 · ... 
~a'l1ta Fe ... , f)f)6 ::!f)0 .jOn 

Santiago "O 23 ~7 

· ... '1 
Tueumán Rf, 56 ~!) 

· ... 

Total .. .. .. 3.371 \ 1. :2!H 2.080 

192G 
PERSONAL DOCENTE 

PARTICULARES 

Profesores Argen- Extran -

Especi8le~ tinos jeros 

- 783 61)() 

:, 33 " 
-- -1 :,1 l::!A 

1Ii 61 !) 

I !) 179 73 
o 3~ 3 

- 1 I -

30 1 ·11 42 

3 49 f) 

:; ~!I -

:l tu li 

u)~ i)(i i) :!8f) 

- .I.!J I 

~ 81 S 
-- --------

25/l 1 2.486 1.139 

-
TOTALES GENERALES 

Varones JI( uj eres Tolal 

-1M) S!J!) l .3-IH 

II :!.i :3H 

• 17:í -lOi :íR::! 

Ji 53 70 

·11 ::!ll ~;)~ 

IH lo B:í 

- I 1 II 

8H H-J H13 

~tj 32 "A 

3 ~6 :W 

- :?5 ;3:í 

~fll ¡¡03 W)·I-

lO ·10 60 

·~7 ·1 ~ 89 

1.139 2.486 3.625 

-- , --

- - --
Diferenc!~ I Maestros 

en 
Menos: Jl(ás 

1925 
------

,.::!G7 1 S·) , - -

:lA - -
(i:,1 - (in I 

i ::! - :2 I 
~H K _1 

-'1 
~t\ 7 

I 

l::! - 1 ' 
I 

171 I~ -1 
,,8 - - 1 
28 1 -

:!8 - 3 

Sfl3 - 3H 

33 17 -

89 - -

3.612 127] 114 

Aumento: 13 maestros. 

,¡:.. 
~ 
~ 



.o-

Inscripción 

PROVfNCTAS 
I V. l\f. 
I - _._--- -

Buenos Aire's I 15. 5:2(; I 1 ~ . RO~ 

eatamarea . , . 3!)1 37R 

Córdoba I 7.(ilA 8.lr.!l ..... 
Corrientes I ~90 ifi/) .... 
Entre Ríos I 3.220 '1 . S3!l ... 

:¿23 1 Jujuy 2H3 ......... 
La Rioja li7 181 · . . .. 
Mendoza 2.279 1. ~.ll · .... 
Salta ......... 7·1G (iOO 

I 
• 

San Juan ..... I 61; .\ Hi 
, 

San Luis ..... - 308 

Santa Fe ..... n.78!l 9. :'2[, 

Santiago 734 /)12 · .... 
Tucum811 ..... 1. 758 1.020 

I Total ..... ,t2.907 43.081 
I 

i926 
PARTICULARES 

INSCRIPCION TOTAL DE ALUMNOS 

I oc 

Asistencia Media Q 

1 '" ·z - '" '" '1'. b.O v. M. '1'. .. 
~ 

- - - - _. - -
30.330 13.470 11.73G 2:'.211 ~!). '.LI 

7fin 320 3:24 fi~ ·I 769 

1r).77i 1). 337 fi. 7~5 13.082 15.,.61 

1.256 " 1·1 03:2 1. 0·16 1. 20-l 

7.7:'9 2.675 3.782 6.457 7.6fHí 

~8fi li8 221 39!) 4,.(; 

:'!·I8 [)2 IH l!ll; U8 

3.790 1 . !Hí 7 1.0111 3.018 3.fi38 

1.3·10 7H r.38 1.282 1.:287 

·181 ti!l 38~ ·11 1 4.80 

308 - 228 228 30tl 

11l.31·1 8.675 8.'133 17. 10il 19.132 

1.341i fi09 :'18 1.127 1.337 

2.778 1.599 869 2.408 2.738 

85.988 37.095 35.612 72.707 8-l.33.! I 

.. Q Diferencia Q Q) .. con 1925 '" "'Il) 
.~ 

Q C\I 

'" "'o> oS El H .. .... '" lfás llenos ... -¡:i1 -< . . - -- ---
819 28.381 1.!)·In -

- 770 - I 

:'!11i IfUI13 - 1. 136 

:.2 l. ·m :) - 223 

9·1 7. H98 lil -
1 

30 ·187 - 1 
t;; 
en 

- 258 - 10 

1 G2 3.71S 7:. -

59 J .435 - l'l9 

1 ,123 r,tI -

- ·J81 - 173 

18\! 19.942 - 62l'l 

9 1.19~ H,2 -
40 2.3(;3 415 -\ 

- 1 
1.6S-l 85.539 2.710 2.261 

I 

Aumento: 449 alumno~ 



, 

¡ 

-. . 

1926 

PARTICULARES DE PROVINCIAS 

INSCRIPCION DE ALUMNOS SEGUN GRADOS 
~- ~ ~ 

GRADOS 

PROVINCIAS 
~ 

1 _ o 2.° 3 _0 4_ o 

-- - - --
Buenos Aires ... _ ....... . - .............. 13.315 6.3fiO 4.853 3.033 

Catamarca . . ... .... .................... 360 182 05 76 

Córdoba ...... _ . .............. .. . ..... .. 6.353 2.!l8'3 2.238 1. 7 L 7 

Corrien tes ..... . ........... . ...... ..... . 833 HlU 135 63 

Entre Ríos ........ - .... .... .. ... .. - .... '1.542 1. 765 HlI 35!1 

Jujuy .... - .... - ........................ 1M ]02 7H 85 

La Rioja ................ - .. - .... - ... - .. 153 60 23 8 
.1 

Mendoza . ... . . ..... ...... ........... .. . 1 .592 5V3 587 508 

Salta .................................. H5 2GB 162 15V 

San Juan ... _ ........... - .... - . - - ....... 216 IIf, <i5 31 

San Luis .............................. 168 ,t7 40 16 

Santa Fe ................... - .......... - 7.268 13 . V8·1 3.030 2.30:! 

Santiago ....... _ . ...... - .... - - .. - ...... tl52 261 lO:! ;,0 

Tucumán ....... . ..... _ . _ ....... _ ..... . _ . 987 f175 5-17 317 

TotaL .............................. I 37 _28,1 17.479 12 . 781 8.730 
~ , 

-

-- - -

r.. o 

l.2L3 

28 

1.3BO 

2!) 

187 

.J 1; 

.J-

304 

H6 

32 

!) 

1. ,J03 

37 

181 

4.982 
-

- --
11. o 

1. 517 

lB 

1.006 

16 

Oj 

14 

-
20li 

20;; 

2L 

28 

1. 312 

35 

168 

4.732 I 

.". 

'" O> 



-

PROVINCIAS 

Buenos Aires ............ 

Catamarca ........... . ... I 
Córdoba · ............. . .. 

r Corrientes .............. . 

1I E. Ríos · .. . ........ . .... 
11 

Jujuy .. . ' . ........ . ...... 
La Rioja .......... .. .... 

Mendoza · .......... . . . .. 
Salta ........... . ....... 
San Juan ................ 

San Luis ................ 

Santa Fe ........... . . . .. 

Santiago · . .. .... . ....... 
Tucumán · ...... . . . ...... 

Total · ................ 

1926 
PARTICULARES DE PROVINCIAS 

INSCRIPCION DE ALUMNOS SEGUN AÑOS DE EDAD 
-- .-

· fi 7 8 H 10 11 1~ 

auos años años años auos años auos 

- H.8:H 3.245 3.367 3.700 3.:í7~ H.6IG 

H lO/) 108 75 ll7 91 7R 

1.433 L .697 L .8ri6 1.8~3 2.037 1.932 L.790 

L~3 1:2·1 15:í 136 178 15L 175 

97~ ~33 L .036 87:2 1. 00r. 88-t 833 

30 3fí .t8 .t5 :í9 no 53 

1~ 3() 35 3·t 30 18 28 

21 fí 420 376 '¡'73 ·171 :'67 523 

137 87 130 133 12L 15~ 164 

i)H 60 61 f,il 62 7~ r,O 

70 !H 39 17 20 2.! 17 

].834 2.201 2.298 2.26G 2.456 2.317 2.319 

H8 228 192 125 170 152 13.! 

98 302 2.t6 306 'Ul 333 398 

5.189 13.107 9.825 9.747 I 10.838 I 10.332 16.175 

L3 14 

años años 

- -

68 .J.7 

1. 37ri ~97 

lO.! 59 

r,i3 336 

77 38 

~~. 13 

3r,S 2'l.t 

166 HG 

28 :H 

16 l.t 

l. (ilO 990 

85 53 

308 186 

4.792 I 3.07G I 

Mayores 
de 14 
años 

-

3.t 

81.7 

51 I 
I 
I 

307 . 

.t 1 . 

11 I 

Hí3 

171 

13 

37 

1.023 

:í9 

190 

2.907 

... 
~ 

"'" 



----- .. 

TERRITORIOS 

11 -----

Misiones ...... . .... .. . . . . . . 

dhaco . ........ , ... , ...... . 

Formosa .. . . . .... , ....... ,. 

Pampa ...... , ............ . 
Neuquén .. . ..... . . .......... . 

C'hubutl ..... .. ....... . . .. . . . 

Río Negro . . ....... . . , .... . 

Santa' Cruz ...... . . ... ... . 

T. del Fuego ..... .. . ... ... . 

M. García . . ......... , . .. . . 

Lol'1 Andes ..... . .. ... . . . . . . 

P. Be'igrano ' " ........... . 
Opendoor . . .. .... . .. ... . ... . 

Ars. S. Lorenzo . .. ......... . 

I 
L= 

--
Total .. ..... ... ... .... ... 
------ -------_. . 

1926 

TERRITORIOS 

ESCUELAS NACIONALES 
.. - - _.--

Total es 1 
Grados con que funcionan 

Fijas I Ambu. 1 Total 1 1.0 1 2. Q 

1 
3. Q 

1 

.1. Q 1 :;.0 I 6.0 
--- --- -- -

1,12 - 142 ()I 3·t 22 I ·t " () 

14 3 - H3 77 2" lfj 13 . ·1 !1 

7·1 7,1 ., 1 1!J (j 3 - 2 -
J !l:j 3 lf18 H7 38 17 :!3 12 21 

8i) - H:. (jI 111 :2 :! 1. 3 

87 ,1 !ll 6" 10 " 
3 .) ¡¡ 

7:' 1 71i .J.:.l 17 7 ¡¡ ·t 3 

lO - 13 2 ·1 :3 :! L L 

:l - 2 1 - - - - L 

1 - I - 1 - - - -

n - !I :, ,3 I - - -

:! - 2 - - - I - 1 

I - 1 - - I - I -

L - 1 - - - - - -
._- -- -- -- ._ - ---

830 8 838 H¡) H;7 HU 6,1 30 ,,2 

. . . . . _.- . -

Es cuela s Diferencia I 
en 

Más I ~lenos ¡ 1925 
--

135 7 -
1 12() 17 -

1i7 7 - I 

:1 1 9:í 3 -

77 8 - !I 

1<2 !) - I 
()8 1) -
13 - -

t 1 - 1I 

I - - " l' 
1) 1 -

i\ .) - -

I - - 1 

I 
1 - - I - --- - . 

1 

I 7/i I 111 -

Aumento: 61 escuela¡;. 

,¡., 
<O 
00 

• 



-

TERRITORIOS 

1 

, 
11 lv1isiones . .. . .. . 
iI Chaco .... . . ... 

Formosa ....... 
Pampa · ....... 
NeuQuén """,' 
Chubut · ........ 
Río Negro · .... 
Santa' Cruz . ... 
'r, del Fuego ", 
M, García · .... 
Los Andes · . . .. 
p, Be"lgrano ,," 
Opendoor """,' 
Ars. S. Lorenzo , · 

Total · ........ 

, 

1926 

TERRITORIOS 

PERSONAL POR CATEGORIA 

.. - ---- --

1 Directores Maestros 

1- - Vica --
Director 1" . 2a . 3& . 4& • P. Etp.-I Sup . res El 11111 n 1 Inlantil Cateaorla Cateaar!. Cahaorla Cateaarla cíal .. 

Total ----

V. U . y. U. v. n . y. M. V. n. v. 111. y, 1\1. V. M. V. 111. V. 

[ 1 
' 7 ·1 18 HJ 61 30 130 - 3 1 :3 ' o~i - ~9 1 70 J 76 10 I ~W 1-1 i 2 i 182 

f) ~, 12 4 83 33
1 

1-11 1 6 - U 1 12 33205 J 7 3 I H . lo!) 
- 1 6 3 .~!) 12 71 1 - - 1 5 3 7 16 50 12 8 2 fi 89 

1 7 [ 10 27 20 H3 ,,1 198 !l 6 [ 5 ,1°
1 

6 371 893·t4 ,t II ;; 68 235 
.t 1. H 2 51; lL 85 - - - 1 ,t 1 3 16 18 4 :'5 1- 6 92 

1- 1 I :2 :2 60 21 86 2 - 1 - :2 2 n 20 .j.() - ,t 1 116 87 
- ,) 13 f) 36 14 70 2 - 1 1 () 1 7 25 56 - 7 I 3 11 8 1 
- 1 ~ I ~ 9 - 13 1 - - - 10 5 3 10 - - - - :2;) 

1= 1= 
:2 - 1 2 -1- -, - 4. - 1 :2 - _ 1- 1 1 7 

- - 1. 1 , - - - 1 - , - 1 - - -. 1 - - - 1 
- - 1 - 6 - 1 7 - 1- 1 - - , 2 1 ~ 1 - - - 10 
- 1 - - 1 - :2 - - - - 1 - 2 2 i) - - - .1. 3 
- - - - - 1 1 - 1- - - - - - - - - - - -
- - - - - 1 1 - - - -1 -1 - 1 3 - 3 - 2 I 

1 I 
20 25 95 56 446 175 817 16 1.5 9 120 28 113 227916 33 65 28 149 !l5:3 

I 1 

'rotal General 

U . Total 
1 

_,~ 1 ~ , . 
'H I. ' t)~ll I 
30!) 448 

B2 181 
587 822 

50 1·12 
101 188 
108 189 

17 42 
3 lO 
1 2 
3 13 

12 lfí 
I 1 
!J 10 

J , ti3·t 2.586 

,;.. 
~ 

'"' 



11 TERRITORIOS 
1 

1926 
TERRITORIOS 

PERSONAL POR TITULO Y NA(;IONALTDAD 

Maestros Di plomados Maestros Nacionalidad 

P M, P. Provin-
~or~al Normal Normal cial I 

Slll 
Total Diploma I Argentinos Extranjeros 

1,_- VlulvlMIVIMIVIU V u 1 Total 1 V 1 JII 1 Total 1 V 1 111 1 Total 1 V 1 !Il 1 Total 

'1 
1I Misiones ...... . 1 1 13:2 

- lit 

:211 1:2 3~ 3 ' 7 I 
1 Chaco . .... . .. . 
1, 

11 Formosa ...... . 
Pampa 

-1 I-iH 
_ 1180 

:2-1:. 11 

-" 1 1 ' i) ¡ _ 

·lln In 

Neuquén ... . ... '1 76 1 ~3 7 

l' Chubut .... . .... ():2

1 

rí3 ·1 

1 i Río Negro ... . . 6:2 (ifi 

n .) 

1

:20 3 I JO 1 
') 1 1 

1 3~ ' 3 : !t, 1 

I :2 Il 

¡) II I 

:2~ 1 

·1 

4 I Santa' Cruz . .. . ' I:¡ 

1I T. del Fuego .. , 1 ·1 , - , - , -

1

1 

1\1. García . .. .. ' 

-, 1 Ad 1-1- 1 ·1 '-' - ' -! "os n es . . ... 
1I P B 1 -II . e' grano . . - . 

l' O ¡ 1 - , - , ,1 penc 001' ...... , 
1 

~ 

3 ~ , .- - 1-
1 4 , -

1·17 

l~rí 

70 

:W~ 

Rrí 

(j7 

(j I' 

~I I 

': 1 

fi 

3 

I 

2G7 
n ,í 

71-i 1 

.
n3

1 

30 

fin 
H7 

l~ 

!l 

" 

404 

400 

l,t() -

fi7i'í I 
llr. 
13() 

1"" 
33 

1-; 

:2 

() 

1 :2 

fi 

, 

3" tH I 
1-1 3,1- 1 

Ul I !G 1 

33 1 lB I 
7 :20 

~o 3:2 

13 :2 L 

.~ 

.) 

.~ 

: -, 

.) 

3 

3 

4 

11!) 173 ! 311} 

·IR 1 133 1 :297 

3r 1 HR 1 RA _ 
. ) 1 -" -" , 

147 

1 

:224 Gfi t 

n Hfi -Ir; 

,í:2 Si) I !)4 

31 711 IOH 

fl 

.1 

7 

3 

.~ 

:2rí tH 

7 

11 
10 

.) 

L 

1 

1 1 

31 
!) 

1 

!) 

·189 

~30 

176 
7S!) 

132 

179 

li!1 

.~ 1 

n I :2!) 

() 1:2 1 

1 ·1 

Il ~Ii 

(, 1 ·1 

.) I 7 

": ) r) 

1 

H 1- .) 

:2 

l3 

II 

LO 

- 1-
1 1 3 

: i 1 I 1 , , 

34 

IS 

5 

37 

10 
!) 

10 

I I 
:2 , 

, 
- 1 

_ il 

~ II 
11 A rs. S. Lorenzo I - 1 1 

\1 Total ........ I 3 71!) 1~112 ± :2-1 77 HOI 1 ·. ~!l6 :2.0!)7 ! I ~ I __ 3~~ _ .~ ~nnl_l t1.54~_ :2.41';H H s:) 130 '1 

Ol 
o 
o 



lD2G 

TERRITORIOS 

PERSONAL SEGUN ESTADO CIVIL 

- -

Solte ros Casados Vi IIdos 

TERRITORIOS 

r . ~L v. M. v. JI. 

Misiones ........................ 80 146 101 ] R-~ 1 II 

Chaco ....... . ... _ .......... . .... 7fi 150 63 l ;jl - H 

I FOl"l11osa ......... . ...... ... .... . (j :. ,1 :. 2-1 4-1 - 3 

tI) n·13 '·/1 .)Q,' 3 .) I Pampa ...................... . ... ,- , -_ ,-1 - , 

Neuquén ,ti 1 I 3!l n- .) ,1 ........... . ............ "J 
Chubut .... . .................... ií·t -1 rí :t1 r.:. - 1 

Río NenTo 
" 

...................... ,10 rí·1 ·10 ;12 I 2 

Santa Cruz ...................... 17 7 S !l - I 

Ticn-a del Fuego . . _ . ... .... ..... ,1 - 3 3 - -

Martín Gat·cía . _ ............. ... . 1 1 - - - -
Los Andes .. ....... ...... .. ..... I - 3 2 - I 

Puerto BelgTano .. . .... ......... .) !) I 3 - -

Opendoor ....................... - - - I - -, 
Arsenal San Lorenz·o ..... ....... ] " - 3 - 1 

i - - - - - -

I Total :,09 H J(i 4.3 n ili:, i :,3 
I 

.. . ..... .. ...... .. .. ... 
- -,. -- -- __ o .• 

_. 

Total 
Maestros 

en 1925 

:,23 4 (jI) 

·1·1 R 390 

1 RI 

I 
1"[;:' 

~~:! 703 

112 11 ·1 

IRH 17fl 

1H!l 1 líO 

~I ::? 3\ 

10 4 

2 ~ 

1[1 12 

1:, 1-1 

1 1 

10 -

2 . :,~Ii 2.:?2l 

-- . 

Diferen cia 

I 
Más \\len os 

57 -
!"iH -
;]fi -

!! !) -
~R -
n -

29 -
I l -
n -

- -

I -

1 -
- -
10 -

36:' -

. - -- - -

I 

I 

'-" o ,.... 



:-.:.- -

TERRITORIOS 

I Misiones ....... 
I Chaco .... , ..... 

Formosa ....... 
Pampa · ....... 
Neuquén ....... 
Chubut · ....... 
Río Negro · .... 
Santa' Cruz .... 
'r. del Fuego ... 
M.. García · .... 
Los Andes · .... 
P. Belgrano 
Opendoor ... :::: 
Ars. S. Lorenzo 

Total · ....... 
- . .-

ln6 

TERRITORIOS 

INSCRIPCION TOTAL DE ALUMNOS 

-- -- -- - . - ' --=.::...:::.- -: ~ ~ • - . -- -
o Proporción de 
"" 

al 
Inscripción .- en 

al "" d '¡:; alumnos por: ... '" C!) Asistencia Media '" ., o o '" S o ... ~ ~ 

'" d .~ '" ~ Máxima 
... 
en 8 el o '" o c:I 

di Media .- '" '" :::- ... -., '" - .... ~ '" ~ 
., 

el "" ~ ~ 
i:I ., 

'" ::l 
o ., = '¡: .., <.> 

'c; Tolal "" r.:l - ..... '" '" V. Al. Total V. A!. 1'0 t al ~ '" ~ r.:l <> .....e S 
... 

'" o 
rn 

I I I I I I I I I I I I 
·]71 S.5:)7 7.23" 1::'.7n~ 1').091. 4,1 7.0SJ !j.(l3 ~ 13.IJ!) 83,0~ ~.3:)o LO.787 ¡j0,l !) 111,21 
-\lO 7.35l :;.8-1-7 13.201 l2.292.M fi.8S1 4.769 JO.6!)0 f!O ,1i7 ñ~¡) 8.702 2!-l,46 n3,3l 
1,,6 2.830 2.,1 30 5.:200 .t, 641. 78 2. ·100 2.062 ·L J 62 8+,82 lA2ü 48.2¡j 30,0" 71,08 
712 10.964- !l.89J 20.858 18.957.67 8.706 7.763 16.469 78,95 39!) lO.823 2;),36 105,3J 
176 2.512 2.] !l2 4.70J 3.998.55 1.912 l. fiflfi 3.608 76,70 3i)6 3.636 32,44 55,3J 
166 2.694 2.306 ".000 J.306.60 2 . 1:21 1. 78l 3.902 78,0.l 258 3.202 26,59 fiJ,9J 
172 3.13n 2.lí9S 1í.737 '1. 901. 83 2.003 1.582 3.,,85 62,48 213 3A02 30,39 75,~8 

46 733 616 1.349 1.171.33 572 4 !í!l 1. 031 76,J2 85 J01 33,72 103,33 
8 nI 86 177 155.33 62 i1H l:H 68,36 J ·I 165 20,00 88,50 
.) 30 27 ",7 52.8H 25 23 4R 8-1-,21 ] - 28,50 57,00 

1 ·~ 235 1 n2 ·l27 3J4J6 211 163 374 87,58 1 J27 35,10 47,44 
1·1. l72 l47 3Hl 306.23 l-l3 12!) 268 &J,Ol ·1 1-1 31,90 J 59,50 
3 31 18 .I!I ,LB 67 23 13 36 73,.J.6 3 27 .W,OO 49,00 
6 1L2 S7 19U 191. 89 HJ 7·J 165 82,!l1 :2 U 28,33 199,00 

:2.259139. ~ 5J133. ~75 73.129 66 .458.81131. 23126 . ~603:57 . 831 7~9,0~. 5.672 46.4831 28,:!U 87,26 

~ 

i 

- .. =r 

," 1\ 
,",1 
O> 
,..; 

el Diferencia ., 
'" o 
el 

8 

~IenoB I '" - ~lás 
-«1 

I 
l;).IH¡j !)nn -
l2.568 H33 -
4.627 633 -

20.784 H - 11 

4.057 6n -
J.362 638 - 11 

J (l68 76n - 11 
1 . 286 63 -

12f¡ 52 -
fin - :2 

352 7", - I 
313 fi -

Ií 1 - a 
179 20 -

68.927 4.209 7 

~ = 
Aumento: 4.202 

o. 
o 
t-:> 



__ o 

TERRITORIOS 

Mis iones ....... 
Chaco .......... 
Formosa ....... 

I Pampa · ....... 

11 

NeuQuén ........ 

Chuhut · ........ 
Río Negro · ..... 
Santa· Cruz . . . . 
T. del Fuego ... 

M. García · ..... 
Los Andes · ..... 
P. Belgrano ..... 
Opendoor ....... 

Ars. S. Lorenzo 
-

Total · ........ 
.. 

---~~-

1926 

TERRITORIOS 
INSCRIPCION DE ALUMNOS - (1.0 Y 2." GRADO) 

Primer g r a d o S e g ti n d o 

Ul TnQcriprión Asistencia lfeilin Ul Inscripción <D '" ::: Q 
o o 
'-' " <J '-' 
<D V JI[ Total V Al Total ., V ~[ Total rn en 

:29.J r,.8·10 5.022 lO. 1:162 J.772 -1-.101 R.873 91 l . r, ~-I- 1 . :2:2:2 2 . 766 

:25C r,. l30 .1. 116 H.246 ·1.037 3.277 7.314- 7: l . 1:2~) !ll.-I- :2 . O·t l 

lOto 2.mn 1.8-1-6 3.H37 1..763 1.. ,)·1 ií 3.308 ~! -I-H5 3:2!) 7H~ 

3"é (j. ,,03 ií.706 L:2.:209 " . 065 4.-1-01 !l.J6!l 13! L . !j() I J . 81ií 3 77f, 

I~t :2.0l6 1.7·16 3.7fh! L • 55JO I .3iíO 2 . 870 :21- ~n3 ;2·1-1- ií37 

10·1 I.!)!)I I . H35 3. (j;26 1. r,W I .:2:2 1 2.71i~ :2: :2H~) 3:20 HU 

1m 2. l!lií 1 . SOií ·L 000 L. 3!ll 1. 06·1 :2 . ·1 ií" 3·. "ií!! ~H L.OUo 

:2;; .IH ,1.07 8ií I 334 :2HL 6:2" I! LIS !13 :2 I I 

e ríO iíl 101 36 3(j 72 1 1:2 1:2 ~·1 

I 16 H ' 30 l3 1:2 :di) J 1-1 13 :21 

! 17:") UO 3l" U·,7 L1(j 273 -í :):2 .11 !J¡{ 

·1 ,,·1 57 III -17 ~!) 96 ~ ·10 23 63 

1 lB L3 32 13 10 23 1 R ·1 J:2 

;? -n 31 72 3:2 24· 56 J :H 1. ·1 3ii 

20 . 720 i17. 503 \ 38 223 ~3916 : 515 

I 

L.382 26.565 22.589 49 . 1¡¡·t 5.4881 l:2.003 

-- -- . - -- ~ 

.. .. 

g r a d o -1 

Asistencia Media 

V JI[ Total I 

, 

l . 303 I.OG3 :2 . 3,,6 

D:20 7G!l I . (j!)R 

390 :2HI fí81. 

L.!)H3 I . ·1~0 3 .023 

:2+1 ,, "\ -. 
·1 13 '1 :!v~ 

:2~ !) :2fi3 ~J\ :2 

337 :27li 6U! 

!)·I . 7~ IOH i 
7 !I 1fi ~ 

1:2 1 1 23 i 
~Ij 3fí 

:~ I 3fi :23 

7 3 10 I 

L7 10 27 
---

5. 251 L160 I 9. 711 

CQnlinÚII tn pág. 5Q~ 

~ 
o 
c,., 
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TERRITORIOS 

Misiones .... ..... .......... 
Chaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Formosa .... ...... ... , .. ... 
Pampa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NeuQuén ...... . .......... 

, Chubut ... . ................ 
Río Negro · ................ 
Santa' Cruz ............. . ' 
T. del Fuego ............... 

1\1. García · ......... . ...... 
Los Andes · ................ 
P. Be-Igrano ......... , ...... 
Opendool' .......... , ....... ' 

Ars. S. Lorenzo ............ 

Tota! ............ 
I - -_. 

1926 
TERRITORIOS 

INSCRIPCION DE ALUMNOS - (3." Y 4." GRADO) (Continuación) 
--- ~ -- --- - -- - ~ _o __ -. - + - -

Tercer g r a el o Cuarto g r a el o 

rJ) 

Inscri pción Asist. Media 
rJ) 

Q) Q) Inscripción Asist. ~[ eel ia ::: ~ 

o o 
-~ u u 
u \ . Total I 

u 
Q) ~[ \" ~[ Total Q) \" ~[ Tutal \-

I 
:\1 Total 

en , en 

-Ifi li!ll 51)8 1.:2ií~ :.no ~!)h I .Oilli 2~ 3:23 :2 :.n :.il:2 27-1- 23~ ;,OC! I 
3-1- 1i:2(; fil r) ~ 1.07!) ií I1 3!h !l03 2:; 

1 
:2!)il :230 :,28 2:):-\ 20f; ·\(i 1 

12 l -I~ l3!; 281 I :2!i 12:: 2iíl " HU :.7 137 75 
I 

;lb l28 

H7 I . :20~ 1.188 2.3!l:2 !191 !13t- 1 . !)2!) (;0 7JO H7!) 1.3H!) ~ )( I --- 1 . 14 -~ I 
":~ I 

;);) : ) 

!l ~! 107 201i 7~ 7:) Jn 1) (jJ I)~ l:2ií -1:: 83 

I G 2 I r ]!)¡) 411 17~ ll)~ 33(; lO 11 I !)i'. :201i H:2 H] 173 

11) 2·LI ,Wl -l50 Jil 1-1-1 3U !) Hl H2 17H :'7 I)~ 121 

7 HI ()!I 160 7:) :,ti 131 -1- :;2 3H 88 -l -I :2h 73 

L ~ H 17 f) (i 12 1 li JO IH 3 ti 9 

- - - - - - - - - - - - - -

I ¡, II 19 C! LI H) - - - - - - -. 
3 3~ 2K (iO 1 ií lti 31 !l :2:2 1() 38 ~2 ]: 37 

1 ~ ] : ) 3 - 3 - - - - - - -

J 18 Ir) 33 16 U 30 1 ].'1 I:¿ 26 12 E 24-

~33 3 . 38:2 l!.H!)(J 6.372 :2.76] ~ . -l2! ,. , 190 1-1-9 L 7/)1 L.550 n.3U 1.467 1.:297 :2. 76·t 

~_----O 
--~ -

(Continúa ~n pág. 505) 

, 
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o .... 
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'" ., 
TERRITORIOS e 

o 

'" '" ., 
7) 

Misiones ... . ... l2 

Chaco .......... 18 

1I 

Formosa . .. .... :2 

Pampa ......... I -1 ií 

1I 
Neuquén ........ .j. 

, 
7 Chubut ......... 

Río Negro · .. ... 7 

Santa Cruz .... 2 

T. del Fuego .... 1 

M. García -· . .... 
Los Andes -· ... . . 
P. Belg~ano 1. ..... 
Opendool' ........ -

Ars. S. Lorenzo 1 
I 

Total .......... 1 100 I I -• -

1926 
TERRITORIOS 

INSCRIPCION DE ALUMNOS - (5. 0 Y 6." GRADO) Conclusión 

-
Quinto g r a ,1 o I í' e x t o g r n ,1 o 

1 

1 

, 

1 I 
Inscripción A~istencia lIIcdia '" InRcriprión A~i"tpnci[\ Media e 

o 

varones ! uujPre~1 Total Ivarones l UlIjeres l 'Total 
.-

varone~ 1 A[lljeres l Total I varones l UlIjeres l Total '" <.) 

'" m 

1l:2 117 229 100 105 :20ií () n "t7 fH -~:2 4ií 87 

11 ti 81 1n7 1.00 7ti 176 H fl;j 53 lOS ·l6 -1 fI fl5 
I 

3~ 3" Hn 33 3l () 1 2 l8 2.1 -~2 lO 20 30 

31j~, 3:22 fi87 2!lti ~7:3 iíl)8 ;2() 22\ 181 -W" 182 F,.j. 3315 

C3 2l ,,-l· 28 1.7 .1" 3 10 10 20 JO Iü :W I 
5l 3H 8!! .1" 01 71) ;) 2.j· 2" -Hl 2 l 20 -H 

43 33 7H 3 \ 2.1, ,,8 0 17 l" 32 ]3 13 26 

18 a 2() 11) fj QQ 
-~ l lO 3 13 !) 3 12 

12 1 l3 I - 7 1 3 ., (i 3 :2 r) 
" 

- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -

15 13 ~H l" 12 n 1 !I 10 l!l R 10 18 

-- - - - - - - - - - - -

18 15 33 l-b H 28 - - - - - - -
--

817 
1 

68J 11. 501 I ()SS I 538 11. :276 I 56 I ·JH, I 3U 
1 

788
1 

3-~J I 326 
1 

670 

• 

01 
o --, 



.~ 

Ii 
TERRITORIOS 

años 
, 

Misiones . ....... 1.:dS 

Chaco . . .......... 1.~~7 

Forruosa .... .. . ... 409 

Pampa ....... . .. :2.ii31 

Neuquén ....... . [¡53 

Cbubut . . . .. . . . . 727 

Río Negro . .. . ... 62fi 

Santa Cruz .. . .. . 17-1-

Tierra del Fuego 37 

M . García .... . .. ' 7 

Los Ancles ....... H 

P. Belgrano . ... . , ·11 

Opendoor ... , .... ti 

Ars. S . Lorenzo .. I!I 

I

T !I otal. .. .. .... 8.01!! 

~ .. . . 

i926 

TERRITORIOS 

INSCRIPCION DE ALUMNOS POR EDADES EN AÑOS 

7 8 !I 10 11 l~ 13 

ailos años años hño~ a ¡lOS ailos añ os 

1 . U0:! ~.07ií :!.001 ~.~II I . !1:¿r) 1. 071 I . ·1(;3 

1.601 1. 8:\3 I . 7·j() I.sn I .I)(fj I .1i~7 I.O·W 

fí07 703 H01i 707 IHjli fi77 ~OH 

~.728 2 . A(joI :2.701 :2.fH~ 2 . ;);>1 2.2,)2 I . ;)gii 

;)7[, (H3 :)7k :)7G ,d~ :.O!I ·~:21 

1)\1:2 iíBO fi23 Ii~ ;, ~)flO :.1;' 37·1 

7tifi AI7 781 7!Jli H77 HIl3 -lO,', 

23:2 213 Isr) 167 Hj2 12H 7:) 

23 27 21l 19 IR 11 !I 

0 - fi 6 !l - !) I 

1i3 li3 37 ·1 ti :)~ .1:2 ~ti 

3:; 3:2 ·1 (i 37 ·1 ,. H ~:2 

7 ;) ID ,) !I B :2 

2;' :27 2:! n 20 33 Ir) 

9. R:)5 !).8M) H. 432 0.901 8 .87:2 8 . 173 5 . 828 

"- -_ . .. • - o -

1-1- lIás de 

ailos 14 años 

,)03 1 :2,) 

;.0,. 1·1 :2 

~~·I 7¡) 

fi70 :213 

~l7 I l () 

I R:. fin 

l6:. ·1 I 

~ ! I fi 

7 -
~ -

3 1 a 
I !, ., 
- -

.j. 7 

2.!)59 79J 

. 

Total 

I 
F) . 7!!:2 

1 3 . ~Ol 

;) . ~60 

20 . tlií8 

·L70·l 

;'.000 

;,~737 

1 .3~9 

177 

r.i 
·.127 I 

310 I 

~9 

Hl!) 

73.129 I 

. .-

<:J1 o 
C1> 



1926 

INSCRIPCION DE ALUMNOS SEGUN EDADES Y GRADO 

1 PRIMER GRADO 1 :-lEGONDO GRADO ¡ 
. "'''' 1 ' , ~ 1 ¡ ~ o ~ e 

TERRITORIOS Ii 7 8 9 10 11 12 13 14 ~ ~ 6 7 8 9 10 11 12 13 14 :; ~ 
11 .... ~ Total :>,~ Total 1 
11 1 afios .fio~ allo, .no. .fi,,, ,no , allos .1108 afio. ~ ~ .ño. .ñu, año. allq. .JIos .110' .ño. .110' afios ~ ~ 1 

i Misione~ ....... ¡l l .!>261.!)70U1071.562 1.439 97,1 83447" 1.W
I 

2610.8(¡2 - ~I lií7 350
1 

iíH ,.73 rilO -U-J. 13ti 8 ~.7()61 
Chaco .......... 1.:227 1.56-U.H5fi 1.3351.177 862 728 441 lSií 71 9.:246 - 37 177 2fH:; 424 40.t. 393 232 73 8 ~.0131 
Fcrmosa ....... .1 oH)9 ,>99 1l-l-6 :180: 501 393 363 199 10$1 48 3. $137 - H:;O HO 14.3 172 l571 lOH rí (U 79-1-

1 

Pampa ........ 12.,,31 :Ui02 2.201 1.530 1.229 863 (iJ 15 393 175

1 

69 12.209 - 122 ríli!J : 73f1 ¡ 71H fU7 ..j!l LI 283
1 

j L 9 45 3. 7iH 

N eUQuén .. . ..... 1 ,):':2 iífi:" 5 ir) -I-Ro l¡ -120 3" L 330 271 1.\.0
1 

72 3.762 1 10 .11
1 

.03 !l3 108 89 f) ií l 4 ti 2 L 537¡ 

1 ~,- fiG, 1 "O' .n, ns ~ nn" " .. ' ''01 'O" 1-0 36- - . 1 7" 1 1 ',- .) l·U· ,· 1 7,·1 '~ I" L (\ '11)' 
! Chubut ........ .' 1 '.::.1 • ". ;) ::: -.:::... ¡)c ::: o:::u :::0-. IlIl 1::>:' ./ • );¿o - l!U "1 .l1l1 11:1<> ü .. n . :) ( ::: " ti' l 

RI'o Ne"l'o 1 H2H 7.1O! 7](; :">-16
1 

47.1 33ft 303 180 fi2 18 'LOOO - 2t> fll) 180 204 19(; ],,9 102, 3 1 9 1.0U3 
'" .. •• .. 1 1 I 1'1 

Santa Cruz ..... 1 17~ 232 lili 102 fi~ 4R 30 16 :t 1 8:) 1 - - 2~ 1 . l~ .I~ .j.( 23
1 

lK ,. 1 :211
1 

'1'. del Fueg-o ... 1~ lfl 2~ ' 12
1 

( 1 21 .) 1 - JOl - 3 lo ( l.I ~ - - - - 2~i 

M G ' I fI ( 3 2 .) - - - - 30 - - _1 3 ·1 i - II ·1 - 211 .. arcl!l. . . . . I 
Lo Andes -t-l (;3 :i:i 32 37 2·1 23 21 ' - l-l .) 31:) - - H ·1 íl ~3 ¡:, 18 ]7 - HB 

. s ..... ' I 
i p Bel"rano ·n 3318

1

1, -1 ,1 L - - - 111 - l! 1·1 22 7 n 7 2 - - Ha 
• '" .. .. 1 l' 1 

1

1 Opendoor ....... 8 7 4

1 

H 3 ,1 1 - - - 32 - - 1

1 

B 2¡ B 21 L - - l2i 
' Ars. S. Lorenzo . 19 :2-1 17 H, 5 - 1 - - - 72 - 1 ¡ 7 lO, :i ,. ~ i - - Br., 

1I Total '1.0189.0!h U)OO fi.H35 ií.7-17 1.180 3.19[, :U 88 9.13 356 -19. 1ií.l-I 1 2:i0 1.22\ 1.929 2.371: ~.2HR 1.!190 1.:l0!l ,.0(; 1 l:í 1 ~. 003
1 

11 ........ . .. ~ 1I 
~=====_ ~. ~ __ -_ - ._ _ ._. __ = -'-=~-.o=..:d.======,=~..!..=~==!===:!===== 

Continúa en pág. 508 
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1926 

INSCRIPCION DE ALUMNOS SEGUN EDADES Y GRADO 
- - --

Tli1Rr.ER nRADO r.UARTO 
- -.. ... o 

TERRITORIOS fi 7 8 9 10 11 12 13 '" l¡:l (; 7 8 n 10 11 1-1· .... '" 
~-.j< Total 

aflos afío, .. f1 nI' .fío, .ño, afíos .finF afirs ;, ftO I "'.,...J ño Rfio~ aiíos afío!l años Años 
~a.: -

I 
Misiones - - 11 77 186 25!1 33,) 30(J tiO 10 1.:2,, \1 - - - 1:2 ·17 !JJ ....... 
Chaco - - 2l nn 188 220 :!fF: I¡)(' no 11 J .079 - - - 11 '.3 1 O, ..... . ... 

í lti ·13 ¡;- Hr, -H Ifi 7 :! t:ll Formosa - - . ) - - - H 1 í :!I ....... 
Pampa ! 1: ofi~ 5,,3 S·13 -1 r:i ~ 26~ n 1I 2:3 2.0!l2 . ) H3 :!:2! I 'j·1 ~ - ·1 - -........ 
NCUQuén - - fi 21- · ~3 oH -1 ~ 3, H .) :!O6 - - 1 1 17 ¡el!' ........ ' I 
Chubut - 7 1,' ,,1) 81 R7 7-1 tj ~ n i 3 -11 1 - - - 17 37 :, 1 ....... . . 

I Río Negro - - " 4·7 8~ !).t 
11 " 

f)~ L;) ti ·1 "l - - - tl :' .. ) 37 · .... v -

Santa Cruz - .- t le 39 3R 33 :2( 6 - l(iC - - 1 1 ]0 'r .... _1 

] 7 2 4 ~ 17 T. del Fuego ... - 1 - - - - - - - ~ 4 

M. García - - - - - - - - - - - - - - - - -· .... 
Los Andes - - - 1 ] :, ~ 7 - 1 lb - - - - - -· .... 
P. BeIgrano - - - 13 2( 16 ~ ~ 1 - 60 - - - - ·1 11 .... 
Opendoor ...... . - ] - ') 1 1 - - i1 - - - - - -- - -
A 1"S. S. Lorenzo - - :2 (j ;) () 11 :? 1 - 33 - -

I 
1 3 ,1 ;) 

Total - 13 165 733 1 2*5\l.377 t.434· 978 36-1 631 6 . 372 -\- ~J 12-1 4r:i~ 737 .... . .... 

(Contln uoclon) 
- ---

C1]tADO I ... 
.. o 

1:2 13 J.I "'"" <; '" >, ..... Total 
ollos alío. afios ., .... 

:;::j~ 

Hi3 1 fi3 7n :!O ;,82 

lf,O 11 0 7!) J:! • ) 1 :J:.K 
1 

·1 =' 01 IR - 1 ,ni 
·10(' :23!1 I:! !IRI 1. 3H!I 

I 
:2r, 3-1 H ;1 12f, 

ti3 oc. 7 1 :Wfi 

r)fi 3( 10 3 17ti 
I 

:26 l E R :2 88 
1 

& f) - - l6 

- - - - J 
-- - - -

11 6 5 1 38 
_1 - - - -

10 2 1 - 96
1 

. -1 
961 665 311 51 

I 
3 .3H 

I 
Con/lnúa en viil/. 509 
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~, ... 

-

\ 

-

TERRITORIOS 
() 

Misiones -o •••• 

Chac') 'o o o o o o o -

Formosa -.. ... 
Pampa .. . ... -

Neuquén o o o o o -

Chubut ...... -

Río Negro -o o o 

Santa' Cruz -o o 

To del Fuego -

Mo García -o o o 

Los Andes -o o o 

P. Be)grano o o -
Openaoor .... 
San Lorenzo o o -

Total . o o . ··1 -1 

1926 

TERRITORIOS 
INSCRIPCION DE ALUMNOS SEGUN AÑOS Y GRADO 

- - -

QUINTO GRADO SEXTO 

Ul .,.,. -7 8 !J 10 11 12 13 1·1 
:; ..... '" 6 7 R n 10 II .., 
»., o 
aS"" E-t 
~ 

- - -- ~-- , 
- - - ;¡ :23 flO U -10 37 2:2U - - - - - :2 

I 

- - - ·1 23 ~)fi G~ ·10 ~).) 1 !J7 - -~- - - 1 ·1-

- - - 3 I1 :2J 18 12 ot ti!1 - - - - _ 1 ,t 
I 

- - " 36 130 In" :2 J 1 83 27 1)87 - - - - ·1 :20 

- - - 3 R 17 1I 10 Ci ¡j ..j - - - - - 1 1 

..j 11 13 31 18 11 1 s:) J 3 - - - - - -

- - - :2 H :2H in J3 " 76 - ~ - - - 1 ~ 

- - 2 3 :2 J 1 " :2 1 26 - - - - - 3 

- - - 1 () 1 :2 3 - 13 - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 2 :) 1 I ií 5 - 28 - - - - - 1 

- - - - - - - - - - - - - - -

- - 3 G 6 !l 2 7 33 - - - - -- -

-1- 1 11 1 73 ! 211 142514241221 r 10611 501 , 

-- - =,-=-, -1 - 1 6 
1

39 

~ 

GRADO 

1:2 13 H 

16 33 1!J 

~;J 28 32 

n I ·t 1 ;, 

n" 116 103 

- 7 5 

7 16 16 

..j 10 IJ 

3 3 3 

3 - 3 

- - -

- - -

() 7 ,J 

- - -

- - -

11681264 12a I 

.. el.,. :; ..... 

~., 
...... "" .... 

:2-i 

I R 

-
!J7 

7 

6 

3 

1 

-

-
-

1 

-

-

97
1 

I 

-.. ..., 
o 

E-t 

!JI-

1U8 

4:2 

405 

20 
1 

,tg I 

32 

13 

6 

-

-

In 

-

-

788 

o. 
o 
::o 

-
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1926 

]jSCUELAS PARTICULARES DE LOS TERRITORIOS 

-~ .- - - - _.- . __ ._-
~ - --1 Alumnos Concurrentes 

'" ., Personal Docente -
I TERRITORIOS 

.., r nqcr; pcifln A . Mlldia 1 e 
<J 

1 
I Total I Arg I Ext [ 1 M. I Total [ 1 '" 

[ I Total [ r:il v. u. v. M. \ " . 

I 
I 

Misiones . . . . . . . 1 - (i 6 3 3 - 150 Híf"l I _ . H! J.!2 

I 
Pampa · ........ 9 :2-1, 18 -i2 30 12 7l;l) 3:.7 l. 1:33 ,,7R 4.2:3 1.000 
Neuquén ........ 1 - 7 7 4 3 - nA 1 IR - 116 1Hi 

, Chubut · ....... :2 - 11 11 .¡ 7 - 33fi 33fi - 2!H 29-1 
R. Negro . ... . .. (i 7 2:d :3!J 

I 
8 2 L 173 3.j 7 ,dO F,j 301 ~;) 7 

Sta. Cruz 3 - 12 1:2 I I I 37 1GR I 1!)5 I ¡V 121 lid ..... . ) 
, , , , 

I 

I Total · ........ I 22 I 31 [ 7r, 
1

107 I :)0 [ ;,7 [ n71i 11.47:; 12.4.:-'1 I 7fi7 [l. 3!lR k 16fi ! 
- -" , 

INSCRIPCIÓN POR GRADO Y SEX O 

TERRITORIOS Fr Grado I 2.° Urado I 3e• Grarlo I 'L n Grado I l •. " Grado 

I [ V. [M.I Total [ v. ! )r. [ Tot811 Y. I ;¡r. [ Total [ v. 1 M.[ rotal I V. I ~I · I Total 

1 -
, 

- I :l3 21 1 - 1 Misiones 63 li3 - 30 :30 ')3 1 - 'H .).) 22 . ...... -~ 

Pampa · .. ..... :Wl 112 3"H 213 73 2HIi 1 :,.j H:& 23(; no ·13 133 ",1 31i 89 
Neuquén .... .... - ,,8 ;,8 - 20 20 - IK IR I - .)C) 1 ~2 - - --~ 

Chubut - 17-1 17.J. - :,;3 ,,3 - liD liO - 32 3~ - 13 13 · ...... . . 
11 R. Negro ...... ,,3 158 211 ·1·1 67 111 37 63 100 '27 .\ 1 (lA H 13 IfJ 

I 
Sta. Cruz 1 10 !l:1 LOf"l 7 30 37 12 17 '2! I I H 7 I Ir. I - " :. ..... 

I Total ; 309 [604 I 973 1 2M 1273 1 r~7 1 :W3 I 2S3 1 41)1; 1 12:' 11 ('ti 1 2!H l. :,9 I Sí) 1 1-18 I 
t 

· .... ... 
-

-" 
oS --1 .. 

o ... -= '" I ~ 
.~ Q ·z 
Q . - oS 

'" t; So. ... o:¡;:¡ .... 
>< ::ol 
r:il I 

20 159 
23 aoo 

H 70 
1. -

17 

I 
9:j 

23 ti 
, 1 

!)-> . - I :'30 

I 
--~ 

S.o Or8110 

\'. I ~l. I Total 

- - -
10 I I 2l 
- - -
- 4. .~ 

ti r.; 11 
- - -

lS I 20 1 38 I 

<:n ...... 
o 



I 

'l' ..... 4- n 1 
~v"a.l 

TERRITORIOS 

Misiones ........ . ... .. 
Pampa .. .. ........... 
Neuquén .. . ......... .. 
Chubut . ...... . ...... . 
Río Negro .. ....... : . .. 
Santa Cruz ......... ,. 

Total ............... 

140 

6 
años 

-
-
-
-
-
-

-

17,) 
, 

\ 
7 

años 

-
7 

-
-

2 
--

-
9 

212 un 
, 

S E G U N D 

8 9 
años anos 

3 lO 
28 G3 
- -

.~ 15 
12 3d 

3 1 L 

50 137 
oo. 

U 3 75 
, 

o G R A D 

10 II 
años añoB 

8 4. 
62 ·18 
'l 11 

12 8 
23 10 

,~ 8 

113 89 

43 

o 

1~ 

alios 

.) 

32 
2 
fi 

10 
6 

58 

31 ,)() 

13 U 

1 
años alios 

2 1 
30 16 

1 2 
1) 2 
9 7 
4 1 

52 29 

Conlln úa en pág . 5/2 
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TERRITORIOS 

Misiones .............. 
Pampa · .............. 
Neuquén . . .. .. ....... 
Chubut · .. ... . .. . ... . . 
Río N~gro ............ 
Santa Cruz ........... 

I Totales ... .. ..... . .. 

; 

I 
TERRITORIOS 

I 
, 

I 
Misiones ... ....... . ... 
Pampa · ...... ... . .. .. 
Neuquén ....... . ..... 
Chubut · . ............. 
Río Negro ............ 
Santa Cruz ...... . ... . 

Totales .. ..... . ..... 

- , . -

1926 - ESCUELAS PARTICULARES DE LOS TERRITORIOS 

INSCRIPCION DE ALUMNOS SEGUN AÑOS DE EDAD EN CADA GRADO. 

-
T E R e E R G R A D o 

6 7 8 o 10 11 12 
años año s años Rños años años años 

-
1 

- - ] 3 7 ~) 3 
- - 6 22 ·13 r)R 3!l 
- I - - - - ·1 4, 

I 
- 0 - 3 H H O 12 
- - 3 LO 17 22 23 
-

I - ~ 3 !I 3 U 

-- -

- - lr¡ .tfj !lO 101 I no 
I 

e u A R r o G R A D o 

6 7 

I 
8 9 10 II 12 

año s allo s ait os años a ¡¡os tños años 

- - - - .~ 3 6 
- - - ti O 3(5 33 
- - - - - - ·t 
- - - - 3 10 10 
- - - 1 " 12 18 
- - - 1 2 ,) L 

-

- - - 8 23 63 72 

< C onllnuac/6n) 

la a 
añol años 

3 1 I 
30 20 

" ti 
15 8 

20 5 
2 1 I 

7i 50 

13 U 
años años 

" ·1 
:N· 25 

8 10 
7 2 

1/) 16 
3 f) 

, 

62 I 63 

\Conttnúa en pág. 513/ 
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( 1926 - ESCUELAS PARTICULARES DE LOS TERRITORIÓS r 

INSCRIPCION DE ALUMNOS SEGUN AÑOS DE EDAD EN CADA GRADO. 

------
Q U 1 :-¡- T O G R A D O 

TERRITORIOS 6 7 8 9 10 11 12 
años años años años años años añ(s 

M' . I 
l 2 lSlOnes .... .. .. . ..... - - - - -

Pampa - - ~ 2 7 H. 20 · .............. 
Neuqu~ - - ~ - - - -............. 
Chubut - - -· .... . ......... - - :2 a 
R' N 10 egro ............ - - - - - 1 6 
Santa Cruz . ... ....... - - - - - - -

Totales . .. . .... ..•••. I - I - I - I :2 I 7 I 19 I a7 

I 
I I I I I I I 

S E X T O G R A D O 

TERRITORIOS 6 7 8 9 10 11 12 

años años años años años años años 

I I Misiones ........... ' .. - - - - - - -
Pampl - - - - :2 ;] 6 · .............. 
Neuquén ... • .. 1· • ... .. - - - - - - -
Chubut - - - - - - 1 · .............. 
Río Negro ............ - - - - - - 1 
Santa Cruz o •••••••••• - - - - - - -

- -

Totales o •••••••••••• -J - - - ~ 3 
1 

8 . 

la 
aflos 

O 
19 
.,-

4, 

tí 
5 

an I , 

I 13 

I años 

, 
-
lO 
-

3 
tí 

-

~ 

( '::onc/us/6n) 

u 
años 

la 
20 
-
4 
7 

-

« 

1-1 
añ(,s 

-
-
-
-

ti 
-

5 

\-

I 

C1 .... 
c.:> 
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1926 

ESCUELAS PARTICULARES DE LOS TERRITORIOS - RESUMEN DE ALUMNOS POR EDADES EN AÑOS 

- -

6 '1 8 !)- 10 11 12 13 14 
TERRITORIOS 

, 
Total 

años años años años aiíos años años años años 

- --

Misiones .............. Ui 13 17 2" 23 1i H 11) J!l 119 

Pampa ..... .......... 32 81 , 117 1'-'1 103 I l!H¡ , ]50 1 ;jI; ni 1 . 123 
i 

Neuquén ............. .~ 8 I 
() H 13 21 13 IH 21; 118 

Chubut ............... ·13 33 H7 ,,1 13 
I 

3i ·tO fJ I 21 336 

Río Negro ........... . 11 ~3 70 ~'2 R3 60 7·1 1; 1 ,l6 :.:20 
. 

I 
Santa Cruz ..... . ..... 3i) 23 27 n 23 In 17 11; s 1n5 

- . - ----

1\ 
Total ...... ...... .. 140 18L '!.77 3;:¡·l 3J8 350 308 276 217 

1 

2.451 
- -.. o . - - . -

I 
I 

I 
11 

<:n ..... 
~ 



1926 
CURSO DE APLICACION -. RESUMEN TOTAL 

I . - rn Personal ~oce~te .. -- ·1 Inscrip. de aln~nos ' - _. ,_., . 
. ~ 

j JURISDICGION ~ - e S' ' I .¡;; 

Asistencia Media Nacionalidad 

ro · 00 IU . 
~ V. M. Totol V. M. 1 Total \ ' . M. ToIRI Argentino! :! 

título titulo .. 
I I 1 . oa 

Oapital ................ . ... 1 10 I 44 I 2JO I 254 1 24-1./ 101 8 1.7 !3.74!)!4.G66! 734! 3.m¡! .J..2LO! ,J. ,I!)!'i ! 71 

¡ Buenos Aires ............... ~2 31 266 2!l7 273 21 2.0194.377 6.3!l6 I t .8fl7 .L10L 5.:);,8' . I 
. Catamarca . . ................ 4 14 44 !'i8 43 1!'i 399 52-1. 0231 364 492 856 

Córdoba ... . .......... .... .. 6 17 88 105 91 H 911 1. 292 2 . 203 8ij3 1. 203 2.056 
Corrientes .................. 6 16 6n 85 75 10 911; 1. 03,1 1. 952 862 936 17 . O~ 
Entre Ríos ................ 6 15 82 97 86 11 1.100 L.410 2 .510 L.0J4 1.315 2.329 

! Jujuy ...................... 2 3 36 3!l 3-1 5 304 412 716 27-t 371 645 
¡ La Rioja ................... 3 6 37 13 39 4- 545 625 1.170 51!) 597 1.112 

Mendoza .......... ,. .. .. . .. .. 3 6 36 '.1-2 37 5 510 631 1. H 1 476 ,,91 1. 067 
Salta ......... ..... ...... 2 'i 34 38 34 'i 263 61:18 tlO1. 242 GS6 828 
San Juan : . : 2 3 1:18 41 38 3 38~ 442 82G 358 41,* 772 
San Luis .. .............. 4- 8 <ID 57 47 10 652 6n8 1. 350 60" 650 L 255 

••••••••••••••••• ! • 

SantaFe ............ . .. : . .. 6 17 1101271091.8 928¡ 1.!l242.H528571.7582.615 
1I Santiago .•...... . .... ...... . 3 ,1 4~ 52 43 ~ ?50

1 

830 1.380 520 781 1.301 
Tucumán ............ ....... 2 3 30 38 31 I 322 42l 7431 300 3f'H 694-

() . 33n 
n22 

2 . 170 
19.33 
2.4.84 

697 
1.16n 
1 . 128 

886 
826 

J . ,H6 
2.820 
1.370 

7H 

:í7 
] 

2·t 
In 
')6 

111 11 

1. I 
J 3 11 
¡ 5 11 

,t 1 

20 I 

10 

Total .......... / 71 1147 1 97211. 11n 1 980 1 139 !!l . 8051 Hí. 258125 .0631 9 . 0H+4-.189/2:: . 286! N.8·18 1215 

Misiones .................. . 
Chaco .. ' ................... . 
Pampa .................... . 

1 
1 
1 
1 

4 
1 
4 
1 

" 12 
7 
7 

9 
13 
11 

8 

9 

11 I 2 
9 2 
7 1 

98 151 2·19 91 1.10 231 

HI 96 237 136 91 227 
70 86 156 61 U 135 

101 166

1 

267 !)6 157 253 

__________________ ~--~~ __ ~--~--+---~--~--_'----' 

Total .. ....... 1 4- 10 31 41 1 36 / 5 -1101 4991 9091 38-11 4621 846 1 

Río Negro . ................ , 

Total General ..... ... ..... 1 85 1201 11.213[1. 414 11.260 1154 111.032!1!l. 506/30. 538110.215118. 127/28.3'12/ 

24 1 
262 
~33 
151 

887 

30.230 

8 
!) 
·t 
o 

1 22 

1 
308 

en .... 
en 
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1926 - CURSO DE APLICACION -
l', 

~~ 

....... : 

.L. er Grado 2 . o Grado 3. er 

JURISDICCION c! '" Inscri pción "" Inscripción 'O r nscri p. 
", ", 

I I 5 I I 8 I 
. 

Y. M. T. , Y. lIr. T. v. I !L I 

I , 
..( 

I -< 

I I 
..... 

Capital 203 fil<\ 818 739 1:23 [,34 6~, 7 fH.j. U9 569 
, 

~-

Buenos Aires 
, 

............ ~,~,!l 86L L. ·U.j. L .300 :2!li /i55 !);í:2 893 394 6:2!) 

Catamarca ................ Ti 1.13 L}lO 17.j. ti!) 76 1-1ó> 133 <\fi 68 

Córdoba · ............... ML :2lio C,07 .j.:;7 l-1fi 176 32:2 301 16:í 201 

Corrientes · .............. Lli9 L88 3~) 7 333 UO lHi :23:2 :219 17:2 178 

Entre Ríos .............. :2R~) :2m) <\84 :);ji L99 :238 .j.37 400 185 :2:2+ 

Jujuy ................... 7" 79 Uí.j. 14.:2 ~)8 83 L .j.1 lU Sfi 83 

r,a Rioja · ............. . 11i2 L7:; 33i 3:20 138 133 :2i.L 25:2 n7 79 

l\Iendoza · .......... . .... ] ·lfi liíO :296 :269 70 8" 1"ó> 14" 70 8.j. 

Salta ................... 111 lU :285 :2:",)!l ti:) !i"):2 :217 198 36 80 

San Juan · .............. 1i:2 7'2 13·t 1:2ó> !)O !JI 181 lfió> 93 86 

San Luis · ............... 1·j.(¡ 183 3'2H SO.j. 11:2 S.j. 196 18:2 Ui 74 

Santa Fe ................ :!O.j. B8ó> 589 :,¡ L 18:2 :298 .j.SO H3 15'2 :281 

Santia'go ................ lSL ~l36 .ni 3H8 7.f LOS LH:2 173 80 10,1, 

Tucumán · .............. 8:) H9 1 S.f· 1i:i .l/ 5~ ll:, 107 47 ,,6 

I 

-
Total .. ............... :2.503 3.284 5.787 5.331 L . fi73 '2.353 -1.0:20 3.74-1 11.667 :2.230 

I -
Misiones · ............... :2fl 41 70 (i5 13 :20 33 3:2 13 22 

Chaco .............. . .... 30 40 70 fiH 1" '20 35 3:2 13 22 

Pampa .................. 44- 26 70 ti:) :21 13 3.j. 3:2 21 14 

Río Negro ............... 11 1" :26 :20 13 19 32 :2i 15 13 

-I 

Total ................. 1 114 I 1:2:2 23fi 
1 

210 6:2 1 7:2 13,1 I 1:23 62 I 71 

-
Total General .......... 2.820 4.021 16.84,1 fi. 286 1.858 :2.959 .J.. 817 4.478 1.8,,8 12 . 70 

e 
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INSPECCION DE ALUMNOS POR GRADO 

, 

I I Grado 4-. 0 Grado 5. 0 Gra~do 6. 0 Grado 

I 
, 

,...---- --

I 
o:! o:! I o:! I 0:1 

ción Inscripción .- In8crí pción Inscripción "" "" "O "O ., - ., 
'" ., -

I 
a 

I I 
s 

\ 1 

8 

I I 
s 

l T. V. ~r. T. I v. M. T. 
1 

v. U. T. , 
-< <1l -< -< , 

698 0;'):2 114 I 60" 7U) 640 106 08:; I 79L 1 74:2 14-:2 7U 883 823 I 
I I 

¡ 

:lR:2 I' 973 9:24 331 H60 9f17 (\36 260 7:28 nR8 9:23 :2:28 834 1.Ofi:2 

124 11;') 76 83 l'iH 147 60 H7 1;)7 119 {il 87 148 138 

36fi 347 13:2 :2 L" 3-!7 330 l.J.fi 218 a6-1- aH tU :21fi 297 :280 

3:2~) I 350 3:28 158 18-1- 3J:2 28;') 157 169 a:2fi 304 146 l!¡fI 345 

4-0fl 380 179 24-L 4:20 3f11 152 H13 3-1-5 317 100 21" 315 301 1 

lB9 154 35 B~· flB 89 :27 -1-:2 B!) 60 23 fiL 8J 71) 
I 

U6 13f1 6H 7n 1-1,5 138 66 77 1-1-3 140 4B 8:2 1:28 1:23 

1'lli 144 73 80 15a 1-1-5 84 1:23 :207 HHi l)i Ion L7B 1Ii8 I 

1lB 110 :24 86 ' 110 100 16 7-l- no 8+ 11 7~ 83 77 I 
17f1 lofl 51 5+ 105 9f1 't8 'j 7 lO;') ! )fI 40 tl:2 1:22 lUí . 

188 175 114- 99 2L3 lf19 fl7 130 :227 :210 fin 1:28 Wi 185 1, 

4-36 39G 145 30:2 4,1.7 408 1:25 3:27 -1- ,,:2 41H 1:20 3:28 -148 4-08 !i 
I 

184 175 9:2 L:21 :213 197 91 H9 :240 2:22 3:2 11:2 l,u L3f> " 
I 

103 fl7 4-1) IH 107 100 't5 r)ñ 100 92 -1-2 fI:2 134 L:23 I 

3.897 
I 

3.056 1.52:2 :2.33!i 3.857 3.564 1.374 :2.J39 3.813 3.553 1.06H :2.017 3.683 3.4-I,L I 
, ... 

i 
3;; 31 23 20 ·l3 40 10 :2:2 3:2 31 lO :26 31) 3:2 I 

3;; 33 15 :20 35 33 13 :2:2 35 34 l:í -1:2 57 :).) 

30í 34 L8 15 33 3:2 J9 Hi 34 33 18 13 31 31 
t 

:2~ :2;') 13 14 :27 2J 7 10 17 16 11 F, :26 :2fl I 
L_ 

I 
I 

133 123 09 H9 138 1:29 49 fi~) 118 1l.J. 54
1 

fl6 1;;0 lH I , 
I 

"-

1
4

.728 4.431 L . 70;; 3.009 4- . 714- L333 1.;'):29 3.1f13 4.72:2 1.409 1.:26:2 3.4-0í4 +.716 4'+0:i I 
:1::::::: I 



1926 , 
CURSO DE APLICACION - RESUMEN DE ALUMNOS POR EDADES EN AÑOS 

=- - --

Jurisdicción fi I 7 8 ~) 10 11 12 13 l ·! 
años años añ~s años años años años años mios 

Capital ... . ... -.... . o. I 99 I 435 I 444- I 4/.1 I 504 I 597 I 681 I 732 I 413 

Buenos Aires ......... n 008 7-1-0 77~ 771, 8,1.8 87:2 f) 1 1 ,,00 
Catamarca . ........... - IjH 70 83 101 104 J 28 131 un 
Córdoba ............... ·1 212 21H :230 278 282 :281) 288 201 
Corrientes ...... o ..... o - J32 J83 Hl3 2;'3 255 303 25" 178 
Entre Ríos ........ o o o . ,10 :28·~ 310 27D 32. ~ 317 oGI 27!) ll'll 
Jujuy ................ - - 53 81 101 n8 10 l JOB 73 G!l 
La Rioja ........... .. 7 BI 100 133 J 33 13~ Uí2 1 ,3 1 13fj 
Mendoza . . ............ - J20 11',1 tri 5 J 06 J ~ G 1-1-7 1 ,)() no 
Salta . ........ .. ...... - J 22 !)2 106 J U¡ 12" 12fi HfI ~)~ 

Snn .TlUm __ .. ___ .. ... _ - HU \J7 116 106 1Fi 102 9;) 70 I ---- - ---;- - - - - - - - - - -
Sar LUl~ .... _ . __ .. .. - 131 D7 1·J2 J7!) 168 189 F,7 J31 
Santa Fe .............. U 2H) 303 39·J 36" 378 ,1.43 -10:) 216 
Santiago .. .. .. .. o ..... - un 169 1-1-'-> 167 171 203 1 !,7 125 
Tucumán . .. . . ......... - 85 87 98 no 92 J06 !l8 ,~ 7 

I 
Total · ........... ... 74 2.3H 2.77'1 2.9,18 3.09:2 3 238 3:'17 3 227 21 22 

Misiones .............. - 26 :21; 27 30 07 "2:; 28 20 
Chaco . o ......... o . o .. o - 3U 30 al' I- ~, 31 :ao 27 ~1 
Pampa · ...... . ....... - J 1 3" ~n 3" 3n 00 :2a 27 
Río Negro ............ - !) 1:2 lo 2-1 21 21 ~2 :2t 

Total · .............. - 7fj 103 1 1 O 13 1 J2H !16 lOO \ 0:2 

Total general . ...... 173 2.885 3.319 3.532 3.730 3o!l63 ±.2!H 4.05!l 2.627 
-

mayores del 
H afios 

I 1tl7 

3:)3 
1:21 
17lj 
200 
1;¡1 
38 

1:20 
Tí 
1,3 

I ;,él -
11(j 
117 

!l-l-
10 

1_69!l 

30 
~)Q 
-~ 

H 
10 

I 70 

1 _956 

o. 
>-' 
00 



• 
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1926 

CURSO DE APLICACION - ALUMNOS POR EDADES EN CADA GRADO 

P R 1 M E R G R A D o S E G U N D O G R A D o -\1 

6 7 
afIOS 

8 
silo-"\ fin" 

Jurisdiccióu 1 1 1 1 I moyo- I I moyo-¡ I 
9 10 II 12 13 1-1 re:4de Total 6 7 8 9 10 11 12 13 14 'e:r Total 

afios .1l08 [ afios .¡io. 111101 afi08 a!in> l añ08 .ños .Ü08 afios afios afi08 afi08 .1l08 afios s!lO. 

Capital ..... 

Buenos Aires 
Catamarca .. 
Córdoba ... . 
Corrientes 
Entre Ríos 
JujUY ..... . 
La Rioja .. ' 
Mendoza ... . 
Salta ...... . 
San Juan 
San Luis ... 
Santa Fe '" 
Sa n tia!!:o .... 
Tucumán 

I 
Total ..... . 

Misiones ... . 

\\ 
Chaco .. ~ .. . 
Pampa .... . 

!)!) -\ - 412\ 22S\ 661 10 21 1 \ 8J8: 23 Ins\ %21 131 1 aH 12 \ 2 \ 6:'71 
i 

r,:12 , 
5S9 :'./.,t l ~ 1 n ,,6 7 

ti3 GO 37 18 7 
!) 

.~ 208 178 Iji 3(; ~ 
12H 141 56 23 7 

./.0 28·1 ]86 ~ 8 13 2 
.j. , -Ji) -n]3 !) 

122 8i)1 ti~ GI) 7 
120 1111 H 1;> .~ 
\.OH i)9

1 

4., 24 23 
(;S 3./. 16 10 3 

7 

130 113 62 16 :. 
215 23:>[ 84 31 6 
1.18 ao, 72 32 li) 
81. GS

1 
2() S 

H 

7J 1 2.3H~.!l89 : SH~110; 
26 
29 
lL 

:U 
25 
27 

---
12 
12 
18 

;., 
3 
S 

2 

7 
4· 
1 
1 
!) 

12 
2 

17 
a 
;J 

3 
3 
1 

h6 

3 

./. 
2 

a 
á 

(i 

1 
(i 

1 

:2 

1 

a 
1 L.42./.1 

HJO 
507 
3i'í7 
rí~./. 
1i)4 =1 337

1 

2U6 
1 2851 

134
1 

~2!l 1 
:)89 
417 
184 

In 
3 
.j. 

3 

5 
:2 

17(: 3!lJ. 21) 1
1
1 83 

2C ;;~ 37 23 
(i() 11 :2 62

1 

Mi 
36 8ií 1)4. ]9 

128 Hi2 ] onl 31 
3r; 36 33 17 
] ií 70 82 ,,1 
..... -t ,.... no! 1 l' I 

2:2 
12 
12 
IIj 

J1 
11 
2G 

·1· 
12 

1 

S i 
H 
3 

115 

;¡ 

1 

l 
10 

] ,t1)1 
022 
232 
437; 
1,n: 
271 1 

1 ..... . 
~J 1 0 ~~ ' lO ; 

13 30 -la 42 1 30 21:l 1 G 7 H 21 7, 
1 1) 1 7:· 18 12 7 .j. 3 - 181 

l .1. ¡) D 

1 2-l Ij i) ;,6 28 22 - :2 - l!lo 
·1 (in :237 ] 02 4i) 2·l 3 G - ,180 
1 ~t' 51 71 21 10 - - - 182; 

_ -l_ ~ ~3 22 13 4 1 I - - 11 \ 

60 731 L. ,l/6 902 1 -l37 2 L3 I 73 1 3-l 10./. .026
1 

, I 1

- 1 27 - I , -
!) 5.7S7 ·1 

70 - - - - 2 12 ---¡¡ H 4 - - --=- 33' 
70 - 1 i"i 18 6 5 - - - - 3:-'1 
70 - - 7 10 8 6 1 1 - 1 34 

1 

1 
Río Negro b i) 4 9 

1 
2 
3 26 - - 6 n 6 i) i) 1 - - 32' 

Total ..... 1--- -7-5 --8-1 - 4- f) -21- --8-' - 3-'1 1 - 1- -- ---23- 6 - --1- --2-0 - .J.- 9 -2-6 1 -2::J-~ -10-\ 2 --- --1- 1341 

Total Generalj ~ ~;;;I 986 1~~ -;;1 28 6 4 6 . 841 - -;- 9491.777 1.1491 501 235 1 77 1 34 -;- 4 . 817[1 
- , --: --

(Continúa en pág. 520) 



. 1926 
CURSO DE APLICACION - ALUMNOS POR EDADES EN CADA GRADO 

(ConlinutJci6n) 

I 
1 Jurisdiccióll 

11 

G 
afios 

7 
alios 

ti 
Hiios 

TER C ER 

9 
afios 

10 
anOE< 

1 I 
.lIos 

GRADO 

12 13 
alio8 afios 

III.II.Y(I -

14 Ireo de 
J~ 

afi os • ¡¡os 
Total 

11 Capital ... ·I-=.I -=-1 ~ ] ·1-(i 1 2:2$)\ I!.H\ 73 

2Ho1 13.1 

1-;;-1 - 4 1-=-1 ()~8 
1I Buenos Aires 

Catamarca .. 
Córdoba .... 
Corrientes ., 
Entre Ríos . 
Jujuy ...... 

17 

.) -li 
1 
1 

1 ~.a ~ioja .. ' " 
1 Mendoza 1 H I .. .. 
Salta ....... 3 

, San Juan .. . 
San Luis 
Santa Fe 

.) 

H 
1 
1 

I !)O 
II 
~9 
41} 
1i7 
33 

2 
~ ... 
V'a 

lti 
2:2 
L7 
70 
H) 
L8 

33:í 
22 

1::!7 
] 1:. 
Jrd 
32 
11 
.j.'" 
32 
of, 
7H 

174 
·~3 
3$) 

29 3L 
n:, 
7H 

1 L!) 
·H) 
·13 
34 
·)7 - . 
liU 
47 
H2 
57 
24 

:íli 
fin 
:,:, 
3L 
41i 
lti 
L7 
18 
30 
6:2 
·H) 
17 

,17 
I$) 
~r; 

23 
I ,. 
1 :. 
22 

9 
1. é, 

7 
~ 

23 
10 

4-

9 
(¡ 

8 
H 
1 
7 

:20 
2 
3 
4-
4 
() 

3 

f~ I 
·1 1 
.) 

2 
2 
13 
I 
3 
L 
2 

!l73 
I ::!~ 
31;(; 
3:,0 
40;.¡ 
lli!l 
l~() 

H)~ 

]li) 

L7!! 
] H8 
436 
18~ 
103 

28 13.8$)7 

Santia~o .... 1 
I Tucumán ... 1 

Total ...... 1 1 ~I !):')1l 11.:270:1 . 03.d (¡33 2·k2 81 - -
.__ 1 

I 
Misiones .... 

. Chaco ..•... 

I Pampa ..... 
Río NegTo .' 

1
I Total: .... 1 - \ - 1 

I Total General l - 1 - I 

1 
I 

2 / 
70 1 

1 

2 
4 
1 
3 

13 
lH 
lti 

!) 

L L 
lO 

7 
7 

3 
1 

4-
2 

3 

4-
'2 

3 

~ I 
4 1 

10 I :,61 3,,1 JO 1 !l 1 10 1 1 

71~ 11':););)]1.2631 7Ul I 2861 H:í I 29 
---.- -' 

3r> 
35 
3:, 
28 

133 

4 . 728 

6 7 8 
alios a Ullil .. IiOR 

CUARTO GRAnO 

9 10 11 12 13 
afios año8 años allos afios 

!lHS) (1 -

14 Ires de 
14 

aí!08 afios 
Total 

=-J-= L 1 1 ]0 1 1:201 2;)11 217\ 8!l 1-=-1_ 31 7L!l: 

10 
3 
2 
3 
2 
:, 

3 
:2 
3 

3 
3 
1 

, 
1 l:í 3,,2 30fi 1·18 

I!) 33 34 ' 31 
32 1 01 10 11 {)(; 
-1 " 10:2 ¡, 1 .I!J 
:íl 13G 1~1 ()7 
21) 23 27 13 
" 30 43 34-

:22 :í 7 3.11 :20 
18 2~) :nl 17 
JI 3~ 2(, 23 
'1.7 74 ~~ I 34 
47 177 13!!1 ,~7 

20 1 :,1 7r. 37 
:2L 35 3L I L7 

60 
30 
sr. 
38 
17 
11 
24 
1:2 
13 

7 
17 
30 
10 

:2 

l ' .. .. .. 
10 
1·1 
fi 

lO 
G 

lO 
1 
!l 
,j. 
7 

9B7 
I5n' 
3·j. 7 
3l:? 

'
J2

°1 99 
14·!j 
1 :,3: 
110

1 

10:",' 
213

1 447 
213

1 
107 

-1 - 1 11.10 1 .~5::! : J.2331J.]:2::!1603131G I Bl 3.857 

- \ - - 1. ,,12¡ 7' 
- - - - 4 ltl LO 
- I - - - :2 171 7 
- - - - 4- 3 10 

11 
L 
3 
4-

() 

2 
4-
4-

- I - 1 - 1 1 I 1 ~I 501 341 ~I 16 1 
- I -1 21 :)L I r)87 1 1.G3~ 1 L.373 1 71l 1 359 1 

1 

2 

3 

431 

35 
33 
271 

1381 

97 14..714-
I 

( Continúa en páR . 511 ) 



1926 

CURSO DE APLICACION - ALUMNOS POR EDADES EN CADA GRADO ( Conclus Ión) 
I - = 

QUINTO GRADO S¡';X 'fO GR A DO 
1 . 

• JurisJ:cción 
1 

mayc- mayo-
6 7 8 9 10 11 12 1;3 14 res de Total 6 7 ti 9 10 lL 111 13 l ·! rrl de Total , 14 14 8 ti "8 nño~ año" años afi os años & Üfl S a fiOR años 8ñn~ .60s e ii '1 f' :i fine uños 81i0S años años ulío s • líos 8 fíos 

Ctlpital '" ·1 -1 - 1 -1 - 1 ti 1103 1 29°1 2151 lOI 1 38 79l - 1 - 1 -1 
1 

-1 Si 8S 1 361
1 

2tlOI 1~6 883 - 1 
, 

Buenos Aires I Ifl 119 311 33l 139 69 fl8H I - - - - - - - - - 7 !)9 38 1 2!)S 277 l . 06;, 
Catamarca ., - - - - :) fl 33 4:', .J-2 23 157 - - - - - 3 11 20 3:' 7n 148 
Córdoba - - - - 1 31 !JO 120 76 46 364- - - - - - 2 23 7J 82 lL6 21)71 .... 

!l:¡ I Corrientes - - - - 6 48 88 80 53 :;1. 326 - - - - - L 38 78 133 134:. 1 .. 
Entre Ríos - - - - - 2:; 118 IOn 68 ~) .. 31" - - - - 2 ~5 103 lOO 3L ñl I -;) - 8" 
.JujUY - - - - - () 2·1 1.7 U 8 69 - - - - - - 7 22 21\ 2fl 84

1 

...... 
La Rioja .. ' - - - - - 3 25 ·H; 32 37 14.3 - - - - - - 1 8 48 71 128' 
l\1endoza o ••• 

- - - - 1. 32 60 fln , 32 23 207 - - - - - 2 24 ilfl 4·1 ,ti 17{) i i 
Salta ....... - - - - - 13 32 20 12 13 no - - - - 3 lL 2(i In 27 813 
San Juan ... .- - - - 2 " 33 32 23 10 105 - - = - - 1 ir. 2!l 36 il 122 
San Luis ... .- - - - 1 a 67 H3 46 36 227 - - - - - - 15 52 62 68 197 
Santa Fe ". - - - - 10 f.l:3 lG7 1·17 65'" 21. 452 - - - - L Ii :¡8 l82 110 91 4·18 
Santiago .. ' .. - - - - 1 27 ñ!) 72 [j·l 27 2,W -

= 1 
- - - - 6 32 ·~8 :;8 144

1 
Tucumán -- - - - - :W 3,. 23 12 10 lOO - - - - - 18 5;] 33 30 13~ ' .. . 

Total ...... 1 - 1 - 1 -1 - 1 461 ~01 I L . 132 1 1.164 1 668 1 3!)9 3 . 8L3 -1 - 1 - 1 -1 __ 1 1 27 L:~J~l81L.Olnl L. L67 3 . 6831' 

Misiones . . .. 1' - - - - 1 3 7 fj 6 n 32 - - - - - - .J-
1 ~ I {) 20 31)' 

Chaco ...... - - - - - 5 12 10 :) 3 35 - - - - - - Ii 18 Uj 57, 
Pampa - - -- - 1 :¡ 

I~ I 7 !) -) 34 - - - - - 2 ;) 

1 ~ I 11 ~ 311 
R 'o Negro .. - - - - - 3 .J- ,~ 2 17 - - - - - - - !l H 261 

Total ..... 1 - 1 - 1 -1 -1 21~1- 331 27
1 

24
1 - 1 - 1 - 1 

, 
- 1 2 1 15 1 11\ 43

1 

I 
16 1L8 -1 49 150 

11 Total General ! - . 1 -1 ~ I - ! 62 1 52311. ·155!¡ .4.3~! 793 ! 45~ 4.722 -I~- ! -1 L ! 37 ! 454 [ Uí2011. 34211. 362 4. 716!) 
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DEPR\IJE\\IAS 
'" '" '" :::: 
<.> 

'" Cil v )[ 

i926 
RESUMEN GENERAL - EDAD ESCOLA"R 

Personal Alumnos Asistencia Media 

Total 1 Ar¡!". 1 Extr. v .\1 Total v M Total 

...:¡ COmlltl~8 •••.•..•. ·120 1.2,1,4 7.194 8.438 8.12-l- 3H 10H. /:,9 103.G70 :l13.3:l9 !l:í.IG3 88.216 lil3.369 
-< N. Débiles ..... 5 - 18rí 185 Il3f, - 1. OolH 1. 003 2.052 63.J- 598 I .23:l1 
¡... Particulares .... 24 H -lO 1 1. 098 1. ·W9 1. L04 39" 21. 177 17.!H3 38. 7HO ] S. 697 ]4·.853 33. f,GO 

00 
o .,. 
,::; 
e .. 
b.O .. 
-< 

20·1.. -l8" 
t.!179 

311. 318 
L49fi 

'" o .. ., 
.~ 

e 

'" .. .... .. 
¡:r:¡ 

8.SU 
73 

2.4 712 
71 ...... Anexas . ....... 10 4·1 :llO :dí4 2,,-1 - Hli 3 .7·H) ·L5(i6 73-1 3.476 .1. 2l0¡ 

o.. I 11 

-< I I I I 1 I I " e Tota! ....... 68.J- 1.68!l ¡ 8.687 IO .37r; ~1.()(i7 70!l ¡ l32.802
, 

t2ri.!l3" 2:'8.737 111ri.2181107.l43 222.3H l :l.J-7.:l77 ll. .lfiO
I 

- ---------- , I ¡ 

a;¡ ~a(·iunales ...... 3.0·l-ií 1.332 4.6H I ií.976 rí.802 
:: Fiscales .......... . 4.700 1.836 HI.28fi ';t1.t2'220.-I3l 
~ Particulares .... 8rl8 l.l3n 2.4861 :3. H2rí 2..t8o 
...... Anexas ....... . 7l j.j. 7 972 1. IUI 1. 1 i~, 
po 
e 
~ 
Po. 

en 

Tc.tai ...... . 

O Nacionales 
p! Particulares 

H.GH 

838 
22 

4-

1 

-l. ü ·l-127. 388t . 8.121:l!L 838 

9;-)2 
31 
10 

. . . 
1 . H3·1 :l. ií8/i 

71i 107 
31 '1 t 

2 . .J Gfí 
f,o 
H 

I , , 

]74 12.J-.3861102.420 
li91 aHí. 302

1

290. K·Uí 
1. 139 .j 2 . !l07 -lB. 08 t 

- !).80rí Irí.2:l8 

. , 

:l:W.80fil 98 . 72HI 8:l.F.f) 
f;o" . n.J8¡238. G!l3

1 

:l23. fí 71i 
8G.988 37.0HG 3ií.6 12 
:lií.063 !l.OH7 1·1 . 18~) 

180.8821 
4 H:l. 1 HH 

72.707 
23.28f; 

2.00-l1 -l9:l . .JOOI .J51.40G 
I , ,;' _____ -!-__ ;' __ _ 

73~1. O.J-·I H.13.80'.1 383. GlI l 3,,5 ':,33 

J30 
,,7 

. 3n. '¡'G4 
97fí 
410 

33.67<) 
1.-17" 

,1 !lH 

73. 129 31.23 1 
2.451 7H7 

nO!l 3H.J-

2/;.(;03 
1.39H 

4H2 

ií7.83·1 
2. [(ji> 

tHG 

22".233 
:,\l7.8H4 

8·1.33·1 
2-l.8.J8 

1. ,,73 
8.0fd 
l. f);,-I 

21G 

n32.30LI Il. ·191í 

5.()7:2 
9ll 

o Anexas ........ . 

~ 1----------------7-----~---'~--~----~----- -----~------~----~------~------~------7-------~------~-----­

fi7 Ai>7 
2.359 

887 22 

~ 

~ I Total ...... . . 8fi,1 !Hl3 

Total General .. ,lO.22217.l3() 

1.141 1 2.73·{ :2.rin ] 87 .1-0. 84úl 35. H.J!I 7fU iln l 3:2. r-lR21 :28. ·1 H3 líO. g·i5 70.70b r..786 

37. !)QfíIH. 952
1
42. OG:2 , :2. 900!6()O. 0.121 () l2. 9891 1. 27n. 031 

==-"=- -- - --- - .-

531.11 JI.J9l .1391l. 02:2.2501 L. 2~.O. :2SHI 28.742 

". h",¡ 
1<> 



ji 

1926 - TOTAL bE ESCUELAS SEGUN DEPENDENCIAS 

JURISDICCION le. N. de Educaciónl A nei<as a Normal 1 T. Provinciales 

Capital Federal ........................... 1 4 l?5 

Buenos Aires ............................. 1 ¡ .[ 
Catamarea ............................... :!~3 
Córdoba .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :bO 
Corrientes. ............................... 32U 
Entre Ríos ............................... 130 
Jujuy ........... . ....................... 99 
La Rioja ................................. 188 
Mendoza ................................. 120 
Salta .. . ................................. 166 
San Juan ................................ 140 
San Luis ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 272 
Santa Fe ................................ 237 
Santiago . . . , ............................. 416 
Tucumán ................................. 301 

Total ................................. ' 1 3.045 1_ 
MO . .. '0 lSlOnes .. , .. ,........................... H~ 

Chaeo .................................... 1,13 
Formosa ................................. ¡.~ 
Pampa ....... , ............... , ........ ,.. J!)8 
N ' -euquen ......... ,....................... 8" 
Chubut .............. ,................... fll 
Río Negro ....... ,....................... ¡li 
Santa Cruz .............................. 13 
Tierra del Fuego ....................... . I 

Martín García ....................... , ... . 
Los Andes .............................. . 
Puerto Belgrano .................... ,." .. . 
Opendoor .. '", .... ,."., ............... . 
San Lorenzo .,., .......... , ............. . 

'Total 

~ 

1 
!J 
:2 
1 
1 

R3R 
,1.308 Total General ..... , .................... I 

-~,- -"-' -----==~==~~~ 

10 -
----
:U 1 . 9.J:2 
,1 ,10 
ti (iJn 
H 150 
fi 52:2 
~ 70 
:l 17 
3 :201i 
:2 57 
2 4!l 
·1, 10·1 
f) 51.j. 
3 

1 

1!)5 
~ 185 

71 I .[ 700 
1 -

1 -
-
-
-
-

1 -
-
-
-
-
-
-
-

.J I -

85 I ·1 . ¡OO 
- ,. 

1 
Particulares 

1 
l?49 

31H 
fi 

147 
17 
!JO 

4 
4 

U 
7 
,1 
·1 

:200 
J(l 

17 

858 

I 
-
-

!I 
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~ 
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¡j 

-
-
-
-
-
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I :22 
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I 
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. 
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273 
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7·]8 
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l?12 
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:232 
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14.J. 
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H3 
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1926 - TOTAL DE MAESTROS SEGUN DEPENDENCIAS 
-- - . r JURISDICCION C. N. de Educación <\nrxas a :-Iormale, T. Provinciales 

- -

I 
Capital Federal .......................... 8.623 ~5-! -

-- - - - - - - --
Buenos Aires ............................. 074 297 S. 8-~ I 
Catamarca · .............................. -~42 ;)8 Ion 
Córdoba · ................ .. ' . ............. -~;¿2 10::; l. HHli 

I Corrientes · .............................. 072 8;) fi2/j 
Entre Ríos · .............................. :2R./- n7 1 3U./-
Jujuy · ................................... 1:20 39 ~H) 

La Rioja . ..... . ......................... - 2n;) ·J3 W2 
Mendoza · ........ . ............... ... .. ... 313 ,12 1 . ;¿97 
Salta .................................... 2-11 3H 3()8 
San Juan · ..... ....... .......... ... ...... 335 ·H 3Rti 
San Luis · ............................... 3RI:! r)7 360 
Sn ..... .f.., v,.. 

Clll"'a. .LO e · ............................... 517 127 3. ,)SI 
Santiago · ........... ....... ..... . . ... . ... 68~ ;)2 li30 
Tucumán · .................. I ............. 5SU 38 1. 1 ¡ti 

1I 
- 21.122 , Total · ................................. 5.!:J ,ti 1 11 n 

Misiones · .......... . ....... .......... .... 523 U -
Ohaco · ................................... ±<IS 13 --
Formosa · ................................ 181 - -
Pampa · .................................. 822 11 -
Neuquén · .... ............... .. . ........ .. 142 -- -
Chubut 188 - -· .... ..... .......... .............. 
Río Negro 189 S -· . . .... ......... ........ ....... 
Santa Cruz ••••• ,l •••••••••••••••••••••••• 42 - -
Tierra del Fuego ........................ 10 - -
Martín García .................... - _ ...... 2 - -
Los Andes 13 - -· .............................. 
Puerto Belgrano ........................... 1:; - -
Opendoor · ..... ........... ............... 1 - -
San Lorenzo 10 - -... ....... ................... 

1 Total · ................................. 2.586 H -
I Total General ................... ....... 17.185 l..H-t 21.122 

• 

~ -
Particulares 

-
1.4·!J9 

--
1. 34~1 

3H 
582 

70 
252 

3r, 
1l 

183 
r)1:! 
2n 
2:; 

8;) 1 
;)0 
SU 

3 .02;) 

6 
-
-
42 
7 

11 
2!) 
1:2 
-
-
-
-
-
-

107 
5.231 

~ ~ 

TOTAL 

10.376 
- --

1L. Hit 
707 

:2 . n95 
1.453 
~.O27 

410 
;)11 • 

1. 83;) 
73fi 
7n[ 
830 

r,.07!) 
1.41() 
1 . 8fJ2 

3l. 842 

538 
461 
181 
875 
149 
199 
226 

:;J 
10 
2 

13 
15 

[ 

10 
2. 73 ~ 

4-!.952 

I 

0' 

'''' ... 
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1926 r- TOTAL DE ALUMNOS SEGUN DEPENDENCIAS 

JURISDICCION C. N. de Educación Anexas a Normales T. Provinciales 
- .-

Capital Federal ........................... 215.381 4.566 -
- - -- -

Buenos Aires ............................. 20.213 6.396 265.898 
Catamarca · ............................... 14.130 923 3.822 
Córdoba · ................................. 18.H7 2.203 !'í8.681 
Corrientes· · ............................... 27.894 1.9fi:2 1 n .4!)() 
Entre Ríos . . ............................. 11 .306 2 filO 5 t. 823 
Jujuy ..... (" .............................. 4 . 536 716 5.394 
La Rioja .................................. !l . 696 1 . J 70 2.560 
Mendoza · ................................. 13 .360 1.141 34.273 
Salta ..................................... 10.142 901 8 .876 
San Juan · ............................ . ... ]2.747 826 9.511 
San Luis · ................................ 13.9!l0 1 . 350 7.426 
Santa Fe · ................ . ............... . 21. 622 2.8:;2 90.650 
San ti" "'0 ,u,u ~b · ....... .. ..... ..... , ............ . 27.027 1 .380 17.152 
Tucumán · ............................... 21 .726 7+0 30 .383 

Total · .............. . ................. 226 .806 25.063 605 !l-l8 

Misiones · ............................... , 15.792 2M) -
e .haco ... . ................................ 18.201 267 -
Formosa · ................................. 5.260 - -
Pampa .................................... 20.858 237 -
Neuquén · ................................. 4 .704 - -
Chubut · .................................. 5.000 - -
Río Negro · .............................. . 5.737 156 -
Santa Cruz .............................. . 1.349 - -
Tierra del Fuego ...... . ............... . .. 177 - -
Martín García ......................... . ... 57 - -
Los Andes · ............................... 427 - -
Puerto Belgrano ........................... 319 -- -
Opendoor ................................. -i!l - -
San Lorenzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . 19!1 - -

Total · .................................. 73 129 !lOg -

I Total General .................... ' . . . . .. I 515.316 I 30.538 605.948 

Particulares 

38.790 

30.330 
769 

1;j.774 
1.256 
7.75U 

486 
248 

3.790 
1.346 

,t81 
308 

19.314 
1.346 
2.77tl 

tl5.988 

159 
-
-

1.123 
118 
336 
520 
1!l5 
-
-
-
-
-
-

2.4.51 
J27.229 

e 

TOTAL 

258.737 
---

322.837 
]!J.64! 
!l5.078 
50.601 
73.398 
11 . J 32 
l3.6H 
ñ2 564 
2l. 265 
23.565 
23.074 

134. 438 
4.;.905 
55.630 ---

943.805 

16 . 200 
13.41)8 

:; . 260 
22.218 
·t.822 
5 . 336 
6.413 
1. !'í4·1 

177 
:;7 

,t27 
31\! 

4lJ 
In9 

76.4b9 
1.279.031 
_. 

- .= i 

I 
<.., 

"" "" 



1926 - TOTAL DE ASISTENCIA MEDIA DE ALUMNOS SEGUN DEPENDENCIAS 
--- --- --

I - JURISDICeI-ON C. N. de Educación Anexas a Normalu T. Pravinciales Particulares 

Capital Federal .................... ...... 184.601 4-.210 33.550 
----

11 

Buenos Aires ............................. 15.787 5.958 190.832 25.211 
Catamarca · .. .... ................... ..... 11.160 851i 2.747 644 
Córdoba · ................................ 14.862 2.056 'l-L 518 13.082 
Corriente~ · ............................... 22.J50 1.798 16.059 l.046 
Entre Ríos ............................... 9.320 2. 329 40. Iri9 Ii .4;)7 
Jujuy .................................... 3.564 645 4..298 399 
La Rioja .................................. 8 183 1.112 2 111 196 
Mendoza · ....................... .. ... ..... 9.662 1 067 :n.195 3.018 
Salta . ................... .. ..... ....... . .. 8.311 828 1i.740 1.282 
San Juan · ......... .. ........ ............ . 9.451 772 7.676 441 
San Luis · ................................ 11. 003 1.255 G.621 228 
Santa Fe - .. -: ........ ~ ........... .. ...... ... 17.674- 2.6Hi 76 .250 17.108 

_ Santiago • . ~ . - . r ' . , , . - ... :r- , - • • • 0 _ •••• -o ••••••••• • 0 _ 22-.224 1.301 ]4.009 1.127 
Tucumán · .............. ........ ... ..... ... 17.231 691 23.~54 2.468 

Total · .............. . . .. .. .............. 180.882 23.286 462 lH9 72.707 
- ---

Misiones · ................................. 13 .115 231 142 
Chaco .................................... 10.650 253 
Formosa · ...... . .......... . .... ........... 4.462 -
Pampa ........ ... ..................... .... 16.469 227 1. 000 
Neuquén · ................................. 3 608 - 116 
Chubut · ....... . .......................... 3.902 - 294 
Río Negro · ............................... 3.58G 135 '~57 
Santa Cruz .......... .. ................. .. 1.031 - 156 
Tierra del Fuego ......................... 121 -
Mal"tín García ............................. 48 -
Los Andes · ............................... 374 - -
Puerto Belgrano ........................... 268 --

I 

Opendool' · ................................ 36 -
Han Lorenzo .............................. 165 -- - - --- -

Total · ....................... .. ......... 57.83.J. 8-16 21. 65 .- ----- -_.- ----
Total General ........................... 423.317 28.342 462.169 108.422 

-- - - - -~-_. _.--

---

TOTAL 

2:22.361 

237.788 

11 

15 407 
74-·518 
.j 1. 353 
58 26G 
8.906 

11.602 
40.942 
L 7.161 
18.340 
18.107 

113 647 -
38.661 
44.3-!7 

739.044 

13 488 
10.903 
4.462 

17.696 
3.724, 
4,.196 
4..177 
1.187 

121 
48 

374 
268 
36 

165 
60.845 

1. 022.250 

'" '<J 
~ 

• 



en 
O 
¡Z 
"'l 

1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1!l11 

11

1912 
H 1913 

HIl-l-
1 !l tr, 
I!lH; 

1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 

1926 

RESUMEN DE ESCUELAS 

CAPITAL PROVINCIAS I TERRITORIOS TOTALES GENERALES 
:: .... 00 · e .,a. _.. el_a:. 

(1)'0 """el. • CS,)'o Q:> oo. I ct>'C) =Q.) I Q,)'O -ce (/J. I _ 

"'d'''- 00 - = "'t:I.- c.o - Q;l ~ e ti. "d'- 00"- e CI: "'t:I.- cm - 4) e = 00 _ aS 
c.. ~ cd Col oc t.. d 05 Q;'- Q ~ c,; CI5 Q: CJ Q; . CJ eS ~ r;.,... u ~ d Jo.. 

Z· ~ OC E .~ t Total Z· ~ ~ E <> ~ .~ ~ Total Z· ~ oc E .~ ~ 'rotal z'::l ~ E tJ ¡; '''' ... - ~ "'0 ~ 
,.. Q;>J... "'ge .... 'P .... rl:IL. _- ,.. Q.)J-..... ,.... <D ... ao .... ~ 

• - CI e CI5 - • - ~ c: .- 1"1 .... ..- • - = e aS - • - = c·~ ~,-- 8 ~ 
c.;~ -<1:;>; ~ O~ ~z .... - ~ O~ -<1:Z ~ O~ ooClZ .... 0.. ~ C!l 

1 !lA 

186 
187 
189 
202 
222 
238 
~U6 

253 
2H-I-
281 
325 
330 
33-1 
348 
3ri7 
383 
390 
402 
415 
4-25 

3 
3 
·1 
7 
8 
8 
R 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
lO 
10 
JO 
10 
10 
10 

3!l-1 59!) 
381 570 
3!l6 587 
401 597 
%7 567 
3-1-4 574-
331 577 
325 581 
324 587 
310 584-
307 598 
299 63-1-
28H (21) 

289 633 
280 638 
272 H3!l 
273 6G6 
275 675 
26H 678 
258 _ 683 
24-9 684 

2!l1 
4-03 
4-38 
526 
9-1 H 

1.328 
1. 3-1--!-
1. 3'J2 
1.357 
1.364-
1.385 
1. 6,12 
2.17:¿ 
2.529 
2.722 
2.921 
2.92-1 
2.908 
2.!l-l-4 
3.004 
3.045 

28 
,10 

3!l 
4-2 
51 
51 
56 
6-1-
51) 

,,8 

58 
()-I 

()(j 

70 
69 
71 
71 
71 
71 
71 
71 

3.46H 1.055 4.84", 
3'(jJf, 1.061 5.122 
3.62] 1.065 5.163 
3.94U 1.221 5.738 
3.9H'> 1.062 5.977 
3.783 1.034 6.196 
3.822 L. 002 6.224 
3.99fi 956 6.358 
"' . 22:, L. 00(; 6.644 
4.21H 98r) 6.625 
4.371 L. 035 6.849 
4.342 1.002 7.050 
4. LI i 971 7. 326 
4.]0:, 860 7.564 
4.22:2 858 7.871 
4.260 878 8.130 
4.36:, 873 8.233 
4-.444 881 8.304-
4. 532 860 8.407 
4.639 863 8.577 
4.700 858 8.674 

176 
18·1 
18!l 
2-1-4-
273 
309 
297 
283 
324-
357 
382 
397 
4-29 
440 
45!l 
49G 
75-1 
756 
745 
777 
838 

. . . . . 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 ... :.., 
3 
4 

16 192 
17 201 
17 206 
]6 260 
18 29-1 
19 331 
21 321 
1·1 300 
1 7 3-14 
26 386 
24 409 
21 421 
:W 452 
1I:i 459 
16 478 
17 5Hi 
18 775 
20 77!l 
20 768 
18 798 
22 864 

665 
773 
814 
959 

1.424-
1.8GH 
1.87H 
1.871 
1.934-
1.985 
2.048 
2.364 
2 . 931 
3.303 
3.529 
3.773 
4.061 
4.054 
4.091 
4.196 
4.308 

31 
43 
43 
4-9 
62 
62 
67 
77 
69 
71 
7J 
77 
79 
83 
82 
84 
8-1 
8-1 
84 
84 
85 

3.46H 1.465 5.629 
3.618 1.4t)H 5.893 
3.621 1.47h 5.956 
3.9-1n 1.63H 6.595 
3.915 1.4-37 6.838 
3.783 1.397 7.101 
3 . 822 1. %-1 7 . ] 22 
3.991) 1. 29:' 7.239 
4-.225 1. 347 7.575 11 

4-.218 1.321 7.595 
4.371 1. 36(; 7.856 
4. 342 1. 32:. 8 . 105 
4.117 1.2Ti 8.404 
4.10G 1.16" 8.656 
4. 22:2 1. 15~ 8. 987 
4.260 1.167 9.284 
4.365 1.16..1 9.674 
4.444 1. 17/i 9.758 
4.532 1. 14(j 9.853 
4.630 1. 13!1 10.058

1 4.700 1.12f 10.222

1 

'-" 'v -, 



Capital 
rn UJ 

... ¡:¡ ... o:: 
'" .... G:l:'8 O ~~ UJ 

'" '" 
cd 

~ - ""e;¡ e;¡ ~ 
'Z 'oS D Total .es 

Z'" "' os S c.> Z~ d ... .--< . '" ~ e 
.., . "" .. 

ü"" :z .. C,.)r;il 
r;il p.. 

1906 2.261 61 1. 576 3 .898 397 

1907 2. 850 61 1 .782 4 .693 611i 

1908 3 188 80 1.80i 5 .072 760 

1909 3.377 109 1 .85! 5 3tO 966 

1910 3.721\ 129 1 708 5.563 1.558 

1911 4.105 100 1. 713 5.918 2.181 

1912 4.484 171 1.638 6 . 293 2 .296 

1913 4.652 202 1.630 6.484. 2.378 

1914- " 771 198 1.632 6 .601 2.480 

1915 4 .990 ]92 1. 574 6.756 :3 618 

1916 5.472 191 1.551 7 .214- 2.6iO 
1917 5.921 225 1.603 7.749 3 .049 

1918 6.378 195 1.529 8 .10i! 3 .928 

1919 6.499 236 1. 557 8. 292 4.363 
1920 684.1 243 1.542 8.620 4.961 
1921 7.109 2Z9 1. 541 8.879 5 556 
1922 7.6t4 245 1 612 D. 50L 5.581 
1923 7 .770 259 1.639 9 .668 5.735 
19H 8 176 260 1 616 LO.05:3 5 .755 
1025 8 .359 257 1.633 10.249 5 .808 
1926 8.623 254 1.499 10.376 5.976 

.- - - -

- 1926 
RESUMEN DE PERSONAL DOCENTE 

Provincias Territorios 

'" en ro 

rI. '" '" d '" CI.> 

'" - .. ""o '" .. 
CI.> '" 

UJ 
c oS "" .- - oS 

~ al .- - e;¡ .. oS -~ oS 
'" e;¡ '" Total " .. ~ '" 8 '" Total ., .. E _c 

'" Ze;¡ <.> 
d ... oS'- .- '" 

c ... .-
-< e '" 1> 

...., -< o ...., 
'" o ... . "" .. 

:z oS C,.) r;il :z '" .- .... ¡:.:.o... o... o... 

303 8. 238 2. 585 11 ;\23 349 - 56 405 

434 8 2';3 2. 760 12 092 386 - 62 448 

417 8.47ü 2.810 12.4-63 405 - 63 468 

460 9.94.7 2.829 U .202 514- - 63 577 

814- 9 . 840 3.021 15.233 620 27 55 702 

760 10.34h 3.191 16.47t 7::1 5 20 47 80~ 

798 11. 250 2.975 L7 319 727 27 68 822 

8 19 lL .696 3.373 18 .26ü 697 28 57 782 

903 L2. 35t 3.477 19 .218 755 32 83 870 

881 12.9i6 3.493 19.90e 884 28 94 1.006 

035 13.497 3.510 20 61 '2 894 32 98 l.024 

938 13 .879 3.483 21.349 1.029 30 81 1.143 

925 14.220 3. ,1-35 22 508 1.151 30 81 1. 262 

916 14.712 3. l4i' 23 133 1 . 34.5 28 72 1 .4<15 

D4~ 15.UD 3. 509 25. 164 1. 5<15 26 80 l.651 

1. 02 f> L7.370 3.652 27.603 t.737 30 87 L.854 

1 038 L8. 593 3.732 :38.944 1.995 33 98 :3.126 

1 06l L9 .723 3. 770 30.289 2.028 31 91. :3.153 

1.101 20.549 3.737 31.142 Z. 124 35 99 :L258 

1.134 20. 50n 3.612 31.063 2.221 32 98 2.351 

1.110 21.122 3 .625¡ 31.8J2 2. 1)86 41 107 2.734 

Totales Generales 

'" '" 
"' C 

en '" CI.> 

'" - .. 
"'C.~ (1) 

'" - .. .. '" .- -e;¡ 
~ .. . .. '" <.> 

D 
Z'" '" '" 8 -o:: e;¡ 

c ... "'.- .-
'" .., o <> 1> .., 

' "" ... 
C,.)w Z 

00 o .. .- ... 
¡;.. 0., p.. 

3.007 364 8.238 4. 217 
3 .881 495 8 . 253 t.60~ 
4.353 497 8.476 4. 677 
4.857 569 9.947 lo 7-16 
5.904 970 9 .8"'0 4.784 
7.021 880 LO.346 4.951 
7. 507 096 11.250 4. 6til 
7.797 1. 0,19 11.696 5 .060 
8.006 1.133 L2.358 5.11'2 
8.492 1.101 L2.916 5.161 
9.006 1.158 13.497 5. 189 
9.999 1. 103 L3.879 5. 170 

ll.457 1.150 l ·!. 22t 5.045 

12 . 207 1. 180 14.712 4.77] 

L3 . 347 1. 214 15.719 5 . 131 

14.402 1.284 L7 . 370 5. 280 

15.220 1.316 18 . 1)93 5.4.42 
L5.533 1. 3D1 L9.72a 5.503 

L6.055 1.396 ~0.54 {' 5.452 

16 . 388 1.423 20 .509 5.343 

L7 . 185 1.414 21. 122 1).231 

Total 

General 

15.826 
J7.233 
18 .003 
20 . 119 
21.498 
23 . 198 
21.434 
25.532 
26.689 
27.670 
28.850 
30.241 
31.872 
32 .870 
35.44.1 
38.336 
40.571 
42 . 110 
13.452 
43 .663 
44 .952 

-

I 

-

'" '''' ro 
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1926 - RESUMEN 

. . 

(/) I C APITAL PROVINCI A S 

O ¡:: lO V> • .. ¡:: 

I " '" 
. • .. '0 .. ~ 'O :~ .. .. lO .. 

'Z '" .- ",- '" - .. . - :; u B '" • u 
_ u 

.. lO lO .. .. ¡:: VI ... H ¡; .- .. TOTAL z ~ >< ¡; u VI TOTAL z u v .- ~ .- .. 
< .. ~ - ~ .. ~ '" >- ;:: ~ . " ¡:: o ~ 

I 
. " e o ._ o 

U'" " u'" lO 
<z <:z. IL ~ o.. ~ o.. ~ o.. 

I 

1906 80.821 1.245 37.156 119.222 28 .152 9 .077 3U . 884 70 . 802 432. 915 

1907 88.!l51 1. 317 38.542 128.810 38.450 12 .0!l4 3:26.770 77.354 454.668 

1908 96.176 1.678 40.457 138 . 311 42.322 1:2.259 337 . 508 73.197 465.286 

1909 103 236 2 .648 43.897 149.781 50.298 14.090 36.1 976 81.033 inO. 397 

11

1910 111. 696 2.576 40. 7 !lO 155.062 76.400 1!l .1l5 373.3;;2 7 .951 547.858 

117.l(j2 :2.910 3!l.679 159.751 111.816 19 .0H 366 560 80 .412 577.83~ 1911 

1912 125.520 2.889 38.603 167 012 118.430 18.009 374 667 79 .484 590.590 

1913 133 .800 3.924 38.710 176.43,J. 122.497 19.370 414..040 85.041 640 . 948 

1914 139.545 4.383 38.863 182 .791 123.743 20 .654 428. 46 79.142 652.385 

1915 151.410 4.60l 38 .083 194.094 124.456 :H.769 464.fi28 76.362 687.115 

1916 16:2 . 872 4.012 38.143 205.027 128.488 22.326 480.427 78.588 709.829 

1917 186.011 5.841 38.063 229.H15 145.047 2.1..032 490.684 77.080 736 . 843 

1918 193 .019 5 .790 38.321 237.130 178.744 2+ .582 459.1<11 79.825 742 .892 

1919 196.263 5.468 38.504 240 .235 201.144 24. :)1+ 477.375 72.402 

I 
775.435 

1920 200.720 5.144 39.274 245.138 218.326 :25.142 506.164 83 .318 832 .950 

19:11 202.832 5 117 38.504 2406.453 234.079 26.055 526.9408 84. 091 871.143 

1922 212.287 5.077 41.393 258.757 236 .161 26.923 561. 938 85.613 910 . 635 

1923 212 .935 40.859 401. 053 258.847 236.148 26.751 G86 069 87.232 936.200 

1924 211.195 40.859 40 308 256 362 232.646 26 .576 595.221 89.181 943.624 

1925 213.083 4 566 38.HOO 256.549 230.214 25.933 602.888 85.539 944.574! 

1926 215.381 4.566 38.7HO 258 .737 226.806 25 .063 60fi 94.8 85 .988 943.805 

1 



- 5:31 -

I! 
DE ALUMNOS 

-
I 

, 
TERRI TORIOS TOTALES GENERALES 

- .. " '" '" 
, 

CIJ .g '" '" 
, • ~ :2 .. .. .. I '" " lO ... . - .. . -u "'- e '" '" - _ u 

:; .. .'" .. lO • U 
'" lO '" e'" ;Z; u >< E .- .. TOTAL z ::l :< 8 

I 
v .- c:.,I .;: .. TOTAL .. .. - ... I ,- ... '" ~- - ... " ... . " ... .... e O 

I 
,. O .- o 

I '" Utll <z .. u ... .( z '" ... O-'" tll '" 

11. 257 - 817 1:2.074 120.230 I 10.322 324.884 108.775 564.2 11 I 
12.674- - 1.051 13.725 140.075 13.411 326.770 116.947 597.203 

13.427 - 1. 203 14 .630 151.~25 13.937 337.508 114.857 018.227 

17.495 - 1. 2Hi 18.711 171. 029 16.738 364.976 120 .146 678.889 

19.562 485 1 .140 21.187 207.688 22 .17ü 376.362 120.881 724. 107 

22.886 613 1.066 24.665 25l. 64 22.567 366 .560 1:21.157 762 . ]48 

24 .032 5~5 1.461 26.088 267.982 21 493 374.667 119.54.8 783.690 

23. 775 684 1.094 25.553 280.072 :23 .978 414 .040 124.845 842.~35 

26 .110 716 1. 288 28.114 289.398 I 25.753 428.846 119.293 863.290 

I 29.691 7.J.l 2 .005 32 .437 305 557 27 .1 n 464.5~8 116.450 913.646 

3l.118 751 1.739 33.608 32:2.478 27.08~ 480.427 11 8,470 948.46! 

34.001 721 1.356 36.078 365. 05!) I 30. 59'!' 490.684 11 6,499 1.002.836 

37.6 12 710 1.600 3~.922 409.375 3: .082 459.741 119.746 1.019 . 944 

39.689 675 1.516 4\.880 437 .096 30.657 477.375 112.422 1. 057.550 

41.041 673 1.509 43 223 460.087 3().~59 506.164 124 101 1.121.311 

44.520 77-1 1.476 46.770 481. 4~1 31.916 526.948 12,1 .071 1.164 .366 

58 .312 814 15.19 60.645 506.760 3S!.814 561. 938 128 525 1. 230.037 

63.224 815 1.759 I 6ú.798 512 .307 35l .42:í 586 .069 130.014-
I 

1.260.845 

ü4.649 858 1. 946 I 67.453 508.490 32.293 595.221 131. 435 1.267.439 

68 .927 774 1.930 71. 631 512. 224 3L273 602.888 126 .369 1.272 .754 

73.129 !)O~ 2.451 

I 
76 789 515.316 30 .538 605 .!)48 127. 229 1. 279. 031 

I I I ..... - , 
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RESUMEN DE 

'" 
I 

CAPITAL PROVINCIAS 

'" <ro 
'" 

U> 
o '" ::: U> '" '" ::: al '" '" I ¡;:: '"O~ UJ '" 

... '"O~ '" '" '" ~ .. 
I <l oS - oS oS '" oS oS <> 

~ as ~ - <> 
~ d 8 - .- -; z oS ::1 Total oS oS <> Total <> '" - '" 7- <> '" ::: <J 

::1 '" ... 
~ =' ::: ... '" .- ~ < o • "O -< o .- ~ • "O ... 

~ o .... 

I O>il Z d O~ Z .. oS 
c.. c.. c.. 

I 
1906 67.625 1.091 31. 9:5-10 100.6U 18.201 8.100 2.l7.376 47.182 320.859 

1907 72.585 1.163 33.210 106 .958 30.290 11.102 245.033 57.750 3.14 .17:) 

1908 80.437 1. 464 34.997 1l6.898 33.600 11.297 256.686 56.525 358.108 

1909 84.526 2.328 36.566 123 .420 39.5.ll 12.888 274. ti50 65.397 392.4-76 

1910 94.749 2.337 38.008 135.094 57.466 16.554 283.H30 62..111 420.061 

1911 100.0U 2.608 32.84-5 135.527 87.571 17.299 277.774 66.224 448.868 

1912 108.011 2.497 32.903 143.411 93.545 16.348 2HO.2.l7 64.861 465.001 

I 1913 110.573 3.455 3-10. 014 148.042 98.899 17.992 311.539 68.129 496.559 

I 1914 114.810 3.970 33.701 152.4 1 97.72:5 19.087 31 .7.J-2 66.385 501.939 

1915 129.633 4.171 33.436 167.240 99.368 20.2l9 369.185 65.414 554.186 

1916 141. 272 3.513 33.590 178.375 103.8+6 20.663 367.032 66.622 558.163 

1917 165.602 5.292 32.627 :203.521 116.570 22.350 378.685 66.073 583.378 
I 1918 167.332 5.191 33.686 :206.209 137.091 22.566 343.206 67.756 570.619 

1919 165.513 4.872 33.238 :203.623 152.585 :H.783 336.8-108 58.632 569.848 

1920 176.006 4.567 34-.696 215.269 168.673 22.764 386.929 68.172 646.538 

1921 177.976 4.652 34.497 217.125 184-.556 23.756 380.3-107 66.862 655.521 

1922 191.440 4.590 37.407 233.437 18+.438 24.592 -1010. 550 70.933 690.513 

1923 188.076 4.440 35.(;65 :228.181 185.301 24.798 4-38.10l 72.261 720.461 

19:2± 190.829 4.508 36.202 231.539 187.996 2.1.899 457.915 74.64-6 746.456 

1925 181 .879 4-.144 33 .468 219.491 181.594 24.228 4-60.459 70.662 736.94-3 

i 
1!l26 184-.601 4.210 33.550 222.361 180.882 23.286 462.] 69 7'2.707 739.0-104 
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ASISTENCIA MEDIA 

I __ ----~T--E-R--R-I~T--O-R--I.O-S-------I -------T-O--T-A--L-E-S---G_E __ N_E __ R+:A __ L_E_S _______ ~ 
a, '" 

8.902 

9.8:2-i 

10.533 

13.979 

14.475 

17.013 

19.161 

1S.935 

20.837 

2f¡.725 

240.028 

27 .12:2 

31. 086 

29.44 

31. 0:20 

340 .549 

42 .612 

47.427 

<Zl . ., 
as ->< as 
., el 8 
Q ... 
~ O 

Z 

4H 

:)73 

¡¡(U 

637 

673 

678 

710 

671 

6340 

61:) 

623 

730 

75S 

757 

<Zl ., ... 
OS 

'" C> 

·z ... 
'" o... 

616 

860 

890 

1.078 

1.030 

990 

1.200 

961 

1.1H 

1.658 

1.4()9 

1.198 

1.413 

1.260 

1.225 

1.248 

1.306 

1.553 

1.683 

1.734 

Total 

9.518 

10.6840 

11.423 

15.057 

15.9406 

18.576 

20.925 

20.533 

22.6840 

:26.061 

26.237 

28.991 

33.133 

31. 323 

32.868 

36.527 

44.676 

49.737 

52.393 

., '" al _ ... 

.., as as 
d 'y "'; , 
~ ~ (,) ¡ 
ti) .-

, - p. ~ 
~ O ... 

.... as 
o... o... 

940.728 !LlH5 :247.376 79.75:2 

112.699 12.2135 2+5.033 91. 820 

124.570 12.7131 256.686 9:2. M:2 

138.0406 15.216 274. 650 1O~. OH 

166.690 19.332 283.630 101. 4J.9 

204.658 20.4 O :277 . 7H 100.059 

220.717 

228.407 

19 .409 290. 247 98. 9B4o 

2:2.08.t 311. 539 103. j 040 

233.37:2 23.730 318.742 101. 260 

252.726 

269.146 

25.068 369.185 100.508 

240.886 367.032 101. 711 

309.294 28.313 378.685 99.898 

325.509 28.391 3+3.206 105.85:; 

347.546 27.270 336.8408 93.130 

375.699 27.954 386.929 1040.093 

397.081 29.138 380.3407 1 O:d. 607 

418.490 29.9400 410.550 109.646 

420.8040 29. 995 438.101 109.479 

428.719 30.223 457.915 112.531 

4-18 . 085 29.110 460.459 105.864-

Total 

General 

43] .051 

46l.817 

486.4:29 

530.953 

571.101 

60:2. !l71 

629.337 

665.1340 

677 .101 

H7.487 

76:2.775 

816.190 

802 .961 

8040.794 

891.675 

909.173 

968.626 

998.379 

1.029.388 

1. 013 . 518 

I 

~~==~~==~~~==~~==~==~I 

49.8940 

54.612 

57.834 

816 

73S 

846 2.165 

57 . 084 

60.845 423 . 317 28.34-2 462.169 108 A2:2 1. 022.2:)0 

I i 

I ~ 

• 



1926 
CURSOS NOCTURNOS PRIMARIOS DE LA CAPITAL 

- - - - --- ._- ---- -

Total de Cursos ................... . ................................ . 105 

DlREOTORES I PRECEPTORES PROFESORES ESPECIALES TOTAL GENERAL 

PERSONAL DOCENTE V,ronel I Mujeres I Total I Varo"es lUDieres I Totol VaroneR I M"jerel I Total Varones I M"jereol Total I 
60 I 50 I 110 I 140 I lO! I 244 I - I 1 I 1 I 200 1 155 I 355 

INSCRIPCION ASrSTENCIA !IEDrA 
GRADOS 

I INSCRIPCION V HT01l6S I 1I ujeres I Total Varones I ~I ujeres I Total 
y I I I I , I 

l.0 1.987 880 2.867 1.346 I 612 1.958 
ASISTENCIA !lEDIA I 

2.° 2.113 846 2.950 1.488 65'! 2.142 
DE ALUAI~OS 3.° 1. 981 852 2.833 1.460 652 2.112 

4.° 765 73 838 498 52 550 
5.° 483 24 507 379 ]Jj 395 

1I _J Totales ..... . . . . l . 7.329 2.675 I 10.004 5.171 1.986 I 7.157 11 

11 

Alumnos menores de 15 años · ........................ .. ........ 3.996 
» de 15 a 20 » · .................................. 4.908 
» » 21 » 25 » · ........... . ...................... 689 
» » 26 » 30 » , 278 · ................... . .............. 
» » 31 » 35 » .................... . .............. 96 
» ) 36 » 40 ) .................................. 31 
» » 41 » 45 » · . ............................ . .... 6 

1I =-

Alumnos extranjeros .......................... .. ........... . ....... 2.855 

__ o 1\ 

~ 

CJ'"i 
c.> 
~ 
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ESCUELAS PARA ADULTOS EN PROVINCIAS 

Fiscales provinciales 

... ... ... . '" '" PROVINCIAS 01 o Inscripción de alumnos o·~ os o - .. ·01 
<=1 <=1 - .... ., ..., ..... ~ ..., 

'" "'-c El f '" '" 
I 1 

'; Q;) '" 
al 

c.> '" "' ..... '"' 
., 

'" 
., 

V n Total -<~ os -~ .. r:.J ::.1 ~r:.J r:.J ~ 

Buenos Aires .. ' 72 124 3.844 541 4 .383 2 !l66 745 - -

Catamarca: ...... Il 3 57 - 57 28 - 1 3 

Córdoba ........ i) 8 673 - 673 554 14 - -

Corrientes ...... 1 <) 58 - 58 50 3 - -

11 Entre Ríos .. ... 21 30 l. 027 - 1.027 669 21 1 H 

Jujuy . ... ... .. . 8 'N ~- 562 !ll 653 -177 72 - -

La Rioja ....... - - - - - - .- - -

Mendoza ...... . 1 5 130 - 130 10 I 22 - -

Salta .... . ...... 1 2 43 - 43 35 1 - -

San Juan ....... 7 17 4.72 - 472 339 18 - -
San Luis ..... . . - - - - - - - - -. 

• Santa Fe ....... 5i un 3.647 - 3.617 _ 2.865 282 - -

Santiago ....... 7 13 415 - 415 329 10 - -

Tucumá'n ....... 17 57 1.050 178 1.228 871) 5 -- -

I Total ......... I 196 1 474, \11.978\ 805 J 1.2783 19.28911.1931 2 
1 

11 .. 

Particulares 

Inscripción de alumnos I ~.~ 
._ -c 

V I 111 \ Total I ~ ~ 

- - - -

8rí - Hi) 70 

- - -

- - .- -

7::, - 7::, 73 

- - - -

- - - -
- - - -

- - - -
- - - -
- - - -

- - - -

- - - -
- - - -

I 160 I - I 160 I 143 1 

. 

al • 
o'~ 
<=1 <=1 
El f "' .... -'" ~r:.J 

-
-
-

-
1 

-

-

-

-
-
-

-

-
-

1 

I 

, 

I 

I 

I 

1I 

1
I 
I 

I 

I 

eH 
c:.> 
c:n 
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1926 

ESCUELAS PARA ADULTOS EN LOS TERRITORIOS 
~ ~ - ~ . ~_.- - ~ - ~ --

JURISDICCION Escuelas }Iaest.ros Alum nos A . lI[ed ia 

s:: ui • 
~ Q) 
¡;: ¡;: 
o ~ Misiones · ................................... 1 1 ~G Hl . ~ ... 
<.> ¡;: s:: o 
~ C,) Formosa 1 1 ·10 íH ..... · ................................... 

m 
~~ Pampa " 81 ~ ...................................... -1 1 1·1 
O' ~ 

m Chubut 2 n lOO iH m O ..................................... 
55 ;.< 
... Q) 
~ ¡;: Puel'to Belgrano ............................. 1 1 26 :2~ D ~ 

Total de Cursos Nocturnos I f) I 10 I 30r; I 22fi ....... .......... " . 
I I 1 I 

¡;: • 
Q) Q) 

Misiones I .JA H C,) · ................................... -... 
¡;: ~ 
~ <.) 

Formosa 1 - ·11 ·10 .., 
C,) 

· ................................... 
.~ m 
'"C O Pampa I - 2fi 23 .., ...................................... 
Q) ¡:: 
m Q) 

\l6 .~ Río Negl'o I - R') 
Q) S ............................. .. .. . ' -
~ .~ 

O' ~ Neuquén · ................................... L - 40 37 
Ul :a l/l 
O j O 

I I 
m .~ 

I ... m ... 
Total en los establecimientos Carcelarios 2·17 ~~6 ~ Q) ~ ...... " -U ~ 

Total General en los Tenitorios •••••••••••• ..» •••••••••• 14 10 552 460 

-~ - - . - --- ~ - .. - -- ~ -- ~ 

Notu.-El personal de los 5 -{'11rsos que se dictan en los establecimientos carcelarios está englobado con el de las escuelas 
militares. 

<:n 
c,.:¡ 
O> 
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1926 

ESCUELAS MILITARES 

Total de Escuelas ••••• • •••• ••••• •••••••••••••••••• I ••••••••••• 58 

I Directores ......... . ... 63 

Pel'~onal Directivo y docente ) Preceptores ........ . .. 141 
I 

l Total ............... 204 

I 

I 
Inscripción máxima de alumnos ................ . .... 7.161 

» media en el üño . .. .......... --. •••••••• e 6.856 67 % 
Asistencia media .......... . . , .......... . ........... 6.33S 

NOTA.-No están comprendidos los 5 cursos carcelarios que se dictan a los 

encausados en las cárceles de los Territorios, pero el personal está incluído 

como directores de escuelas militares. 
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CURSOS COMPLEMENTARIOS - AÑÓ DE 1926 
-
I Número de Cursos .................................................. 96 

PROFESORES ESPECIALES 
Varones Mujeres Total 

178 501 679 
- - -

INSCRIPCION y ASISTENCIA MEDIA DE ALUMNOS POR ASIGNATURA Y SEXO 

ASIGNATURA 

Aritmética . .... . 
Bordados ....... . 
Cadellano ...... . 
C. y Confección . 
~o",t"'b;¡;Aad v .. au~ "'.1.\.1 •• ••• 

Dactilografía ... . 
Dibujo ......... . 
E. Doméstica ... . 
Encuadernación .. 
Electricidad 
Francés . ....... . 
Flores 

Inscripción Asistencia media Inscripción I Asistencia media 
ASIGNATURA 

V. I )1. I Total V. I ~I. I Total V. I 1rr. I Total V. \ 1rr. I Total 

I 
I l' , • 11 

l.330 632 1 962 867 468 l. 33:; 

- 1 1.097 1.097 - l:Hl SLlI 
COO 5l-i 1 1L4 38·1 371 755

1 - , 3.927 3.927 -- :2.912 2 . 912 
730 

1. 231 
1 . 164 

40 
306 

1'7r; 1 1~~ 1 
l.807 

HO 
2\:1 

9 
1.1iíl 

108 

90G 
2 37:. 
:2 971 

80 
29 
5-1 

1.457 
108

1 

547 127 G7.t1 

1 7351 

2 037
1 

56
1 ;:;6

1 

23 231 

9171 818 
803 l 234 

32 
lB!) 

8 
791 
84 

40 
99d 

8-11 
1 

Inglés .......... . 
Ital iano ....... ,. 
Labores ...... _ .. 
Q ' . UImlca ........ . 
Taquiiraiía ..... . 
Teneduría ..... _ . 
Telares ..... _ ... . 
Telegrafía ...... . 
Redacción ...... . 
Repujado ....... . 
Sombreros _ .... . 

668 

5~ 

308 
iO 

1 -1~ 

67:2 1. 3~0 
9 \l 

4.273 4.273 

30n 

42:. 

53 
20 

297 

t'''' 
617 

70 
42i> 
1·1 ~ 
:,3 
20 

297 

4:26 

:27 
193 

iíl 

9\1 

4ü~1 89~ 
3.037 

:261 

300 

.J.J 
lti 

220 

3.037 
2711 

454 
51 

I 

300, 

991 
44 

ltill 
220. 

,_e _ ___ _ •. ---:-:: 
~ ==-----= 

TOTALES G "~E R AlES : ..... .................6 "+6.731:23.381 4. "'112 . "+'.5"1 
Argen- Extran- Menores De 15 a 20 De 21 a 25 De 26 a 30 De 31 a 35 De 36 a ·jO De 41 ü 46 

Alumnos por nacionalidad y edades tinos jeros de 15 años años años años años años años 

en años ...................... 21.668 1.713 8.09fJ 12.096 2.409 571 127 5-1: 25 

0:...'1 ", 
00 
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SECRET.á.RIA 

Sesiones celebradas por el H. Consejo durante el año .......... . 
Expedientes despachados por el H. Consejo en sesión ........... . 
Expedientes entrados y despachados por Secretaría ............ . 
Notas ... . ... . .... ...... .... .. .... ... .... .... ... . .... .. ... . 
Circulares ................................................ . 

)!E . A DE ENTRADAS 

Expedientes entrados 
" otas copiadas y remitidas .......................... . ...... . 
Circulares remitidas .................. . .................... . 
Cartas certificadas ..................... , ... . ............... . 
Uemoeándums remitido 

ARCHIVO 

117 
+.231 

n.08'7 
{ . 5158 

455 

n. OS7 
7.5,,)8 

455 
1.460 

353 

Los expedientes que corresponden a Capital, Provincia, 'l'erritorios 
y Varios cuya remisión al Archiyo ha ordenado el H. Consejo, alcanzan 
al número de 18.380, a los que vienen agregados o acumulados como ante­
cedentes otros 2.100. 

En el transcurso del año, han sido retirados por las diferentes Oficinas 
de la Repartición, mediante las correspondientes órdenes escritas de lo'~ 
l'espectivos Jefes, la cantidad de 2.300 expedientes, 73'Ü entraron para re­
,.,enar y 300 expedientes de trámite, habiéndose consultado dentro de ella 
lln gran número de expedientes. 

Han sido notificados 1.730 expedientes habiéndose repuesto sellos PO}' 
valor de $ 3.'617'6.60 

Durante el último año de acuerdo a las necesidades imperiosas de la 
0ficina se ha instalado una nueva sección en el sub-suelo, lo que ha permi­
tido dar mayor unidad al Archivo reuniendo los expedientes di persos an· 
I es en las piezas inadecuadas. 

Considerando necesario para la mejor ordenación interior del Archivo. 
se han iniciado varios libros con los que se completa el sistema de anota­
(: iones exi'3tentes. 

El ensayo realizado e'3tá dando exeelentes resultados y demuestra que 
la implantación del sistema de libros para los expedientes ar<>hivados, re­
presenta yentajas de clasificación y faeilita su búsqueda. 

31 
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ASESORIA LETRADA 

C~tad'/'o sinóptico del movimiento ad1ninistmtivo de la· Oficina 

El movimiento de expedientes durante el año 10:2'6 se ha producido en 
la siglliente forma : 

Expedientes entrado ' y despachados: 3122. 

Se han celebrado 211 contratos varios por la suma de $ n'1ln. 6.060.259.1,6 
clasificados en la forma siguiente: 

111 Contratos de provisión de útiles escolares, para 
oficinas, impresos varios, cte., etc., por la suma de 

72' Contratos de locación por ................... . 

1'3 Contratos de reparaciones por ............... . 

~' Contratos de construcción por ............ . ... . 

7 Contratos varios por ...... . ................. . 

* » 

» 

» 

» 

• 

1. 092 . 2'51. 4!l) 

2.4619.190.-

6216.2416 . 15 

1.4715'.39'9.53 

397.172.0 

Total $ 6.0'60.259.16 

Se han despachado dento setenta y dos sumarios. 

Se han inutilizado sellos nacionales por valor de !ji 14.064. 



OFICINA JL'DICIAL 

INGRESOS 

CAPITAL 

H. Vacantes Multas Ley 1420 Ley 4855 
Leyes 

8890, I0219, 
Il023, Il287 

122.608.4-1- 5.156.50 - 1. 666.30 10. 981. 20·L 70 

• 

Tota!. ... $ 11.110.635.94 

TERRITORIOS NACIONALES 

Leyes 
H. Vacantes Multas Ley 1420 Ley 4855 8890, 10219. 

Il023, IJ287 

32.993 .0·1 - - 250 120.334.60 

I I 
Total .... $ 153. 577.64 

TOTAL GENERAl, DE INGRESOS 

Ley Ley Leyes 
H. Vacantes Multas 1420 4855 

8890, I0219 
Il023. II287 

Capital ....... 122.608.44 5.156.50 - 1.666.30 11 110.635.94 

Territorios .... 32.993.04 - - 250.- 153.577.64 

TotaL ... $ 11.264.213 58 
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MONTO IMPONIBLE SOBHE EL CUAL SE HA COBRADO 

EL IMPUESTO 

I 
L ey 

I 
Ley Leyes 

APODERADOS 8890 , r02r9, Totales 
1420 4855 I1023, IJ 2S7 . I I 1 , 

I 
José M. Videla - - '27 . 769. 109 . - '27.76fl.l09 . - ¡ ........ 

Luis Holmberg ....... - 1 010.59 37 ,579 .339 .')0 37. !:i80. 398.501 

Ramón Cornell 32.575. 823.- 32 575.823 . -... . .... - -

Rodolfo Puig Lómez .. - - 25.326.710.70 25.326.710 70

1 Roque Gramajo 15.\138 .567 .39 ....... - - 15.938.567.3D

I Cirilo D. Bergalli 30.451. 85J 32 ..... - - 30. J5l. 85J. 321 

Antonio P. Frogone ... - - - -

Manuel Tiscornia ... . . - 30.945. 50 14. 597.575.40 14.628.520.!J0 

Alberto Beruti \ ....... - -- 36 .53J.399 .- 36 . 53·+' 399. -

Julio G'onz. Iramain ... - - 26 .749 387.:29 26.749.387.29 

J . Eduardo Ríos ... . .. - , - 77.693 .286 60 '7.693.28B.6( 

Totales ........... - 31.956.09 325.216.052.20 323. 3J8 . 056. 7( 
, 



VJ JUICIOS CO NCEPTO DE LOS INGRESOS o 
Apoderados 'óll') '" '" '" 

Total de las I Pago de 
cd <'1 o ~ o ."!' IJ) '" Heren- Impuesto hono-

'"O 0\ "t:I tO o > .. 
Ley 

Capital Federal v""' I ., '" .- ., E o s:::: .-:::! I eias I Multas 
sUlllas . 

::1 .. '" ~ " ... "" ttI E ele las I I I :l1lOS 
O/ ~- ~ '" .. '" . ., 

vacantes T420 percibidas $ 
¡: >- ¡... '" ... Herencias 
-< ¡... 

I J O~é María Videla ··1 921 1 3791 1:.3001 4fi81 83:11 2" 021. iífil BI2.037.:wl 937. O!íR . 7till O. ,,70.-

I LUIS Holmberg ..... !í2" 322 8-17 301 ~, ·Ili 3.598 7-1 l . ·12" .- 1. ,.1 S Afi:2 .. 101 1. ñ53ASfL 141 S 670.-• 
Ramón CornelL 7fl4 3S-I- 1.178 -I1l3 71 ;, 1. 788.1 fi 1.408.239.70 1 A JO 027 . 81i 9 . 3úO -

Rodolfo Puig Lómez 262 :27!) ií·101 2S1 2110 fi79. 493. ·10 fi79. -193.40 8.2ú5 . -

11 Roque Gramajo .... 30i :223 ,):27 28n 238 513 015.80 :,../3 . 015. 80 8.130'-11 CJ1 
~ 

1 CiriJo D. Bergalli 1,,41 7071 3".11 ,mi 10 84ii . ,,91 1.360.837.20 1.371 682 7nl 8.145.-11 CJ1 .. Rfil 

Antonio P. Frogone 1 - 1 -1 -1 11.11 -1 ]19.927 .901 1I!) . H27.90 1 3.690'-i 
I 

, Manuel Tiscol'11ia ... 1ú91 '1891 fi-l.8 1 28(il 3621 -1 fi. 62fi. 601 3 . ·100 -1 H7.037· -1 497 . 0();UlO l 8.050.-1 
I 

Alberto Beruti ..... 135 486 li21 297 324 R.Rlii 18 1 .290 !íií 1 .7(l 1.299A1S 8 .. ~ 1 RAIO.-

¡ Julio Gonz. Iramain GH7 ú.973 392 20" 33.150.- !)fHí.347 20 99:;.678.701 7. :;30. -1 
I 

José Eduardo Ríos .1 9361 ,,111 1 4471 5)]1 fl5úl 2:,. RfiO. (HI 1. 677.921. :,01 1. 703. 7R2 . 11 1 S. 675.-• 

Total 4.1901 4 . 3771 S.5671 3.7561 4.9,l!í1122.60S.4-J. :;.15ú.50110.982 .87L.- lll.1l0.635 .9·IIS9ASrJ -
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INGRESOS TOTALES Y PARGIALES DE CADA UNO DE LOS APODERADOS 

DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

CAPITAL FEDERAL 

, S. Leyes 
Apoderados Vacante Multas Ley 1420 Ley 4855 8890, 10219. 

11023. lT 2S¡ 

José María Videla ........ . ........ 25 . \)2 L . 56 - - - H12.037 20 

Luis Holmberg .. ..• ............ ... 3.598.74. 1,425 . - - 1. 666. 30 1.516.796.10 

Ramón Cornell .................... 1. 788.16 - - - 1 . 40S . 23JJ . 70 

Rodolfo Puig Lómez .............. - - - - 67n. ·103 . ·10 

Roque Gramajo ................... - - - - 5·13.015. SO 

Cirilo D. Bergalli ................. 1 U. 8,l5 r)n - - - 1. 360.837.20 

Antonio P. Frogúne ............... - - - - 119.fl27.90 

Manuel Tiscornia ................. 1 (i . ()~ti. 60 3AUU. -
¡. 

·I·n. 037.00 - -

Alberto Beruti .. . ........ .. ....... 8.867.18 - - - 1 290. 55 L . iO 

Julio Gonz. Iramain .. .. ... .. ...... - 3::1 . ".0 .-- - _. [I! I;; 317.20 

José Eduardo Ríos .... ... .... ..... :2~) 8ljO . til .. - - - 1 . f177 . !H 1 . :;0 
.- --

Total ........ ..... ...... ..... l2~.608.44 5. 156. 50 - 1.666.30 LO . 981. 20-1. 70 

.-

Totales 

()37 . 0,)8. 7fi 

1 .553.486.14 

1.410 .027.86 
11 

tii\). 493.40 

G43.015.S0 

1 .37 1.682.79 

119.(l27.no 

·1V7 .063 (jO 

1 . :.!!)(). ·11 8. 88 

!)!I~ (;78 . 7U 

t . 7 O;; . 782. 1 1. 

lL .1l0 .635.94 ! 

>:1l .... 
<3> 
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SUCESIONES EXENTAS 

APODERADOS 

José María Videla 

Luis Holmberg 

Ramón Comell ................................. 

11 

Rodolfo Puig Lómer. ................... . ...... . 

Roque Gl'amajo ............ . ............•...... 

Cirilo D. Bergalli ... ... .. ... . .............. . 

Antonio P. Frogone ......... . .................. . 

Manuel Tiscornia 

Alberto Beruti ................................ 

Julio González Iramain ........................ 

J osé Eduardo Ríos 

TOTAL . ... 

Sucesiones 

80 

58 

108 

193 

118 

143 

92 

110 

96 

189 

1.187 



.. 

Videla Holm-

I 
berg 

r.50. - 400. -

'lG. - -

G1 2.GO -

4i'i 2 .49 -

120 - -

4, 200. - -

250 - -

6.129 . 99 400 , --

11 

INGRESOS POR CONCEPTO DE DONACIONES EN QUE HAN 

INTERVENIDO LOS APODERADOS DEL H. CONSEJO 

Cornell Puig Gramajo Bergalli Tiscorni a Frogon e Gonzál cz Ríos Lómez Iramain 

60.- 3fi.- 10, •. - 1. 237 . :'0 10.- 380.- 8 . iOO . - r,1 .-

~;¿O . - 4G.- 2 .700. - 1. 22:' . - 1 GOO. - '1. 000 , - 1. GOO .- fí. 260 . -

700.- 9. 5:;0.80 - 250. - 2.0r,7.:;0 - - -

1.320.- 3 , 280.- - 116.27 - - - -

- 5:;0.- - 1.000.- - - - -

- - - 100, - - - - --

- - -- - - - - -

2,300.- 13.461. HO 2 .80:' .- 3 . 928.77 3 . ,,77 . 50 ·1 3RO. - 10 ,200. - 6 . 311.-

- ----

. 

Davico 

:;72 . --

-

-

-

-

-

-

r,i2,-

-

Total 

! 

-

-

-

-

-

-

11 -

54.061.06 

. --

º' ~ 
00 
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Enero 

-- -

~1 E S 

INFORME NUMERICO DEL TRABAJO DE LOS SEÑORES APODERADOS 

DEL H. CONSEJO 

- - .. - - I -

Vi stas Escritos Mellloria- Docum.ntos Liquida- Notifica-cvacua- presenta- Alegatos les de pruebas ción de ciones 
das dos examinadas impuesto 

I 

., -............. 1. 512 H3 " ·1 924 3..J,7 1.122 

Febrero .......... . . 1 :2ti!) :22 G :2 3 .389 :28!) 822 

Marzo ............ . 1.293 Ji - - 3.f¡:25 267 !)fi2 

Abril · ............. 1 . 3fi:2 ,n :2 2 3. (ifi!-1 :2H2 9:2-t 

Mayo · . . ....... .. .. 1 . "l):¿ 27 - 1 ·1 ,03 35:; 1 .02fi 

Junio · ............. 1 4G 1 30 fI :2 B !l7:2 3:28 873 

Julio · ... . ........ . 1 3H·1 ríO 1 1 ·1 . tiiti B,I!-1 970 

11 Agosto ............ 1. 21:, 8 -- - 4.0,>\ 3 · ~:2 71 ·1 

Septiembre . . . ... _ .. 1. ·1 :20 IR 2 1 fi .OUl 3R/; 1 . 00!-1 

Octubre ........... . I . 49~, 3:í - - :. ·H8 3/)~ non 
I Noviembre ......... 1 . ,.!l2 2i 1 1 I <l. n 1$) 3SR 9fi8 

, Diciembre .......... 1 A7:í 3.J. - :2 ¡) 2 Íl 3m) 974 

-

Totales ........ 16.BfiO 387 1;' l:í ¡) ~ . 000 4- .0fifi 11.293 

I --- --- _._- -- - - . - -

Audien-
cias 

--

-

-

·1 

-

-

1 

-

-

-

-

-

:l 

--

Fojas de 
expe-

dientes 

36 008 

31.1 59 I 
3:').274 

2!) ,,68 I 

37.33:í 1 

I 
I 

3l 374 11 

39.!)O2 

32. 800 

36 .095 

3:' . 988 

31; 028 

3-1- 3H·l 

4Uí .8Wj 

tll ... 
. <O 



HONORARIOS 

CAPITAL FEDERAL 

Total 
APODERADOS Ueses recibido Promedio Promedio 

en el añil por Illes por asuntos 

José María Videla ..... . .......... 12 10 .. ,70 H80,30 2l\77 

Luis Holmberg ....... . ............ U R 670 79.9. 50 ~~,' 32,,1.7 

Ramón Cornell ...... . ............. ]2 0.360 780,00 30,!l;} 

Rodolfo Puig Lómez . . ............ 1:2 R ~6;) 697,91 20,38 

Roque Gramajo .... . .............. 12 8.130 677,50 28,03 

Cirilo D. Bergalli ................. 12 8.145 678,75 2984 , 

Antonio P. Frogon<.' .............. 6 3 690 615,00 38,84 

Manuel Tiscornia ................ . 12 8.0:10 670,83 31,20 

Alberto Beruti .................... 12 H 410 700,83 29,20 

Julio Gonz. Iramain ............... ]0 7 :,30 753,00 2(),'l4 

J osé Eduardo Ríos . " . .. . ..... . .. 12 8.67¡j 723,00 31,32 

Total ........................ 12'1 89.485 7.889,62 337,32 

-

-- -

Ingresos Asuntos 
tramitados 

!l37.058 76 1 300 

l. :):")3 . ..J,S6. 14 tH7 

1 ·UO .On.86 1.178 

67!l.J!Jil. ~o 541 

543 . 015.80 ,,27 

1. 371. 682 79 8(jl 

119.927 . 90 -

497.063.60 648 

1. 209 .418.88 621 

!l95.678.70 5D7 

1. 703.782.11 ] . 447 

11 . 110 . 635.0,1 8.267 

Asuntos 
terminados 
sin incluir 

AxpntsR 

35" 

267 

30:2 

281 

281 

273 

05 

258 

288 

2!l6 

277 

2.973 

I 

I 

I 

I 

I 
¡ 

I , 

I 

I , 

Cl1 
Cl1 
o 



1I 

APODERADOS 

Dr. Marcos Molas .... 
Sr. Juan M. Sacriste .. 

S-- T.'aJ..; ~ A Mo"e1 1' . ~. U.1U • .19.1. l. 1 •• , 

Sr. Emilio Ezquer ..... 

Sr. Cristino Chomorro .. 

Sr. Pedro Bigot ...... 

Sr. Ricardo Rodríguez . 

Sr. Juan A. Camara . . . 

Sr. Augusto P. Matienzo 

Total ............ 

INGRESOS PARCIALES Y TOTALES DE LOS APODERADOS 

DEL H. CONSEJO EN LOS TERRITORIOS NACIONALES 

. 
o I I I .. CONCEPTO DE LOS INGRESOS :>- ... ., 
., te '" Total de 05 ., o 

'Q ~ .- Total '" Leyes 8890 el oS 
., 

Herencias Ley 1420 Ley Ingresos 
'" '" '" 10219, 10123 :::1 ... vacantes arto 44 4855 

I ~ 
Ul 

11287 I 
I 

ti i'í3 :l!J :2H.212 . H - - l ·t HO().:2:í ·t<j . 12l . ()!) 
I 

1 IR 19 33 . ~0 - - 8.274.38 8 .308 . 18 

! ! 12 ~;¡ ·1 7·[ti . RO - - (JO 36f1 .40 f,G. 116 . 20 

- n () - - - ·[.G[32!1 J . Hol3.:20 

- (i (i - - - ti.07 i'í .70 (i 070 70 

- n !) - - I - 13 .161.78 13.161.78 

- .[ ·t - -
I 

2,,0 :2:2 !lOO. 80 23. HiO 80 

I 

- - - - - I - - -

I - - - - - I - - -

I I 
18 111 12H 32 nf)3.04 - 250 I 120.334.GO lG3577.(}± 

I 

I rn ... 
.~ e 
... "" 05 05 ... -0:::1 
~b.O 

o '" ~ ... 

-

._. 

-

-

-

-

-

-

-

-

I 

I 
I 
I 

'r erritorios 

La Pampa 

Chubllt 

'3anta Cruz 

Chaco 

lli siones 

Río Negro 

N euquén 

FOl'mosa 

Los Anops 

-

en 
Q. 
~ 
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INGRESOS 

SUCESIONES VACANTES 

Expte., letra 
Apoderados y afio Causantl3 

Co Bergalli Nicolás Widi-
noff ... ..... . 

J. Ríos "., 1836-~/893 Estefanía Bona-

Denunciante Ingreso 
Regu­
laciOn 

1.612.60 100 

vente .. ..... Eduardo N ovoa 25.726 . 90l 800 

R. Cornell 11350-G/925 Adela Tinti '" Policía Capital l. 788 .16 200 
.I J R' o lOS o o .. 

C· Bergalli 

2ol32-G/925 

6938-G/925 

Carlos Pollini 

Graciana K de 
Garay o o . o o o 

L. Holmberg UH 6· R/923 Bmé. Quintela 

Antonio Lapadu· M. Tiscornia 1 ;j!lH-I-·G/9:2-t 

C. Bergalli 

M. Tiscornia 

C. Bergalli 

C. Bergalli 

la O'" o ••••• 

1 7695·J /9:2,1 Pablo Zains, .. ' 

:20733-G/922 Carlos Aguiar 

6781-G/925 José Tarocchi 

19959· G /92+ R. Ríos Cueva 

J. Zulusca de l 
- Marini ..... 

Vicente Lam-

» » 

Arturo Repetto 

A. Gallardo ., . 

133 67 

9:29.2+ 

3.598.74 

1. 626.60 

50 

150 

J do. Instrucc... 1.158. - (jO 

R. Gabelich ". +5.000. - :2.500 

Policía Capital.; .150.03 300 

» » 1 ·17-l-.87 ) 20 

520 .85 30 

lA. Beruti .. 
l:26-l-g- M/9:21 bruchini .... E . de Mortero 8.867.18 

17. 53-l-. 75 

3. 151.19 

500 

J. M. Videla 

J. M. Videla 

Agustín Lortora 

Ana E. Wal'dero 

Filomena O:! iva­
ri de Lagno 1 r M. 

J. M. 

Videla 

Videla Langari us Juan 

1.741.52 

2.59ol.52 - 1 
------------ ------------- - ------- ----,¡ 

1 122.608.44 4. 810 11 

RESUMEN 

Ingresos Regulado 

C. Bergalli ..... .. ................. o ... . 
J. Ríos ............................... . 

.10 8ol5. 59 660 
:25.860.61 800 

R. Cornell ............................ . 
L. Holmberg ........... . .......... o .. . 
M. Tiscornia _ ... . .................... . 
A. Beruti ......... o ................... . 
.J. M. Videla ...... o ................. . . . 

1.788.16 200 
3.598.7+ 150 

46.626.60 2.500 
8 .867.18 500 

25 021 56 

122 .608.4-1- 4 .810 
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VARIOS 

====--

Consultas de Escribanos, evacuadas .......... 345 

Testimonios expedidos ........ _ . . . . . . . . . . . . .. 300 

Movimiento de Expedientes 

Entrados ........................... 606 

Despachados 

En trámite 

............... ... ..... . 

......................... 

386 

220 

N otali enviadas .................. .. .. 326 

1I 
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BIBLIOTECA NACIONAL 
RESUMEN ESTADISTICO DEL A&O 

Concurrencia de lectores por turno y~ 
~ 

Mañana Tarde Noche 
MESES 

i Lect. Vol. Lect. Vol. Lect. Vol. 

Enero · ........................ - - - - - -

Febrero ....................... n23 1.3"" !H7 1.464 774- 1.112 

Marzo ....... ................. 1.431 2.10" 2.037 3.139 1.2l1 1 .780 

I 
Abril .......................... 1.4.10 2.092 2 :216 3.4L8 1.531 2.163 

Mayo · ........................ 1.614 2.361 2.376 3.781 1 382 2.051 

Junio · ........................ 1.792 ;:. "'9'-
~.n~n 2 743 4.390 1 639 2.416 

Julio · ........................ 1.786 2.,,93 2.897 4 .628 1.5n9 2.422 

Agosto ........................ 1.851 2.728 2.580 -t..Ll2 1 . (j86 2.383 

Septiembre .................... 2.086 3.027 2 666 4-.150 l 8!H 2 713 

Octubre ....................... 2.300 3 463 2.775 4.360 1.737 2.444-

Noviembre ..................... 2.235 3 416 2.524- 3.975 1 638 2.361 

Diciembre . ........ . ... ........ 1.470 2.166 1.469 2.283 916 1.324 

Totales ................... 18.n28 27 831 25.200 39.700 16. C04- 23 169 

-
El término medio mensual de lectores fué de 10.375 que solocitaron 

Habiendo funcionado la Biblioteca 266 días, concurrió un promedio 
currencia a razón de 5 lectores cada 3 minutos. 

Del total de lectores corresponde: Varones 85.00 %. 
Mujeres 14.99 %. 
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DE MAE TROS 
1926, COMPARADO CON EL AÑO 1925 

;bras consultadas Concurrencia - Sección Infantil de lectores Total General Año 192:1 - por sexo Mañana Tarde 

~ Lect. Vol. Lect. Yol. Varones Mujere~ Lect. Vol. Lect. Vol. 

-

- - - - - - - - - -

299 714 487 1.025 3.178 222 3.400 5.670 ·t.4ltl 7.4+0 

998 2 248 2 .889 :1.726 7.485 1.081 8 .5R6 14.998 8 . 109 13 804 

l .234- 2.901 4 598 9.066 9.256 1.763 11 019 19 .640 10.871 18.93li 

1.175 2.796 3.85! 7.185 8.716 1.685 10.4-01 18 174 9 .556 16 82:, 

1 536 3.521 4- 8!9 9.040 10.490 2 .069 12.559 21 .892 tl.84-3 20.798 

, 
1 372 3.145 4-.598 R.489 10.175 2 .077 12 .252 21.277 13.342 23.3,;6 

1.629 3. 585 :> .001 9.587 10 . 538 2.209 12 747 22.395 U.365 19 . !Hn 

1.790 4 093 :;.784- 10.555 11.902 2.315 14.217 24 538 14 024- :H .287 

1.454 3 .363 4 . 18H 7.879 10.485 1.970 12 455 21. 509 14 124- 24 .36ií 

l.019 2.361 2.772 5 464 9.023 1.165 10 .188 17.ií77 9 709 111 32.j. 

689 1.639 1.785 3 380 5.772 5;)7 6.329 10 .792 5 !l73 10 14tl 

-

13.195 30.366 40.806 77.396 97.020 17 . 113 114 . 133 198.462 113 .334 196.232 

~ -

18.042 obras, resultando un promedio de 5 obras para cada 3 lectores. 

diario de 429 lectores que consultaron 746 obras, pudiendo calcularse la con-

El costo de cada lector durante el año fué de $ 0.57. 
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~l"CSEO Et;COL~-\.R "t;ARJ\IIENTO" 

SALA DE RECIBOS. 

En esta sección se han exten<lido durante el año 9.631 recibos de prés· 
(amo de matcrial. El total de objetos despachados por esta seeción alean­
za a la suma de 84-.4.-1:91 y las personas que han concurrido, a 2;3.756, habién­
rl0se otorgado :2 .307 "carnets " . 

BI BLIOTECA. 

lla Biblioteca del ~Iu"eo Escolar ., Sarmiento", durante el allO ha 
tenido el siguiente movimiento: 

Libros prestados .. , .. . . . .. . ... .. ...... . .... . 
~Ionografías ... .. . . .. . ...... .. ............ . 
R~vistas .. . .. .. .. .. .... . .... . ...... .. .... . . 
Recortes .... . . .. .. . .. . . . ........... . .. . ... . 
Folletos . . ................. . ..... . . .... . . . . 
Libros consultados .. . ..................... . . 
~Ionografías preparada~, ........ . .... . . . ... . . 

.\"EGATI rOJ!, POSTALES y PO/:JITIVOS. 

El movimiento de esta sección ha i'ic1o el siguiente: 

~egativo<; entrados .... . .................... . 
Positivos entrados y preparados .. . .... . ..... . 
Postales clasificadas ........................ . 
~l.mpliaciones clasificadas para expediente .. .. . 
Positiyos prestado ' ...................... .. . . 
Post&les prestadas . ........ .. ....... . . .. ... . 
)fáquinas de proyección prestadas .... .. ... . . . 

IJlSTOR]¡l r GEOGRAFIA. 

2 .%3 
1.159 
1.13i7 

3f:!'O 
457 
8:5-:1: 

.51 

839 
1.361 

42:1 
7'81 

151.8<33 
4.997 

35 

IJáminas presta(las . ..... . .. . .......... . ..... 23. G04 
I--,áminas entradas .............. . ............ l. ] 20 

PLA,YTA BAJA. 

Cuadros lllural~s .......................... . 
L ' . anllnas . ......... . ........... . ... . .. . .... . 
Productos en cajnf> ..... . ... . ... . .... . .... . . 
Animales en alcohol . ....... . . .. ... .. .. . .. . 
)liner ales ... . ... ... ...... . ... . . .. ........ . 
Cuerpos plásticos ... .. ........... . ........ . . 
Animales embal.-amado" . ........ . . . . .. . . . . . . 
)Iapas geográficos ................ . ........ . 
Objeto'ie varios ....... . ......... . ........ . 

2'.913:2 
1'6 . 381 
4..796 

4i6i± 
Q .. ?f.)'O 

2Ji6 
'1 .-:liÜJ7 

315 
J. ]69 
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SEC'REJ'A HI LI . 

Expedi<.'utc-s entrados J" salidos. . . . . . . . . . . . . . . :231 

·u t l'd "'."':2, ~ ' o as sa 1 u" . . .... .. .... ......... . .. . . . . . {) '-' 

Comunicacioues <.'uviadas ................. .. . :2--:1:6 

l'RXA11'1'E DE EXPEDIEXl'E8 El'; QUE .'lE ::!O LlCll'A L l 

PREPA.R~1CI0.\T DE MATERL1L 

Se han tramitado por esta sección 2ft expedit'utes de pedido de lllatc· 
rial y se han expedido 7'9 órdenes de trabajo para <.'1 taller fotográfico. 

Por la sección material fotográfico se ha despachado para el taller, el 
siguiente material: 

Rollos de papcl sen::iÍble .... .... .... ....... . 70 

Docenas de placas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199 

Kilos de drogas ... .. ......... .. . . .... .... . 

Po"tales para impresión . ...... . ....... . .. . . 

3. 7.31 grs. 

300 

TALLER FOTOGRAF1CO. 

En estc bller se lum ejecutado los s iguiente;;; trabajos: 

.\T cga tiyos ......... . .. . . . ... .. . . .... . . .. .... 119 

RrproducciollCS . . ..... .. . .................. 772 

Copia ;;; .)' p O'itn les . ... .. . ... .. . .. .. . .. ...... . 552 

D· /l't' l. ' ,'_~'; HIpOS 1\"0;; . . ..... • .. . . .......• • . .. .. . .. •. -:t v 

Ampliaciones ... .. ..... . .... _. ... . ... . .... .. 1. -:W9 

Virajes ..... . .............. ... ........ ..... 619 

R efuerzos ..... .... . ..... . ......... . ... .. . . 8 

D ebiJitaeiones . . ... .. .. . . . . . ...... . .. . ..... . 308 

Reducciones .. . . ... . .. .. .. . . ........... .. .. 193 

Con un total ele trabajos.... . . . ..... 3.463 

35 
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TAbLEE DE ENCUADRADO 

En este taller se han ejecutado los siguientes trabajos: 

Cuadros preparados para las escuelas, tamaño W x ,6 

» » »»» »70 x g.0 

¡lIATEEI..:1L PRESTADO DrR.:LYTE EL A~"'O 1926. 

Mes de marzo ............. . ............. . 

» » abril 

» » mayo 

» » JUlllO ............................. . 

» » Juho .... . ................ . .... . .. . 

1.083 

6 . .J¡03 

9.017 

9.783 

8.69':1: 

» » agosto.......... .. ........ . .......... 14.132 

» » septiembre................... . . . .... 19.055 

» » octubre ........... . . . ................ 1.5.493 

» » noviembre ............................ " 9 

PER80XA8 QUE CO.YCFRRIERO.Y AL MUSEO. 

:\Ies de marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 913 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» abril 

» maro 

» J UlllO .................. .. .............. . 

»Juho ....................... . . ..... . 

»agosto ........ . ............. . ....... . 

»septiembre ................... . ..... . 

»octubre ............. ................ . . . 

» noviembre ........................... . 

2.757 

1.011 

3.n-l 

3.132 

3.82:3 

4.8]8 

3.S08 

70 

87 

123 



- 539-

"EL l\IO~ITOR DE LA EDUCACIOK CO:\1l'X ' 

TIRADA 

Actualmente se imprimen 1] .000 ejemplal'e:;, por cada número: can­
tidad que como no es suficiente, obliga a que no se pueda repartir a los mue,;­
tros de la Capital Federal. Se ha hecho el cálculo aproximado del total dl' 
los que habría de necesitarse comprobando que con 7.000 ejemplares mil" 
bastarían para que "El l\Ionitor", llegara a manos de todos los maestro!> 
LJue desempeñan cargos en laFi escuelas dependientes del H. Consejo Na­
cional dc Educación. 

DI 8J'RIBUCIOJl 

La Revista se distribuye a los Consejos Escolal'(,s en cantidad de 1.73'5 ; 
r, ésto a su -vez, hacen el reparto en las Escuelas, según la categoría que 
les conesponde. Se reparte, tambien, por ejcmplar, a los funcionarios de­
pendientes del H. O., a 10Fi Ministerios, a los Diputados y Senadores, a los 
señores Gobernadores de Proyincias y Territorios, a los fnncionarios públi­
cos, Jefes de r eparticiones, así como también se envía a los Consulados ex­
tranjeros. 

En resumen: "El Monitor de la Educación Común", se reparte en 
número de ]'0.700 ejemfJlares, quedando un remanente ele 300, por número, 
para el archi\'o, para la venta de números atrasados - que se cobran a 
razón de un peso el ejemplar - y para aumentar la entrega que pueda 
corresponder, dl11'<1nte el :lño, ~~ las escuelas, al ser elevada ,'u categ-oría. 

C08TO DE LA BEl'ISTA. 

El costo de la impresión de la revista, incluyendo 1<2 páginas, tapa:; 
~- una tricromía; es de $ 3.000.- mln, por término medio; y, en ese monto 
"an comprendidos los ga'3tos de clisés, y algunos pliegos adicionales por 
número. 

C.r.LYJE. 

"El Monitor de la Educación Común", ha aumentado considerable­
mente su canje con revistas del país y del extranjero, teniendo en cuenta 
para ello, la im))ortan¡:ia SUlUa que representa el hecho de estar en con­
tacto directo por medio de estos órganos ilustrados, con los centro literario. 
ele ambos continentes. El total de los ejemplares del canje, es el 8iguiente : 

Envío a los diarios ..... . ... . .... - . . 

Capital Pederal ....... . .. .. ..... . . 

InteL'Íor 

Exterior 

. . . . . . . . . . . . . . .. .... . .. .. 

. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 

10 ejemplares 
c¡-_J » 

10 '.' 
.jO » 



-- ¡¡SO -

ETPDDICLON. 

En YÜita de los incollY€uientes quc se 11re:;elltaball para la expedición 
de la reYista, la Adminü,tración inició los trabajo ' tendiente:; a que se pro­
porcionaran a la oficina 10'3 elementos necesarios para lleyar a cabo esta 
t,lrca sin las dificultades que se e~taban tocando: y, a tal efecto consiguió 
que el n. Con,'rjo acorc!;:ml que la remisión se hiciera - preYios trámites 
de rigor - en "Porte Pago"; y, que, asimism.o, se proYe~-era a esta Ad­
ministración de una máquina impresora de direccione,', todo lo cual, como 
ya había. ido previsto, ha contribuÍdo a que la expedición se haga en tres 
días a lo sumo, micntras que antes de que se implantaran estas innova­
ciones, se C'lllpleaban l .) o '20, retrasando, como efi consiguiente el envío de 
la publicación. 

BIBLIOTE('A PARA "EL JIOXll'OR". 

La crcación dc la Sección .¡ Bibliografía", en la Revista, ha permitido 
quc "El Monitor» pueda ir formando su biblioteca pr'opia, (lado que los 
editore~ de la Capjtal y del Extranjero envían :nlS ediciones, a cambio, sola­
mente, de la publicación que :::e haga de la. mismas. Por esta iniciativa , 
purs. la hiblioteca ele "El }fonitor", quedará formada en 111azO mu,\' breyc. 
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